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PRESENTACIÓN

Nos es grato presentar a ustedes esta publicación que 
celebra el décimo informe “Hacia una Sociedad 
de la información y el conocimiento”, el cual 

pretende seguir siendo un aporte fundamental para el estudio 
del estado de la incorporación, uso y apropiación de las TIC 
en diferentes sub-sectores de la sociedad, actualizado al 2016. 
En esta ocasión hemos hecho una serie de cambios que 
se dirigen hacer una medición con mayor precisión de los 
ámbitos en estudio, con el objetivo de dar seguimiento 
de manera más sistemática a las diferentes variaciones 
permitiendo con ello la identificación de tendencias.

Se reestructura y amplía la evaluación y seguimiento de las 
políticas públicas y marco regulatorio en torno a las TIC, de 
forma tal que a partir de ahora en adelante se siga evaluando 
de forma consistente año a año. En este informe se le presta 
particular atención al Plan Nacional de Desarrollo de las 
Comunicaciones presentado a finales de 2015.

En esta ocasión se medirá y evaluará de forma separada el 
estado de la incorporación de las TIC en el Estado, el sector 
productivo y los hogares, temas que hasta ahora se venían 
estudiando de manera conjunta, lo que limitaba un análisis 
más detallado y preciso de cada sector.   Se introducen 
nuevas variables, indicadores y técnicas de análisis.

El impacto de las TIC en las personas ha sido un tema 
relevante para el Prosic, aunque no ha sido posible 
darle seguimiento de forma continuada. Es por ello que 
pretendemos introducir a partir de este año su estudio 
constante, considerando el uso y apropiación de las TIC 
desde la perspectiva de su incorporación cotidiana en el ciclo 
vital, para lo cual se investigará periódicamente el impacto 
de las tecnologías digitales en diferentes grupos de edad. 

En esta ocasión se presentan resultados de dos estudios 
realizados por el Prosic en un grupo de adolescentes así 
como otro llevado a cabo en adultos, ambos desarrollados 
en el Gran Área Metropolitana. Cabe destacar que el estudio 
en población adulta, es el primero que se realiza en el país, 
además de ser un grupo muy poco investigado a nivel 
internacional, cuya aproximación será de gran relevancia 
para entender las competencias tecnológicas de este grupo 
y poder realizar comparaciones con otros grupos etarios. 

En este informe pretendemos dar continuidad al estudio 
de la incorporación de las de las TIC en la estructuración 
del sistema democrático costarricense, en esta ocasión a 
partir del estudio del uso de la Internet y redes sociales 
en las elecciones municipales que se llevaron a cabo en 
este año.  A partir de ahora es nuestra pretensión realizar 
una medición constante de la temática TIC y democracia, 
dando seguimiento tanto en el uso de las TIC en el ámbito 
electoral como en la participación política y la presencia de 
movimientos sociales. Para ello se recurrirá a metodologías 
novedosas para la medición TIC como es el análisis de 
grandes datos aplicado a redes sociales informáticas. 

Asimismo, el tema de TIC en la educación pretendemos 
medirla de manera constante, iniciando por una evaluación 
de las políticas públicas en el área para continuar con 
una investigación que analice y evalúe el uso de las TIC 
en la educación, temática que forma parte de un estudio 
más amplio que se dirige a aportar a la comprensión del 
impacto de los programas sobre TIC en la educación 
pública costarricense, actividad que hemos emprendido 
de forma conjunta con el Instituto de Investigaciones en 
Educación (INIE) de la Universidad de Costa Rica y el 
Ministerio de Educación Pública. 
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De igual manera queremos incorporar de forma 
permanente el estudio de la asociación entre medios de 
comunicación y tecnologías digitales, en colaboración con 
el Centro de Investigaciones en Comunicación  (Cicom) 
de la Universidad de Costa Rica. El objetivo de incorporar 
esta temática, es dar seguimiento a los cambios en los usos 
de los medios por parte de las audiencias, el papel que 
están jugando las redes sociales informatizadas, el impacto 
que esto puede tener en la estructura mediática, así como 
el correlato de las nuevas innovaciones tecnológicas en 
este sector. En esta ocasión realizamos un estudio sobre el 
uso de medios informativos dando énfasis en el uso de las 
plataformas de dichos medios en redes sociales.  

Finalmente, es nuestra pretensión mantener al menos un 
capítulo dedicado a innovaciones o aspectos programáticos. 
Para este informe, el capítulo se orientó a hacer un balance 
del estado de la conformación de la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento en el país, a partir de los 
resultados arrojados por nuestros informes anuales en los 
10 años que tenemos dedicados a esta labor. 

Queremos dar un expreso agradecimiento a todas las 
personas, instituciones y empresas que colaboraron en  el 
desarrollo de las diferentes investigaciones empíricas 
realizadas en este año, así como a las instituciones que 
nos facilitaron información para su valoración. 

Rolando Pérez Sánchez
Coordinador

Prosic
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 INTRODUCCIÓN

Hace 10 años nació el Prosic (2006) y desde 
entonces se publica el reporte anual: Hacia la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento 

en Costa Rica. El Informe Prosic se ha consolidado como 
el principal estudio de referencia en el sector de las 
telecomunicaciones ya que año tras año aporta información 
general sobre el grado de penetración y uso de estas nuevas 
tecnologías.

El Prosic tiene como propósito fundamental  determinar 
los avances más importantes de las TIC y establecer cómo 
estas  influyen en aspectos específicos de la vida nacional, 
institucional, social, científica, económica, política y 
cultural.  Se examinan las políticas nacionales para el fomento 
de la Sociedad de la Información y del Conocimiento cuyo 
desarrollo nos ha permitido una interconexión global y una 
transformación en nuestra forma de comunicarnos con 
el mundo. La manera de forjar y transmitir información 
y conocimiento son, sin duda alguna, uno de los grandes 
pilares  del progreso de esta “Sociedad del Saber”.

Queremos agradecer en nombre del Prosic y de la 
Universidad de Costa Rica a todas las instituciones que 
nos han brindado su apoyo permanente y a nuestros 
investigadores por su tenaz esfuerzo y colaboración para 
que este informe se haya convertido en un documento de 
referencia obligada en este tema y que a su vez ha permitido 
ser un punto de encuentro entre la sociedad, la academia, 
la empresa privada y el gobierno. 

El capítulo 1.  Marco Institucional: gobierno digital 
y políticas públicas sobre las TIC. En años anteriores 
el informe Prosic elaboraba dos capítulos separados uno 

sobre el marco institucional y otros sobre regulación, en 
esta ocasión se unen estos dos temas para convertirlos en 
un solo capítulo.

Se divide en seis secciones principales; la primera analiza 
el estado actual del Gobierno Digital en Costa Rica,  
durante el año 2015, y en lo que se cuenta del 2016, 
realiza un amplio análisis de las tres grandes líneas de 
proyectos que debería seguir el marco general de políticas 
de gobierno electrónico: Ciberseguridad, las relaciones 
Gobierno-Ciudadano y Gobierno Empresa (G2C/G2B), 
así como la relación Gobierno-Gobierno (G2G). 

También realiza un recuento del desarrollo de los 
centros comunitarios inteligentes CECI 2.0, tras una 
re-conceptualización de su finalidad. Y por último hace 
un repaso de las Ciudades Digitales, el cual ha sido un 
objetivo a la fecha inalcanzable. Prosic ha reportado sobre 
casos como el de Grecia, que en 2008 resaltaba como 
una potencial ciudad digital, no obstante, no existe un 
cantón o ciudad en el país que cumpla con los estándares 
o definiciones que caracterizan a estas. 

La segunda sección se refiere al Gobierno Abierto en 
Costa Rica. Si bien existen propuestas avanzadas, o 
medianamente implementadas en el país, la verdadera 
apertura de información de la administración pública y 
las instituciones del Estado está lejos. En esta parte se 
explica muy detalladamente el avance de las iniciativas 
de Gobierno Abierto en Costa Rica, tales como: a) 
Comisión Nacional por un Gobierno Abierto (CNGA). 
b) Estrategia Nacional de Gobierno Abierto (ENGA). c) 
Construcción de la Política Nacional de Datos Abiertos. 
d) Portal Nacional de Datos Abiertos (PNDA). e) Política 
de Participación Ciudadana en el Poder Judicial.

Marta Guzmán Hidalgo
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La tercera se refiere Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (PNDT), en vigencia desde el 
2015 hasta el  2021, el cual pasó un amplio proceso de 
formulación y validación entre distintos sectores cercanos 
a las telecomunicaciones. En este apartado se repasan sus 
principales componentes. 1) Pilares del PNDT 2015-
2021, se divide en tres grandes ejes; inclusión digital, 
gobierno electrónico transparente y economía digital. 2) 
Banda Ancha en el PNDT, el Micitt ha definido que la 
velocidad de banda ancha para las instituciones públicas 
en 6 Mbps, revisable cada 18 meses. 3) Hoja de Ruta 
para la TVD, esta se refiere a la transición de la televisión 
analógica a la televisión digital, o apagón analógico 
programado para diciembre del año 2017.

La cuarta sección es sobre Regulación y Telecomunicaciones 
en Costa Rica, las labores regulatorias de la Sutel, así 
como el desarrollo de los programas y proyectos solidarios 
del Fonatel. Estos dos componentes representan una 
parte fundamental del análisis general, ya que han sido 
temas de trascendencia en los estudios previos del Prosic 
así como para el desarrollo del sector telecomunicaciones 
en Costa Rica. En esta sección se trata de aclarar varios 
aspectos que han salido a la luz pública con respecto al 
funcionamiento no sólo administrativo de Fonatel, sino 
a su injerencia técnica e incluso solidaria. Se discuten las 
controversias de Fonatel, las fuentes de financiamiento, 
la administración de los fondos por parte de la  Unidad 
de Gestión de Ernst & Young, los proyectos de Fonatel: 
1) Comunidades Conectadas, (2) Hogares Conectados, 
(3) Centros Públicos Equipados y (4) Espacios Públicos 
Conectados. Y por último se señala la crítica a la falta de 
sistemas de evaluación y monitoreo del fondo.

La quinta sección Legislación TIC. Este apartado está 
dirigido a realizar un breve análisis de los proyectos de 
ley conocidos en las pasadas legislaturas (2014-2015 
y 2015-2016). Aborda la legislación existente y en 
curso, específicamente desde la perspectiva tecnológica, 
enfocada en crear o modificar estructuras institucionales 
para que las TIC sean incorporadas a la economía 
costarricense. Se tendrán como ejes el teletrabajo, la 
ciber-seguridad, uso de redes sociales. La sexta sección 
se dedica a las consideraciones finales, donde se hace un 
importante aporte de recomendaciones y conclusiones.

El capítulo 2.  Adolescencia, socialización y TIC. Este 
capítulo procura  conocer el papel que juegan las TIC en 
la vida cotidiana de adolescentes de zonas urbanas y rurales 
que asisten a colegios públicos y privados; para ello se 
aplicó un cuestionario a 628 adolescentes, el cual sondea 
la tenencia, acceso y empleo de diferentes tecnologías, 
haciendo énfasis en los usos del teléfono celular,  la Internet 
y redes sociales. 

El capítulo se divide en cuatro secciones. La primera 
parte detalla el método utilizado en el estudio, para medir 
las variables de interés se hizo una encuesta de papel y 
lápiz y se empleó un muestreo por criterio. Para ello se 
consideró el tipo de escuela, pública o privada, ya que 
es un indicador de condición socio-económica, que en 
investigaciones anteriores ha demostrado tener un efecto 
diferencial en el uso de las TIC. Además se incluyó el sexo 
como otro criterio de relevancia. Es importante indicar 
que por las características del tipo de muestreo empleado, 
los resultados encontrados no se pueden extrapolar a toda 
la población adolescente a nivel nacional.

La Segunda sección se dedica a mostrar los resultados 
de la aplicación en cuanto a tenencia y acceso,  destaca 
el dato que más del 90% de los adolescentes posee 
una computadora en su casa, la gran mayoría de los 
consultados dice tener acceso a Internet en sus casas y 
casi la totalidad de encuestados posee un teléfono celular 
propio (97,1%). En cuanto al uso de TIC, se encontraron 
resultados relevantes: es la primera vez que el teléfono 
celular aparece como la tecnología más utilizada, por 
encima de la televisión. Hasta ahora la televisión ocupaba 
de forma reiterada el primer lugar, siendo desplazada a 
un segundo puesto. También se analizan otros aspectos 
del estudio como fueron tiempo libre y el uso de TIC, 
brecha generacional digital percibida, usos seguros y 
riesgosos, estructura del uso de celular, Ciberseguridad y 
Cibermatonismo.

La tercera parte hace una síntesis de los resultados, 
los cuáles dan cuenta de la experiencia cotidiana de 
jóvenes escolarizados de zonas urbanas y rurales, 
mayoritariamente del área metropolitana. El acceso a la 
computadora, Internet y sobre todo al teléfono celular 
es generalizado, aunque se mantienen diferencias propias 
de la brecha digital socio-económica entre las y los 
adolescentes pertenecientes a colegios públicos y colegios 
privados. La cuarta son las consideraciones finales.
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El capítulo 3. Los Adultos y las prácticas de las TIC. 
Usos en los sectores socioeconómicos medios del 
Gran Área Metropolitana de Costa Rica. Este  se divide 
en tres apartados: La primera parte expone el método, 
define a los participantes y hace una descripción de la 
muestra,  explica  la forma en la que se realizó el estudio, 
así como la presentación de las variables, el instrumento 
y las medidas que lo componen. 

El  segundo segmento, presenta en detalle los resultados 
de la encuesta realizada a adultos costarricenses de sectores 
socio-económicos medios del Gran Área Metropolitana. 
Se hace una descripción de las tecnologías y dispositivos 
que poseen las personas adultas y a las cuales tienen acceso; 
se consideró especialmente la tenencia y acceso a teléfono 
celular, de computadora de escritorio, de computadora 
portátil, de tableta, y de videojuegos y consolas de juegos 
como el Wii, el Play Station o Xbox, también se valoró el 
acceso a Internet. 

En la tercera sección, se exponen las consideraciones finales 
del capítulo que refieren una síntesis de los principales 
hallazgos así como una discusión sobre los mismos.

El capítulo 4. Acceso y uso de las TIC en los hogares 
de Costa Rica. Este se divide en cinco secciones, la 
primera describe los indicadores propuestos por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) de cómo se 
miden las TIC en los hogares. 

En el segundo apartado se analizan dos instrumentos: 
el primero del Foro Económico Mundial (FEM) y el 
segundo de la UIT. Ambos organismos internacionales 
realizan investigación en temas TIC y generan dos 
importantes índices sobre tecnologías de información y 
comunicación: El Network Readiness Index (elaborado 
por el FEM) y el índice de desarrollo TIC (desarrollado 
por la UIT). 

En la tercera seción se recopila y examina la información 
sobre uso de tecnologías en hogares costarricenses a 
partir de tres fuentes: 1) los resultados de una encuesta 
realizada por la Vicerrectoría de Telecomunicaciones del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(Micitt), 2) el informe anual de estadísticas del sector de 
telecomunicaciones elaborado por la Superintendencia 
de Telecomunicaciones (Sutel) y 3) los resultados de 
tenencia TIC de la Encuesta Nacional de Hogares del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC).

En la cuarta se toman los resultados de la Enaho para 
realizar un modelo de regresión logística con el objetivo 
de individualizar los efectos independientes que tienen 
una serie de factores socioeconómicos y demográficos 
sobre la brecha digital, de manera que se pueda desglosar 
la misma en sus distintas expresiones (brecha de género, 
ingresos, zona geográfica, entre otras). Este trabajo 
permitirá tener una nueva visión de la conformación de 
la brecha digital multidimensional. La quinta aporta las 
consideraciones finales.

El capítulo 5. Acceso y uso de las TIC en el sector 
productivo.  Se divide en  cinco secciones,  la primera  
describe cómo se miden las nuevas tecnologías en el 
sector productivo  y ofrece una lista de los indicadores 
propuestos por la UIT  en cuanto al uso, acceso y 
apropiación de las TIC en las empresas. 

La segunda unidad señala la posición de Costa Rica en 
los índices internacionales dedicados a la valoración sobre 
uso, acceso y apropiación TIC, esto permite observar no 
sólo la evolución del país, sino también su desarrollo TIC 
con el resto del mundo. Para esta sección se toman en 
cuenta los resultados del Network Readiness Index (NRI) 
presentado en el Global Information Techonolgy Report del 
Foro Económico Mundial, 2015.

En el tercer apartado se mide el desarrollo de las tecnologías 
en las empresas costarricenses, se describe su uso, acceso 
y apropiación, para ello el Prosic realizó un sondeo con 
el apoyo de nueve cámaras empresariales: la Cámara de 
Infocomunicación y Tecnología, Asociación Costarricense 
de Productores de Energía, Cámara Costarricense de la 
Construcción, Cámara Costarricense de Restaurantes y 
Afines, Cámara de Bancos e Instituciones Financieras, 
Cámara de Comercio de Costa Rica, Cámara de Industrias 
de Costa Rica, Cámara Nacional de Agricultura y 
Agroindustria y la Cámara Nacional de Turismo, a las 
cuales se les agradece el apoyo. Además se usaron los 
resultados de una encuesta realizada por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones dirigida a Pymes 
costarricenses.

El cuarto segmento procura determinar cuantitativamente 
el desarrollo del sector TIC en Costa Rica. Al igual que 
con el punto anterior, esta sección se realiza a partir de dos 
insumos. El primero es el Mapeo Sectorial de Tecnologías 
Digitales 2014 elaborado por la Cámara de Tecnologías 
de Información y Comunicación (Camtic). El segundo 
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con la medición TIC evaluada a partir de una serie de 
indicadores construidos con información del subsector.  
La quinta parte la componen las consideraciones finales.

El capítulo 6.  Acceso y uso de las TIC  en el Estado. 
Está organizado en cuatro secciones, la primera ubica 
a Costa Rica en los índices internacionales y hace un 
análisis de la evolución TIC del sector público usando 
los datos de e-Goverment Survey de las Naciones Unidas, 
así como el Network Readiness Index del Foro Económico 
Mundial. 

En la segunda se abordan dos estudios realizados a nivel 
nacional que califican el accionar del sector público 
específicamente en la información y presentación de sus 
páginas web. El primero es el Índice de Transparencia del 
Sector Público (ITSP), el cual es un instrumento creado 
por la Defensoría de los Habitantes de la República, 
elaborado por el Centro de Investigación y Capacitación 
en Administración Pública (Cicap) de la UCR en 
conjunto con el Gobierno Digital, se calculó por primera 
vez para el 2015. El otro es estudio que realiza el Incae, 
desde el 2006, de manera anual. Ambos estudios califican 
las páginas web del sector público; la diferencia radica en 
que el ITSP se enfoca principalmente en el tema de la 
transparencia gubernamental mientras que el segundo se 
ocupa de la digitalización del Estado como un todo: la 
calidad del sitio así como la facilidad y complejidad de 
la interacción.

En el tercer segmento se presentan dos estudios hechos 
por el Prosic. El primero es un censo sobre estructura 
TIC en la Asamblea Legislativa realizado a los despachos 
legislativos sobre uso, acceso y apropiación TIC. La 
segunda investigación se hizo en conjunto con la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), este es el 
primer estudio nacional de tecnologías de información y 
comunicación en los Gobiernos Locales. La información 
de este sondeo será un gran complemento para los 
procesos de calificación de páginas web del Incae y la 
Defensoría de los Habitantes. Al final la cuarta parte son 
las consideraciones finales.

El capítulo 7. TIC y Democracia. Esta investigación 
pretende un nuevo acercamiento al fenómeno político-
electoral desde la perspectiva de las TIC, se propone 
profundizar en aspectos relativos a las distintas expresiones 
democráticas mediadas tecnológicamente. Aquí se presenta 
el caso de los comicios municipales que según el Tribunal 

Supremo de Elecciones (TSE) es una de las elecciones 
más complejas en su organización y en su escrutinio. Este 
se desarrolla en cinco secciones; la primera introduce el 
tema a través de conceptos e ideas que atañen al estudio 
conceptual que guía la temática de Internet, redes sociales 
y sus usos de lo político, lo digital y la intersección. 

La segunda parte es sobre el Contexto en Costa Rica, 
acercará la atención a elementos de la realidad nacional con 
respecto a legislación, participación electoral y una breve 
caracterización de los casos de estudio a nivel cantonal. Busca 
mostrar el marco normativo costarricense en relación al 
tema de la propaganda, Internet y, en este caso, lo específico 
al régimen electoral-municipal. La tendencia histórica de las 
votaciones municipales en Costa Rica en sus últimos tres 
procesos (2002, 2006 y 2010) de forma comparativa a los 
resultados observados en los comicios efectuados en febrero 
del 2016. 

La sección tres hace un análisis de casos e ilustra de forma 
breve  el uso reportado de TIC en los cantones que interesan 
a esta investigación, y de esa forma relacionar este indicador 
con la obtención de votos en las localidades respectivas.

La cuarta recopila los puntos más relevantes hasta allí 
anotados y ofrece una discusión sobre el uso de TIC, la 
importancia y el futuro de las mismas y, de esta manera, 
una reflexión sobre la coyuntura electoral. Finalmente, 
en la quinta se elaboran una serie de consideraciones que 
buscan amarrar las distintas líneas trazadas por el estudio.

El capítulo 8. TIC y Medios de Comunicación. Aquí 
se muestran las principales prácticas de apropiación 
de contenidos informativos digitales por parte de la 
ciudadanía costarricense. Está dividido en tres secciones, 
la primera  señala las principales vías a través de las cuales 
las personas usuarias de Internet fija y móvil  acceden a 
contenidos noticiosos digitales, sus preferencias entre la 
oferta mediática, las lecturas y la cómo se reflejan en los 
espacios de discusión, tales como comentarios en las redes 
sociales.  Para este análisis se pasó una encuesta, aplicada 
telefónicamente a 331 personas con edades entre los 15 
y los 69 años, sobre las preferencias, frecuencia y vías de 
utilización de contenidos informativos en línea, el nivel 
de credibilidad hacia los distintos medios digitales, los 
encadenamientos de consumo entre los medios digitales 
impresos y analógicos, y la frecuencia y motivaciones 
para la interacción de los consumidores con las noticias 
publicadas en la red social Facebook.  
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El segundo segmento corresponde al análisis de un 
monitoreo en el cual se aborda la identificación y 
caracterización de los distintos tipos de interacciones que 
realizan los lectores con los contenidos noticiosos que los 
medios digitales publican en Facebook, y con sus pares. 
La muestra para esta segunda parte de la investigación 
incluyó a once medios de comunicación nacionales 
con presencia en Facebook, cuyas publicaciones fueron 
revisadas diariamente durante un periodo de 30 días. 

Uno de los principales objetivos de este estudio es recopilar 
información que permita identificar y caracterizar cambios 
prolongados en estas prácticas de apropiación, mediante 
la réplica de herramientas metodológicas en estudios 
posteriores. A través de la apropiación de discursos 
noticiosos por parte de la ciudadanía, se busca dar un aporte 
al debate profesional sobre la labor de los comunicadores 
en contextos donde el constante cambio tecnológico obliga 
a repensar tanto los modelos de negocio de los medios 
de comunicación, como los factores que inciden en la 
credibilidad y relevancia de los contenidos informativos. 
La tercera parte se dedica a las consideraciones finales.

El capítulo 9. Tecnologías Digitales y Educación. Este 
pretende analizar el estado de situación de las tecnologías 
digitales en la educación general básica costarricense en 
materia de programas y proyectos para la incorporación 
de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje y las 
políticas generadas a nivel nacional. Además, se pone 
a discusión la importancia de establecer un sistema 
estadístico estandarizado que permita tanto conocer la 
evolución y el efecto de los programas impulsados, como 
saber qué posición ocupa el país comparativamente con 
otras naciones, a partir de algunos indicadores propuestos 
por organizaciones internacionales. 

Este capítulo se organiza en cuatro apartados, en el primero 
se describe la integración de las TIC en Costa Rica, cómo se 
desarrollaron los proyectos en materia de incorporación 
de las tecnologías digitales, antecedentes y los modelos 
educativos que han dado sustento a algunos de estos. 
Además se presentan resultados del Programa Nacional 
de Informática Educativa (Pronie MEP-FOD) y se 
describen algunos de los programas. 

Un segundo apartado se dedica al tema de políticas 
nacionales de integración de las tecnologías digitales en 
el sistema educativo. La tercera sección aborda el tema 
de indicadores para medir la evolución y los efectos 
de los programas desarrollados, en donde se expone 
principalmente los indicadores propuestos por Unesco 
(2009). 

En la cuarta se desarrollan algunas tendencias a nivel 
mundial, en donde destaca cada vez más el uso de 
tecnologías móviles como herramienta pedagógica dentro 
de las aulas. Por último, en la quinta parte se apuntan 
algunas consideraciones finales. 

El capítulo 10.  Diez años del Informe Prosic: Balance 
y Perspectivas. El trabajo multidisciplinario ha sido el 
eje fundamental del Prosic, desde esta perspectiva, su 
actividad se ha basado en una visión comprehensiva de 
la interacción entre la sociedad y la tecnología, desde 
todos los puntos de vista que permitan, por medio de 
aproximaciones rigurosas cuantitativas y cualitativas, 
una reflexión pública que hace eco en las esferas de 
decisión política. Esto se ha dado en gran medida gracias 
a las múltiples investigaciones realizadas con el aporte de 
muchísimas instituciones y organismos de la academia, 
de la empresa privada y del gobierno.

El capítulo ofrece un recuento de los principales resultados 
de esta década de labor investigativa del Prosic. Aquí se 
hace un análisis  de los diferentes temas  que año con año 
se han investigado de manera sucesiva. La idea ha sido 
dar cuenta del estado de la construcción de la llamada 
Sociedad de la Información y el Conocimiento en el país,  
a partir de la información y análisis que hemos aportado 
en estos años sobre diferentes sectores que consideramos 
centrales para su comprensión. 

Por otro lado, se hizo un breve resumen de otras 
temáticas asociadas a innovación, áreas emergentes y 
otros sectores TIC sobre los cuales hemos presentado 
un diagnóstico o descripción y que aportan de forma 
relevante a la compresión de la incorporación de las TIC 
en la sociedad costarricense. Finalmente, hacemos un 
balance, concentrándonos en las perspectivas y tareas a 
futuro del informe y del Prosic.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

16

En la investigación y elaboración de los diferentes 
capítulos, el Prosic agradece los aportes  de los siguientes 
colaboradores: Capítulo 1, Roberto Cruz Romero. El 
capítulo 2, Rolando Pérez Sánchez, con la asistencia de 
Eileen Espinoza Campos y Laura Vindas Samudio; y en 
la recolección datos a Keilin Molina Fallas, Andrea Salas 
Matamoros y Katherine Alpízar Carmona. Capítulo 
3, Amaryllis Quirós-Ramírez, con la colaboración de 
Sandra Gutiérrez Porras. Capítulo 4, Alejandro Amador. 
El capítulo 5, Alejandro Amador y Melissa Valverde 
Hernández.  

Capítulo 6, Alejandro Amador Zamora, con la asistencia 
Eileen Espinoza Campos y Laura Vindas Samudio y la 
colaboración estadística de Melissa Valverde Hernández. 
El capítulo 7 Roberto Cruz Romero. El Capítulo 8, 
Aarón Mena con la asistencia Eyleen Espinoza Campos, 

Marta Guzmán Hidalgo

Investigadora del Prosic. Periodista egresada de la Escuela de Ciencias de la Comunicación Colectiva de la UCR. Consultora en 
Comunicación. Coordinadora y editora del Informe Anual del Prosic desde el 2008 y Coordinadora de las Jornadas de estudio y análisis que se 

realizan anualmente. Editora de varios libros. 

maricrisgh@gmail.com

Laura Vindas Samudio, de Prosic; Julián Berkovics y 
Anthony Martén del Cicom, así como la colaboración 
estadística de Melissa Valverde Hernández. El capítulo 
9, Felisa Cuevas y Nathalia Núñez Artavia. Capítulo 10 
Equipo de trabajo Prosic. Los Anexos Estadísticos fueron 
confeccionados por Melissa Valverde Hernández.

Esperamos que este Informe Prosic 2016 al igual que 
los anteriores siga siendo un documento de reflexión 
productiva, de consulta y referencia; que con las 
recomendaciones y sugerencias de ustedes amigos del 
Prosic podamos enriquecer en los próximos años, estos 
procesos de investigación. El Prosic desea agradecer a todas 
las instituciones y personas que brindaron su colaboración 
para hacer posible este informe y con el cual esperamos 
contribuir y aportar ideas para una estrategia país en esta 
nueva era de la información y el conocimiento.



17

Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

17

MARCO INSTITUCIONAL, 
POLÍTICAS PÚBLICAS Y 

REGULACIÓN TIC

Roberto Cruz Romero

Las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) actualmente son una parte indispensable 
de la vida cotidiana de todos los individuos, no 

obstante la facilidad de acceso y uso no es la misma para 
toda la población, debido a diferentes factores que impactan 
su alcance tanto a nivel económico como cultural. A ello 
debe sumársele la labor pública como facilitador para la 
tenencia y la apropiación de las mismas. Además, debe 
contemplarse que este es un esfuerzo dual, enfocado 
con mayor atención en la ciudadanía, pero con un peso 
importante en el área gubernamental e institucional del 
Estado. Es bajo esta consideración que este capítulo se 
propone atender los esfuerzos realizados por parte del 
Gobierno para atender necesidades ciudadanas y analizar 
el estado de la normativa pública en materia TIC en pos 
de mejorar su funcionamiento y servicio a la sociedad.

En esta nueva edición del Informe Hacia la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento, se plantea atender 
los anteriores elementos desde una óptica común, 
entrelazando los ejes de regulación, políticas públicas y 
el marco institucional que recubre al sector TIC y, con 
ello, al país. Así mismo, esta se enmarca en un contexto 
muy dinámico; por un lado, la presentación de un nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(PNDT) y el ambiente político en el que se generó, 
causando incluso un cambio de autoridades en el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(Micitt). Además, la presentación de una Hoja de Ruta 
para la transición a la Televisión Digital, y los preparativos 
para la subasta de un bloque de frecuencias de 70 MHz 
ubicadas en dos bandas para telefonía móvil. Ello implica 
cambios en la distribución del espectro entre los tres 
operadores actuales, así como en la dinámica comercial 

del sector. Sumados estos eventos, representan variaciones 
importantes en la naturaleza del uso y regulación de TIC 
en Costa Rica, y ello es lo que se pretende evidenciar en 
este capítulo.

Estos eventos, así como la profundización de las labores 
de la Superintendencia de las Telecomunicaciones (Sutel) 
y del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (Fonatel), 
dan pie a un contexto que se ha visto moldeado por 
las nuevas dinámicas que, desde un punto de vista 
estatal, han venido imperando en este sector. Ello se 
ve respaldado por el fuerte impulso del Gobierno a la 
inversión en ciencia y tecnología, y la mejoría relativa de 
Costa Rica en índices de medición TIC, especialmente 
telecomunicaciones.

Este apartado se divide en seis secciones principales; a 
saber, una primera que presente y analice el estado actual 
del Gobierno Digital en Costa Rica. Con ello se pretende 
observar detalladamente la institucionalidad que lo rige, 
su evolución, logros y proyectos; para así presentar 
una visión del beneficio de estas herramientas en la 
Administración y la sociedad. Seguidamente, se analizará 
la implementación de políticas y proyectos de Gobierno 
Abierto en el país. Prestándole especial atención a la 
Estrategia Nacional de Gobierno Abierto presentada en 
2015 por la administración Solís Rivera. Así, se pretenden 
trazar vínculos entre los esfuerzos hechos en materia de 
apertura, transparencia y rendición de cuentas, sumados 
a accesibilidad y participación con una visión general de 
nivel macro que guíe institucionalmente esta visión.

Las primeras secciones se desarrollarán alrededor de un eje 
común, enfocado en los cambios de la institucionalidad 
costarricense, el giro de organización que afecte al 
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sector TIC y las funciones de cada entidad atinente. 
Consecuentemente, la siguiente sección contendrá un 
apartado principal que englobe el mayor instrumento 
de política en el tema: el PNDT. Este apartado hará una 
descripción del avance del PNDT, con el fin de evaluar 
sus pilares, metas y su cumplimiento en general. También 
hará un diagnóstico de documentos interrelacionados con 
el Plan, que se encarrilen en la visión de digitalización, 
apertura y transparencia que los anteriores temas también 
plantean. Seguidamente, se hará una revisión detallada de 
lo referente a regulación y telecomunicaciones. De manera 
implícita, esta parte se referirá a dos temas fundamentales: 
las labores regulatorias de la Sutel, así como el desarrollo 
de los programas y proyectos solidarios del Fonatel. Estos 
dos componentes representan una parte fundamental del 
análisis general, ya que han sido temas de trascendencia en 
los estudios previos del Prosic así como para el desarrollo 
del sector telecomunicaciones en Costa Rica. 

Se dedicará una sección para atender el progreso que han 
tenido los sectores productivos a través de la dinámica 
legislativa, en relación a TIC. El apartado pretende 
abordar la legislación existente y en curso, específicamente 
desde la perspectiva tecnológica, enfocada en crear 
o modificar estructuras institucionales para que las 
TIC sean incorporadas a la economía costarricense. Es 
decir, analizar las tendencias en uso de tecnologías para 
promover la producción, vínculo con y satisfacción del 
usuario. Se tendrán como ejes el teletrabajo, la ciber-
seguridad, uso de redes sociales, u otras que inserten las 
TIC en el ciclo productivo. Luego, se concluirá con una 
parte que se dirija a esbozar las conclusiones pertinentes 
y aportar las recomendaciones que se contemplen, fruto 
de una discusión crítica de los ejes antes mencionados.

1.1 GOBIERNO DIGITAL EN   
COSTA RICA

Durante el año 2015, y en lo que se cuenta del 2016, la 
rectoría del Gobierno Digital en Costa Rica ha variado 
en forma, mientras que su fondo sigue apuntando a la 
optimización de procesos y servicios, tanto para el usuario 
como para la Administración. Esto pues, según el PNDT, 
publicado en octubre del año 2015, “las actuaciones de 
“la Secretaría Técnica de Gobierno Digital no reflejen 
un alineamiento consistente con las prioridades y las 
políticas de Estado” (Micitt, 2015, p.45). De la misma 

forma, el documento de política pública indica que 
será un ente conformado dentro del Viceministerio 
de Telecomunicaciones, la Dirección de Tecnologías 
Digitales (DTD), el que se encargará de asumir las 
funciones de rectoría en la materia, específicamente de 
Gobierno Electrónico.

Esto viene sumado, además, al hecho de la mencionada 
Secretaría Técnica de Gobierno Digital (STGD) pasó 
a inicios del mismo 2015 a ser parte de la empresa 
Radiográfica Costarricense S.A. (Racsa), subsidiaria del 
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE). Allí, la 
STGD no posee ningún proyecto novedoso, más allá 
de los que ya tiene en ejecución (ControlPAS, Regístrelo, 
MerLink, CrearEmpresa y las Ventanillas Electrónicas de 
Servicios (VES) de la Dirección General de Migración y 
Extranjería y Correos de Costa Rica (Cruz, 25 de enero, 
2015; Gobierno Digital, s.f.). Ahora bien, dicho traslado 
de funciones no deja de ser polémico, pues el mismo 
PNDT apunta que

Se tiene el reto de consolidar en una sola instancia 
la construcción de la política pública en el campo 
de las tecnologías digitales (…) cuyo objetivo 
principal es formular instrumentos de planificación 
en Gobierno Electrónico, manteniendo un banco 
de información actualizado sobre el tema, así 
como monitoreando los avances registrados, para 
guiar de forma ordenada y articulada el desarrollo 
de políticas en ese campo.

En esta línea, el papel que el Viceministerio adopta 
fortalece sus funciones, apostando por una rectoría no 
sólo en materia de telecomunicaciones, sino de innovación 
y gestión digital y electrónica del Estado. No obstante, la 
mencionada Dirección de Tecnologías Digitales, si bien 
asume funciones que la STGD ostenta, su rol se posiciona 
en un nivel de jerarquía mayor, por lo menos desde el punto 
de vista de una relación de dirección. Constatando esto, 
puede verse el inciso “a” del artículo 28 del “Reglamento de 
organización de las áreas que dependen del Viceministro 
(a) de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones” (Presidencia de la 
República) que establece como competencia de la DTD:

Articular una estrategia para el desarrollo de 
la Sociedad de la Información y el Gobierno 
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Electrónico, que incluya la integración de los 
diversos esfuerzos y proyectos que el país realiza 
en ambos temas, y que se expresa en planes y 
programas del ámbito digital.

De lo anterior se desprenden varias cosas, principalmente 
observando el inciso “b” del mismo numeral. Tal norma 
detalla que bajo la dirección de este ente estarán, i) el 
Departamento de Sociedad de la Información y, ii) el 
Departamento de Gobierno Electrónico. Así pues, por 
un lado, la incorporación de la dependencia de Gobierno 
Electrónico en esta Dirección establece un claro rumbo 
en la rectoría del área. Es decir, de cierta forma absorbe 
las funciones de la ya mencionada STGD. Desde un 
punto de vista político, esta transformación va en claro 
detrimento de la capacidad organizacional y operativa del 
organismo a cargo de la Sra. Alicia Avendaño, secretaria a 
cargo. Este mismo deterioro se evidencia en diversos  foros 
donde la rectoría e incidencia del Gobierno Electrónico 
debe estar presente (véase el caso de Gobierno Abierto 
y la relación de entes como la Sutel y Fonatel respecto 
esfuerzos de digitalización en la sociedad).

El término de Gobierno Digital se traslapa con el de 
Gobierno Electrónico que, aunque conceptualmente 
distintos, desde el punto de vista de la Administración y la 
política pública se conciben como análogos. Esto, si bien 
impulsa el desarrollo de proyectos de innovación y rediseño 
de los servicios del sector público, instrumentaliza y reduce 
la visión del Gobierno Digital en todas sus dimensiones, 
basadas en el acceso, la adopción, y transferencia de tales 
esfuerzos1. Del mismo modo, como se ha mencionado, la 
DTD del Viceministerio de Telecomunicaciones engloba 
el departamento de Gobierno Electrónico, encargado de 

a) Proponer las políticas públicas que orienten el 
desarrollo del gobierno electrónico; b) Diseñar y 
dar seguimiento a los planes de acción (con plazos 
y responsables) para promover las políticas que 
se definan en materia de gobierno electrónico. 
(Presidencia de la República, 2014, art. 34)

Nuevamente, existe un claro entrevero de responsabilidades 
en lo que respecta a la STGD y la DTD del Viceministerio. 

1  Véase: Information Technologies Group (2000). Readiness for the 
Networked. A Guide for Developing Countries World. Berkman Center 
for Internet & Society. Cambridge: Harvard.

No obstante, según declaraciones de especialistas en el tema 
(Cruz,  25 de enero, 2015; Molina, 2015), el hecho de que 
la STGD haya sido reubicada en el ICE, específicamente en 
Racsa, convierte a esta entidad en un órgano dependiente 
de tal empresa pública, lo que recae en la rectoría de la 
DTD. En otras palabras, corresponde a esta última dictar 
las políticas y planes que las instituciones públicas y de 
gobierno deben seguir en materia de gobierno electrónico, 
la STGD incluida. Además, hasta el momento en que se 
escribe este informe, es desconocido si las labores técnicas 
de la Secretaría se continuarán implementando a lo largo 
de las instituciones públicas o, al contrario, será cada 
institución la que genere sus herramientas tecnológicas.

Por ejemplo, en marzo de 2016 se presentó una nueva 
aplicación dentro del portal ControlPAS, del Ministerio 
de Seguridad Pública, llamada “Agente Privado CRC”. 
Esta permite fiscalizar a las empresas de seguridad privada 
que ofrecen sus servicios en residencias o comercios. 
No obstante, esta se desarrolló sobre una plataforma 
preexistente. Por lo demás, no parece haber nuevos 
proyectos gestándose desde la STGD, al tiempo que 
otras instancias públicas aquejan el estado de aparente 
debilidad que refleja. Incluso proyectos como En Tiempo 
y el Sistema de Revalorización, Planillas y Pensiones 
de la Dirección Nacional de Pensiones (SRPP-DNP) 
parecen haber sido descontinuados, pues sus respectivas 
direcciones web no se encuentran funcionando. No 
obstante, el principal proyecto de esta entidad, sigue 
creciendo, como es el caso de MerLink. Esto pues “hay 
más de 100 instituciones compradoras registradas y que 
realizan sus compras a través de MerLink. A la fecha 
de este informe hay 11.500 personas físicas y jurídicas 
registradas en el Registro Único de Proveedores” (STGD, 
2016, p.6).

Así mismo, la STGD, a través de su sitio web (gob.go.cr) 
solamente muestra información para 5 servicios; a saber, 
Regístrelo, ControlPAS, CrearEmpresa, Datos Abiertos y 
MerLink. Es decir, las aplicaciones En Tiempo, SRPP-
DNP y MuNet (visible en el sitio de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales [UNGL]) ya no están disponibles en 
dicho portal; de hecho, la aplicación En Tiempo ya no se 
encuentra funcionando (su dirección web www.entiempo.
go.cr redirige a un sitio de la empresa Microsoft), la 
aplicación de la DNP ha sufrido varias críticas, incluso de 
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la Contraloría General de la República (CGR)2 relativas 
a sus deficiencias informáticas y la capacidad del sistema 
por realizar las tareas para las que fue diseñado; mientras 
que MuNet sólo es accesible mediante el sitio web de la 
UNGL o el de la Organización de Estados Americanos 
(OEA), en los que además resalta una diferencia en el 
número de municipios participantes (34 en el sitio de la 
OEA y 20 en el sitio de la UNGL), evidenciando una 
descontextualización y falta actualización. Podrían ser 
varias las causas por las cuales estas herramientas han tenido 
una utilización y éxito tan deficientes (mala gestión, mal 
diseño o incluso errores técnicos de implementación), no 
obstante siguen resaltando aquellas que efectivamente 
han sido implementadas de forma exitosa. 

1.1.1 Gobierno Electrónico

Para analizar lo relativo a este tema, desde la óptica del 
avance del mismo en Costa Rica, se hará una revisión 
de lo contenido en el PNDT 2015-2021, haciendo 
referencia a lo que la edición anterior de este Informe 
Prosic detallaba. En tal edición (Molina, 2015) se 
hace referencia al plan de trabajo del departamento de 
Gobierno Electrónico, de la DTD; documento que 
en sí es una adaptación de las metas del Plan Maestro 
de Gobierno Digital (PMGD) en Costa Rica (STGD, 

2  Ver el l informe DFOE EC IF 24 2015, sobre la insuficiencia y debilidades reportadas del sistema.

2013). La sistematización observa las tres grandes líneas 
de proyectos que debería seguir el marco general de 
políticas de gobierno electrónico; a saber: Ciberseguridad, 
las relaciones Gobierno-Ciudadano y Gobierno Empresa 
(G2C/G2B), así como la relación Gobierno-Gobierno 
(G2G). La tabla 1.1 sistematiza dicha información.

Los proyectos que actualmente se están ejecutando en 
materia de Gobierno Electrónico se enmarcan en esta 
clasificación, no obstante estos responden al PMGD, 
cuya vigencia terminó en 2014. Al no ser un plan de 
largo plazo, proyectos como el mencionado En Tiempo 
o el SRPP-DNP, han sido víctimas de la negligencia 
institucional (Morris, 5 de setiembre, 2015). Además, 
a pesar del crecimiento que durante el quinquenio 
2010-2015 percibió el sector público en materia de 
informatización y digitalización de procesos y servicios, 
la ausencia de un marco normativo y, más importante, 
operativo, ha causado que actualmente exista un vacío 
en la rectoría de dicha materia. Ello, sumado a la 
pérdida de liderazgo de la STGD, ha causado un relativo 
estancamiento en el desarrollo del Gobierno Electrónico 
en el país. Principalmente, como se dijo, luego de la 
evolución que había experimentado en los cinco años 
anteriores.

Tabla 1.1 Ejes de proyectos del Plan de Trabajo del Departamento de Gobierno Electrónico (Micitt)

Eje de los proyectos Objetivo

Ciberseguridad
Lograr que las instituciones públicas costarricenses hagan uso seguro de las TIC, 
fortaleciendo las capacidades de prevención, defensa, detección y respuesta a los 
ciberataques.

Gobierno-Ciudadanía/Empresas

Lograr que las instituciones del sector pública costarricense brinden a la población 
servicios de Gobierno electrónico interoperables, eficientes en plataformas móviles y 
que con ellos se aumente la transparencia en los servicios públicos.

Lograr que la información brindada a los ciudadanos sea útil, suficiente, actual, ágil, 
segura y fidedigna.

Gobierno-Gobierno
Lograr que las instituciones integren un conjunto de servicios tecnológicos con el 
propósito de mejorar la interoperabilidad, reducir costos y lograr con ello una mayor 
eficiencia.

Fuente: Departamento de Gobierno electrónico. En Molina, 2015, p.34. Prosic, 2016.
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Se hará un breve repaso por los principales proyectos de 
Gobierno Electrónico que se encuentran en ejecución, 
evaluando su avance hasta el momento. Dichos proyectos 
son Regístrelo, la Ventanilla Electrónica de Servicios 
(VES), CrearEmpresa, ControlPAS y MerLink, así como 
la provisión de datos en el portal Datos Abiertos (http://
datosabiertos.gob.go.cr/home/). Esta información se 
encuentra en la tabla 1.2.

Si bien las labores de la STGD han sido menoscabadas 
institucionalmente, los proyectos ejecutados que aún se 
encuentran vigentes, han dado resultados promisorios de 
cara a una evolución en la Administración. Por ejemplo, 
véase el caso de la VES y el número de trámites que se han 
tramitado a través de esta. Ello es un indicador claro de 
la preferencia de los usuarios por servicios que brinden el 
valor agregado de la comodidad y rapidez. Ello también 

Tabla 1.2 Proyectos de Gobierno Digital en Ejecución

Proyecto Estado

MerLink

El sistema digital de compras públicas cuenta con un total de 240 967 productos o servicios 
registrados, de los que 87 008 fueron registrados durante el 2015 (36%). Cuenta con un total de 
usuarios registrados de 11 500, de los cuales 2 174 se registraron en 2015 (19%). Del total de 
18 678 contratos firmados desde 2010, el 37% o 6 855 se firmaron en 2015. El total de montos 
contratados asciende a 671 376 162 USD (seiscientos setenta y un millones), de los cuales 260 
889 852 (el 39%) se contrataron en el año 2015).

Ventanilla Electrónica de 
Servicios (VES)

La VES, de Correos de Costa Rica, cuenta con datos actualizados a octubre de 2014. Estos 
muestran un total de 35 285 trámites realizados, 27 267 sólo durante 2014 (77%). En ese año 
se tramitaron 3 266 Dimex, 10 625 pasaportes (y pasaportes para niños) y 11 362 trámites de 
portación de armas de ControlPAS.

CrearEmpresa
Igualmente, esta aplicación solamente cuenta con datos actualizados a octubre de 2014. Estos 
indican que existen 9 859 sociedades inscritas mediante el sistema, 44 patentes realizadas y un 
total de 2 400 notarios registrados a través de la herramienta.

Regístrelo

La aplicación del Ministerio de Salud contó con 42 158 trámites realizados en el 2015. Este total 
se descompone según el tipo de producto registrado; 18 614 corresponden a alimentos, 8 190 a 
cosméticos, 8 362 a equipo y material biomédico; 6 589 a medicamentos, 91 a medicamentos 
biológicos y 312 a productos naturales. Estos trámites se subdividen según el tipo de trámite, ya 
sea inscripción, cambios post registro, renovación, re-inscripción, reconocimiento, renovación de 
reconocimiento, uso de registro y materias primas. Destaca el crecimiento ya que durante el 2014, 
solamente se gestionaron 2 393 trámites (un crecimiento de alrededor de 2 000%)

ControlPAS

Actualmente, el portal del Ministerio de Seguridad Pública cuenta con casi 30 mil usuarios 
registrados, siendo la mayoría agentes de seguridad privada (28 716). Existen también 593 
agencias de seguridad inscritas, 26 armerías y 464 psicólogos inscritos digitalmente. Esto 
contrasta con los datos presentados en el portal de datos abiertos -actualizados hasta octubre de 
2014- que reportaban un total de 7 705 usuarios. El número de personas, físicas o jurídicas se ha 
cuadruplicado. De la misma forma, vale recalcar que en 2014 se habían registrado 27 036 trámites 
de portación de armas, y 15 725 para seguridad privada. Es fácil asumir que dichas cifras hayan 
crecido desde entonces.

Datos Abiertos
Este portal es una de las herramientas más visibles de la STGD. En él se encuentran datos de 11 
instituciones públicas, la mayoría del Poder Ejecutivo o Gobierno Central. Además, existen datos 
de la municipalidad Palmares y de la Cámara de Comercio.

Fuente: Elaboración propia con datos de MerLink (www.mer-link.co.cr/index.jsp), Regístrelo (https://registrelo.go.cr/cfmx/plantillas/ms/
bienvenidos.cfm#dvMenu14), ControlPAS (https://www.controlpas.go.cr/ConsultasExternas/ConsultaExterna) y el Portal Nacional de Datos 
Abiertos (http://datosabiertos.gob.go.cr/home/) de la STGD. Prosic, 2016.
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representa un aspecto positivo para las instituciones, 
en este caso la Dirección General de Migración y 
Extranjería y Correos de Costa Rica, ya que promueve 
la descentralización física de esta prestación de servicios 
al tiempo que insta a estos órganos a trabajar de forma 
eficiente, aportando también un elemento de legitimidad 
al trabajo institucional que realizan estos entes.

También es de resaltar el caso de MerLink, que al ser el 
sistema de compras público con mayor automatización 
(Molina, 2015; Villegas, 2014), tiene un mayor número 
de instituciones y proveedores inscritos acaparando el 
80% de las compras estatales (Ruiz, 4 de enero, 2015). 
Lo importante resulta del hecho que este sistema podría 
verse perjudicado dado que, según el PNDT, para finales 
del presente año (2016) el nuevo Sistema Unificado 
Electrónico de Compras Públicas (Sicop) debería albergar 
el 100% de las instituciones de Gobierno Central. 
Aunque tal hito no implique el decrecimiento de MerLink 
como principal sistema de compras públicas, ya que son 
las instituciones autónomas y descentralizadas las que, 
en mayor cantidad y constancia, efectúan compras por 
medio de este sistema. Vale resaltar de la misma forma el 
crecimiento en el uso de ControlPAS y Regístrelo. Ambas 
aplicaciones, desde sus respectivos entes (Ministerio de 
Seguridad Pública y Ministerio de Salud), han crecido 
en el uso de forma positiva, demostrando que dichos 
esfuerzos representan un eje fundamental para mejorar la 
eficiencia y apreciación de las instituciones internamente 
y por parte de la ciudadanía. Finalmente, también es 
meritorio el portal de Datos Abiertos que soporta la 
STGD. Dado que, si bien no están todas, se encuentran 
datos de muchas instituciones del gobierno central, con 
un nivel de actualización bastante actualizado.

Ante este panorama, es pertinente observar lo propuesto 
por el Micitt en su Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2015-2021 (PNCTI). Aunque el documento 
se alinea con el PNDT, su formulación parte de una 
perspectiva más normativa. Desde este punto de vista, 
el PNCTI afirma que el Gobierno Electrónico “es la 
aplicación de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) al funcionamiento del sector público, 
con el objetivo de incrementar la eficiencia, la transparencia 
y la participación ciudadana” (Micitt, 2015b, p.133). 
Pueden observarse tres elementos centrales a la definición 
aportada, que son definitorios de la noción más general 

de servicios TIC en el gobierno, a saber: a) eficiencia, b) 
transparencia y, c) participación ciudadana. Si bien es 
cierto, estos factores tienden a una noción más enfocada 
en el concepto amplio de Gobierno Digital, desde el 
Gobierno Electrónico representan insumos o, al contrario, 
metas importantes.  No obstante, omite apreciaciones más 
técnicas de las labores operativas que caracterizan cualquier 
despliegue de aplicaciones informáticas.

Por su parte, el PNDT menciona sobre el Gobierno 
Electrónico -como uno de sus tres pilares- que “la 
incorporación de las nuevas tecnologías en la Administración 
Pública debe tener por objeto no solo su modernización y 
transformación, sino también, abrir espacios para un nuevo 
tipo de gestión” (Micitt, 2015a, p.72). Es decir, retoma la 
dimensión más pragmática y operativa del concepto; por 
medio de la gestión (o la transformación de esta) y por 
medio de una modernización potenciada por las TIC y 
sus distintas funcionalidades. Adicionalmente, el mismo 
documento establece que será el objetivo del gobierno, en 
materia de Gobierno Electrónico será:

Avanzar hacia una relación más cercana y abierta 
entre la administración pública y los habitantes, 
de manera que incremente la eficiencia 
estatal, facilite el acceso a servicios públicos 
innovadores, promueva la transparencia, toma 
de decisiones del Estado y la participación activa 
de la sociedad. (2015a, p.72)

Como se ha mencionado, estas definiciones y las valoraciones 
hechas desde estos documentos de política pública indican 
que los conceptos de Gobierno Electrónico y Gobierno 
Digital se utilizan sinonímicamente. La anterior cita es 
muestra de ello, especialmente cuando se lee su primera parte; 
el hecho de establecer una relación directa entre la sociedad 
y las instituciones públicas es un eje fundamental del ideario 
de gobernanza digital. Ante esto, conviene ahora observar 
con mayor detenimiento factores que se enlacen de forma 
más directa con las pretensiones nacionales de alcanzar un 
gobierno y una sociedad plenamente digitalizadas. Este es 
el caso de los Centros Comunitarios Inteligentes (CECI) 
y las Ciudades Digitales. Ambos proyectos de largo alcance 
que el Micitt ha promovido como medios por los cuales 
reducir la brecha digital e incursionar en una dinámica 
social más global.
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1.1.2 Centros Comunitarios Inteligentes

Estos centros empezaron a funcionar desde el año 2006, 
bajo la estructura del Departamento de Promoción Social 
de la Ciencia, Tecnología e Innovación del Micitt. Estos 
espacios fueron diseñados con el propósito de acercar la 
tecnología a la ciudadanía, en un esfuerzo indirecto por 
reducir la brecha digital, por un lado; mientras que se 
constituyen como centros de alfabetización digital, que 
les permita a las personas no sólo familiarizarse con una 
computadora, sino aprender desde elementos básicos 
hasta conocimientos intermedios de computación. 
Luego pasarían a ser denominados CECI 2.0, tras 
una re-conceptualización de su finalidad, más allá 
de brindar herramientas instrumentales básicas a las 
personas. Están diseñados desde un enfoque múltiple, 
en el que el ciudadano que se involucre en ellos, pueda 
generar capacidades que le permitan desarrollarse, desde 
una visión de emprendimiento hasta aplicación de 
capacidades laborales. Según lo define el Micitt (2015b), 
estos centros son:

(…) espacios de encuentro comunitario 
orientados a disminuir la brecha digital, 
desarrollar el aprendizaje, el emprendedurismo 
y diversos servicios en línea. Estos deben estar 
adaptados a las necesidades de la comunidad 
y utilizar como herramienta las tecnologías de 
información y comunicación (p.310).

Actualmente hay unos 200 CECI operando en cerca del 
90% del país (Alvarado, 18 de febrero, 2016; O. Quesada, 
comunicación personal, 28 de marzo 2016). Brindan 
una oferta variada de cursos y cuentan con un número 
disímil de computadoras, por lo general seis –como 
mínimo. No obstante,  su funcionamiento no ha sido 
óptimo; desde 2007 que se inició con la implementación 
y el equipamiento de 136 CECI, tal número ha variado 
considerablemente, ya que para el 2014 se tenían 253, 
y durante el 2015 se preveía el cierre o reubicación 
de unos 40 centros (Lara, 26 de mayo, 2015). Según 
datos presentados en ediciones pasadas de este mismo 
Informe, se ha evidenciado que la permanencia de los 
CECI es altamente inestable, puesto que pasaron de 136 
en su primer año de ejecución, 279 en 2013 –siendo el 
mayor número de estos, hasta los 200 que se encuentran 
actualmente. La figura 1.1 presenta esta variación.

A pesar de que el programa haya tenido un relativo éxito 
en ciertas comunidades, su estabilidad siempre ha sido 
un punto débil, al punto que actualmente el número de 
CECI se haya disminuido en poco más de cincuenta de 
los existentes el año anterior. Óscar Quesada, coordinador 
del proyecto CECI 2.0, (comunicación personal, 28 
de marzo del 2016) afirma que actualmente existe un 
panorama optimista para estos centros, ya que el gobierno 
actual ha invertido alrededor de 450 millones de colones 
en estos centros (mayo 2014 a la fecha). Adicionalmente, 
para el 2016 se contarán con fondos complementarios, 
provenientes del Fonatel, los cuales, luego de negociaciones 
con la Sutel, llegarán a un millón de dólares. Debe 
considerarse también el presupuesto de 200 millones de 
colones que el Micitt tiene destinado para el proyecto. Así, 
durante el 2016, el total de fondos disponibles para los 
CECI rondaría los CRC 700 millones. Queda por ver si la 
abundancia de recursos logra significar resultados positivos 
en términos de cobertura y mejoras.

Dado que existen otros factores que han empobrecido 
el papel de estos centros, como la poca coordinación 
institucional-comunitaria. Ello dado que se ha detectado una 
falta de direccionamiento estratégico en la implementación 
de estos centros, evidenciada por la “escasez de recursos 

136

234

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2016

271
253 258

279
253

200

Figura 1.1 Número de CECI en Costa Rica  
(2008-2016)
Fuente: Elaboración propia con datos de Villegas (2014), Molina 
(2015) y Micitt (s.f.a). Prosic, 2016.
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presupuestarios suficientes para el mantenimiento y 
actualización de la infraestructura tecnológica para un 
servicio del CECI deseable” (Chen-Mok, 2015, p.17). 
Es decir, se han gastado recursos en un proyecto que no 
ha carecido de un plan claro de sostenibilidad, dejando 
a la improvisación su continuidad en el tiempo, no sólo 
afectando a las finanzas institucionales del Micitt, sino a las 
comunidades mismas donde se implementaron.

El Micitt inicialmente se encargó del equipamiento de 
los CECI, en locales que las comunidades albergaran. 
Esto incluyó la dotación de terminales, inmobiliario 
y conexiones de Internet, fijo e inalámbrico a estos 
centros. Los costos iniciales se cubrieron, parcialmente, 
gracias a donaciones del gobierno Taiwán, en el año 
2007. Luego, con la firma del Acuerdo Social Digital, 
como consecuencia de la ratificación del Tratado de 
Libre Comercio con Estados Unidos, Centroamérica y 
República Dominicana (TLC-CA-RD) y la posterior 
promulgación de la Ley General de Telecomunicaciones 
(LGT), expediente 8642, el financiamiento se convirtió 
partida presupuestaria del Micitt. Luego, con la 
subsecuente creación de Fonatel, y como se mencionó 
antes, este órgano tendrá a su disposición fondos para 

financiar, a través de su programa de Comunidades 
Inteligentes, CECI en aquellos cantones que sean objeto 
de intervención de los proyectos del Fondo mismo. 
Por ejemplo, en la Zona Norte, Chorotega, Zona Sur, 
Pacífico Central y Atlántico existirá la posibilidad de 
brindar conexiones de 4 Mbps gratuitas en el período 
2016-2017.

Aunado a lo anterior, no existe una supervisión de los 
recursos y servicios disponibles, al tiempo que han 
padecido de una escasa divulgación (Chen-Mok, p.17), 
funcionando a un nivel muy limitado, incluso dentro 
de la comunidad. Es decir, sus posibilidades, servicios 
y demás ofertas educativas pasan desapercibidas ante la 
mayoría de las comunidades en las que se encuentran 
dado que su publicidad en escasa. La ubicación de 
estos centros también responde a ciertos factores de 
oportunidad social para el desarrollo; la mayoría de los 
CECI se encuentran ubicados en cantones rurales (no 
obstante que la distribución provincial señale a San José 
y Alajuela como las provincias que agrupan a cerca del 
40% de los centros), por lo que deberían existir planes 
formalmente diseñados y disponibles para que los 
usuarios puedan enterarse de la oferta educativa que 
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Figura 1.2 Principales ejes de educación en los 
Centros Comunitarios Inteligentes (CECI) Figura 1.3 Distribución de CECI por provincia
Fuente: Elaboración propia con base en información obtenida desde: 
http://www.ceci.go.cr/zf_Web/Index/cursos. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia con base en información obtenida desde: 
http://www.ceci.go.cr/zf_Web/Index/listacecis. Prosic, 2016

Internet y Correo 
Elctrónico

Microsoft Office

Introducción a la 
Computación



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

25

su CECI más cercano le ofrece. Por ello, al observarse 
detenidamente la distribución cantonal, se ve cómo 
estos se ubican con mayor énfasis en regiones de mayor 
ruralidad. Sin embargo, resalta el hecho que Limón y 
Heredia sean las provincias con menor cantidad de CECI. 
Incluso, en Heredia la mayoría de centros se ubican en 
cantones catalogados como urbanos.

Otro factor que debe mencionarse es el de los modelos 
de gestión y administración de estos centros. A pesar 
de que el número de centros se ha disminuido y la 
estabilidad del proyecto no sea la óptima, existen casos 
de relativo éxito, según el modelo que implementen 

para su mantenimiento y operación, pues el Micitt 
solamente aporta la inversión inicial del equipo necesario 
(computadoras, mobiliario, conexiones e incluso planes 
de capacitación). Entre las instituciones que destacan en 
la gestión de estos centros se encuentran universidades, 
municipalidades, cooperativas e incluso bibliotecas 
públicas del Sistema Nacional de Bibliotecas (Sinabi). 
Algunos cuentan con el apoyo de la empresa privada y 
con ello satisfacen la mayor demanda: el mantenimiento 
continuo. En pos, se presenta un recuadro que muestra 
los principales modos en que los CECI se gestionan 
actualmente.

Tabla 1.3. Cantones de Costa Rica en los que hay CECI

Guanacaste Puntarenas Limón San José Alajuela Cartago Heredia

Abangares
Cañas
Carrillo
Hojancha
La Cruz
Liberia
Nandayure
Nicoya
Santa Cruz
Tilarán

Aguirre
Buenos Aires
Corredores
Coto Brus
Esparza
Garabito
Puntarenas
Montes De 
Oro
Golfito
Parrita

Guácimo
Limón
Matina
Pococí
Siquirres
Talamanca

Aserrí
Dota
Desamparados
Escazú
Goicoechea
Montes De Oca
Mora
Moravia
San José
Santa Ana
Tibas
León Cortes
Pérez Zeledón
Puriscal
San Isidro
San Mateo
Tarrazú
Turrubares

Atenas
Alajuela
Grecia
Guatuso
San Carlos
San Ramón
Los Chiles
Orotina
Palmares
Poas
Upala
Valverde Vega
Zarcero

Jiménez
Alvarado
Cartago
El Guarco
La Unión
Paraíso
Oreamuno
Turrialba

Flores
Heredia
Santa Bárbara
Santo Domingo
San Rafael
Sarapiquí

Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde: http://www.ceci.go.cr/zf_Web/Index/listacecis. Prosic, 2016.
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1.1.3 Ciudades Digitales

El plan de ciudades digitales ha sido siempre un objetivo, 
a la fecha inalcanzable, de la Administración de turno. 
El mismo Prosic ha reportado sobre casos como el de 
Grecia, que en 2008 resaltaba como una potencial ciudad 
digital, debido a la variedad de proyectos formulados 
para este cantón en temas TIC. No obstante, a la fecha, 
no existe un cantón o ciudad en el país que cumpla con 
los estándares o definiciones que caracterizan a estas. Por 
ejemplo, el Micitt, en uno de sus boletines de Contacto 
Digital, apunta a definir a las ciudades digitales como 
aquellas donde la interacción de servicios y sistemas 
transforman el contexto, por ende la ciudad se vuelve 
inteligente (Micitt, s.f.b). Así pues, “en la Ciudad 
Inteligente interactúan múltiples actores, con distintos 
intereses, con una necesidad constante de comunicación 
y en donde, como sistema, la Ciudad se transforma 
constantemente para mejorar sus propias condiciones 
digitales y las de los actores o agentes que la conforman. 
Los agentes que forman parte de dicho sistema, son por 
antonomasia agentes de comunicación” (Micitt, s.f.b).

De la misma forma, se presenta un listado de las áreas 
o sistemas que las TIC deben impactar y asimilar para 
poder transformar la dinámica social hacia una dinámica 
más digital. Este listado incluye los siguientes elementos:

• Servicios gubernamentales o de e-Gobierno.

• Mecanismos de salud a distancia o telemedicina, 
expediente electrónico, citas electrónicas.

• Oportunidades y gestión de trabajo en línea, bolsa 
de empleo digital, teletrabajo.

• Capacitación y formación a distancia.

• Política y democracia en la red o e-Democracia sobre 
decisiones públicas de la Ciudad.

• Sesiones interactivas y virtuales a nivel municipal y 
comunal.

• Desarrollo de Infraestructura de acceso público 
(Cable, satelital, WiFi).

• Negocios electrónicos, sistemas de cobro, compra y 
venta digital.

Tabla 1.4 Modelos destacadas en la gestión de CECI

Institución Modelo de Gestión*

Sinabi Administrado por las encargadas de las diversas bibliotecas, bajo un modelo de control establecido por 
la dirección del Sinabi.

Uned Similar al anterior nada más que es administrado por los encargados de las Sedes de la Uned y 
coordinado desde San José por el área de Comunicación y Tecnología.

Empresa Privada Como el caso de las Tico Fruit quién invierte en infraestructura e instructores en los Chiles.

Municipalidades
Algunos de los Gobiernos locales cuentan con personas contratados y convenios con instituciones 
y universidades para brindar capacitaciones, algunos de los casos son la Municipalidad de Cartago, 
Mora, y Miramar.

Cooperativas Algunas Cooperativas con sus Comités de Educación, invierten en los procesos de capacitación, caso 
del cantón de Zarcero.

Universidades En Guanacaste la UTN con un TCU dedicado a disminuir la brecha digital impulsa una importante 
cantidad de laboratorios. 

*/ No existe un modelo único sino que varía según la zona y la organización que los administra. Así como los mencionados existen muchos 
y muy diversos ejemplos, dónde la organización encargada de administrar los laboratorios hace alianzas con universidades, municipalidad o 
empresa privada para impulsar las capacitaciones.

Fuente: Elaboración propia con base en comunicación personal con Óscar Quesada, coordinador del proyecto de CECI 2.0 (28 de marzo, 2016). 
Prosic, 2016.
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• Comercio electrónico.

• Turismo.

• Cultura y ocio digitales.

Sumado a esto, el Micitt, en el PNDT 2015-2021, 
establece una ambiciosa meta en esta materia: el 
establecimiento de dos ciudades 100% digitales al 2021. 
Desde una perspectiva orientada a la crítica, debe ponerse 
en duda que seis años pueda ser el período prudencial 
para transformar dos ciudades y las dinámicas socio-
económicas de las mismas. Esto pues debería transformarse 
el gobierno local, y optar por prácticas de e-Gobierno 
que complementen o hasta suplanten la actual burocracia 
física. Debería transformarse el sector salud, o por lo 
menos las instancias de este que se encuentren en dichas 
localidades (Ebais, hospitales, clínicas y demás). Además, 
primordialmente, debería transformarse la actitud de las 
personas, mediante procesos de capacitación e incluso 
re-educación en materias cívicas y económicas. No 
obstante, desde un punto de vista más optimista, debe 
reconocerse que el esfuerzo en proyectos como los CECI, 
iniciativas de gobiernos electrónicos y datos abiertos son 
pasos fundacionales para tal meta.

En esta línea, el caso más renombrado es el de Cartago, pues 
cuenta con varios proyectos de digitalización de servicios, de 
trámites municipales e incluso promoviendo el uso de TIC 
a gran escala. Una prueba de ello es la implementación de 
un proyecto de importante alcance destinado a digitalizar el 
espacio común, enfáticamente los parqueos. A partir de una 
intervención interinstitucional con gran aporte de empresas 
internacionales, Cartago será la primera ciudad, en conjunto 
con Grecia, en tener un sistema de parquímetros inteligentes 
(Revista Summa, 13 de mayo, 2015). La novedad se 
encuentra en la utilización de sensores y la interconexión 
con un sistema de datos que informa, por medio de una 
aplicación móvil al usuario. Sumado a esto, Cartago alberga 
el CECI más grande y moderno del país, en Llano Grande. 
Este centro ha permitido interconectar a las bibliotecas de la 
localidad, al tiempo que se han desplegado otros esfuerzos 
dirigidos a intensificar el uso de tecnologías. Por ejemplo, en 
el monitoreo con cámaras remotas y la implementación de 
un Kiosco Municipal virtual (telesemana.com, 13 de mayo, 
2015).

Todo esto se enmarca dentro del proyecto que la ciudad ha 
denominado “Cartago Ciudad Histórica Digital”. Este plan 

cuenta con el apoyo de entidades como la Organización 
de Estados Americanos, en el sector de gobierno local, así 
como del patrocinio del expresidente mexicano Vicente 
Fox, promotor de estas transformaciones. De momento 
queda observar el desarrollo que pueda tener este programa, 
y poder así analizar si una eventual digitalización a nivel 
nacional es plausible; ámbito en el que Costa Rica ya se 
encuentra con amplio atraso.

1.2 GOBIERNO ABIERTO EN  
COSTA RICA

El Gobierno Abierto en Costa Rica es un ideal aún 
inconcluso. Si bien existen propuestas avanzadas, o 
medianamente implementadas en el país, la verdadera 
apertura de información de la administración pública 
y las instituciones del Estado está lejos todavía. Incluso, 
más allá de la liberación de información pública y datos 
de interés público (finanzas y proyectos), existe una 
dimensión poco reconocida en el estadio primigenio que 
se encuentra el Estado costarricense en esta materia: la 
participación ciudadana y la transparencia gubernamental. 
Ambas nociones se complementan de la mano de la 
observancia ciudadana en los procesos administrativos. 
Esto implica una rendición de cuentas que trascienda el 
hecho de contar con plataformas de datos abiertos, ya 
que significa involucrar a la sociedad en tanto sea posible 
para su opinión, deliberación y gestión. Es por ello que los 
pasos dados hasta ahora por el gobierno costarricense se 
encaminan hacia ello; no obstante, es indispensable resaltar 
aquí los puntos altos y bajos de la gestión conducida por la 
Administración Solís Rivera en dicha materia.

Debe mencionarse que desde el año 2012, Costa Rica se 
incorporó a la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP, 
por sus siglas en inglés –Open Government Partnership). 
Esto ocurrió bajo la Administración Chinchilla Miranda 
(2010-2014), empero no es sino hasta el 2013 que queda 
en firma dicha incorporación, con la suscripción del I 
Plan de Acción ante la Alianza por un Gobierno Abierto 
para Costa Rica (Presidencia de la República, 2013), para 
el período (2013-2014). Este documento incluye varias 
metas de corte general así como “resultados concretos, 
como el disponer de una plataforma nacional de datos 
abiertos (datosabiertos.gob.go.cr), la organización de 
una primera hackathon en el país y, el desarrollo de una 
Jornada de Gobierno Abierto” (p.1).
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Adicionalmente a estos resultados, de los que se tiene 
registro de completitud bastante amplio, este primer plan 
estableció tres grandes desafíos para la implementación de 
un modelo inicial de Gobierno Abierto en el país, a saber:

• Mejorar los servicios públicos,

• Aumentar la integridad pública, la transparencia, la 
rendición de cuentas y la participación ciudadana,

• Administrar los recursos públicos con mayor eficacia 
(Presidencia de la República, 2013, p.2).

Este plan se alinea con lo que el anterior Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) “María Teresa Obregón Zamora” 
2011-2014, establecía en su línea de “Modernización del 
Estado”. Esto en la dirección de hacer a la Administración 
costarricense más ágil y eficaz mediante servicios rápidos 
y oportunos, interconectados y disponibles desde varias 
plataformas. Y como se ve en los anteriores objetivos, 
puede notarse la clara inclinación hacia un modelo 
estatal enfocado en la gestión de los servicios. Entendido 
desde un enfoque de evolución e incrementalista de los 
objetivos en Gobierno Abierto, los puntos señalados en 
el I Plan de Acción se complementan con los estipulados 
en el II Plan de Acción, publicado en octubre del 2015, 
contemplando un período de implementación de 2015-
2017. Tales objetivos son los siguientes:

• Promover una cultura nacional de ética, 
transparencia y rendición de cuentas e implementar 
un modelo de Gobierno Abierto.

• Impulsar reformas necesarias a la normativa 
anticorrupción y abordar mediante diferentes 
métodos la lucha contra la corrupción y el 
fortalecimiento de un Estado transparente y eficiente.

• Procurar una mejor relación entre el desempeño 
gubernamental y presupuesto público (Presidencia 
de la República, 2015a, p.3).

Como puede observarse, hay un paso de la transformación 
en la gestión de los servicios (en un primer nivel) a 
una visión más profunda de transformación actitudes 
y prácticas en dicha gestión. Por un lado, enfatizar la 
necesidad de la rendición de cuentas y transparencia, 
mientras que se introduce el tema de la corrupción 
en la Administración. Este plan introduce metas y 

objetivos más concretos que vienen a continuar algunos 
impuestos en el I Plan, al tiempo que los complementa 
con proposiciones innovadoras que, sin embargo, acusan 
una operacionalización poco definida, retrasada en su 
calendario o del todo inconsistente. La tabla 1.5 muestra 
una síntesis de los objetivos planteados en el II Plan, de 
acuerdo al eje que le fundamenta y acompañados de una 
breve anotación sobre su progreso. Esto busca evidenciar 
el proceso que ha llevado el Gobierno Abierto en Costa 
Rica tras la implementación del plan de acción inicial.

Como se desprende la tabla 1.5, se puede observar que 
la mayoría de objetivos y metas se encuentran en un 
estado de cumplimiento bastante positivo. Prácticamente 
todos los puntos se desarrollan de acuerdo al marco 
temporal establecido, por lo que están en un avanzado 
progreso, algunos incluso ya han sido completados. 
Adicionalmente, se muestran marcas que indican si 
dichos objetivos suponen un seguimiento a acciones que 
fueron propuestas desde el I Plan de Acción, en 2013. 
Por ejemplo, véase el caso del Índice de Transparencia 
del Sector Público (ITSP), de la Defensoría de los 
Habitantes, en el eje de Transparencia y Acceso a la 
Información. Esta era una meta propuesta desde el I 
Plan, que se culminó en el año 2015, tras esfuerzos de 
varias instituciones, entre ellas el Centro de Investigación 
y Capacitación en Administración Pública (Cicap) de 
la UCR. El II Plan propone divulgar estos resultados, 
así como implementar las mejoras que se señalen en tal 
índice como correspondientes en cada institución.

No obstante, puede notarse que en el mismo eje de 
Transparencia y Acceso a la Información aparecen dos 
objetivos con una anotación señalando su atraso. Estos son 
a) el Decreto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y, b) el Proyecto de Ley de Acceso a la Información 
Pública. Estos resaltan pues, como se ha divulgado 
mediante los sitios web de Presidencia y Gobierno Abierto, 
Costa Rica es parte de un  distinguido grupo de países 
que carece de legislación sobre el acceso a la información 
pública. Si bien existe una numerosa jurisprudencia, así 
como leyes varias que especifican esto como un derecho 
básico de la ciudadanía (entre otras, por ejemplo, la Ley  
de  la  Administración  Financiera  de  la  República  y 
Presupuestos  Públicos, la Ley  de  protección  al  ciudadano  
del  exceso  de  requisitos  y  trámites administrativos, y la 
Ley de Promoción de la Competencia y Defensa   Efectiva   
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del   Consumidor), no existe una ley general que cubra al 
Estado en su totalidad en relación a este tema3.

De ahí que el problema con estos dos objetivos es que 
un decreto o directriz ejecutiva cubriría solamente al 
gobierno central; ministerios y sus dependencias. Por ello, 
su alcance sería reducido y limitado, frente a la intención 
del Plan de Acción, del PND 2014-2018, y de la CNGA. 
Además, dicho esfuerzo se ha visto atrasado por factores 
de formulación y gestión del mismo. Esto pues no se ha 
diseñado una metodología de implementación adecuada, 
ya que se carece de estándares para la misma. Además, 

3  Ver el compendio de leyes costarricenses sobre acceso a la información 
pública y transparencia del Dr. Jorge Córdoba Ortega (2013).

se desconoce la forma en que se comunicará el alcance 
y efectos del mismo a las instituciones que involucraría 
(CNGA, 2015). Así, mientras siga siendo evidente la 
falta de una directriz clara en tal línea, una ley general 
de acceso a la información pública seguirá atascada, por 
las mismas razones, contribuyendo al entorpecimiento 
jurídico que también aqueja a la Sala Constitucional del 
país, que debe revisar y resolver numerosos recursos de 
amparo anualmente relativos a peticiones de información 
pública (Vargas, 16 de octubre de 2015).

Durante la legislatura 2006-2010, el diputado José Manual 
Echandi presentó el proyecto de ley no. 16 198, bajo el título 
de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Asamblea Legislativa, 2006). Dicho proyecto recibió un 

Tabla 1.5 Objetivos del I y II Planes de Acción para el Gobierno Abierto en Costa Rica

Eje Objetivo
Progreso 

Identificado

Transparencia y Acceso 
a la Información

Decreto de transparencia y acceso a la información pública Con Atraso
Índice de transparencia de la Defensoría de los Habitantes Avanzado*
Diseño del plan piloto para la implementación del modelo de gestión de 
documentos y administración de archivos Avanzado*

Fortalecimiento en la implementación y aplicación de la Ley No.8220 de 
“Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos” Avanzado

Proyecto de Ley de Acceso a la Información Pública Con Atraso

Participación 
Ciudadana

Proceso de formación y divulgación de los derechos ciudadanos en el marco 
del gobierno abierto Avanzado

Proceso de formación y capacitación en atención ciudadana para 
funcionarios públicos Avanzado

Protocolo para el diálogo con sectores y poblaciones Avanzado*
Difusión de la política de participación ciudadana del Poder Judicial Avanzado*

Lucha contra la 
Corrupción

Publicación de informes de cumplimiento por la Administración de las 
recomendaciones de Auditorías Internas Avanzado

Impulsar y proyectar las reformas legales necesarias para prevenir, detectar y 
sancionar la corrupción, procurando sintonía entre instrumentos nacionales 
e internacionales

Avanzado*

Transparentar el proceso de selección de funcionarios públicos bajo el 
régimen del Servicio Civil Avanzado

Transparentar los procesos de gestión de proyectos de Infraestructura 
durante todo su ciclo de vida Avanzado

*/ Objetivos de seguimiento a acciones iniciadas o propuestas en el I Plan de Acción.
Fuente: Elaboración propia con base en la Propuesta de distribución de compromisos por subcomisión, de la Comisión Nacional por un Gobierno 
Abierto (CNGA), 2015. Prosic, 2016.
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dictamen unánime negativo en la Comisión Especial 
sobre Narcotráfico, en aquel entonces. El proyecto fue 
archivado tres años posterior a su presentación, por 
lo que, se entiende, nunca hubo mayor intención por 
poner tal tema en la palestra en aquella oportunidad. 
No obstante, el proyecto presenta ciertos elementos en 
común con el propuesto por el exdiputado Juan Carlos 
Mendoza, en 2014. Este nuevo proyecto, de expediente 
no. 19 113, lleva por nombre Transparencia Y Acceso 
a la Información Pública (2014) y se mantiene aún en 
corriente legislativa, en la Comisión de Gobierno y 
Administración.

Debe resaltarse que, desprendido de la propuesta de 
compromisos de la CNGA y de comunicaciones con 
el señor Jorge Umaña del Ministerio de la Presidencia 
(entrevista, 4 de febrero, 2016), este proyecto es la base 
sobre la cual se formulará el texto sustitutivo que se pretende 
aprobar. Es decir, el texto que se encuentra actualmente 
en la Asamblea ha sido puesto a conocimiento del público 
en distintas instancias (principalmente foros de grupos 
sociales y actividades oficiales). Tras estos eventos, las 
consideraciones, observaciones y demás señalamientos 
que se hagan pasarán a una etapa de reformulación, de la 
que saldrá el nuevo texto del proyecto que, de aprobarse, 
se haría de forma sustitutiva. Está de más señalar las 

Tabla 1.6 Principios y limitaciones estipuladas en el proyecto de ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública no. 19 113 (2014)

Proyecto no. 19 113 Transparencia y Acceso a la Información Pública

Principios

Máxima publicidad
Disponibilidad
Calidad de la información
Gratuidad
Celeridad y oportunidad
Autodeterminación informativa
Uso de TIC
Preeminencia del Derecho al Acceso a la Información

Limitaciones

a) Información bajo secreto de Estado, relativa a la seguridad interna o externa de la nación, la defensa de la soberanía nacional o 
las relaciones exteriores de la República. El secreto de Estado deberá ser decretado por el Presidente de la República en conjunto 
con el Ministro atinente al tema.

b) Información de carácter privado, los documentos y comunicaciones privadas datos sensibles y la demás, resguardada por el 
derecho a la intimidad, honor y la dignidad inherente a la persona.

c) Información cuya divulgación ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona.

d) Información cuya divulgación amenace severamente el interés general, según demostración fehaciente de la administración.

e) Información cuya divulgación amenace la moral o el orden público, según demostración fehaciente de la administración.

f ) Información que por ley sea confidencial o de acceso restringido.

La materia referida a los límites enunciados anteriormente, debe ser interpretada y aplicada, en todo momento, de forma restrictiva.
Fuente: Asamblea Legislativa (2014), pp.5-6.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

31

problemáticas que conlleva este proceso; tras el proceso 
de consulta al nuevo texto, la inserción del mismo a la 
corriente legislativa no parece ser mayor problema, sino 
el mayor obstáculo es el adecuado acompañamiento que 
se pueda hacer del mismo. Ello dado que la dinámica 
legislativa conlleva acciones que, una vez dentro, son 
prácticamente incontrolables y a veces impredecibles. 
Así pues, estos dos elementos fundamentales en el avance 
hacia el Gobierno Abierto se encuentran atascados en 
situaciones de lento avance.

Debe anotarse que muchas de las críticas que se han 
generado alrededor del proyecto de ley no. 19 113 
se basan en las limitantes que establece para solicitar 
información pública. Ya que implica límites muy 
generales que, dándole cabida a las interpretaciones, 
pueden ser llevados a instancias que vayan en contra del 
espíritu de la ley misma. Por ello, el texto que salga de las 
consultas y reformulaciones deberá sortear las trampas 
políticas que implica delimitar el alcance de la apertura y 
transparencia gubernamental.

1.2.1 Comisión Nacional por un 
Gobierno Abierto (CNGA)

Si bien ya se ha mencionado en reiteradas ocasiones, 
debe hacerse un acercamiento más detallado de lo que 
significa, e implica, la CNGA para el desarrollo del país 
en dicha materia. Esta comisión es la encargada de dirigir 
el avance de las iniciativas de Gobierno Abierto en Costa 
Rica, establecido de esta forma por el decreto ejecutivo 
N° 38994-MP-PLAN-MICITT, denominado Fomento 
del Gobierno Abierto en la Administración Pública y 
Creación de la Comisión Nacional para un Gobierno 
Abierto firmado en mayo del 2015 (Presidencia de la 
República, 2015b). Según el mismo documento, esta 
comisión tendrá por objetivos los siguientes:

Coordinar y facilitar la implementación del 
Gobierno Abierto en las entidades indicadas en 
el artículo anterior, acompañando la formulación 
y evaluación de los planes nacionales de acción 
que sobre la materia se determinen necesarios. 
Propondrá a la Presidencia de la República las 
políticas públicas relacionadas con la materia y 
formulará conjuntamente con la Administración 
Pública, proyectos de ley necesarios para promover 

la transparencia y acceso a la información, 
participación ciudadana, trabajo colaborativo e 
innovación que se apoyen y fomenten la utilización 
de las tecnologías de información y comunicación. 
Coordinará también con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones la provisión de 
otras herramientas tecnológicas que habiliten la 
democratización de la información en el país. 
(Decreto N° 38994-MP-PLAN-MICITT, 2015)

También se define su conformación, la cual estará dada 
por un comité de representantes de ministerios, sector 
privado, sociedad civil y academia. La figura 1.4 muestra 
esta distribución. Tal conformación se establece con el 
propósito de presentar al sector público como el principal 
actor en la materia, ya que es este el productor de 
información al que corresponde la apertura. La inclusión 
del sector privado, a través de la Unión Costarricense de 
Cámaras y Asociaciones Empresariales del Sector Privado 
(Uccaep) es un contrapeso estratégico y necesario ya que se 
constituye como el principal socio comercial del Estado en 
cuanto al consumo de recursos mediante contrataciones y 
concursos. Sin embargo, valdría considerar que Uccaep no 
engloba a todo el sector privado, y que distintos actores de 
tal parte de la sociedad podrían no estar representados por 
las decisiones colegiadas de tal ente. 

El rol de la academia, mediante un representante 
designado por el Consejo Nacional de Rectores (Conare) 
es el balance crítico que pluraliza el proceso; mientras que 
la representación de la sociedad civil es vital importancia, 
ya que mediante los espacios que las organizaciones allí 
presentes pueden difundir y hacer eco de las decisiones 
tomadas por la CNGA. Así pues, esta comisión se 
constituye como una instancia diversa y en la que la 
ciudadanía, Estado y empresas pueden dialogar y tomar 
acciones en favor del desarrollo del Gobierno Abierto. 
Debe mencionarse, finalmente, que de las organizaciones 
sociales, será el Ministerio de la Presidencia quien decida 
la pertinencia los colectivos representados, tanto por 
sus antecedentes y su vinculación a los objetivos de la 
CNGA. Además, cada posición en la CNGA se ocupará 
por un período de dos años, los cuales, posterior a su 
vencimiento, pueden ser renovados dada la aceptación de 
la organización representada así como la del Ministerio 
de la Presidencia.
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Esta comisión tiene a su tarea “Proponer políticas, 
lineamientos, estrategias y planes de acción en materia 
de Gobierno Abierto” (Decreto N° 38994-MP-PLAN-
MICITT), según el inciso a del artículo 4 del decreto 
que la establece. Esto implica una variedad de funciones 
derivadas que componen el concepto amplio de lo que 
es el Gobierno Abierto. Pues debe generar políticas y 
lineamientos, velar por el acatamiento de las mismas (en 
las instituciones del gobierno central, donde existe la 
potestad), diseñar herramientas y metodologías de análisis 
del estado del Gobierno Abierto en estas, y finalmente 
evaluar y reformular aplicaciones para el futuro. Por ello, 
la complejidad de estas tareas implica que la comisión 
delegue su funcionamiento técnico en subcomisiones 
especializadas que atiendan cada área designada. 

Actualmente, existen cinco subcomisiones, que se encargan 
de conocer temáticas distintas. A saber, Transparencia y 
acceso a la información, Participación, Lucha contra 
la corrupción, Sistemas y Plataformas, y Desarrollo 

Territorial (CNGA, 2015). De acuerdo al decreto que 
da nacimiento a la comisión, se disponen las siguientes: 
Transparencia, Participación, Colaboración, Formación y  
Sistemas de Soporte; no obstante, en las actas de la sesión 
del 2 de octubre de 2015 de establece que la subcomisión 
de Desarrollo Territorial continuará funcionando (a 
partir del acuerdo 03-2015 tomado en la primera 
sesión de la CNGA), y que los ejes de Colaboración y 
Formación serán transversales al trabajo integral de la 
comisión y todas las subcomisiones. De igual manera 
desaparece la subcomisión de Justicia, instaurada en 
sesiones anteriores. Debe acotarse que la CNGA tiene 
la potestad de establecer o cambiar las subcomisiones 
según la pertinencia que la primera considere. Para todas 
estas instancias, como en la CNGA, los puestos serán 
ocupados por períodos de dos años, con posibilidad de 
renovación consecutiva, si fuere considerado apropiado. 
La figura 1.5 refleja, además de la estructura de la CNGA 
y sus subcomisiones, la constitución jerárquica que sigue 
la CNGA.

Ministro o 
Viceministro de 

Presidencia

Ministro de Ciencia, 
Tecnología y 

Telecomunicaciones o 
el Viceministro(a)

Ministro de 
Planificación Nacional y 
Política Económica o el 

Viceministro(a)

Ministro de 
Hacienda o el 
Viceministro(a)

Ministro de Justicia 
y Paz o el 

Viceministro(a)

Dos (2) representantes 
de la Sociedad Civil

Un (1) representante de 
Conare

Un (1) representante 
de las Cámaras y 

Asociaciones del Sector 
Empresarial Privado

Figura 1.4 Conformación de la CNGA
Fuente: Elaboración propia con base en el decreto N° 38994-MP-PLAN-MICITT. Prosic, 2016.
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Es de resaltar el rol de los actores de la sociedad civil 
que conforman e inciden en la comisión, existen dos 
organizaciones de la sociedad civil que han sido las más 
comprometidas con la causa del Gobierno Abierto, y 
que han tenido la estructura y posibilidad de incidir 
en las discusiones que se llevan a cabo. Por un lado, la 
organización Costa Rica Íntegra ha sido una organización 
no-gubernamental (ONG) que se ha enfocado en la 
difusión de información a la sociedad, mediante charlas 
y talleres, tratando de sensibilizar a la ciudadanía sobre 
la importancia de la transparencia, la participación y, 
en general, los beneficios y oportunidades del Gobierno 
Abierto. Por otra parte, el proyecto Abriendo Datos Costa 
Rica, se conformó como la entidad más involucrada en 
el tema de llevar la información a la sociedad, ya que 
al conformarse a partir de financiamiento de la ONG 
internacional Hivos (la cual apoya causas en el tema de 
derechos fundamentales), ha podido realizar un serie de 
consultas y foros ciudadanos en los que ha expuesto el 
avance y limitaciones del  Gobierno Abierto en el país. 
Ambas organizaciones, en diversos momentos, han sido 
incluidas en la CNGA, ya sea con propiedad o en calidad 
de observadoras.

1.2.2 Estrategia Nacional de Gobierno 
Abierto (ENGA)

Esta estrategia es un producto de consulta pública 
e institucional dirigida conectar los elementos antes 
mencionados de Gobierno Digital y Electrónico con 
los pilares de transparencia y rendición de cuentas 
característicos del Gobierno Abierto.  Es un esfuerzo por 

reconocer el valor de las TIC más allá de herramientas de 
trabajo en la Administración, entendidas entonces como 
instrumentos de acceso y conexión con los ciudadanos.

La ENGA es el principal producto devenido de la 
CNGA, puesto que, como lo establece su acuerdo 
14-2015 -tomado en la sesión del 2 de octubre de ese 
año- debe establecerse un mecanismo de seguimiento y 
evaluación para poder tener un nivel de medición sobre 
el avance de los proyectos propuestos. De la misma 
forma, esta estrategia se establece como “el resultado de 
un proceso colectivo y participativo, dirigido a consolidar 
un Red de Reformadores y Reformadoras de Gobierno 
Abierto, tanto a nivel institucional como de sociedad 
civil” (Presidencia de la República, 2015b, p.2). De allí 
que la ENGA sea principalmente una sistematización de 
los objetivos establecidos según los tres ejes que se han 
mencionado anteriormente (Transparencia y Acceso a la 
Información, Participación Ciudadana y Lucha contra la 
Corrupción).

En total, son 17 acciones clave que se enuncian respecto a 
estos tres ejes, estructurados según la ambición o resultado 
esperado que se formula. Como ya se mencionó en la tabla 
1.5 (pues muchos de estos objetivos se tomaron a partir 
de los avances ya reconocidos), existe un nivel de avance 
bastante aceptable, no obstante con acciones claves en 
claro estado de rezago. La tabla 1.7 indica claramente las 
acciones según el eje transversal que las estructura.

Esta estrategia operacionaliza los enunciados propuestos 
en los planes de acción suscritos por el gobierno 
costarricense, y cuenta con una visión más integral. De 

Ministerio de la 
Presidencia

Representantes 
invitados para 

Apoyo
CNGA

Transparencia y 
acceso a la 
información

Participación Lucha contra la 
corrupción

Sistemas y 
Plataformas

Desarrollo 
Territorial

Figura 1.5 Estructura jerárquica de la CNGA
Fuente: Elaboración propia con base en el decreto N° 38994-MP-PLAN-MICITT. Prosic, 2016.
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acuerdo a Gable (2015), existen tres variables inherentes 
al desarrollo del Gobierno Abierto, a) la eficiencia, b) 
participación y, c) la calidad. Desde el punto de vista de la 
trayectoria que ha llevado el Gobierno Abierto en Costa 
Rica, puede decirse que los esfuerzos institucionales 
habían estado centrados en la primera, la eficiencia de 
los servicios prestados. Sin embargo, con la presentación 
del II Plan de Acción, e incluso con la misma ENGA, se 
puede percibir un cambio en las aspiraciones de lo que 
significa Gobierno Abierto. Si bien es cierto continúa los 
esfuerzos de optimizar el funcionamiento institucional 
del sector público, traza una línea significativa hacia la 
inclusión mediante la participación. Con ello, finalmente, 
se alcanzaría el pilar transversal de la calidad; calidad de 
información y de los servicios.

Ello es lo que internacionalmente ha venido siendo la 
tendencia. La misma Organización de Estados Americanos 
(OEA) establece que los pilares sobre los cuales se deben 

construir el Gobierno Abierto son: a) la transparencia, b) 
la participación y, c) la colaboración (2014) ello se alinea 
con lo que el mismo Micitt dispone en su PNCTI y en el 
PNDT rescate estos mismos conceptos y los ponga como 
objetivos en aras de progresar en el tema. Al igual que lo 
discute Mergel (2014), el potencial de la transparencia y la 
participación yace en el tercer elemento: la colaboración. 
Esto pues implica una cadena de valor para el sistema 
productivo y emprendedor del país, ya que al abrirse 
nuevas oportunidades con información y datos de gran 
importancia, la Administración debería volver la mirada 
hacia los sectores con capacidad que puedan generar 
innovación (ya sea en servicios o procesos) con base 
en la apertura y participación conjunta del gobierno4. 

4  Un ejemplo que reúne a academia y sectores productivos, así 
como internacionales es el foro de Data for Policy. Este es un espacio 
de discusión e incubación de ideas que generen resultados a partir de 
datos abiertos (ver el enlace: http://dataforpolicy.org/).

Tabla 1.7 Ejes y acciones de la ENGA

Eje Acciones

Transparencia y Acceso a 
la Información

Política de Datos Abiertos
Decreto de transparencia y acceso a la información pública
Proyeto de ley de acceso a la información pública
Directorio informativo del perfil de las instituciones públicas
Diseño de plan piloto para la implementación del modelo de gestión de documentos y 
administración de archivos
Fortalecimiento para implementar y aplicar la Ley 8220 “Protección al ciudadano del exceso de 
requisitos y trámites administrativos”
Inventario y promoción de plataformas para el desarrollo del Gobierno Abierto
Índice de transparencia del sector público de la Defensoría de los Habitantes

Lucha contra la 
Corrupción

Impulsar reformas normativas para prevenir, detectar y sancionar la corrupción
Publicación de informes sobre el cumplimiento de la recomendaciones de Auditorías Internas
Transparentar la selección de funcionarios y funcionarias bajo el régimen de Servicio Civil
Transparentar el proceso de gestión en proyectos de infraestructura

Participación Ciudadana

Divulgación y capacitación de los derechos ciudadanos en el marco del Gobierno Abierto
Capacitación para mejorar la atención ciudadana en las instituciones públicas
Protocolo para fortalecer el diálogo con sectores y poblaciones
Difusión de la Política de Participación Ciudadana del Poder Judicial
Herramientas y mecanismos para la promoción de la participación ciudadana.

Fuente: Elaboración propia con base en la ENGA (Presidencia de la República, 2015b, pp.22-26). Prosic, 2016.
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Como lo pone el Micitt (2015b), “también es relevante 
que el Gobierno tome acción (…) a través de iniciativas 
de Gobierno Abierto y Datos Abiertos que apoyen la 
generación de nuevas empresas” (p.158).

De momento, la transición del paradigma de los servicios 
eficientes, a los colaborativos parece distante, pero 
al mirar el rumbo que la ENGA, y la misma CNGA, 
proponen puede verse con optimismo. Un primer paso 
en ello está dado, promover la apertura de los datos 
institucionales en portales digitales (como es el caso del 
Portal Nacional de Datos Abiertos5). Además, aunado a 
ello, se han dado otros pasos relevantes hacia el Gobierno 
Abierto. Por ejemplo, de la mano de la ENGA, la CNGA 
trabaja aliada con la OEA es una política integral de 
apertura de datos, que complemente el trabajo realizado 
por la STGD.

Así mismo, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) ha brindado capacitación técnica a los miembros 
de la comisión y del personal del Ministerio de la 
Presidencia a cargo de esta labor. En otra área de igual 
trascendencia, la Agencia Española para la Cooperación 
Internacional al Desarrollo (Aecid) está desplegando un 
plan piloto para la gestión de archivos y documentación 
de las instituciones públicas. El mismo Micitt ha 
colaborado con la prestación de capacitaciones técnicas, 
así como el apoyo en brindar la plataforma tecnológica 
para desplegar el sitio web y sus servicos. Finalmente, 
los entes financieros Banco Internacional de Desarrollo 
(BID) y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) han aportado financiamiento y 
capacitación en la creación de lo que será un Centro de 
Gobierno, que esté dedicado a conjuntar la información 
de las instituciones gubernamentales (J. Umaña y A. 
Montenegro, entrevista el 4 de febrero, 2016).

1.2.3 Construcción de la Política 
Nacional de Datos Abiertos

Durante dos días de mayo del año 2016, la Presidencia 
de la República (mediante el Viceministerio de Asuntos 
Políticos y Diálogo Ciudadano, en la persona de Ana 
Gabriel Zúñiga) organizó las Mesas de Diálogo para la 
construcción de la Política Nacional de Datos Abiertos. 
En esta instancia se reunieron funcionarios de una amplia 

5  En: http://datosabiertos.gob.go.cr/search/

gama de instituciones públicas del Estado costarricense, 
de organismos multilaterales e internacionales (no-
gubernamentales), e incluso del sector privado. El 
Prosic participó en esta actividad en la mesa de trabajo 
titulada “Capacitación, Promoción y Difusión de Datos 
Abiertos”. Esta actividad se incorpora en la ENGA como 
su finalidad primordial (como ya se vio) en el eje de 
transparencia.

A través de esta iniciativa, se observó una interacción 
intensa entre instituciones, con sus respectivas visiones 
en la relación a la relevancia de la apertura, transparencia 
y publicación de datos. Los aportes del sector privado 
(en los casos de los emprendedores Diego May y 
Simón Echavarría6, entre los destacados) dimensionan 
la capacidad innovadora de las empresas que desean 
servirse de la industria de la información y la inteligencia 
estratégica. Esta arista es de suma importancia en el 
entendido de que es un eje fundamental de la Sociedad 
de la Información y Conocimiento.

Este evento acercó a distintas instancias que parecen 
haber estado distantes en sus objetivos de transparencia 
y apertura de datos pues, de las dudas esclarecidas y 
debates entablados a lo largo de ambos días, se evidenció 
una desconexión entre actores y metodologías. Si bien 
es cierto que cada ente público tiene funciones bastante 
delimitadas y enfatizadas en espacios y/o usuarios 
determinados, el punto de partida permitió destapar 
profundas incoherencias en el tema del proceso de 
apertura de datos. Igualmente, estas irregularidades 
comprenden desde uso de formatos cerrados, mala 
administración de la información y, por sobre todo, un 
deficiente flujo de trabajo en las instituciones, donde 
la conceptualización de Gobierno Abierto, e incluso, 
Gobierno Digital es escasa o inexistente. Además, súmese 
a esto una duplicación de esfuerzos y pérdidas de recursos 
en los procesos que se han llevado en esta línea.

Desde la perspectiva del sector privado, se hizo un fuerte 
hincapié en que la apertura de datos no corresponde 
exclusivamente al gobierno, ni que es solamente un 
esfuerzo de publicar información descontextualizada, 
sino que debería ser un proceso conjunto que involucre 
tanto a la ciudadanía con los sectores que sean capaces 

6  Con las aplicaciones Junar, para visualizar y presentar datos 
gubernamentales, y Licitaciones Inteligentes, para ayudar a empresas a 
licitar carteles estatales.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

36

de gestionar la información y convertirla en datos 
estratégicos. Con ese trasfondo es que se enmarcó el 
proceso de diálogo de cara a liberar información pública 
que tenga relevancia estratégica, tanto en beneficio de 
un bien común y de la promoción para la generación 
de servicios de conocimiento e inteligencia, y que esté 
acompañada por esfuerzos paralelos de gestión pública 
para dinamizar y modernizar esta.

Uno de los objetivos de este proceso fue el involucramiento 
de las diversas instancias en el diálogo, cuya consecución 
se dio en una forma integradora. Prueba de ello es el 
registro de instituciones e instancias de mando (desde 
jefaturas hasta funcionarios especializados7). Sin embargo, 
el segundo objetivo -y quizás el más importante- sobre 
la co-creación de las recomendaciones para la posterior 
construcción de la política, tuvo un nivel de completitud 
parcial, pues la divergencia de posiciones en ciertos puntos 
(como por ejemplo la selección de datos y profundidad 
de apertura de los mismos) obstaculizó la discusión 
por momentos. Ello derivó en sesiones si bien ricas y 
extensas, a veces demasiado redundantes y generales. 
Además, debe reiterarse que el producto de tales jornadas 
de trabajo servirá como punto de referencia consultivo. 
Es decir, la CNGA podrá adoptar, modificar o, incluso, 
desechar las observaciones realizadas por los grupos de 
trabajo reunidos en dicho evento.

Sin embargo, más allá de los obstáculos propios de una 
instancia de debate como esta, la experiencia general de 
las mesas propició nuevos espacios para la coordinación y 
conjunción de esfuerzos interinstitucionales. Así mismo, 
finalmente se postularon una serie de recomendaciones 
lo suficientemente específicas para que la CNGA pueda 
deliberar sobre los lineamientos generales que deberá 
incluir dicha política. Debe hacerse la salvedad que la 
forma que tome esta no está definida; se desconoce (al 
momento de redactar este informe) si la figura jurídica 
será una ley, un decreto u otra directriz específica. Ello 
no sólo supone una incertidumbre para el proceso en 
general, sino pone en duda la efectividad y sostenibilidad 
de la misma.

La ruta que recorrerá esta política nacional, posterior a 
esta instancia de diálogo, pasará por distintas etapas de 
discusión y aprobación. Por ejemplo, luego de las Mesas 

7  Véase el sitio de Gobierno Abierto, para observar detalles en 
http://gobiernoabierto.go.cr/.

de Diálogo, los productos de estas serán sistematizados y 
documentados apropiadamente, para luego ser puestos 
a disposición de los distintos participantes para una 
consulta más específica. Posteriormente será la CNGA 
la que conozca las observaciones hechas en tal consulta. 
Finalmente, será esta entidad, en conjunto con el 
Ministerio de la Presidencia, quienes dictaminen la 
Política. Ello se hará de forma complementaria al proceso 
que continúa respecto del proyecto de ley de datos 
abiertos que se encuentra en la Asamblea Legislativa, ya 
que si el producto tuviese esa forma, podría presentarse 
como texto sustitutivo. Vale mencionar que, ante la 
necesidad de materializar este esfuerzo, el gobierno se 
propuso que dichos productos vean la luz en un plazo 
de tres a seis meses (preferiblemente a agosto del 2016).

1.2.4 Portal Nacional de Datos Abiertos 
(PNDA)

Si bien el PNDA es un resultado de la gestión de la 
STGD, debe verse como un esfuerzo directamente 
relacionado al desarrollo del Gobierno Abierto en el país. 
Ya que es la plataforma que aglomera la mayoría de datos 
públicos sobre las instituciones en distintas materias 
administrativas (plazas, presupuestos, compras, entre 
otras). Si bien dista de los objetivos que la Administración 
Solís Rivera ha enfatizado (a partir de la co-creación de 
la política nacional, por ejemplo), es un importante hito 
que debe valorarse, muy a pesar de su no tan deseable 
actualización.

Actualmente reúne principalmente a instituciones del 
gobierno central, es decir, ministerios. No obstante, 
varias instituciones autónomas han resuelto aportar sus 
datos al portal, en aras de la transparencia. Igualmente, 
la municipalidad de Palmares resalta como la única en su 
tipo que se encuentra en dicho sitio. No obstante, debe 
reconocerse que si bien instituciones como el Ministerio 
de Planificación y Política Económica (Mideplan) 
son de las que más frecuentemente actualiza los datos 
disponibles, existen casos como el del Micitt, por ejemplo, 
que destacan por contar con información de tres, cuatro 
o más años de desactualización. Ello no sólo implica un 
retroceso en el impacto que pueda tener el portal, y la 
pretensión de transparencia, sino que deja ver un bajo 
nivel de compromiso de parte de las instituciones en pos 
de lograr una verdadera rendición de cuentas.
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1.2.5 Índice de Transparencia del 
Sector Público (ITSP) de la 
Defensoría de los Habitantes8

Esta propuesta metodológica elaborada en conjunto por la 
Defensoría de Habitantes, el Cicap de la UCR y la STGD 
es un esfuerzo por producir una serie de indicadores que 
permitan no sólo a las instituciones, sino a la ciudadanía, 
comprender el valor de la información y datos públicos. 
Por ello es que, como bien señala el documento del ITSP, 
el objetivo de este ejercicio es “de reforzar la vivencia de 
una efectiva gobernabilidad democrática, promoviendo 
el mejoramiento y la modernización del Estado dentro 
de las nuevas tendencias orientadas hacia un gobierno 
abierto” (Defensoría de los Habitantes, 2015, p.3). De 
la misma forma, este documento se fundamenta “dentro 
de un enfoque sistémico, sujeto al constante escrutinio 
y a la generación de espacios de participación para 
reflexionar sobre los ajustes necesarios para mejorar la 

8  Se hace la mención de que este tema será expuesto también en el 
Capítulo 6 del presente Informe, por lo que aquí se cubrirá de forma 
parcial y sin entrar en detalles sobre los aspectos metodológicos de la 
evaluación.

Administración Pública” (p.3). La tabla 1.9 muestra una 
síntesis de los principales hallazgos según su área, cuatro 
en total (acceso a la información, rendición de cuentas, 
participación ciudadana y datos abiertos).

Tras la meta de generar la evaluación está el interés 
ulterior de demostrar las posibilidades de mejora en las 
instituciones públicas, en otras palabras, de progreso en 
la gestión y administración de las mismas. Ello va en línea 
con lo propuesto en el PND, relativo a la modernización 
del Estado, en cuya línea coinciden los instrumentos 
de política ya mencionados (PNCTI, PNDT, ENGA). 
Además, debe reiterarse que este índice se concibe como 
una línea base. Es decir, la construcción de un punto 
de referencia, antes inexistente, para poder analizar 
a detalle la forma en que cada institución se adhiere a 
las propuestas, lineamientos o directrices de Gobierno 
Abierto antes mencionadas.

Adicionalmente, debe prestarse atención cercana a las 
calificaciones obtenidas. Resaltan dos elementos de 
consideración; en primer lugar, las bajas calificaciones 
en promedio de cada dimensión. Ello refleja el rezagado 
estado de la transparencia y, consecuentemente, del 
Gobierno Abierto. Por otra parte, y de forma inversa, las 
mejores calificaciones en cada categoría. Esto por cuanto 
preocupa que la mejor calificación en cada categoría sea 
igual o mayor al doble de la media,  ya que es indicador 
claro de que un gran número de instituciones poseen 
calificaciones malas o muy bajas. Además, es interesante 
el hecho de que en cada dimensión sea una institución 
diferente la mejor calificada; ello también implica que la 
implementación de los lineamientos de apertura ha sido 
lento, además de irregular. A continuación se presenta 
un gráfico con las principales instituciones, o las mejor 
calificadas según el índice, resaltando nuevamente los 
bajos niveles obtenidos.

Tabla 1.8 Lista de instituciones presentes en el 
PNDA

Institución

Ministerio de Hacienda
Ministerio de Planificación y Política Económica
Ministerio de Economía, Industria y Comercio
Ministerio de Educación
Ministerio de Seguridad
Ministerio de Salud
Ministerio de Ambiente y Energía
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones
Caja Costarricense del Seguro Social
Municipalidad de Palmares

Fuente: Elaboración propia con base en datos del PNDA (http://
datosabiertos.gob.go.cr/search/). Prosic, 2016.
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1.2.6 Política de Participación 
Ciudadana en el Poder Judicial

La política de participación ciudadana promovida por el 
Poder Judicial, y destacada en la ENGA, es un ejercicio 
de transparencia y rendición de cuentas relevante en la 
coyuntura política de Costa Rica. Especialmente dado el 
papel que ha tenido el Poder Judicial como garante de la 

justicia y el Estado de Derecho en el país. No obstante, 
la política responde también a las limitaciones percibidas 
por la ciudadanía en cuanto al acceso al sistema judicial. 
Es decir, en el seno del Poder Judicial, y en colaboración 
directa con Consejo Nacional para el Mejoramiento en 
la Administración de la Justicia (Conamaj), se decidió 
afrontar la imagen negativa que se había acrecentado en 
la población con respecto de las posibilidades de incidir 
en este poder de la República (Poder Judicial, 2015). 

Calificación promedio de 46,02
Mejor calificada: UNED: 82,76

Acceso a la 
Información

Calificación promedio de 31,45
Mejor calificada: UCR: 77,23

Rendición de 
Cuentas

Calificación promedio de 26,99
Mejor calificada: Municipalidad de la Unión:- 67,11

Participación 
Ciudadana

Calificación promedio de 14,27
Mejor calificada:  Poder Judicial: 48,71Datos Abiertos

Figura 1.6 Principales hallazgos del ITSP según dimensión evaluada
Fuente: Elaboración propia con base en el ITSP de la Defensoría de los Habitantes, 2015, pp.20-21. Prosic, 2016.

Caja Costarrricense del Seguro Social
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Poder Judicial
55,89

Universidad de Costa Rica
55,07

Instituto Nacional de las Mujeres
54,40

Municipalidad de La Unión
52,97

Municipalidad de Belén
50,60

Instituto Costarricense de Electricidad
50,32

Instituto Mixto de Ayuda Social
49,96

Universidad Técnica Nacional
49,72

Instituto Nacional de Aprendizaje
49,25

Calificación Promedio 32,24

Figura 1.7 Instituciones mejor calificadas según el ISTP
Fuente: Informe del ISTP 2015.
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Aunque tal realidad no difiera mucho de la que se presenta 
en muchas instituciones públicas, el factor que determina 
la relevancia de este paso en el Poder Judicial es su misma 
función dentro del sistema social. De acuerdo al Estado 
de la Justicia en Costa Rica (Estado de la Nación, 2014), 
la percepción  que se tiene de la función judicial es que 
trabaja de forma lenta y con atraso, así como de forma 
opaca. A ello se le suma lo que la encuesta de Unimer 
(citada en Poder Judicial, 2015) menciona sobre la 
confianza en esta institución, al afirmar que 5 de cada 10 
personas consultadas evaluaban la labor del ente como 
mala o muy mala (p.12).

¿En qué consiste entonces la política elaborada por la 
instancia judicial?  Desprendido de la política misma, esta 
tiene la misión de promover el ejercicio de la participación 
ciudadana, como el derecho fundamental que es, ante 
la gestión del Poder Judicial (2015). Con este norte, la 
política se fija cinco grandes principios orientadores que 
guiarán el desarrollo de la misma, a saber:

• Igualdad, respeto a los derechos 
humanos y rechazo a cualquier forma de 
discriminación (basado del artículo 33 de 
la Constitución Política de costa Rica).

• Acceso a la justicia de personas en 
condición de vulnerabilidad.

• Petición y demanda ciudadana (basado en 
el artículo 27 de la Constitución Política de 
Costa Rica).

• Transparencia y rendición de cuentas.

• Responsabilidad y reconocimiento de 
deberes de la persona funcionaria como 
servidora pública (Poder Judicial, 2015, 
pp.23-26).

Se proponen tres ejes estratégicos sobre los cuales 
basarse para lograr el cumplimiento de la misma, 
estos se complementan con el principal cimiento de la 
política, el cual es la participación ciudadana. Es decir, 
esta planificación se construye alrededor de la noción 
de incentivar la participación, y reconoce los principios 
encontrados en: a) Conciencia y disposición, b) Interacción 
y diálogo, y c) Incidencia ciudadana. De esta forma, lo que 

se busca es generar un cambio de cultura organizacional 
e institucional al interior del ente, para generar así las 
competencias técnicas y sociales para promover una 
comunicación más directa con la ciudadanía, y de esta 
forma involucrarla en la toma de decisiones, al igual que 
en el control y fiscalización de las funciones. De la misma 
manera, se definen cinco líneas de acción para llevar a 
cabo la política, estas se explican en la tabla 1.9 de forma 
que se pueda tener una visión más amplia de la propuesta 
de operacionalización de esta política, como la misma lo 
define.

Ahora bien, esta matriz supone una serie de elementos 
que la estructura organizativa del Poder Judicial debería 
asimilar en aras de alcanzar las metas que se propone. Por 
ejemplo, al discutir  del eje de Incidencia ciudadana, en su 
línea de acción única, se habla de una “apertura gradual 
de las autoridades (...) a la participación ciudadana 
en decisiones” (2015, p.47) que afecten su ejercicio 
institucional. De ello se desprende que la apertura 
parte de una línea base de opacidad y poca apertura. La 
intención de que las necesidades, demandas o propuestas 
ciudadanas tengan efecto en una organización tan 
compleja y estratificada como el Poder Judicial podría 
causar dudas sobre la viabilidad del proceso que se 
planea la política misma. Por ello es que esta establece 
una lista de factores que hagan viable el desarrollo de la 
misma. Estos tienen que ver con el proceso, adopción o 
asimilación y las actitudes necesarias para el éxito de la 
implementación. A continuación se enumeran:

• Gradualidad

• Descentralización

• Simultaneidad

• Especificidad

• Flexibilidad

• Financiamiento oportuno

• Respeto a la independencia judicial

• Alineación con los fundamentos del 
Gobierno Abierto

• Innovación

• Creatividad (Poder Judicial, 2015, pp.29-31)
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1.3 PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (PNDT)

El segundo Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, en vigencia desde el 2015 hasta 
el  2021, pasó un amplio proceso de formulación 
y validación entre distintos sectores cercanos a las 
telecomunicaciones. De la misma forma, el documento 
en consulta que se referenció en la anterior edición de este 
informe se validó frente a grupos sociales e instituciones 
que aportaron su capacidad e interés en refinar un 
instrumento de política pública que este contara con 

una visión integral y complementaria. No obstante, lo 
mencionado por Molina (2015) respecto a las objeciones 
realizadas al documento, su preponderante énfasis en el 
sector de telefonía e Internet, así como la consecuente 
omisión de más actores del sector productivo socavan la 
pretensión integradora.

El proceso de validación y aprobación de este plan 
transcurrió desde el 2014 y por buena parte del 2015, 
al pasar una serie de etapas que comprendían a) un 
Diagnóstico del sector de telecomunicaciones, b) una 
Consulta a actores clave, c) Sesiones y Talles de trabajo 
conjuntos con actores del sector telecomunicaciones; d) 
Consultas cantonales con apoyo de  la Primera Dama, la 

Tabla 1.9 Operacionalización de la Política de participación ciudadana del Poder Judicial

Ejes Estratégicos Línea de acción Metas

Conciencia y 
Disposición

Información
Acceso a la información oportuna, accesible e inclusiva tanto para desarrollar 
una conciencia crítica en el ejercicio del control ciudadano, por parte de la 
ciudadanía (sic).

Formación y 
Sensibilización

Mayor conocimiento y reconocimiento de los derechos por parte de las 
ciudadanía así como de las personas operadoras de justicia para fomentar la 
apertura y el ejercicio de la participación ciudadana ante la gestión del Poder 
Judicial.

Un servicio de justicia humanizado, con personas operadoras amigables  y 
dialogantes, dispuestas y respetuosas de la participación ciudadana.

Personas en condición de vulnerabilidad cuentan con condiciones para hacer 
efectivo el derecho a la participación ciudadana en el Poder Judicial.

Interacción y 
Diálogo

Consulta e 
Interacción

Decisiones jurídicas consideran la opinión de la ciudadanía usuaria y 
organizada sobre temas de interés de esta, lo que permite mayor conocimiento 
de las condiciones particulares y necesidades de la ciudadanía para la definición 
de los servicios públicos.

Control y 
Fiscalización 
Ciudadana

Mejoras visibles en la calidad de los servicios del Poder Judicial a partir de las 
acciones de control ciudadano.

Mayor legitimidad y confianza en el Poder Judicial gracias a los procesos 
de transparencia y rendición de cuentas del Poder Judicial por parte de la 
ciudadanía.

Incidencia 
Ciudadana

Incidencia 
Ciudadana

Necesidades, demandas y propuestas de la ciudadanía permean el ejercicio de la 
toma de decisiones de la gestión del Poder Judicial.

Apertura gradual de autoridades del Poder Judicial a la participación ciudadana 
en decisiones de política, gobierno y administración.

Fuente: Tomado de la Política de participación ciudadana del Poder Judicial (2015, p.47). 
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Unión Nacional de Gobiernos Locales y la Asociación 
Nacional de Alcaldes e Intendentes, e) una Consulta 
general y abierta al público, f ) una nueva Consulta 
con sectores especializados y, finalmente, g) una última 
Consulta pública, esta vez no vinculante. Es decir, el 
camino seguido en la elaboración de este instrumento 
fue pertinente, abierto pero delimitado, por ello se acusa 
de carecer de insumos más amplios que involucren a más 
actores, espacios voces. El producto es un documento 
de política pública que se traza sobre tres pilares 
fundamentados en diversos indicadores nacionales e 
internacionales, que motiven las acciones contenidas en 
el mismo.

Por ejemplo, en el PNDT se incluye un esquema sobre 
el estado actual de las telecomunicaciones, y las áreas 
implicadas en el desarrollo de este sector específico. Esta 
definición del estado del sector se basa en los siguientes 
indicadores9:

9  Ver capítulo 6 para más detalles sobre estos indicadores.

• El Índice de Conectividad: o Network Readiness 
Index (NRI, en inglés), en el que Costa Rica ocupa 
la posición 49 del mundo, cuarta de Latinoamérica 
y primera en Centroamérica, publicado en el año 
2015.

• Índice de Desarrollo de Gobierno Electrónico: 
desarrollado por la ONU, el país se ubica en el 
puesto 54 en el mundo, quinto en Latinoamérica y 
primero en Centromérica, en el año 2014.

• Índice de Desarrollo de las TIC: elaborado por la 
UIT, ubica a Costa Rica en el lugar 55 de 166 países 
estudiados, para el año 2013.

• Índice de Desarrollo de la Banda Ancha: estudio 
desarrollado por el BID, en 2012, coloca a Costa 
Rica en el sitio 19 del total de los seleccionados para 
tal estudio.

Brecha Digital
Acceso y 
Servicio 

Universal y 
Solidario

Banda Ancha

Espectro 
Radioeléctrico

Servicios de 
Internet: 

Fijos/Móviles

Radiodifusión

Infraestructura

Gobierno 
Electrónico

Sector 
Telecomunicaciones

Figura 1.8 Áreas clave para el desarrollo del sector telecomunicaciones
Fuente: Tomado del PNDT (Micitt, 2015a, p.20).
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De lo anterior se desprenden los pilares o ejes transversales 
que dan fundamento a las acciones propuestas en el plan. 
Por un lado, se hace necesario enfocarse en la dimensión 
de solidaridad y accesibilidad que se encuentra 
plenamente marcada por las áreas que se indican. Por 
ejemplo, disminuir la brecha digital y profundizar los 
esfuerzos por desarrollar una red de banda ancha que se 
adecúe a los estándares internacionales, al tiempo que se 
brinde tal servicio con un nivel de expansión territorial 
suficiente para que sea posible desplegar las iniciativas de 
gobierno electrónico y abierto en la mayor cantidad de 
distritos y cantones del país, son todas tareas dirigidas 
con especial atención al ámbito de la Inclusión Digital.

Por otra parte, fortalecer la infraestructura TIC, 
especialmente aquella dirigida a mejorar la prestación de 
servicios digitales y de Internet, principalmente, de la mano 
con las respectivas acciones que se dirijan a reordenar y hacer 
más eficiente las concesiones del espectro radioeléctrico, 
son también acciones dirigidas a fortalecer la actividad 
productiva basada en TIC, por ende robusteciendo lo que 
el PNDT establece como Economía Digital. Finalmente, 
una conjunción de todas estas, de la mano de un gobierno 
central, y descentralizado, que adopte una visión de 
innovación, participación y colaboración, están dirigidas 
hacia el objetivo final de modernizar el Estado, promover 
su eficiencia y acercarlo a la ciudadanía. En otras palabras, 
transformarse en un Gobierno Electrónico y Transparente. 
La figura 1.9 muestra un resumen de las aspiraciones que 
cada uno de estos pilares establece.

Asimismo, el  PNDT plantea una serie de temas o líneas 
de acción que deben ser tocados en aras de la consecución 
de las metas propuestas. Cada pilar del PNDT plantea 
estas vertientes y las complementa con hitos. Estos últimos 
en forma de proyectos por desarrollar, con lo que se 
conseguiría potenciar el impacto que dichas intervenciones 
tengan sobre lo que cada pilar estipula. Estos programas 
y sus respectivas líneas de acción están formuladas con 
complemento de políticas ya existentes, generando así metas 
realistas y alcanzables, realzando el carácter inherentemente 
multifactorial que distingue a tal documento.

1.3.1 Pilares del PNDT 2015-2021

Como se mencionó, los pilares sobre los cuales se 
fundamenta la visión normativa del PNDT son tres, 
intersectando las dimensiones que caracterizan el estado 
del sector telecomunicaciones, y en concordancia con 
los grandes ejes del PND de la Administración Solís 
Rivera (a saber, Reducción de la Pobreza, Impulsar el 
Crecimiento Económico y Reducción de la Corrupción 
y Fortalecer la Transparencia). En esta sección se repasará 
brevemente lo que cada pilar estipula en relación a sus 
líneas de acción y los programas, al tiempo que detallará 
aspectos estructurales sobre cada uno.

Inclusión Digital

El primer pilar del PNDT hace referencia al conjunto 
de políticas dirigidas a profundizar los ya existentes 

Figura 1.9 Resumen de objetivos de los pilares del PNDT 2015-2021

3. Construir participativamente las bases del Modelo
    de Ciudades Digitales a través de un gobierno cercano y participativo.

2. Crear un entorno habilitador que permita la innovación de
    la radiodifusión sonora y televisiva hacia su digitalización. 

1. Concretizar proyectos de acceso universal, servicio universal
    y solidaridad de las Telecomunicaciones/TIC. 

Fuente: Elaboración propia a partir del PNDT (Micitt, 2015a, pp.50-52). Prosic, 2016.
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programas y proyectos solidarios de conectividad y 
acceso universal. Como se desprende de su título, este 
pilar está enfocado a reducir la brecha digital y, con 
ello, promover el uso de las TIC de forma más amplia 
en la población. Para ello, debe no sólo facilitarle el 
acceso a la ciudadanía, sino concientizarla y transformar 
la cultura de consumo. Y por consumo se quiere dar a 
entender una visión amplia, que trascienda la acepción 
mercantil, en tanto el sujeto ciudadano es motivo de 
transacciones materiales y simbólicas diariamente. Por 
ello es que las TIC se establecen como el principal medio 
para universalizar y agilizar estas. Así, hay que ponerle 
atención al texto del Micitt que indica que el objetivo 
fundamental de estos esfuerzos en  aportar herramientas 
que propicien la superación y desarrollo personal de las 
personas beneficiarias (2015a).

Como se observa en la figura 1.10, este pilar tiene dos 
ejes que le conforman,  dentro de estos se engloban 
una serie de proyectos que atienden a los objetivos 
propuestos. No obstante, como puede verse, este pilar 
se basa esencialmente en los programas de Fonatel 
(véanse las dos primeras metas, que se construyen sobre 
los programas de Comunidades Conectadas y en el de 
Territorios Indígenas) para propiciar un servicio universal. 
Al mismo tiempo, el eje de alfabetización se basa sobre 
los proyectos del Ministerio de Educación Pública 
(MEP), manejados en mayor medida por la Fundación 

Omar Dengo (FOD). Por ello es que debe hacerse eco de 
una de las críticas señaladas en la edición anterior de este 
informe, en tanto la mayoría de estos programas cuentan 
con metas ya alcanzadas o en desarrollo, por lo que el 
hecho de que el mayor instrumento de planificación en 
el sector solamente se limite a albergarlas bajo su alcance 
es un esfuerzo parcial. No obstante, en su rol de rector, el 
Micitt tiene el deber de gestionar el planeamiento político 
de tales intervenciones. Ello genera una interesante 
contradicción, donde el Micitt se vale de proyectos 
externos -en los que tal vez no tuvo mayor implicación- 
para robustecer su planteamiento de política pública.

Empero, debe resaltarse el rol que el Micitt le impone a 
Fonatel, ya que muchas de las metas planteadas en este pilar, 
e incluso desde una perspectiva más amplia del PNDT, 
dependen de la realización de estos proyectos. Es decir, el 
ministerio plantea que sea Fonatel el principal encargado 
de llevar a cabo la llamada Agenda de Solidaridad Digital. 
Igualmente sucede con el caso del MEP, donde será esta 
institución, a través de sus distintas vinculaciones externas 
(FOD), la que llevará a cabo el eje de alfabetización. 
Suceden aquí hitos relevantes; primero, que el Micitt 
actúe según su investidura y genere, en conjunto a Sutel 
y Fonatel, metas y objetivos para sus programas. Luego, 
que de la misma forma lo haga con el MEP y la fundación 
encargada de la mayoría de estos proyectos, la FOD. No 
obstante, la cuestión yace en la capacidad de dirección y 

Acceso y Servicio 
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y Solidaridad

Comunidades 
Conectadas

Hogares Conectados

Centros Públicos 
Equipados

Espacios Públicos 
Conectados

Red de Banda Ancha 
Solidaria

Alfabetización 
Digital

Empoderamiento de 
Población TIC

Porgrama Nacional 
de Formación 
Docente en TIC

Plataforma 
tecnológicas 

TECNO@PRENDER

Figura 1.10 Líneas de acción y programas/proyectos del pilar de Inclusión Digital del PNDT
Fuente: Elaboración propia con base en el PNDT 2015-2021 (Micitt, 2015a). Prosic, 2016.
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Tabla 1.10 Resumen de metas de la matriz operativa del pilar de Inclusión 
Digital del PNDT 2015-2021

Meta Línea Base Resultado

184 distritos con áreas geográficas sin conectividad o con 
conectividad parcial, o parcial ampliada con acceso a servicios de 
voz y datos, al 2017.

0%

Acceso a servicios fijos de voz 
e Internet a las comunidades 
en brecha de conectividad 
(inexistente o parcial) y a CPSP 
que atienden poblaciones 
vulnerables.

100% de las Poblaciones ubicadas dentro de los territorios 
indígenas sin conectividad, con cobertura parcial o con cobertura 
parcial ampliada del país con acceso de servicios de voz e 
Internet, al 2021.

0%

100% de los nuevos proyectos anuales de vivienda, del Sistema 
Financiero de la Vivienda ubicados en áreas geográficas sin 
conectividad, con cobertura parcial, o cobertura parcial ampliada 
con acceso a servicios de voz y datos, al 2021.

0%

100% de los colegios del MEP con bachillerato internacional 
con el modelo Tecno@prender implementado, con una velocidad 
mínima a Internet de 20 Mbps, al 2021.

0%

140 496 hogares distribuidos en el territorio nacional con 
subsidio para el servicio Internet y un dispositivo para su uso, al 
2018.

0%

Servicio y dispositivo de acceso 
a Internet de uso productivo 
subsidiados.

100% de los hogares ubicados en los nuevos proyectos anuales 
de vivienda de interés social, del Sistema Financiero de Vivienda, 
que cumplan con los criterios del Programa Hogares Conectados, 
con subsidio a servicios de Internet y dispositivo de conectividad, 
al 2021.

0%

450 mujeres emprendedoras y empresarias jefas de hogar, 
registradas en SIEC, con subsidio para el servicio Internet y un 
dispositivo para su uso, al 2018.

0%

300 mujeres emprendedoras y empresarias jefas de hogar, 
ubicadas en zonas prioritarias por Puente al Desarrollo, con 
subsidio para el servicio Internet y un dispositivo para su uso, al 
2018.

0%

40 000 dispositivos de conectividad entregados a CPSP, al 2018. 0%

Dispositivos de acceso a 
Internet para usuarios de 
Centros de Prestación de 
Servicios Públicos.

100% de las Bibliotecas Públicas que conforman el Sinabi, con 
un Centro Comunitario Inteligente en funcionamiento, al 2019.

Al 2015 existen 
40 bibliotecas que 
cuentan con un Centro 
Comunitario Inteligente, 
los cuales se renovarán 
totalmente.

100% de los Centros Diurnos de Adulto Mayor con Centro 
Comunitario Inteligente en funcionamiento al 2021. 0%

100% de los Cencinai cuentan con Rincones Tecnológicos al 
2021. 0%
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evaluación que pueda tener el Micitt en relación dichas 
metas. Esto por cuanto el MEP (FOD) y la Sutel (Fonatel) 
cuentan con niveles de autonomía relativamente altos, y 
la ejecución de los proyectos puede ser relegada a aspectos 
técnicos, económicos o de conveniencia según la coyuntura 
específica.

Se observa en la tabla 1.10 las metas, resultados y datos 
de línea base con que cuentan las acciones que pretende 
cubrir el PNDT en este pilar de inclusión. De esta 

información se desprenden una serie de elementos a 
considerar. Primero, el alcance de las metas propuestas; 
esto pues, si bien antes se dijo que en algunos casos la 
ambición de los objetivos de este plan eran menores, en 
este apartado específicamente debe anotarse lo contrario. 
Como también se mencionó, la mayor parte de los 
objetivos o metas que conforman esta sección se basan 
en los programas y proyectos de Fonatel, por lo que el 
siguiente apunte es razonable. Todos estos proyectos, 

Continuación Tabla 1.10

Meta Línea Base Resultado

240 puntos de acceso gratuito a Internet, para la población, en 
espacios públicos al 2017.

0%: Ningún punto 
público de acceso a 

Internet instalado por el 
Programa.

Acceso público a Internet 
desde espacios públicos 
seleccionados.

100% de ejecución del proyecto Red de Banda Ancha Solidaria, 
al 2021. 0%

Incrementar la cantidad y 
la calidad de conexiones 
en comunidades y centros 
de prestación de servicios 
públicos, ubicados 
prioritariamente en zonas 
donde el servicio no es 
financieramente rentable, 
mediante una red de banda 
ancha.

62 267 personas certificadas en módulos INA mediante la 
utilización de las TIC, al 2018.

6858 personas 
capacitadas al 2013.

Disminución en la brecha de 
uso de las tecnologías digitales 
de la población, de manera tal 
que se logre un uso responsable 
y seguro y se fomente la 
innovación social.

100% de ejecución de los componentes del Programa de 
Empoderamiento de la Población en Tecnologías Digitales, al 
2018.

2015: 2%

100% de los docentes del Ministerio de Educación Pública, 
involucrados en el programa Tecno@prender, capacitados en el 
uso de las TIC incorporadas en metodologías educativas, al 2018.

0%

Incremento de las habilidades 
de los docentes involucrados en 
el programa Tecno @prender, 
en la aplicación de las TIC en 
las metodologías educativas 
que se imparten en el aula

100% de la Plataforma tecnológica educativa implementada en 
317 centros educativos del Ministerio de Educación Pública al 
2018.

0%

Incremento del uso de 
las tecnologías digitales 
de los niños y jóvenes 
en el aula.

Fuente: Tomado del PNDT 2015-2021. (Micitt, 2015a). 
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cuentan con un avance (o línea base) de cero, es decir 
inexistente. Esto dado a que dichos programas no han 
sido ejecutados, o siquiera formulados. Lo mismo sucede 
en el caso de aquellos que dependen del MEP, como sería 
el Tecno@prender.

La meta de muchos coincide en el 2018, año en el que 
se espera que Fonatel, MEP, CCSS y otras instituciones 
involucradas (como el mismo Micitt), hayan iniciado con 
el despliegue de sus proyectos. Por ejemplo, con el caso 
de los territorios indígenas para Fonatel, y la expansión 
de CECI para el Micitt, y los demás programas que 
componen la estrategia de CRDigit@l, impulsada por 
la Presidencia, en colaboración con el MEP y la CCSS. 
De esta forma, puede considerarse esta como una de los 
pilares con mayores dudas en su desarrollo y posterior 
consecución, dado a la relativa “volatilidad” con que 
puedan realizarse los proyectos a cargo de Fonatel, como 
aquellos mismos del Micitt y el MEP. En todo caso, varios 
de estos ya se encuentran en una fase de formulación o 
gestión adelantado, lo cual no obstante, no garantiza 
alcanzar las metas propuestas (por ejemplo, en cuanto a 
CECI, o los proyectos de subsidio de Fonatel).

Gobierno Electrónico y Transparente

En el segundo pilar establecido en el PNDT, se 
justifica la necesidad de potenciar la digitalización 
de la Administración, mediante “el intercambio de 
información, la realización de trámites en línea, la 
interoperabilidad entre los sistemas de información, la 
realización de inversiones públicas compartidas” (Micitt, 
2015a, p.72). Con ello se pretende avanzar en el camino ya 
iniciado por la senda del Gobierno Electrónico, con el fin 
general de beneficiar al usuario final, es decir el ciudadano, 
y hacer más eficiente al Estado. Como se mencionó en 
secciones previas, la calidad está determinada por la 
eficiencia burocrática y la participación de la sociedad. 
Al mismo tiempo, debe rescatarse la discusión sobre la 
relevancia conceptual del Gobierno Electrónico, lo que 
es y lo que no es, habiendo ya discutido los alcances y 
naturaleza del Gobierno Abierto, debe entenderse que en 
este nivel de planificación política, ambos conceptos no 
pueden ser intercambiables.

Por ello es que enfatiza en la importancia del desarrollo 
de ambos conceptos en paralelo, entendiendo que, 
aunque no sean análogos, ambos están cercanamente 
interrelacionados. Por ello es que no puede concebirse 
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Figura 1.11 Líneas de acción y programas/proyectos del pilar de Gobierno Electrónico y Transparente 
del PNDT
Fuente: Elaboración propia con base en el PNDT 2015-2021 (Micitt, 2015a). Prosic, 2016.
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un Gobierno Abierto sin las posibilidades técnicas e 
informáticas del Gobierno Electrónico. Es allí donde 
se percibe el principal fallo de planificación del PNDT, 
y del Micitt en ese sentido, ya que se habla de un 
Gobierno Electrónico y Transparente que facilite la 
interoperabilidad y disponibilidad de datos, pero siempre 
desde un discurso de eficiencia enfocado en los servicios. 
Esto evidencia un primer gran desacople entre visiones; 
de un lado lo que enuncia la ENGA, y por otro esta 
mirada mucho más delimitada del PNDT.

De forma similar al pilar de inclusión, este apartado 
se conforma por dos grandes líneas de acción, que a su 
vez incluyen una serie de programas y proyectos más 
específicos. Ahora bien, estas líneas o ejes demuestran ese 
enfoque en los servicios gubernamentales y en la búsqueda 
de la modernización de trámites, sin tener en cuenta la 
perspectiva de un gobierno realmente transparente y una 
cultura de Gobierno Abierto, que a su vez se interrelacione 
con los presupuestos técnicos, administrativos y 
conceptuales del Gobierno Digital y Electrónico.

Puede verse, además, que se incluye un eje de 
Sostenibilidad Ambiental alineado con esfuerzos de 
reducción de papel en los trámites gubernamentales y 
administrativos y con ello, la reducción institucional 
de la huella de carbono. Debe reiterarse que el país 
aún mantiene la fecha del 2021 como el objetivo para 
convertirse en una nación carbono neutral. A pesar de 
las limitaciones y obstáculos que esa meta implique, el 
hecho de estar contemplada desde una dimensión de 
promoción de uso de TIC hace relevante este aspecto 
del plan. Ahora bien, las metas planteadas en tal eje 
son ambiguas y laxas; por ejemplo, véase la primera, 
“Proyecto de innovación y aprovechamiento de las TIC 
en beneficio del medio ambiente”. Dicha redacción de 
esta meta no sólo lleva a cuestionar su viabilidad, si no 
su análisis y formulación. En la matriz operativa del 
PNDT, bajo el pilar correspondiente, se encuentra que 
el resultado esperado de esta meta es crear un marco de 
desarrollo e innovación que promueva las TIC para la 
sostenibilidad ambiental. Ello con el producto esperado 
de “18 Ministerios con un proyecto de innovación y 
aprovechamiento de las TIC en beneficio del medio 
ambiente adoptado al 2018” (Micitt, 2015a, p.111).

El siguiente objetivo o meta del eje de Sostenibilidad 
Ambiental implica un acuerdo o compromiso de alto 

nivel con el sector privado, pues está enfocado en que las 
empresas operadoras y proveedoras de telecomunicaciones 
alcancen la C-neutralidad al 2021. El reto contenido en 
esta propuesta pasa por incentivar de alguna forma a las 
empresas a que cambien de forma sustantiva sus modelos 
organizacionales y pasen a un modelo de trabajo digital, 
en el que el papel sea mínimamente requerido. No 
obstante, resalta la contradicción de que estas empresas 
hacen negocios con el mismo Estado, y este no ha logrado 
promover para sí estas prácticas.

Los programas del eje de Gobierno Cercano se establecen 
alrededor de proyectos ya en ejecución, por lo que resalta 
nuevamente un reciclaje de objetivos y metas nada 
innovadoras o ambiciosas. Por ejemplo, mencionando 
algunas de las más evidentes limitaciones en estos programas, 
se habla de la promoción del teletrabajo. Y aunque ello sea 
realizable, y en efecto varias instituciones estatales tengan 
sus propias directrices, se necesita una ley comprehensiva 
que fundamente y regule exhaustivamente esta práctica 
laboral, en todas sus dimensiones, tanto jurídicas como 
administrativas. Por otra parte, impulsar el Gobierno 
Electrónico y la informatización de trámites son puntos 
paralelos. Incluso, el Gobierno Electrónico cuenta con un 
impulso distinto, con más institucionalidad a sus espaldas. 
Esto dado que la informatización de trámites depende, en 
gran medida, de la capacidad institucional de cada ente de 
ofrecer tal servicio. Además, en la mayoría de instituciones 
públicas median razones de oportunidad, eficiencia y 
pertinencia para ello, por lo cual requiere de una atención 
específica, así como un marco normativo que refleje ello de 
forma clara; es decir, un decreto o directriz acompañados 
de informes y análisis rigurosos de los órganos respectivos 
(por ejemplo, la CGR).

Como se observa de la tabla 1.11, similar caso al del pilar 
de Inclusión Digital, el caso del Gobierno Electrónico y 
Transparente sufre de metas de una ambición bastante alta. 
Esto por cuanto debe considerarse que con lo explicado 
anteriormente (Secciones 1.1 y 1.2) sobre el traslado de 
institucionalidad de lo que respecta al Gobierno Digital. 
Ya que no se han definido prioridades ni proyectos 
específicos para el órgano que actualmente se ubica en el 
Viceministerio de Telecomunicaciones. Al mismo tiempo, 
con el traslado de personal de la STGD al ente ministerial, 
la Secretaría quedó al margen de la formulación de nuevos 
proyectos, y encargada marginalmente de sostener aquellos 
que mayor éxito tuvieron.
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Tabla 1.11 Resumen de metas de la matriz operativa del pilar de Gobierno Electrónico y Transparente 
del PNDT 2015-2021

Meta Línea Base Resultado

100% de Ebais con todos 
los servicios del Expediente 
Digital Único en Salud (EDUS) 
implementadas, al 2018.

Al 2014 el proceso cubre 1 550 000 
personas, es decir, alrededor de un 
33% de la población. 442 Ebais con 
el Sistema de Identificación, Agendas 
y Citas. 308 Ebais con el Sistema 
de Ficha Familiar. 298 Ebais con el 
Sistema Integrado de Expediente de 
Salud.

Las personas usuarias recibiendo una mejor 
calidad de servicio de salud pública, mediante el 
uso de las plataformas tecnológicas.

50% de cumplimiento de la Etapa 
1 al 2018: 18 Ministerios con 
un Protocolo de Ciberseguridad 
implementado.

0% de Ministerio con un plan de 
ciberseguridad implementado. Desarrollo de aplicaciones utilizando TIC para 

lograr una plataforma de Gobierno Electrónico 
accesible a la población, que fomente la 
participación de la ciudadanía y la rendición de 
cuentas.

40% de cumplimiento de la Etapa 
2 al 2018: 2 principales servicios 
automatizados de las entidades 
públicas

No hay línea base sobre la cantidad 
de los servicios públicos principales 
de las instituciones públicas.

10% de los trámites del Gobierno 
Central con acceso móvil, al 2021.

2% de los trámites con acceso 
mediante plataformas móviles.

Aumento en aplicaciones utilizando las 
Telecomunicaciones/TIC para lograr una 
plataforma de Gobierno Electrónico accesible 
a la población, fomentando la rendición de 
cuentas, transparencia pública y la participación 
ciudadana.

100% del Proyecto de 
Conformación de Oferta de 
Servicios Tecnológicos Compartidos 
en el Estado, implementado al 
2021.

0%
Optimización de los recursos públicos 
disponibles, y prestación de servicios públicos 
homogéneos y de mejor calidad a favor de las 
personas usuarias.100% de instituciones del 

Gobierno Central implementando 
el Sistema Integrado Compras 
Públicas, al 2016.

Ningún porcentaje de instituciones 
públicas con un sistema integrado de 
compras.

50% de los Ministerios y órganos 
adscritos ejecutando un Plan de 
Teletrabajo, al 2018.

3% de Instituciones públicas 
implementan teletrabajo. 7% de 
instituciones públicas en proceso de 
implementación del teletrabajo.

Mejor calidad de vida de los servidores de las 
instituciones públicas, la eficiencia y reducción 
del gasto en la Administración Pública.

100% de la estrategia para 
la aplicación de criterios de 
accesibilidad y diseño universal en 
las tecnologías de la información 
y la comunicación implementadas 
en las instituciones del Gobierno 
Central al 2021.

0%.
Instituciones de Gobierno Central con 
plataformas tecnológicas accesibles para 
el uso de todas las personas usuarias.
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Es por esto que este pilar se fundamenta sobre supuestos 
aún inestables; con ello, apunta a que las metas y 
objetivos propuestos carezcan de firmeza en el futuro 
cercano. Apartando el caso de la implementación del 
EDUS en los Ebais del país (cuya cobertura ha avanzado 
progresivamente en el último par de años), las demás 
metas se asoman difíciles, ya que, al igual que las 
analizadas en el pilar de inclusión, cuentan con líneas base 
inexistentes. Incluso, por las razones de institucionalidad 
mencionadas, presentan un desafío considerable. En 
esta línea, debe resaltarse el papel que deberá tomar el 
propio Micitt, a través de la Dirección de Tecnologías 
Digitales en su Viceministerio de Telecomunicaciones. 
Ya que como rector en la materia, debe afianzarse y 
buscar intervenir de forma positiva las instancias que 
sus potestades le permitan, para poder entonces trabajar 
hacia las metas que propone. Inclusive, y enfáticamente, 
hacia la construcción del Modelo de Ciudades Digitales 
que promueve el Micitt.

Economía Digital

El tercer pilar del PNDT es poner en relieve la importancia 
de las TIC para propiciar mejores condiciones para el sector 
productivo de la sociedad costarricense. No obstante, 
dada la orientación y formulación de los objetivos y 
metas en el plan, este eje está fuertemente dirigido hacia 
el sector telecomunicaciones y las actividades afines, 
es decir radiodifusión, telefonía y, en menor medida, 
comercio digital (banca y servicios financieros). En tal 
línea, el plan está influenciado por el peso relativo de las 
telecomunicaciones en el contexto actual del desarrollo 
del país. Ya que se encuentra en vías el proceso de 

concesión de 70 MHz de frecuencias en distintas bandas 
de codiciado valor comercial. Como mención, el cobro 
que el Estado podría hacer por dicha concesión sería un 
insumo millonario para los entes públicos afines (ya sea 
Sutel, Micitt o el órgano que este último estipule).

Además, debe considerarse que el país se encuentra 
en plena preparación para la transición a la Televisión 
Digital Terrestre (TVD), o mejor conocida como el 
Apagón Analógico, en diciembre de 2017. Este proceso 
le dejaría al país un dividendo digital que le permitiría 
reconfigurar el uso del espectro radioeléctrico, haciendo 
con ello más eficiente su uso, así como la posibilidad 
de readecuar sus tarifas y percibir mayores ingresos. El 
énfasis que presenta este eje sobre este tema se basa en la 
generación de nuevas cadenas y sistemas de valor en el 
área de la producción audiovisual. Lo anterior se refleja 
claramente en el objetivo que el Micitt (2015a) dispone 
para este pilar:

Crear mayores oportunidades de bienestar 
económico y social para la población, mediante 
el crecimiento en el acceso a tecnologías digitales 
que permitan generar nuevos negocios a partir 
del desarrollo de productos, bienes, servicios, 
contenidos digitales e ideas innovadoras (p.76).

Esto quiere decir que con la transición a la TVD, los 
procesos de producción deberían variar consistentemente 
con la forma en que se pasaría a consumir este medio10. 

10  Al respecto, el Prosic publicó tres capítulos en el pasado Informe 
2014 sobre el tema y sus diversas vertientes.

Continuación Tabla 1.11

Meta Línea Base Resultado

18 Ministerios con un Proyecto 
de innovación y Aprovechamiento 
de las TIC en beneficio del medio 
ambiente adoptado al 2018.

0%.

Mecanismo de diálogo, articulación y 
seguimiento a temas relacionados con la 
aplicación de la tecnología en beneficio del 
medio ambiente.

30 empresas del Sector de 
Telecomunicaciones con la 
norma gestión ambiental Inteco 
implementada (INTE.12-01-07), 
al 2021.

Ninguno está implementando el 
Programa de C-Neutralidad, ni la 
norma (INTE 12-01-07-2011).

Reducción del impacto ambiental del Sector de 
Telecomunicaciones.

Fuente: Tomado del PNDT 2015-2021. (Micitt, 2015a). 



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

50

Así, se generaría un nuevo modelo que permitiría, a través 
de las TIC, crear contenido, herramientas de producción 
así como aplicaciones que permitan diversificar la oferta 
de productos televisivos y publicitarios.

Ahora, en el apartado del espectro, con la eventual 
reorganización del mismo, se pondrían a disposición 
varias frecuencias que el Estado deberá aprovechar para 
mejorar la capacidad de red con que cuenta actualmente, 
al tiempo que introducirá nuevas posibilidades en el área 
de telefonía (por ejemplo, el despliegue generalizado de 
una red verdaderamente capaz de soportar la tecnología 
4G, así como en el futuro sentar las bases para introducir la 
5G). Además, esto posibilitaría el cambio hacia el uso del 
protocolo de seguridad más establecido en la actualidad, el 
cual es el Ipv6, lo que beneficiaría no sólo a la ciudadanía, 
sino a la Administración en general. La figura 1.12 muestra 
las líneas de acción dispuestas para este pilar.

Como se mencionó, se le presta especial atención a los 
procesos de reordenamiento del espectro, a partir de 
la transición a la TVD, y con ello el dividendo digital 
potencialmente valioso para el Estado. Parte de este 
último se vería reflejado en la posibilidad de habilitar 

las bandas IMT11 para mejorar los servicios brindados 
sobre el servicio LTE. Actualmente, el país tiene 750 
MHz asignados (en total, 250 MHz para IMT), de los 
cuales 70 se encuentran disponibles para su asignación 
en las bandas de 1800, 1900 y 2100 MHz. Además, se 
reconoce la necesidad de profundizar en los esfuerzos 
públicos por hacer más eficientes los recursos disponibles 
(frecuencias) y ponderar los requerimientos futuros 
que las nuevas y actuales tecnologías le implican a las 
instituciones pertinentes (Sutel, Micitt). Debe tenerse 
presente que estas medidas estarán dirigidas hacia las 
nuevas tendencias de producción y consumo (como ya se 
dijo, aplicaciones interactivas), especialmente Internet de 
las Cosas (IoT –en inglés). Este último brindaría muchas 
posibilidades de desarrollo de capacidades y servicios, al 
tiempo que presentaría desafíos importantes en materia 
de seguridad y privacidad.

Debe hacerse mención de los programas estipulados en 
materia de comercio electrónico que, como se mencionó, 
no figuran prioritariamente desde el enfoque que presenta 
el plan. Así pues, asoma ambicioso el hecho de buscar 
un sistema de transporte público inteligente, ya que la 
interrelación de actores es densamente compleja en el 
área de infraestructura y transportes. Prueba de ello son 

11  International Mobile Telecommunications –por sus siglas en inglés.

Radiodifusión 
Digital

Democratización del 
uso del Espectro Radioeléctrico

para TV Digital

Televisión Digital
para todos 

Aplicaciones Interactivas
de Gobierno Electrónico
para TV Digital Abierta

Redes y Espectro 
Radioeléctrico

Plan de utilización
de las Bandas IMT

en Costa Rica

Consolidación de
un Punto Neutro de

Intercambio de Tráfico

Impulso a la adopción
de un Protocolo de
Internet IPv6 en los
servicios públicos

Impulso a la adopción
del Protocolo de
Internet IPv6 en el
Gobierno Central

Comercio 
Electrónico

Transporte de Servicio
Público Inteligente

Bancarización

WebBanking-Tesoro
Digital para Juntas de

Educación y Administrativas
del MEP

Sistema Único de
Pago Electrónico a
beneficiarios de los
programas sociales

Sistema de
Factura Electrónica

Figura 1.12 Líneas de acción y programas/proyectos del pilar de Economía Digital del PNDT
Fuente: Elaboración propia con base en el PNDT 2015-2021 (Micitt, 2015a). Prosic, 2016.
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Tabla 1.12 Resumen de metas de la matriz operativa del pilar de Economía Digital del PNDT 2015-2021

Meta Línea Base Resultado

24 MHz de Radiodifusión televisiva 
reservado por el Estado con fines 
de atención a necesidades locales y 
nacionales, al 2018.

Cero MHz de espectro radioeléctrico de 
radiodifusión televisiva liberado después 
del apagón analógico.

Oferta ampliada de servicios de 
radiodifusión dirigidos a los habitantes 
de Costa Rica, en temas relacionados con 
desarrollo comunitario, salud, educación, 
transparencia, cultura, gobierno 
informativo, entre otros.

100% de las viviendas con televisión 
abierta disponen de Televisión 
Digital Terrestre, al 2017.

0% de los hogares tiene TDT.

Al 2014 el 97,3% viviendas con TV. De 
ese porcentaje, 43% hogares cuentan con 
televisión analógica abierta.

La población recibe el servicio de 
televisión digital abierta y gratuita.

3 aplicaciones interactivas de 
Televisión Digital Terrestre bajo 
estándar ISDB-Tb al 2019, en 
producción, en el marco de Gobierno 
Electrónico Transparente.

Ninguna aplicación interactiva de 
televisión digital abierta en producción.

 Existe un Laboratorio de la Universidad 
de Costa Rica denominado BetaLab, el 
cual realiza el desarrollo de aplicaciones 
para aprovechamiento del estándar 
ISDB-Tb.

Actualmente no se cuenta con 
aplicaciones interactivas que funcionen 
en televisores que cumplan con el 
estándar ISDB-Tb, en el marco del 
programa de Gobierno Electrónico.

Innovación en el sector de TVD (estándar 
ISDB-Tb) y un gobierno electrónico 
transparente cercano hacia la población, 
incluyendo las personas con discapacidad.

1 aplicación interactiva de Televisión 
Digital Terrestre bajo estándar 
ISDB-Tb, al 2017, en el marco de 
Gobierno Electrónico Transparente 
con diseño universal accesible para 
personas con discapacidad.

890 MHz del Espectro 
Radioeléctrico asignados para 
servicios IMT, al 2021.

Al 2013 el país contaba con una 
asignación de espectro para servicios 
IMT por el orden de los 250 MHz.

Reducción de la brecha digital de 
conectividad y uso de los servicios móviles 
y optimización del uso del espectro 
radioeléctrico.

5 operadores de mayor tráfico 
conectados al Punto Neutro de 
Intercambio de Tráfico, al 2016.

Al 2014 el país cuenta con un punto 
neutro de intercambio, el cual posee 14 
operadores de red conectados.

Reducción de cantidad de tránsito de los 
enlaces de conectividad internacionales de 
Internet, lo cual disminuye los costos del 
Internet para las personas usuarias.

18 Ministerios con Protocolo 
de Internet versión 6 (IPv6) 
implementado en sus servicios 
disponibles al público, al 2016.

Micitt, MP, MTSS, Mivah con sitio web 
disponible en IPv6.

Servicios gubernamentales disponibles a 
través de redes modernas, innovadoras y 
escalables, en beneficio de los ciudadanos, 
que fomenten a la vez el crecimiento de 
Internet.

18 Ministerios con Protocolo de 
Internet versión 6 (IPv6) disponibles 
para sus usuarios internos al 2019.

0 Ministerios con protocolo IPv6

Una transición de forma segura, ordenada 
y exitosa del protocolo IPv6 manteniendo 
las redes del gobierno a la vanguardia 
tecnológica.
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Continuación Tabla 1.12

Meta Línea Base Resultado

70% de concesionarios de transporte 
público remunerado de personas 
(modalidad autobús) de rutas 
regulares nacionales implementan un 
servicio de transporte inteligente, al 
2018.

Ningún concesionario actualmente con 
transporte público inteligente aplicado.

Actualmente hay 140 concesionarios, 
y 369 permisionarios que están 
concursando para ser concesionario.

Se reportan algunos planes piloto 
ejecutados, por ejemplo, en la Periférica 
el pago electrónico, y se han desarrollado 
apps.

Las personas usuarias de servicios de 
transporte público reciben un mejor 
servicio, inteligente y eficiente.

3 749 150 personas mayores de 15 
años, con acceso al sistema bancario, 
mediante la entrega de una tarjeta de 
proximidad y acceso al servicio Sinpe 
Móvil, al 2019.

2014: 2 361 278 personas mayores de 15 
años con acceso al sistema bancario.

Ninguno de los componentes de acceso al 
sistema bancario (tarjetas con tecnología 
de pago por proximidad y servicio Sinpe 
Móvil) contaron con usuarios activos al 
cierre de 2014.

Aumento del acceso de la población 
mayor de 15 años a los servicios bancarios, 
especialmente a los ligados a los pagos 
electrónicos en los servicios de transporte 
remunerado de personas modalidad 
autobús y transferencias de fondos vía 
tecnología celular, promoviendo mayor 
transparencia, seguridad jurídica y 
reducción de costos de transacción para la 
población.

340 Juntas de Educación y 
Administrativas gestionando al 
menos el 50% de sus recursos 
mediante la plataforma tecnológica 
Web Banking de Tesoro Digital, al 
2018.

Actualmente ningún recurso de la 
Juntas de Educación  y Administrativas 
se gestiona mediante la plataforma 
tecnológica Web Banking de Tesoro 
Digital.

Fomentar una educación financiera en 
las Juntas de Educación y las Juntas 
Administrativas del MEP mediante el 
uso eficiente de mecanismos tecnológicos 
para pago y control de sus recursos 
administrativos.

100% de Instituciones públicas 
que administran mayor cantidad de 
recursos de los programas sociales, 
implementando el 75% del Sistema 
Único de Pago Electrónico, al 2018.

0%.

Actualmente ninguna transferencia 
de recursos líquidos públicos a los 
beneficiarios de los programas sociales se 
realiza mediante un Supres.

Contribución al combate a la pobreza, 
mediante la identificación, control, 
seguimiento y asignación de los recursos 
públicos dirigidos a los beneficiarios de los 
programas sociales.

100% del Sistema de Factura 
Electrónica implementado, al 2017. 0%.

Mejorar la efectividad en el control 
tributario, a través de una estrategia 
integral transversal que incluya el cierre del 
ciclo tributario.

Fuente: Tomado del PNDT 2015-2021. (Micitt, 2015a). 
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las recurrentes iniciativas, ya sean públicas o privadas, en 
dicha área que naufragan en la burocracia de entes como 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) 
y sus diversos consejos técnicos. También es de notar los 
programas de bancarización digital y WebBanking, así 
como los sistemas de facturas electrónicas y de transferencias 
de pagos electrónicos a beneficiarios. Cabe destacar que 
si bien estos programas están dirigidos a promover la 
eficiencia en transacciones comerciales, la mayoría están 
enfocadas en relaciones G2C (Gobierno a Ciudadanos), 
por lo que podrían considerarse como elementos a realizar 
desde Gobierno Electrónico, lo que puede evidenciar un 
traslape conceptual y empírico de las metas propuestas. No 
está de más recalcar las dificultades técnicas de los mismos, 
así como las adversidades administrativas que pueden 
originarse. Así pues, es conveniente observar con mayor 
detalle lo que la matriz operativa de este pilar establece 
según cada meta.

1.3.2 Banda Ancha en el PNDT

Aunque ya se mencionaron en sus respectivas secciones 
dentro de los pilares que componen la visión estratégica 
del PNDT, debe detallarse de forma más precisa ciertas 
consideraciones en relación a estos dos temas, que 
resultan fundamentales en la coyuntura nacional. Pues, 
por un lado, se da por sentado que Internet es más que 
una herramienta, un potencial vehículo que promueva 
una economía más dinámica, una sociedad más 
participativa y, en general, un Estado más transparente y 
eficiente. No obstante, debe recordarse que el desarrollo 
de las redes, si bien es responsabilidad de los operadores 
concesionarios, su direccionamiento político y técnico 
está en manos estatales. De la misma forma, el caso con 
la TVD es uno que encierra una trascendencia social e 
incluso política más notoria. El hecho de que la televisión 
digital se apreste a cambiar el modelo que ha conocido el 
país durante décadas, implica repercusiones económicas 
y técnicas que el Estado deberá solventar en aras de que 
su transición, adopción y posterior apropiación sean 
efectivas.

Por ejemplo, en el caso de la banda ancha, el Micitt 
establece lo que ha sido  cuestionada como una velocidad 
deficiente, descontextualizada del avance global. Al 
contrario, puede verse el caso de la Comisión Federal de 

Comunicaciones en Estado Unidos (FCC, por siglas en 
inglés), que se ha apartado de criterios más conservadores 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) en cuanto a la definición 
de una velocidad de ancho de banda recomendada. El 
ente estadounidense catalogó la velocidad 25 Mbps12 
(de bajada) como el estándar en tal país (FCC, 2016). 
Mientras tanto, el Micitt ha definido que la velocidad de 
banda ancha (para las instituciones públicas) en 6 Mbps, 
revisable cada 18 meses. Para el caso de los beneficiarios 
de los servicios de conectividad a cargo de Fonatel (en 
hogares) se plantea solamente 2 Mbps. Ello es similar a 
lo que actualmente el mismo Fonatel establece para los 
centros de prestación de servicios públicos (CPSP) a su 
cargo en los proyectos desarrollados, en 4 Mbps.

12  Esta velocidad se contempla para las conexiones fijas. Para las 
conexiones móviles de establecen el rango de 3 a 6 Mbps como el 
normal, mientras la meta es promover la velocidad móvil en 10 Mbps 
(FCC, 2016).
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Figura 1.13. Comparación entre velocidades 
promedio de banda ancha (Mbps) entre países de 
la OCDE y Costa Rica*
*/ Se utilizan los valores de velocidad mediana.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de compendios estadísticos 
de la OCDE (2015), disponibles desde http://www.oecd.org/sti/
broadband/oecdbroadbandportal.htm. Prosic, 2016.
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1.3.3 Hoja de Ruta para la TVD

Como parte del alcance del PNDT presentado por el 
Micitt en el 2015, y dada la mencionada importancia 
de la transición a la TVD en el año 2017, se incluye esta 
subsección detallando algunos elementos relevantes del 
documento oficial elaborado por un experto de la UIT en 
relación al proceso que debería llevarse. Dicho documento 
se empezó a trabajar desde inicios del 2015, con el contacto 
del experto en regulación en telecomunicaciones el Dr. 
Ángel García Castillejo, encargado por parte de la UIT 
para supervisar y aconsejar el proceso costarricense. Este 
acercamiento se dio gracias a la colaboración del Banco 
de Desarrollo de América Latina (CAF13), la misma UIT 
y el gobierno costarricense, representado por el Micitt. En 
tal línea, “la UIT y CAF seleccionaron a Costa Rica como 
uno de los países beneficiarios de este proyecto mediante 
el cual se ofrece la asistencia establecida en el alcance del 
mismo” (García-Castillejo, 2015, p9).

La asistencia proveída por este marco de cooperación 
se dirigió a analizar el contexto nacional en el sector de 
radiodifusión, y principalmente el estado de la televisión 
analógica. Ello con el fin de caracterizar el potencial 
resultado de la transición a la televisión digital terrestre 
(TDT). El producto es el documento que se menciona: la 
Hoja de Ruta para la Transición a la TDT en Costa Rica, 
la misma se compone de una serie de consideraciones 
y recomendaciones elaboradas a partir de tres visitas 
de trabajo por parte del Dr. García Castillejo, quien se 
reunió con representantes de la Cámara de Empresas de 
Tecnologías de Información y Comunicación (Camtic), 
del Viceministerio de Telecomunicaciones, de la Cámara 
de Infocomunicaciones (Infocom) y personeros de los 
medios televisivos (Sistema Nacional de radio y Televisión 
–Sinart, Teletica, Repretel y Canal UCR). Igualmente, 
se resalta el aporte de la Comisión Mixta de Televisión 
Digital, la cual brindó consejo y ayuda técnica al experto.

La metodología de trabajo y planificación de la UIT, 
utilizada por el experto, supone la fundamentación en lo 
que viene a conocerse como bloques funcionales (ver anexo 
al capítulo). Estos bloques funcionales son una forma de 
concebir las fases de planificación de los proyectos, de 
acuerdo a características técnicas de la UIT. En resumidas 

13  Corporación Andina de Fomento, pues la mayor parte de sus 
miembros constituyentes provienen de esa zona geográfica.

cuentas, son una manera de visualizar la estructura lógica 
(algo así como un marco lógico) de la planificación de un 
proyecto. En este caso, la preparación, ejecución y desarrollo 
posterior de la transición de la TVD en Costa Rica.

De acuerdo a las directrices existentes de la UIT, el proceso 
total de transición o apagón analógico se compone de cinco 
niveles o capas (García-Castillejo, 2015). Estas capas se 
caracterizan por enfocarse en determinados aspectos a cubrir 
(según los bloques funcionales) y la distribución de tareas a 
cada actor. Asimismo, se distinguen dos niveles de incidencia, 
o tipos de actores que pueden ser los encargados; por un 
lado, los institucionales o regulatorios, específicamente entes 
estatales a cargo de tales labores en el área. Luego, los actores 
de mercado, o mejor dicho, los operadores concesionarios de 
derechos de utilización del espectro para sus transmisiones. 
En estos también se incluyen a aquellos actores encargados 
de la producción, difusión y expansión de las emisiones 
televisivas; por ejemplo, empresas de animación, compañías 
publicitarias y gestores de contenido. La figura 1.14 expone 
estos niveles y su designación.

Debe aclararse que si bien es cierto el Micitt es el ente rector 
en la materia, será el Viceministerio de Telecomunicaciones 
el representante y encargado de guiar el proceso desde 
las vertientes técnica y política. De igual forma, para 
comprender la figura 1.14, debe hacerse la anotación que, 
esta se desprende de una serie de consideraciones que la 

Redes

Hoja de Ruta

Mercado, negocios y desarrollo

Apagado analógico

Marco político y regulatorio

Figura 1.14 Marco funcional de la transición a la 
TDT en Costa Rica*
*/  El tono oscuro corresponde a la responsabilidad de los actores de la 
Administración, el intermedio a la responsabilidad de los actores del 
sector, y el claro representa un esfuerzo conjunto.
Fuente: Adaptado de la Hoja de Ruta para la TDT en Costa Rica 
(García-Castillejo, 2015, p.44). Prosic, 2016.
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UIT debió trabajar en el país, enfocadas en dos grandes 
sectores. Estos engloban de forma general lo que los cinco 
puntos presentados corresponden. Por un lado, el marco 
regulatorio y la materia de licencias; ello incluye:

• Definición de la cadena de valor apropiado 
para la radiodifusión digital;

• Propuestas de reglamentos para impulsar la 
migración a la radiodifusión digital;

• Propuestas para alinear el marco de licencias 
con la nueva cadena de valor digital;

• Elaborar el marco de concesión de licencias 
y reglamentos necesarios para introducir 
móvil;

• Los servicios de televisión;

• Desarrollar el marco normativo para la 
emisora de servicio público Sinart (García-
Catillejo, 2015, p.43).

Por otra parte, el interés de UIT en conocer la situación 
actual del país era fundamental a la hora de analizar y 
realizar sus observaciones en torno a la estrategia para el 
proceso de apagado analógico y encendido digital (ASO 
–Analog Switch Off). Tres puntos eran indispensables 
para esta etapa, a saber:

• Propuesta para la investigación de mercado 
en los espectadores afectados;

• Propuestas para la comunicación de ASO a 
los espectadores afectados;

• Propuesta para el modelo ASO apropiado 
(incluyendo escenarios de transmisión 
simultánea de señala en analógico y digital 
“simulcast”) (p.43).

Es decir, se presentan dos grandes planos de acción en 
este tema: el de la Administración y el de mercado. De 
esta forma, los actores en el nivel del Estado son aquellos 
con la investidura institucional para legislar, supervisar y 
reglamentar; es decir, se distingue entre los entes legislativos, 
reguladores y de gobierno. En el primer caso, el legislativo es 

el encargado de determinar el acceso a los recursos necesarios 
(el espectro radioeléctrico) así como a los mercados y servicios. 
Esta función es de reserva de ley por lo que su potestad sobre 
la materia es clara. Por otra parte, el organismo regulador 
(en este caso, la Sutel y Micitt) es el encargado de dos tareas: 
regular el sector de telecomunicaciones o uso del espectro 
(Sutel) y regular a los operadores prestadores de servicios de 
comunicación (Micitt). 

Es decir, la función colaborativa de estos dos entes está 
dirigida a asignar, bajo criterio técnico, los derechos de 
explotación del espectro (las licencias o concesiones), y 
regular la participación en el mercado; es decir, buscar que 
se sigan los lineamientos y recomendaciones de Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y de la 
OEA en la línea de evitar la concentración de medios, 
la subutilización del recurso y la cobertura nacional 
efectiva14 y promover una pluralidad de contenidos 
(comerciales y sociales) en los medios de comunicación. 
Finalmente, las autoridades gubernamentales, nacionales 
o locales, serán las encargadas, en forma similar a lo que 
se ha presentado actualmente en materia de telefonía 
celular, de otorgar licencias o permisos de planificación y 
obra en las regiones específicas que se requieran. De allí 
que nuevamente, el marco institucional previo debe ser 
depurado y claro en esta materia, a veces tan controversial.

De funcionar correctamente este proceso, en el cual 
todavía Costa Rica se encuentra inmersa15, correspondería 
a los entes de mercado generar el contenido y difundirlo, 
cumpliendo los estatutos técnicos y regulatorios antes 
establecidos. Es decir, asegurar una cobertura que esté 
apegada a los criterios que cada tecnología requiera 
(cobertura territorial y calidad de la misma). De tal 
forma, aquí es donde se inicia la construcción de las 
cadenas y sistemas de valor del sector, que a pesar de 
estar bajo la responsabilidad de los actores productivos, 
presenta instancias donde el Estado debe incidir. Esto 
pues existen seis etapas, a saber: la creación de contenidos, 
la agregación de los contenidos, la definición de los 

14  Véase los informes de la Sutel 756-SUTEL-DGC-2014 y 
02492-SUTEL- DGC-2014 al respecto.

15  Véase el proyecto de ley de la Red de Medios e Iniciativas de 
Comunicación Alternativa, “Ley Participativa de Radio y Televisión” 
que pretende ser el texto que los diputados conozcan y debatan. 
Dicho proyecto se presentará por iniciativa popular a la Asamblea 
Legislativa. Más detalles en http://redmica.org/.
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operadores del multiplex, el inicio de la prestación del 
servicio, la distribución de este, y la recepción del mismo 
por parte de los televidentes (UIT citada en García-
Castillejo, 2015).

Desde la perspectiva comercial, estas fases se desarrollan 
según el orden anterior, tras la creación de contenidos, la 
gestión de la publicidad y los lineamientos sobre espacios 
publicitarios deben estar debidamente regulados. 
Posteriormente, debe implementarse la división del 
espectro en las unidades de capacidad y atribución 
según los servicios. Luego, con la comercialización de los 
servicios debe mediar una relación clara con los clientes 
sobre las condiciones, beneficios y limitaciones que la 
nueva modalidad implicará. Parte de ello recae en la 
información y concientización que tanto gobierno como 
operadores y comerciantes hagan del proceso. Finalmente, 
se debe garantizar condiciones mínimas de acceso 
(paquetes de servicio) con los requerimientos necesarios 
(software y hardware específico). Así, ambos planos de 
acción (Estado y sector privado) están cercanamente 
relacionados, tanto por los procesos que deben llevarse 
a cabo, como por las fases en las que uno y otro deben 
incidir. La tabla 1.13 muestra una esquematización de las 
fases de la Hoja de Ruta para el país.

Refiriéndose a elementos técnicos de la situación 
costarricense respecto a la televisión analógica y su paso 
a la TDT, debe hacerse mención a lo que el experto de la 
UIT señala como un inconveniente en el despliegue de la 
televisión digital. Ya que el Viceministerio ha planteado 
la posibilidad de utilizar la banda III de VHF (174 MHz 

a 216 MHz, canales del 7 al 13) para transmitir ya en el 
estándar ISDB-Tb, adoptado por el país. No obstante, 
muchas recomendaciones internacionales apuntan a 
que ello no es una práctica común ni apropiada, por 
lo que se sugiere que una vez realizado el “Apagón”, el 
Viceministerio deba realizar nuevos estudios para analizar 
las posibilidades. (García-Castillejo, 2015). Esto se da a 
partir de la distribución de los emplazamientos y puntos 
de transmisión en el país, lo que si bien no amenaza, 
resulta problemático en el plano general. Esto dado que 
existen dos complicaciones, a) las interferencias al interior 
del territorio y en zonas fronterizas, y b) la posibilidad 
de que riesgos geológicos impacten negativamente la 
prestación del servicio. Ello a partir de la situación que 
afronta el volcán Irazú y las torres y antenas allí colocadas.

Además, el experto señala una serie de factores que resultan 
negativos a la hora de evaluar la situación en la que se 
encuentra el país. Por ejemplo, el mismo PNDT señala 
que en Costa Rica los habitantes que ven televisión abierta 
se ha venido reduciendo en los últimos años, alcanzando 
en 2014 un 36,4% (Micitt, 2015a, p.33). Ello significa 
que dos terceras partes de la población recibe la señal de 
televisión por medio de cable o satélite (u otras formas 
como IPTV), a lo que señala el informe de la Hoja de 
Ruta que “el hecho de que no se disponga de un mismo 
estándar en cable elimina el que la interactividad en 
TDT pase al cable” (García-Castillejo, 2015, p.74). Esto 
se ha discutido y problematizado a fondo en los capítulos 
6, 7 y 8 de la edición anterior de este informe. Al mismo 
tiempo, el marco normativo actual (Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias y la LGT) presentan barreras 

Tabla 1.13 Fases de la Hoja de Ruta para la transición a la TDT

Actor Fases de la Hoja de Ruta

Regulador

Desarrollo de políticas y 
regulación de la TDT y 
TVMóvil

Plan de apagado analógico

Regulación y políticas sobre licencias Administración de licencias

Operador de Red de 
TDT

Preparación Planeamiento Implementación

Apagón Analógico

Fuente: Adaptado de la Hoja de Ruta para la TDT en Costa Rica  (García-Castillejo, 2015, p.50). Prosic, 2016.
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para que exista un modelo concesional flexible, existente 
en países donde la transición ya ha ocurrido. Este modelo 
tiene la característica de que permite la aparición de 
nuevos actores en las etapas de realización de la TDT; 
por ejemplo, que haya una productora, otra instancia 
se encargue de la gestión de ese producto y, finalmente, 
haya un operador o encargado de la red. Adicionalmente, 
si bien sabido que el uso del middleware Ginga (que 
funciona bajo el estándar HTML 5) es indispensable 
para el formato de TDT que Costa Rica adoptó, no hay 
una disposición oficial que lo respalde.

Uno de los detalles que resalta, en seguimiento a lo 
anterior, en la Hoja de Ruta provista por el experto de 
la UIT es señalar que, en el proceso de asignación de 
los derechos fundamentales en la cadena de valor de 
la televisión digital. Por ejemplo, Costa Rica adoptó 
el modelo de licencia tipo B, según la clasificación de 
la UIT. Así, identifica tres instancias: el operador del 

multiplex16, el proveedor de servicios y el distribuidor de 
señal. En el caso costarricense, el operador del multiplex 
será, por disposición normativa, el organismo regulador 
(en este caso la Sutel). Este modelo establece:

Que los derechos de espectro deben ser asignados 
a un distribuidor de señal y ningún distribuidor 
de señales deberá ser un proveedor de servicios de 
contenidos. Por lo que cualquier entidad que lleve 
a cabo las funciones de agregación de contenidos 
y / o la prestación de servicios no puede ser titular 
de derechos del espectro (UIT, 2015, p.97).

Además, se señala una serie de requisitos que deben 
cumplir los licenciatarios o concesionarios para poder 
disfrutar de los derechos que permite la TDT. Entre estos 
se anotan que se debe cumplir un nivel de cobertura de 
noticias locales, artes y religión; establecer una cantidad 
máxima de repeticiones; definir la cuota mínima de 

16  Multiplex es el término para el proceso de multiplexación, es decir, aquel por el que un canal (6 MHz) se divide en cuatro señales o servicios 
distintos.

Tabla 1.14 Cronograma de la Hoja de Ruta para el Apagón Analógico en Costa Rica*

Funciones y Actividades
Año

2015 2016 2017 2018 2019 2020 >2021

Segunda sesión trabajo Viceministerio -UIT
Tercera sesión trabajo Viceministerio – sector-UIT
Debate y aprobación nuevo marco jurídico para el 
sector de radiodifusión costarricense
Resoluciones del Viceministerio y en su caso de la 
Sutel de desarrollo
Implementación campañas divulgación
Campañas información apagado. Apoyo a usuarios
Coordinación internacional (interferencias)
Diseño redes SFN según los casos
Comprobación coberturas e implementación medidas 
que incorporen Plan de contingencias (Volcán Irazú)
Inicio proceso apagado analógico por regiones
Apagado analógico definitivo

*/ Los tonos indican el grado de cumplimiento relativo. El más claro significa que está a tiempo, el intermedio señala posibles atrasos, y el más 
oscuro es susceptible a atrasos por cuanto depende de los anteriores.
Fuente: Tomado de la Hoja de Ruta para la TDT en Costa Rica  (García-Castillejo, 2015, p.50).



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

58

contenido producido localmente, así como el máximo de 
horas destinadas a publicidad. De la misma, debe referirse 
a los requisitos de calidad que se han de establecer en 
relación a la difusión, ya sea en definición estándar (SD) 
o alta (HD) (UIT, 2015, p.100).

Entonces, la Hoja de Ruta establece una serie consideraciones 
en cuanto al proceso que seguirá el Micitt, incluyendo 
las Expo-TV Digital, que han sido llevadas a cabo desde 
finales del año 2015, y continuarán durante el 2016 y 2017. 
Con ello, se pretende cubrir el modelo de comunicación 
referido por las directrices de la UIT para la transición. 
Este consta de seis fases, de las cuales el Micitt ha iniciado: 
a) Sensibilización, b) Comprensión, c) Actitudes, d) 
Intención de migrar, e) Conversión y, f ) Satisfacción 
con la TDT (UIT, 2015, p.117). Todo ello implica 
una estrategia compleja que incluya medios digitales y 
tradicionales, así como enlace con entes y actores claves en 
el proceso (cámaras empresariales y organismos públicos 
con incidencia pública). Así la Hoja de Ruta final, que 
supone un esquema de actividades en su programación 
temporal es tal como lo refleja la tabla 1.14.

Como puede verse, buena parte de la transición a la 
TDT, según lo definido por el experto de la UIT -el 
Dr. Ángel García-Castillejo- se encuentra en un nivel 
cumplimiento adecuado. No obstante, existen procesos 
clave que están en un estado indefinido, y por ende con 
potencial retraso en su cumplimiento. El caso principal 
de estos últimos es el Debate y aprobación de un nuevo 
marco normativo para el sector de radiodifusión en 
Costa Rica; en otras palabras, una nueva Ley de radio y 
Televisión. Esto según las recomendaciones últimas del 
experto y del plan de transición, este paso es fundamental 
para iniciar el diseño de redes, los procesos de definición 
de modelos de otorgamientos de licencias, y así como 
montar una campaña estratégica de comunicación 
al respecto. Además, se hace especial énfasis en 
recomendar alianzas público-privadas para implementar 
la multiplexación, facilitándole de esa forma la labor al 
regulador, y con ello incentivando al sector. Finalmente, 
se recomienda prestarle cercana atención al proceso de 
transmisión simultánea (Simulcast), para poder superar 
las dificultades que implicará debido a la saturación de 
las bandas, encareciendo el proceso (que aún continua 
gracias a los permisos experimentales).

Finalmente, debe apuntarse que este proceso se sigue desde 
una perspectiva eminentemente enfocado en la televisión, 
mientras la radio sigue siendo un tema difuso u opaco. 
Incluso, durante las diferentes actividades que el Micitt 
o entes privados han realizado para informar sobre la 
transición se ha evidenciado una abrumadora omisión de 
contenido radiofónico. Ello supone que distintos intereses 
y otras agendas político-económicas se esconden tras esta 
discusión (la cual, irónicamente, no se ha dado).

1.4 REGULACIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES   
EN COSTA RICA

1.4.1 Sutel

Al hablar de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
(Sutel) es necesario referirse al contexto sociopolítico que 
imperó durante la negociación y aprobación del Tratado 
de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos 
y la República Dominicana (TLC-CA-RD). Ello dado 
que lo que el mencionado acuerdo comercial implicaba 
era la liberalización de un mercado que, hasta el 2007, 
monopolizaba el ICE, el de las telecomunicaciones, 
y con mayor énfasis el de la telefonía celular. Bajo esta 
apertura de mercado, el Estado costarricense debía 
adecuar su normativa, ya que el marco jurídico, por 
razones obvias, no contemplaba este escenario. Es así 
como, tras la discusión y aprobación de las leyes 8642 
y 8660 (Ley General de Telecomunicaciones y Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 
del Sector Telecomunicaciones, respectivamente), se 
concibió el desarrollo de un mercado en competencia.

Primero, con la aprobación de la entrada de operadores 
privados a ofrecer sus servicios17 (por el proceso de 
licitación del espectro radioeléctrico que luego sucedería, 
estos operadores serían dos: Telefónica (Movistar) y Claro). 
Luego, se crearía la organización estructural del Estado en 
torno al tema; se dividiría en tres funciones o instancias, de 
acuerdo a las funciones que le corresponden, aún hoy. El 
ente rector, el Viceministerio de Telecomunicaciones (hoy, 

17  Ello sucedió a través de la licitación pública N°2010LI-000001-
SUTEL, estipulado así por el Poder Ejecutivo, representado en aquel 
entonces por el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones 
(Minaet) en el decreto N°35646-MP-MINAET –cuando la rectoría 
del sector estaba en aquel ministerio.
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sabidamente, en el Micitt); el ente regulador (la Sutel, 
dependencia jurídico-administrativa de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos –Aresep); y, el ente 
operador público, entiéndase el ICE (formalmente, 
utilizando su marca comercial Kölbi).

La Sutel tiene por funciones “regular, aplicar, vigilar y controlar 
el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones” (Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 
del Sector Telecomunicaciones, 2008, art. 59). Con esta 
disposición, la Sutel también obtendrá la independencia 
administrativa. Estará institucionalmente adscrita a la 
Aresep, pero será un órgano de desconcentración máxima, 
con investidura y personalidad jurídica propia. Esto le 
permite realizar sus funciones más usuales, entre la cuales 
pueden contarse, principalmente, la administración 
de Fonatel, suscribir convenios y contratos así como la 
supervisión general del sector. Debe resaltarse nuevamente 
el elemento de su independencia, ya que en la coyuntura 
política de Costa Rica el país busca adherirse a la OCDE, 
y uno de los principales requerimientos es este mismo. 
El numeral 59 de la ley antes citada detalla que “la Sutel 
será independiente de todo operador de redes y proveedor 
de servicios de telecomunicaciones y estará sujeta al Plan 

nacional de desarrollo de las telecomunicaciones y a las 
políticas sectoriales correspondientes” (Art. 59).

Ahora bien, la Sutel tiene una serie de obligaciones 
fundamentales (art. 60) con las que debe proceder en su 
actuar. Entre estas destacan la administración de Fonatel, 
así como encargarse de de garantizar las condiciones 
de acceso y servicio universal que el fondo implica. La 
Superintendencia deberá promover la diversidad en 
los servicios de telecomunicaciones brindados y buscar 
introducir nuevas tecnologías; de forma preminente, deberá 
velar por la protección de los derechos de los usuarios, de 
allí que la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 
Efectiva del Consumidor, de 1994, haya sido modificada 
para incluir un apartado dedicado a las funciones de Sutel 
en esta materia. Enfáticamente, como órgano técnico, 
tendrá que velar por el funcionamiento y cumplimiento 
acorde de los servicios brindados por los operadores y 
proveedores de servicios. Destacan, igualmente, las labores 
en función de un uso eficiente del espectro, mediante el 
monitoreo y la evaluación de los servicios, así como la 
realización de estudios técnicos de mercado que permitan 
analizar la capacidad del mismo en cuanto a la oferta de 
estos servicios.

Aresep MicittConsejo Directivo de 
Sutel

Dirección General de 
Calidad

Dirección General de 
Mercados

Dirección General de 
Fonatel

Dirección General de 
Operaciones

Secretaría del Consejo Registro Nacional de 
Telecomunicaciones

Asesores Unidad Jurídica

Comunicación

Figura 1.15. Estructura de la Sutel
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Como ya se dijo, este órgano cuenta con independencia, 
un elemento favorable desde la perspectiva institucional 
en el sector. Además, es un órgano con una gran 
orientación técnica, dado que, como lo muestra la 
figura 1.15, sus direcciones generales se avocan en 
materias especializadas, como lo es la dirección de 
Calidad, enfocada en monitorear las redes  y el espectro 
radioeléctrico. La dirección de Mercados tiene bajo su 
responsabilidad evaluar el comportamiento del mercado 
de telecomunicaciones, sus tendencias, competencia y 
desarrollo. Así como la dirección de Operaciones está 
enfocada en el funcionamiento interno de la institución, 
con ramas que se ocupan específicamente de cada factor 
(e.g. finanzas, recursos humanos, proveeduría, entre 
otras). Así, se cubre con el segundo factor que se busca 
en un órgano o instancia de este tipo y en esta materia, 
su capacidad técnica. Finalmente, el último elemento 
que caracteriza a la Sutel como ente regulador, además de 
la capacidad técnico-administrativa es el presupuestario 
(tabla 1.15). El artículo 72 de la ley antes citada define 
que la Sutel se financiará de la siguiente forma:

a. a) Los cánones, las tasas y los derechos 
obtenidos en el ejercicio de sus funciones.

b. b) Las transferencias que el Estado realice a 
favor de la institución.

c. c) Las donaciones y subvenciones 
provenientes de otros estados, instituciones 
públicas u organismos internacionales, 
siempre que no comprometan la 
independencia, transparencia y autonomía 
de la Sutel.

d. d) Lo generado por sus recursos 
financieros (Ley de Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades del Sector 
Telecomunicaciones, 2008).

La Sutel cuenta con un presupuesto cercano a los 
$50 millones (23 541 750 894 colones), de los que 
prácticamente la mitad proviene de la contribución 
parafiscal que deben aportar los operadores y proveedores 
de servicios concesionarios a partir de sus ganancias 

brutas anuales18. Es decir, para tomar como ejemplo a 
los dos grandes operadores de telefonía celular privada 
en el país, Claro y Telefónica (Movistar) deben cancelar 
un monto que corresponda entre el 1,5 y 3% de sus 
ganancias brutas en el período de un año. Este monto, 
como puede observarse, se traslada de forma directa a 
la dirección de Fonatel (unos $25 millones). Incluso, 
debe anotarse que este presupuesto presenta incluso una 
reducción en comparación al año 2015 (para ese año el 
monto presupuestado fue de 23 643 805 500 colones) 
representando una disminución de 102 millones de 
colones, o lo que sería cercano a 0,5% del presupuesto 
del año 2015.

Otras funciones de la Sutel

Como se indicó en la figura 1.15, el máximo órgano 
de la Sutel es su Consejo Directivo, formado por tres 
directivos titulares y uno suplente. Esta conformación 
se hará mediante nombramiento exclusivo de la Junta 
Directiva de la Aresep, para luego ser ratificado por la 
Asamblea Legislativa. Es decir, tras proponer los cuatro 
nombramientos la Asamblea Legislativa puede objetar 
la(s) candidatura(s). Así, el período de ejercicio de cada 
directivo será de cinco años con posibilidad a una sola 
reelección. Este ente solamente es fiscalizado por la 
CGR. Ahora bien, aparte de las obligaciones que ya 
se enumeraron, el Consejo, como órgano en sí, tiene 
otra serie de responsabilidades y funciones político-
administrativas enfocadas en la gestión del mercado de 
telecomunicaciones.

Entre las funciones más destacadas pueden mencionarse 
las siguientes: a) Proteger los derechos de los usuarios 
de servicios de telecomunicaciones, b) Imponer el libre 
acceso a redes y servicios a los operadores y proveedores, 
c) Incentivar la inversión en el sector, d) Realizar estudios 
técnicos sobre la calidad y eficiencia de las redes y 

18  El inciso e del artículo 38 de la Ley General de Telecomunicaciones 
(2008), sobre el Financiamiento del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
(Fonatel), dispone lo siguiente: 

Una contribución especial parafiscal que recaerá sobre los 
ingresos brutos devengados por los operadores de redes 
públicas de telecomunicaciones y los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones disponibles al público, la 
cual será fijada, anualmente, por la Sutel de conformidad 
con el siguiente artículo.
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servicios, así como otorgar las respectivas autorizaciones 
de uso; e) Administrar el espectro radioeléctrico, f ) 
Resolver los conflictos que involucren el actuar de los 
operadores o proveedores de servicios, g) Administrar el 
Registro Nacional de Telecomunicaciones, h) Convocar 
a audiencias sobre los temas de tarifas, estándares, 
reglamentos técnicos, cánones, entre otros; i) Definir los 
estándares de calidad en la operación de redes y prestación 
de servicios, j) Fiscalizar los reportes financieros de 
los operadores y proveedores de redes y servicios, k) 
Homologar los contratos de adhesión entre proveedores 
y abonados, y l) Fijar las tarifas de telecomunicaciones, 
de conformidad al marco normativo (Art. 73, Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades del 
Sector de Telecomunicaciones, 2008).

Aquí se señalan varios puntos de relevancia coyuntural 
en el quehacer de la Sutel. El primero, acerca de la 
protección y vigilancia de los derechos de las personas 
usuarias de los servicios de telecomunicaciones. Ello por 
cuanto ha sido interés de la Superintendencia asegurar 
un buen servicio, lo que ha motivado la realización de 
varias encuestas de satisfacción de los usuarios de servicios, 
especialmente telefonía móvil. Sumado a ello, como 
ejercicio de transparencia y rendición de cuentas, la Sutel 
ha desarrollado anualmente un compendio estadístico 
que muestra el comportamiento del sector en sus distintas 
ofertas (Internet, telefonía y el avance de lo móvil).

La Sutel se ha abocado a realizar una evaluación más 
detallada del sector de telecomunicaciones, en aras de 
refinar los alcances de, entre otros, los servicios brindados 
por Fonatel, en sus esquemas de proyectos. Esto lo 
pretende realizar con estudios de mercado más detallados, 
desde la parte técnica hasta la percepción de calidad 
(M.E. Gutiérrez y G. Camacho, comunicación personal, 
5 de febrero, 2016). Este esfuerzo pretende llevarse a 
cabo durante el 2016, para así detallar los aspectos que 
la OCDE motiva a sus postulantes a desarrollar. Ello es 
conducente a reformulaciones sobre las metodologías 
tarifarias que actualmente se utilizan. Adicionalmente, 
deben enumerarse los esfuerzos realizados en portabilidad 
numérica, lo que ha facilitado el desarrollo del mercado 
de telefonía móvil (según datos de la Sutel -para el 2015-
), a inicios de ese año, pasados por los primeros meses 
de darse la portabilidad, cerca de 55 mil usuarios habían 
optado por cambiar de operador. Ello representa un 

0,92% del total de líneas activas en el país, lo cual según 
datos de Signals Telecom sobre Portabilidad Numérica 
en América Latina, es un comportamiento normal, ya 
que no se suele superar el 1% durante los primeros doce 
meses (Sutel, s.f.).

Sumado a esto, en materia de brindarle un servicio más 
comprehensivo al usuario, principalmente en materia 
de seguridad, se ha avanzado hacia un registro de líneas 
prepago, para así evitar actividades irregulares por parte 
de ciertos usuarios. Ello no sólo permitirá construir una 
base de datos más detallada sobre el uso de este servicio 
móvil, sino que le posibilitará al usuario tener mayor 
control su suscripción, sus contactos y su uso general. 
Finalmente, otro paso importante que ha dado la Sutel es 
el convenio ratificado con la compañía de estandarización 
internacional GSMA; este convenio firmado entre los 
operadores y proveedores (Kölbi, Claro, Telefónica, 
Tuyo y Full Móvil), Sutel y GSMA está dirigido a 
desincentivar el robo de teléfonos celulares, mediante 
un sistema de bloqueo internacional, utilizando código 
IMEI de cada terminal. Es decir, Sutel, mediante el 
control que ejerce sobre los operadores y proveedores 
de servicios de telefonía móvil, se incorporará a una red 
mundial de seguridad que contiene el registro de los 
dispositivos (celulares) que cada operador maneja. Con 
ello, si un usuario fuere víctima de robo, con la denuncia 
a su operador, este bloquearía el aparato, deshabilitando 
su uso posterior.

1.4.2 Fonatel: Instrumento de 
Solidaridad

Fonatel es una política e instrumento de solidaridad; está 
dirigido a universalizar el servicio de las telecomunicaciones 
(principalmente Internet y telefonía móvil), enfocándose 
en aquellas regiones donde, por criterio comercial, los 
operadores y proveedores no han entrado. Según lee el 
artículo 34 de la Ley General de las Telecomunicaciones, 
el motivo con el cual se crea el fondo es “financiar el 
cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio 
universal y solidaridad establecidos en esta Ley, así como 
de las metas y prioridades definidas en el Plan Nacional 
De Desarrollo de las Telecomunicaciones” (Ley General de 
las Telecomunicaciones, 2008). De ello se desprenden dos 
observaciones pertinentes; una, por cuanto establece lo 
definido en la ley como las metas a cumplir, y dos, ya que 
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estipula al PNDT como la principal fuente orientadora 
en lo que respecta a los programas y proyectos que se 
llevarán a cabo bajo el esquema de ejecución que supone 
el fondo.

Ahora bien, la figura de Fonatel se complica en torno a su 
administración; si bien la ley 8642 establece claramente 
en su artículo 35 que la administración del fondo, y sus 
recursos, recae en la Sutel, el mismo articulado “autoriza 
a la Sutel para que administre los recursos financieros 
del Fondo, mediante la constitución de los fideicomisos 
que le sean necesarios para el cumplimiento de sus fines” 
(2008). Es allí donde se complica el funcionamiento 
de Fonatel, ya que la constitución de un fideicomiso 
requiere la contratación de una Unidad de Gestión (de 
ahora en adelante, UG), que deberá supervisar de forma 
técnica todos los elementos circundantes a los carteles, 
requerimientos y ejecución de los fondos. Es decir, se 
conforma así una estructura interinstitucional operativa 
que ha sido ampliamente cuestionada por su función y 
naturaleza19; por un lado, la Sutel, mediante su Consejo 
Directivo, está a cargo de la Dirección General de 
Fonatel, que a su vez dispone de la UG (que se encuentra 
en la corporación internacional Ernst & Young) y que 

19  Ver Trejos, 2013, en el Informe Prosic de ese año.

debe coordinar con el fiduciario (según la misma ley, esta 
figura deberá ser un ente del Sistema Bancario Nacional, 
siendo en este caso el Banco Nacional de Costa Rica –
BNCR, de ahora en adelante).

La figura 1.16 no establece una relación jerárquica en 
torno a Fonatel, Ernst & Young, el BNCR y el Consejo 
de la Sutel, ya que esta no existe como tal. Más bien, 
se configura como una relación de coordinación, en la 
que la Dirección General de Fonatel (actualmente, en la 
persona de Humberto Pineda) se encarga de manejar la 
formulación de proyectos y el acompañamiento de los 
mismos. De esta forma, el Consejo actuará en supervisión 
de Fonatel, mientras que la UG y el BNCR serán entes 
técnicos, que evaluarán la viabilidad técnica y financiera 
de los programas y proyectos propuestos. En esta línea, 
existen dos formas en que Fonatel pueda asignar los 
proyectos a los operadores; a saber, por medio de las 
obligaciones dispuestas en los títulos habilitantes de los 
contratos de cada operador, y por medio de concurso 
público tras la licitación de los carteles que se analicen 
y formulen (incisos a y b del artículo 36 de la ley 8640).

1.4.3 Controversias de Fonatel

Esta breve sección se dirige a esclarecer algunos puntos 
que han sido mencionados en el transcurso del 2015 
y 2016, con respecto al funcionamiento no sólo 
administrativo de Fonatel, sino de su injerencia técnica 
e incluso solidaria. Es decir, a partir de anotaciones 
periodísticas (ver el Semanario Universidad del 27 de 
enero del 2016) se hizo la afirmación de que los recursos 
de Fonatel se utilizaban para financiar o subsidiar la 
expansión comercial de los operadores privados. Esto 
es, mediante los concursos para los proyectos del fondo, 
Claro y Movistar se beneficiarían del dinero en el fondo 
para introducir servicios no contemplados dentro del 
cartel del proyecto.

No obstante, el citado documento que se utiliza como 
base es el Roll-Out Plan (en español, Plan de Desarrollo 
de la Red –PDR de ahora en adelante). Este plan fue un 
anexo al contrato firmado por los operadores en 2011 
por la Licitación Pública 2010LI-000001-SUTEL., 
que permitió a estos dos operadores utilizar el espectro 
radioeléctrico. El PDR, entonces, planteaba una serie de 
requisitos a los operadores para iniciar sus funciones, es 
decir, les encomendaba asegurar un despliegue territorial 

Fonatel

Consejo 
Directivo 
SUTEL

BNCR
Ernst & 
Young

Figura 1.16 Estructura institucional a cargo de los 
recursos de Fonatel
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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mínimo. Ello puesto que la licitación mencionada les 
imponía tal requisito como medida obligatoria para 
mantener su adjudicación. En otras palabras, el PDR 
buscaba asegurar una expansión territorial por parte de 
los operadores para que los servicios fueran competitivos 
en la mayor parte del territorio.

Ahora, según consta en el oficio SIGYD-D-2011009409 
(2011) de la División de Contratación Administrativa 
de la CGR, las “obligaciones de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad que deberán atender 
los concesionarios, son adicionales a la meta cobertura 
territorial que habrán de cumplir en los términos del Plan 
de Desarrollo de la Red” (p.13). Además, en conversación 
personal con los directivos de la Sutel, Gilberth Camacho 
y Manuel Emilio Ruiz, así como el Director de Fonatel, 
Humberto Pineda (5 de febrero, 2016), se explicó que el 
PDR representa una serie de requisitos aparte de aquellos 
generados por ley (8642) de acuerdo a los principios de 
universalidad y solidaridad.

Incluso, de acuerdo a las actas 052-2013 y 056-2013 de 
la Sutel, el mismo asunto fue discutido en el seno del 
Consejo Directivo, en donde el señor Walther Herrera 
Cantillo, de la Dirección de Mercadeo de Sutel, se mostró 
preocupado por la posible ventaja competitiva que los 
operadores pudieran devengar de los proyectos que les 
fueran asignados. No obstante, en tales sesiones la señora 
Maryleana Méndez, entonces presidenta del Consejo, y 
el señor Humberto Pineda, de Fonatel, indican que tales 
requerimientos (del PDR) son excluyentes de aquellos 
de las obligaciones solidarias que establece la LGT y por 
ende las concesiones de operación. 

Sin embargo, sí existe cierta controversia en relación al PDR 
y sus objetivos de cumplimiento, específicamente aquellos 
determinados por los contratos de concesión C-001-2011-

MINAET y C-002-2011-MINAET (contratos de Claro y 
Movistar). En el acta resolutiva 020-2014 de la Sutel, se 
discute y resuelve la posibilidad de realizar una prórroga a 
dichos contratos por la incapacidad de completar las fases 
del PDR según lo estipulaban los contratos mencionados 
(Tabla 1.16). Ello tras haberse aprobado anteriormente 
una prórroga de un año debido a trabas institucionales que 
enfrentaban los operadores.

Debe anotarse que esta prórroga se indica en actas, 
solamente se da para lo que consta la fase 1 (despliegue 
inicial de la red). La cuestión problemática surge cuando 
se entiende que las fases 2 y 3 (que se entiende por la 
expansión de la red a móviles y el posterior cumplimiento 
del PDR). No obstante, como se sabe hoy, el PDR no ha 
sido concluido, pues según la prórroga citada será en el 
2017 cuando se deba cumplir con ello. De allí que la 
preocupación por observar que el PDR pueda traslaparse 
con las obligaciones que los proyectos de Fonatel (basados 
en el artículo 31 y 32 de la LGT), pues lo que se infiere es 
que los operadores utilizarían los proyectos ganados para 
completar, de forma subsidiada, sus obligaciones legales 
del PDR.

Empero, en las mismas actas citadas se anota que los 
recursos de Fonatel no cubren infraestructuras existentes, 
ya que deberían descontarse de las licitaciones realizadas. 
Además, si los operadores quisieran comercializar 
servicios fuera de aquellos indicados por los carteles 
de Fonatel (las mismas resoluciones de Sutel lo avalan) 
deberían hacerlo en contabilidades separadas, lo que 
luego serviría de base para la Sutel para descontar del 
subsidio tales valores. De acuerdo al espíritu del fondo, 
tales subsidios no son permanentes, a menos que se trate 
de una zona con características bastante particulares, por 
lo que se cumpliría el objetivo de gradualmente recortar 
el beneficio económico por parte de Fonatel.

Tabla 1.16 Fechas de cumplimiento de las fases del PDR*

Fase Plazo Fecha de Inicio
Fecha de 

Suspensión
Reinicio

Final del 
Primer año

Vencimiento de cada Fase

1 1 año 14/07/2011 15/05/2012 13/11/2012 12/01/2013 11/01/2014
2 2 años 14/07/2011 15/05/2012 13/11/2012 12/01/2013 11/01/2015
3 3 años 14/07/2011 15/05/2012 13/11/2012 12/01/2013 11/01/2017

*/ Conforme a los acuerdos TEL-061-2012-MINAET y TEL-062-2012-MINAET, así como los 120-2013-MICITT y 121-2013-MICITT.
Fuente: Acta 020-2014 de la Superintendencia de Telecomunicaciones.
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Preocupa el hecho de que a cinco años de la entrada al 
mercado de estos operadores no se haya podido desplegar 
completamente la red que por ley se les requería. Si bien han 
existido impedimentos institucionales e incluso jurídicos, 
el hecho de que esta controversia se genere evidencia la 
preocupación -fundamentada- en varios sectores de que 

este proceso vaya más allá de la fecha establecida (2017) 
para tener una red completamente desplegada en el país, 
y que Fonatel de alguna u otra forma sirva para que estas 
corporaciones encuentren soluciones a sus obligaciones 
legales. Véase, en este caso, los mapas de cobertura (en 3G) 
de cada operador (Figura 1.17), donde no sorprende que 
sea el ICE el cual posea mayor cobertura, seguido de cerca 
por Movistar.

1.4.4 Financiamiento de Fonatel

De forma cercana al financiamiento de la Sutel, el fondo 
obtiene sus recursos de distintas fuentes relacionadas al 
mercado de las telecomunicaciones, decretado de esta 
forma por el artículo 38 de la LGT. A continuación, se 
detallan estas:

• Los recursos provenientes del otorgamiento 
de las concesiones, cuando corresponda.

• Las transferencias y donaciones que 
instituciones públicas o privadas realicen a 
favor de Fonatel.

• Las multas y los intereses por mora que 
imponga la Sutel.

• Los recursos financieros que generen los 
recursos propios de Fonatel.

• Una contribución especial parafiscal que 
recaerá sobre los ingresos brutos devengados 
por los operadores de redes públicas de 
telecomunicaciones y los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones disponibles 
al público, la cual será fijada, anualmente, 
por la Sutel de conformidad con el siguiente 
artículo (2008).

Deben anotarse una par de cuestiones relativas a estos 
puntos. En primer lugar, el punto tercero de este artículo 
señala que los mismos recursos de Fonatel serán fuente 
de estos; es decir, los fondos permanecerán en la figura 
del fideicomiso y, de no ser asignados, podrán generar 
los intereses y beneficios financieros que corresponden. 
Además, de no aprobarse o ejecutarse proyectos con 
prontitud, el fondo seguiría incrementándose según lo 
dispone el mismo artículo. Tal es el caso en la actualidad, 
donde el fondo se ha incrementado desde los $125 

Figura 1.17. Mapas de cobertura, según operador 
(servicio 3G)*
*/ El tono más oscuro indica que la cobertura es fuerte dentro de 
edificios; los tonos intermedios dentro de vehículos y en exteriores; y 
la tonalidad más clara indica que está fuera de cobertura.
Fuente: Elaboración propia a partir del sitio web de Sutel (http://mapas.
sutel.go.cr/intro.php). Prosic, 2016.
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millones con que inició en 2011, a unos $265 millones 
a finales del 2015, un incremento de más del 100%. 
Además, según la cartera de proyectos de la Dirección 
de Fonatel y la prospectiva en ella realizada, para el 
año 2022 se estima que el fondo llegará a más de $330 
millones (Sutel, 2015).

Como se desprende de la tabla 1.17, actualmente el Fonatel 
se está ejecutando en un 17% de lo proyectado para la 
totalidad de los programas formulados (representando 
$57 millones del fondo). En términos comparados, 
la ejecución anual del fondo se ha incrementado, no 
obstante ello no significa que el avance en los proyectos 
sea mayor. Es decir, existen proyectos en los que se ha 
tenido que recurrir a extensiones de los contratos con los 
operadores, debido a costos adicionales, como el caso de 
los pueblos indígenas (se verá más adelante), y en estos, 
dichos costos representan una inversión permanente.

Como se ha visto, los recursos patrimoniales del 
fideicomiso de Fonatel han ido en aumento año con año. 
De acuerdo a la opinión de Yorlen Solís y Pablo Arrieta 
(comunicación personal, 15 de marzo, 2016) de la unidad 
de gestión del fideicomiso –Ernst & Young, las causas de 
este incremento son varias; sin embargo, el más notable 
es el hecho de que la ejecución de los proyectos ha sido 
más lenta de lo esperado. Por ejemplo, el fondo se crea 
por ley en el 2008 pero no es sino hasta el 2011 donde 
orgánicamente toma forma y se designa al BNCR como 
fiduciario y a Ernst & Young como UG, con los $170 
iniciales de la subasta que permitió a Claro y Movistar 
entrar a operar. Es decir, existió un atraso de tres años en 
la constitución del fondo, para luego sufrir más atrasos 
en la ejecución de los recursos. Esto pues al 2012 se 
ejecutaban apenas tres proyectos licitados exitosamente 
(ver Trejos, 2013; 2014).

Tabla 1.17 Plan Anual de Programas y Proyectos de Fonatel, 2016-2022

Programa Proyecto 2016 2022

Programa 1. Comunidades 
Conectadas

Atención a regiones: Zona Norte, 
Zona Sur, Atlántico, Pacífico Central, 
Chorotega y Gran Área Metropolitana

$40 689 006 $155 822 556

Atención a Territorios Indígenas $1 200 000 $12 000 000

Programa 2. Hogares 
Conectados

Promoción de servicio de 
telecomunicaciones a poblaciones en 
condición de vulnerabilidad (fases 1 
y 2)

$4 533 984 $128 486 448

Programa 3. Centros 
Públicos Equipados

Dotación de dispositivos de acceso a 
CPSP $9 328 810 $20 000 000

Programa 4. Espacios 
Públicos Conectados

Programa de Centros de Acceso 
gratuitos a Internet: CECI y Red 
de Acceso Inalámbrico en espacios 
públicos

$553 600 $19 929 600,00

Programa 5. Red de Banda 
Ancha Solidaria* Red de alta velocidad $1 000 000 $0

Total $57 305 401 $336 238 604

Respecto al Plan General 17% 100%

*/ Se encuentra en una fase inicial de viabilidad, de allí se asignará un presupuesto proyectado.
Fuente: Plan de Proyectos y Programas con cargo a Fonatel-2016 (Sutel, 2015, p.33).
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La ociosidad que presentó el fondo en ese período permitió 
que los recursos generaran réditos en el fideicomiso, de 
$9 millones en menos de un año (2012-2013). A eso 
debe sumársele el rubro parafiscal que entra anualmente 
a las arcas del fondo y que ha permitido su crecimiento 
en algo cercano al 50% (2011-2015). Ello ha permitido 
a Fonatel, en coordinación con la UG formular nuevos 
proyectos a futuro, por ejemplo el caso que se enmarca 
dentro del Programa 5 de Fonatel. Este programa pretende 
brindar conexiones de banda ancha en sitios públicos; sin 
embargo, en una arista de ello, se pretende crear una red de 
interconexión para las instituciones de educación pública 
superior (UCR, ITCR, UNA, UNED y UTN), aunque 
este plan se vislumbra de mediano plazo.

Siguiendo en línea con los programas de Fonatel, el Plan 
de Programas y Proyectos con cargo a Fonatel 2016 
(Sutel, 2015) dispone que el avance general de ejecución 
de proyectos es tan sólo de un 33% (Tabla 1.18), siendo 
el programa 3 de Centros Públicos el más avanzado, con 
41%. Particularmente, resalta el dato de que el Programa 
1 (Comunidades Conectadas) sea en el que más recursos 
ha invertido ($168 millones) y el que presenta el avance 
más reducido, con 34% de los objetivos completados. La 
Sutel utiliza una ponderación para identificar la relevancia 
de cada proyecto, siendo en este caso el programa de 
Comunidades Conectadas el que mayor avance general, 
respecto al total del fondo, presenta (17%). Según 
datos de la Sutel, entre los programas que cuentan con 
proyectos en ejecución (todos menos el Programa 5 de 
Red de Banda Ancha Solidaria) se ha logrado beneficiar 
a 561 317 hogares, lo que equivale aproximadamente a 1 
535 861 personas (p.39).

1.4.5 Ernst & Young:    
Unidad de Gestión

Como se ha tratado en ediciones anteriores de este Informe, 
la Unidad de Gestión del fideicomiso de Fonatel ha sido un 
tema escabroso por motivos de legalidad y de financiamiento. 
En cuanto al primero, Trejos (2013) discute si las funciones 
de la UG son funciones esencialmente de la Sutel. Por ello, 
se debate, la irregularidad en cuanto al accionar de esta 
respecto a lo que se entiende como “administración de los 
fondos”. Ya que ello implica un criterio técnico, tanto en 
materia financiera como en telecomunicaciones. Por ello es 
que se ha cuestionado si la UG ha traspasado el límite legal 
de su función en la administración del fondo.
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Figura 1.18 Recursos de Fonatel 2011-2016 
(millones de dólares)
Fuente: Elaboración propia con datos de la Sutel. Prosic, 2016.

Tabla 1.18 Estimación del Avance total en el desarrollo de los programas y proyectos del Fonatel      
(en millones)

Programa Presupuesto (millones) Ponderación Avance Programa Avance General

P1 $168 50% 34% 17%
P2 $100 38% 35% 13%
P3 $20 6% 41% 2%
P4 $20 6% 0% 0%
P5 $0 0% 0% 0%

Total 33%

Fuente: Plan de Programas y Proyectos con cargo a Fonatel 2016 (Sutel, 2015, p.40). 
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Si bien es cierto, la UG debe velar por la contabilidad 
del fideicomiso, y con ello de la ejecución de los fondos, 
se entiende que tenga injerencia en la formulación de 
los carteles, señalando técnicamente las posibilidades y 
limitaciones (por ejemplo, el caso de Golfito, adjudicado 
al ICE con una ampliación en el contrato que busca llegar 
a los pueblos indígenas de la zona Sur del país) de cada 
proyecto. Incluso, esta potestad de brindar asistencia 
técnica debería extenderse y valorarse de forma tal que 
la Sutel y Ernst & Young trabajen de forma conjunta en 
los detalles técnicos que proyectos complejos, como el 
mismo caso de la zona Sur.

En el segundo punto: el económico. La problemática 
ha sido la cifra que la UG ha percibido año tras año 
por las mencionadas funciones que desempeña. La 
Ley 8642 (LGT) establece en su artículo 38, sobre el 
financiamiento de Fonatel, que la administración del 
mismo será cubierta con los recursos del fondo, “para lo 
cual no se podrá destinar una suma mayor a un uno por 
ciento (1%) del total de los recursos” (2008). Así, el total 

de los recursos destinados a este rubro de administración, 
según el monto máximo establecido por ley, llegaría a 
los $2,6 millones. Incluso, los estados financieros de la 
Sutel para el año 2015 señalan que por motivo de egresos 
de Fonatel, se registran $4,8 millones, de los que 3,9 se 
deben a otros gastos.

La UG se sacude estas críticas aludiendo a la naturaleza 
especializada y técnica de sus funciones, igualmente, 
debe entenderse que esta unidad es susceptible a percibir 
más recursos anualmente de la misma forma en la que 
se aumente el fondo. Esto pues, evidentemente, entre 
mayor sea el patrimonio del fideicomiso, mayor será la 
suma que podrá ser destinada a la administración del 
fondo. Por ello es que debe atenderse de forma cercana a 
la relación de costo que implica de forma realista dicha 
gestión. Ya que, según las proyecciones presentadas 
anteriormente, el fondo llegará a tener disponible para 
ejecutar más de $300 millones, lo que significaría más de 
$3 millones a disposición de una Unidad que dispone de 
14 funcionarios.

Tabla 1.19 Control de pagos realizados a la Unidad de Gestión Ernst & Young por parte del fideicomiso 
de Fonatel*

Período Salida Efectivo Tipo Cambio Contable Dólares Colones

Enero 2015 23-mar-15 533,31 51 956,00 27 708 654,36

Febrero 2015 23-mar-15 530,85 51 956,00 27 580 842,60

Marzo 2015 15-abr-15 528,69 51 956,00 27 468 617,64

Abril 2015 25-may-15 527,36 51 956,00 27 399 516,16

Mayo 2015 22-jun-15 526,27 51 956,00 27 342 884,12

Junio 2015 26-jun-15 530,25 51 956,00 27 549 669,00

Julio 2015 02-sep-15 528,71 51 956,00 27 469 656,76

Agosto 2015 24-sep-15 528,43 51 956,00 27 455 109,08

Setiembre 2015 22-oct-15 529,05 51 956,00 27 487,321,80

Octubre 2015 04-dic-15 528,62 51 956,00 27 464,980,72

Noviembre 2015 22-dic-15 528,01 51 956,00 27 433 287,56

Diciembre 2015 27-ene-15 526,05 51 956,00 27 331 453,80

Subtotal $623 472,00 ₡329 691 993,60 

Noviembre 2014 09-ene-14 533.31 65 760,00 35 070 465,60

Enero 2015 23-mar-15 528.69 68 648,00 36 293 511,12
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Además, la tabla 1.19 presenta el desglose de los pagos 
que el fideicomiso de Fonatel, a través del BNCR, hizo 
a esta Unidad de Gestión. Como puede verse, durante la 
totalidad del año 2015, con pagos realizados a períodos 
anteriores, la UG recibió un total de poco más de $800 
000. Ello implicó un pago mensual de cerca de $50 
000, aunque en ocasiones llegando hasta $72 000. 
Debe enfatizarse que estos pagos devienen de servicios 
profesionales contratados como tales en la contabilidad 
del fideicomiso, no obstante existe la posibilidad de que 
la suma total aumente, considerando pagos adicionales 
(o extras) que se contabilizan como tales (Trejos, 2013, 
p.100). A manera de conclusión anticipada, debe hacerse 
un llamado a una mayor transparencia y facilidad para 
disponer de dicha información que, en su naturaleza 
pública, debería estar disponible en formatos de acceso 
libre y colgados en portales accesibles.

1.4.6 Proyectos de Fonatel

Los proyectos de Fonatel se agrupan en cuatro grandes 
programas; 1) Comunidades Conectadas, (2) Hogares 
Conectados, (3) Centros Públicos Equipados y (4) 

Espacios Públicos Conectados. El número 1 es el programa 
que mayor peso ha tenido en la ejecución y proyección de 
Fonatel, ya que es el que se dirige a comunidades donde 
la rentabilidad de los operadores, por el poco de mercado 
no los estimula a llegar. Por ello, los subsidios del fondo, 
siguiendo los mandatos legales, se orientan a fomentar la 
incursión de estos a dichas regiones. Como se ha revisado 
en ediciones anteriores de este Informe, la Roxana de Pococí 
y Pacuarito de Siquirres fueron las primeras localidades de 
la inversión de Fonatel.

Hogares conectados, por su parte, es un esfuerzo más 
enfocado en subsidiar domicilios de escasos recursos 
en regiones donde exista conectividad, pero debido 
a la condición socioeconómica, el acceso a la misma 
se imposibilite. Fonatel plantea un esquema de cobro 
parcial de las tarifas, coordinando con el Instituto 
Mixto de Ayuda Social (IMAS) la selección de estos 
hogares (enfocados en aquellos ubicados en los quintiles 
1 a 3). El programa de Centros Públicos Equipados es 
aquel que atiende principalmente a escuelas públicas, 
CECI, Centros de Educación y Nutrición y de Centros 
Infantiles de Atención Integral (CEN-CINAI) y áreas 

Continuación Tabla 1.19

Período Salida Efectivo Tipo Cambio Contable Dólares Colones

Febrero 2015 23-mar-15 528,69 65 760,00 34 766 654,40

Marzo 2015 15-abr-15 527,36 72 336,00 38 147 112,96

Abril 2015 25-may-15 526,27 65 760,00 34 607 515,20

Diciembre 2014 25-may-15 526,27 51 072,00 26 877 661,44

Mayo 2015 22-jun-15 530,25 65 760,00 34 869 240,00

Junio 2015 26-jun-15 530,25 69 256,00 36 722 994,00

Diciembre 2014 21-jul-15 528,71 21 704,00 11 475 121,84

Julio 2015 02-sep-15 529,05 36 720,00 19 426 716,00

Agosto 2015 24-sep-15 529,05 69 456,00 36 745 696,80

Setiembre 2015 22-oct-15 528,62 48 224,00 25,492,170,88

Octubre 2015 04-dic-15 526,05 55 024,00 28 945 375,20

Noviembre 2015 22-dic-15 526,05 54 432,00 28 633 953,60

Total     $809 912,00 ₡428 074 189,04 

Fuente: Comunicación personal con L. Fernandez (12 de mayo, 2016). Prosic, 2016. 
*/ La información en esta tabla se muestra tal y como fue facilitada por la persona informante.
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de salud, clínicas y hospitales de la Caja Costarricense 
del Seguro Social (CCSS). Finalmente, el programa de 
Espacios Públicos Conectados, si bien toma en cuenta a 
los CECI como espacio público de conexión gratuita, se 
enfoca en una visión más avanzada, tratando de ubicar 
espacios de población de alta densidad para brindar el 
servicio de conectividad gratuito e irrestricto20.

Comunidades Conectadas

La Sutel presenta un presupuesto estimado para el 
desarrollo de este programa de $172 822 556 en dos 
rubros: a) extender el acceso y uso en los distritos con 
los más bajos índices de acceso a TIC, y b) extender el 
acceso y uso de voz e Internet en territorios indígenas. 
Así, desagregado por región, se dispone de $22 442 241 
para la Zona Norte (incluyendo los casos de Siquirres y 
La Roxana); $14 120 473 para la Zona Sur (de reciente 
adjudicación al ICE); $24 138 817 para la Zona Atlántica 
(en proceso de adjudicación); $16 217 835 para la región 
de Pacífico Central (los carteles ya están publicados); 

20  Se considerarán “restricciones de tiempo de uso, identificación 
de usuario y seguridad adecuada al tipo de servicio; como por ejemplo 
bloqueo de contenido y algunos tipos de tráfico” (Sutel, 2015, p.100).

$40 102 762 para la Región Chorotega (los carteles ya 
están publicados); y $38 800 431 para la GAM (no hay 
carteles). De la misma forma, la Sutel tiene una proyección 
de inversión según cada fase de los proyectos, por el plazo 
en que se espera se inicie la ejecución de cada uno.

Por ejemplo, Sutel estipula siete fases en el desarrollo de 
los proyectos: a) Formulación, b) Carteles, c) Ofertas, 
d) Adjudicación, Contrato y Movilización; e) Inicio de 
Ejecución, f ) Ejecución, y g) Producción. Solamente dos 
de estos (Roxana y Siquirres) se encuentran en fase de 
producción, con dudoso impacto real en la población 
meta21. El resto se encuentra en adjudicación, ejecución 
o, como ya se dijo, en fase de formulación o carteles. Es así 
como la Sutel planea tener una producción completa (de 
todos los que inscritos en este programa) para la segunda 
mitad de 2019, haciendo una inversión constante de $9 
millones de forma semestral (Sutel, 2015, p.56). La figura 
1.19 muestra la distribución territorial que la Sutel señala 
en su sitio con respecto a los proyectos en desarrollo.

Este programa espera tener una serie de resultados 
que van desde la conectividad en cantones y distritos 
con altos índices de pobreza y bajo nivel de acceso a 
las TIC, conectividad en territorios indígenas, hasta 
asegurar el acceso de Internet de alta velocidad en la 
mayor cantidad de colegios del MEP que cuenten con 
el módulo de bachillerato internacional, para promover 
el programa de ese ministerio: Tecno@prender (Sutel, 
2015). De esta forma, los proyectos enmarcados en este 
disponen ciertas prestaciones de los servicios, entre las 
que destacan Internet en centros de poblaciones con 
velocidades mínimas22 de 2 Mbps/768 kbps (bajada/
subida, respectivamente); contar con servicios de Internet 
en los CPSP con velocidades de 6 Mbps/1 Mbps, y en 
los colegios del MEP una conexión mínima de 20 Mbps 
(simétrica). Así, se prevé que la población beneficiada de 
este programa sea aproximadamente 998 334 habitantes 
(incluyendo aquellos en territorios indígenas). La figura 
20 muestra, según lo reporta la Sutel, el estado de los 
proyectos de este a agosto del año 2015.

21  Ver: Fonatel despliega infraestructura pero habitantes no se 
conectan (Cruz, 17 de mayo, 2015)

22  Debe hacerse énfasis en este elemento, pues se afirma que el 
nivel mínimo de conexión será de 2 Mbps, por lo que las regiones 
beneficiadas con estos proyectos deberían de esperar más velocidad 
(sin tener en cuenta la saturación de dicho ancho de banda).

Figura 1.19 Mapa de proyectos en desarrollo de 
Fonatel
Fuente: Tomado de http://sutel.go.cr/pagina/mapa-de-proyectos-fonatel
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añade que Guatuso y Los Chiles también se encuentran en 
dicha etapa de producción, pero no tan avanzados como los 
primeros; en total existen 35 proyectos que se encuentran 
en diversas fases. La tabla 1.20 muestra el desglose de estos 
según la zona a intervenir. De ella se desprende que la 
mayoría apenas están en formulación, ello implica que no 
se ha resuelto técnica ni financieramente el impacto en las 
comunidades. 

Como se observa, se obvian las zonas Pacífico Central y 
la Gran Área metropolitana (GAM), ya que no hay ni 
siquiera proyectos formulados para tales regiones, aún y 
cuando presenten condiciones de pobreza y desconexión 
similares a las de los poblados ya intervenidos o por 
intervenir. Según el cronograma de la Sutel (2015, 
p.56), la zona Pacífico Central será intervenida, en fase 
de ejecución para la segunda mitad del año 2016, no 
obstante, en el momento que se redacta este informe, 
no existían los carteles, lo que lleva a pensar que la 
fase de formulación aún no concluía (o, en su defecto, 
daba inicio). Por otra parte, la GAM con todas sus 
características propias (incluyendo los elementos que 
propician y mantienen un exclusión socioeconómica 
aún más fuerte que en zonas rurales, está proyectada 
para ser intervenida en el primer semestre del 2017. 
Nuevamente, esta zona presenta dificultades inherentes 
a la pobreza y desconexión de las zonas urbanas, donde 
la desigualdad pesa más y el acceso a TIC tiene un efecto 
mayor (positivo o negativo).

Figura 1.20. Estado de los proyectos en desarrollo 
de Fonatel, agosto 2015
Fuente: Plan de Programas y Proyectos con cargo a Fonatel 2016 (Sutel, 
2015, p.64).

Tabla 1.20 Proyectos del Programa Comunidades Conectadas según estado

Estado No. De Proyectos Zona de Intervención

Formulación 22

Pacífico Central: Aguirre, Esparza, Montes de Oro y Puntarenas.

Zona Chorotega: Abangares, Bagaces, Cañas, Nicoya, Hojancha, Carrillo, 
Nandayure, Liberia, San Cruz y Tilarán.

Zona Atlántica: Golfito, Corredores, Guácimo, Limón, Matina, Pococí, Siquirres y 
Talamanca.* 

Concurso 6 Zona Sur: Buenos Aires, Osa, Pérez Zeledón, Conto Brus, Golfito y Corredores.**

Ejecución 3 San Carlos, Sarapiquí y Upala del proyecto de Zona Norte

Producción 4 Siquirres y Roxana;  Guatuso y los Chiles del proyecto de Zona Norte

*/ En fase de formulación en un 100%, a la pronta publicación de los carteles, para pasar a la fase de concurso.

**/ Recientemente adjudicados al ICE.
Fuente: Elaboración propia con base en Sutel, 2015, pp.61-62. Prosic, 2016.

El progreso reportado de este programa en general, al 
2015, es de 36%. Ello significa que han sido intervenidos 
68 distritos de los 184 que se tienen como meta (al año 
2017). Habiendo ya mencionado que dos proyectos están 
al 100% en fase de producción (Siquirres y La Roxana), se 
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La Sutel plantea una serie de limitaciones que deben 
considerarse a la hora de analizar el potencial impacto de 
estos proyectos. Primero, pues como se entiende a partir 
de la formulación del programa, la intervención será en 
áreas delimitadas, con condiciones de servicio establecidas 
y muy específicas. Por ejemplo, un solo proveedor prestará 
los servicios de telefonía e Internet con especificaciones 
delimitadas (especialmente en cuanto a velocidad -2 
Mbps). Luego, la infraestructura instalada y los servicios 
prestados solamente serán debidamente apropiados por 
las poblaciones si las instituciones públicas (o privadas) 
involucradas realizan esfuerzos por generar capacidades, 
puesto que la obligación del operador se limita a ofrecer 
los servicios licitados. De ahí que la coordinación 
interinstitucional deba ser fundamental a la hora generar 
un mayor impacto percibido en la población, para que ya 
sea desde los CECI, Ebais o colegios, se brinden mayores 
oportunidades de adopción de estas TIC.

De acuerdo a los estimados de la Superintendencia, los 
proyectos en regiones específicas (por ejemplo, los de 
Zona Atlántica y demás) tendrán un plazo de ejecución 
hasta el 2022. Ello implica que para ese año se tendrá 
producción plena en todas las regiones y, de llegarse a 
ciertas condiciones de mercado, se eliminaría el subsidio 
de estas. Luego, en el caso de los colegios del MEP, que se 
intervendrían con conexiones de banda ancha, se prevé, 
según la Sutel, que el proyecto se extienda hasta el 2017. 
Empero, no existen datos claros actualmente sobre la 
cobertura de estos o el avance general.

Hogares Conectados

Como se ha adelantado, este programa está diseñado para 
atender, en coordinación con el IMAS, a poblaciones de 
escasos recursos (de los quintiles de ingresos más bajos), 
que se encuentren sin acceso a las TIC. Específicamente, 
se les dará este beneficio a los hogares que se ubiquen, 
con base en la Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) del 
Instituto Costarricense de Estadística y Censo (INEC), 
en los quintiles 1, 2 y 3. Se hace la anotación de que en 
el caso del quintil 3, solamente se considerarán aquellos 
hogares en el quinto decil de ingreso. Según la Sutel, esto 
significará la cobertura a un aproximado de 140 497 
domicilios (alrededor de 500 mil personas). Además, 
según lo presenta la Sutel en su sitio web, este programa 
ya se encuentra en un estado de avance del 40%.

Este programa se alinea con los objetivos propuestos en 
instrumentos de política de orden superior, como el PNDT, 
así como el PND 2014-2018 “Alberto Cañas Escalante”. 
Esto sucede de acuerdo, en el caso del último, en el pilar de 
Gobierno abierto, transparente, eficiente, en lucha frontal 
contra la corrupción; según la estrategia para la Atención de 
la Pobreza y la Reducción de la Pobreza Extrema. Esto por 
cuanto el programa de Hogares Conectados está formulado 
a promover la inclusión social, reducir la desigualdad e 
impulsar el desarrollo en zonas de condición socioeconómica 
desfavorable. Del mismo modo, se alinea con las metas, 
antes descritas, del PNDT que buscan:

a. 140 497 hogares con subsidio para la 
adquisición del servicio Internet y un 
dispositivo para su uso al 2018.

b. l00% de los hogares ubicados en los 
nuevos proyectos anuales de vivienda de 
interés social del Sistema Financiero de 
Vivienda y que cumplan con los criterios 
del Programa Hogares Conectados, con 
subsidio a servicios de Internet y dispositivo 
de conectividad, al 2021.

c. 450 mujeres emprendedoras y empresarias 
jefas de hogar, registradas en SIEC, con 
subsidio para el servicio Internet y un 
dispositivo para su uso, al 2018.

d. 300 mujeres emprendedoras y empresarias 
jefas de hogar, ubicadas en zonas prioritarias 
por el programa Puente al Desarrollo, 
con subsidio para el servicio Internet y un 

Tabla 1.21 Subsidios del Programa Hogares 
Conectados

Quintil de 
Ingreso

Subsidio 
Fonatel

Pago Hogar

Q1 80% 20%

Q2 60% 40%

Q3 40% 60%

Fuente: Plan de Programas y Proyectos con cargo a Fonatel 2016. Sutel, 
2015, p.72.
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dispositivo para su uso, al 2018, que el MEIC 
haya registrado en el IMAS (Sutel, 2015, 
pp.70-71). 

De lo anterior puede entenderse que el gran objetivo 
de este programa es permitirle a hogares de escasos 
ingresos tener acceso a dispositivos y servicios a una 
cuota reducida. Así, hogares en proyectos específicos de 
vivienda y mujeres emprendedoras, jefas de hogar podrán 
tener a disposición equipo de cómputo e Internet con 
un subsidio que determinará la Sutel, en coordinación 
con el Micitt, el INEC y el IMAS. Este último “utilizaría 
información de los hogares incluidos en la Estrategia 
Puente al Desarrollo, Programa Avancemos, Sistema 
de Información Empresarial Costarricense (SIEC) y del 
Sistema Financiero de Vivienda” (Sutel, 2015, p.75). Así, 
durante el plazo de tres años dispuesto para este programa, 
planean invertirse $107 millones (con una estimación 
presupuestaria para 5 años, debido a la inserción de más 
hogares, pero con posible extensión a seis años, dando 
un total de $128 millones dispuestos para el programa.

La mayor diferencia de este programa con el de 
Comunidades Conectadas reside en la selección de los 
proveedores. Esto debido a que la intervención está basada 
en regiones donde existe la infraestructura TIC necesaria, 
y la condición que prima es la desconexión particular de 
cada hogar considerado para el beneficio. Por ello, se hará 
mediante una precalificación, la cual es un “proceso de 
selección de proveedores realizado por la Sutel, a partir 
de la consideración de una serie de condiciones técnicas, 
de calidad y de seguridad jurídica” (p.81). En otras 
palabras, la Sutel escoge a los proveedores basándose en 
sus atestados técnicos, financieros y jurídicos, para de esa 
forma elegir al mejor postor (mediante los procedimientos 
administrativos dispuestos) y otorgarle uno o varios 
contratos (que se suscriben entre el proveedor y el BNCR) 
para brindar el servicio, conexión y hasta dispositivos a los 
hogares determinados.

A pesar de los beneficios aparentes del programa, deben 
destacarse ciertas limitaciones que pueden atentar 
contra su cometido general. Por ejemplo, no se prevé 
la instalación de infraestructura; es decir, solamente se 
intervendrá aquellas regiones donde exista la capacidad 
de conexión fija a Internet. Del mismo modo, la 
intervención es de carácter asistencialista, en el sentido 
que una vez vencido el plazo de la misma, los subsidios 

quedan fuera del programa. Y dichas prestaciones no son 
renovables una vez transcurrido el plazo (ver los detalles 
de los servicios en el recuadro 1.1).

Además debe mencionarse que este programa se desarrollará 
en dos fases, una piloto, y otra que parta de las experiencias 
de la primera para hacer más eficiente su implementación. 
Ahora según información de la Sutel (2015), el avance 
que ha tenido el programa al 2015 ha llegado a la 
coordinación y articulación con el IMAS, el Viceministerio 
de Telecomunicaciones, el Consejo Social Presidencial 
(en la forma del programa CRDigit@l, del Ministerio de 
la Presidencia). No obstante, aún no se ha logrado mayor 
ejecución del programa debido a que aún se mantiene el 
cartel para la contratación de una nueva Unidad de Gestión 
que se enfoque exclusivamente en este programa, para así 
poder avanzar hacia la etapa 2 del mismo. En dicha línea, 
existen dudas sobre los costos de administración de la misma, 
especialmente en relación a la coexistencia de dos UG, ya 
que como establece el artículo 38 de la LGT, “los costos de 
administración de Fonatel serán cubiertos con los recursos 
del Fondo, para lo cual no se podrá destinar una suma mayor 
a un uno por ciento (1%) del total de los recursos”.

Esto pues, el cartel de licitación de tal UG, colgado en el 
sitio web de la Sutel, especifica en su numeral 1.1.4 que 
“Podrá constituirse una o varias Unidades de Gestión y 
ajustarse en los recursos y competencias que la integran, 
dependiendo de la cantidad, especificidad y requerimientos 
de los proyectos y programas que se gestionen a través del 
Fideicomiso” (BNCR, 2016, p.9). Adicionalmente, este 
cartel especifica que la contratación, por la modalidad de 
servicios profesionales, tendrá un límite presupuestario 
anual de $500 000.

Dado que la administración del fondo está delegada en el 
fiduciario, o sea el BNCR, la coexistencia de la nueva UG 
para el programa 2 (Hogares Conectados) al lado de la UG 
existente (E&Y) implicaría una reducción en los pagos a 
cada una, principalmente a la segunda. Aunque esto no está 
del todo claro, dado el límite mencionado antes, y los gastos 
continuos que presenta la UG actual, recordando el tope 
del 1% que dispone la LGT, habrá que prestar atención a 
la adjudicación de dicho contrato. Pues, como lo dispone 
la Lcda. Lourdes Fernández (comunicación personal, 10 de 
mayo, 2016), encargada del fideicomiso en el BNCR, “La 
distribución de recursos se haría de conformidad con los 
proyectos del programa manejado por cada Unidad”.
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Servicio de acceso a Internet domiciliar (RPCS)

Con una velocidad de 2048/768 kbps, tipo de servicio domiciliar (RPCS), la

instalación, puesta en operación, la provisión mensual del servicio y el uso de un CPE (Equipo de comunicación en la 
ubicación del Cliente o, por sus siglas en inglés, Costumer Premises Equipment) que provea una red local inalámbrica 
WiFi, categoría B/G/N o superior.

Características mínimas del Dispositivo de Acceso para el uso de internet

• Pantalla: 13.3 pulgadas o superior con una resolución de 1366 x 768 o superior.
• Procesador: Celeron, Familia Pentium o AMD A4 o A6, todos los anteriores de última generación.
• Tarjeta gráfica: igual o similar a Intel HD graphics
• RAM: 4 GB.
• Tarjeta madre: Chipset totalmente compatible con el procesador. El BIOS en su última versión y original del 

fabricante.
• Conectividad: LAN Ethernet 10/100 Mbps o superior con conector RJ45 e indicadores luminosos.
• Mouse: Multi-touch integrado
• 1 Puerto salida de auriculares / micrófono
• Almacenamiento interno: 500 GB, preferiblemente con cache en estado sólido.
• Red: 802.11 b/g/n o superior.
• Batería: duración de al menos 5 horas.
• USB: al menos 2 puertos USB 2.0 o superior.
• Webcam: incorporada 2MP.
• Salida de video: HDMI.
• Sistema operativo: Windows 8.1 o el más actualizado que se encuentre disponible en el mercado al momento 

de la entrega del equipo al usuario y con posibilidad de actualización posterior (Actualizar Windows 
automáticamente a su última versión).

• Software de Ofimática Microsoft Office con Procesador de Texto, Planilla de Cálculo, Software de Presentaciones.
• Manuales del equipo preferiblemente en Idioma Español, los cuales deben hacer referencia al modelo de equipo 

ofrecido y sus componentes.
• Teclado en idioma español.
• Cables, accesorios o cualquier otro elemento necesario para el funcionamiento normal del computador.
• Licencia y certificados de autenticidad de antivirus por 3 años de un fabricante de primer nivel como por 

ejemplo McAfee, Kaspersky, Panda, ESET, entre otros.
• El dispositivo deberá estar provisto con algún elemento de seguridad, para disuadir el hurto o la venta de éste. 

Por ejemplo, alguna de las siguientes opciones:

 » Funciones de rastreo y bloqueo remoto

 » Identificación física del dispositivo con mecanismos tales como: color característico (distintivo) 
del dispositivo, leyenda “Programa Hogares Conectados Costa Rica” mediante un mensaje en el 
BIOS, inscripción en bajo relieve en la carcasa, una calcomanía indeleble o una calcomanía que 
su remoción deje muestras identificables.

Fuente: Plan de Programas y Proyectos con cargo a Fonatel 2016. Sutel, 2015, pp.73-74. 

Recuadro 1.1 Servicios a financiar en el Programa 2. Hogares Conectados
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Equipamiento para Centros de Prestación de Servicios 
Públicos (CPSP)

Ya se ha mencionado que este programa pretende cubrir 
a la mayoría de centros públicos que proveen servicios a 
la ciudadanía. Entre ellos destacan las escuelas públicas 
(MEP), los CECI, los CEN-Cinai y los centros de la 
CCSS (Ebais, clínicas y hospitales. Por esto, el programa 
se orienta a atender a poblaciones específicas y con ciertas 
condiciones (niños, adultos, personas con discapacidad 
y población indígenas). Dicho programa se llevará a 
cabo en dos etapas (la primera durante 2106-2017, y 
la segunda 2017-2018). El mayor peso e incidencia del 
programa estaría centrado en esta primera etapa, en la 
cual se equiparían los centros y se proveería la conexión 
necesaria para alcanzar los objetivos relativos al PNDT en 
dicha línea (6 Mbps). La segunda etapa con un carácter 
de seguimiento, se edificaría sobre las metas alcanzadas 
en la primera y extendiendo el impacto a centros de 
regiones más remotas.

El objetivo macro de este programa es el de reducir 
al mínimo la brecha digital calculada por el Micitt 
(que, como se ha mencionado, fue calculada en 2,83, 
considerándose así una brecha baja). De igual forma, 
este programa está en sintonía con lo estipulado en el 
PNDT, ya que las metas de este fundamentan el alcance 
e impacto del programa. De esta manera, las metas que 
se propone la Sutel con este enfoque serían:

a. 40 000 dispositivos de conectividad de 
banda ancha, entregados a CPSP, al 2018.

b. 100% de las Bibliotecas Públicas 
que conforman el Sinabi, con un 
Centro Comunitario Inteligente en 
funcionamiento, al 2019.

c. 100% de los Centros Diurnos de 
Adulto Mayor con Centro Comunitario 
Inteligente en funcionamiento al 2021.

d. 100% de los CEN-CINAI cuentan con 
Rincones Tecnológicos al 2021 (Sutel, 
2015, p. 90).

Gran parte de este plan de equipamiento está dirigido a 
suplir de dispositivos a las escuelas del MEP. El pasado 18 
de abril del 2016, se abrió la licitación para equipar con 
40 000 terminales a este ministerio (P. Arrieta y Y. Solís, 
comunicación personal, 15 de marzo, 2016). Ello implica 
una inversión de recursos importante, restándole al total 
de $20 millones que el fondo dispone para este programa. 
No obstante, las proyecciones de la Sutel tienen provisto 
que a tres años del plazo de este programa se aportará un 
total de 40 000 equipos a todas las instituciones. Bajo este 
supuesto, la ejecución presupuestaria proyectada de la 
Sutel es la siguiente: durante el año I (2016) se ejecutarán 

Tabla 1.22 Dispositivos provistos en el Programa de Equipamiento de CPSP

Dispositivos

• Access Point
• Adaptador 3 picos
• Carro de carga
• Computadoras portátiles
• Diademas con audífonos
• Extensiones
• Gabinete
• Impresora
• Lector de tarjetas firma digital
• Mini PC

• Mouse discapacidad
• Parlantes 2 en 1
• Proyectores
• Regletas
• Router inalámbrico
• Servidores
• Switch
• Tabletas
• Teclados discapacidad
• Video proyectores
• Visor de documentos

Fuente: Plan de Programas y Proyectos con cargo a Fonatel 2016 (Sutel, 2015, p.92). 
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$9 328 810,54; en el año II, $5 335 594,73; y en el año 
III igual cantidad, $5 335 584,73 (Sutel, 2015).

Debe reiterarse que dicho programa no tiene mayor 
avance, pues recién concluyó su etapa de formulación, 
a lo que sucederán los concursos (licitaciones de 
similar naturaleza a las del programa 1, Comunidades 
Conectadas). De esta forma, puede esperarse que durante 
el 2016 y el 2017 se implemente con mayor rapidez la 
licitación y adjudicación de los proyectos en instituciones 
específicas. Esto debido a que la programación de Sutel 
prevé que la ejecución de la etapa 1 concluya en el primer 
trimestre de 2017, lo que pone presión a las instituciones 
y proveedores a ser eficientes en su funcionamiento. 
Además debe mencionarse una limitación importante, 
al igual que el anterior, el período de ejecución del 
programa es el ciclo durante el cual el beneficio es vigente. 
La renovación de equipo no se extiende más allá de la 
implementación de la primera fase. Luego, la garantía de 
los equipos, dada la naturaleza de equipamiento de este 
programa,  solamente cubre los tres años dispuestos para 
su ejecución.

Espacios Públicos Conectados

Este programa, busca contribuir a la reducción de la 
brecha digital mediante la prestación de un servicio 
de conexión gratuita a Internet vía inalámbrica (Wi-
Fi). Esto significa que se instalarán puntos de acceso 
(unos 240 según datos de Sutel) en puntos estratégicos, 
“a partir de la consideración de criterios como la 
densidad poblacional, condición socioeconómica y 
ubicación geográfica” (Sutel, 2015, p.100). Ello también 
incluye la consideración de seguridad de los equipos 
y mantenimiento de los mismos. Además, como se 
adelantó anteriormente, existirán ciertas limitaciones de 
uso relativas al tiempo de uso, identificación de usuarios 
y de seguridad (relacionadas con el contenido y tráfico 
de datos). Estas restricciones tienen como objetivo 
enfocarse en la calidad de la conexión por medio del 
mantenimiento de la banda ancha disponible, evitan 
saturaciones y usos excesivos. Como es imperativo en 
este tipo de políticas, este programa está lineado con el 
PNDT a través de la meta establecida en “240 puntos de 
acceso gratuito a Internet, para la población, en espacios 
públicos al 2017” (p.104).

El presupuesto estimado de este programa es de $19 929 
600 millones y, al igual que el programa anterior, tiene 
un plazo de tres años para su implementación. En el 
primer año (2016), se ejecutarán $553 600, en tanto que 
durante el segundo y tercer año serán poco más de $9 
millones cada año. Esto busca brindar una conexión algo 
cuestionable, ya que se establece una velocidad mínima 
de 2 Mbps para los usuarios finales. Ahora bien, ello 
contrasta con las velocidades que pueden encontrarse en 
proyectos similares en Paraguay, donde las velocidades 
para el usuario se encuentran en el rango de 5 a 10 
Mbps; o los ambiciosos 100 Mbps en la ciudad de Nueva 
York. Estos fondos se asignarán de igual forma que en el 
programa anterior, tras un concurso público, licitando 
los proyectos y firmando con el BNCR su contratación.

Si bien este programa aún no se encuentra en ejecución 
(ni formulación), debido a que será durante el 2016 
que se prepare el diagnóstico que defina su viabilidad, 
deben advertirse ciertas limitaciones para su desarrollo 
y su cometido; por un lado, nuevamente el programa 
solamente cubre las prestaciones de los servicios durante 
el período de vigencia de este. Luego, advirtiendo de 
lo ambicioso que puede llegar a ser esta iniciativa, “el 
Programa podrá suspenderse cuando se haya verificado 
que las condiciones de ejecución no permiten el 
logro de sus metas, sin perjuicio del cumplimiento 
de los compromisos contractuales contraídos con los 
beneficiarios y con los proveedores” (Sutel, 2015, p.109).

Red de Banda Ancha Solidaria

Este último programa (5) no se abordará ya que no se 
encuentra en la cartera de proyectos a ejecutar durante 
el 2016, ni probablemente durante 2017, debido a 
que implica la ejecución de etapas previas (o proyectos 
previos) de otros programas de Fonatel. Es decir, 
pretende robustecer el impacto que intervenciones 
como la de Equipamiento de CECI y Comunidades 
Conectadas puedan tener, construyendo una red de 
interconexión amplia, que brinde conexiones más 
veloces a la ciudadanía. No obstante, debido a que no se 
le ha asignado presupuesto, más allá de lo que se invertirá 
en estudios y pre-formulación, no corresponde a este 
informe analizar su incidencia.
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Territorios Indígenas

Parte de la estrategia de implementación de Fonatel es 
llegar a los territorios indígenas e intervenir, mediante el 
Programa 1, habilitando la conectividad de estas poblaciones 
nacionales. No obstante, debido al esparcimiento o 
atomización de los territorios, geográficamente, a lo largo 
del suelo nacional, su implementación se dificulta. Pero 
esto no es el mayor problema que enfrenta esta iniciativa; 
aunado a lo anterior, los territorios indígenas plantean un 
reto administrativo para el Estado costarricense, en muchas 
maneras, la primera siendo incluso el reconocimiento de 
estos territorios como parte del legado histórico-cultural de 
dichas poblaciones. Recientemente, se han dado protestas 
violentas (en las que han existido agresiones graves contra 
los indígenas de determinados territorios) por el conflicto 
territorial, evidenciando la ausencia de una presencia y 
legitimidad estatal.

De allí se desprende otro problema, mucho más cercano 
al tema aquí discutido sobre telecomunicaciones e 
inclusión digital; ya que la legitimidad del Estado, y de 
la representación indígena es un tema sensible que la 
Sutel ha tratado de sobrellevar mediante la coordinación 
interinstitucional y diálogo directo. Estos dos elementos 
se entremezclan y forman un estado de dificultad 
denso. Por un lado, existen territorios cuya delimitación 
geográfica es laxa, aunado a la naturaleza migrante de 
estas poblaciones. Luego, la autonomía que instrumentos 
internacionales (como los tratados de la Organización 
Internacional del Trabajo –OIT) dan a estos pueblos 
sobre los territorios, hacen que la intervención estatal sea 
administrativamente más compleja. 

A raíz de esto, durante el año 2015 (marzo-abril) desde 
el Prosic se realizó un taller sensibilización dirigido a 
las autoridades de las instituciones involucradas en el 
proceso que se llevaría a cabo posteriormente. Con 
ello se procedió a brindar talleres con especialistas en el 
tema para finalmente concluir con una gira al territorio 
indígena de Maleku, en Guatuso, Zona Norte. Esto es 
reconocido así en actas de la Sutel (16-2015), donde 
se ofrece una explicación del proceso llevado a cabo y 
donde se propone la validación de la estrategia surgida 
de este ejercicio. Ello implicaba un diálogo directo con 
las comunidades y la presentación del proyecto, para que 
estas decidieran ultimadamente sobre su implementación, 
en pleno respeto por su autonomía.

Allí se presenta la cuestión de la legitimidad; pues 
normativamente, la delegación de la representación oficial 
de los territorios indígenas recae sobre las Asociaciones 
de Desarrollo Indígenas (ADI). Sin embargo, estas 
asociaciones no siempre constituyen una representación 
real de las visiones de las poblaciones indígenas en 
su totalidad. Aunque dicha situación es menor en 
proporción, es un riesgo que algunos territorios corren. 
Por ello, la estrategia seguida por la Sutel implicó una 
relación con los territorios a través de la ADI respectiva, 
en procura de obtener un resultado efectivo, el cual, 
como se verá más adelantes, ha sido exitoso en cinco 
casos (tabla 1.22).

La figura del Comodato

A manera de explicación, brevemente, debe referirse a 
este instrumento jurídico utilizado en el derecho (civil, 
principalmente) para la negociación y contratación de 
cosas no fungibles; es decir, cuyo valor no pueda ser 
equiparado por la parte contratante. Desde la perspectiva 
que se analiza aquí, el comodato sirve para obtener el 
permiso entre los territorios indígenas (representados 
por la ADI) y la institución pública (la Sutel) para hacer 
uso del terreno. Esto debido al requerimiento de parcelas 
para construir en ellas torres de telecomunicaciones. Este 
mismo instrumento es el que ha utilizado la CCSS en 
regiones cercanas para poder brindar sus servicios de 
salud y atención.

Estrategia para la Atención de la Población Indígena 
dentro de su Territorio (EATI)

La Sutel ha refinado la Estrategia para la Atención de la 
Población Indígena dentro de su Territorio (EATI). El 
objetivo de esta implementación se centra en extender 
el acceso y uso de los servicios de voz e Internet en 
los territorios indígenas por medio del Programa 1, 
Comunidades Conectadas (H. Pineda, comunicación 
personal, 14 de abril, 2016). Esta estrategia se esboza 
en cinco fases, las cuales en su totalidad conforman un 
proceso combinado de una serie de acciones prácticas 
en el campo, basadas en la experiencia y conocimiento, 
que permita obtener resultados concretos en el corto y 
mediano plazo (H. Pineda, comunicación personal, 14 
de abril, 2016).



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

78

Tabla 1.23 Descripción de la EATI

Fase Producto esperado Resultado

1. Propuesta, inicia con la inclusión del Subprograma 
de atención de los 24 territorios Indígenas del país en 
el Plan Anual de Programas y Proyectos 2014 / 2015.

Subprograma de territorios 
indígenas incluido en el 
Plan Anual de Programas y 
Proyectos.

Incluido en setiembre del 2014, 
y nuevamente incluido en el plan 
2015, además se logró incluir en el 
PNDT 2015.

2. Sensibilización, inicia con el Taller de 
sensibilización cultural, desarrollado por el Prosic de 
la UCR entre los meses de Enero – Mayo 2015 (taller 
con la UCR/ Prosic).

Finalizar el taller con 
la participación de las 
instituciones, al generar 
capacidades en los asistentes 
para el establecimiento de la 
estrategia.

Taller finalizado, el Prosic presentó 
a la Sutel el informe con los 
resultados y alcances. Además, 
producto de este taller se logró 
identificar necesidades adicionales, 
para lo que se firmó un convenio 
Sutel – UCR.

3. Relacionamiento, inicia al establecer una agenda 
concreta de visitas a cada territorio, priorizando 
aquellos donde ya había presentado iniciativas a 
Fonatel. Se considera una Fase de pre consulta, que va 
de Junio 2015 – Mayo 2017 y se complementa con 
el desarrolla de un plan con el territorio de manera 
que oriente el uso productivo que se le dará al acceso 
al internet y las acciones que otras instituciones 
desarrollarán, tales como el MEP, Micitt, CCSS, 
Ministerio de Cultura, MAG, entre otros.

Acuerdo de las ADI dirigido a 
la Sutel con el visto bueno para 
el desarrollo de infraestructura 
que permita poner en 
producción el Programa 1.

Acuerdos de las ADI de: 
Matambú, Ujarras, Rey Curré, 
Chirripó, Conte Burica

4. Ejecución, esta fase inicia con la instrucción del 
Consejo al Fideicomiso, una vez que se conoce el 
producto de la fase 3 (acuerdo de la ADI), para 
el desarrollo de la infraestructura que permitirá la 
implementación del Programa 1. Esta fase estará 
a cargo del Fideicomiso de gestión, con el Banco 
Nacional. Se requiere de un acompañamiento 
producto de la experiencia de la fase anterior.

Población del territorio un 
acceso universal y servicio 
universal producto de la 
infraestructura construida que 
permite que el proyecto inicie 
la fase de producción.

Al mes de febrero de 2016 no se 
cuenta con resultados concretos 
a la fecha. El estado a la fecha es 
el desarrollo de visitas técnicas 
para el diseño de la red y los sitios 
que se construirán y que define 
la infraestructura necesaria para 
proveer los servicios.

5. Evaluación de resultados. Para el 2018 se espera 
contar con al menos el 40% de los territorios con 
el PCC en fase de producción, por lo que permitirá 
activar el sistema de evaluación por medio de los 
indicadores, así como otras variables, con respecto a la 
línea base.

Conjunto de indicadores 
de resultado del acceso, 
servicio y uso de los servicios, 
que proyecten el desarrollo 
de habilidades, cambio, 
movilidad, inclusión.

Contar con un conjunto de 
indicadores de resultado

Fuente: Elaboración propia con base en comunicación personal con H. Pineda, 14 de abril, 2016. Prosic, 2016.
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Como lo muestra la tabla 1.22, el avance logrado en 
el cumplimiento de las fases se observa hasta la tercera 
etapa. Es decir, se ha obtenido el permiso expreso de 
las ADI, mediante la figura del comodato, pero no se 
ha logrado avanzar en la ejecución de los proyectos ya 
que ello requiere de consideraciones técnicas que deben 
valorar aspectos como colocación de torres, potencia 
de las mismas, así como calidad de la cobertura. En el 
caso de los territorios indígenas en la Zona Sur del país, 
cuya geomorfología es más compleja que en otros, ello 
implica visitas y estudios de campo específicos, además 
de la definición -conjunta- de los terrenos a utilizar 
para la construcción de la infraestructura. La figura 
1.21 muestra el avance del subprograma de Territorios 
Indígenas de acuerdo al progreso identificado para cada 
una, según la cantidad de lugares en cada una.

1.4.7 Monitoreo y Evaluación

Debe resaltarse esta sección como una crítica a la falta 
de sistemas de evaluación que ha tenido Fonatel (y Sutel 
en tal caso) para con los proyectos que ha desarrollado 
hasta ahora. Si bien es cierto, las intervenciones que ha 
financiado Fonatel se fundamentan en una identificación 
de zonas con bajos niveles socioeconómicos y baja 
penetración de TIC (ello gracias a la descripción 
estadística obtenida de la Enaho del INEC). Así, Fonatel 
no tiene ningún estudio propio que fundamente sus 

proyectos según el diseño que han seguido. Es decir, no 
hay forma de justificar el número de computadoras o la 
velocidad de Internet que es realmente necesario en cada 
comunidad intervenida (de acuerdo a los programas de 
Comunidades Conectadas, Hogares Conectados o de 
Equipamiento para los CPSP). Ahora si bien es cierto 
que estos elementos son determinados en parte por la 
rectoría del sector (Micitt), también resalta la falta de un 
esfuerzo evaluativo en ambas instituciones por adecuar o 
corregir metas o resultados esperados de cada proyecto.

De esta manera, se presenta un vacío en la gestión de 
los programas ya que, desde el punto de vista financiero, 
sí se mantiene un registro detallado que articula los 
proyectos desde una visión económica. No obstante, 
si bien la naturaleza jurídica y financiera del fondo 
hacen que estos reportes sean indispensables, la misma 
naturaleza legal hace que su propósito deba ser objeto de 
escrutinio cercano y detallado; sin duda la ausencia de 
indicadores específicos que caractericen la línea base de 
cada comunidad es muy notable.

Según comunicaciones personales con el director del 
Fonatel, Humberto Pineda, y los directivos de la Sutel, 
Manuel Emilio Gutiérrez y Gilberth Camacho, para 
ambos órganos es primordial enfocarse en el monitoreo 
y evaluación de los proyectos ejecutados y en ejecución, 
así como también los nuevos a desarrollar. Esto se deja 
ver así en el Plan de Programas y Proyectos del año 2016, 
desarrollado por la Dirección General de Fonatel.

Este documento plantea una estrategia para realizar el 
monitoreo de proyectos en ejecución y futuros, y dispone 
las medidas para realizar las evaluaciones de los nuevos 
proyectos. Establece así una serie de matrices para medir 
y evaluar las distintas etapas de cada plan, en su respectivo 
programa. La primera es la Matriz para la Descripción de 
la Evaluación-Proyecto. Esta matriz es básicamente un 
esquema resumen de cada proyecto, la fase en la que el 
monitoreo se está dando y una descripción de costos. 
Seguidamente, se utiliza la matriz para el Monitoreo 
y Evaluación-Programa, la cual permite caracterizar 
el estado de avance de cada programa, de forma más 
general, enfocándose en el nivel de cumplimiento y los 
costos asociados a ese cumplimiento. Finalmente, la 
matriz para el Monitoreo y Evaluación-Proyecto (Tabla 
1.24) es muy similar a la anterior, basadas ambas en un 
desarrollo de marco lógico, y esta se realiza de forma más 

Fase 1 Fase 2 Fase 3 Fase 4 Fase 5

24 24

8 7

0

Figura 1.21 Resultados de la ejecución de la EATI 
(diciembre de 2015)
Fuente: Documentos de control de la estrategia. Comunicación personal 
con H. Pineda, 14 de abril, 2016. Prosic, 2016.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

80

específica con cada proyecto en ejecución. Vale anotar 
que esta iniciativa se enfoca en la identificación de la 
línea base para cada instancia, la definición de metas y 
el control presupuestario de los mismos. Corresponderá 
analizar los resultados de tales evaluaciones con los datos 
que las respalden.

1.5 LEGISLACIÓN TIC

Este apartado está dirigido a realizar un breve análisis 
de los proyectos de ley conocidos en las pasadas 
legislaturas (2014-2015 y 2015-2016) que refieran a la 
implementación, promoción o modificación de procesos 
en los que las TIC sean eje central. Ello va de la mano 
con el propósito de fomentar un Gobierno Digital, que 
se valga de los medios electrónicos disponibles y que 
goce de una apertura frente a la fiscalización ciudadana. 
No obstante, a pesar de lo relevante que es el tema, son 
relativamente escasos los proyectos que contemplan el 
uso de tecnologías directamente. En una revisión del 
Sistema de Información Legislativa (SIL), el sitio web de 
la Asamblea Legislativa, en su sección de Proyectos de 

Ley (ver el enlace: http://www.asamblea.go.cr/Centro_
de_informacion/Consultas_SIL/Pginas/Proyectos.aspx) 
se encontraron solamente tres proyectos de ley que 
explícitamente están dirigidos a promover el uso de las 
TIC en el gobierno y en la sociedad, mientras otros dos 
más tratan temas cercanos al desarrollo tecnológico en el 
país23.

La tabla 1.25 indica el nombre y número de expediente 
de los proyectos de ley, aporta una descripción del 
mismo e indica el o los proponentes del mismo. Esta 
sistematización luego será extendida por una explicación 
más profunda de cada uno, detallando algunos 
pormenores que resaltan a la luz de la perspectiva TIC.

23  De la misma forma, otros dos proyectos de ley (19 931, de 
Aprobación del acuerdo relativo a la organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite; y, 19 932, de Modificación del 
art.49 de LGT, al agregar un nuevo inciso 4to.

Tabla 1.24 Ejemplo de Matriz para el Monitoreo y Evaluación-Proyecto

Programa

Proyecto

Formulación Monitoreo y 
Evaluación

Nivel 
Jerárquico

Descripción Indicador
Línea 
Base

Meta Presup. Supuestos
Fuentes de 
Inform.

Responsables
Nivel de 
Cump. de 
la Meta

Presup. 
Ejecutado

Objetivo 
Superior o 
Fin
Objetivo 
General o 
Propósito
Productos o 
Componentes

Fuente: Plan de Programas y Proyectos con cargo a Fonatel 2016 (Sutel, 2015, p.134).
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Tabla 1.25 Resumen de proyectos de ley TIC en la Asamblea Legislativa

No. 
Expediente

Nombre del Proyecto Proponente Descripción

19 722 Ley de remate judicial en 
línea

Antonio 
Álvarez Desanti

El proyecto busca dinamizar los procesos de remates 
judiciales mediante la implementación de TIC. Con ello se 
pretende agilizar el proceso, eliminando el requisito actual de 
estar físicamente en el lugar del remate. Con ello promueve 
la participación en estos procesos así como en la gestión del 
Poder Judicial.

18 549

Ley para la promoción, 
regulación e 
implementación del 
teletrabajo en Costa Rica

José Joaquín 
Porras 
Contreras

Este proyecto data del período legislativo 2010-2014, 
actualmente se encuentra en la Comisión de Ciencia, 
Tecnología y Educación. El proyecto busca aprovechar las 
condiciones que está desarrollando el país en materia de TIC 
y telecomunicaciones para promover el Teletrabajo. Se basa, 
y robustece, en el decreto N.° 34 704, de 2008, buscando 
ampliar el teletrabajo no sólo al sector público, sino a todo el 
sector privado.

19 689

Ley para la protección 
integral de la privacidad 
de las personas menores de 
edad en medios virtuales

Fabricio 
Alvarado 
Muñoz

El proyecto presentado por el legislador Alvarado busca proteger 
a las personas menores de edad de abusos cometidos en contra 
de ellas por parte de personas mayores, principalmente en 
cuanto a delitos sexuales en o través de Internet.

19 822

Creación de la agencia 
costarricense de fomento 
productivo, innovación 
y valor agregado 
“Fomproduce”

Poder Ejecutivo

Aunque no directamente ligado con las TIC, el proyecto de 
creación de Fomproduce busca agilizar la gestión de creación 
de las Pymes en el país, incluyendo la gestión por medio 
de las TIC. Ello involucra a los ministerios de Comercio 
Exterior, Economía, Industria y Comercio, Agricultura y 
Ganadería, y el Micitt.

19 797

Ley para la creación 
de escuelas laboratorio 
costarricense y liceos 
laboratorios costarricense

Javier  
Francisco 
Cambronero 
Arguedas

Este proyecto promueve la creación de escuelas y colegios 
en la modalidad Laboratorio, mediante la conformación de 
un Consejo Nacional de Escuelas Laboratorio y de Liceos 
Laboratorio, adscrito al MEP.

19 932

Adición de un nuevo 
inciso 4) al artículo 49 de 
la ley n°8642,

Ley General de 
Telecomunicaciones de 04 
de junio de 2008

Poder Ejecutivo

A pesar de estar nombrado en el SIL, la información 
detallada del proyecto no estaba disponible a la hora de 
redactar este informe. Por su título, se entiende que la 
modificación está dirigida incluir una obligación más a los 
operadores y proveedores de servicios, según lo dispone el 
mismo artículo 49 de la LGT.

19 931

Aprobación del acuerdo 
relativo a la Organización 
Internacional de 
Telecomunicaciones por 
Satélite

Poder Ejecutivo
Este proyecto busca ratificar la posición de Costa Rica de 
acuerdo a la normativa adoptada por la organización, en 
torno al uso de la red internacional de satélites.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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• Aplicación móvil del Poder Judicial: 
permite encontrar información de servicios, 
trámites judiciales, solicitar la hoja de 
delincuencia, obtener información de las 
sedes judiciales, consultar expedientes del 
Sistema de Gestión en Línea, consultar 
personas sentenciadas en fuga, entre otros.

• Área de transparencia en página web del 
Poder Judicial: permite consultar actas, 
presupuestos, informes financieros, 
informes tecnológicos, entre otros (Poder 
Judicial, 2015, pp.2-3).

De tal forma, la propuesta de ley pretende robustecer este 
cuerpo de implementaciones tecnológicas que permitan 
al gobierno fortalecer su posición, especialmente cuando 
se habla de la administración de la justicia. Como ya 
se dijo, las metas están en dos polos: transparencia y 
rendición de cuentas, y gestión judicial. Entonces, dicho 
proyecto tiene por objetivo regular los remates judiciales 
que la misma introduciría. Su alcance sería de obligado 
acatamiento por parte de toda oficina judicial que realice 
este tipo de procedimientos.

Así, la propuesta de ley esboza el proceso que llevará 
cualquier subasta en su modalidad en línea. Como 
acto administrativo y judicial que es, esta inicia una vez 
ordenado por un juez, sea notificado y se resuelvan los 
recursos que sean interpuestos. Una vez confirmada la 
orden, el proceso pasará a la Oficina Centralizada de 
Remates en Línea, entre cuyas funciones destacan:

• Permitir la intervención de postores a 
través de Internet, por medio del portal de 
remate judicial en línea del Poder Judicial.

• Permitir el acceso libre y general a toda 
la información estadística de subastas 
señaladas, celebradas y canceladas por la 
oficina de remates judiciales en línea.

• Publicar los precios ofrecidos por el mejor 
postor, y en caso de ser canceladas, el 
motivo de la cancelación.

1.5.1 Proyecto de Ley de remate 
judicial en línea

Según el proyecto de ley propuesto por el legislador Álvarez 
Desanti, este pretende ser “una herramienta moderna, que 
facilite el trabajo de los tribunales y permita una ejecución 
que garantice el principio de justicia pronta y cumplida” 
(p.1). En su apartado de justificación, el documento 
realza la noción del Gobierno Digital, en el plano de la 
gestión administrativa así como en la transparencia frente 
a la ciudadanía. Es por ello que el principio de publicidad 
aparece como un eje transversal en la redacción de la 
motivación que sustenta al proyecto. Así mismo, pone 
énfasis en la ventaja, desde una perspectiva de convivencia 
democrática, que tiene para el gobierno contar con estos 
métodos y medios para agilizar sus operaciones.

El proyecto a la vez hace un repaso breve por las iniciativas 
de digitalización que se han llevado a cabo propiamente 
en el Poder Judicial. Esto en función de presentar la 
relevancia del siguiente paso que significaría la realización 
de los remates judiciales por medios electrónicos. A saber: 

• El Sistema Costarricense de Información 
Jurídica, en el cual se puede consultar la 
información normativa y jurisprudencial 
en forma integrada. Contiene la 
legislación promulgada desde el año 1821 
(leyes, decretos ejecutivos, convenios 
internacionales, reglamentos y demás 
normas de aplicación general).

• Sistema de Gestión en Línea: permite la 
tramitación electrónica de los asuntos 
judiciales. Para ello pone a disposición de la 
persona usuaria la consulta en línea, la cual 
permite a los usuarios consultar sus casos 
judiciales. Además, ofrece la posibilidad de 
enviar escritos directamente al expediente 
que consulta, quedando registrado 
directamente en el despacho, agilizando los 
procesos; así como presentar demandas sin 
la necesidad de apersonarse al despacho.
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la plataforma que se pretende crear. De esta forma, 
puede verse que el proyecto se alinea con los preceptos 
y argumentos que guían la digitalización del gobierno, 
y con ello la transparencia del mismo, al tiempo que 
busca mejorar su imagen y su propia gestión en un tema 
particularmente delicado y roído por la opinión pública, 
como lo es la administración de la justicia.

1.5.2 Ley para la promoción, 
regulación e implementación del 
Teletrabajo en Costa Rica

Existen una extensa serie de análisis y reportes sobre las 
posibilidades, desafíos y ventajas del teletrabajo en Costa 
Rica (Prosic es una de las pocas fuentes para consultar 
sobre este tema. Ver el capítulo 10 del Informe 2009), 
y este proyecto de ley viene ampliar este compendio, 
donde incluso ya rigen dos decretos ejecutivo (el N.° 34 
704, publicado en la Gaceta del 31 de julio de 2008, y 
el N° 37695, publicado en la Gaceta del 23 de mayo del 
2013; el último derogando los anteriores), buscando que 
la aplicación de esta modalidad laboral se extienda más 
allá del ámbito estatal, y sus normas puedan ser aplicadas 
(bajo la tutela legal que ello implica) en el sector privado.

Cabe la pregunta, entonces, de por qué presentar esta 
iniciativa como un proyecto de ley propiamente y no como 
una modificación o reforma al Código Laboral vigente en el 

• Llevar el control de los depósitos y avales 
exigidos legalmente para participar en 
cada subasta, disponiendo al efecto de una 
cuenta de consignaciones propia (p.6).

Las condiciones de participación que menciona este 
proyecto solo se referieren a la participación en los 
remates, ya sea registrándose como usuario así como 
postor. De acuerdo a las directrices emitidas por el 
Ejecutivo y el mismo Poder Judicial, se hace hincapié en 
el uso de certificados digitales como medios de registro y 
verificación de usuarios. En este caso, la validación para 
participar del remate se propone mediante firma digital. 
Con ello se permitirá el acceso a la plataforma y se tendrá 
a disposición la información de cada remate, una vez 
realizado el depósito respectivo, y podrá participar en 
los mismos. De tal manera, una vez iniciada la subasta 
(automáticamente a la hora y fecha señaladas) “la 
puja será continua, alternativa y permanente y es un 
procedimiento público y abierto, en cuanto permite 
observar en tiempo real la evolución de las ofertas 
efectuadas por los participantes” (p.8).

Finalmente, el articulado propuesto establece que será la 
Corte Suprema de Justicia dictar las normas prácticas que 
se necesiten para aplicar la ley. Ello presenta la oportunidad 
al Poder Judicial de armonizar sus sistemas y usos con 

Tabla 1.26 Trámites realizados para el proyecto de ley 19722

Descripción Órgano Fecha de Inicio Fecha de Término

Presentación del proyecto de ley Plenario 29/09/2015 29/09/2015
Asignación a comisión e informe al 
plenario Plenario 01/10/2015 01/10/2015

Recepción del proyecto (archivo) Departamento archivo 07/10/2015 07/10/2015
Envío a imprenta nacional para su 
publicación Departamento archivo 08/10/2015 08/10/2015

Recepción del proyecto (comisión) Asuntos jurídicos 28/10/2015 28/10/2015
Remisión del expediente a comisión 
(archivo) Departamento archivo 29/10/2015 29/10/2015

Ingreso en el orden del día y debate 
(comisión) Asuntos jurídicos 02/11/2015 -

Fuente: Tomado de http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20Ley.aspx?Numero_
Proyecto=19722.
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el año 2012 a la corriente legislativa, para ser conocido 
y votado en la Comisión Permanente de Ciencia, 
Tecnología y Educación en 2015. Puede observarse que 
el dictamen de dicha comisión resultó negativo de forma 
unánime, significando que la tramitación del expediente 
no procedería más allá.                                                                                       

No obstante, debe observarse las consideraciones que 
proponía este proyecto, al tratarse de un tema en el que el 
país podría mejorar considerablemente. En primer lugar, 
la propuesta de ley tenía por objetivo incentivar el uso 
de TIC para extender la práctica del teletrabajo a toda la 
administración pública, no sólo el gobierno central. De 
igual forma, sería de acatamiento para toda empresa pública 
o privada que utilizara este mecanismo para gestionar sus 
operaciones y personal. Entre sus objetivos proponía:

a. Promover y regular el teletrabajo como 
medio para modernizar la gestión de las 
organizaciones.

b. Facilitar el ingreso de la población y grupos 
vulnerables a las fuentes de empleo.

c. Integrar iniciativas para optimizar el uso de 
la infraestructura física y de las tecnologías 
de la información, con el fin de impulsar la 
aplicación del teletrabajo.

d. Contribuir con acciones para la mejora del 
medio ambiente.

e. Facilitar el cierre de la brecha digital en el 
país (p.9).

El proyecto de ley era laxo y a veces ambiguo en ciertas 
consideraciones; la misma Unión Costarricense de 
Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado 
(Uccaep) se pronunció al respecto en un comunicado 
dirigido a los diputados integrantes de aquella comisión 
permanente que veía el caso. En dicho comunicado, la 
Uccaep es enfática en apoyar la iniciativa, pero no el 
medio por el cual se pretendía lograr. Según su posición, 
el decreto del 2013 (el documento citado está fechado 
en noviembre de 2013) regulaba esta modalidad en el 
sector público, mientras que en el sector privado existe 

país. El mismo texto plantea dicha disyuntiva y ofrece una 
somera explicación a partir del criterio de antigüedad del 
mismo Código; a este respecto, el documento presentado 
por el legislador Porras Contreras dice que:

Efectivamente, el Código fue concebido en 
una época donde prevalecían condiciones 
muy distintas a las actuales, con tecnologías, 
necesidades y prácticas laborales que no se 
ajustan a los requerimientos actuales de una 
sociedad inmersa en una economía de mercado. 
Conviene señalar, que la única parte donde 
podría establecerse algún grado de afinidad con 
el Teletrabajo es el Capítulo Noveno, Título 
Segundo, del Artículo 109 en adelante, que 
define el concepto del “Trabajo a domicilio”. Sin 
embargo, el mismo lo que tipifica son trabajos 
manuales muy operativos y que si bien sigue 
siendo justificada su aplicación, no contempla al 
teletrabajo por tres razones fundamentales (p.6).

Las razones que menciona el párrafo anterior se sintetizan 
en las características que son propias del teletrabajo. 
Por un lado, la necesidad de interactuar por medio de 
tecnologías digitales, entiéndase a este respecto, TIC. 
Seguidamente, la ubicuidad de esta modalidad, ya que 
no se limita al trabajo desde el hogar, pues es posible 
realizarlo incluso en movimiento o trasladándose. Luego, 
debido a la naturaleza intelectual de la labor, distinto 
al trabajo manual u operativo que se mencionaba 
previamente. Debido a ello, dice el texto, es que el 
marco normativo que ofrece tal Código de Trabajo es 
insuficiente, por lo que este proyecto de ley tenía como 
razón primordial acoplarse a la normativa internacional 
en materia de derecho laboral y uso de tecnologías.

El proyecto pretendió beneficiar a diversas poblaciones 
consideradas vulnerables, facilitando el acceso al mercado 
laboral de “personas con discapacidad, mujeres jefas de 
hogar, jóvenes y adultos desempleados” (p.8). Buscaba 
con ello reducir costos de operación, ayudando así a 
las empresas medianas y generar con ello, un impacto 
ambiental menor, ya que implicaría la reducción de 
consumo energético, de combustibles y consecuentemente 
de la saturación vehicular. Ahora bien, se habla en pretérito 
pues, como muestra la tabla 1.27, el proyecto ingresó en 
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El comunicado emitido por el grupo empresarial detalla 
estas omisiones, destacando la falta de precisión en 
la redacción del texto legislativo. Al mismo tiempo, 
exhorta a los legisladores a hacer caso omiso del mismo, 
planteando nuevamente que la legislación actual 
permite -hasta cierto punto- la práctica del teletrabajo 
en el sector privado. En esta línea, uno de los mayores 
señalamientos que hace el grupo es sobre la propuesta 
Agencia Reguladora para el Desarrollo del Teletrabajo en 
Costa Rica. Esta agencia, cuya creación se tipificaba en 
el artículo 7 del proyecto, implicaba la generación de un 
ente técnico adscrito al MTSS, pero de coordinación y 
administración interinstitucional. Esto, de acuerdo a la 
visión de Uccaep, sólo generaría mayores complicaciones, 
lejos de su objetivo de agilizar los procesos.

el apropiado marco legal en la normativa vigente, según 
los empresarios. Por ello es que plantean, al respecto del 
contenido del proyecto:

En todo caso, si los legisladores plantean la 
necesidad de tener una ley marco que regule 
esta modalidad de trabajo, debe dejarse claro 
el establecimiento de temas que en muchas 
ocasiones generan dudas en la aplicación de la 
modalidad como el tipo de contrato laboral, 
esclarecimiento de los asuntos relacionados 
con los riesgos del trabajo; jornada laboral y 
descansos, herramientas de trabajo, entre otros. 
No obstante el proyecto no resuelve ninguna de 
esas interrogantes (Uccaep, 2013, p.1).

Tabla 1.27 Trámites realizados para el proyecto de ley 18549

Descripción Órgano Fecha de Inicio Fecha de Término

Presentación del proyecto de ley Plenario 28/08/2012 28/08/2012
Asignación a comisión e informe al 
plenario Plenario 19/09/2012 19/09/2012

Recepción del proyecto (archivo) Departamento archivo 25/09/2012 25/09/2012
Envío a imprenta nacional para su 
publicación Departamento archivo 01/10/2012 01/10/2012

Remisión del expediente a comisión 
(archivo) Departamento archivo 18/10/2012 18/10/2012

Recepción del proyecto (comisión) Ciencia y Tecnología y 
Educación 18/10/2012 18/10/2012

Ingreso en el orden del día y debate 
(comisión)

Ciencia y Tecnología y 
Educación 30/10/2012 30/10/2012

Votación (comisión) Ciencia y Tecnología y 
Educación 10/11/2015 10/11/2015

Dictamen (comisión) Ciencia y Tecnología y 
Educación 10/11/2015 10/11/2015

Archivo del expediente Departamento archivo 09/12/2015 09/12/2015
Archivo expediente (dictamen unánime 
negativo (art.81 bis))

Ciencia y Tecnología y 
Educación 09/12/2015 09/12/2015

Archivo expediente (dictamen unánime 
negativo (art.81 bis)) Departamento archivo 09/12/2015 09/12/2015

Fuente: Tomado de http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20Ley.aspx?Numero_
Proyecto=18549. 
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Resalta el hecho de que el proyecto también presente 
un interés expreso por el derecho a la privacidad de los 
menores de edad, en tanto que se resguarde su derecho 
a comunicarse libremente por medios virtuales, “lo cual 
implica el resguardo de la información transmitida por 
esos medios, siempre y cuando se trate de información 
de carácter privado, con personas conocidas que también 
sean menores de edad” (p. 11). Ello implica que las 
personas menores deberán siempre tener sus contactos 
a disposición de sus padres o encargados, ya que, de 
advertirse una comunicación una persona desconocida y 
mayor de edad, implicaría que dicho encargado o padre 
podrá intervenir en sus comunicaciones.

Esto lo indican los artículos 5 y 6 del proyecto de ley, 
pues expresa las obligaciones respecto al ejercicio de la 
patria potestad, así como la posibilidad ya mencionada 
de intervenir. Resulta no menos controversial la forma 
en que expresa esta capacidad de intervención, así 
como el procedimiento de la misma. En tanto que los 
padres o encargados “podrán intervenir y revisar las 
cuentas de correos electrónicos, mensajerías basadas en 
infraestructuras de telecomunicaciones o bien de Internet, 
y cualquier medio virtual que utilicen las personas bajo 
su tutela” (p.13) siempre que exista la sospecha de que 
existen conversaciones potencialmente peligrosas. Es 
decir, se reconoce el derecho a la privacidad de los niños y 
adolescentes, sin embargo, fundamentado en normativa 
nacional e internacional, se permite violentar tal derecho. 
Véase el artículo 7:

ARTÍCULO 7.- Formas de intervención

Los padres, madres o encargados de las personas 
menores de edad, podrán intervenir sin previo 
aviso y en cualquier momento, las cuentas de 
correos electrónicos, mensajerías basadas en 
infraestructuras de telecomunicaciones o bien 
de Internet, y cualquier medio virtual que 
utilicen las personas bajo su tutela, a las personas 
menores de quince años de edad.

Para el caso de las personas menores que tengan 
quince años edad en adelante, la intervención 
deberá ser notificada con antelación a su ejecución, 
con no menos de una hora de tiempo (p.13).

Previo al dictamen de este expediente en diciembre del  
año 2015, el presidente Luis Guillermo Solís emitió un 
decreto adicional (No. 39225-MP-MTSS-MICITT en 
la Gaceta del 21 de octubre de 2015), en conjunto con 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad y Social y el Micitt. 
Dicha firma se dio en setiembre del año 2015. Este decreto 
toma mucho de lo que presentaba en el proyecto de ley 
discutido, a pesar de limitarse a su aplicación en el sector 
público. No obstante, una de las mayores diferencias con 
el proyecto de ley citado, es que este decreto descarta la 
mencionada figura de la Agencia Reguladora, así como 
la existente Comisión Nacional de Teletrabajo (en el 
decreto de 2013) en favor de un Equipo de Coordinación 
Técnica. Ahora bien, este decreto deroga los anteriores y 
a su vez propone una meta, discursiva, de extensión del 
teletrabajo en el sector público la cual apunta a que para 
el 2018 la mitad de los trabajadores del sector público 
puedan realizar sus labores mediante esta modalidad.

La ambición de este decreto tiene motivos de economía, 
pues busca que al promover el traslado de muchos de 
los empleados públicos a esta modalidad, el Estado 
pueda ahorrar millones de colones en gastos energéticos, 
alquileres y, consecuentemente, el ahorro en la factura 
petrolera del país. Dado que ello implicaría una reducción 
en los traslados de funcionarios a centros de trabajo, 
apuntando a un impacto positivo en el ambiente.

1.5.3 Ley para la protección integral 
de la privacidad de las personas 
menores de edad en medios 
virtuales

El proyecto de ley con expediente 19689, presentado el mes 
de agosto de 2015, busca crear una normativa específica 
que atienda al fenómeno de virtualización de la vida de los 
niños y jóvenes. Esto principalmente debido a los casos que 
se documentan anualmente respecto a abusos por parte 
de adultos hacia personas menores de edad, mediante el 
uso de Internet y otras plataformas TIC. El proyecto se 
fundamenta en normativa como la Convención de los 
Derechos del Niño, el Código de Familia y la Constitución 
Política de Costa Rica, en relación a temas de protección y 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

El proyecto, por su orientación protectora, tiene un énfasis 
notable en la figura de tutela de la patria potestad, o la 
responsabilidad de velar por la persona menor de edad. 
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la misma, así como de las fuentes de financiamiento que 
utilizaría para funcionar. Debido a ello, y a la naturaleza 
misma de dicho ente, es necesario repasar con más cuidado 
algunos de sus puntos controversiales. Esto pues si bien la 
idea que concibe el proyecto es loable, las críticas que se 
hacen de este no deberían pasar desapercibidas.

En primer lugar, el punto que más atención recibió de 
la prensa al momento que se redactaba el informe es 
el del financiamiento24. Es de esta forma debido a la 
transformación institucional que el proyecto propone; 
dicha variación no sólo alteraría la organización de algunas 
instituciones públicas, sino que implicaría la desaparición 
de otras y, con ello, la relocalización de fondos. La figura 
1.22 sintetiza la forma en que Fomproduce se financiaría, 
evidenciando de manera somera la reestructuración 
institucional que este nuevo órgano implicaría. Por un 
lado, los dos más afectados son aquellos bajo el alcance 
de la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas 
Empresas (no. 8262) así como la albergada bajo el decreto 
34112-MEIC-MTSS-MIVAH. Estas serían Fondo de 
Financiamiento del Fondo Especial para el Desarrollo de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Fodemipyme) 

24  Por ejemplo, ver la nota “Presidente apoya plan que debilita el 
INA y crea más burocracia” de Carlos Mora en el medio digital crhoy.
com, así como “Gobierno quiere debilitar al INA para crear más 
burocracia”, también de ese medio, firmada por Alexander Ramírez 
(ambas fechadas al 19 de abril, 2016).

A pesar de la efectiva tutela que deben ejercer, de forma 
responsable, los padres, madres o encargados de los niños 
y adolescentes, este proyecto de ley tiene un marcado 
corte conservador, por cuanto implica una restricción 
importante al uso de TIC por parte de estas personas. Si 
bien el proyecto dispone su artículo 5 a referirse a ciertas 
obligaciones, de carácter precautorio por parte de los 
padres o encargados, pone más énfasis en los aspectos 
prohibitivos del mismo. De la misma forma, resulta 
contradictorio que en su sección justificadora, el proyecto 
cite a autores como Mossberger o Castells, promotores de 
la sociedad red, interconectada y dinámica. Demás está 
decir que las edades en las que la tecnología comienza a 
incidir en la vida social cada vez son más tempranas. Es 
por ello que resalta la naturaleza de prohibición por sobre 
la concientización. La tabla 1.28 muestra el avance que 
ha tenido este proyecto en la Asamblea Legislativa.

1.5.4 Creación de la agencia 
costarricense de fomento 
productivo, innovación y valor 
agregado “Fomproduce”

En el momento que se redactaba este informe, el tema de 
la agencia Fomproduce estaba en la mira de la opinión 
pública y los tomadores de decisión, ya que el proyecto de 
ley entró nuevamente en la discusión nacional, tras una serie 
de reportajes que hacían alusión a la estructura orgánica de 

Tabla 1.28 Trámites realizados para el proyecto de ley 19689

Descripción Órgano Fecha de Inicio Fecha de Término

Presentación del proyecto de ley Plenario 19/08/2015 19/08/2015
Asignación a comisión e informe al plenario Plenario 24/09/2015 24/09/2015
Recepción del proyecto (archivo) Departamento archivo 05/10/2015 05/10/2015
Envío a imprenta nacional para su 
publicación Departamento archivo 08/10/2015 08/10/2015

Remisión del expediente a comisión 
(archivo) Departamento archivo 21/10/2015 21/10/2015

Recepción del proyecto (comisión) Comisión de juventud, 
niñez y adolescencia 21/10/2015 21/10/2015

Ingreso en el orden del día y debate 
(comisión)

Comisión de juventud, 
niñez y adolescencia 27/10/2015 -

Fuente: Tomado de: http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20Ley.aspx?Numero_
Proyecto=19689.
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Sin dejar de pasar el tema, debe notarse que la 
conformación de esta agencia significaría la desaparición 
del  Conicit como ente autónomo de personería propia. 
Esto pues formaría parte de los recursos trasladados a la 
nueva entidad y al mismo Micitt, tanto humanos como 
financieros (con cambios estructurales esperables). Esto, 
pues los recursos de Propyme pasarían a Fomproduce en 
tanto que el Micitt absorbería las demás funciones de 
gestión científicas y tecnológicas del consejo. Además, 
dado el énfasis de Fomproduce en la promoción 
de pequeñas y medianas empresas, implicaría un 
debilitamiento de los incentivos gubernamentales a la 
investigación, ya que la incorporación del Conicit dentro 
del Micitt es poco clara administrativamente.

El MEIC y el Micitt también contribuirán por medio de 
transferencias de recursos; en el primer caso, el MEIC 
aportará el 4% de su presupuesto anual, mientras que 
el Micitt aportará un 2,7% de sus recursos anuales. Ello 
contrasta con el traslado que deberá hacer el Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA). Este órgano deberá 
trasladar el 15% de sus presupuestos ordinarios y 
extraordinarios anuales, según establece el proyecto, 
“para ser incorporados en su presupuesto anual con el 
objetivo de cumplir con lo establecido en el artículo 
2 y el inciso j) del artículo 3 de la Ley N.º 6868, Ley 

y Programa de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa 
(Propyme); así como  el Programa Nacional de Apoyo a 
la Microempresa (Pronamype).

De las mencionadas, la primera deberá destinar la mitad 
de su presupuesto anual a Fomproduce; estos recursos 
actualmente son administrados por el Banco Popular y 
de Desarrollo Comunal (en el marco de la Ley de Banca 
para el Desarrollo). La segunda, también perteneciente 
al Sistema de Ciencia, Tecnologías e Innovación, 
pasará todos sus recursos (materiales y financieros, a 
Fomproduce; este traslado se hará a través del Micitt, 
que a su vez incorporará a sí mismo el personal y 
recursos del Consejo Nacional para las Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas (Conicit) –siendo el fondo 
de Propyme trasladado a la nueva agencia. Finalmente, 
el Pronapyme, creado en conjunto por el Ministerio 
de Vivienda y Asentamientos Humanos (Mivah), el 
MEIC y el MTSS, pasará en su totalidad (mediante la 
administración del fiedicomiso) al Fomproduce. De lo 
anterior se desprende dos particularidades; mientras los 
fondos de Pronapyme se trasladan mediante la figura de 
fideicomiso (de la que Fomproduce será fideicomitente), 
los recursos de Fodemipyme y Propyme serán trasladados 
interinstitucionalmente, en el primer caso por el Banco 
Popular y en el segundo por el Micitt.

Figura 1.22 Resumen del financiamiento para la agencia Fomproduce
Fuente: Elaboración propia con base en el proyecto de ley 19 822. Prosic, 2016.
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Cada uno de estos puestos será ocupado por un 
miembro propietario y otro suplente. Por ende, la 
Uccaep tendrá que nombrar cuatro personas. Además, 
los invitados serán nombrados como representantes de 
a) el Consejo Nacional de Rectores (Conare), b) el INA 
(ya sea su presidente ejecutivo o gerente general), y c) 
de la comunidad de emprendimiento (que se entiende 
como representantes de la sociedad civil). La figura 1.23 
muestra la conformación gráfica de este Consejo.

Otro de los puntos álgidos en la discusión del proyecto ha 
sido el de la fiscalización de esta agencia. Ello dado que al 
crearse esta figura, bajo la denominación de ente público 
no-estatal, su supervisión queda por fuera de mucha de la 
normativa administrativa que sí aplica al resto del sector 
público, particularmente considerando la utilización 
de fondos públicos, su proveniencia y la finalidad de 
los mismos. El artículo 2 del proyecto establece que su 
objetivo será contribuir al fomento productivo en el país, 
desprendiéndose de planes y programas intersectoriales, 
encabezados por los ministerios directamente 
involucrados (MEIC, MAG, Comex y Micitt). Empero, 
debe prestársele atención a su figura jurídica; el ente 
público no-estatal, según lo define el Mideplan (2010), 
en una figura que opera al lado del Estado, y tiene un 
carácter corporativo. Es decir, se conforma de manera 
asociativa, por lo que busca el fin que empate con los 
intereses de sus miembros. El cuestionamiento reside 
en identificar a ministerios del gobierno como partes 
en asociación junto a los sectores productivos, dado que 
sus actividades son disímiles. Al mismo tiempo, como se 
dijo, resalta la tutela jurídico-administrativa que resida 
sobre este órgano. Esto puesto que el artículo 14 de la 
propuesta de ley estipula lo siguiente:

ARTÍCULO 14.- Normativa no aplicable

Fomproduce no estará sujeta a las siguientes 
disposiciones legales:

a. Ley No. 1581, Estatuto de Servicio Civil, 
de 30 de mayo de 1953, y sus reformas. El 
nombramiento, la remoción y el régimen 
de empleo de Fomproduce se regirá por las 
disposiciones del Código de Trabajo.

Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje” (p.30). 
Ahora bien, lo que el mencionado inciso j del artículo 3 
de la ley orgánica del INA establece lo siguiente:

j) Brindar  asistencia  técnica,  programas  de  
formación, consultoría y capacitación para 
mejorar la competitividad de las Pymes. En el 
caso de la atención del artículo 41 de la Ley 
N.° 8634, Ley del Sistema de Banca para el 
Desarrollo, se podrá subcontratar, respetando 
los principios constitucionales de contratación 
administrativa. Igualmente, brindará programas 
y actividades de capacitación para el fomento 
del emprendedurismo y de apoyo empresarial 
para los beneficiarios y sectores prioritarios del 
Sistema de  Banca  para  el  Desarrollo,  los  
cuales  serán  a  la  medida  y atendidos  de  
manera  oportuna.     Estos  deberán  ejecutarse  
en coordinación con el Consejo Rector del SBD.

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 57 
de la Ley Sistema de Banca para el Desarrollo, N° 
8634 del 23 de abril del 2014)  (Las cursivas del 
original) (Ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Aprendizaje, 1983).

Otro de los puntos que se han criticado en la prensa 
respecto a este proyecto de ley tiene que ver con la 
conformación de su Consejo Directivo, según lo dispone 
el artículo 7 del documento. Esto por cuanto estará 
compuesto por 8 miembros permanentes (en tanto se 
encuentren en sus respectivos funciones durante los 
períodos estipulados) y otros tres en carácter de invitados. 
Serán entonces cuatro miembros del Poder Ejecutivo 
y cuatro miembros del sector privado relativo a la 
producción en pequeña y mediana escala. Los miembros 
serían, entonces, los ministros o ministras del MEIC, 
Micitt, MAG y Comex; además de los representantes 
de la Cámara de Industrias de Costa Rica (CICR), de 
la Cámara de Comercio de Costa Rica (CCCR), de 
la Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria 
(CNAA), y Dos representantes de las restantes cámaras 
empresariales (por medio de Uccaep) (Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Aprendizaje, 1983, p.31).
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h. Reglamentos o directrices fundados en las 
leyes anteriores (p.36).

La cantidad de normas que son excluidas de aplicación 
para Fomproduce son considerables, incluso de tratarse 
solamente de secciones específicas de leyes de vital 
importancia para la Administración. Por ejemplo, el título 
segundo de la Ley General de Administración Pública, 
que refiere a la conformación y transparencia de órganos 
colegiados, como lo es en este caso en Consejo Directivo 
que propone la creación de Fomproduce. Además, de 
forma más preocupante, se excluye a Fomproduce de 
la fiscalización presupuestaria de la CGR al establecer 
la no aplicabilidad del artículo 18 de la ley orgánica de 
esa institución. Así mismo, se propone que tampoco 
la Ley de Contratación Administrativa sea aplicable a 
Fomproduce, ni la Ley para el Equilibrio Financiero del 
Sector Público, lo que abre la posibilidad de portillos 
legales con los que se desaprovechen los recursos allí 
administrados. Debe entenderse también que estas 
excepciones se hacen en procura de mayor agilidad 
en la gestión de la agencia propuesta, no obstante, la 
preocupación es latente y habrá que esperar al dictamen, 
sanción e implementación de la ley para ponderar el 
funcionamiento de la misma.

Debe anotarse que no todo es negativo, pues este proyecto 
representa una oportunidad para la mejora en los ámbitos 

b. Artículos 9 y 10 de la Ley No. 5525, Ley 
de Planificación Nacional, de 2 de mayo de 
1974.

c. Libro II de la Ley No. 6227, Ley General 
de la Administración Pública, de 2 de 
mayo de 1978.

d. dLey No. 6955, Ley para el Equilibrio 
Financiero del Sector Público, de 24 de 
febrero de 1984.

e. Artículo 18 de la Ley No. 7428, Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la 
República, de 7 de setiembre de 1994.

f. Ley No. 7494, Contratación Administrativa, 
de 2 de mayo de 1995, y sus reformas, ni a 
su reglamento; pero se subordinarán a los 
principios generales de contratación y a las 
prohibiciones contenidas en esa ley.

g. Ley No. 8131, Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos, de 
18 de setiembre de 2001, y sus reformas, 
excepto a lo ordenado en los artículos 57 y 
95 y en el título X de dicha ley.

MICITT

COMEX

MAG

CICR

CCCR

CNAA

UCCAEP

INACONARE

Comunidad de Emprendimiento

MEIC

Consejo Directivo

Figura 1.23. Conformación del Consejo Directivo de Fomproduce
Fuente: Elaboración propia con base en el proyecto de ley 19 822. Prosic, 2016.
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• Liceo y Escuela Nueva Laboratorio Emma Gamboa 
Emma Gamboa (en Moravia).

• Escuela Laboratorio de Heredia.

• Escuela Laboratorio Daniel Flores de Pérez Zeledón.

• Escuela Laboratorio de Turrialba.

• Escuela Laboratorio de San Ramón.

• Unidad Pedagógica de Liberia.

Ahora bien, el proyecto en cuestión propone que se expanda 
el alcance de estos centros, primero estableciéndolos 
como figura oficial en la estructura orgánica del MEP, 
y segundo, mediante convenios con las instituciones 
públicas de educación superior para el desarrollo de los 
mismos. Es decir, uno de los componentes principales 
será la cooperación con las universidades públicas, lo que 
coadyuvaría a la consecución de objetivos académicos y 
técnicos en la formación de los niños y jóvenes. Por ende, 
la importancia que este proyecto reviste para el potencial 
desarrollo de las TIC es el desarrollo de programas 
educativos enfocados con mayor peso en ciencias y 
tecnología (suplementando el rol que ya poseen los 
colegios científicos) y el beneficio que ello significaría 
para las universidades y el país en el futuro.

Por el momento, el proyecto no ha sido conocido en 
comisión, pues desde su presentación al Plenario legislativo 
en noviembre de  2015, su estado no ha variado.

Seguidamente, el proyecto con número de expediente 
19932, titulado “Adición de un nuevo inciso 4) al artículo 

de la competitividad comercial y de emprendimientos, 
involucrando al Sistema de Banca de Desarrollo, mientras 
fomentaría la internacionalización de la producción 
nacional mediante nexos con la Promotora de Comercio 
Exterior de Costa Rica (Procomer).

En tanto, la tabla  1.29 muestra el avance que ha tenido 
el proyecto en la corriente legislativa.

1.5.5 Otros proyectos de ley

Por último, esta breve sección revisará brevemente los 
demás proyectos de ley que de alguna u otra forma son 
atinentes a las TIC y su desarrollo en Costa Rica. Estos 
proyectos, debido a una o varias razones, no son explícitos 
en su definición de las tecnologías y su impacto social, 
pero sus temas centrales son tangenciales al desarrollo de 
una cultura en la que pueda desarrollarse la Sociedad de la 
Información (SIC). En primer lugar, véase el caso de los 
liceos y escuelas laboratorios, propuesto por el legislador 
Cambronero Arguedas, bajo el expediente no. 19 797. El 
título oficial de este proyecto de ley es el de Ley para la 
Creación de Escuelas Laboratorio Costarricense y Liceos 
Laboratorio Costarricense.

Este proyecto se desprende del Decreto Ejecutivo no. 7125, 
promulgado en la Gaceta no. 125, del año 1977, donde 
se creaban dichas escuelas y colegios. No obstante, pese al 
buen rendimiento que históricamente han presentado estos 
centros de educación, en la actualidad existen solamente 
cinco de estos, además de una Unidad Pedagógica bajo el 
mismo esquema. Estos centros son:

Tabla 1.29 Trámites realizados para el proyecto de ley 19822

Descripción Órgano Fecha de Inicio Fecha de Término

Presentación del proyecto de ley Plenario 07/12/2015 07/12/2015
Asignación a comisión e informe al plenario Plenario 18/01/2016 18/01/2016
Recepción del proyecto (archivo) Departamento archivo 20/01/2016 20/01/2016
Envío a imprenta nacional para su publicación Departamento archivo 22/01/2016 22/01/2016
Remisión del expediente a comisión (archivo) Departamento archivo 04/02/2016 04/02/2016
Recepción del proyecto (comisión) Asuntos económicos 04/02/2016 04/02/2016
Ingreso en el orden del día y debate (comisión) Asuntos económicos 16/02/2016 -

Fuente: Tomado de http://www.asamblea.go.cr/Centro_de_Informacion/Consultas_SIL/Pginas/Detalle%20Proyectos%20de%20Ley.aspx?Numero_
Proyecto=19822. 
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4) Las demás que establezca la ley (El resaltado 
es propio) (Ley General de Telecomunicaciones, 
2008).

Debido a que este es un proyecto de ley recién introducido 
por el Poder Ejecutivo, en el mes de abril de 2016, no 
hay un texto disponible en el SIL del portal legislativo. 
Ello quiere decir que no es posible señalar claramente 
cuál será la modificación de este nuevo inciso cuarto, 
ya que es posible que la redacción del mismo no esté 
disponible en el momento que se escribió este informe. 
No obstante, es importante reconocer que la adición de 
una nueva obligación para los operadores y proveedores 
se reflejaría en más seguridad y calidad en los servicios 
ofrecidos al usuario final.

Así, el proyecto de ley no. 19931, titulado Aprobación 
del Acuerdo Relativo a la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite. Este proyecto también 
fue presentado en el período de extraordinarias, en abril 
de 2016, por el Poder Ejecutivo para su aprobación en 
la Asamblea. Lo que el proyecto propone es nada más 
que ratificar el Acuerdo de la OITS (según sus siglas) 
que rige a la compañía internacional Intelsat Ltd. Este 
control se ejerce por medio de la figura de la organización 
intergubernamental OITS, por lo que su importancia es 
alta considerando la potencial incorporación de Costa 
Rica al mercado de telecomunicaciones satelitales.

1.6 CONSIDERACIONES FINALES

Este capítulo ha repasado los puntos más relevantes 
para el desarrollo de la SIC desde una perspectiva de las 
políticas públicas, la regulación del sector y en general 
del marco institucional en Costa Rica. Se han presentado 
varios avances, así como algunos retrocesos en relación 
al uso, promoción y adopción de las TIC en el país; del 
mismo modo, se ha tratado de ejemplificar la información 
con elementos de la realidad institucional, política y 
económica actual. Este trabajo, además, ha buscado 
referirse a temas puntuales pero a la vez interconectados 
que sintetizan el estado de las TIC en el país.

Este análisis se ha realizado desde un enfoque dispuesto 
en tres ejes importantes para el crecimiento de una 
sociedad más empoderada respecto a la información 
y el conocimiento. A saber, se ha puesto énfasis en las 
oportunidades que aportan las TIC, en sus distintas 

49 de la ley 8642, Ley General de Telecomunicaciones de 
04 de junio de 2008”. Como bien se ha desarrollado en 
secciones anteriores, esta ley (la no. 8642) se implementó 
tras la aprobación del TLC-CA-RD, en 2008, junto con 
la Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 
Públicas del Sector Telecomunicaciones (no. 8660). 
Lo que la LGT vino a establecer son los lineamientos 
principales en relación a la entrada de nuevos operadores 
de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

Esta misma ley, como se ha discutido, es la que presenta 
la creación de la Sutel, como órgano de desconcentración 
máxima, adscrito a la Aresep, para vigilar y regular el 
mercado de las telecomunicaciones en el país. Con ello, 
se le imponen una serie de obligaciones (ver la sección de 
Sutel, en este capítulo) en su gestión administrativa, así 
como una serie de funciones con las que debe regular el 
sector. Con especial atención al mercado de la telefonía 
móvil, la Sutel  establece una serie de obligaciones para lo 
que se considera la competencia en el sector.

Específicamente, el artículo que el proyecto de ley 
pretende variar (añadiendo un nuevo inciso) es el 49; el 
primer artículo Capítulo I del Título II (Regulación para 
la Competencia) de la LGT, bajo la denominación de 
Obligaciones de los Operadores y Proveedores. Dicho 
artículo se lee de la siguiente manera (actualmente):

ARTÍCULO 49.- Obligaciones de los 
operadores y proveedores

Los operadores de redes y proveedores de 
servicios de telecomunicaciones tendrán las 
siguientes obligaciones:

1) Operar las redes y prestar los servicios en las 
condiciones que establezcan el título habilitante 
respectivo, así como la ley, los reglamentos y las 
demás disposiciones que al efecto se dicten.

2) Cumplir las obligaciones de acceso universal, 
servicio universal y solidaridad que les 
correspondan, de conformidad con esta Ley.

3) Respetar los derechos de los usuarios de 
telecomunicaciones y atender sus reclamaciones, 
según lo previsto en esta Ley.
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la capacidad (u oportunidad) de ciertas poblaciones 
o regiones de contar con TIC y adoptarlas se limita 
nuevamente, aunque existan iniciativas privadas que 
promuevan busquen generar este acceso. Por ello es 
que debe revisarse constantemente la uniformidad y 
coherencia de las normas e instituciones vigentes.

Reconociendo que en ciertas instancias y momentos 
se ha logrado tomar las oportunidades y traspasar las 
barreras, debe entonces indicarse el desenlace virtuoso de 
una construcción efectiva de la SIC: la eficiencia. Este 
concepto supone la utilización óptima de los recursos 
disponibles, enfáticamente aquellos facilitados por las 
TIC, incluso aquellos recursos TIC. Al alcanzar un nivel 
de acceso y uso elevados, y contar con indicadores de 
apropiación también altos, se logra incidir en el pleno de 
la sociedad. Así, desde lo gubernamental, institucional y 
económico se ven afectados positivamente por ello. Una 
de las variables principales de este desarrollo, entonces, 
será la del crecimiento de la economía TIC; ya sea 
un modelo económico basado en implementaciones 
tecnológicas o industrias y sectores tradicionales 
utilizando estas herramientas como medio para mejorar 
su productividad.

De esta forma, se anotarán de forma puntual los temas 
tratados en este capítulo, retratando sus respectivas 
oportunidades de mejora así como elementos positivos. 
Al mismo tiempo, se harán los apuntes que caractericen 

implementaciones, a la comunidad. Estas oportunidades 
están definidas por la relación cercana entre el 
impacto social buscado y obtenido por cada política o 
implementación tecnológica. Ello debido a posibilidad 
de enfrentarse a nuevos medios que faciliten procesos y 
trámites, principalmente para el usuario final. Además, 
este impacto está directamente mediado por el factor de 
apropiación, o el aprendizaje que deba llevarse a cabo. Ya 
que el alcance que pueda tener una intervención de TIC 
en una región o sociedad, solamente podrá ser plenamente 
adoptada si existen las condiciones necesarias para que 
el público meta conozca y pueda asimilarla. Es decir, 
al formular políticas debe considerarse la capacidad de 
aprehensión que los beneficiarios tengan, para así poder 
evaluar correctamente el potencial impacto que estas 
tengan; en otras palabras, las oportunidades que brinden.

Entendiendo que el nivel de las oportunidades se 
fundamenta en las capacidades de adopción efectiva, 
debe también pensarse en las barreras (sistémicas, 
institucionales, o de cualquier otra índole) que afectan 
la consecución plena de las posibilidades de desarrollo y 
edificación de la SIC. Esto es fundamental a la hora de 
entender por qué buenas intenciones de política pública 
se atascan o fracasan, previo o durante la implementación, 
sucediendo incluso a iniciativas privadas. En este eje pueden 
encontrarse dos niveles, profundamente interconectados 
-aunque independientes uno del otro-, que representan 
importantes obstáculos. Por un lado, el nivel institucional 
reflejado por las políticas públicas. Las intervenciones 
públicas y privadas, sobre todo las primeras, dependen en 
gran medida del marco normativo que de sustento a una 
u otra forma de intervenir o generar una implementación 
de TIC, en este caso.

Igualmente, si el diseño o formulación de las estrategias 
empleadas contiene errores, de forma o fondo –o ambos, 
se encuentra frente a una situación de inoperancia 
institucional, donde los costos aumentan, se eliminan las 
oportunidades y se desperdician esfuerzos significativos. 
Ello da al traste con el siguiente nivel de barreras: el 
acceso a las TIC y la posibilidad de generar resultados a 
partir de estas. Puede entenderse como un ciclo vicioso 
donde el acceso es limitado debido a la capacidad estatal 
de generar y promover las condiciones que permitan 
la masificación, o por lo menos expansión, del acceso 
a estas herramientas. Así mismo, al no existir marcos 
institucionales o normativos competentes y adecuados, 

Oportunidades

Barreras

Eficiencia

Aprendizaje

Impacto Social

Políticas Públicas

Acceso

Economía TIC

Desarrollo de la SIC

Figura 1.24 Esquema de desarrollo y construcción 
de la SIC
Fuente: Elaboración propia con base en Information Technologies 
Group (2000). Readiness for the Networked. A Guide for Developing 
Countries World. Berkman Center for Internet & Society. Cambridge: 
Harvard. Prosic, 2016.
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reside en la adopción que la misma haga de estas 
iniciativas. Mientras que desde la institucionalidad, el 
desafío consiste en solidificar los avances hasta ahora 
realizados y evitar cierres, mediante la coordinación 
cercana con los entes encargados de su gestión.

En el plano del Gobierno Abierto, Costa Rica sigue a 
la cola de la tendencia mundial y latinoamericana en 
la apertura de datos públicos. Empezando por la falta 
de una normativa específica y clara que determine 
el rol del Estado frente a los datos abiertos, la 
transparencia y trasformación organizacional que ello 
supone. Más aún, existen esfuerzos dispersos de varias 
instituciones, algunas con mayor o menor alcance y 
desarrollo, lo que sienta una buena base en el caso 
de aprobarse una política nacional de datos abiertos 
que regule la publicación y uso de los mismos. Por 
otro lado, sigue existiendo la necesidad institucional y 
cultural de inculcarle a la gente el valor de contar con 
esta información y así potenciar la construcción de la 
SIC con base en una economía digital avanzada.

En tal forma, la CNGA tendrá un rol primordial, 
lo que representa una barrera y una oportunidad al 
mismo tiempo. Ello dado que supone una instancia 
colegiada y de variada representación que debata el 
tema con la seriedad del caso. Sin embargo, de forma 
paradójica, esto mismo implica que, solamente 
mediante esfuerzos limitados por hacer llegar la 
información a la sociedad civil, esta discusión no 
trascenderá tal instancia.

Al contrario, los casos del ITSP de la Defensoría de los 
Habitantes y el Cicap de la UCR, y el de la Política de 
Participación Ciudadana del Poder Judicial suponen 
valiosos esfuerzos en la dirección de propiciar una 
apertura institucional que eventualmente derive en 
el gobierno verdaderamente abierto, transparente 
y participativo. Aunque este último concepto 
conlleve otra dimensión de transparencia y apertura 
verdaderamente realizada, donde la cooperación sea 
la premisa indispensable.

• En relación al PNDT 2015-2021, el panorama entre 
oportunidades y barreras es mixto; el documento 
de política pública se dirime en tres grandes ramas: 
Inclusión Digital, Gobierno Electrónico, Transparente 
y Cercano, y Economía Digital. En relación a la 
primera, debe rescatarse la búsqueda de instrumentos 

las barreras inherentes a las mismas, y así generar crítica 
constructiva que permita ver, de forma prospectiva, 
las posibilidades de eficiencia para tales puntos. Así, se 
mencionan los siguientes puntos:

• En cuanto al Gobierno Digital en Costa Rica, se ha 
manifestado que su incidencia, por lo menos desde 
el punto de vista institucional, es limitada. A falta 
de un esclarecimiento  en el panorama orgánico de 
la entidad (o entidades) encargada de dirigir este 
campo, se continuará en un estado de desconexión y 
descoordinación. La STGD ha sido disminuida en sus 
potestades, pero su capacidad técnica aún se mantiene, 
en pos de dar seguimiento a las distintas aplicaciones 
que ha logrado implementar a la actualidad. Empero, 
mientras la Dirección de Tecnologías Digitales, del 
Micitt, no asuma con plena capacidad la coordinación 
y gestión de aplicaciones de digitalización para el 
sector público, el avance relativo que pueda lograrse 
en este sector será notablemente limitado. Incluso 
otras barreras de carácter financiero, como las que se 
presentan en el país a causa de la lánguida situación 
económica, suponen posiciones escépticas en la 
inversión en este plano tan relevante. 

Sin embargo, la posibilidades de mejora aún son 
palpables; existen varias entidades que pueden llevar 
a cabo procesos de digitalización, ya sea de servicios 
o procesos en la administración pública. No obstante 
la dispersión de esfuerzos, la capacidad para la 
innovación en este campo existe y debe aprovecharse.

En materia de CECI, el gobierno actual se ha 
mostrado anuente a mejorar este programa, no 
obstante durante dicha Administración se han dado 
una serie de altibajos (como la disminución en la 
cantidad de centros que brindan este servicio) que 
atentan contra la plena realización del cometido 
principal. No obstante, en relación a este tema existen 
más oportunidades que barreras; desde la existencia de 
fuentes seguras de financiamiento, hasta la alianza con 
entes públicos y privados, nacionales e internacionales. 
Por ello, la adopción de buenas prácticas en la gestión 
de estos centros podría potenciar la alfabetización 
digital de la población, incidiendo positivamente 
incluso en la consecución de ciudades y regiones 
digitales. Sin embargo, entre las barreras que se 
pueden considerar del lado de la sociedad, la principal 
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electrónico, existe un vacío bastante perceptible en 
la conducción del tema en una coyuntura donde la 
digitalización de procesos y servicios no sólo es deseable, 
sino que sería un paso adelante tanto en eficiencia de la 
gestión pública como eficiencia presupuestaria.

Ahora, subsisten sistemas y plataformas de servicios 
digitales que aún son vigentes y efectivos. Tal es el 
caso del -aún letárgico- EDUS, de la CCSS, que si 
bien ha padecido de un avance lento y entrabado 
administrativamente, parece ser una respuesta adecuada 
a los problemas de gestión del ente encargado de la 
atención de salud costarricense. No obstante, habrá 
que ponderar si su plena ejecución será posible, y de 
qué forma se entroncará con los servicios adicionales 
que el mismo sistema tiene en desarrollo. También, 
debe destacarse el caso de MerLink al convertirse en la 
principal plataforma digital de compras públicas. Ahora, 
con la implementación de Sicop habrá que evaluar si su 
adopción es positiva tanto para los usuarios externos 
(oferentes) como para el Estado y sus finanzas. Ello se 
suma a la ambiciosa meta planteada en el PNDT de 
contar con el 100% de las instituciones del Gobierno 
central utilizando dicha plataforma. Desde un punto 
de vista de oportunidades, existe un panorama amplio, 
aunque no tan positivo, pues deberán sortearse las 
barreras estructurales de la administración pública y 
su organización para realmente implementar acciones 
que, en la misma línea que se mencionaba respecto al 
Gobierno Digital y Abierto, se provoque un cambio 
cultural y organizacional en beneficio de la ciudadanía 
y el Estado.

Respecto al tercer pilar, de Economía Digital, deben 
advertirse una serie de elementos que opacan sus 
objetivos finales, o por lo menos aquellos que podrían 
esperarse. Por un lado, el pilar del PNDT está 
enfáticamente orientado a la “nueva economía” que se 
potenciará con la transición hacia la TVD. Ello implica 
la dinamización de un sector que no ha progresado 
al ritmo que se esperaría, especialmente debido a 
la preponderancia de una concentración mediática 
muy cuestionable, donde pocos consorcios dominan 
la oferta televisiva. Esto también resalta el retraso de 
Costa Rica en la materia, siendo uno de los pocos países 
latinoamericanos que no ha iniciado, ni mucho menos, 
completado la transición hacia la televisión digital.

suplementarios y complementarios que coadyuven a la 
consecución de las metas planteadas. No obstante, como 
se mencionó, muchas de estas metas se quedan cortas 
en ambición pues responden a objetivos planteados 
previamente por instancias como Fonatel o el mismo 
Micitt. La oportunidad, a pesar de ello, reside en la 
sostenibilidad económica que se le pueda dar a estas 
iniciativas, promoviendo la inclusión social-digital de 
la mayor parte de la población que aqueja tal forma de 
exclusión. En dicha línea, la estrategia formulada desde 
el Consejo Presidencial Social (a cargo de la señora 
Vicepresidenta Ana Helena Chacón), CRDigit@l, 
resalta como un espacio de conjunción de política 
pública que coordine y gestione, a un nivel ejecutivo, 
las iniciativas de intervención en materia TIC. 

De la misma forma, debe resaltarse el espacio de acción 
que se ha creado, y continúa evolucionando, entre los 
distintos actores público-privados que atienden el tema. 
Entre estos, debe resaltarse el rol que detenta el Micitt 
en su condición de rector en la materia; su cercanía 
con los agentes de mayor incidencia económica, como 
la Sutel y los operadores y proveedores de servicio; así 
como la incidencia de entes vitales como el IMAS y 
el MEP, a través de su infraestructura orgánica y los 
programas educativos que maneja. Empero, las barreras 
en una iniciativa de tal envergadura y con la intromisión 
de tantos actores son inherentes; la coordinación 
interinstitucional puede que sea el reto más cercano, 
pues desde la formulación de objetivos y metas, la 
finalidad de la inclusión digital es clara.

Además, está el tema de la competencia estratégica en 
el sector telecomunicaciones, base esencial de este pilar 
del PNDT. Dado que, siguiendo la tendencia mundial 
de ubiquidad, la apuesta se hace primordialmente por 
conectividad móvil, propiciando así una expansión 
del mercado celular, generando consecuentemente 
una dependencia de los usuarios en esta forma de 
conectividad, en un mercado donde la telefonía móvil 
sobrepasa a la fija, así como en el tipo de conexión a 
Internet. 

En cuanto al tema Gobierno Electrónico, Transparente 
y Cercano es donde existen la mayoría de dudas, desde 
un punto de vista institucional y estratégico del país. 
Pues desde la relegación de la STGD como máximo ente 
gestor y ejecutor de programas y proyectos de gobierno 
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• El caso de la Sutel, y consecuentemente de Fonatel, 
es un tema de especial cuidado, ya que reviste de 
precisiones jurídico-administrativas detalladas, las 
cuales fundamentan su función y, en muchos casos, 
disparan las alarmas de controversia. Por ejemplo, 
como se discutió, el caso del PDR. Este plan funge 
como el principal instrumento de control para el 
desarrollo de los servicios brindados por los operadores 
del sector, por ello es que la problematización 
generada a partir de cuestionamientos hechos al 
cumplimiento de este es de suma importancia. 
Especialmente debido a la fricción que ha existido en 
la prestación de servicios e incluso la interconexión 
de operadores, entiéndase el ICE, Movistar y Claro. 
Adicionalmente, en el tema de la regulación que 
realiza la Sutel, la competencia, con todo lo que ello 
implica (ventajas, fijación de tarifas y mecanismos 
de apelación), es preponderante contar con la 
transparencia que permita una fiscalización cercana 
de las acciones y disposiciones tomadas por este 
ente, lo que actualmente es posible y supone una 
oportunidad positiva para mejorar y demandar una 
mayor eficiencia de los servicios consumidos.

Mientras tanto, prestando especial atención a 
Fonatel, resulta oportuno señalar el cumplimiento 
que ha tenido mediante sus diversos programas, lo 
que ha sido beneficioso para las poblaciones meta 
definidas (lo que también atañe a lo mencionado en 
relación al PNDT en su pilar de Inclusión Digital). 
Esto pues ha sido el período (2014-2015) donde 
se han ejecutado el mayor número de proyectos, 
alcanzando un nivel de inversión muy superior al de 
los cinco años previos. Además, durante el 2016 se 
elaborarán un grueso de proyectos (cerca de 20) que 
pasarán desde su formulación hasta su producción, en 
distintas partes del país. Esto es solamente contando 
aquellos del programa 1, Comunidades Conectadas. 
En relación al programa 2, Hogares Conectados, 
debe atenderse la contratación de una nueva Unidad 
de Gestión (o incluso pudiendo ser Ernst & Young), 
lo que implicaría un nivel de administración más 
compleja, que debe ser evaluado minuciosamente.

Fonatel todavía representa una oportunidad en 
sí mismo como un instrumento de solidaridad 
que, en principio, brindará conexión y beneficios 
tecnológicos a poblaciones con escasos recursos o 

Además, esto trae consigo la discusión sobre el 
reordenamiento del espectro radioeléctrico y el dividendo 
digital que favorecerá al Estado, principalmente, en 
tanto significará la liberación de frecuencias ociosas 
o subutilizadas que podrán pasar a generar nuevos 
recursos o, en parte -y deseablemente-, ser destinadas 
a contenidos sociales y culturales, de producción 
nacional. Sumado a esto, dicha reestructuración del 
espectro conllevaría la disponibilidad de frecuencias 
para las llamadas IMT, lo que también sería un insumo 
para promover mayor competencia en el campo de 
telecomunicaciones, al ser megahercios valiosos para 
dicho sector.

Marginalmente este pilar estipula una serie de metas 
que van desde la bancarización y digitalización de 
servicios de dicha naturaleza, hasta la implementación 
de tecnologías digitales en servicios de transporte. 
No obstante, se dice marginalmente pues las 
líneas establecidas, en contraposición a las metas 
propuestas, no vaticinan una completitud de las 
mismas. Lo anterior no sólo desmerita el potencial 
de una economía verdaderamente digital, basada en 
información y servicios de estrategia e inteligencia, sino 
que enfatiza el interés de abordar un sector (televisivo) 
tradicionalmente manejado por grupos corporativos 
cuyos intereses no siempre han concordado con el 
interés público (televisoras y cableras). 

Debe mencionarse que el PNDT es un instrumento 
que se dirige a las diversas aristas que componen el 
panorama de las telecomunicaciones en el país. Tal y 
como se mencionó, una de estas es la banda ancha, la 
cual persiste como uno de los obstáculos del país en 
lo que a telecomunicaciones respecta. Si bien existen 
grandes diferencias entre los sectores productivos y 
públicos, es el usuario final quien acusa de una mala 
infraestructura comercial de este tipo de conexiones. 
Evidencia de ello es la baja velocidad promedio del 
usuario de Internet en Costa Rica, especialmente frente 
a la de naciones miembros de la pretendida OCDE. Las 
barreras institucionales, administrativas y hasta legales 
abundan, sin embargo, las oportunidades para mejorar 
la productividad y conectividad son exponenciales. Por 
eso debe prestársele especial atención a este tema en el 
corto plazo.
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infraestructura desplegada y señal. Ahora bien, esto 
ha quedado en reflejado en informes realizados tanto 
por la CGR como por el mismo Micitt25, donde 
se menciona, por ejemplo, “se determinó que los 
usuarios de los centros educativos visitados carecían 
de: equipo de cómputo para hacer uso de los servicios 
de telecomunicaciones, adecuada infraestructura 
(seguridad, conexión eléctrica, obras civiles, cobertura 
de red limitada)” (CGR, 2015, p.1).

Ante esto, la oportunidad de mejora no sólo de 
eficiencia, sino de gestión, es latente, por lo que es 
indispensable que tanto Micitt (como ente rector) y la 
Sutel y Fonatel (como encargados de la ejecución de 
proyectos del fondo) velen por el correcto desarrollo 
y entrega de estos, yendo a una evaluación conjunta, 
donde entes privados (significando gastos adicionales 
–necesarios- al fondo o al presupuesto operativo de 
la Sutel) co-fiscalicen este proceso. De esta forma se 
podrá tener una imagen más completa y transparente 
de la asignación de los recursos, la materialización de 
los mismos en las regiones específicas y, finalmente, 
del uso de los servicios implementados.

En relación a las poblaciones indígenas, aquí debe 
hacerse la salvedad de la inherente barrera cultural 
que se interpone entre los pueblos y la prestación de 
servicios de telecomunicaciones en sus respectivos 
territorios. Ello pues se requiere de un proceso que 
no puede (ni debe) hacerse de forma abreviada; se 
necesita del compromiso expreso y comunicado 
de los pueblos, por medio de sus representantes 
legalmente definidos. Ante esto, la Sutel deberá 
buscar la posibilidad de formular e implementar 
de forma cooperativa este programa y así llevar a 
cabo la estrategia en se formuló en conjunto con el 
mismo Prosic en dado momento. Como se dijo, este 
programa podría llegar a depender indefinidamente 
de los recursos de Fonatel, dada la naturaleza del 
objeto a intervenir, pero ello no debería suponer una 
barrera, ya que tal es la finalidad del fondo.

• Desde una perspectiva normativa, la capacidad estatal 
para generar y fomentar oportunidades que fomenten 
la generación, implementación y adopción de una 

25  Véase el informe No. DFOE-IFR-IF-06-2015 de la Contraloría, 
y el Informe Evaluación de la Fase Inicial de Fonatel IT-GSI-2014-007 
del Micitt.

en regiones con difícil acceso. Actualmente, existen 
barreras, tanto en la gestión como en la ejecución 
de los proyectos, pero es labor de la Sutel y la 
dirección general de Fonatel atender los recursos 
y dificultades que desde la gestión aparezcan o se 
generen. Principalmente, en relación a los temas 
económicos, que suelen ser aquellos que generan 
mayor controversia, y dada la importante suma de 
dinero que implica Fonatel -y su Unidad de Gestión-, 
corresponde una justificación y transparencia plena 
de parte de los entes involucrados.

En términos materiales, el ICE es el principal 
operador con proyectos y recursos del fondo, con siete 
proyectos (todos los de Zona Sur y Pococí en Limón). 
Ello si bien supone la preponderancia del operador 
estatal como el principal ente de telecomunicaciones 
en el país, es evidencia de la competencia que ha 
llevado a esta empresa a ofertar por carteles en zonas 
de poco interés estratégico previo (como los cantones 
del sur del país). Esto conduce a otro elemento que 
resulta paradójico y problemático: la competencia 
por las licitaciones que tienen los operadores. Esto 
debido a que muchas veces los precios se postulan 
muy cerca del costo; es decir, sin caer en ofertas 
ruinosas, la pugna por lograr los contratos es tal 
que los oferentes formulan sus proyectos con niveles 
muy bajos de peso monetario para el fondo. De allí 
que a pesar del incremento en la ejecución en el 
número de proyectos, la salud financiera de Fonatel 
se mantenga tan positiva. Es decir, se está ante una 
barrera inherente del mercado en competencia (que 
irónicamente debería ser limitado por el instrumento 
solidario que es el fondo); los operadores ofertan 
a niveles bajos de compromiso económico, lo que 
puede tener consecuencias con el nivel o calidad del 
proyecto final.

Lo anterior remite a otra barrera que se ha mantenido, 
pero que según la información lograda en este informe 
cambiaría durante el 2016 y 2017. Esto es la falta de 
una evaluación sistemática y sistémica de los proyectos 
ejecutados de Fonatel. Hasta el momento, la Sutel 
solamente se ha enfocado en construir una serie de 
instrumentos con los cuales facilitar la futura evaluación 
en la prestación de servicios. Por otra parte, el ente 
regulador se ha enfocado en evaluaciones y revisiones 
técnicas de los proyectos, especializadas en velocidades, 
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Incluso, podría mencionarse la carencia de entes 
legislativos preminentemente enfocados en TIC y sus 
ramificaciones. Más allá de una comisión legislativa que 
llame a comparecer a partes o sujetos específicos; es decir, 
se necesita de un equipo especializado a disposición de 
los diputados que pueda velar por la viabilidad técnica 
y legal de los proyectos que van en dicha línea.

Finalmente, debe hacerse la mención en cuanto a la 
estabilidad institucional del sector; por cuanto, durante 
la redacción y edición de este informe, se dio un cambio 
en la cúpula del Viceministerio de Telecomunicaciones. 
Con este, Emilio Arias sale de la entidad y pasa a 
asumir la presidencia ejecutiva del IMAS, y se da la 
llegada de Edwin Estrada al cargo de viceministro. De 
allí que dicho tema será objeto de evaluación y análisis 
en la próxima edición de este informe para tener una 
perspectiva más completa e informada de su gestión.

El repaso que ha hecho este capítulo de los principales 
puntos sobre la normativa y la regulación en el campo de 
las TIC en Costa Rica pretende ser un insumo y punto de 
partida para discusiones serias que busquen ir más allá del 
panorama actual. Como se dijo líneas atrás, se busca hacer 
una revisión del estado del desarrollo de las TIC desde una 
perspectiva institucional, señalando las barreras que han 
impedido, ya se coyuntural o estructuralmente, su plena 
ejecución y adopción. Con ello se espera que los actores 
involucrados, así como otros stakeholders, valoren las 
oportunidades existentes desde el mismo sector público, 
o en alianzas público-privadas, para gestionar el progreso 
del sector, y con ello alcanzar un estado de vinculación 
tecnológica que implique una mayor eficiencia, desde 
la gestión burocrática hasta lo económico. Con esto, 
probablemente se estará más cerca de convertirse en una 
Sociedad de la Información y el Conocimiento.

verdadera SIC. Ello, ya que el plano legislativo, tiene 
una preminencia política y económica fundamental, 
al determinar cuáles proyectos avanzan y cuáles no, 
condicionando así las oportunidades que ciertos 
grupos puedan tener o percibir. De ahí que la 
formulación de leyes sea un elemento imprescindible 
a la hora de formular e incluso gestionar el impacto de 
las intervenciones, públicas y privadas.

Debe identificarse el entramado jurídico como la 
primordial barrera que deben sortear las iniciativas de 
desarrollo, enfáticamente en materia de tecnologías. 
Ello pues, de acuerdo con el principio de legalidad 
que rige la función pública, nada puede ir en contra 
de la ley, así como nada puede extenderse más allá de 
lo que la misma permita. Esto mismo se refleja en las 
discusiones de proyectos de ley de TIC, donde una 
multiplicidad de actores e instancias deben emitir 
criterios, sumado a que los legisladores deben velar 
por la naturaleza jurídica de lo propuesto y donde 
debe buscarse siempre el equilibrio entre los niveles 
normativos (nacionales e internacionales). Aunque 
ello puede representar oportunidades, por lo que 
dicta la experiencia, en este caso suele representar 
barreras en la formulación e implementación.

Desde una perspectiva bastante delimitada, debe 
atenderse cuidadosamente al devenir de proyectos 
como los mencionados en este capítulo, especialmente 
el que apunta a crear la agencia Fomproduce, debido 
a la controversial reestructuración institucional que 
supone. Con ello debe buscarse debatir las visiones en 
defensa del proyecto como en contra, ya que si bien 
el proyecto apunta a una dirección que puede generar 
mayores oportunidades, presenta ciertos puntos cuyo 
planteamiento puede llegar a ser problemático.

Roberto Cruz Romero
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 ADOLESCENCIA, 
SOCIALIZACIÓN Y TIC

Rolando Pérez Sánchez

Una de las labores centrales del Prosic es 
conocer y dar seguimiento a la relación entre 
el desarrollo de las TIC y la construcción de 

la Sociedad de la Información y el Conocimiento. En 
este caso nos interesa acercarnos a las formas en las que 
se construye la adolescencia en su relación con las TIC.

La investigación científico-social sobre la adolescencia ha 
evidenciado el significado que tiene este grupo de edad 
en la indagación del cambio socio-cultural ya que en 
este periodo se escenifican las relaciones no siempre 
armónicas entre las formas de vida existentes y las por 
venir (Erickson, 1972; Elder, 1994). Se trata de un 
periodo en el que las personas tienen las competencias 
cognitivas, sociales, morales y tecnológicas para hacer uso 
y apropiarse de forma activa de las TIC, incorporándolas 
en todos los aspectos asociados a su vida cotidiana, de 
modo que su utilización cubre tanto el plano personal, 
social, académico, de aprendizaje y político.

Esencial en esta edad es una mayor apertura al grupo de 
pares y una ampliación de las relaciones interpersonales 
más allá de la familia. De allí que cobren vital importancia 
las diferentes formas de comunicación mediada por 
computadora como las redes sociales o la mensajería 
instantánea (Strasburger, Wilson & Jorfan, 2014). 

Junto con este creciente interés por la comunicación 
extra-familiar, resulta igualmente relevante la reflexión 
sobre la propia identidad y la conformación de un 
bosquejo de vida autónomo que aunque inespecífico, 
le aporta al adolescente autonomía e individualidad 
respecto a sus compañeros, amigos y familia. Esta tarea 
de desarrollo implica la exploración e indagación en 
diferentes ámbitos de conocimiento y creencia, estilos de 

vida, expresiones subculturales o elecciones vocacionales, 
entre otros (Strasburger, Wilson & Jorfan, 2014). Esta época 
marca también mayores posibilidades de procesamiento 
de información, toma de decisiones y razonamiento en los 
ámbitos lógico, moral y social.

En este periodo, resulta posible valorar lo que acontece 
más allá de la experiencia inmediata, pudiendo 
discernir situaciones plausibles aunque no hayan sido 
experimentadas,  lo cual les permite ir más allá en el 
mundo de la ficción ofrecida por los films, la televisión, 
los videojuegos y la literatura (Valkenburg, 2004; 
Subrahmanyan & Smabel, 2011). De igual manera, los 
esquemas de razonamiento avanzan más allá de la simple 
contrastación empírica inmediata, para incorporar el 
razonamiento hipotético que le faculta acercarse, explicar 
y evaluar la realidad, pudiendo de esa manera planificar la 
acción propia. Esta habilidad es básica para la interacción 
con otras personas, al posibilitar anticipar las intenciones 
de otros. Igualmente importante es el desarrollo de las 
capacidades de pensamiento meta-cognitivo, que les 
concede a las personas reflexionar sobre sus formas de 
resolución de problemas y toma de decisiones, aspecto 
central en la selección de los contenidos ofrecidos por 
las tecnologías o que posibilitan una toma de perspectiva 
reflexiva en el contexto de la interacción mediada por 
la computadora. Junto con estos cambios es igualmente 
fundamental una mayor auto-regulación, que facilita  a 
los jóvenes reconocer sus estados de ánimo y emociones, 
aspecto que posibilita el procesamiento del contenido 
mediático, así como el control de las acciones en el 
contexto de uso de videojuegos o la interacción en el 
ámbito de las redes sociales (Subrahmanyan y Smabel, 
2011; Strasburger, Wilson & Jorfan, 2014).



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

104

Estas tareas básicas de desarrollo, se plasman en el uso 
del contenido mediático y tecnológico, así como en la 
elección del tipo de herramientas a emplear, aspecto que 
es primordial en el estudio del ámbito nacional.

Su análisis continuado nos permitirá identificar tendencias 
que además de describir prácticas, formas de comunicación 
y aprendizaje en este grupo de edad, nos posibilitarán 
ir aportando al diagnóstico de las formas en las que se 
incorporan estas tecnologías en la y los caminos que 
vayan delineando una sociedad de la información y el 
conocimiento en el país. 

Interesa conocer el papel que juegan las TIC en la vida 
cotidiana de adolescentes de zonas urbanas y rurales 
que asisten a colegios públicos y privados, para ello 
indagaremos en la tenencia, acceso y empleo de diferentes 
tecnologías, haciendo énfasis en los usos del teléfono 
celular,  la Internet y redes sociales. Específicamente 
nos interesa estudiar las características que presenten 
las prácticas dirigidas a la comunicación e integración 
social, aprendizaje, entretenimiento y su participación en 
la estructuración del tiempo libre. Asimismo, el estudio 
pretende analizar el uso tanto desde la perspectiva 
de los factores protectores como de riesgo, junto con 
la indagación por la presencia de ciber-matonismo 
y el significado de todas estas variables en el bienestar 
subjetivo general. 

Dada la relevancia de las redes sociales en Internet, este 
informe hace una descripción de sus prácticas, para ello 
se concentrará principalmente en las que están dirigidos 
a la auto-presentación, es decir, aquellas centradas en la 
expresión de aspectos de sí-mismo, imágenes, estados 
de ánimo, descripción de las actividades cotidianas, 
así como los usos prosociales, dirigidas a solidarizar 
y mostrar empatía hacia otras personas, grupos o 
problemas sociales. El recurrir a esta clasificación se 
considera relevante, ya que la investigación psicosocial 
sobre el uso tecnológico señala que las motivaciones para 
emplear una tecnología se asocian tanto al manejo socio-
emocional, que busca la regulación del estado de ánimo, 
persiguiendo su mantenimiento o mejoramiento, como 
a la apreciación y la actualización de los propios valores y 
convicciones orientados al bienestar social y a las normas 
morales (Vorderer, 2011; Oliver & Raney, 2011). 

A la par de estos aspectos interesa indagar en la presencia 
de conductas de riesgo,  el reconocimiento de situaciones 
peligrosas, acontecidas particularmente en el marco de 
redes sociales o de mensajería instantánea. A la par estos 
comportamientos se inquirió en la presencia de ciber-
matonismo o ciber-acoso, tanto desde la perspectiva de la 
perpetración de acciones asociadas a esta forma de agresión 
como desde la ciber-victimización, es decir, las experiencias 
asociadas al haber sido víctimas de ciber-acoso. 

Se considera por ciber-acoso, un grupo de actos orientados 
a agredir verbalmente, por escrito, o por medios audio-
visuales (fotos, videos o imágenes) con el propósito de 
hacer burla, denigrar o dañar la integridad de otra persona 
(Pérez, 2014a; Pérez, 2014b). Para ello el agresor recurre 
a las redes sociales, el correo electrónico, la mensajería 
instantánea o los mensajes de texto por medio del 
teléfono celular. A diferencia del matonismo tradicional, 
el ciber-acoso se dirige a una audiencia inespecífica que 
potencialmente puede no solo ver el contenido violento 
sino a su vez difundirlo (Gradinger, Strohmeier & Spiel, 
2009; Slonje, Smith & Frisen, 2013). Esto trae como 
consecuencia un “efecto amplificador” sobre el cual la 
víctima no tiene control. Efectos socio-emocionales de 
estos actos en la víctima son la vergüenza, preocupación, 
enojo, estrés o depresión, como consecuencia tanto del 
daño a su identidad y su reputación, resultando de la 
incertidumbre ante la carencia de certeza sobre la amplitud 
de la audiencia expuesta a las imágenes o mensajes de acoso 
(Pérez, 2014a).

En este estudio se hipotetiza que tanto los usos riesgosos 
como los seguros, así como la presencia de ciber-acoso 
tienen un correlato en la percepción del bienestar 
psicológico en los adolescentes. Por bienestar psicológico 
se entiende la forma en la que las personas experimentan 
y valoran los diferentes ámbitos de su vida, implicando 
tanto una evaluación cognitiva como emocional (Diener, 
1984). Una valoración positiva o negativa de la vida 
produce consecuencias en la forma como las personas 
organizan su vida cotidiana, como vivencia el pasado y 
cómo afrontan y visualizan su futuro. Esta variable ha sido 
incorporada en los últimos años como un factor relevante 
que ayuda a entender el desarrollo humano e incluso se 
ha empezado a incorporar dentro de las indicadores de 
las Naciones Unidas y la OCDE (Helliwell, Layard, & 
Sachs, 2016).
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Dentro de los antecedentes de investigación nacionales 
resulta relevante hacer referencia al capítulos sobre Juventud 
y TIC, publicado en el informe 2009 del Prosic (Álvarez, 
Rodríguez y Cuevas, 2008). En este se muestra una clara 
brecha digital, tanto entre zona urbana y rural como por 
condición socio-económica, evidenciándose que la zona 
urbana y los estratos socio-económicos más altos son los 
que poseen un mayor acceso y tenencia de las TIC. Sin 
embargo, ya se empezaba a distinguir un uso cada vez más 
extendido de la computadora o la telefonía celular, con una 
tenencia apenas incipiente de los teléfonos inteligentes. 

Según el estudio, el principal uso del teléfono celular se 
dirigía a la comunicación por mensaje de texto o a las 
llamadas, principalmente con el grupo de pares, seguido 
por la familia. Junto a ello, estaba el uso orientado al 
entretenimiento,  dentro de los límites que ofrecían los 
teléfonos de ese momento.

En este periodo estudiado por el Prosic, las redes sociales 
no estaban presentes, y por el contrario, se limitaban al 
uso del correo electrónico, la mensajería instantánea, los 
chat rooms o blogs. Asimismo los llamados teléfonos 
inteligentes eran   de posesión reducida y de uso 
incipiente. Dentro de la organización del tiempo libre, el 
uso de tecnologías digitales no era prioritario. 

Por su parte, Pérez, Rumoroso y Brenes (2009) estudiaron 
la asociación entre tiempo libre, tenencia mediática (en 
la casa y en el dormitorio del o la joven), uso general 
de medios y modalidades de uso mediático y su relación 
con la auto-evaluación de sí-mismo a nivel cognoscitivo, 
social y a nivel general. Encontraron que el uso variado e 
intenso del tiempo libre, así como el número de aparatos 
en la habitación de los jóvenes parece ser las variables 
relevantes para entender la auto-evaluación del sí-mismo. 

Respecto al tiempo libre, el estudio señala que el empleo 
diverso del tiempo libre, y como parte de ello el uso de TIC, 
es un factor asociado positivamente al bienestar psicológico. 
Con respecto a la tenencia de diferentes tecnologías en la 
habitación, los autores concluyen que es posible que esta 
condición provea al adolescente de diferentes opciones de 
acceso a información, entretenimiento y comunicación, 
aportando a una sensación de control y seguridad. 

La estructura del uso mediático parece ofrecer igualmente 
oportunidades a nivel psicosocial: la música podría contribuir 
de forma decisiva a la integración social. Mientras que el uso 

intensivo de los tecnologías orientadas al entretenimiento 
(video juegos y televisión) resulta un importante medio 
de auto-afirmación y valoración positiva, al permitir 
desarrollar ciertas competencias cognitivo-motoras, propias 
del uso de video-juegos o al ofrecer información relevante 
para la integración social, como lo puede hacer la televisión 
(Pérez, 2011). 

A nivel internacional es importante hacer referencia al 
proyecto de la Unión Europea EU Kids Online, el cual ha 
venido estudiando los usos de la Internet y las tecnologías 
móviles a nivel europeo (Livingstone, Haddon, Vincent, 
Mascheroni, & Ólafsson, 2014). Al respecto, en el informe 
de 2014 se encontró que los adolescentes europeos hacen 
un uso de la Internet asociado en primer lugar a labores 
escolares, seguido por el entretenimiento y la comunicación. 
Este resultado es relevante ya que da cuenta de una mayor 
promoción, incorporación y acceso de la Internet con 
fines de aprendizaje, aunque se señala que su uso aún está 
supeditado y sobre todo limitado a un modelo tradicional de 
enseñanza, en donde la Internet y los teléfonos celulares en 
particular, son vistos como algo externo al contexto escolar.

En dicho estudio se encontró que es una minoría la que de 
forma expresa ha sufrido de ciber-matonismo, pero que sin 
embargo, muchas acciones asociadas a este tipo de violencia 
no son reconocidas como tales por los jóvenes o se les resta 
importancia. En este mismo se encontró que los jóvenes 
encuestados tienden a considerar que poseen mejores 
competencias informáticas que sus padres, al menos en 
algunos ámbitos. La mayoría de los adolescentes europeos 
estudiados toman medidas de seguridad para proteger su 
privacidad, se orientan a valorar las informaciones de la 
Web según criterios de calidad, y bloquean información no 
deseada o spam.

2.1 MÉTODO

Para medir las variables de interés se recurrió a una 
encuesta de papel y lápiz, se empleó un muestreo por 
criterio. Como criterios muestrales se consideraron el 
tipo de escuela, pública o privada, ya que es un indicador 
de condición socio-económica, que en investigaciones 
anteriores ha mostrado tener un efecto diferencial en el 
uso de las TIC. Asimismo, se incluyó el sexo como otro 
criterio de relevancia, ya que en los antecedentes se han 
encontrado diferencias en el uso de diferentes tecnologías 
(Pérez y Smith, 2006;  Pérez, 2011). 
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El cuestionario fue llenado por 628 adolescentes. De las 
personas encuestadas el 50,7% son mujeres, con una edad 
promedio de 15,7 años (DT=1,1), 55,4 % son estudiantes 
de colegios públicos, el 75,8% provienen de zonas urbanas 
del Gran Área Metropolitana. El 24,2% de zonas rurales. 

Los jóvenes de colegios urbanos pertenecen a los 
cantones centrales de San José, Heredia, Alajuela y 
Cartago, así como Moravia, Montes de Oca y la Unión. 
Los participantes de colegios rurales provienen de las 
provincias de San José, Cartago y Heredia y un colegio 
privado rural de la provincia de Puntarenas. 

Es importante indicar que por las características del tipo de 
muestreo empleado, los resultados encontrados no se pueden 
extrapolar a toda la población adolescente a nivel nacional. 
Por el contrario, aportan una fotografía del uso tecnológico 
en adolescentes con rasgos similares a las de las personas 
encuestadas. La información que se ofrece en este capítulo, 
es un aporte relevante para entender la incorporación de las 

TIC en la vida de los adolescentes actuales. Se requieren, 
sin embargo, de más estudios recurriendo a otras muestras 
y métodos diversos, que permitan ampliar la comprensión 
que tenemos del fenómeno.

Este cuestionario fue aplicado en las aulas de los colegios 
seleccionados, previa autorización de los directores o 
directoras de dichas instituciones. A los encuestados se les 
fueron explicados los objetivos del estudio y se les indicó 
que la participación era voluntaria y la información 
aportada sería tratada como anónima.

Las variables que se incorporaron en el estudio se 
orientan a medir la tenencia y acceso de tecnologías 
digitales, el uso de la Internet, del teléfono celular, y de 
Facebook, la organización del tiempo libre, la presencia 
de conductas de riesgo, ciber-matonismo y las medidas 
de ciber-seguridad tomadas, la percepción del bienestar 
subjetivo general. La siguiente tabla describe las variables 
y medidas empleadas (Tabla 2.1).

Tabla 2.1 Variables e Indicadores

Variables Indicadores y medidas

Tenencia y acceso de TIC Posesión de tecnologías en el hogar compartidas o propias. Listado

Frecuencia de uso de TIC Uso cotidiano de dispositivos, medidos en una escala de 5 puntos, donde 1 
es que nunca lo usa y 5 que lo usa siempre. Viejos y nuevos medios

Intensidad de uso de Internet Auto-reporte de horas diarias de uso durante la semana.

Tipos de uso del teléfono celular Listado de actividades dirigidas a la comunicación, entretenimiento, 
aprendizaje e información, medidos en una escala de frecuencia de 5 puntos.

Tipos de uso de TIC de la Internet Listado de actividades dirigidas a la comunicación, entretenimiento, 
aprendizaje e información. Medidos en una escala de frecuencia de 5 puntos.

Tipos de uso de Facebook

Listado de actividades en Facebook. Se dividieron en dos tipos de uso: 
los prosociales: asociados a ayudar a otras personas, velar por el bienestar 
de los amigos y a participar en páginas y grupos dirigidas a la defensa de 
derechos humanos, protección de los animales o del medio ambiente. Usos 
auto-presentativos: dirigidos a informar sobre las actividades o estados de 
ánimo personales. Incluye la participación en páginas o grupos dirigidos a 
información para uso o entretenimiento personal. Para cada actividad se utilizó 
una escala Likert de 5 puntos, para determinar la frecuencia de uso que va 
desde siempre a nunca. La medida de usos prosociales tuvo un coeficiente Alfa 
de Cronbach de 0,89 y la de usos auto-presentativos un coeficiente de 0,84.
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Continuación de Tabla 2.1

Variables Indicadores y medidas

Organización del Tiempo Libre Listado de actividades individuales, familiares, grupales o comunitarias. 
Medidos en una escala de frecuencia de 5 puntos. 

Conductas de uso seguro y de riesgo

Listado de conductas vinculadas con la comunicación con extraños, los 
contenidos personales compartidos en redes sociales, o enviados mediante 
mensajería, el uso público de la tecnología. Medidos en una escala de frecuencia 
de 5 puntos (Coeficiente Alfa de Cronbach1: 0,83). 

Percepción del riesgo Valoración de conductas de riesgo en una escala de 5 puntos. Obtuvo un 
Coeficiente Alfa de 0,91.

Ciber-bullying

Las escalas de Ciber-matonismo y Ciber-victimización son una versión de 
Menesini, Nocentini, y Calussi (2011), desarrollada por Pérez Sánchez (2014). 
Utiliza una escala Likert de 5 puntos. Coeficiente Alfa de Cronbach: Ciber-
matonismo: 0,88 y ciber-victimización: 0,91.

Bienestar psicológico

Para medir el bienestar psicológico se recurrió a una escala de satisfacción 
con la vida  (Seligson, Huebner y Valois, 2003). El instrumento consta de 
6 ítems que se responde con una escala Likert  de 5 puntos que va del total 
acuerdo al total desacuerdo (Coeficiente Alfa de Cronbach: 0,85).

Brecha digital generacional

Esta medida evalúa el nivel de respaldo a la presencia de diferencias en las 
competencias mediáticas de adultos respecto a jóvenes, de modo que a 
mayor puntaje mayor es percibida la brecha digital. Consta de una serie de 
ítems evaluados en una escala Likert de 5 puntos que van del total acuerdo al 
total desacuerdo (Alfa de Cronbach: 0,80). 

Ciber-seguridad
Listado de actividades en Internet y redes sociales para proteger información 
personal y resguardar la privacidad. Las y los jóvenes debían indicar si 
realizaban o no la acción indicada.

Variables socio-demográficas Sexo, tipo de colegio (público y privado), zona de residencia rural o 
urbana.

1 El Coeficiente alfa de Cronbach refleja el grado de asociación entre los ítems de una misma escala y por tanto refleja la consistencia interna 
de las medidas, un indicador de confiabilidad. Produce valores que oscilan entre 0 y 1. Valores superiores a ,070 son considerados indicadores de 
consistencia interna adecuada para fines de investigación.
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2.2 RESULTADOS

2.2.1 Tenencia y acceso

Considérese a continuación la tenencia de tecnologías 
digitales junto con la tenencia de libros en el hogar de 
las personas adolescentes consultadas (Figuras 2.1 y 2.2). 
Más del 90% posee una computadora en su casa. De 
ellos, el 49,7% tiene una computadora propia, mientras 
que el 42,7% la comparte. Es más frecuente la tenencia 
de una computadora propia en adolescentes de colegios 
privados (χ²= 5,72, p <0,05)2.

La gran mayoría de los adolescentes consultados dice 
tener acceso a Internet en sus casas, específicamente un 
87,6%, resultando sin embargo, más frecuente el acceso 
por parte de jóvenes de colegios privados (χ²= 30,89, p 
<0,001) y de zonas urbanas (χ² =39,38, p < 0,001).

Casi la totalidad de encuestados posee un teléfono 
celular propio correspondiendo al 97,1%, resultando 
además que solo un 0,6% no posee teléfono propio ni 
compartido. Es más frecuente la tenencia de teléfono 
celular propio en adolescentes de colegios privados 

2 El coeficiente χ² permite evaluar si la proporción de individuos dentro de las categorías que conforman la asociación entre dos variables 
cualitativas o categóricas, varían de forma significativa entre sí. Valores de p menores al 0,05 son considerados estadísticamente significativos.

(χ²= 7,33, p <0,05). De igual manera un 97,1% posee 
conexión a Internet en su teléfono, convirtiéndose en la 
principal tecnología para el acceso a Internet.

Interesante es que la tenencia de una consola de videojuegos 
no es tan generalizada como se esperaría, ya que un 68% 
dice poseer una en casa y de ellos el 37,1% dice que es 
propia. Es más frecuente la tenencia de una consola propia 
en jóvenes de colegios privados (χ² 12,19, p <0,05), en la 
zona urbana (χ²= 10,9, p <0,01) y en hombres (χ²= 107,58, 
p <0,001).

En cuanto a la tenencia de libros en casa, el 82,8% informa 
poseer libros en su casa y de ellos el 55,8% dice poseer 
sus propios libros. Es más frecuente la tenencia de libros 
propios por parte de mujeres que hombres  (χ²= 13,06, p 
<0,001). Debido a que estudios nacionales anteriores no 
han indagado este aspecto, resulta relevante incorporarlo 
para futuros estudios y ver la tendencia que pueda 
presentarse en el contexto tecnológico digital en el que se 
desenvuelven la mayoría de las familias con características 
similares a las encuestadas. 
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Figura 2.1 Tenencia de TIC
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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2.2.2 Uso de TIC

Se consultó por la frecuencia de uso de diferentes TIC,  
se les solicitó a los participantes que respondieran en una 
escala de 1 a 5 cuál empleaban más, donde 1 es que nunca 
lo usa y 5 que lo usa siempre. A continuación se presentan 
las puntuaciones medias para cada tecnología consultada  
(Figura 2.3).

Al respecto se encontraron resultados relevantes. En 
comparación con mediciones anteriores, es la primera 
vez que el teléfono celular aparece como la tecnología 
más utilizada, por encima de la televisión. Hasta ahora 
la televisión ocupaba de forma reiterada el primer lugar, 
siendo desplazada a un segundo puesto. Ahora bien, no 
por ello pierde relevancia este medio tradicional, todo lo 
contrario, lo importante acá es el significado del teléfono 
celular para este grupo de edad. 
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A estas tecnologías les sigue el uso de la computadora 
portátil y de las tecnologías de reproducción musical. 
Un dato también novedoso, ya que hasta ahora la 
música ocupaba segundas posiciones, mientras que la 
computadora, puestos intermedios. Por otro lado, las 
tecnologías o medios menos utilizados son los periódicos 
impresos, los libros digitales y el teléfono fijo o residencial.

Respecto a los usos del teléfono celular, el hacer llamadas 
no es la actividad más importante, por el contrario, ocupa 
una posición intermedia. Las utilizaciones principales son 
más bien, el envío de mensajes, el acceder a Internet, el 
escuchar música, ver videos, usar la alarma o tomar fotos. 
Los usos menos frecuentes son el recurrir a aplicaciones 
educativas o para actividades del colegio, emplear la agenda 
o el correo electrónico o las aplicaciones de telefonía por 
Internet (como Skype y Facetime) (Figura 2.4).

En cuanto a los usos de Internet, las actividades 
primordiales se dirigen a las redes sociales, YouTube, el 
consumo de música o de páginas asociadas a música, la 
utilización de juegos, la visita de páginas de películas o 
actores y el acceso al correo electrónico. En una posición 
intermedia se ubica el empleo para tareas escolares, así 
como la búsqueda de información. Por otro lado, las 
páginas menos frecuentadas son las asociadas a partidos 
políticos, contenido erótico, robótica y páginas de 
aprendizaje en línea (Figura 2.5).

Referente a las aplicaciones consultadas que permiten 
la comunicación, la más utilizada es Whatsapp seguida 
por Facebook, mientras que la que menos se reporta es 
Twitter (Figura 2.6).
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Para medir la frecuencia de uso de Facebook, se definió 
una lista de actividades divididas en: a) usos orientados 
a la auto-presentación, es decir, compartir o buscar 
informaciones centradas en la propia persona, estados de 
ánimo, actividades, fotos y, b) usos prosociales, dirigidos 
a mostrar empatía o solidaridad hacia otras personas, 
grupos, problemas sociales o ambientales, o a la búsqueda 
de información asociada.

Al respecto se encontró que las personas encuestadas 
emplean ambos tipos de actividades en el manejo cotidiano 
en esta red social. Elaborando una representación en 
escala de 0 a 10, se encontró que los jóvenes reportan un 
mayor uso prosocial (Media =5,12, DT=1,59) que auto-
presentativo (Media =4,04, DT=1,53). 

Figura 2.5 Puntuaciones medias de los usos de Internet

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Los principales usos de Facebook se orientan a la 
búsqueda de información, ya sea centrada en sí mismo 
u orientada a otros y a informarse sobre el país y el 
mundo, les sigue la actualización del perfil y del muro, 
presentando una imagen positiva de sí mismo. Junto a 
estas dos actividades están las muestras de empatía o el 
ofrecer consejo o ayuda a las amistades que lo requieran. 
Las actividades menos frecuentes se asocian a expresar 
emociones o contar experiencias personales íntimas. En 
una posición intermedia se encuentra  la participación en 
grupos o páginas sobre problemas sociales, de defensa de 
derechos humanos,  protección animal y ambientales o 
que critiquen al gobierno (Figura 2.7). 

2.2.3 Tiempo libre y el uso de TIC

Como una manera de acercarse al significado que tienen 
las TIC en la vida cotidiana se consultó por la frecuencia 
con la que se realizaban diferentes actividades en el tiempo 
libre. Estas acciones contemplan actividades familiares, 
con el grupo de pares, comunitarias, religiosas, artísticas, 
así como el uso de TIC.

El uso de TIC ocupa los primeros lugares dentro 
de la organización del tiempo libre de estos jóvenes 
entrevistados. En particular, el escuchar música, el ingreso 
a redes sociales y el empleo de Internet. A la par de estas 
actividades, les sigue descansar y estar con la familia 
o amigos. Las actividades al aire libre o de actividad 
física ocupan una posición intermedia, mientras que la 
participación en actividades grupales, sean comunitarias, 
religiosas o políticas así como las actividades artísticas, 
son las que presentan la menor frecuencia. Resulta 
interesante que el ver televisión, una actividad que en 
estudios anteriores ocupaba los primeros lugares dentro 
del tiempo libre, se presenta aquí en una posición 
intermedia. La participación en grupos organizados, sean 
religiosos, políticos o comunitarios, es la actividad menos 
frecuente. 

2,97

4,20

4,49

4,57

5,19

5,27

6,96

Comparte información íntima o estados de ánimo

Busca que otros lo aprueben

Es parte de páginas sobre problemas sociales o defensa de derechos

Es parte de páginas de defensa del ambiente o los animales

Expresa empatía y brinda ayuda a amistades que lo requieran

Mantiene actualizado el perfil y su muro con una imagen positiva

Busca información de interés personal, sobre el país o el mundo

Figura 2.7 Puntuaciones medias de las frecuencias de uso de Facebook

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

113

2.2.4 Brecha generacional digital 
percibida

Se consultó a las personas encuestadas sobre su percepción 
de la presencia de diferencias en las competencias 
tecnológicas entre adultos y jóvenes, de forma tal que a 
mayor competencia percibida de los adolescentes respecto 
a los adultos, mayor el puntaje obtenido. Se obtuvo una 
calificación media de 7,6  (DT=1,54) en una escala de 0 

a 10, lo que indica que los adolescentes se perciben con 
mayores competencias digitales en comparación con las 
personas adultas. 

No se encontraron diferencias por tipo de colegio ni por 
sexo en la percepción de la brecha, más si se encontraron 
diferencias por zona de residencia, presentándose puntajes 
ligeramente mayores en los colegios urbanos (Media= 7,7) 
en comparación con los rurales (Media=7,3)  (t601= 2,25, 
p < 0,05)3. 

3  La prueba t informa si las medias estimadas de la población para 
dos muestras independientes difieren significativamente. Valores de 
p menores al 0,05 son considerados estadísticamente significativos.
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2.2.5 Usos seguros y riesgosos

Los encuestados reportan bajas conductas de riesgo; 
específicamente se les consultó sobre diferentes conductas 
asociadas a la comunicación con personas desconocidas o 
el ingreso a páginas no confiables. En una escala de 0 a 10, 
presentaron una calificación media de 3,63 (DT= 1,25), 
lo que indica una presencia baja de este tipo de conductas. 
Igualmente se les preguntó por su valoración del grado 
de riesgo de las conductas consultadas anteriormente, al 
respecto, la calificación obtenida fue apenas suficiente, 
obteniendo un puntaje de 6,9 (DT=1,08).

Mediante el análisis de regresión múltiple4 se buscó 
determinar algunos predictores relevantes tanto de la 
conducta de riesgo como de la percepción del riego, para 
lo cual se empleó el método paso por paso (stepwise). 
Se incluyeron variables sociodemográficas (sexo5, zona y 
tipo de colegio), la percepción de la brecha generacional 
digital, la variedad de uso del teléfono celular, la 
diversidad e intensidad de uso de Internet y el empleo del 
tiempo libre, así como el bienestar subjetivo percibido 
(Tabla 2.2).

Respecto a lo anterior, se encontró una mayor presencia de 
conductas de riesgo, lo que está asociado a la percepción 
de una mayor brecha generacional en el uso de las TIC 
(β= 0,29), con el uso más diverso de Facebook (β= 0,23), 
la valoración de una menor satisfacción con los diferentes 
ámbitos de la vida (β= 0,24) así como está presente más 
en hombres (β= -0,24).

Por el contrario, una mayor capacidad para identificar las 
situaciones de riesgo se asocia con una menor percepción 
de la brecha generacional tecnológica (β= 0,18) y se 
presenta más en mujeres (β= 0,35)  y en colegios públicos 
(β= -0,16).

4  El análisis de la regresión múltiple es una técnica estadística 
utilizada cuando se pretende predecir una variable dependiente 
continua (criterio) a partir de un conjunto de variables independientes 
(predictores). El análisis informa, entre otras cosas,  sobre el peso relativo 
de cada predictor (β) en la explicación de la varianza del criterio.

5  Se incluye el sexo, el tipo de colegio y la zona de residencia como 
“variable dummy”, 0= hombre y 1= mujeres, 0= colegio público y 1= 
colegio privado, 0= urbano y 1= privado.

2.2.6 Estructura del uso de celular

Dada la importancia del teléfono celular en la vida de 
los jóvenes, constatado con los resultados del presente 
estudio, se procedió a realizar un análisis factorial 
exploratorio6, con el objetivo de acercarse de forma 
preliminar a los tipos de uso de esta tecnología. Se 
lograron definir 4 factores que explican el 50,69% de la 
varianza total. Estos son: 

a. el uso de redes sociales, el cual se dirige a hacer uso 
de aplicaciones como Facebook o de mensajería 
instantánea, así como el tomar y subir fotos (valor 
propio: 4,15. Varianza explicada: 15,19). 

b. el uso para fines escolares, en los que se recurre a 
la búsqueda de información por medio de Internet, 

6  El análisis exploratorio de factores es una técnica de reducción 
de datos que nos permite establecer nuevas variables producto de la 
combinación de las variables originales e informa sobre la estructura 
de estas nuevas variables mediante el análisis de la correlación entre las 
variables originales y  sus respectivos factores.

Tabla 2.2 Predictores de las conductas de 
riesgo y la percepción de riesgo en Internet

Criterios

Predictores
Conductas 
de riesgo

Percepción 
del riesgo

β β
Brecha generacional 0,29*** -0,18***
Bienestar subjetivo -0,23***
Sexo -0,24*** 0,35**
Diversidad de uso de 
Facebook 0,21***

Tipo de colegio -0,16*
Ajuste
R2 0,25 0,21

F
24,5

(gl 4, gl 299)

25,17

(gl 3, gl 292)

p < *0,01, **0,001, ***0,0001

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

115

o se hace uso de aplicaciones, ya sea especializadas 
o propias del teléfono, que facilitan las labores 
cotidianas escolares (valor propio: 2,31. Varianza 
explicada: 30,15). 

c. el uso orientado al entretenimiento: específicamente 
para escuchar música, jugar o navegar por Internet 
(valor propio: 1.45. Varianza explicada: 12,07). 

d. el uso básico, es decir, llamar por teléfono y enviar 
mensajes de texto (valor propio: 1,2. Varianza 
explicada: 8,45).

Representado en una escala de 0-10, el uso más frecuente 
fue el orientado a las redes sociales (M=8,24, DT=1,63), 
seguido por el uso básico (M=7,4, DT=1,63) y de 
entretenimiento (M=6,99, DT=1,54), resultando que 
el menos frecuente es el dirigido a las labores escolares 
(M=5,9, DT= 1,75).

Se buscó identificar algunas variables de relevancia 
asociadas a cada uso del teléfono celular, para lo cual se 
recurrió al análisis de regresión múltiple, empleando el 
método paso por paso (stepwise). Se incluyeron variables 
sociodemográficas (sexo, zona y tipo de colegio),  la 
diversidad e intensidad de uso de Internet, el uso 
prosocial y auto-presentativo de Facebook, así como el 
bienestar subjetivo percibido (Tabla 2.3).

Un mayor uso del teléfono celular para la comunicación 
en redes sociales se asocia con un estilo auto-presentativo 
de Facebook (β= 0,24), una mayor frecuencia de empleo 
de Internet (β= 0,26), así como una mayor diversidad en 
el uso de esta red (β= 0,30). Así mismo se presenta con 
mayor frecuencia en mujeres (β= 0,17), en el área urbana 
(β= -0,11) y en aquellas personas que hacen un uso más 
diverso de su tiempo libre (β= 0,11).

Tabla 2.3 Predictores de los diferentes tipos de uso del teléfono celular

Criterios

Predictores
Uso para redes 

del celular
Uso escolar 
del celular

Uso para 
entretenimiento del 

celular

Uso básico 
del celular

β β β β
Uso auto-presentativo de Facebook 0,24*** 0,13*
Uso prosocial de Facebook 0,14**
Intensidad de uso de Internet 0,26*** 0,16***
Sexo 0,30*** 0,23*** -0,09* 0,11*
Diversidad de uso de Internet 0,17** 0,32*** 0,56***
Zona de residencia -0,11* 0,14** -0,10*
Tiempo libre 0,11* 0,28***
Tipo de colegio 0,16*** -0,23***
Ajuste
R2 0,35 0,20 0,50 0,21

F
30,61***

(gl 6, gl 352)

20,99***

(gl 4, gl 345)

67,52***

(gl 5, gl 341)

23,25*** 

(gl 4, gl 358)

p < ***0,001, **0,01, *0,05

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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En cuanto al uso con fines escolares, un mayor empleo 
del celular como apoyo a actividades del colegio se asocia 
a una aplicación más frecuente de Internet (β= 0,14) al 
uso prosocial de Facebook (β= 0,23) y parece emplearse 
más por parte de las mujeres (β= 0,32) y de las personas 
provenientes de colegios rurales (β= 0,14).

La práctica  relacionada  al entretenimiento se asocia a 
un empleo más intenso (β= 0,16) y variado de Internet         
(β= 0,56) y se presenta de forma más frecuente en hombres 
(β= -0,09), en colegios privados (β= 0,16) y en la zona 
urbana (β= -0,10).

Por último la función básica del celular se asoció con 
un empleo más diverso del tiempo libre (β= 0,13), con 
una mayor aplicación auto-presentativa de Facebook             
(β= 0,11) y se presenta más en colegios públicos                      
(β= 0,28) y en mujeres (β= -0,23). 

2.2.7 Ciber-seguridad

Se les consultó a los jóvenes si realizaban una serie de 
actividades, tanto asociadas al uso de la Internet como de 
las redes sociales, tendientes a proteger su computadora, 
su privacidad, o cerciorarse de la información obtenida 
mediante búsquedas. Los resultados no son muy 
positivos, ya que en una escala de 0 a 10 los encuestados 
obtuvieron un 5,1, reprobando en este rubro. Véanse los 
resultados descriptivamente: un 70,9% dice no modificar 
las preferencias de seguridad del browser. Apenas un 

45,1% compara entre informaciones encontradas en la 
web para verificar su confiabilidad. Un 78% nunca ha 
buscado información para mejorar su uso seguro de la 
Internet. Cerca de la mitad (48%) borra el registro de 
búsquedas de Internet. Ahora bien, la mayoría modifica 
la configuración de privacidad de las redes sociales o de 
mensajería (60,5%), bloquea a personas con las que no 
quiere comunicarse (73,4%) y bloquea también anuncios 
o correos electrónicos no deseados (62,6%) (Figura 2.9).

Estos resultados reflejan una relativa preocupación por 
la seguridad en la comunicación mediante la Internet, 
pero poca atención por la credibilidad de las fuentes 
obtenidas a través de este medio, o por los peligros de 
virus informáticos mediante el uso poco seguro de la 
Web.

2.2.8 Ciber-matonismo

El 21,7% de las personas consultadas señala no haber 
perpetrado acciones asociadas al matonismo, mientras 
que el 28,8% indica no haber sido víctima de este tipo 
de violencia.  Ahora bien, un 58% ha realizado alguna 
o varias conductas de forma esporádica y un porcentaje 
similar 57,5% ha sido víctima alguna vez de una o varias 
acciones asociadas a ciber-matonismo. Solo un 2,7% 
de las y los adolescentes presenta una alta frecuencia de 
ciber-matonismo, mientras que un 1,9% ha sido víctima 
de forma frecuente de esta forma de violencia.
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Estos resultados evidencian la presencia cotidiana del 
ciber-matonismo en la mayoría de los adolescentes 
encuestados, aunque con diferente frecuencia. Ahora 
bien, las diferencias de asiduidad no le restan gravedad 
al problema, por el contrario, podrían estar asociados 
a una pauta o norma de comportamiento que legitima 
o al menos tolera esta modalidad de agresión en las 
interacciones cotidianas. 

Para la ciber-victimización como para el ciber-matonismo 
se procedió a realizar análisis de regresión múltiple 
para determinar predictores relevantes asociados a estos 
comportamientos, recurriendo al método paso por paso 
(stepwise). Se incluyeron variables sociodemográficas (sexo, 
zona y tipo de colegio),  la intensidad de uso del teléfono 
celular, de Internet y Facebook, la presencia de conductas de 
riesgo y la percepción del riesgo así como el grado de ciber-
seguridad en el uso de la computadora (Tabla 2.4).

La presencia de ciber-matonismo se asocia a una mayor 
presencia de conductas de riesgo (β= ,51), a un empleo 
más intensivo y diverso del teléfono celular (β= ,12) y se 
presenta más en zonas urbanas (β= -,12) y en colegios 
privados (β= ,14), en el grupo consultado.

En lo referente a ciber-victimización, las personas que 
sufren las consecuencias de este tipo de matonismo 
presentan puntajes bajos en la percepción del bienestar 
subjetivo (β= -,20), hacen un uso intensivo y diverso del 
celular (β= ,14), presentan puntajes altos en conductas de 
riesgo en sus comunicaciones en Internet (β= ,31) y bajos 
puntajes a ciberseguridad (β= -,14). Además se presenta 
más frecuentemente en colegios privados (β= ,18).

2.3 SÍNTESIS DE RESULTADOS

Los resultados que estamos aportando, dan cuenta 
de la experiencia cotidiana de jóvenes escolarizados 
de zonas urbanas y rurales, mayoritariamente del área 
metropolitana. El acceso a la computadora, Internet y 
sobre todo al teléfono celular es generalizado, aunque se 
mantienen diferencias propias de la brecha digital socio-
económica entre las y los adolescentes pertenecientes a 
colegios públicos y colegios privados. 

21,7

28,8

58,0

57,5

14,5

9,2

2,7 3,2

2,5

Matonismo

Victimización

Nunca Frecuencia esporadica Frecuencia media Frecuencia Alta No sabe, no responde

Tabla 2.4 Predictores del ciber-matonismo   y la 
ciber-victimización

Criterios

Predictores
Ciber-

victimización
Ciber-

matonismo

β β
Conductas de riesgo 0,31** 0,51**
Tipo de colegio 0,18** 0,14*
Bienestar psicológico -0,20**
Diversidad de uso de 
celular 0,14* 0,12*

Ciber-seguridad -0,14*
Zona de residencia -12*
Ajuste
R2 0,23 0,34

F
18,52***

(gl 5, gl 317)

40,05***

(gl 4, gl 315)

p < **0,001, *0,05

Figura 2.10 Frecuencia de ciber-victimización o ciber-matonismo

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Igualmente generalizado es el acceso a Internet en el 
teléfono celular de cada joven y si agregamos que se trata 
del dispositivo usado más frecuentemente, lo convierte 
en la principal tecnología de acceso a información y 
comunicación de este grupo de edad, así como en un 
medio de reducción de la brecha digital. 

El uso de medios tradicionales, como la televisión, es 
desplazado a un segundo lugar, aunque mantiene una 
relevancia central en el consumo cotidiano. La computadora 
portátil parece igualmente estar teniendo un uso relevante, 
junto con las tecnologías señaladas anteriormente, ganando 
terreno en el uso, si se le compara con medidas anteriores. 

Resulta interesante que los libros de papel sigan siendo 
más empleados que los libros digitales y que los periódicos 
en papel son los menos usados de todos los medios o 
tecnologías consultadas.

Los manejos del teléfono celular dan cuenta de la 
importancia de la multifuncionalidad que aporta el 
aparato, ya que permite la comunicación mediante 
mensajería instantánea, la búsqueda de información, la 
organización del tiempo o el entretenimiento. El uso de 
Internet se orienta a la comunicación y el entretenimiento, 
seguido por la búsqueda de información.

Dentro de las aplicaciones para la comunicación es 
WhatsApp la más empleada, seguida por Facebook. Se 
trata de aplicaciones complementarias que cumplen 
funciones comunicativas diferentes.

La práctica cotidiana de Facebook, oscila entre el 
uso prosocial y el auto-presentativo, resultando más 
relevante el prosocial, sin que parezca existir un claro 
predominio. Es posible, sin embargo, que se presenten 
diferencias individuales que permitan identificar manejos 
predominantemente prosociales o auto-presentativos, pero 
esto requiere de más investigación. 

Según lo reportado por el grupo de jóvenes encuestados, 
la principal utilidad de Facebook es la búsqueda de 
información asociada a sí mismo, a otras personas, al país 
o al mundo. En una posición intermedia se encuentran 
los usos prosociales, pero también la publicación de fotos 
personales. El ámbito de actividad predominantemente 
auto-presentativo es el que aparece como menos frecuente.

En la organización del tiempo libre las TIC ocupan un lugar 
central, mediando la comunicación, el entretenimiento y 
la búsqueda de información. Junto a ellas, sin embargo, la 
familia y las amistades ocupan un lugar relevante detrás 
de este uso tecnológico. Es importante hacer notar que la 
participación en grupos organizados es una actividad poco 
frecuente entre las personas consultadas.

Se identificaron cuatro tipos de uso del teléfono celular, 
que ordenados según frecuencia, son los siguientes: el 
orientado a las redes sociales, el básico (llamar y enviar 
mensajes), los orientados al entretenimiento y los  escolares.

Para cada uso se hallaron diferentes variables asociadas 
de relevancia para su comprensión. De esta forma, el 
manejo del celular para redes sociales se presenta más 
en mujeres, en zonas urbanas y en aquellos jóvenes que 
hacen un empleo diverso del tiempo libre; además de que 
se asocia a un empleo auto-presentativo de Facebook y  
más intenso y diverso de Internet. Por otro lado, el uso 
básico se presenta más en mujeres y en colegios públicos, 
así como en aquellas personas que hacen un uso auto-
presentativo de Facebook y un empleo diverso del tiempo 
libre. En cuanto al uso del celular con fines escolares, se 
presenta más en mujeres y en zonas rurales, se asocia a un 
uso intensivo de Internet y a uno prosocial de Facebook. 
Por último, la función orientada al entretenimiento es 
más frecuente en hombres, en colegios privados y en 
zonas urbanas, además de que se asocia a un uso más 
intenso y diverso de Internet.

Se encontró una baja presencia de conductas de riesgo en 
el grupo encuestado y una identificación apenas suficiente 
de tales conductas como riesgosas. La mayor presencia 
de conductas de riesgo parece asociarse con una mayor 
percepción de la brecha digital generacional, con el uso 
más diverso de Facebook y con una menor satisfacción 
con la vida. Por el contrario, la percepción del riesgo se 
asocia con una menor percepción de la brecha digital 
generacional, además de que esta capacidad se presenta 
más en mujeres y colegios públicos.

En cuanto a la ciber-seguridad, las medidas que toman 
las y los adolescentes para un uso seguro y confiable de 
Internet y redes sociales es insuficiente, sobre todo en lo 
referente al cotejo de la credibilidad de las fuentes o a la 
protección al usar el browser.
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Finalmente, en cuanto a la presencia de ciber-matonismo 
y ciber-victimización, alrededor de una cuarta parte 
indica nunca haber perpetrado o haber sido víctima de 
este tipo de agresión. No obstante, el resto de adolescentes 
encuestados, dice haber ejercido o haber sufrido por este 
tipo de violencia en diversas intensidades. La presencia de 
ciber-matonismo se coliga con conductas de riesgo al uso 
intensivo del celular y se presenta más en zonas urbanas y 
colegios privados. Mientras tanto, la ciber-victimización 
se asocia igualmente con uso intensivo del celular y con 
conductas de riesgo, pero con puntajes bajos de bienestar 
subjetivo y ciber-seguridad, esto parece presentarse más 
en colegios privados, en la muestra estudiada.

2.4 CONSIDERACIONES FINALES

Somos testigos de una generación en la que las Tecnologías 
de Información y Comunicación se incorporan de forma 
intrínseca en la socialización de los jóvenes, como uno de 
los componentes de los cuales se sirve la sociedad para 
la transmisión cultural, y la integración social de sus 
nuevos miembros, pero además para la individuación, la 
conformación identitaria y de forma simultánea, para el 
cambio y la paulatina transformación social. 

En este estudio se presenta un cambio respecto a lo 
reportado en estudios previos, al colocarse el teléfono 
celular como la tecnología más empleada, por encima de la 
televisión, medio que hasta ahora había sido el dominante. 
La televisión sigue teniendo gran relevancia en el uso 
cotidiano, junto con las tecnologías asociadas al consumo 
musical, sin embargo, el teléfono celular viene a asumir 
una posición central en la vida de las y los adolescentes.

Dentro de estas tecnologías, el teléfono celular es el 
dispositivo que está permitiendo integrar diferentes 
tecnologías digitales y el acceso a medios tradicionales. 
Gracias a la telefonía móvil la gran mayoría de las y los 
adolescentes encuestados tienen la posibilidad de acceso 
continuo a Internet y con ello a la disponibilidad de 
información, comunicación y diversión.

Esta apropiación cotidiana de la Internet y la telefonía 
celular presenta a su vez nuevos retos para su estudio. 
La medición de la intensidad o frecuencia de uso de 
la Internet se torna en una tarea bastante compleja, ya 
que anteriormente cuando se accedía a esta, se hacía 
principalmente mediante computadoras de escritorio o 

portátiles por lo que era más fácil determinar la cantidad 
de minutos u horas diarias que se dedicaban al uso de 
esta tecnología, por el contrario, en la actualidad, al estar 
siempre disponible, no hay claridad en los reportes del 
tiempo utilizado efectivamente, además de que el uso de 
la Internet ya no está supeditado al empleo de un browser, 
sino que se tiene acceso mediante las aplicaciones, que 
por lo demás hacen uso de Internet incluso cuando no 
está siendo utilizado activamente por el o la joven. 

Igual dificultad metodológica presenta medir la 
intensidad de uso del teléfono celular, debido a su 
multifuncionalidad y disponibilidad, recurriendo a él 
para muy diversas tareas, resultando que las llamadas 
telefónicas son solamente una actividad entre otras y no 
la fundamental. 

Ahora bien, más relevante que el reto metodológico 
que impone el uso tecnológico, expresa el grado de 
integración de la tecnología en las actividades orientadas 
a la integración social y a la formación identitaria, niños, 
niñas y adolescentes ya no sólo crecen junto a las TIC, 
crecen con ellas. Esto se expresa, en este estudio, en la 
organización del tiempo libre y en los tipos de uso que 
se hacen del teléfono celular y la Internet, adquiriendo 
estas tecnologías un papel central como facilitadoras 
de las actividades cotidianas. Las tecnologías digitales 
contribuyen a la mediación de la comunicación 
interpersonal tanto con los pares generacionales como 
con los familiares o a nivel escolar, participan en la 
organización del entretenimiento e instrumentalizan el 
aprendizaje y la búsqueda de información en la mayoría 
de las y los adolescentes consultados. La mediación 
tecnológica de la vida cotidiana coexiste con las relaciones 
cara a cara, la convivencia en familia, el compartir con 
amigos o la práctica de algún deporte.  Así, por ejemplo, el 
uso del celular para estar en contacto con las redes sociales 
se asocia con el empleo diverso del tiempo libre, donde 
precisamente la actividad tecnológica se complementa 
con la comunicación cara a cara y la coexistencia física 
con el grupo de referencia.

Ahora bien, aunque el acceso y uso del celular y la Internet 
es mayoritario en toda la muestra estudiada, se encontraron 
diferencias definidas por la zona de residencia, el tipo de 
colegio y el sexo. Las y los jóvenes de colegios privados aún 
tienen más acceso al celular, la Internet o la consola de 
videojuegos. Las personas de zonas urbanas señalan tener 
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más acceso a Internet que las de zonas rurales. Además, 
los hombres consumen videojuegos y usan el celular con 
fines de entretenimiento más que las mujeres. Igualmente 
las mujeres parecen hacer un mayor uso de teléfono para 
labores escolares así como el uso que hemos llamado 
básico, centrado en la comunicación.

Estos datos vistos en su conjunto revelan que la brecha 
digital definida por estas variables tiende a hacerse 
más diferenciada, puntual y detallada, requiriendo 
un análisis más pormenorizado, una necesidad que 
debe de contemplarse en próximos estudios así como 
acompañarse de una reconceptualización misma de la 
brecha digital, sus componentes y la forma de medirla.

Otro aspecto relevante a retomar es el hecho de que, aunque 
se recurra al celular y la  Internet para la búsqueda de 
información, el aprendizaje o las actividades escolares, este 
tipo de práctica no ocupa una posición relevante dentro 
de los otros usos que se hacen de estas tecnologías. Las 
razones de que esto sea así deben de estudiarse, ahora bien, 
es claro que no debe atribuirse esta situación solamente a 
aspectos motivacionales del o la estudiante, sino que en ello 
intervienen también una política educativa, una práctica de 
disciplina y una didáctica de clase que hasta ahora no sólo 
han excluido la telefonía celular, sino que la han prohibido, 
sacrificando con ello el potencial educativo que podrían 
tener. De hecho, resulta relevante retomar el principal 
uso de estas tecnologías, el cual es el comunicativo, para 
potenciar sus aplicaciones pedagógicas. Como se indicó 
antes, se trata de una temática que requiere de una mayor 
investigación a profundidad.

El uso de la tecnología para acceder a redes sociales, 
pone en evidencia el significado que tiene la integración 
social en el grupo estudiado, permitiendo mantener 
y ampliar su grupo de pares, ofreciéndole espacios de 
reconocimiento social y aportando a la formación de la 
identidad precisamente mediante el reconocimiento y 
el aprendizaje de contenidos relevantes para la persona, 
así como a través del conocimiento de las experiencias 
de otros. En concreto, en el caso del uso de Facebook, 
se encontró que las y los entrevistados presentan una 
actividad tanto prosocial, es decir, orientada a brindar 
ayuda a solidarizarse o informarse sobre aspectos 
socialmente relevantes, como auto-presentativa, que es 
aquella que es dirigida a expresar y afirmar su identidad 
en la red. Es importante, sin embargo, que son los 
usos prosociales los predominantes, dato que pone en 
cuestión afirmaciones cotidianas, que consideran el uso 
de Facebook como una actividad hedonista o de una 
expresión distorsionada del sí-mismo.

Aunque los jóvenes encuestados parecen presentar conductas 
de riesgo poco frecuentes en la comunicación mediada 
por estas tecnologías, el estudio evidencia problemas en el 
uso seguro de Internet, tanto referidas a la seguridad en el 
uso general de la Web como en el acceso a información 
confiable. Es fundamental emprender acciones educativas, 
familiares y comunitarias que promuevan la concientización 
y alternativas para el uso seguro. 

Un resultado preocupante es el hecho de que cerca de tres 
cuartas partes dice haber realizado alguna acción asociada 
al ciber-matonismo o ha sido víctima de dichas acciones. 
Este tipo de comportamiento podría indicar cierta 
tolerancia cotidiana a este ejemplo de agresión por parte de 
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las y los adolescentes encuestados. Esta información que 
nos aportan los jóvenes evidencia la necesidad de afinar 
las campañas contra esta forma de agresión que se está 
llevando a cabo. 

Otro hallazgo relevante que requiere de mayor investigación, 
es la asociación encontrada entre la percepción negativa 
del bienestar subjetivo y la presencia de conductas de 
riesgo en la comunicación por redes o mensajería, pero 
también en las personas que han sido víctima de ciber-
matonismo. Ambos tipos de comportamiento tienen 
consecuencias negativas en diferentes ámbitos de la vida de 
las y los adolescentes, sea este familiar, de amigos o escolar, 
que requieren ser abordados ya sea en el contexto familiar, 
comunitario o escolar. 

Es importante seguir atendiendo e investigar más 
profundamente el impacto de la brecha digital generacional 
percibida en el uso tecnológico de las y los adolescentes. Al 
parecer los jóvenes que perciben en su entorno adulto bajas 
cualificaciones para el uso tecnológico, en comparación 
con ellos mismos y su generación, presentan mayores 
conductas de riesgo. El caso contrario acontece cuando 
el entorno adulto es valorado más competente, en estos 
casos las y los adolescentes logran identificar más posibles 
conductas de riesgo. 

Este resultado lleva a resaltar la necesidad de alfabetización 
digital adulta, un tema totalmente descuidado en el país 
y que requiere de mayores esfuerzos tanto estatales como 
privados.
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 LOS ADULTOS Y LA 
PRÁCTICA DE LAS TIC

Usos en los sectores socioeconómicos medios del 
Gran Área Metropolitana de Costa Rica

Amaryllis Quirós Ramírez

En el mundo contemporáneo de las sociedades 
occidentales, las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC) tienen un papel 

protagónico en todas las esferas de la vida, sea esto en un 
dominio público o privado; éstas son, innegablemente, 
parte constitutiva de la cotidianidad, facilitan el acceso 
y el desempeño a prácticamente cualquier tipo de tarea. 
De esta manera, las TIC responden ante las exigencias de 
eficiencia, conectividad e instantaneidad que presenta el 
mundo globalizado. Estas se encuentran ligadas a nuevas 
formas de trabajar, de establecer relaciones interpersonales, 
a nuevos modos de socialización y sociabilización; 
vinculan también a múltiples posibilidades de mantenerse 
informado en formas novedosas y en campos tan 
importantes como la salud, la educación o la actualidad. 
Es también evidente la relevancia que tienen en la esfera 
del entretenimiento, el ocio y el manejo del tiempo libre. 

Sin embargo, las nuevas tecnologías también se asocian 
con algunas inequidades, pues se consideran un nuevo 
factor relacionado con la desigualdad y la exclusión 
social, provocando una mayor separación y, algunas 
veces, una polarización cultural entre aquellos sectores 
poblacionales que tienen acceso a las mismas y aquellos 
que no. Se ha argumentado que el acceso a las TIC no se 
ha dado de forma igualitaria en las diversas poblaciones 
y es de considerar que también en los diferentes grupos 
etáreos (Morales, 2013; Correa, 2011; Area, 2002; Area, 
2001).

Una forma de referirse a estas diferenciaciones ha sido 
recurriendo a la expresión “brecha digital”. Dubois y 
Cortés (2005) señalaban que con esta expresión se quería 

marcar la gran disparidad en el acceso real a las TIC en el 
nivel de los países, de los grupos o de los individuos, pero 
llaman la atención indicando que esta formulación no da 
cuenta de la naturaleza de estas disparidades, las cuales son 
usualmente expresadas en términos de macro-indicadores 
(número de usuarios, número de computadoras, entre 
otros) o en micro-indicadores, que son más bien síntomas 
o consecuencias de la misma brecha. Por consiguiente, 
estos autores proponen otra manera de definirla poniendo 
“el énfasis en que la brecha es el resultado de la divergencia 
producida por las diferentes capacidades que tienen los 
países para acceder, adaptar y crear conocimiento con el 
uso de las TIC” (p. 9). Con esto sugieren que se indaguen 
los procesos en el nivel de los países, las personas y los 
grupos que han promovido estas desventajas, recurriendo 
a indicadores, pero no en el ámbito de la infraestructura 
física o material, sino en la esfera de la creación o 
construcción de capacidades que no son necesariamente 
materiales. 

De acuerdo con el Informe sobre el desarrollo mundial del 
2016, dedicado a los “Dividendos Digitales” (Grupo Banco 
Mundial, 2016), a pesar de la impresionante expansión de 
las tecnologías digitales, no todas las oportunidades de su 
aprovechamiento han crecido en forma simultánea. Al 
respecto, se señalan dos motivos primordiales: El primero 
indica que el 60% de la población mundial aún no tiene 
conexión a Internet, lo cual implica la ausencia de su 
participación en la economía digital; el segundo señala que 
los beneficios que podrían obtenerse se ven contrarrestados 
por los nuevos riesgos digitales. La figura que se presenta a 
continuación especifica esto. 
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En la actualidad, Internet y las tecnologías digitales 
en general, promueven el desarrollo mediante de tres 
mecanismos básicos: por medio de la inclusión que se 
obtiene a través de la búsqueda y acceso a la información; a 
través de la eficiencia que se alcanza con la automatización 
y la coordinación de procesos; y finalmente, a partir de la 
innovación, la cual se obtiene con el desarrollo de nuevas 
plataformas de trabajo en los diferentes dominios (Grupo 
Banco Mundial, 2016, p.9). Sin embargo, asociados 
a estos posibles beneficios, también se encuentran 
posibilidades de riesgo; primordialmente, en tres grandes 
ámbitos: Cuando la información no está sustentada en 
una buena rendición de cuentas, y por consiguiente no 
se tiene control de ella; cuando ante las automatizaciones 
alcanzadas, las personas tienen habilidades diferenciadas o 
desiguales; y finalmente, un tercer ámbito se da cuando no 
se es competitivo dentro del universo de estas plataformas 
y por lo tanto se da una concentración desigual al acceso 
de ellas (Grupo Banco Mundial, 2016, p.18).

Según la página web Internetlivestats.com, sitio especializado 
en uso de Internet en el año 2016, Costa Rica ocupa el 
puesto 96 en el ranking de cantidad de usuarios por país; 
siendo China, el país que ocupa el primer lugar con 
721 434 547 usuarios, lo cual implica un porcentaje de 
penetración sobre su población del 52,2%, con un cambio 
anual de usuarios de 0,46%. Para el caso de Costa Rica, 
se reporta 2 738 500 usuarios, lo que implica un 56,4% 

de penetración con un 1,03% de cambio anual; Costa 
Rica pasó de un 5,8% de penetración en el año 2000 a 
un 56,4% en el 2016;  el porcentaje de cambio bajó de un 
1,99% a un 1,03% anual. 

El nuevo informe de la Alianza para una Internet 
Asequible (a4ai.org, 2015-2016) señala desigualdades en 
los niveles de acceso; debido a que existe disparidad en los 
ingresos de los usuarios, discriminación por género y por 
pobreza, más del 70% en los países menos desarrollados 
tienen dificultades de acceso; empero, de acuerdo con 
este informe, Colombia, Costa Rica y Malasia son los 
países con las mejores condiciones para reducir estas 
desigualdades.

A partir de los datos de la Encuesta Nacional de Hogares 
(Enaho) del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(Inec, 2014) y con el objetivo de conocer algunos 
indicadores referenciales para Costa Rica, se señala en 
cuanto a tenencia de TIC que de la población total del Gran 
Área Metropolitana (GAM) correspondiente a 2,975.481 
habitantes, el 65,32% reporta acceso a Internet. De igual 
manera, para la población total del GAM, el 37,6% reporta 
tenencia de computadora de escritorio. En relación con la 
computadora portátil, se indica que el 48,84% posee este 
dispositivo. La posesión de teléfono celular para el GAM 
se reporta en 96,65%.

Accesible Asequible Abierta y segura

Lograr que Internet sea

INCLUSIÓN EFICIENCIA INNOVACIÓN

Extender los beneficios

CONTROL DESIGUALDAD CONCENTRACIÓN

Reducir los riesgos

Tecnologías 
digitales

Brecha

Dividendos

Conectividad

Estrategia de 
desarrollo 

digital

Por qué los dividendos digitales no se extienden rápidamente y qué se
puede hacer al respecto

Complementos

Fuente: Grupo Banco Mundial, 2016, p.4.
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En el país, algunas instituciones como el Programa 
Nacional de Informática Educativa del Ministerio 
de Educación Pública y la Fundación Omar Dengo 
(PRONIE MEP-FOD) han iniciado una labor de 
educación digital a la población, centrando el interés en 
niños y jóvenes a los que les brindan esta formación en 
las instituciones educativas, ya sean escuelas o colegios. 
También ha habido un énfasis y priorización importante 
hacia la educación de personas adultas mayores, por medio 
de programas institucionales en entidades costarricenses 
públicas y privadas (Álvarez, Cuevas y Rodríguez, 2011).

A pesar de lo anterior, existe un sector poblacional en el 
rango comprendido entre los 40 y los 64 años que, sin 
embargo, no está siendo atendido por estas iniciativas. 
Tampoco se conocen a la fecha, estudios nacionales que 
hagan énfasis en las relaciones y usos que esta población 
adulta tiene con las diversas Tecnologías de la Información 
y la Comunicación. 

La situación anterior justifica la realización de estudios 
sobre las TIC y las personas adultas costarricenses. 
Dada la ausencia de información específica, un primer 
acercamiento a la relación entre las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación y los adultos puede 
efectuarse a partir de un mapeo general de los patrones 
asociados a la tenencia y acceso, usos, conocimientos y 
percepciones sobre las competencias personales asociadas 
a las TIC en esta población específica. 

Desde una perspectiva del desarrollo del ciclo vital (Life-
Span Developmental Approach), la exploración de las TIC 
en la adultez implica comprender las intersecciones y 
significados que tienen estas diversas tecnologías en la 
vida diaria de las personas, enfatizando en sus usos y en 
las funciones que se le asignan según las particularidades, 
las tareas y las demandas específicas del desarrollo de este 
grupo etáreo en particular; por supuesto, esto no implica 
descuidar su contextualización en el entorno social y en su 
biografía personal. Es claro que en el mundo moderno, y 
en la sociedad costarricense, estos contextos de desarrollo, 
tanto individuales, como sociales y culturales, refieren al 
ámbito laboral, a la necesidad de obtener conocimientos, 
destrezas y habilidades; además del interés por informarse, 
a las dinámicas de las relaciones interpersonales e 
intergeneracionales, así como a la comunicación, la 
interconexión, al entretenimiento y la diversión

Es importante mantener presente que este grupo etáreo 
tuvo un acceso tardío al uso regular y generalizado de las 
TIC. La etapa adulta (de la adultez media) se ubica entre 
los 30 y los 50-55 años de edad; es decir, para el caso de 
este estudio, se alude a personas nacidas entre la década de 
los años sesenta y ochenta; son personas que nacieron con 
la tecnología y se fueron desarrollando al mismo tiempo 
que ésta progresaba, crecieron y se educaron junto con el 
auge de las tecnologías. Ellos son quienes, probablemente, 
aprendieron a familiarizarse y hacer uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación sobre la marcha de 
sus rutinas diarias tradicionales, las cuales no estaban tan 
impregnadas de la intromisión de las nuevas tecnologías 
como sí la han vivido las generaciones más recientes. 
La generación de la década de los noventa, nació más 
bien con la Internet y con la constante presencia de 
dispositivos móviles, por consiguiente, con un acceso 
24/7 a la Internet y a las TIC como un “Bien Público 
Global (BPG)” (Dubois y Cortés, 2005). 

Los antecedentes de investigaciones internacionales 
permiten encontrar alguna información sobre las 
personas adultas y las nuevas tecnologías. En general, 
es visible una prominencia de los estudios centrados 
en el entendimiento de esta relación en las etapas de 
desarrollo de la niñez, la adolescencia y la adultez mayor. 
Muchas de estas investigaciones han focalizado sus 
objetivos en el conocimiento sobre la brecha digital; en 
los procesos de alfabetización, desde la perspectiva del 
adulto como formador en TIC y como persona que se 
forma para el conocimiento y uso de ellas (Area-Moreira, 
Hernández-Rivero y  Sosa-Alonso, 2016); y en el estudio 
de las competencias tecnológicas, (Moreno, 2009). 
También se encuentran otras investigaciones, más bien 
relacionadas con el interés por conocer las vinculaciones 
intergeneracionales (Sánchez, Kaplan & Bradley, 2015) 
y los cambios que se dan al pasar el tiempo entre padres 
e hijos en las interacciones mediadas por diferentes 
tecnologías (Figuer, Malo & Bertran, 2010). 

Un único antecedente internacional directamente 
relacionado con el uso de las TIC es un estudio de enfoque 
cualitativo realizado con adultos de 48 a 63 años, de 
zonas urbanas en México, Distrito Federal (Rueda, 2009). 
Esta investigación se centró en comprender las primeras 
experiencias de los adultos al tener contacto con la Internet 
y la telefonía celular. El objetivo se dirigió a valorar cómo se 
apropian y consumen estas tecnologías en su vida cotidiana, 
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con el fin de poder caracterizar sus opiniones sobre los usos, 
habilidades, expectativas y conocimientos al respecto. Se 
concluye que los relatos de los participantes dan cuenta de 
la existencia de una apropiación tecnológica, tanto por el 
valor que tiene como herramienta, como por la significación 
de la tecnología para el logro de objetivos; también por la 
incorporación y uso cotidiano que se le da y por el dominio 
que ofrece de las posibilidades mínimas de operación: 

Es un hecho que estas personas, en diferentes 
niveles, lograron incorporar Internet y el 
teléfono celular en sus actividades cotidianas 
y aprendieron a usar los recursos de la mejor 
manera posible. Asimismo, re-orientaron la 
tecnología conforme a sus necesidades y han 
evolucionado con ellas (p. 350).

Por otro lado, al establecer un marco referencial sobre 
antecedentes nacionales relacionados con los usos 
particulares que los adultos costarricenses hacen de las TIC, 
se encontró una carencia importante de estudios. Tal y como 
se mencionó previamente ha habido esfuerzos focalizados 
en la población infantil, adolescente y en el adulto mayor. 

Es a partir de este marco contextual, que se presenta este 
estudio. El mismo pretende aportar un primer mapeo 
exploratorio sobre el uso y apropiación que los adultos 
costarricenses hacen de las TIC, interesándose de forma 
particular en las vinculaciones cotidianas que estas tienen 
en el desarrollo social e individual durante la adultez. 

Los resultados que se presentarán no pretenden ser 
extrapolados a la totalidad de la población adulta nacional, 
ya que la muestra no es estadísticamente representativa 
de dicha población. Más bien, se busca dar cuenta del 
uso de TIC en adultos 35 a 55 años de sectores socio-
económicos medios del Gran Área Metropolitana. Con 
esta delimitación metodológica se pretende puntualizar 
en los usos de las TIC en un grupo con posibilidades de 
acceso a esta tecnología, por lo que no se ambiciona con 
ello medir la brecha digital, en el sentido tradicional del 
término.

Este capítulo se divide en tres grandes apartados: Primero, 
se realiza una descripción sobre la forma en la que se 
realizó el estudio, así como la presentación de las variables, 
el instrumento y las medidas que lo componen. En un 
segundo momento, se presentan en detalle los resultados 

de la encuesta realizada a adultos costarricenses de sectores 
socio-económicos medios del Gran Área Metropolitana. 
En la tercera sección, se exponen las consideraciones finales 
del capítulo que refieren una síntesis de los principales 
hallazgos así como una discusión sobre los mismos. 

Adicionalmente, queremos dejar constancia de nuestro 
agradecimiento  a las diferentes instituciones y empresas 
que nos apoyaron para la realización de este estudio: El 
Instituto Nacional de Seguros, el Ministerio de Seguridad 
Pública, La Asamblea Legislativa, La Universidad 
Autónoma de Centroamérica, Grupo Unicomer Costa 
Rica, General Cable y PepsiCo Foods Costa Rica.

3.1 MÉTODO

3.1.1 Participantes: descripción de la 
muestra

En este estudio participaron adultos costarricenses de entre 
35 y 55 años, hombres y mujeres trabajadores de los sectores 
público y privado, habitantes del Gran Área Metropolitana 
y pertenecientes al nivel socioeconómico medio. 

Se trabajó con una muestra total de 579 personas. De la 
totalidad de los encuestados, el 50.3% son mujeres y el 
49,1% corresponde a hombres. En esta muestra, la media en 
la edad de los participantes es de 44,18 años; 284 hombres 
tienen una edad promedio de 44,37 años (DT= 5,79) y 
291 mujeres tienen una edad promedio de 44,02 años 
(DT=5,57). La mayor parte de la población participante 
reside en el Gran Área Metropolitana. El 56,1% de esta 
población pertenece a la provincia de San José, un 15% 
habita en Cartago, 13,1% en Heredia, y 11,7% en Alajuela. 

De la totalidad de la población participante, el 76,3% 
trabaja en el sector público y 16,9% en el sector privado; 
un 4,5% indicó laborar en ambos sectores. La gran mayoría 
de esta población (46,3%) se ubica en puestos técnicos 
y profesionales y en puestos profesionales de mandos 
medios (28%), un 12,8% trabaja como personal de apoyo 
administrativo, un 6% corresponde a personal dedicado 
a brindar servicios comunitarios, y, una minoría (4,8%) 
reporta ubicarse en puestos de directivos o gerenciales.  

La mayor parte de esta población posee estudios 
universitarios completos (64,6%), un 19,7% tiene la 
universidad incompleta y un 5,4% tiene estudios técnicos. 
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Tabla 3.1 Variables e indicadores

Variables Indicadores y medidas

Tenencia y acceso de TIC Posesión de tecnologías personales o en el hogar

Frecuencia de uso de TIC Uso cotidiano de dispositivos, el cual se mide en una escala de 5 puntos, donde 1 es que 
nunca lo usa y 5 que lo usa siempre. 

Intensidad de uso de Internet Auto-reporte de  horas diarias de uso durante la semana.

Usos del teléfono celular Lista de actividades dirigidas a la comunicación, entretenimiento, aprendizaje e 
información, medidos en una escala de frecuencia de 5 puntos.

Usos dados a Internet Listado de actividades dirigidas a la comunicación, entretenimiento, aprendizaje e 
información. Medidos en una escala de frecuencia de 5 puntos.

Tipos de uso en Facebook

Enunciado de actividades que realiza en Facebook. Se dividieron en dos tipos de uso: 

Usos pro-sociales: asociados a ayudar a otras personas, velar por el bienestar de los amigos 
y a participar en páginas y grupos dirigidas a la defensa de derechos humanos, protección 
de los animales o del medio ambiente. 

Usos auto-presentativos: dirigidos a informar sobre las actividades, situaciones o 
estados de ánimo personales. Incluye la participación en páginas o grupos dirigidos a la 
información para uso o entretenimiento personal. Para cada actividad se utilizó una escala 
Likert de 5 puntos (en donde 5 indica un uso que da siempre y un 1 es indicativo de que 
nunca se usa).

Conductas de uso seguro y 
riesgoso o ciberseguridad

Refiere un listado de conductas presumiblemente riesgosas que se realizan en Internet 
para proteger la información personal y resguardar la privacidad, vinculadas con la 
comunicación con extraños, los contenidos personales compartidos en redes sociales, o 
enviados mediante mensajería, así como el uso público de la tecnología. Las personas 
debían indicar si realizaban o no las acciones indicadas siguiendo una escala de frecuencia 
de 5 puntos (en donde 5 indica algo que hace siempre y un 1 es indicativo de que nunca lo 
hace).

Percepción del riesgo
Valora percepción de conductas consideradas riesgosas en Internet. Se mide en una escala 
de 4 puntos (en donde 4 indica una conducta muy riesgosa y un 1 es indicativo de una 
conducta nada riesgosa).

Percepción de la brecha digital 
generacional

Esta medida evalúa el nivel de respaldo que da el encuestado a la presencia de diferencias 
en las competencias mediáticas de los adultos respecto a jóvenes (menores de 35 años). Se 
considera que, a mayor puntaje, mayor la percepción de la brecha digital. Este indicador 
está compuesto por una serie de ítems evaluados en una escala Likert de 5 puntos que se 
califica que se califica desde muy de acuerdo a muy en desacuerdo.

Motivación hacia la tecnología y 
el desarrollo tecnológico

Se evalúa el nivel de interés, motivación o involucramiento con la tecnología, a partir 
de una escala Likert de 5 puntos que se califica en el rango de muy de acuerdo a muy en 
desacuerdo.

Variables socio-demográficas Sexo, edad, sector laboral (público o privado), lugar de residencia, nivel educativo, puesto 
laboral, tenencia de hijos y de hijos menores a 12 años.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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A continuación se presenta de forma descriptiva los 
resultados para la muestra total. Todos los resultados 
enunciados reporta la presencia de diferencias por las 
variables anteriormente mencionadas, siempre que sean 
estadísticamente significativas (p < 0,05). 

3.2 RESULTADOS

3.2.1 Tenencia de TIC y acceso a 
Internet

En este apartado, se hace una descripción de las tecnologías 
y dispositivos que poseen las personas adultas y a las cuales 
tienen acceso; se consideró especialmente la tenencia y 
acceso a teléfono celular, de computadora de escritorio, 
de computadora portátil, de tableta, y de videojuegos y 
consolas de juegos como el Wii, el Play Station o Xbox, 
también se valoró el acceso a Internet. 

En la muestra de adultos encuestada, los resultados 
indican que la tenencia de teléfono celular es de 98,6%, 
de la cual un 8,6% señala usar un teléfono celular sencillo 
y un 89,6% tienen un teléfono celular inteligente o 
Smartphone; por otro lado, el 98,1% de las personas 
encuestadas indica tener conexión a Internet en su celular. 
Adicionalmente, se reporta un nivel de penetración de 
Internet bastante alto, siendo de 94,6%.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Figura 3.1 Porcentajes sobre la tenencia de 
dispositivos y tecnologías

3.1.2  Estrategias para la recolección 
de la información

Para recolectar la información se realizó una encuesta 
mediante un cuestionario estructurado aplicado en dos 
formas: lápiz y papel y cuestionario digital. El instrumento 
fue previamente validado mediante el método de la 
entrevista cognitiva (Smith-Castro & Molina, 2011). 

Como parte del procedimiento para contactar a los sujetos 
participantes, se recurrió de forma inicial a los departamentos 
o jefaturas de recursos humanos de diversas instituciones 
públicas y de empresas privadas, con el fin de solicitar las 
respectivas autorizaciones y el acceso a las personas. Una 
vez contactadas, se coordinó una reunión para aplicar el 
instrumento de forma presencial en los lugares de trabajo 
respectivos. En esta visita se les explicó a los participantes los 
objetivos del estudio, se les solicitó su participación voluntaria 
y se les indicaron aspectos relativos al manejo confidencial y 
anónimo de la información. La aplicación digital se realizó 
direccionando un link a través de la dirección prosic.ucr.ac.cr, 
al cual las personas accedían directamente y podían llenar el 
cuestionario de forma voluntaria. 

3.1.3 Instrumento y variables

El instrumento utilizado se diseñó a partir de variables que 
se orientaron a medir aspectos como el nivel de acceso y 
la tenencia de diversos tipos de tecnologías; la frecuencia e 
intensidad de uso de ellas; el conocimiento e interés sobre las 
tecnologías digitales; las percepciones sobre las competencias 
de los adultos respecto del uso de las tecnologías y  Internet; 
los usos de las redes sociales, y particularmente, Facebook; 
las percepciones asociadas al riesgo en el acceso a Internet 
y las relacionadas con la brecha digital generacional desde 
la óptica del adulto. Debido a que este estudio se realiza 
desde una perspectiva del desarrollo humano, se utilizaron 
variables similares al estudio sobre adolescentes referido 
en el capítulo 2 de este mismo Informe, de forma tal 
que permitan valorar el contraste entre ambos grupos 
etarios (Pérez Sánchez, 2016). Estas variables se presentan 
operacionalizadas en la tabla 3.1. 

Toda la agregación y desagregación de la información se 
realizó primordialmente a partir las siguientes variables: 
el género de la persona encuestada, su edad y la tenencia 
de hijos menores de 12 años (Montagnier & Wirthmann, 
2011). 
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En cuanto a los dispositivos tecnológicos, se reporta, en 
primera instancia la tenencia de computadora portátil, 
el 86,2% de la muestra total de adultos expresa poseer 
una y, en segundo término (71%), una tableta; también 
se indica que el 59,8% reporta tener una computadora 
de escritorio. Con un porcentaje menor, se manifiesta 
la tenencia de videojuegos y de consolas de videojuegos, 
siendo de 55,3%.

En cuanto a la tenencia de estos dispositivos tecnológicos 
relativa al género, no se encontraron diferencias 
significativas, lo cual indica que esta variable no establece 
una diferenciación importante para tener o acceder a los 
diversos dispositivos. No obstante , al hacer un análisis 
más preciso, se encontró que, entre todos los dispositivos 
tecnológicos, la tenencia más frecuente es la de la 
computadora de escritorio, principalmente, cuando se 
tienen hijos menores de 12 años (χ²= 6,96; p <0,05)1. De 
igual forma, se encontraron diferencias significativas en 
la tenencia de videojuegos en los adultos que tienen hijos 
(χ²= 40,78; p <0,05) respecto de los que no los tienen. 

En relación con la edad y la tenencia de dispositivos, 
se logró identificar diferencias significativas solamente 
en dos dispositivos: la computadora de escritorio y la 
tableta. Se encontró que las personas que poseen una 
computadora de escritorio (t= 4,10; gl.= 446; p<0,05) 

2 tienden a tener mayor edad (M=45,04; DT= 0,297) 3  
en comparación con quienes no tienen este dispositivo  
(M=43,03; DT= 7,73). En el caso de la tenencia de una 
tableta, sucede lo contrario (t= -1,98; gl.= 556; p<0,05): 
las personas que poseen este dispositivo tienen una edad 
menor (M= 43,87; DT= 5,61) a la edad de quienes no la 
tienen (M=44,95; DT=5,70). 

1  El coeficiente χ² o chi cuadrado de Pearson es una prueba 
estadística que evalúa si existe una relación entre dos variables. El 
valor de p inferior al 0,05 (p < 0,05) indica que el resultado de esta 
relación es estadísticamente significativo.

2  La “prueba t” o “prueba t de Student” indica si la comparación de 
medias de dos muestras independientes difieren significativamente. 
En general, cuando el valor de p es menor a ,05 (p<0,05)  se considera 
que hay suficiente evidencia estadística para indicar que se presentan 
diferencias estadísticamente significativas. Las siglas gl. remiten a 
“grados de libertad”.

3  En lo sucesivo del documento, la Media o Promedio de una 
calificación se designará como: M= y la desviación típica como DT=.

3.2.2 Competencias en el uso de 
dispositivos y tecnologías 

En este punto, se examinó la forma cómo los adultos 
evalúan la percepción que tienen sobre el dominio de 
diferentes dispositivos tecnológicos; para ello, se pidió 
a las personas que calificaran en una escala de 0 a 10, 
su valoración sobre la competencia en el uso de: la 
computadora de escritorio, la computadora portátil, el 
teléfono celular sencillo, el teléfono celular inteligente o 
Smartphone e Internet. 

Se determinó que el promedio de calificación sobre 
cada uno de los dispositivos y tecnologías no difiere 
grandemente en la muestra total de adultos; se debe 
resaltar, sin embargo, que el teléfono celular sencillo 
aparece con una calificación promedio de dominio más 
alta (M= 8,58; DT= 2,09), seguida por el dominio de 
Internet, con una calificación promedio de 8,42, la cual, 
además, reporta un nivel bajo de variabilidad (DT= 
1,83); las computadoras portátil y de escritorio aparecen 
enseguida con puntuaciones promedio similares, de 
8,08 (DT= 2,26) y 8,02 (DT= 2,36), respectivamente; 
por otro lado, el teléfono inteligente o Smartphone 
es el dispositivo que las personas reportan con una 
competencia de uso más baja, presenta una calificación 
promedio de 7,96 (DT= 2,58). 

 Al contrastar las puntuaciones medias sobre la calificación 
del dominio de los diversos dispositivos y tecnologías 
consultados entre hombres y mujeres, se encontró que 
únicamente en la calificación del dominio de Internet 
hay una diferencia estadísticamente significativa (t = 
-2,11; gl. = 573; p < 0,05). A través de esta valoración se 
indica que las mujeres expresan tener un mayor dominio 
de Internet (M= 8,57; DT= 1,79) que los hombres (M= 
8,25; DT= 1,88).

Se realizó además un análisis correlacional4 entre la edad 
y el dominio en el uso de los diferentes dispositivos 

4  El coeficiente de correlación de Pearson es un índice que mide el grado 
de co-variación entre dos variables que se relacionan linealmente. Una 
correlación de +1 es perfecta positiva (cuando los valores de una variable 
aumentan, los valores de la otra variable pueden también aumentar 
proporcionalmente) y de -1 es perfecta negativa (cuando los valores de una 
variable aumentan, los de la otra pueden disminuir proporcionalmente). 
En este estudio, todos los valores p reportados son inferiores a ,05 (p 
<,05), lo cual indica que existe una relación entre las dos variables que se 
mencionen y que esta asociación es estadísticamente significativa.
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tecnológicos y se identificó que en general, la edad es 
una variable relevante que se asocia de forma negativa 
con la competencia en el uso de los diversos dispositivos: 
computadora de escritorio, computadora portátil, 
teléfono celular  sencillo, teléfono inteligente e Internet. 
Al respecto, se encontró que hay una asociación 
negativa de -0,09 entre la edad y el dominio en el uso 
de la computadora de escritorio, lo cual sugiere que 
existe una tendencia a un menor dominio en el uso 
de la computadora de escritorio conforme aumenta la 
edad de la persona. Sucede lo mismo para el caso de la 
competencia en el uso de la computadora portátil: se 
presenta una correlación negativa  de -0,19 entre ambas 
variables, y, aunque esta asociación es débil, indica que en 
cuanto mayor sea la edad de la persona, menor tiende a 
ser su dominio en el uso de la computadora portátil. Para 
el caso del teléfono celular sencillo, se encontró también 
una correlación negativa de -0,10, indicando igualmente 
que, a mayor edad hay una propensión a un menor 
dominio en la utilización de este dispositivo. En cuanto 
al uso del teléfono inteligente, la asociación es negativa de 
-0,24 señalando que a mayor edad es menor el dominio 
en el uso de este dispositivo. Finalmente, en relación 
con el uso de Internet se revela la misma situación: se 
indica una correlación negativa de -0,20, esto expresa 
que conforme aumenta la edad de la persona, es menor 
la competencia en el empleo de Internet.

Adicionalmente, considerando las calificaciones reportadas 
por las personas encuestadas sobre el dominio que perciben 
de los diversos dispositivos y tecnologías señaladas, 
se procedió a construir un índice de competencias 
tecnológicas o de dominio de TIC, el cual se calificó en 

una escala de 0 a 10. Según estos datos, la media en la 
calificación de este índice es de 8,22 (DT= 1,74).

Igualmente, se realizó un análisis correlacional entre la 
edad y el índice de competencias tecnológicas. A partir 
de ello, se identificó una asociación negativa de -,22. Esto 
rectifica la información antes mencionada, según la cual 
a mayor edad es menor la competencia en el dominio 
de uso de las diferentes tecnologías y dispositivos. Por 
otro lado, no se encontraron diferencias significativas 
relacionadas con la tenencia de hijos menores de 12 años.

3.2.3 Uso de medios y Tecnologías de 
la Información y la Comunicación

Con el fin de acceder al conocimiento sobre el uso de 
los diversos medios y tecnologías de la información y la 
comunicación, se consultó a los encuestados respecto de su 
frecuencia de acceso y utilización; para ello se les pidió que 
respondieran en una escala de 1 a 5 acerca de la frecuencia 
de uso, en donde 1 significaba que nunca ha usado este 
medio o dispositivo y 5 significaba que lo usa siempre. 

Los resultados muestran que la televisión (M= 4,45; DT= 
,94) y el teléfono celular inteligente o Smartphone (M= 
4,41; DT= 1,25), tanto como la computadora portátil 
(M= 4,07; DT= 1,16) y la computadora de escritorio 
(M= 4,02; DT= 1,33) son los dispositivos que presentan 
frecuencias de uso más altas. De igual manera, la radio 
presenta una frecuencia alta de uso (M= 3,87; DT=1,13).   

Por otra parte, hay medios y dispositivos que muestran 
una frecuencia de uso moderada. Tal es el caso de los libros 
en papel que se reportan con una media de 3,29 (DT= 
1,14), el teléfono fijo o residencial con una frecuencia 
media de uso de 3,17 (DT=1,35), las tabletas (M=3,12; 
DT= 1,49), los periódicos en digital (M= 3,05; DT=1,25), 
los periódicos en papel (M=2,92; DT=1,16), los equipos 
de sonido (M= 2,86; DT=1,35), las cámaras de fotos 
(M=2,85; DT=1,33) y el uso de equipos como el DVD o 
el Blu-ray con una media de uso de 2,78 (DT=1,28).

Con una frecuencia de uso baja se reportan el teléfono 
celular sencillo (M= 2,61; DT=1,60), los libros digitales 
(M=2,61; DT= 1,19), los reproductores de música como 
el Ipod o el mp4 (M= 2,53; DT= 1,43) y las cámaras de 
video (M= 2,15; DT=1,21). La consola de videojuegos 
aparece como el dispositivo de menor frecuencia de uso 
en la población adulta (M= 1,89; DT=1,14).
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Figura 3.2 Puntuaciones medias en el dominio de 
dispositivos y tecnologías
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Al establecer un análisis más preciso para valorar las 
diferencias en cuanto al uso de diversos dispositivos 
y medios según el género, se descubrieron diferencias 
significativas importantes referidas a la utilización de: 
periódicos en papel, libros en papel, computadoras de 
escritorio, consolas de videojuegos y teléfono fijo. De tal 
manera, se reveló que los hombres tienden a hacer un uso 
mayor (M=3,01; DT= 1,15) que las mujeres (M= 2,81; 
DT= 1,15) de los periódicos en papel (t= 2,11; gl.= 567; 
p<0,05). Por otro lado, en cuanto al uso de libros en papel 
(t= 3,61; gl.= 563; p<0,05), las mujeres registran una 
calificación promedio mayor sobre este uso (M= 3,46; 
DT= 1,08) frente a los hombres cuya calificación media es 
de 3,12 (DT= 1,17). 

De igual forma, a partir de un análisis de contraste entre 
las calificaciones medias reportadas sobre la frecuencia de 
uso de la computadora de escritorio (t= -2,43; gl.= 565; 
p<0,05), se señala que las mujeres reportan un mayor 

uso de la computadora de escritorio (M=4,16; DT= 
1,31) que los hombres (M=3,89; DT= 1,33. Pero, ellas 
mismas reportan un uso menor (M= 1,68; DT= 1,00) 
que los hombres (M= 2,10; DT=1,23) de la consola de 
videojuegos (t=4,41; gl.= 537; p<0,05). Finalmente, en 
relación con el uso del teléfono fijo (t= -3,14; gl. 571; 
p<0,05), son también las mujeres quienes más registran 
su utilización (M= 3,34; DT= 1,36), frente a una 
calificación media más baja por parte de los hombres 
(M= 2,99; DT= 1,33).

Se debe añadir que no se encontraron diferencias 
estadísticamente significativas en cuanto al uso de medios 
y tecnologías en relación con la tenencia de hijos, pero sí en 
función de la edad del adulto. A este respecto, se realizaron 
análisis correlacionales, con los siguientes resultados.

Se presenta una relación de uso negativa o inversa entre la 
edad y la frecuencia de uso de los diversos dispositivos y 

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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medios, aunque estas correlaciones son débiles, denotan 
que a mayor edad es menor la frecuencia de uso de cada 
uno de ellos. Estos resultados se muestran enseguida: a) 
periódicos digitales, se da una correlación negativa entre 
el uso de este medio y la edad de -0,12, lo cual señala que 
a mayor edad de la persona adulta es menor la frecuencia 
de uso de periódicos digitales; b) el uso de libros digitales 
se asocia negativamente -0,11 con la edad, señalando 
igualmente que, conforme aumenta la edad del adulto, 
es menor su tendencia a usar libros digitales;  c) hay 
también una relación negativa de -0,09 entre la edad y el 
uso de computadora portátil, esto refiere que el uso de la 
computadora portátil se da cada vez menos conforme el 
adulto tiene más edad; d) la misma situación se da para 
el uso de la tableta, con una asociación negativa de -,08, 
cuanto mayor es la edad de la persona adulta, menor es 
la inclinación a usar una Tablet; e) el uso del Smartphone 
también tiende a ser menor cuanto mayor es la edad del 
adulto, se presenta igualmente una relación negativa 
de -0,20 al respecto; f ) del mismo modo, la consola de 
videojuegos se usa cada vez menos conforme la persona 
tiene más edad, la relación aquí es de -0,20; finalmente, 
el DVD y el Blu-ray se tienden a usar menos cuanto 
mayor es la edad de la persona, la relación establecida al 
respecto es de -0,12; sucede la misma relación inversa de 
-0,12 para el caso del reproductor de música tipo Mp4 
o Ipod, cuanto más edad tenga el adulto, menos usa este 
tipo de dispositivos.

Todo lo contrario se presenta cuando nos referimos al 
uso del teléfono celular sencillo y de los periódicos en 
papel; para el caso de ambos medios y dispositivos, se 
presenta una relación positiva o directa que indica que 
conforme aumenta la edad de la persona adulta, se da 
más la frecuencia de uso de estos medios, siendo de 0,15 
para el uso del periódico en papel, y de 0,13 la relación 
entre edad y uso del teléfono celular sencillo. Asimismo, 
hay una relación positiva de 0,12 entre la edad y el uso 
del teléfono fijo, esto denota igualmente que a mayor 
edad del adulto, es mayor la tendencia a usar este medio. 

Los resultados también revelan que la mayoría de la 
población adulta encuestada (73,6%) ha llevado cursos 
para aprender a usar la computadora; en este caso, no 
se encontraron diferencias significativas entre mujeres y 
hombres.

3.2.4  Competencias en el uso de 
programas de computación

Se consultó acerca del dominio en el uso de programas de 
computación. Para ello, se pidió que calificaran en una 
escala de 0 a 10 la percepción sobre las habilidades en el 
uso de diferentes programas. 

Los resultados muestran que los adultos reportan el valor 
más alto en el dominio de los procesadores de texto, 
siendo puntuado con una calificación promedio de 8,19 
(DT= 1,91); seguido a ello, se reporta la competencia 
en el uso de los programas para hacer presentaciones, 
tales como Power point o Prezi (M= 7,17; DT= 2,64), 
y los programas de hojas de cálculo, como Excel, Calc 
o Numbers (M= 7,15; DT= 2,45). También se indica 
un dominio más bajo en aquellos programas que son 
especializados y se asocian a las diversas profesiones u 
oficios particulares (M= 6,82; DT= 3,22) y en los que 
están relacionados con el uso de sistemas operativos de 
computadoras, como Windows, Linux o IOS (M= 6,46; 
DT= 2,94). Resalta el dato referido a la calificación sobre 
la habilidad para el uso de los programas de edición de 
fotos o de videos, como Movie Maker, el cual presenta 
el puntaje más bajo de todos en la valoración sobre el 
dominio de software (M= 4,38; DT= 3,17).

No obstante lo anterior, y con el fin de valorar diferencias 
en cuanto al género, la edad y la tenencia de hijos de la 
personas encuestadas, se realizaron análisis más particulares. 

Para precisar en las competencias de uso según el género, 
se realizó un contraste entre los valores promedios que 
reportan hombres y mujeres sobre el dominio de los 
programas de computación mencionados. Se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas según las 
cuales las mujeres registran una media en la calificación 
(M=8,57; DT= 1,66) mayor a los hombres (M= 7,79; 
DT= 2,08) en el dominio en los procesadores de texto (t= 
-5,00; gl. =541; p <0,05). De igual manera, las mujeres 
perciben tener habilidades mayores en el manejo de los 
programas de hojas de cálculo (M= 7,36; DT= 2,28) en 
relación a los hombres (M= 6,94; DT= 2,59) (t = -2,06; 
gl.= 573; p <0,05). Sucede lo mismo en el caso de los 
programas para hacer presentaciones (t= -2,50; gl = 570; p 
< 0,05), las mujeres reportan una media en la calificación 
de 7,44 (DT= 2,57). Por su parte, los hombres reportan 
tener mayores competencias en el uso de programas de 
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edición de fotos o videos (t=2,10; gl. =568; p <0,05), con 
una calificación media de 4,66 (DT= 3,05) superior  a 
la calificación reportada por las mujeres (M= 4,10; DT= 
3,27). En el manejo de sistema operativo no se muestran 
diferencias significativas por género, siendo la media en 
la calificación de 6,45.

Tomando en consideración los puntajes reportados por los 
participantes en sus calificaciones con respecto al dominio 
que perciben en el uso de procesadores de texto, de los 
programas de hojas de cálculo, de los sistemas operativos, 
los programas de edición de fotos y los programas 
especializados relativos a las diversas profesiones u oficios, 
se construyó igualmente un índice sobre las competencias 
en el dominio de software, el cual se calificó en una escala 
de 0 a 10. Para la muestra total de adultos participantes, 
se encontró una media en este índice relativamente baja, 
correspondiente a un 6,70 (DT= 2,14). 

Sobre la base de este mismo indicador, se calculó su 
correlación con la edad del adulto, para la muestra total; 
al respecto, se encontró una asociación negativa de -16 ; 
lo anterior significa una asociación débil entre la edad y 
el dominio de uso de software, pero es indicativo de que a 
mayor edad hay una tendencia a tener menos competencias 
en el dominio de programas de computación.

No se encontraron diferencias significativas entre las 
competencias hacia el uso de software y la tenencia de 
hijos en general; sin embargo, cuando el adulto tiene 

hijos menores de 12 años, se registra un dato significativo 
(t= 3,02; gl.=437; p <0,05), el cual señala que hay una 
calificación mayor en el dominio de los programas de 
edición de fotos o videos (M= 4,81; DT= 3,20).

3.2.5 Usos del teléfono celular

Se analizó la frecuencia que los adultos dan a los diferentes 
usos del teléfono celular, tales como como ingresar a redes 
sociales, tomar y guardar fotos, jugar videojuegos, ingresar 
al correo electrónico, entre varias opciones posibles. Para 
tal fin, se solicitó a las personas que indicaran la frecuencia 
de cada uno de esos usos en una escala de 1 a 5, en donde 
1 significaba que nunca había hecho ese uso particular y 5 
que siempre da ese uso al teléfono celular.

Básicamente aquellas actividades o funciones vinculadas 
con la comunicación interpersonal presentan una muy 
alta frecuencia de empleo en la muestra, todos los valores 
están por encima de 4, siendo los más altos el hacer y 
recibir llamadas (M= 4,71; DT= 0,659), enviar mensajes 
en línea (como WhatsApp, Telegram, Viber), con una 
media en la frecuencia de uso de 4,67 (DT= 0,775) y el 
enviar y recibir mensajes de texto (M= 4,57; DT= 0,838). 

El uso social relacionado con tomar y guardar fotos, así 
como el de ingreso a las redes sociales también presentan 
frecuencias altas, presentándose para el primer caso, un 
promedio de 4,33 (DT= 0,878), y, para el segundo, 
un valor medio de 4,09 (DT= 1,15). La función para 
ingresar el correo electrónico también se presenta alta 
(M= 4,09; DT= 1,22).

Las posibilidades asociadas con la búsqueda de información, 
tales como navegar por Internet muestran igualmente 
una calificación muy alta (M= 4,28; DT= 1,00), al igual 
que otros usos funcionales del teléfono como el reloj y el 
despertador (M= 4,25; DT= 1,25). El empleo del teléfono 
celular vinculado con la búsqueda de información para 
realizar las tareas de los hijos exhibe una frecuencia moderada 
(M=3,02; DT= 1,44).

Otros aspectos relacionados con el entretenimiento 
tienden a puntajes moderados y bajos, como en el caso 
del uso para ingresar a YouTube, el cual reporta una media 
de 3,56 (DT= 1,23), escuchar música (M= 3,50; DT= 
1,39), o la utilización del celular para jugar videojuegos 
(M= 2,42; DT= 1,38) y para ingresar a Spotify, el cual 
registra un promedio bajo de 2,40 (DT= 1,56). 
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Considerando todos los puntajes dados a las calificaciones 
sobre los diferentes usos que los encuestados dan al 
celular, se procedió a establecer un índice sobre el mismo, 
el cual se calificó también en una escala de 0 a 10. Al 
respecto, se obtuvo una puntuación promedio de 7,54 
(DT=1,31), lo cual representa un uso del teléfono celular 
moderado.

Se analizó en específico el indicador sobre el uso del teléfono 
celular relacionado con el género y la edad del adulto, y con 
la tenencia de hijos, en general, y de hijos menores a 12 
años, en específico. 

En referencia al género, no se evidenciaron diferentes 
significativas que señalaran un mayor o menor uso del 
teléfono celular; sin embargo, se encontraron diferencias 
significativas en las formas de uso según el género.

En general, las mujeres frecuentan más que los hombres 
usos del teléfono celular asociados con: el envío de mensajes 
de texto (t=  -2,69; gl. 541; p <0,05), siendo la media en 
la calificación de (M=4,66; DT=,762) en relación con 

la calificación reportada por los hombres de (M=4,47; 
DT=,676); el envío de mensajes en línea (t= -2,64; gl. 
507; p <0,05) también registra una frecuencia de uso 
superior por parte de las mujeres (M=4,76; DT=0,657) 
frente a los hombres (M=4,58; DT=,877). Es también 
más frecuente el uso por parte de las mujeres del celular 
para enviar fotografías (t=  -3,28; gl. 490; p <0,05), lo cual 
puntuaron con una calificación de (M=3,52; DT= 1,45) 
superior a la de los hombres (M=3,07; DT=1,52). Se 
reportó igualmente más frecuente por parte de las mujeres 
(M= 4,44; DT= 0,827) el uso del celular para tomar y 
guardar fotos (t=  -3,11; gl. 550; p <0,05); para el caso de 
los hombres, este uso se calificó con una media de 4,21 
(DT=,918). Finalmente, las mujeres parecen usar más el 
teléfono en su función de grabadora de voz (t=  2,60; gl. 
505; p <0,05), aunque este uso parece menos frecuente 
(M=2,89; DT= 1,43), se muestra superior a la frecuencia 
de uso que da el género masculino (M=2,58; DT= 1,28).

En relación con la edad se descubrió que hay una 
correlación inversa entre el uso del celular y la edad, la cual 
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es de -0,32, por lo cual hay una propensión a usar menos 
el celular conforme aumenta la edad del adulto. Además, 
es llamativo que no existen diferencias estadísticamente 
significativas hacia la utilización del celular por tener hijos 
en general; empero, sí se evidencia un uso más frecuente 
del mismo (M= 7,78; DT= 1,23) cuando el adulto tiene 
hijos menores de 12 años (t= 3,17; gl.=228; p <0,05).  

3.2.6 Intensidad en el uso de Internet

Dado que las personas tienen activos los servicios web, tanto 
los asociados al browser como las aplicaciones en sus teléfonos 
celulares, es difícil establecer un recuento exacto de las horas 
de uso diarias de Internet por parte de los adultos. Por esta 
razón, para reportar esta cantidad de horas se estableció un 
criterio de intensidad de uso diario de Internet. 

De tal manera, a partir de los puntajes reportados sobre 
la cantidad de horas diarias, de lunes a domingo, en que 
las personas usan Internet, se construyó un índice sobre 
la intensidad de su uso diario, esto se calificó sobre la base 
de una escala de 0 a 10. De acuerdo con esta valoración, 
se encontró una media de 2,1 horas diarias (DT= 1,74), 
lo cual refleja una puntuación de uso diario baja. 

Se calculó también la correlación entre este indicador de 
intensidad de uso de Internet y la edad de los encuestados 
para la muestra total, se obtuvo una correlación negativa 
de -,15. Esto significa la existencia de una asociación débil 
entre la edad y la intensidad de uso diario, e indica que a 
mayor edad hay una tendencia a un menor uso de Internet, 
aunque esta tendencia se presenta de forma débil. 

En relación con este índice y el género, no se encontraron 
diferencias significativas, lo cual advierte que no hay 
diferencias importantes en la intensidad de uso de Internet 
entre hombres y mujeres. Por otro lado, no se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas sobre la intensidad 
en el uso de Internet relacionadas con la tenencia de hijos 
en general, ni con la tenencia de hijos menores de 12 años. 

3.2.7 Competencias para la búsqueda 
y selección de información en 
Internet

Con el objetivo de valorar las habilidades de los adultos 
encuestados para buscar y seleccionar información en 
Internet, se procedió a preguntar sobre estas competencias. 

Se solicitó a las personas que indicaran la regularidad con 
que realizaban diferentes actividades al buscar información 
en Internet, siguiendo una escala de 1 a 5, en donde 1 
significaba que nunca realizaba esa actividad y 5 que lo 
hacía siempre. Para ello, se consideraron ítems como 
“toma la primera información que encuentra”, “coteja 
la información y escoge la que considera es la mejor”, 
“sabe distinguir entre páginas con información falsa o 
equivocada y otras que no lo son”,  “conoce las páginas a 
las que accede” y aspectos acerca de la “seguridad sobre la 
confiabilidad de la página”.

De acuerdo con la información obtenida, la actividad 
que más frecuentemente hacen los adultos al buscar 
información en Internet es revisar fuentes diversas para 
escoger la que consideran es la mejor (M= 4,36; DT= 1,15); 
posteriormente, con una frecuencia moderada indican que 
el acceso a las páginas se da por el conocimiento que tienen 
de las mismas (M= 3,70; DT= 1,00) y por la habilidad que 
consideran que tienen para distinguir la información falsa 
o equivocada de una página Web (M= 3,49; DT= 1,15). 
Se encontró además que la frecuencia más baja se da en 
la calificación referida a tomar la primera información 
que se encuentra (M= 2,47; DT= 0,848), lo cual resulta 
congruente con el primer resultado reportado sobre estas 
competencias.

A partir de este análisis, se pretendió estudiar las 
competencias que tienen los adultos a la hora de decidir 
cuál es la información adecuada para sus actividades, sean 
estas laborales o dirigidas hacia su vida personal. Sobre la 
base de las unidades de respuestas dadas, se construyó 
un índice que se califica con una escala de 0 a 10. Según 
lo anterior, la media en el índice sobre la percepción de 
competencias para buscar la información en Internet es 
relativamente baja  (M=7,36; DT= 1,11).

Se calculó también para la muestra total, la correlación entre 
este índice y la edad del adulto. Al respecto, se identificó 
una correlación negativa -0,15; lo cual  apunta hacia una 
asociación débil entre la edad y las competencias para buscar 
información en Internet. Esto es indicativo de que a mayor 
edad hay una tendencia a tener menores competencias 
en el dominio para buscar y seleccionar la información 
en Internet, aunque, debe indicarse que esta tendencia es 
débil. Por otra parte, se debe añadir que no se encontraron 
relaciones significativas con el género ni tampoco vinculadas 
con la tenencia de hijos menores de 12 años.
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3.2.8 Usos de Internet

También se indagó de forma particular en los diversos 
usos que los adultos dan a Internet. Para este efecto 
se les solicitó responder a las diferentes formas de uso 
mediante las cuales se relacionan con Internet, utilizando 
una escala de 1 a 5, según la cual 1 refiere a uso que 
nunca da y 5 a un uso que siempre dan. 

Las actividades que más frecuentemente hacen las 
personas adultas al usar Internet son: ingresar al correo 
personal (M= 4,50; DT= 0,93), acceder a páginas para 
ver información de interés (M= 4,07, DT= 0,96), e 
ingresar a redes sociales (M= 4,06; DT= 1,27). Además, 
se presentan con una alta frecuencia, muchos usos 
variados de Internet, los cuales muestran puntuaciones 
similares. Dentro de este parámetro de frecuencia alta se 
ubica el ingresar a Internet para chatear (M= 3,81; DT= 
1,39), para hacer pagos y transferencias (M= 3,63; DT= 
1,52), para ver páginas vinculadas con el trabajo (M= 
3,59; DT= 1,21) y para mantenerse actualizado sobre lo 
que pasa en el mundo (M= 3,56; DT= 1,21). Con una 
frecuencia moderada,  se revela la utilización para acceder 
a YouTube (M= 3,44; DT= 1,21), para mantenerse 
actualizado sobre las tendencias del trabajo (M= 3,34; 
DT= 1,25), para buscar en páginas referidas a las tareas 
de los hijos (M= 3,32; DT= 1,32), para mirar periódicos 
o noticias (M= 3,39; DT= 1,22), para revisar páginas 
de salud o de medicina natural (M= 3,22; DT= 1,16), 
para observar páginas de ciencia y tecnología (M= 3,20; 

DT= 1,13), para trabajar desde la casa (M= 3,09; DT= 
1,44), para buscar páginas de tutoriales (M= 3,01; DT= 
1,30), para visitar tiendas en línea (M= 2,89; DT= 1,35), 
para conocer páginas de arte y cultura (M= 2,84; DT= 
1,12) y de música (M= 2,72; DT= 1,20), para ingresar a 
páginas de recetas de cocina (Media= 2,72; DT= 1,24), 
para descargar música o programas (M= 2,69; DT= 
1,24), para buscar libros o leer libros digitales (M= 2,66; 
DT= 1,26), para hacer compras en línea (M= 2,61; DT= 
1,40) y ver películas por Internet  (M= 2,56; DT= 1,52), 
para conocer páginas sobre nuevas tecnologías (M= 
2,52; DT= 1,27), para ingresar a páginas de aplicaciones 
nuevas (M= 2,52; DT= 1,23), y, finalmente, dentro de 
un uso moderado se ubica también el visitar páginas 
sobre ecología y ambiente (M= 2,49; DT= 1,15).

Por otro lado, los promedios más bajos en las frecuencias 
se reportan hacia el uso de Internet para jugar videojuegos 
o aplicaciones de videojuegos en línea (M= 1,84; DT= 
1,16), el uso de Internet para ver páginas sobre partidos 
políticos (M=1,65; DT=0,926), el acceso a páginas 
eróticas o pornográficas (M=1,50; DT= 0,845), y para ver 
telenovelas, lo cual se reporta con la calificación más baja 
(M=1,44; DT= 0,801).

Con el propósito de obtener datos que permitieran 
valorar diferencias particulares de acuerdo con el género, 
se realizaron análisis de contrastes entre las medias de las 
calificaciones obtenidas en los usos de Internet (de 1 a 5) 
y esta variable. 
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Figura 3.6 Puntuaciones medias sobre las competencias en el uso de Internet
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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En general, el género femenino muestra puntuaciones 
más altas en usos de Internet tales como: hacer pagos y 
transferencias (t= -3,52; gl.= 558; p<0,05), el cual se 
reporta con una frecuencia levemente más alto (M=3,86; 
DT=1,49) que en los hombres (3,41; DT=1,52); el 
ingreso a redes sociales (t= -4,28; gl.= 520; p<0,05), que 

se registra con un puntaje visiblemente más alto por parte 
de las mujeres (M=4,29; DT=1,17) frente a los hombres 
(M=3,83; DT= 1,33). La visita a páginas para realizar tareas 
de los hijos (t= -4,26; gl.= 421; p<0,05) se presenta con una 
frecuencia mayor en las mujeres (M=3,58; DT=1,29) pero 
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Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Figura 3.7 Puntuaciones medias sobre las frecuencias de usos de Internet
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no amplia respecto de los hombres (M=3,04; DT=1,31). 
Otros usos regulares que dan las mujeres se asocian a ver 
páginas sobre salud o medicina natural (t= -5,85; gl.= 557; 
p<0,05), esta forma de utilización de Internet reporta una 
calificación media de 3,49 (DT=1,15), superior a la que 
expresan los hombres (M=2,93; DT= 1,11); sucede la 
misma situación en cuanto a ingresar a Internet para revisar 
páginas de recetas de cocina (t= -8,25; gl.= 561; p<0,05), 
que se reporta con una puntuación media superior de 3,11 
(DT= 1,20) por parte de las mujeres en relación a la que 
registran los hombres (M= 2,29; DT= 1,13); el ingreso a 
Internet para chatear (t= -3,79; gl.= 525; p<0,05) es una 
actividad recurrente de las mujeres (M=3,13; DT=1,55) 
y que parecen realizar más que los hombres (M=3,04; 
DT=1,32), aunque la diferencia de uso entre ambos no 
es amplia.  Por otra parte, el uso de Internet para buscar 
libros o leer libros digitales (t= -2,40; gl.= 555; p<0,05), 
es también una actividad frecuente (M=2,79; DT=1,33) 
que aparece con una regularidad superior a la reportan los 
hombres (M= 2,53, DT=1,18); también se encuentra una 
distinción en el empleo de Internet para ver telenovelas (t= 
-3,18; gl.= 529; p<0,05): las mujeres reportan más este uso 
(M=1,54; DT= 0,894) que los hombres (M= 1,23; DT= 
0,680), aunque la calificación de frecuencia es baja.

Por su parte, los hombres evidencian acceder muy 
frecuentemente Internet (t= 2,38; gl.= 558; p<0,05) para 
revisar páginas relacionadas con el trabajo (M=3,71; 1,15), 
y más habitual (aunque no ampliamente) al que indican 
las mujeres (M=3,47; DT= 1,25); asimismo, es visible una 
mayor frecuencia en usos asociados con ver periódicos y 
noticias (t= 2,13; gl.= 560; p<0,05), siendo la media de 
3,50 (DT= 1,19), ligeramente superior a la de las  mujeres 
(M=3,28; DT= 1,25). Hay también un empleo habitual 
de Internet para visitar páginas relacionadas con ciencia y 
tecnología (t= 4,25; gl.= 557; p<0,05),  el cual se registra en 
3,40 (DT= 1,07), superior al que mencionan las mujeres 
(M=3,00; DT=1,15); de igual forma es importante la 
regularidad de uso que dan los hombres (M=3,00; DT= 
1,36)  al empleo para ingresar a páginas deportivas (t= 
10,94; gl.= 522; p<0,05), (DT= 1,36), bastante superior 
al puntaje que dan las mujeres al respecto (M=1,86; DT= 
1,08). Otros usos que dan primordialmente los hombres 
(M=2,80; DT= 1,30), respecto de las mujeres (M=2,24; 
DT= 1,17) refieren a la visita de páginas de nuevas 
tecnologías, tales como conocimiento sobre consolas, 
tabletas o teléfonos (t= 5,34; gl.= 562; p<0,05); el ingreso a 
páginas de aplicaciones nuevas que registra una calificación 

de 2,70  (DT=1,23) frente a una puntuación de 2,34 
(DT=1,21) por parte de las mujeres (t= 3,52; gl.= 562; 
p<0,05) y, finalmente, el acceso a páginas con contenido 
erótico o pornográfico (t= 8,96; gl.= 456; p<0,05) que 
se reporta ligeramente superior por parte de los hombres 
(M=1,81; DT= 0,950) respecto de las mujeres (M=1,21; 
DT= 0, 602).

Por otra parte, cuando los adultos tienen hijos en general, 
se percibe una frecuencia de uso importante de Internet 
(t= 2,11; gl.= 424; p<,05) con el fin de visitar páginas 
y obtener información para realizar tareas (M= 3,37; 
DT=1,30). Pero, se evidencian más cantidad de usos y 
más frecuentes cuando hay hijos con edades menores a los 
12 años. Así, las actividades más importantes al ingresar 
a Internet se dirigen a revisar páginas con información 
para realizar tareas de los hijos (M=3,73; DT=1,22), 
seguida de ingresar a YouTube (M=3,58; DT= 1,19), 
visitar páginas de tiendas en línea (M=3,09; DT= 1,32), 
para buscar o leer libros digitales (M=2,81; DT=1,27) 
y el uso para descargar programas o música (2,81; 
DT=1,21). Con una regularidad moderada se da la visita 
a páginas de música (M=2,78; DT; 1,19), actividades 
como hacer compras en línea (M=2,74; DT=1,40), ver 
páginas sobre nuevas tecnologías (M=2,66; DT=1,25) 
y sobre nuevas aplicaciones o programas (M=2,65; 
DT= 1,22). Adicionalmente, se dan otras actividades 
con frecuencia más baja como ver páginas deportivas 
(M=2,59; DT=1,39), ingresar a Spotify (M=2,58; DT= 
1,58) y ver series televisivas (M=2,41; DT= 1,29). Llama 
la atención que la actividad menos frecuente reportada 
por los adultos que tienen hijos menores de 12 años al 
usar Internet es el jugar videojuegos o aplicaciones de 
juegos en línea (M=2,19; DT=1,28).

Por otro lado, se analizó la relación que tiene el uso 
de Internet en función de la edad del adulto. En 
general, se muestra, en todos los ítems con resultados 
estadísticamente significativos, asociaciones inversas o 
negativas; aunque estas correlaciones son entre moderadas 
y débiles, sugieren que a mayor edad es menor el uso que 
los adultos dan a las diversas actividades cuando ingresan 
a Internet. Entre éstas se encuentran: ver páginas con 
información para las tareas de los hijos, esta función 
presenta una asociación moderada y negativa de -0,28 ; 
ingresar a YouTube, con una relación negativa y moderada 
de -0,23; acceder a Spotify (relación negativa de -0,21); 
jugar video juegos y juegos en línea (relación negativa 
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de -0,17); ingresar a redes sociales tales como Facebook, 
Twitter, Instagram (relación negativa de -0,17), ver 
páginas de música (relación de -0,16;), y hacer compras 
en línea (relación negativa de -0,15). De igual forma, se 
presentan correlaciones negativas y débiles en actividades 
como visitar páginas de tiendas en línea (relación negativa 
de -0,14), visitar páginas para el aprendizaje mediante 
tutoriales (asociación de -0,14), ingresar al correo 
electrónico (asociación de -0,13), ver series televisivas 
(relación de -0,13), chatear (relación de -0,12), hacer 
pagos y transferencias dinero en línea (relación de -0,11), 
el uso de Internet para ver periódicos o noticias en la 
Web (relación de -0,11), buscar programas para descargar 
películas y ver películas por Internet con asociaciones 
negativas de -0,11) y ver páginas con información sobre 
medicina y salud (relación de -0,11). Hay correlaciones 
que se presentan de forma negativa y muy débil: como 
páginas para buscar o leer libros digitales (relación de 
-0,10), visitar páginas sobre nuevas tecnologías y sobre 
ciencia y tecnología (asociación de -0,08), ver páginas 
de recetas y páginas de programas deportivos (con 
asociaciones de -0,08), mantenerse actualizado sobre lo 
que pasa en el mundo (correlación  de -0,08), ingresar 
a páginas de aplicaciones nuevas (asociación de -0,06),

3.2.9 Tenencia de redes sociales

Se indagó en la tenencia de redes sociales, primordialmente 
WhatsApp y Facebook, y en su respectiva frecuencia de 
uso a partir de la calificación en una escala de 0 a 10, 
siendo 0 indicativo de que nunca usa esta red social y 10 
que siempre la usa.

WhatsApp

El 98 % de la muestra posee WhatsApp, 49% son hombres 
y el 51% mujeres. En una escala de 0 a 10, la calificación 
sobre el promedio de uso es bastante alta, siendo de 9,18 
(DT= 1,75).

No se encontraron diferencias importantes en términos 
de la edad entre quienes tienen WhatsApp y quienes no lo 
tienen, por lo cual la edad del adulto no es una variable 
relevante en cuanto a la tenencia de esta red social. 
Tampoco parece establecer una diferencia significativa el 
tener hijos en general, es decir, ni mayores ni menores de 
12 años. 

Facebook

La mayoría de la muestra de adultos encuestada tiene 
un perfil en Facebook (85%), el uso promedio, en una 
escala de 0 a 10 es de 7,48 (DT= 2,80), lo cual refleja 
una intensidad de uso moderada. De esta muestra, es 
mayor el porcentaje de mujeres que expresa tener perfil 
de Facebook (χ²= 5,41; p <0,05), siendo de 53%.

Por otra parte, es visible (t= -2,45; gl.=115; p <0,05) que 
quienes poseen perfil de Facebook tienen un promedio 
de edad menor (M=43,84; DT=5,56) que quienes no lo 
tienen (M=45,51; DT=5,86).

Además, tal parece que tener hijos, tanto menores o  mayores 
de 12 años, no establece una diferencia estadísticamente 
significativa para poseer un perfil en Facebook.

3.2.10 Usos de Facebook

Con el fin de valorar las frecuencias de los usos de 
Facebook, se procedió a establecer dos grandes categorías: 
a) los usos orientados a fines pro-sociales y los usos 
orientados hacia la auto-presentación. 

El primero de ellos remite a actividades que se dirigen 
hacia motivaciones altruistas y empáticas, que muestran 
beneficios y solidaridad hacia otros, sean personas, 
grupos, animales, problemas sociales o bien ambientales. 

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Figura 3.8 Porcentaje de adultos con WhatsApp
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La orientación auto-presentativa remite más bien al 
uso de Facebook desde una perspectiva centrada en el 
sí mismo, tales como compartir fotos, indicar el estado 
de ánimo, remitir las actividades realizadas y demás 
informaciones personales que se muestran.  

Los datos generales indican que la calificación en la 
frecuencia de uso de Facebook es de 7,48 (DT= 2,80), 
resultando ser moderada. La regularidad de uso más 
alta de esta red social se orienta primordialmente con la 
función de actualización: mantenerse informado sobre 
temas de interés propio, sobre lo que pasa en el mundo 
y en el país (M= 7,32; DT= 2,17). Seguidamente, con 
una frecuencia alta también (M= 6,04; DT= 2,97) 
se presentan otros usos orientados pro-socialmente 
y vinculados con la expresión de empatía tales como 
brindar ayuda cuando un amigo la solicita en su muro; 
dar “me gusta” a páginas que defienden los derechos 
humanos y a páginas que mejoran la calidad de vida de 
las personas en desventaja social. 

En posiciones intermedias, se presenta el uso para 
denunciar problemas sociales (M= 5,41; DT= 2,32); 
así como usos auto-presentativos relativos a mantener 
una imagen positiva (M= 4,72; DT= 2,03) y denunciar 
problemas ambientales (M= 4,57; DT= 2,24). Las 
actividades menos frecuentes se relacionan con buscar 
la aprobación social (Media= 4,33; DT= 2,47) y la 
expresión de estados emocionales o de ánimo (M= 3,02). 
Se debe enfatizar que este último rubro reportó un nivel 
bajo de variabilidad (DT= 1,76).

3.2.11 Índice sobre el uso pro-social y 
auto-presentativo de Facebook

A partir de las puntuaciones de las calificaciones reportadas 
sobre el uso de Facebook, se construyó un índice relativo a 
los usos con una orientación pro-social o auto-presentativa 
de Facebook, este índice se puntuó en una escala de 0 a 10. 
Los resultados señalan que los adultos tienden a hacer un 
uso más pro-social de Facebook (M= 5,44; DT= 1,99) que 
auto-presentativo (M= 4,30; DT= 1,72) de esta red social, 
sin embargo, la diferencia de uso entre ambos usos no es 
amplia.

Por otro lado, al hacer un contraste en las calificaciones 
promedio sobre el uso de Facebook en relación con el 
género, se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas (t = -,329; gl.= 471; p <0,05) que sugiere 
que las mujeres dan un mayor uso pro-social al Facebook 
(M= 5,71; DT= 1,96) que los hombres (M= 5,11; DT= 
1,98). Adicionalmente, se encontró que la tenencia de 
hijos no influye en el uso más o menos pro-social o 
auto-presentativo de Facebook. Sin embargo, al hacer 
un análisis correlacional entre la edad y el índice de uso 
pro-social de Facebook, se encontró una correlación débil 
negativa -0,10, indicando que a mayor edad hay una 
tendencia a dar un uso pro-social menor al Facebook. 
El mismo análisis se realizó para estudiar la correlación 
entre la edad y el uso auto-presentativo de Facebook y 
se encontró una correlación -0,12. Esto sugiere también 
que, a mayor edad hay un uso auto-presentativo menor 
de Facebook; ambas tendencias son débiles.

85%

15%

Sí No

Figura 3.9 Porcentaje de adultos con cuenta 
personal en Facebook
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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3.2.12 Conductas de uso riesgoso  
y seguro 

Un interés del estudio se focalizó en valorar el 
comportamiento relacionado con la ciberseguridad en la 
población adulta. De manera específica, se les consultó 
acerca de las conductas vinculadas con la forma cómo 
manejan la comunicación y las interacciones a través de 
Internet. Se recurrió para ello a una valoración en una 
escala de calificación entre 1 y 5 que remite a “nunca realiza 
esta actividad”, y “siempre la realiza”, respectivamente.

Sobre este eje, se encontraron con más frecuencia 
conductas seguras como estar al tanto de que el anti-virus 
esté actualizado y funcionando, con una calificación media 
de 3,32 (DT= 1,39), así como asegurarse la seguridad de 
la página antes de facilitar los datos sobre las tarjetas de 
crédito y débito, con una calificación media de 3,25 (DT= 
1,82). De igual forma, se presenta con una frecuencia alta 
la revisión de la llave maya (3,09; DT= 1,44). 

Además, se indican frecuencias bajas en conductas riesgosas 
como haber ingresado a páginas de contenidos dudosos o 
de fuentes desconocidas (M= 1,50; DT= 0,716); el abrir 

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Expresar estados de ánimo

Buscar aprobación social

Denunciar problemas ambientales

Mantener una imagen positiva

Denunciar problemas sociales

Expresar empatía

Búsqueda de información sobre temas de interés propio;
sobre lo que pasa en el país y en el mundo

Figura 3.10 Puntuaciones media de las frecuencias de usos de Facebook
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He compartido información personal en las redes sociales que luego
me arrepiento de haber compartido (experiencias, fotos, videos)
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o mi dirección

He abierto archivos adjuntos de correos de personas desconocidas

He enviado fotos personales o mensajes a otras personas que nunca
publicaría en las redes sociales
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o débito solo cuando estoy seguro que se trata de una página confiable

Estoy al tanto de que el antivirus esté actualizado y funcionando

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
Figura 3.11 Puntuaciones medias de las conductas de uso riesgoso y seguro
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Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
Figura 3.12 Puntuaciones medias de las percepciones sobre conductas riesgosas
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archivos adjuntos provenientes de correos de personas 
desconocidas (M=1,46; DT= 0,697), así como el enviar 
fotos o mensajes personales a otras personas que nunca 
publicaría en las redes sociales (M= 1,46; DT= 0,872). De 
igual manera, se indica como menos riesgoso el compartir 
públicamente información como el número de teléfono o 
la dirección, que aparecen con una calificación media baja 
(M=1,43; DT= 0,824) y haber compartido información 
personal (fotos o videos) en las redes sociales, con una 
calificación promedio de 1,34 (DT= 0,706).

Adicional a lo anterior, se elaboró un índice de 
ciberseguridad, el cual se califica de 0 a 10. Al 
respecto, se puede indicar una valoración alta sobre el 
comportamiento seguro en Internet (M= 8,11; DT= 
1,00). Adicionalmente, a partir del análisis t de student 
(t = -3,14; g.l= 507; p<0,05), se determinó que son las 
mujeres quienes perciben tener comportamientos más 
seguros y menos arriesgados sobre el uso de Internet, 
presentando una media en la calificación muy alta de 9,21 
y un nivel de variabilidad de los datos muy bajo (DT= 
0,98), con respecto a los hombres quienes, sin embargo, 
también reportan una media alta (M=8,9; DT= 1,20).

No se encontraron diferencias significativas que señalaran 
la preeminencia y regularidad de conductas más seguras 
en función de la tenencia de hijos menores de 12 años, 
como tampoco parecen estar asociadas a la edad de los 
adultos.

3.2.13 Percepciones sobre las 
conductas riesgosas 

Relacionado con el apartado anterior, fue de interés 
valorar las percepciones de los adultos sobre posibles 
conductas riesgosas al realizar diferentes actividades y 
usos de Internet. Esto se evaluó a partir de una escala de 
1 a 4, en donde 4 refería a la apreciación de actividades 
muy riesgosas y 1 a situaciones valoradas como nada 
riesgosas.  

Sobre este punto, para los adultos encuestados, las 
conductas más riesgosas son el no revisar el estado del anti-
virus (M=3,32; DT= 1,39) y dar datos sobre las tarjetas 
de crédito y débito sin asegurarse la confiabilidad de la 
página (M= 3,25; DT= 1,82), estos datos son congruentes 
con los correlatos ofrecidos en relación a las conductas 
seguras y riesgosas en el uso de Internet. De igual forma, 
se percibe como un comportamiento riesgoso el no 
comprobar si la llave maya tiene virus (M=3,09; DT= 
1,44). Adicionalmente, se considera como menos riesgoso 
el ingresar a páginas de contenidos dudosos y de fuentes 
desconocidas (M=1,50; DT= 0,716); enviar fotos o mensajes 
personales que nunca publicaría en las redes sociales a otras 
personas (M=1,46; DT= 0,872); abrir archivos adjuntos de 
correos provenientes de personas desconocidas (M=1,46; 
DT= 0,697); el exhibir públicamente información como 
el número de teléfono y la dirección por redes sociales 
(1,43; DT= 0,824) y compartir información personal 
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(experiencias, fotos y videos en las redes sociales) que 
pudieran significar algún arrepentimiento posterior a su 
publicación (M=1,34; DT= 0,706).

Al construir un índice basado en una valoración 1 a 10 
sobre las percepciones de conductas se identificó que, 
para los adultos encuestados, la percepción de riesgo 
es elevada, siendo calificada con una media de 9,07 y 
con un nivel de variabilidad bajo (DT= 1,06), lo cual 
resulta congruente con el alto índice de ciberseguridad 
reportado anteriormente (M= 8,11; DT= 1,00). A partir 
de un análisis correlacional con la edad, se encontró que 
existe una correlación significativa y positiva o directa 
+,10 entre ambas variables, indicando que a mayor edad 
es mayor la percepción de riesgo. 

Adicionalmente, a partir de un análisis particular de la 
calificación del índice sobre la percepción de riesgo y el 
género se encontró que las mujeres tienden a percibir un 
riesgo mayor (M= 9,21; DT= 0,91) que los hombres (M= 
8,9; DT= 1,20) respecto al uso de Internet (t= -3,14; gl.= 
507; p<0,05).

Por otro lado, se debe señalar que se muestra una 
apreciación importante (M=9,13; DT= 1,00) del posible 
riesgo que puede existir en el uso de Internet al tener 
hijos (t= 2,18; gl.= 561; p <0,05). 

3.2.14 Percepciones sobre la brecha 
generacional digital

Se consultó a los adultos encuestados sus percepciones 
sobre las diferencias generacionales (respecto de personas 
menores de 35 años) en las competencias y habilidades 
relacionadas con el uso y dominio de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación. A partir de sus 
calificaciones al respecto se estableció un índice en una 
escala de 0 a 10, verificándose una puntaje de 5,32 
(DT= 1,26) sobre la percepción de la brecha digital 
generacional. Esto indica que los adultos no se perciben 
a sí mismos ni más competentes, ni menos competentes 
digitalmente que las generaciones menores a ellos. 

Sobre este punto, se descubrió (t= 3,08; gl.= 570; p<0,05) 
que son los hombres quienes perciben mayormente la 
brecha digital con respecto a las generaciones más jóvenes 
(M=5,49; DT=1,25), aunque la diferencia frente a las 
percepciones de las mujeres (M=5,16; DT= 1,25) no es 
muy amplia.

A partir de un análisis relacionado con la edad del adulto, 
resulta muy llamativo observar una tendencia negativa de 
-0,18, según la cual a mayor edad del adulto se da una 
menor percepción de brecha generacional digital. 

Por otro lado, es significativa la percepción sobre la brecha 
digital (t= 4,36; gl.= 437; p<0,05) cuando el adulto tiene 
hijos menores de 12 años (M=5,55; DT= 1,25), a diferencia 
de cuando no tiene hijos en esas edades (M=5,04; DT= 
1,22).

3.2.15 Motivación hacia la tecnología y 
el desarrollo tecnológico

Finalmente, un eje de relevancia para el estudio se centró 
en estudiar los intereses y motivaciones de los adultos 
hacia las TIC. En este punto se especificaron una serie de 
afirmaciones frente a las cuales el adulto debía responder 
según su nivel de acuerdo en una escala de 1 a 5, siendo 
1 un criterio que especifica estar muy en desacuerdo con 
la afirmación, y, 5 estar muy de acuerdo con la misma.

Al respecto, se puede indicar que las motivaciones hacia 
las TIC se muestran en general altas en todos los ítems 
evaluados; al respecto, resalta por sobre las demás, la 
calificación en el punto que refiere un alto interés hacia la 
tecnología cuando su uso es funcional a la vida cotidiana 
(M= 4,17; DT= ,852). 

No obstante lo anterior, al establecer un índice sobre una 
base de 0 a 10 para determinar el nivel de motivación 
hacia la tecnología y el desarrollo tecnológico en los 
adultos, se encontró que, en general, este nivel de 
motivación es moderado (M= 7,54; DT= 1,70). Al 
correlacionar este índice con la edad se encontró una 
correlación negativa de -,13, lo cual indica que a mayor 
edad hay una tendencia menor a sentirse motivado hacia 
la tecnología y el desarrollo tecnológico. 

Por otro lado, con el fin de valorar si la tenencia de hijos 
menores de 12 años establecía alguna diferencia significativa 
en este índice de motivación, se hizo un contraste entre 
las puntuaciones medias de ambas variables; al respecto, 
se encontró que tener hijos menores de esa edad establece 
una diferencia relevante (t = 2,97; gl.= 4,35; p <0,05) para 
activar la motivación hacia la tecnología y el desarrollo 
tecnológico (M= 7,80; DT= 1,66).
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Por último, se encontraron igualmente diferencias 
significativas asociadas a la motivación según el género; 
los hombres aparecen con una calificación media de 7,80 
(DT= 1,63) superior a las mujeres, quienes reportan una 
media de 7,27 (DT= 1,73 (t = 3,78; gl.= 566; p <0,05).

3.3 CONSIDERACIONES FINALES

Es visible que casi la totalidad de los adultos encuestados 
tiene un teléfono celular, principalmente tipo Smartphone, 
lo cual permite pensar en su necesidad de conectividad 
móvil. Si bien es cierto, la intensidad del uso de Internet 
diario es muy alta, la disposición al uso generalizado del 
teléfono inteligente lo convierte en el dispositivo de mayor 
acceso, al ser probablemente una herramienta personal 
de necesidad primordial en la cotidianidad. Es destacable 
además, un alto porcentaje de penetración a Internet desde 
el teléfono celular, lo cual, posiblemente responde a la 
exigencia de estar permanentemente conectado y preparado 
para dar respuesta a las obligaciones de productividad 
laboral diarias (eficiencia, y capacidad de respuesta), así 
como a las responsabilidades personales y familiares (estar 
directamente comunicado y accesible). Adicionalmente, 
es posible que la necesidad de conectividad a través del 
celular remita, justamente, a posibilidad de respuesta 
y comunicación que facilitan los teléfonos inteligentes 
dadas las múltiples aplicaciones disponibles, ya que 
permiten tener “a la mano” el correo electrónico, los 
contactos, documentos necesarios, información e incluso 
entretenimiento accesible. A pesar de que el teléfono 
celular inteligente no es el dispositivo que se reporta 
como de mayor dominio por parte de los adultos, todo 
lo anterior, rectifica que este es un instrumento funcional 

e indispensable en la cotidianeidad, el cual la generación 
adulta ha tenido que aprender a usar y a ajustar a sus vidas; 
es, por lo tanto,  la tecnología de principal acceso a la 
información y la comunicación para esta población.

De forma congruente con lo anterior, al estudiar más 
precisamente los usos que los adultos dan al celular se 
evidencia, que estos van dirigidos, en primera instancia 
a funciones comunicativas; así, hacer y recibir llamadas, 
enviar mensajes a través de las aplicaciones disponibles 
en línea, el ingreso al correo electrónico y el uso de los 
mensajes de texto se presenta como una de las actividades 
de mayor frecuencia, seguidas por las posibilidades 
relacionadas con la socialización y la interacción sociales, 
primordialmente aquellas que son para tomar y guardar 
fotos y el uso de las diferentes redes sociales. En menor 
medida, pero igualmente relevante, se presentan la función 
del celular para hacer búsquedas de información a través 
de Internet; no obstante lo anterior, llama la atención que 
su utilización para realizar tareas de los hijos es menor, 
probablemente porque para este fin se use más bien la 
computadora disponible en la casa. Resalta igualmente 
el hecho de que el teléfono tenga un menor uso para el 
entretenimiento; así, su empleo para jugar videojuegos, 
para ingresar a YouTube o Spotify son menos frecuentes. 
Esto refuerza la idea de que el teléfono celular parece tener, 
principalmente un uso instrumental relativo a las tareas del 
desarrollo del adulto vinculadas con el desempeño laboral 
y familiar. En este sentido, se contrastan tales funciones del 
teléfono celular -más dirigidas y focalizadas por parte del 
adulto-, con las posibilidades multifuncionales que dan los 
adolescentes al mismo dispositivo (Pérez, 2016).
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Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
Figura 3.13 Puntuaciones medias sobre la motivación hacia la tecnología y el desarrollo tecnológico
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Seguida a la utilización del teléfono celular se presenta 
como igualmente importante el acceso a las computadoras 
portátiles y a las tabletas, lo cual verifica la necesidad de 
tener dispositivos portables cerca, presumiblemente, en 
esta población es para fines laborales, también. 

Adicionalmente, pero de manera correspondiente con la 
generación a la cual pertenecen estos adultos, la televisión 
y la radio se presentan también como los medios de uso 
más regular o frecuente, seguido por los libros en papel y 
el teléfono fijo o residencial. 

Al establecer correspondencias específicas de acuerdo 
con el género, se muestra que las mujeres, en general, 
registran usos más frecuentes de los libros en papel, de la 
computadora de escritorio y del teléfono fijo, así como 
son ellas quienes tienen una percepción mayor hacia 
del dominio de Internet. De igual forma, las mujeres 
reportan un mayor dominio de los procesadores de 
texto, de los programas para hacer presentaciones y de 
las hojas de cálculo; los hombres, por su parte, lo indican 
en relación a los programas de edición de fotos o videos, 
probablemente porque que han explorado más en ellos. 
En tecnologías más especializadas como conocimiento 
sobre el sistema operativo no se encontraron diferencias 
importantes según género. Se revela este mismo patrón 
en cuanto al uso del celular: son las mujeres quienes 
expresan dar mayores usos a aspectos a este dispositivo, 
especialmente para enviar mensajes de texto, mensajes en 
línea, tomar, guardar y enviar fotografías, y para el uso de 
la grabadora de voz. 

Por otro lado, se descubrió que tener hijos menores de 12 
años parece tener implicaciones en cuanto a la tenencia 
y uso de ciertos dispositivos. Así, se vuelve importante 
el tener computadora de escritorio en casa y acceso a 
videojuegos, muy probablemente para la realización de 
tareas escolares y el entretenimiento de los hijos. De igual 
manera, el ser padre o madre de hijos menores de 12 
años, es decir, de niños en edad escolar, parece permear 
en la necesidad de recurrir a la tenencia de un teléfono 
celular, posiblemente para facilitar el acceso y la cercanía 
permanente.

En relación con las competencias o habilidades para 
el dominio de las TIC, se refiere, de forma totalmente 
congruente en todos los resultados (aunque con 
tendencias débiles), una relación inversa entre la edad de 
la persona y su frecuencia de uso y dominio de todos 

los dispositivos y tecnologías digitales. Esto quiere decir 
que, conforme va aumentando la edad de la persona 
adulta, expresan hacer un menor uso de ellos, así como 
la percepción de tener menores competencias hacia su 
utilización; se reporta la misma apreciación en cuanto al 
dominio de Internet y las destrezas para hacer búsquedas 
de información. Llama la atención el caso contrario, 
según el cual se percibe un mayor uso del teléfono celular 
sencillo y de los periódicos en papel conforme aumenta 
la edad del adulto, lo cual rectifica, en alguna medida, 
la preeminencia de cierta brecha digital. Es importante 
anotar además, que el índice de dominio reportado sobre 
software se presenta relativamente bajo y que la mayoría 
de los adultos encuestados, tanto hombres como mujeres, 
expresa haber recibido algún curso para aprender a usar 
la computadora.

El uso de Internet se da, primordialmente, para ingresar al 
correo personal y para buscar información, pero también 
se revela que es la forma de acceso a redes sociales; se 
utiliza  Internet muy poco cuando se trata de jugar 
videojuegos o ver telenovelas. Las mujeres expresan usos 
más frecuentes para realizar pagos y transferencias en 
línea, para ingresar a redes sociales y para visitar páginas 
con el fin de obtener información relacionada con las 
tareas de los hijos, esto resulta congruente con el hecho 
de que cuando se tienen hijos menores de 12 años es más 
frecuente de ingreso a Internet para este fin. Por su parte, 
los hombres lo hacen más frecuentemente para revisar 
páginas relacionadas con el trabajo, con temas de ciencia 
y tecnología y para ver periódicos y noticias. Resulta muy 
interesante, además que la actividad menos frecuente 
reportada por los adultos que tienen hijos menores de 12 
años al usar Internet es el jugar videojuegos o aplicaciones 
de juegos en línea.

Respecto de las redes sociales, WhatsApp es la red que 
tiene una gran mayoría de la población, y es la más 
empleada, con una frecuencia de uso muy alta; por otro 
lado, Facebook es una red social que posee igualmente la 
mayoría pero cuya frecuencia de uso es moderada. No se 
evidenció que tener hijos se relacionara con la tenencia 
de ambas redes sociales.

El uso cotidiano de Facebook se orienta primordialmente 
con la función de actualización: mantenerse informado 
sobre temas de interés propio, sobre lo que pasa en el 
mundo y en el país, pero también se revelan otros usos, 
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relacionados con tendencias más pro-sociales que auto-
presentativas, principalmente por parte de las mujeres. 
Debe señalarse que, como en otros aspectos, se evidencia 
un patrón hacia hacer un menor uso de Facebook 
conforme aumenta la edad del adulto.

En cuanto a los patrones de comportamientos relacionados 
con la ciberseguridad, se distinguió que los adultos tienden 
a resguardar ampliamente su seguridad frente a posibles 
amenazas en Internet; se determinó, nuevamente, que 
las mujeres muestran más presencia de conductas más 
seguras y menos arriesgadas respecto del uso de Internet 
que los hombres, aunque ellos reportan índices altos 
en este aspecto también. Lo anterior es congruente con 
una percepción general de riesgo elevada, la cual aparece 
como mayor en las mujeres e incrementarse conforme 
aumenta la edad del adulto, todo lo cual hace pensar en 
una mayor percepción de la brecha generacional digital. 
Debe señalarse que la tenencia de hijos no parece influir 
en la preeminencia de conductas más seguras, a pesar 
de que se percibe una mayor preocupación por el riesgo 
sobre el uso de Internet cuando se tienen hijos. Es decir 
que, a pesar de que perciben posibles riesgos sobre el uso 
de Internet cuando tienen hijos, las acciones respecto de 
la ciberseguridad no son mayores.

Por otro lado, en cuanto al tema relacionado con la 
brecha generacional digital, los adultos no se perciben 
ni más, ni menos competentes que las generaciones más 
jóvenes. Aunque, debe mencionarse que las mujeres 
perciben una menor brecha digital que los hombres. 
Presumiblemente, esto puede deberse a que, como se ha 
visto en generalidad de los resultados, son ellas quienes se 
muestran más activas hacia los diversos usos de las diversas 
tecnologías. Además, resulta muy llamativo observar la 
tendencia según la cual a mayor edad del adulto se da una 
menor percepción de brecha generacional digital, muy a 
pesar de que se manifiestan preocupaciones altas sobre 
ciberseguridad. La brecha digital se hace más perceptible 
cuando el adulto tiene hijos, principalmente con edades 
menores de 12 años, es decir cuando tiene más cerca la 
evidencia de la amplitud generacional. 

Relacionado con lo anterior, es importante destacar que, 
en términos generales, las personas adultas expresan 
sentirse muy motivadas e interesadas hacia la tecnología 
y el desarrollo tecnológico, fundamentalmente cuando 
sus beneficios se dan y funcionan en el desempeño de 

las labores diarias. Al igual como se ha manifestado en 
otros aspectos, la edad también parece incidir de forma 
importante en la motivación, pues a mayor edad se destaca 
un menor interés hacia estos temas. La diferencia parece 
establecerse, nuevamente, cuando el adulto tiene hijos con 
edades menores a los 12 años. Además, se debe resaltar 
que en este eje se encontró una diferencia importante 
relativa al género masculino, pues la motivación hacia 
la tecnología aparece más frecuentemente vinculada 
a los hombres, quizá por efecto de la socialización que 
pudieron haber recibido al respecto en el pasado.

El acelerado desarrollo de las Sociedad de la Información, 
lleva necesariamente a reflexiones sobre las posibilidades 
de acceso y uso de las poblaciones a las nuevas tecnologías. 
La integración de las TIC en la vida diaria de las personas 
ha implicado cambios, no solo en sus acciones, sino en 
los comportamientos relacionales e interpersonales, tanto 
como en las posibilidades que otorga para facilitar las 
actividades diarias, y en la amplitud con que se percibe 
el mundo social. Hoy por hoy, el teléfono celular es parte 
de la indumentaria y rutina diarias, acceder a Internet es 
una constante  de acceso necesaria para  estar actualizado 
e informado sobre lo que pasa en el acontecer mundial, 
saber usar una computadora junto con otras destrezas 
es obligatorio para ser competente y competitivo en 
el contexto laboral. Los dispositivos tecnológicos y 
la tecnología móvil han llevado a que seamos más 
responsivos y exigentes ante las demandas del mundo del 
trabajo. Sin dejar de lado que ha implicado también llevar 
a las familias el desarrollo tecnológico, para las tareas de 
los hijos, para el entretenimiento o para favorecer una 
comunicación más cercana y expedita. 

Desde una perspectiva del desarrollo humano, la relación 
de las TIC con sus usuarios nos lleva a preguntarnos acerca 
de la función que ellas cumplen en las tareas propias 
del desarrollo. Para el caso particular de la población 
en edad adulta, conlleva a pensar en las posibilidades 
que ha permitido, pero que también ha demandado, 
para su desempeño laboral, para el personal-individual 
como para el enriquecimiento de las relaciones sociales, 
comunicativas e interpersonales, sin dejar de lado que 
también favorece la distracción y el entretenimiento 
individual y social.

No obstante lo anterior, tiene sentido pensar que esta 
generación es la que menos ha estado expuesta a un proceso 
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de inducción, conocimiento e interacción paulatinos con 
la amplitud de tecnologías existentes, y, más bien son 
los adultos quienes, de forma directa, han tenido que 
aprender a usar -y saber usar-, los medios y tecnologías 
para las diversas funciones posibles, ya sea intuitivamente, 
por ensayo y error o por interés propio, muy posiblemente 
obligados por el entorno social y, quizá, particularmente 
por el mundo laboral. 

Desde su comprensión como etapa del desarrollo, la 
adultez es una fase vital que conlleva confrontaciones 
personales relacionadas con la productividad, en todos los 
niveles hacia una posible autorrealización. Esto implica 
adaptarse a los cambios recurrentes en todas las esferas de 
vida, el seguimiento y consecución de planes personales 
y de vida familiar, así como la amplitud de perspectivas a 
futuro; esto indica la necesidad de ser flexible y proyectarse. 
De forma complementaria, el desarrollo cognitivo del 
adulto tiene la particularidad de ser también cambiante 
y flexible; se moviliza de forma compleja en diferentes 
niveles, direcciones, a través de encadenamientos y redes, 
en procesos de constante construcción dinámica. El 
uso de estas habilidades faculta al adulto para manejar 
tareas diversas con eficacia y de manera versátil, lo cual 
le permite avanzar en la adaptación y consolidación de 
nuevas destrezas y competencias personales (Fisher, Yan, 
& Stewart; 2003). Tales características permiten pensar 
en la adultez como una etapa permeable al cambio, al 
amoldamiento y de tolerancia a la adaptación. 

Si bien es cierto, en términos generacionales, los adultos 
tuvieron un acceso tardío a las TIC, se han podido percibir 
competencias importantes hacia su uso y aprovechamiento 
cotidiano. Las personas adultas se han adaptado al ritmo 
cambiante y acelerado en que se desenvuelven las TIC y lo 
han asumido como parte de lo habitual y requerido en el 
mundo moderno; se han ajustado a ellas incorporándolas 
a su diario vivir, amoldándose a la multifuncionalidad 
con que cada vez más se usan en los diferentes ámbitos 
y esferas de la vida cotidiana. Como se pudo visualizar a 
través del estudio, la mayoría de los adultos encuestados 
ha recibido algún curso para usar la computadora, ya 
sea por requerimiento laboral, o por interés personal; en 
en esa necesidad de ajuste se evidencia la brecha digital, 
pero también se revela la importancia de generar espacios 
para la alfabetización digital de esta población adulta, 
considerando el potencial existente y la receptividad hacia 
este aprendizaje.

Un gran valor de este estudio reside justamente en que 
establece un mapeo general inicial que nos permite 
descubrir cómo son esas interacciones cotidianas entre 
las necesidades y requerimientos múltiples de los adultos 
en sus diversas tareas y la capacidad de respuesta de las 
tecnologías a ellas.  Es decir, permite abrir una puerta a 
esta perspectiva tan inexplorada. 

Hemos vislumbrado que los usos generales del teléfono 
celular y de Internet se remiten para esta población a aspectos 
principalmente instrumentales: para comunicarse, para 
actualizarse, para hacer búsquedas de información, todos 
los aspectos probablemente más vinculados a los ámbitos 
familiar y laboral; se revela luego las posibilidades relativas 
a la socialización y menos las relativas al entretenimiento. 
Conviene así preguntarse: ¿qué implica la apropiación de 
las TIC? Esto interroga al individuo y sus competencias 
pero también a la sociedad que las favorece.

Siguiendo a Rueda (2009), el sentido de apropiación 
tiene implícito el hacer propia la tecnología a partir de 
su acceso y uso; en otros términos: usarla, dominarla, 
transformarla y adaptarla al espectro funcional cotidiano 
personal para fines y objetivos igualmente propios. 

Como hemos podido ver, los resultados de este estudio 
muestran que la población adulta costarricense ha 
logrado una apropiación de las TIC, en el sentido de 
que ha sabido adaptarse y aplicarla a la amplitud de usos 
funcionales relativos a su tarea de ser padres o madres, de 
ser empleados o trabajadores en empresas o instituciones 
e incluso, a la necesidad básica de comunicación e 
interactividad. 

No obstante, la apropiación también exige dominar 
las posibilidades y el potencial que ofrece la tecnología 
para generar un uso pragmático adecuado a la necesidad 
y al contexto. (Rueda, 2009). Esto lleva, a pensar en la 
necesidad de fortalecer las capacidades individuales a 
través de posibilidades formativas adicionales hacia usos 
que permitan el aprovechamiento pleno y satisfactorio de 
las TIC dentro de la cultura digital. 

Asimismo, en esta investigación, hemos visto que 
la percepción sobre la brecha generacional parece 
exacerbarse en función del aumento de la edad, pero 
también aparenta decrecer bajo la presencia y cercanía de 
personas más jóvenes. En este sentido, los hijos menores 
de 12 años parecen actuar como puente o enlace entre el 
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adulto y su acercamiento al desarrollo tecnológico. Esto 
es relevante en la medida que los cambios en el mundo 
del escolar y del colegial demarcan hitos importantes en 
el desarrollo que inciden, necesariamente en sus padres.  

Por otro lado, el factor motivacional tal como se vio 
es un elemento fundamental para la apropiación de la 
tecnología.  Esta no tiene que ver solamente con un uso 
regularizado de las TIC y con el dominio de software y 
hardware, sino también con una actitud activa, receptiva, 
curiosa e inquieta hacia el desarrollo tecnológico y el 
potencial que ofrece para el desarrollo humano social e 
individual. Como pudo notarse también en este estudio, 
la motivación tiene un papel preponderante pues exige 
esta actitud vigilante y de constante actualización. 
Al hablar de sentido de apropiación de las TIC, nos 
referimos también a la necesidad de crear proximidades 
y de favorecer menos sesgos perceptivos que amplíen 
la brecha digital generacional.  Es de hacer notar aquí 
que, tener hijos con edades menores a los 12 años puede 
efectivamente ser un factor que evidencie la brecha, pero 

también pueden aparecer enlace y elemento promotor 
hacia la evolución con las TIC.

Esta primera aproximación a la relación cotidiana del 
adulto con las TIC deja claro el interés de explorar más 
profusamente en esta temática. En primera instancia, 
reconociendo la posibilidad de extender los criterios de 
investigación a una muestra más amplia que la del GAM 
y que involucre, por ejemplo, diferenciaciones específicas 
por zonas en el país, o bien identificando caracterizaciones 
particulares a las diferentes edades y fases específicas que 
integra todo el espectro del desarrollo adulto. 

Siendo así, este primer paso amplifica el horizonte, 
vislumbrando nuevas oportunidades temáticas intrínsecas 
a la adultez y su desarrollo vital asociado a las TIC, 
pero también extiende la posibilidad de destacar otras 
aproximaciones metodológicas y analíticas que permitan 
abordar ampliamente la comprensión de este fenómeno.
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 ACCESO Y USO DE LAS 
TIC EN LOS HOGARES 

COSTARRICENSES

Alejandro Amador Zamora

Las Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC) se han convertido en parte esencial del 
entorno familiar: la telefonía móvil, las tabletas, 

las computadoras y el Internet forman parte de la vida 
diaria de muchos costarricenses. En el camino hacia la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento, las TIC 
están presentes en nuestro entorno social, educativo, 
económico, político y laboral.

Costa Rica  muestra progreso en cuanto a los niveles de 
tenencia, uso y acceso a las TIC. Empero, este avance 
se da en el marco de la existencia de una brecha digital 
multidimensional.  Según el Network Readiness Index del 
Foro Económico Mundial (2015) un 51% de los hogares 
cuenta con computadora personal y un 46,7% con 
acceso a Internet. En el índice del 2012 estos porcentajes 
eran de 41,3% y 24,1% respectivamente. En ese mismo 
periodo, las suscripciones a telefonía celular por cada 100 
habitantes pasaron de 65 a 146; más del doble. Los datos 
dejan claros los avances logrados en el país. Mientras 
países como Corea y Singapur manejan porcentajes de 
computadoras en el hogar del 80% al 86% y de acceso a 
Internet en el hogar de 86% a 98%. Si bien es cierto que 
nuestro país maneja niveles altos en cuanto a las TIC con 
respecto a los países latinoamericanos, Costa Rica debe 
aspirar a más.

Uno de los temas que deben tener mayor relevancia 
en las aspiraciones nacionales es la brecha digital 
multidimensional: los hogares de zonas rurales, de 
escasos ingresos y bajo nivel educativo no tienen la misma 
oportunidad de acceso que el resto del país: Mientras 
que las viviendas de zona urbana tienen computadora 
en el 55% de los hogares, en la rural apenas el 31% la 

tienen; el 49% de las viviendas más ricas del país tiene 
tabletas, pero sólo el 9% de las más pobres tienen esta 
tecnología en sus casas. Mientras que el tener Internet en 
la vivienda es una realidad en 4 de cada 5 hogares con un 
nivel de educación superior, los hogares con instrucción 
de primaria completa o incompleta únicamente  en el 
7,6% y 2,4% de los casos tienen Internet (INEC, 2015). 

Conocer la tenencia, uso y apropiación de las TIC en 
los hogares y en particular, conocer y comprender la 
brecha digital existente en los mismos es esencial para 
que el país continúe en su camino hacia la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento.

Continuando los esfuerzos de años anteriores, el presente 
capítulo procura profundizar en el análisis de las TIC en 
los hogares, en particular con un modelo econométrico 
que pretende medir la magnitud de la brecha para 
adquirir una mejor comprensión de la misma y observar 
su evolución en el tiempo.

En la primera parte del capítulo describe los 
indicadores propuestos por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) en cuanto a la forma en la 
que se miden las TIC en los hogares. Seguidamente 
se analizan dos documentos: el primero del Foro 
Económico Mundial (FEM) y el segundo de la UIT. 
Ambos organismos internacionales realizan investigación 
en temas TIC y generan dos importantes índices 
sobre tecnologías de información y conocimiento: El 
Network Readiness Index (elaborado por el FEM) y 
el índice de desarrollo TIC (desarrollado por la UIT). 
En la tercera parte se recopila y analiza la información 
sobre uso de tecnologías en hogares costarricenses a 
partir de tres fuentes: 1) los resultados de una encuesta 
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realizada por la Vicerrectoría de Telecomunicaciones del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(Micitt), 2) el informe anual de estadísticas del sector de 
telecomunicaciones elaborado por la Superintendencia 
de Telecomunicaciones (Sutel) y 3) los resultados de 
tenencia TIC de la Encuesta Nacional de Hogares del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC).
Finalmente se toman los resultados de la Enaho para 
realizar un modelo de regresión logística con el objetivo 
de individualizar los efectos independientes que influyen 
en una serie de factores socioeconómicos y demográficos 
sobre la brecha digital, de manera que se pueda desglosar 
la misma en sus distintas expresiones (brecha de género, 
ingresos, zona geográfica, entre otras). Este trabajo 
permitirá tener una nueva visión de la conformación de 
la brecha digital multidimensional.

4.1 ¿CÓMO SE MIDEN LAS TIC EN 
LOS HOGARES?

Con el fin de generar información comparable a nivel 
internacional, la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT) fija una serie de lineamientos importantes a 
considerar. Esta institución, en su Manual para la medición 
del uso y el acceso a las TIC por los hogares y las personas 
(Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2014) señala 
una serie de indicadores a ser utilizados por los países para 
que estos recopilen y difundan sus  estadísticas TIC con base 
en definiciones y normas aprobadas a escala internacional.

Así, la UIT plantea 16 indicadores a ser tomados en 
cuenta por las autoridades nacionales pertinentes, a 
entender:

1. Proporción de hogares con aparato de radio. La 
radio junto con la televisión son las tecnologías más 
generalizadas, especialmente útiles en las partes del 
mundo donde las TIC basadas en Internet no son 
asequibles o no están disponibles.

2. Proporción de hogares con televisor. Sigue 
siendo una TIC importante en cuanto a fuente de 
información y medio de identidad nacional, están 
ampliamente disponibles. La UIT estima que un 
80% de los hogares del mundo tenía televisor para 
finales del 2012, en oposición a sólo un 37% de 
hogares con acceso a Internet.

3. Proporción de hogares con teléfono. Ofrecen 
servicios de comunicación bidireccional a los 
hogares. Básico para mantenerse en contacto con 
otras personas y poder llamar en caso de emergencia. 
El bajo costo de los servicios básicos donde la 
recepción de llamadas normalmente es gratuita hace 
que sea asequible a los hogares sin importar su nivel 
de renta.

a. Proporción de hogares con teléfono fijo 
(independientemente de la disponibilidad o no 
de teléfono móvil).

b. Proporción de hogares con teléfono móvil (con 
independencia de si disponen o no de teléfono 
fijo).

c. Proporción de hogares con cualquier tipo de 
teléfono.

d. Proporción de hogares con teléfono fijo solamente.

e. Proporción de hogares con teléfono móvil 
solamente.

f. Proporción de hogares con teléfono fijo y móvil.

4. Proporción de hogares con computador. La 
disponibilidad de computador en el hogar permite 
realizar tareas de informática básicas así como el 
almacenamiento y procesamiento de información, en 
particular el procesamiento de texto. El computador 
también es necesario para el desarrollo de aptitudes 
de TIC por parte de los miembros del hogar así 
como para acceder y utilizar Internet. Este indicador 
se puede desglosar al especificar el tipo de computador 
(escritorio o portátil). 

5. Proporción de personas que utilizan el 
computador. Más allá de la tenencia del 
computador, conocer la medida de uso de los mismos 
es importante. De ahí que sea relevante conocer la 
capacidad de las personas para llevar a cabo tareas 
básicas, manejar información, mejorar aptitudes de 
TIC, entre otros.

6. Proporción de hogares con Internet. Es un 
indicador fundamental en la evolución de las 
sociedades de la información, ofreciendo a los 
ciudadanos la posibilidad de aprovechar los servicios 
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y aplicaciones que ofrece la Internet desde la 
privacidad de su hogar. Señala la UIT que el acceso 
desde el hogar tiene ventajas con respecto al acceso 
en otras partes, pues desde el hogar el acceso es 
ilimitado en cuanto a tiempo y finalidad. 

7. Proporción de personas que utilizan Internet. 
Indica el progreso del país hacia la sociedad de la 
información. Incluir variables clasificatorias a este 
indicador (sexo, edad, nivel educativo, etc.) puede 
ayudar a determinar brechas digitales entre grupos.

8. Proporción de personas que utilizan Internet, por 
lugar. Por “lugar” se entiende la división entre hogar, 
trabajo, lugar de estudios, casa ajena, instalación 
comunitaria de acceso a Internet, instalación 
comercial de acceso a Internet o en desplazamiento 
(es decir, el acceso a través de dispositivos móviles). 
Esta información ayuda a determinar las posibles 
formas de aumentar el acceso a Internet, al señalar 
tendencias de uso de la población.

9. Proporción de personas que utilizan Internet, 
por tipo de actividad. La UIT enumera una serie 
de actividades claramente definidas que realizan las 
personas al utilizar Internet. Conocer las actividades 
es fundamental para entender los usos que da la 
sociedad a Internet. Además esta información 
permite conocer sobre la demanda de servicios y 
aplicaciones en línea.

10. Proporción de personas que utilizan teléfono 
móvil celular. Cuantifica la asimilación de la 
tecnología móvil celular, información que se puede 
complementar con el número de abonados a la 
telefonía celular, indicador que normalmente es fácil 
de conseguir y que en el caso costarricense se tiene 
a través de Sutel. La UIT señala que este indicador 
es particularmente relevante en países en desarrollo 
donde el acceso y uso a las TIC sigue siendo limitado.

11. Proporción de hogares con Internet, por tipo de 
servicio. Se refiere al tipo de conexión fija, RDSI, 
DSL, banda ancha, red fija, por satélite, móvil, entre 
otros. El desglose por tecnología permite evaluar la 
velocidad y la calidad de la conexión a Internet así 
como la evolución de tendencias de uso y la existencia 
de brechas entre distintos grupos de población.

12. Proporción de personas que utilizan Internet, por 
frecuencia. Este indicador ayuda a conocer el grado 
de asimilación de la Sociedad de la Información, 
diferenciando entre los usuarios de Internet que son 
ocasionales y aquellos que son asiduos. Conforme 
mayor sea el nivel de acceso más relevancia toma este 
indicador.

13. Proporción de hogares con televisión multicanal, 
por tipo. Se refiere a televisión por cable, por 
protocolo de Internet y televisión digital terrestre. 
Sobre este punto la UIT señala que el indicador 
resulta útil para conocer la transición de la TV 
analógica a digital, así como la adopción de servicios 
multicanal.

14. Obstáculos al acceso a Internet en los hogares. 
La UIT desglosa los obstáculos en los siguientes 
rubros: la no necesidad (es decir, que las personas 
no consideran necesario utilizar Internet), el tener 
acceso en otro lugar (no necesitan Internet en el hogar 
pues lo acceden en otra parte), la falta de confianza o 
conocimiento, el alto costo de equipos o del servicio 
de Internet o la no disponibilidad del mismo en la 
zona, la preocupación por la privacidad o seguridad, 
que pese a la disponibilidad esta no corresponda a las 
necesidades del hogar por calidad, velocidad u otras 
razones o finalmente por motivos culturales. Señala 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones que 
la importancia de este indicador es mayor en los 
países donde el acceso es relativamente reducido, 
pues permite demarcar los obstáculos a superar y 
aumentar el índice de penetración. 

15. Personas con aptitudes de TIC, por tipo de 
aptitud. Es el indicador con información existente 
más escaza, de acuerdo a la propia UIT. El mismo 
pretende medir la capacidad que tienen las personas 
para realizar tareas en la computadora, desde las 
más sencillas hasta las más complejas. Conocer este 
indicador permite determinar la utilización real que 
se les da a las TIC y su incidencia.

16. Gasto TIC en el hogar. El gasto TIC permite 
conocer el porcentaje de los ingresos del hogar 
destinados a las TIC. Muestra la disposición de pago 
y tendencias de consumo. Se cuantifica el gasto en el 
hogar en los siguientes rubros:
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a. Equipos de teléfono y fax.

b. Servicios de teléfono y fax.

c. Equipos para la recepción, grabación y reproducción 
de sonido e imagen.

d. Equipos de procesamiento de información.

e. Reparación de equipos audiovisuales, fotográficos 
y de procesamiento de información.

Tabla 4.1 Indicadores consultados en encuestas sobre TIC en otros países

Indicador España Colombia Perú Ecuador

Aparato de Radio no no sí no

Televisor no sí sí no

Teléfono sí no no no

Teléfono fijo sí no sí sí
Teléfono móvil sí no sí sí
Cualquier teléfono no no no no

Sólo teléfono fijo no no no no

Sólo teléfono móvil no no no no

Tanto teléfono fijo como móvil sí no no no

Computador sí sí sí sí
Desktop no sí no sí
Laptop no sí no sí
Tableta no sí no no

Internet sí sí sí sí
Conexión móvil no sí no no

Conexión fija no sí no no

Conexión fija y móvil no sí no no

Proporción de personas que utilizan Internet no sí sí sí
Proporción de personas que utilizan Internet, por lugar no sí sí sí
Proporción de personas que utilizan Internet por tipo de actividad no sí sí no

Proporción de personas que utilizan teléfono móvil sí sí no sí
Proporción de hogares con Internet, por tipo de servicio no sí no sí
Proporción de personas que utilizan Internet, por frecuencia no sí sí sí
Proporción de hogares con televisión multicanal, por tipo sí sí no no

Obstáculos al acceso a Internet en los hogares sí sí no no

Personas con aptitudes de TIC, por tipo de aptitud no no no no

Gasto en TIC en el hogar sí no no no

Fuente: Elaboración propia a partir de varias fuentes. Prosic, 2016. 
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Cabe resaltar que siete de los anteriores indicadores1 
hacen referencia a la utilización de TIC por miembros 
del hogar y no por el hogar mismo como un todo. Al 
revisar la literatura existente, se encuentra que distintas 
encuestas siguen de cerca la propuesta de la UIT en lugares 
como España (Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, 2015), Colombia (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas, 2014), Perú 
(Instituto Nacional de Estadísticas e Informática, 2014) 
y Ecuador (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
2014), por nombrar algunos. La Tabla 4.1 muestra los 
indicadores de la UIT que estas encuestas contemplan.

De lo anterior resulta interesante señalar que sólo uno de 
los estudios pregunta sobre la tenencia de radio. Además 
parece que el interés ya no radica en la posesión de televisor 
como tal, sino en la tenencia de servicios de televisión 
multicanal. Además, se observa en las encuestas que, con 
la excepción de Colombia, estas aún no han incorporado 
un nuevo tipo de tecnología que cabe dentro de lo que se 
consulta como computador: La tableta. 

4.2 COSTA RICA EN LOS ÍNDICES 
INTERNACIONALES DE TIC

Brahima Sanou, Director de la Oficina de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones de la UIT, resalta en el  ICT 
Facts & Figures (UIT, 2015) el inesperado crecimiento 
del acceso y la conectividad causado por el progreso 
tecnológico, el aumento en infraestructura y la caída en 
los precios que ha facilitado una mayor asequibilidad de 
las TIC. La evolución de las tecnologías de la información 
y comunicación en el mundo ha sido vertiginosa en 
las últimas décadas. Sólo entre el 2000 y el 2015, la 
cobertura global de Internet pasó de apenas un 6,5% a 
nivel mundial a un 43%.

Organismos internacionales como la UIT y el Foro 
Económico Mundial han construido índices para 
monitorear y comparar el desarrollo de los países en el 
tema TIC, debido a la importancia que ha adquirido 
el mismo. En particular para el capítulo resultan 
de relevancia dos índices: el primero es el Network 

1  Proporción de personas que utilizan el computador e Internet, 
por lugar, por tipo de actividad y por frecuencia; proporción de 
personas que utilizan teléfono móvil celular y personas con aptitudes 
TIC, por tipo de actitud. 

Readiness Index (NRI), calculado anualmente por 
el Foro Económico Mundial en su Reporte Global de 
Tecnología de la Información (Foro Económico Mundial 
e Insead, 2015). El segundo es el Índice de Desarrollo 
TIC (IDI por sus siglas en inglés) de la UIT (UIT, 2015). 
Al igual que el NRI, el IDI es calculado anualmente por 
la UIT en conjunto con la Canasta de Precios de las TIC, 
presentados en el documento Midiendo la Sociedad de la 
Información de publicación anual.

Estos índices abordan al país como un todo, destacando 
aspectos sobre hogares, sector productivo y Estado, por 
lo que deben de desmenuzarse para el presente capítulo, 
tomando únicamente lo respectivo a los hogares. Similar 
será el ejercicio para los capítulos donde se tomarán los 
aspectos relevantes para el sector privado y para el Estado, 
capítulos 5 y 6 del presente informe, respectivamente. En 
este se abordará de manera extensa una explicación de la 
conformación de los índices, explicación válida para los  
de TIC y Sector Productivo así como TIC y Estado.

4.2.1 Foro Económico Mundial - 
Reporte Global de Tecnologías 
de la Información y el NRI

El Reporte Global de Tecnología de Información (RGTI) es 
publicado desde el 2001 por el Foro Económico Mundial 
en conjunto con la Cornell University y el Insead, basado 
en dos premisas que aún aplican hoy en día: La primera es el 
aumento en el poder, la accesibilidad y el alcance de las TIC. 
La segunda, el papel crucial de las TIC en la competitividad, 
el desarrollo y el progreso a todos los niveles de la sociedad. 
El Reporte Global de Tecnología cuenta además con una 
gran cantidad de instituciones colaboradoras; para el caso 
costarricense, el FEM contó con el apoyo del Centro 
Latinoamericano para la Competitividad y el Desarrollo 
Sostenible (Clacds) de Incae. 

Para el índice más reciente (2015) se tomaron datos de 143 
países a partir de los cuales se genera el Network Readiness 
Index (NRI), índice compuesto de cuatro subíndices 
(ambiente, preparación, uso e impacto) divididos a su vez 
en diez pilares que comprenden un total de 53 variables (se 
eliminó una variable con respecto a los años anteriores). 

• Ambiente: Busca reflejar qué tan amigable es el 
marco regulatorio e institucional para promover 



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

156

emprendedurismo e innovación en el país, de 
manera que se maximicen los beneficios de las TIC 
en la sociedad.

• Preparación: Pretende medir el grado en que una 
sociedad tiene la capacidad de hacer un buen uso 
de la infraestructura TIC y contenido digital al que 
tienen acceso.

• Uso: Mide los esfuerzos individuales por parte de 
empresas, gobierno y la población en general para 
incrementar las capacidades de la utilización de las 
TIC, así como su uso actual.

• Impacto: Refleja los beneficios sociales y económicos 
generados por la implementación de las TIC en la 
sociedad.

La figura 4.1 muestra los pilares que conforman cada uno 
de los cuatro subíndices del NRI.

El NRI y los hogares costarricenses 

Entre el 2012 y el 2015 Costa Rica ha mostrado una 
mejora en el NRI, pasando del puesto 58 en el 2012 
al 49 en el informe del 2015 (Dutta, Geiger y Lanvin, 
2015). Para efectos de lo referente al capítulo de las TIC 

en los hogares se toman para análisis los cuatro pilares del 
NRI que se encuentran más relacionados con las TIC en 
los hogares: 

• Asequibilidad (subíndice de preparación). Mide 
la asequibilidad de las TIC a través del costo de 
telefonía móvil y de suscripción a Internet de banda 
ancha. Incluye también un indicador que toma el 
grado de liberalización de 17 categorías de servicios 
TIC, bajo el supuesto de que a mayor competencia, 
los precios de los servicios bajan a largo plazo.

Actualmente, el país ostenta el puesto 16 en este 
pilar, el cual es el mejor posicionado de todo el 
NRI, muy por encima del subíndice de preparación 
(puesto 51) y del índice general (puesto 49). Aún así, 
el país viene en una tendencia constante de perder 
posiciones en asequibilidad desde el 2012, año en 
el que se colocaba en el puesto 6. ¿Qué ha variado 
desde entonces? El costo de la tarifa de telefonía 
móvil prepago se ha mantenido constante, entre $0, 
09 y $0,10 el minuto y se ha mejorado en el nivel de 
competencia en Internet y telefonía. La variable que 
muestra una caída importante es la tarifa de banda 
ancha fija de Internet, pasando del puesto 4 al 27 y 
de un costo mensual de $10,51 a uno de $21,59.

Ambiente
(2 pilares, 18 variables)

Ambiente político y regulatorio
Ambiente de negocios e innovación

Preparación
(3 pilares, 11 variables) 

Infraestructura y contenido digital
Asequibilidad
Habilidades

Uso
(3 pilares, 16 variables)

Uso de los individuos
Uso en las empresas
Uso en el gobierno

Impacto
(2 pilares, 8 variables)

Impacto económico
Impacto social

Subíndices y Pilares

Figura 4.1 Subíndices y pilares del NRI
Fuente: Elaboración propia con datos del FMI. Prosic, 2016.
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• Habilidades (subíndice de preparación). Mide la 
capacidad de la población de hacer un uso efectivo 
de las TIC a través de sus niveles educativos. Toma en 
cuenta la tasa de matrícula de educación secundaria, 
la calidad del sistema educativo (en particular 
ciencias y matemáticas) y la tasa de alfabetismo en 
adultos. 

Costa Rica ocupa el 26° lugar del ranking en este 
pilar. Es el segundo mejor posicionado, después de 
asequibilidad. Resulta relevante señalar que pese al 
buen desempeño, el país perdió tres puestos con 
respecto al 2012, año en el que Costa Rica ocupaba 
la posición 23. Aún así, registramos bastantes 
victorias como país, con un aumento sostenido en 
la tasa de alfabetismo en adultos, variable en la que 
se han ganado 27 posiciones desde el 2012, pasando 
de una tasa del 96,1% al 97,8%. Del mismo modo 
se tiene una tasa bruta de matrícula en educación 
secundaria en constante alza. 

En lo negativo, se evidencia en los datos, una caída 
tanto en la calidad del sistema educativo como en la 
educación propiamente científica-matemática. 

• Uso de los individuos (subíndice de uso). Mide 
el nivel de difusión TIC en la población de un país, 
tomando en cuenta penetración de telefonía móvil, 
uso de Internet, tenencia de computadora y el uso de 
redes sociales. 

Costa Rica se encuentra en el puesto 56 dentro del 
pilar. Si bien es cierto el mismo se encuentra por 
debajo del subíndice de uso (puesto 44), resulta de 
gran relevancia la mejora que el mismo ha tenido 
con respecto a su desempeño en el 2012, ganando 
15 posiciones en cuatro años. En buena medida 
este incremento ha sido impulsado por la telefonía 
móvil, variable que registra un ascenso de 83 lugares, 
pasando de 65 suscripciones móviles por cada 100 
habitantes en el 2014 a 146 en el 2015; más del doble. 
Del mismo modo las suscripciones a banda ancha 
móvil muestran un crecimiento muy importante, 
pasando de apenas 2 por cada 100 habitantes en el 
2013 (puesto 101), a 72 suscripciones (puesto 21). 
Probablemente este ascenso se deba en buena medida 
a la apertura del mercado de las telecomunicaciones. 

Por otra parte vale la pena recalcar que, pese a que 
se registra un aumento sostenido en el porcentaje de 
hogares con computadora (10 puntos porcentuales), el 
país registra una caída de 8 posiciones en esta variable. 
Esta pérdida de lugares indica que, si bien en Costa 
Rica el porcentaje de los hogares con computadora es 
cada vez mayor, el crecimiento de esta variable resulta 
más lento que el logrado en el resto de mundo. En 
cuanto al acceso a Internet, la variable pasó de un 24% 
de los hogares en el 2012 a casi un 48% en el 2015, es 
decir, en dicho periodo el país logró duplicar el acceso 
a Internet. Esta variación sin embargo representa 
una ganancia de apenas tres puestos en esta variable, 
colocándonos para el 2015 en el lugar 63. 

• Impacto social (subíndice de Impacto). El pilar de 
impacto social pretende abordar el progreso social de 
un país beneficiado por el uso de las TIC. Este tipo 
de progreso incluye acceso a educación y salud así 
como la participación ciudadana medida en el índice 
de e-participación2.

Para el 2015 Costa Rica se coloca en el lugar 41 
en impacto social, mostrando una mejora de 8 
puestos con respecto al 2012. Este pilar resalta 
por mostrar mejoras en todas las variables que lo 
componen. De estas, la que más destaca es el índice 
de e-participación, que pasó del lugar 47 en el 2014 
al 14 en el 2015, lo que representa una mejora de 33 
posiciones en un año (42 entre el 2012 y el 2015). 

En términos generales se encuentra un balance positivo 
en los pilares del NRI relacionados con los hogares. Se 
observa un aumento importante en telefonía móvil, tema 
que es abordado más adelante. A esto se unen los efectos 
positivos de mejoras en la educación de la población 
(alfabetismo en adultos y tasa bruta de matrícula en 
educación secundaria). También resulta relevante señalar 
que asequibilidad y habilidades son los dos pilares 
mejor posicionados de Costa Rica pese a la pérdida en 
posiciones que se ha tenido en ambos.

2  Sobre el índice de e-Participación hay más información en el 
capítulo 6 de TIC y Sector Público.
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Fuente: Elaboración propia con base en los informes 2012, 2013, 2014 y 2015 del FEM. Prosic, 2016.

Tabla 4.2 Ranking de Costa Rica en los pilares y variables del NRI para hogares

Indicador 2012 2013  2014 2015
Cambio en 
posiciones 

(2012 a 2015)
Asequibilidad 6 6 15 16 ↓10

Tarifa de telefonía móvil prepago (PPP 
$/min)

18 
($0,10)

18 
($0,09)

22 
($0,09)

12 
($0,09) ↑6

Tarifa de banda ancha fija de Internet 
(PPP $/mes)

4 
($10,51)

24 
($20,46)

31 
($21,59)

27 
(21,59) ↓23

Competencia en Internet y telefonía 131 91 94 96 ↑35
Habilidades 23 23 24 26 ↓3

Calidad del sistema de educación 23 21 20 21 ↓2
Calidad de la educación científica-
matemática 46 41 45 47 ↓1

Tasa bruta de matrícula en educación 
secundaria

30 
(99,7%)

30 
(101,5%)

32 
(101,1%)

21 
(103,6%) ↑9

Tasa de alfabetismo en adultos 58 
(96,1%)

57 
(96,2%)

58 
(96,3%)

31 
(97,8%) ↑27

Uso de los individuos 71 59 64 56 ↑15
Suscripciones a telefonía móvil por 
c/100 hab.

111 
(65,1) 96 (92,2) 64 (119) 28 (146) ↑83

Porcentaje de personas que utilizan 
internet

72 
(36,5%)

68 
(42,1%)

68 
(47,5%) 73 (46%) ↓1

Porcentaje de hogares con 
computadora personal 

57 
(41,3%)

65 
(45,3%) 66 (49%) 65 (51%) ↓8

Porcentaje de hogares con acceso a 
internet

66 
(24,1%)

68 
(33,6%)

59 
(47,3%)

63 
(47,7%) ↑3

Suscripciones a banda ancha fija por 
c/100 hab. 64 (6,2) 61 (8,3) 64 (9,3) 66 (9,7) ↓2

Suscripciones a banda ancha móvil por 
c/100 hab. n.d. 101 (2) 70 (20,3) 21 (72,7) ↑80

Uso de redes sociales 50 43 36 50 Sin cambio
Impacto social 49 53 54 41 ↑8

Impacto de las TIC en acceso a 
servicios básicos 55 54 47 51 ↑4

Acceso a Internet en escuelas 66 58 58 57 ↑9
Uso y eficiencia de ICT en el gobierno 74 87 76 68 ↑6
Índice de e-Participación 56 46 47 14 ↑42
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4.2.2 Unión Internacional de 
Telecomunicaciones: Midiendo la 
Sociedad de la Información

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es 
el organismo de las Naciones Unidas especializado en el 
tema de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(SIC). Impulsor y promotor de la SIC, las investigaciones 
y aportes metodológicos de la UIT son de referencia 
obligatoria para el sector.

Desde el 2009, la UIT publica su informe “Midiendo 
la Sociedad de la Información”. Uno de los principales 
aportes de este documento es el Índice de Desarrollo de 
las TIC (IDI por sus siglas en inglés), el cual califica a los 
países de acuerdo a la infraestructura, habilidades y uso 
de las TIC. También incluye un estudio sobre canasta 
de precios TIC y una encuesta sobre precios de la banda 
ancha armonizada. El IDI recolecta datos de más de 160 
países (el número total varía año con año; para el 2014 
el estudio incluyó 166 países; para el 2015 se alcanzó la 
cifra de 167 países). El índice tiene cuatro objetivos:

i. Comparar el nivel y evolución de las TIC entre países.

ii. Medir el progreso  y desarrollo de las TIC en países 
desarrollados y en proceso de desarrollo.

iii. Describir la brecha digital entre países.

iv. Medir el desarrollo potencial al que pueden aspirar 
los países, basados en sus capacidades y habilidades.

De acuerdo a la UIT, el proceso en el que un país se mueve 
hacia la Sociedad de la Información y el desarrollo a través 
del uso de las TIC requiere de tres factores: el acceso, el 
uso y la habilidad de la población para utilizar este tipo 
de tecnologías (UIT, 2010). Acceso pretende capturar la 
disponibilidad de las TIC, a través de indicadores como 
suscripciones telefónicas y tenencia de computadora en el 
hogar. Uso captura la intensidad, a través de indicadores 
de uso como suscripciones a Internet y la cantidad de 
personas que la usan. Habilidad por su parte intenta 
describir la capacidad que tiene la población de utilizar 
las TIC. Esto se aproxima de manera indirecta a través de 
variables de carácter educativas.

Los primeros dos factores, acceso y uso, son esenciales 
para el desarrollo de la SIC, sin embargo, es la habilidad 
la que determina la eficiencia con la que se utilizan 

las TIC, por lo cual este último factor es crítico para 
alcanzar todo el potencial que estas tienen en el desarrollo 
socioeconómico de un país. 

El IDI es calculado a partir de tres subíndices que contienen 
a su vez once indicadores. La ponderación de los subíndices 
es de 40% para acceso, 40% para uso y sólo un 20% para las 
habilidades. Esto se debe a que el subíndice de habilidades 
es aproximado indirectamente por variables referentes 
al nivel educativo de la población, mientras que acceso y 
uso son compuestos por variables más directas; situación 
que llevó a los creadores del índice a restarle importancia 
relativa al subíndice de habilidades. En una tabla posterior 
se muestra los subíndices con sus respectivos indicadores.

Mientras que el NRI toma 53 variables, el IDI utiliza 
apenas 11 indicadores sobre TIC. Estas 11 variables han 
sido todas abordadas de una u otra manera en el NRI. 
La UIT señala en su documento que la elección de sus 
11 indicadores se da tomando en cuenta que estos sean 
de gran relevancia tanto para países en desarrollo como 
países desarrollados, por un lado, y por otro que exista 
disponibilidad de la información.

IDI y los hogares costarricenses

En los últimos cuatro años Costa Rica logró pasar del 
puesto 80 del IDI al 57; una importante mejora de 23 
posiciones. A nivel del continente, esto coloca al país 
en la sétima posición, por debajo de Estados Unidos, 
Canadá, Barbados, Uruguay, Argentina y Chile, en ese 
orden, siendo EEUU la primera posición en el ranking 
de América. 

De hecho, Costa Rica es además el país más dinámico en 
su mejora de posiciones, seguido por Bahrain, Lebanon y 

Tabla 4.3 Variación del IDI para Costa Rica

Indicador 2010 2015 Variación

Índice General 80 57 ↑23
Subíndice de Acceso 83 70 ↑13
Subíndice de Uso 73 52 ↑19
Subíndice de 
Habilidades 68 53 ↑15

Fuente: Elaboración propia con datos de UIT 2014 “ Midiendo la 
Sociedad de la Información”. Prosic, 2016.
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Ghana (21 lugares cada uno). Lo que es más, Costa Rica 
es el único país latinoamericano en el top 10 de países 
dinámicos en el IDI. Después de los 23 puestos ganados 
por Costa Rica, en América le siguen Surinam (mejoró 
15 posiciones), Brasil (mejoró 12 posiciones), Barbados (9 
posiciones) y Colombia (8 posiciones). Al igual que con el 
NRI, resalta la penetración de telefonía móvil como uno 
de los grandes promotores de las mejoras en el IDI. La 
UIT señala de manera clara que la apertura del mercado 
de telefonía móvil en noviembre 2011 fue causante del 
crecimiento en las suscripciones a telefonía celular.

Ahondar en las variables que componen el IDI de la UIT 
no genera mayor valor agregado al capítulo, pues como 
se puede observar, muchas de estas ya fueron abordadas 
en el NRI elaborado por el Foro Económico Mundial. 

Canasta de precios TIC

La Canasta de Precios TIC es calculada a través de tres 
sub-canastas: telefonía fija, telefonía móvil y costos de 
banda ancha fija. La Canasta de Precios TIC es la media 
aritmética de los precios de las sub-canastas (en dólares 
estadounidenses) como porcentaje del Ingreso Nacional 
Bruto (YNB) per cápita del país. El precio de estas, por  
lo tanto, es presentado tanto como porcentaje del YNB 
per cápita como en dólares estadounidenses ajustados a la 

paridad del poder de compra (PPP$), ejercicio que hace 
posible la comparación entre países.

• Sub-canasta de telefonía fija: costo de conexión a la 
red de telefonía fija más el costo de 30 llamadas locales 
de 3 minutos a la misma telefonía fija, divididas una 
mitad dentro y la otra fuera de horas de alta demanda.

• Sub-canasta de telefonía móvil: costo prepago de 
30 llamadas por mes más 100 mensajes SMS. Las 
llamadas son divididas por horarios (pico y no 
pico) así como on-net, off-net o a teléfonos fijos. 
Toma únicamente los precios del mayor oferente de 
telefonía móvil, y en casos donde las suscripciones 
a telefonía prepago son menos del 2% de las 
suscripciones móviles, utiliza los precios postpago.

• Sub-canasta de banda ancha fija: precio de la 
suscripción mensual a un plan de banda ancha. Para 
efectos de comparabilidad, se toma la suscripción de un 
uso mensual de un mínimo de 1 GB y una velocidad 
mínima de 256 kbit/s.

Adicionalmente, el informe 2015 de la UIT calcula 
canastas de precios para banda ancha móvil, realizando 
varios cálculos para distintos tipos de tecnología: prepago 
y postpago en dispositivo móvil y postpago para uso en 

Suscripciones a telefonía fija por 100 habitantes.
Suscripciones a telefonía móvil por 100 habitantes.
Banda internacional de Internet (bit/s) por usuario de Internet.
Porcentaje de hogares con coputadora.
Porcentaje de hogares con acceso a Internet.

Acceso

40%

Porcentaje de personas usando Internet.

Suscripciones a banda ancha fija por 100 habitantes.

Suscripciones a banda ancha móvil por 100 habitantes

Uso

40%

Tasa de alfabetización de adultos.

Tasa de matrícula a educación secundaria

Tasa de matrícula a educación terciaria.

Habilidades

20%

Figura 4.2 Composición del IDI
Fuente: Elaboración propia con base a UIT 2014 “ Midiendo la Sociedad de la Información”. Prosic, 2016.
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computadora (datacard). La tabla 4.4 muestra el puesto 
en el que se encuentra el país en cuanto a la canasta de 
precios TIC (una mejor posición indica una canasta más 
asequible).  

El estudio encuentra un encarecimiento importante 
en la canasta de telefonía fija, pasando de un 0,6% del 
YNB per cápita en el 2013 a un 1,06% en el 2014. Esta 
variación afecta de manera negativa la canasta general, en 
la cual se registró una caída de 7 posiciones debido a esta 
pérdida en asequibilidad. Resulta interesante también 
observar que pese a que el costo en dólares ajustados 
(PPP$) de la telefonía móvil aumentó de $5,56 a $5,67 
el costo de la misma se redujo en términos de porcentaje 
del YNB per cápita. Esto se debe a los aumentos propios 
del YNB que fueron mayores a la variación del costo del 
servicio en dólares ajustados.

En términos generales, la posición de Costa Rica en 
cuanto a asequibilidad de Internet deja mucho que 
decir, pues tanto la canasta de banda ancha fija como las 
distintas canastas de banda ancha móvil se encuentran 
mal posicionadas dentro del ranking de países. Lo que 
es más, todas estas canastas empeoraron sus posiciones 
con respecto al 2013 y sólo la canasta de banda ancha fija 
mejoró pasando del puesto 64 al 62. Esta caída general 
de lugares va de la mano con la caída observada en el 
pilar de asequibilidad del NRI (Tabla 4.2), en donde 

también se observa una caída importante en lo referente 
a los costos de la banda ancha entre el 2012 y el 2013.

4.3 MEDICIÓN TIC EN HOGARES DE 
COSTA RICA

A nivel nacional una de las fuentes más importantes 
en cuanto a medición TIC en hogares es la Encuesta 
Nacional de Hogares (Enaho) desarrollada anualmente 
por el INEC. Esta encuesta incluye una sección de gran 
valor para el capítulo que indaga sobre la tenencia de 
TIC en el hogar: radio, televisor, teléfono, computador, 
Internet y televisión multicanal. Si bien es cierto la 
información TIC se limita a sólo unas cuantas preguntas, 
sí nos da una importante base para esta investigación, 
ya que la Enaho nos permite cruzar la tenencia de 
tecnologías con una serie de variables socioeconómicas 
que nos permiten comprender  mejor la brecha digital en 
sus distintos ámbitos.

Otro documento de importancia para el presente capítulo es el 
informe “Estadísticas del sector de las telecomunicaciones”, 
elaborado anualmente por Sutel, en el cual la Superintendencia 
presenta un compendio estadístico del sector que regula. 
Debe de tomarse en cuenta para el documento que los datos 
del mismo son suministrados por los oferentes de servicios, 
por lo que los valores son calculados desde la oferta y no 

Tabla 4.4 Variación en las canastas de precios TIC para Costa Rica, años 2013-2014

Indicador
2013 2014

Puesto
% del YNB 
per cápita

PPP$ Puesto
% del YNB 
per cápita

PPP$

Canasta general de precios TIC 38 1,00 10,95 45 1,10 12,92
Canasta de telefonía fija 28 0,60 6,57 60 1,06 12,45
Canasta de telefonía móvil 20 0,51 5,56 21 0,48 5,67
Canasta de banda ancha fija 64 2,00 21,77 62 1,82 21,37

Canasta de banda ancha móvil postpago 
dispositivo móvil 500MB 68 1,63 17,81 71 1,52 17,81

Canasta de banda ancha móvil prepago 
dispositivo móvil 500MB 45 1,10 12,03 47 1,03 12,03

Canasta de banda ancha postpago “datacard” 
1 GB 64 1,73 18,90 68 1,61 18,90

Fuente: Elaboración propia con datos de UIT 2014 “ Midiendo la Sociedad de la Información”. Prosic, 2016.
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corresponden a los indicadores sugeridos por la UIT (que 
se dan por el lado de la demanda a través de los hogares y 
personas).

Finalmente se toma en cuenta la “Encuesta sobre acceso, 
uso y satisfacción de los servicios de telecomunicaciones en 
Costa Rica” (Micitt, 2014). A diferencia de las fuentes de 
INEC y Sutel, que son realizadas de manera anual, no se 
sabe si la encuesta del Micitt será actualizada en el futuro.

Se muestra a continuación una tabla en la que se compara 
la información que se obtiene de estos documentos con 
respecto a los indicadores del manual de la UIT.

4.3.1 Acceso, uso y satisfacción de los 
hogares: Micitt

La encuesta del Micitt de acceso, uso y satisfacción de los 
servicios de telecomunicaciones en Costa Rica (Micitt, 
2014) fue realizada a través de la empresa G-Now 
Marketing S.A. con una muestra de 3 500 entrevistas y 
un margen de error del 2%. La población de interés se 
constituyó en hombres y mujeres entre 15 y 75 años. 
Resulta importante recalcar que la unidad de estudio de 
la encuesta es la persona y no el hogar, lo que hace una 
diferencia con respecto a los resultados de la Enaho.

Tabla 4.5 Indicadores consultados en documentos sobre TIC en Costa Rica

Indicador INEC MICITT SUTEL*

Aparato de Radio sí no no

Televisor sí no no

Teléfono sí sí sí
Teléfono fijo sí sí sí
Teléfono móvil sí sí sí

Computador sí sí no

Desktop sí sí no

Laptop sí sí no

Tableta sí sí no

Internet sí sí sí
Conexión móvil no sí sí
Conexión fija no sí sí
Conexión fija y móvil no sí no

Proporción de personas que utilizan Internet no no no

Proporción de personas que utilizan Internet, por lugar no no no

Proporción de personas que utilizan Internet por tipo de actividad no sí no

Proporción de personas que utilizan teléfono móvil no no no

Proporción de hogares con Internet, por tipo de servicio sí sí sí
Proporción de personas que utilizan Internet, por frecuencia no no no

Proporción de hogares con televisión multicanal, por tipo sí no sí
Obstáculos al acceso a Internet en los hogares no no no

Personas con aptitudes de TIC, por tipo de aptitud no no no

Gasto en TIC en el hogar no no no

*/ Los datos de Sutel son suministrados por los oferentes de servicios, por lo que los valores son calculados desde la oferta y no corresponden a 
los indicadores sugeridos por la UIT sino a mediciones similares que complementan la información generada por INEC y Micitt.
Fuente: Elaboración propia con datos de INEC, Micitt y Sutel. Prosic, 2016.
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Una importante limitante para el análisis de Prosic es que 
para efectos de esta investigación sólo se tuvo acceso a los 
resultados publicados por el Ministerio y no así a la base 
de datos, por lo que no se pueden hacer nuevos cruces de 
datos ni verificar la veracidad de los existentes. También 
es relevante señalar que el estudio data del 2013, empero 
no se había abordado anteriormente en los informes del 
Prosic, por lo que se toma en este informe por tratarse de 
información valiosa.

Tenencia TIC

La tabla 4.6 muestra los resultados sobre tenencia TIC 
obtenidos por la encuesta del Micitt. Sobresale la alta 
tenencia de telefonía móvil (90% de las personas) y el 
alto nivel de acceso a Internet (75%). En el extremo 
opuesto, solo 1 de cada 4 personas tiene una consola de 
videojuegos y 1 de cada 5 tiene una tableta. La tecnología 
que registró un menor nivel de tenencia fue el reproductor 
MP3, con apenas un 14% de la muestra respondiendo de 
manera afirmativa a este último, sin duda debido a la 
predominancia que tienen en la actualidad los teléfonos 
inteligentes que también sirven como reproductores de 
música entre otra gran variedad de funciones.

Una de las mayores diferencias que se puede encontrar 
entre esta encuesta y los resultados registrados en la Enaho 
es respecto al acceso a Internet. En la encuesta de INEC, al 
2013, sólo un 47% de los hogares tenía acceso a Internet 
mientras que la encuesta de Micitt señala que un 75% de 
las personas encuestadas se encontraban conectadas.

De teléfono fijo a teléfono móvil

Sólo un 59% de los encuestados poseen telefonía fija en 
el hogar. De este porcentaje, un 89% indica que no la va 
a retirar. Es decir, 11% de las personas con teléfono fijo 
estarían dispuestos a retirar este servicio, reduciendo aún 
más el porcentaje de población con telefonía fija. Esto, a 
su vez, se ve reflejado en la percepción de relevancia del 
servicio en donde el estudio tuvo interesantes resultados: 
quienes únicamente cuentan con telefonía fija, le asignan 
una relevancia de 9 (donde 10 es la máxima nota y 1 
la menor). No obstante, quienes poseen tanto telefonía 
fija como móvil, le restan relevancia a la fija, dándole un 
8,4. Quienes utilizan solo los servicios de telefonía móvil 
disminuyen aún más esta relevancia asignándole un 6,5.

En un tema muy relacionado, la encuesta indaga en las 
razones por las que se retiró la línea de telefonía fija en 
el hogar (en los casos en los que aplica) y 29,4% de las 
personas dijeron retirar la línea fija porque todos los 
miembros del hogar tienen celular. A esto se le suma 
un 19,1% de quienes retiraron las líneas aduciendo que 
no las necesitaban y 2,4% que dijo preferir el celular. 
En contraste, 10,3% afirmó retirar la línea por el alto 
costo y 7,7% porque no podían pagarla. A estos podría 
agregárseles un 4,7% de las respuestas recibidas que 
aseguraron que el operador les cortó la línea. 

Se tiene, por lo tanto, que un 50% de las personas que 
han retirado la línea fija lo han hecho por un cambio 
de tecnología, marcando una tendencia muy fuerte de 
preferencia por dispositivos móviles. En contraste, se 
tiene que un 22,7% de quienes retiraron la línea fija lo 
hicieron por problemas de asequibilidad de la misma. 

Tendencias móviles

Nueve de cada diez personas entrevistadas cuentan con 
teléfono móvil, un valor muy por encima del 59% que 
cuenta con telefonía fija. Más de la mitad de estos (53%) 
posee un teléfono inteligente. En cuanto a operadores 
de servicio móvil utilizados, Köbi dominó el estudio con 
un 81,9% de los encuestados, seguido por Movistar con 
apenas un 10,7% y Claro con un 6,9%.

Acceso a Internet

De acuerdo con Micitt, 75,1% de las personas entrevistadas 
tiene acceso a Internet. Del total de personas conectadas, 
un 25,4% tiene tanto servicio móvil como fijo de Internet. 

Tabla 4.6 Porcentaje de personas con tenencia 
TIC por dispositivo (2013)

Dispositivo Porcentaje

Telefonía fija 59
Telefonía móvil 90
Computadora de escritorio 41
Computadora portátil 68
Tableta 20
Acceso a internet 75
Consola de video juegos 25
Reproductor MP3 14

Fuente: Elaboración propia con datos del Micitt. Prosic, 2016.
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Únicamente móvil un 30,9% y solo fijo un 18,8%.  Esto 
deja a 870 personas de la muestra (24,9%) sin Internet de 
ninguna clase. Algo interesante sobre Internet móvil es que 
el 80% de quienes lo tienen lo adquirieron hace 3 años o 
menos3. 

Cabe resaltar además, que los resultados de la encuesta 
señalan que más personas tienen Internet móvil que fijo, 
y entre las razones que aducen muchos para no tener del 
segundo, es que ya tienen conexión móvil. Esta tendencia 
se marca principalmente en los grupos etarios de entre 15 
y 40 años, donde el acceso móvil es mayor al fijo. En 
contraste, las personas entre 41 y 75 años tienen mayor 
acceso al fijo que al móvil.

¿Quiénes no poseen Internet? De acuerdo al estudio, 70% 
de las personas no conectadas tienen más de 41 años. El 
efecto se acrecienta especialmente en el grupo etario de 
los 56 a los 75 años, que acumula al 39,8% de personas 
sin acceso a Internet. Esto señala una evidente brecha 
digital en cuanto a la edad, con una clara concentración 
en los adultos mayores. A esto hay que agregar que la 
encuesta registra adultos de hasta 75 años; probablemente 
si tomara en cuenta a personas por encima de esta edad, 
se acrecentaría la evidencia de esta brecha. 

Por otro lado, se tiene que el 73% de personas sin 
Internet tiene un grado máximo de educación de 
secundaria incompleta o menos. De hecho, casi la mitad 
de personas sin Internet (un 44,6%) tiene como máximo 
la primaria completa. Se evidencia la existencia de una 
brecha digital, pero no es tan fácil de señalar la razón de 
la brecha: por un lado se puede suponer que se trate de 
una brecha de ingresos (un menor nivel de escolaridad 
implica, en términos generales, menores ingresos) y 
por otro, puede tratarse de una brecha educativa,  la 
educación afecta la capacidad de la población en su 
uso y apropiación de las TIC, pues a menor educación 
se tiene una menor capacidad de hacer uso eficiente de 
las mismas. Finalmente, podría existir una correlación 
entre bajo nivel de escolaridad y edad, por lo que se 
correlacionarían los resultados de este tema con la 
brecha digital; en adultos mayores. Debe recordarse, 
sin embargo, que estas son sólo hipótesis a partir de los 
resultados mostrados por Micitt, sin acceso a las bases 

3  La encuesta de Micitt contiene datos al 2013, por lo que quienes 
señalan tener Internet móvil desde hace tres años o más, lo habrían 
adquirido en el 2010 o antes.

para corroborarlos. Esta brecha educativa se observará 
más adelante en los análisis realizados con los datos de la 
Enaho, en el punto 4.4.1.

4.3.2 Estadísticas del sector 
telecomunicaciones: mediciones 
de Sutel 

Anualmente la Sutel rinde un informe sobre las estadísticas 
del sector que regula. La información es recopilada 
directamente de los operadores y revisada y analizada por la 
Dirección General de Mercados de Sutel. El informe 2014 
de Sutel “Estadísticas del Sector Telecomunicaciones” (Sutel, 
2015) da continuidad al esfuerzo de la entidad en reunir la 
información relevante suministrada por los operadores.

Es de suma importancia recalcar que la información 
es recopilada por el lado de la oferta, y no la demanda, 
de servicios de telecomunicaciones, por lo que no hace 
distinción entre hogares, empresas y sector público. Sin 
embargo, por las características de los datos obtenidos 
por Sutel, resulta relevante incluir los mismos dentro del 
capítulo de hogares. 

A continuación se muestran pues algunos de los datos 
arrojados por el informe de Sutel, sin embargo, se trata 
únicamente de las estadísticas que se consideraron más 
relevantes para este estudio, por lo que se invita al lector a 
revisar dicho informe por sí mismo si desea profundizar en 
la materia.

Nuevas tendencias en telefonía

Muy de acuerdo con los resultados descritos en la encuesta 
del Micitt, Sutel señala que no sólo existe una reducción 
en la cantidad de líneas telefónicas fijas (pasando de 1 
060 466 suscriptores en 2010 a 881 217 en el 2014) 
sino que además quienes las conservan realizan cada vez 
menos llamadas telefónicas a través de ellas. Así, mientras 
que para el 2010 se habló por teléfono fijo 7 088 millones 
de minutos (es decir, casi unos 120 millones de horas) a 
nivel nacional en contraste, para el 2014, el monto de 
minutos realizados se redujo a menos de la mitad, con 
apenas 3 473 millones de minutos hablados (es decir, 
apenas unos  58 millones de horas). 
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Junto con lo anterior resulta interesante señalar la 
existente tendencia a la reducción de los teléfonos 
públicos, los cuales para el 2014 eran apenas un 41% de 
la cantidad de teléfonos públicos existentes en el 2010.

En contraste, según datos del 2014, en el país se tiene 
un total de más de 7,1 millones de líneas móviles, lo que 
señala que la penetración del servicio asciende a 149% de 
la población costarricense. Es decir, existen en promedio 
1,5 líneas móviles por habitante. Del total de usuarios de 
servicio móvil, el 61% aún permanece en el ICE, cifra 
que se mantuvo constante entre el 2013 y el 2014 pero 
que es considerablemente más baja al dominio del 90% 
del mercado que tenía en el 2011. Cabe resaltar que el 
80% de las líneas del ICE es prepago. Sutel, sin embargo, 
señala un cambio en la tendencia en las suscripciones 
de telefonía móvil, pese a que entre el 2010 y el 2013 
el crecimiento promedio anual de suscripciones fue del 
31%, para el 2014 se da una disminución en suscripciones 
totales, con una reducción de 10 089, lo que equivale a 
una contracción del 0,14%. ¿Se está llegando a un punto 
de saturación en telefonía móvil?

Una característica interesante de la transformación en 
el uso de tecnología móvil en nuestro país se observa a 
través de una importante caída en el tráfico de mensajes 
SMS. Mientras que aumenta la penetración móvil, la 
mensajería instantánea sufre en cambio una importante 
caída, sin duda impulsada por aplicaciones móviles de 
mensajería vía Internet como lo son WhatsApp, Snapchat 
y la aplicación de Facebook Messenger. Mientras que 
en el 2011 se enviaron en territorio nacional 25 mil 
millones de mensajes SMS, para el 2014 este monto fue 
de un poco menos de 15 mil millones, lo que representa 
una reducción de casi el 40%. Aún más relevante es que 
la caída en mensajes SMS registrada entre el 2013 y el 
2014 es la de mayor magnitud (en términos interanuales) 
observada en esta pequeña serie de datos, lo que podría 
indicar que la tendencia no sólo se mantiene sino que 
también se acentúa.

La conectividad sigue en aumento

De acuerdo con Sutel, el acceso fijo a Internet muestra un 
crecimiento leve en el último año, con un aumento en las 
suscripciones al servicio de un 6%, para un total de 515 
840. Esto representa, de acuerdo con la Superintendencia, 
una penetración de 10,8 habitantes por cada 100. En 
contraste, proliferan las nuevas suscripciones a redes 

móviles, las cuales pasaron de 3 543 419 en el 2013 a 
4 290 377 en el 2014, para un aumento del 21% y una 
penetración de 89,9 personas de cada 100 habitantes.

La forma de leer o entender estas variables requiere atención 
especial, pues no deben de compararse de manera directa 
las suscripciones a Internet fijo con las registradas en 
redes móviles; particularmente en el tema de penetración. 
Comparar ambos valores nos podría llevar a un error. Por 
un lado las suscripciones fijas deben de entenderse en el 
marco del censo 2011, había en Costa Rica 1 211 964 
viviendas ocupadas con un total de 4 301 712 habitantes, 
lo que da una cantidad de 3,55 habitantes por vivienda. 
Suponiendo que el promedio se mantiene, esto implicaría 
que las 515 840 suscripciones equivaldrían a 1 831 232 
habitantes con acceso a Internet4, en el supuesto de que 
todas las suscripciones fueran a viviendas. 

Del mismo modo, no es posible tomar el dato arrojado 
por las suscripciones móviles como que sólo 1 de cada 10 
habitantes no tiene acceso a Internet móvil. La realidad 
es que muchos costarricenses tienen más de una línea 
de teléfono celular, lo cual infla las estadísticas. Por lo 
anterior, si bien es cierto, ambos valores calculados 
por Sutel tienen una gran utilidad para comparar el 
desarrollo y avance de la conectividad a través de la 
cantidad de suscripciones, se debe de entender que hay 
una subestimación de la penetración de las redes fijas así 
como una sobreestimación de las redes móviles. Observar 
el desempeño de ambos indicadores y su evolución en el 
tiempo es vital para conocer la situación TIC del país, 
pero deben de estudiarse con cautela.

4.3.3 Tendencia TIC en la Enaho 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) pone 
todos los años a disposición del público los resultados de 
la Encuesta Nacional de Hogares (Enaho). Entre otros 
aspectos, la encuesta incluye una serie de preguntas sobre 
tenencia de distintos artefactos en el hogar, entre estos 
destacan varios que nos ayudan a conocer la tenencia de las 
TIC en los hogares costarricenses. La solidez metodológica 
de la Enaho permite realizar comparaciones anuales de 
estas variables de manera que se conozca su evolución en 
el tiempo.

4  Se estaría asumiendo en este caso que la totalidad de líneas 
corresponden a líneas residenciales, situación que tampoco es verdadera.
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Según INEC (2015), se define por vivienda a “la 
estructura física que utilizan los seres humanos para 
dormir, preparar y consumir alimentos; así como para 
protegerse de las inclemencias del tiempo” y por hogar 
“las personas con vínculos familiares o sin ellos, que 
residen habitualmente en una vivienda individual, que 
participan de la formación, utilización, o ambas, de 
un mismo presupuesto, que llevan una vida en común 
y elaboran y consumen en común sus alimentos”. Esto 
hace posible que en una misma vivienda puedan coexistir 
dos hogares con distintos niveles de acceso. Por ello, lo 
más correcto es realizar análisis de tenencia TIC por 
hogar y no por vivienda.

Pese a esto, a continuación se realiza un análisis de la 
evolución de las variables de tenencia TIC generadas por 
la Enaho, tomando como unidad de estudio la vivienda (y 
no el hogar). Esto se debe a que la presente sección le da 
continuación al trabajo realizado en informes anteriores, 

el cual ha hecho dicho análisis enfocándose en la vivienda 
y no en el hogar5. Es importante señalar que si bien existe 
una variación porcentual en tenencia TIC según la unidad 
de estudio, dicha diferencia es poca, por lo que no hay una 
gran diferencia en los datos más allá de la definición de 
la unidad de estudio. El análisis realizado en el punto 4.4 
toma como base a los hogares y no a las viviendas.

Telefonía

La telefonía celular sigue creciendo, alcanzando a un 96% 
de las viviendas para el 2015. Cabe resaltar que pese a 
que entre el 2013 y el 2014 Sutel registró una inesperada 
reducción en el total de suscriptores a la telefonía móvil, 
el porcentaje de viviendas con teléfono celular continúa 
en aumento, presentes en un 96% de las viviendas. Esta 
situación contradictoria podría explicarse en tanto a que 
la disminución de líneas se relacione principalmente a 
una reducción de las personas que tengan en su posesión 
más de una línea celular.

5 Cabe resaltar que a nivel agregado la variación porcentual de tenencia varía poco entre ambas formas de medición. Del mismo modo se 
redondean los valores para presentarlos sin decimales para mantener el formato de informes anteriores. 

Tabla 4.7 Porcentaje de viviendas con tenencia TIC por dispositivo (2010-2015)

Dispositivos 
Año

2010 2011 2012 2013 2014 2015

Total de viviendas 1 266 418 1 297 522 1 326 805 1 348 036 1 399 272 1 436 120

Radio 77 76 73 72 69 68
Televisor a color 96 97 97 97 97 97
Teléfono residencial 64 62 58 56 50 42
Teléfono celular 74 86 91 92 94 96
Televisión por cable - Televisión paga */ 39 44 49 55 62 65
Computadora 41 45 49 51 52 48
Tableta n.d. ** n.d. n.d. n.d. n.d. 25
Fax n.d. 5 5 5 3 3
Internet 24 34 47 47 55 60
Teléfono residencial y sin teléfono celular 15 9 5 5 4 3
Teléfono celular y sin teléfono residencial 25 33 39 42 48 56
Teléfono residencial y teléfono celular 49 53 52 51 46 40
Electricidad 99 99 99 100 99 99

*/ Datos 2010 a 2012 son televisión por cable, datos 2013 a 2015 son de televisión pagada.

**/ n.d. significa información no disponible
Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho 2010 - 2015, INEC. Prosic, 2016.
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En contraste, la telefonía residencial registra su mayor 
caída desde la creación de la Enaho, con una disminución 
de 8 puntos porcentuales entre el 2014 y el 2015. Esta 
caída presenta un valor interesante: por primera vez se 
registra que más de la mitad de viviendas de nuestro país 
tiene únicamente teléfono móvil (56%) prescindiendo 
de la telefonía fija. En contraste con aquellas viviendas 
que tienen únicamente teléfono residencial (es decir, que 
tienen teléfono residencial pero no tienen telefonía móvil) 
es de apenas el 3%. Esto es consistente con la información 
recopilada en la encuesta de Micitt que señala la intención 
por parte de los consumidores de cambiar de telefonía fija 
a telefonía móvil así como la reducción de suscripciones a 
telefonía fija registrada por Sutel.

Computadoras y tabletas

Por primera vez desde el 2010 los resultados de la 
Enaho muestran una disminución en la tenencia de 
computadoras en los hogares, con una reducción de 4 
puntos porcentuales. Esta reducción repercutirá sin duda 
en los indicadores internacionales de tenencia TIC como 
el Network Readiness Index (Tabla 4.2), en donde ya se 
evidenciaba un letargo a nivel país en cuanto a crecimiento 
de la proporción de hogares con computadora. 

Otro tema de gran relevancia es la inclusión, por primera 
vez dentro de la Enaho, de la tenencia de tabletas que, 
de acuerdo a los resultados, se encuentran presentes en 
1 de cada 4 viviendas. No olvidemos que las tabletas son 
dispositivos tecnológicos relativamente recientes, con el  
iPad de Apple y el Galaxy Tab de Samsung apareciendo 
por primera vez en el mercado para el año 2010. Cabe 
resaltar que la inclusión de las tabletas en los procesos de 
recolección de datos aún no se ha dado por completo. 
El manual para la medición del uso y el acceso a las 
TIC por los hogares y las personas del 2014 de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT, 2014) 
no menciona aún a estos dispositivos dentro de los 16 
indicadores que recomienda para recopilar estadísticas 
TIC en los países y muchas encuestas como se menciona 
en la tabla 4.1, aún no los incluyen. Se considera un 
gran avance que una encuesta con la importancia de la 
Enaho incluya este tipo de información tan relevante 
para conocer la realidad de uso, acceso y apropiación de 
las TIC en los hogares costarricenses.

¿Es posible que las tabletas estén funcionando como un 
sustituto de las computadoras en algunas viviendas? La 

Enaho determina que existen 68 092 viviendas que tienen 
tableta pero que no tienen computadora. Estas viviendas 
representan un total de un 4,7% de las viviendas de la 
muestra. Otro valor interesante de resaltar es que un 
42% de las que tienen computadora también tienen una 
tableta. Siendo este el primer año en el que se consulta 
por la tenencia de este dispositivo, queda por verse la 
evolución de esta variable en el tiempo, especialmente al 
contrastarse con la tenencia de computadora, para poder 
empezar a comprender mejor dicho fenómeno.

Un factor más que podría incidir en la menor tenencia 
de computadoras en el hogar es la tenencia  de celulares, 
en particular los inteligentes. Muchas tareas que 
anteriormente requerían de una computadora, hoy en 
día se pueden realizar desde una tableta o un celular 
inteligente. De acuerdo a la Enaho existen 678 851 
hogares que, pese a que no tienen computadora, sí tienen 
teléfono móvil. Si la razón de teléfonos móviles inteligentes 
encontrada del país fuera similar a la encontrada en la 
encuesta del Micitt (ver punto 4.3.1) podría suponerse 
que algo más de la mitad de estas viviendas tendrían 
acceso a un teléfono inteligente. La mitad de 678 851 
equivaldría a un 23,4% de las viviendas del país que, sin 
tener computadora, podría tener acceso a una amplia 
gama de posibilidades a través de la tecnología móvil.

Internet

El Informe 2014 del Prosic señala cómo la tenencia de 
Internet muestra el crecimiento más alto de todas las 
tecnologías consultadas en la Enaho (Bolaños, 2015). Los 
resultados de la Enaho 2015 indican que la penetración 
de Internet está creciendo, colocándose en un 60% de 
los hogares. No se logra mantener la tasa de crecimiento 
registrada entre el 2013 y el 2014 (de 8 p.p.), la variación 
de 5 puntos porcentuales en la tenencia de Internet es la 
variación más alta registrada para la Enaho 2015. 

Cabe resaltar que la tenencia de Internet en los hogares se 
encuentra 12 p.p por encima de la tenencia de computadora 
en el hogar (60% contra 48% respectivamente). Esto 
respalda las interrogantes del punto anterior, pues en 
ausencia de un computador, estos hogares deben de 
utilizar dispositivos móviles o tabletas para aprovechar el 
servicio de Internet.

Sobre el tipo de acceso a Internet en los hogares, como 
lo muestra la figura 4.3, predomina la conexión a través 
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de los dispositivos portátiles, con casi la mitad de los 
hogares conectados utilizando este método. Este monto 
ha crecido de manera importante con respecto a años 
pasados, pues para el 2013 se colocaba apenas en un 36% 
de los hogares (Bolaños, 2015).

Televisión pagada

La televisión es la TIC más generalizada en la vida de 
los costarricenses, presente en un 97% de las viviendas. 
Los servicios de televisión pagada, ya sea por cable, 
satelital u otro tipo continua ganando terreno. Presente 
en un 64,6% de las viviendas, de acuerdo a la Enaho 3,2 
millones de costarricenses tienen acceso a este servicio. 
Predomina la televisión por cable, presente en un 55,1% 
de las viviendas costarricenses, mientras que la TV por 
satélite es utilizada sólo por un 9,5%. 

En cuanto a las empresas de proveeduría de este servicio, 
cuatro principales operadores del mercado (con sus 
respectivas cuotas) son Tigo (26,7%) y Cable Tica (23%), 

quienes en conjunto acaparan la mitad del mercado de 
televisión pagada. Les siguen Tele Cable y Claro, con 
cuotas del 14,8% y 13,1% respectivamente. El restante 
50% se divide entre 35 empresas que, en promedio, 
manejan un 0,6% del mercado cada una de acuerdo a 
los resultados obtenidos por la Enaho. De estas pequeñas 
con menor participación sobresalen Cable Visión (4,5%) 
y SKY (4,4%).

Otras tecnologías

La radio es una tecnología relevante en países donde las 
tecnologías con base Internet son poco accesibles, como 
bien señala la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT, 2014). Por lo mismo, es comprensible que la 
tenencia de radio muestre una tendencia a la baja desde 
el 2010. Sin embargo, esta tendencia es bastante lenta 
y gradual, pues entre el 2010 y el 2015, la tenencia de 
radio sólo se ha disminuido en 9 p.p. y aún 7 de cada 10 
viviendas tienen esta tecnología. 

Por dispositivos móviles Por cable

Por teléfono Otro tipo de conexión

48%

31%

20%

1%

Figura 4.3 Acceso a Internet en los hogares (por 
tipo de conexión)
Fuente: Elaboración propia con datos del INEC. Prosic, 2016.

Tigo CableTica TeleCable

Claro Cablevisión Sky

Otro

27%

23%

15%

14%

13%

4%

4%

Figura 4.4 Participación en el mercado de 
televisión paga (por porcentaje de participación)
Fuente: Elaboración propia con datos del INEC. , Prosic 2016.
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Por otra parte se puede cuestionar la relevancia de que la 
Enaho continúe preguntando por la tenencia de fax, pues 
apenas un 3% de las viviendas costarricenses tienen uno 
de estos aparatos.

4.4 BRECHA DIGITAL EN COSTA 
RICA: MODELO DE REGRESIÓN 
LOGÍSTICA

¿Qué es la brecha digital? Vega-Almeida (2007) señala 
que fue Larry Irving, en la década de los 80›s, quien acuñó 
el término de brecha digital, definiéndola para aquel 
entonces como «la idea de diferencia entre personas y 
regiones en el acceso a las TIC por una densidad telefónica 
y de computadoras». El concepto, desde entonces, ha 
evolucionado. De acuerdo con Hilbert, brecha digital se 
refiere a la brecha «entre aquellos que tienen acceso a las 
tecnologías digitales y aquellos que no» (Hilbert, 2001, 
p.103). Por su parte,  la Asociación Latinoamericana 
de Integración (Aladi) define la brecha digital como “la 
diferencia existente entre países, sectores y personas que 
tienen acceso a los instrumentos y herramientas de la 
información y la capacidad de utilizaros y aquellos que 
no lo tienen”. (Aladi, 2003, p. 19).

Esta desigualdad digital tiene además una importante 
dimensión doméstica, pues existen contrastes a lo interno 
de un país entre sectores y grupos sociales según variables 
socioeconómicas y geográficas. Las diferencias se pueden 
atribuir en parte al bajo desarrollo de la infraestructura 
TIC, costos de los equipos y de conexión, a la falta del 
conocimiento necesario o a la necesidad de un mayor 
impulso a las TIC por parte de las instituciones (Giner y 
Tolosa, 2008). 

La desigualdad digital se trata pues de una brecha multiforme 
o multidimensional (Unesco, 2005). El Informe Mundial de 
la Unesco 2005 señala ocho aristas de esta brecha: Recursos 
económicos, la geografía, la edad, el sexo, la lengua, la 
educación, el empleo y la integridad física. 

En lo que respecta a los recursos económicos, los precios 
de las TIC representan una barrera para quienes tienen 
menores ingresos. A nivel geográfico, existen asimetrías 
entre lo urbano y lo rural que dejan a las zonas alejadas 
de las ciudades en una situación de desventaja. En lo que 
respecta a la edad, los jóvenes se sitúan en la cabeza de 
las nuevas tecnologías mientras que los adultos mayores se 

quedan en la oscuridad en conocimiento TIC. En cuanto 
al sexo, Unesco señala la brecha de género como parte de 
la brecha digital, donde dos terceras partes de las personas 
analfabetas en el mundo son mujeres. La lengua es un 
obstáculo en la brecha digital, en particular se resalta la 
predominancia del inglés como vector de mundialización, 
y la brecha generada por no conocer este idioma.

El tema de la educación se relaciona con la capacidad que 
tiene para el individuo en aprovechar las TIC, haciendo uso 
eficaz y eficiente de las mismas (Castells 2002). Martens y 
Pantea (2013) advierten que la educación es una proxy de 
la habilidad de la persona utilizando las TIC (en el caso 
del estudio, específicamente uso de Internet) para distintos 
propósitos, indican que existe una fuerte relación entre 
la enseñanza formal y las habilidades digitales6. A nivel 
individual, el grado de formación de los individuos es de 
gran importancia dentro de la brecha digital multiforme. 
El alfabetismo y las tasas de enrolamiento a educación 
secundaria y terciaria, por ejemplo, forman parte de los 
indicadores utilizados en el Índice de Desarrollo TIC 
calculado por la UIT (UIT, 2015) como variables proxyde 
la eficiencia en el uso TIC a nivel país. 

Los últimos dos puntos señalados por la Unesco son el 
empleo y la integridad física. El primero tiene un efecto 
importante en la utilización de Internet, pues en algunos 
países el trabajo es la forma de acceso que tienen las 
personas a esta TIC. En lo que respecta a la integridad 
física, se conoce la existencia de una brecha con respecto 
a las personas que sufren de alguna discapacidad, impacto 
que varía según el tipo de discapacidad del individuo.

Otros autores abordan también esta multidimensionalidad 
de la brecha digital. Vega-Almeida (2007) reitera las 
dimensiones señaladas por Unesco (2005), enfatizando en 
que la brecha digital es una consecuencia de sí misma, pues 
existe “una brecha cognitiva que se alimenta de la brecha 
digital”. Para la autora, “la estrecha relación causal entre 
conocimiento y el uso de las TIC conduce a la inclusión de 
la dimensión cognitiva en el abordaje y concepción de la 
noción de brecha digital” (Vega-Almeida. 2007 pg. 105).  

6  En este sentido debe de entenderse como una variable proxy 
a una que aproxima de manera indirecta de interés. Como el texto 
señala, no se tiene información directa de las habilidades digitales de 
la población. Por esto, en lugar de utilizar esta variable se toman las 
de carácter educativo como tasas de alfabetismo y de enrolamiento al 
sistema educativo que aproximan la variable de interés debido a que la 
teoría señala que existe una fuerte correlación entre ambas.
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Vehovar, Sicherl, Hüsing y Dolnicar (2007) citan a otros 
autores al señalar que la brecha tiene factor histórico, 
socioeconómico, geográfico, educacional, generacional o 
debido a las discapacidades de las personas. Adicionalmente 
señalan que parte de la complejidad de medición en la 
brecha TIC radica en la gran cantidad de tecnologías que 
se encuentran en esta categoría.

La desigualdad de los hogares desde la perspectiva de 
género

En la evolución de la composición de las familias 
latinoamericanas, uno de los cambios más notables 
en transformaciones demográficas es el aumento de 
hogares con jefatura femenina (Arriagada, 2002). Esta 
tendencia no pasa por alto a nuestro país; de acuerdo al 
Estado Nación, en los últimos 25 años se ha duplicado 
la cantidad de hogares de este tipo, pasando de un 17% 
en 1987 a un 36% en el 2013 (Programa Estado de la 
Nación en Desarrollo Sostenible, 2015). Los hogares de 
jefatura femenina muestran una sobrerrepresentación en 
la situación de pobreza, donde su peso relativo es mayor. 
Si bien es cierto al 2013 un 36% del total de hogares 
del país correspondían a aquellos con jefatura femenina, 
en los hogares en condición de pobreza este monto 
se incrementa al 40,1% y entre aquellos en pobreza 
extrema, el monto es incluso mayor, llegando al 43%. 
Al caracterizar este tipo de hogares de jefatura femenina, 
se encuentra una mayor incidencia en la pobreza en 
aquellos hogares donde la jefa de hogar no tiene pareja y 
además tiene hijos.

Señala el Inamu que la desigualdad en el caso de los 
hogares de jefatura femenina se explica en parte a que 
las jefas de hogar experimentan mayores dificultades para 
obtener trabajo formal remunerado, optando a menudo 
por incorporarse al sector de la economía informal. 
Adicionalmente tienen mayores dificultades en cuanto a 
disponibilidad de tiempo y movilidad para balancear sus 
labores y responsabilidades en los distintos ámbitos de su 
vida (Camacho et al., 2011). 

4.4.1. Análisis previos de Prosic

En su Informe 2006 el Prosic realiza su primer descripción 
de la Brecha Digital en Costa Rica (León, 2006). Para 
esta oportunidad, esta brecha doméstica la divide en 
cinco ejes los cuales se resumen a continuación:

1. Brecha según región de planificación (a través de 
regiones de planificación y zona geográfica7) 

2. Brecha según nivel de ingreso (a través de quintil de 
ingreso de los hogares).

3. Brecha en razón del género (a nivel de personas, por 
género).

4. Brecha según edad (según rangos de edad)

5. Brecha según el nivel de instrucción del jefe de 
hogar (según cuatro categorías: sin grado, primaria, 
secundaria y superior).

En años más recientes, el Prosic ha aprovechado 
la información de la Enaho para hacer algunas 
comparaciones sobre tenencia TIC entre hogares a partir 
de características socioeconómicas, con los siguientes 
resultados (Bolaños, 2015):

1. Zona geográfica (urbano versus rural). Se ha 
encontrado que las viviendas de los sectores urbanos 
tienen más TIC que las viviendas de zona rural.

2. Ingresos de la vivienda (quintiles de ingreso). Se ha 
encontrado que las viviendas del quintil V (el 20% 
más rico) tienen más TIC que las viviendas del 
quintil I (el 20% más pobre).

3. Región de planificación. Se ha observado una mayor 
tenencia TIC en las viviendas de la región Central.

Dando continuidad a este análisis realizado por Prosic, 
a continuación se presentan algunas tablas comparativas 
en las que se divide la tenencia TIC por zona geográfica, 
quintiles de ingreso y región de planificación así como 
algunos contrastes que no se habían realizado en informes 
anteriores como lo son hogares con jefatura femenina y 
hogares con personas con algún tipo de discapacidad. Es 
importante aclarar que, al igual que en el punto 4.3.3, 
el presente análisis se realiza con respecto a viviendas y 
no a hogares, para mantener la línea que se ha tenido en 
informes anteriores.

7  Las seis regiones de planificación de Costa Rica: Central, 
Chorotega, Pacífico Central, Brunca, Huetar Atlántica y Huetar 
Norte o por región geográfica según tipo de zona (rural y urbana).
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Tenencia TIC por zona geográfica

Como se menciona en el punto 4.4.2 existe evidencia 
suficiente a nivel internacional de que existe una brecha 
generada por la zona geográfica, donde las viviendas 
ubicadas en zonas urbanas tienen una mayor probabilidad 
de tenencia de todo tipo de tecnologías. 

La tabla 4.8 es contundente al contrastar ambas zonas, 
evidenciando diferencias que rondan los 20 puntos 
porcentuales en la tenencia de tecnologías como la 
computadora, Internet, las tabletas, servicios de televisión 
paga e incluso la telefonía fija. Sólo en la tenencia de 
telefonía móvil y televisión no se observan diferencias 
tan pronunciadas.

En lo que respecta a la evolución por zona geográfica, 
se observa una caída en tenencia de computadora para 
ambas zonas, si bien la caída es más pronunciada en la 
zona urbana, lo que reduce un poco la brecha en tenencia 
de computadora. También se reduce la brecha en los 
servicios de televisión paga, pues mientras que la zona 
urbana aumento en 2 p.p. el aumento fue de 6 p.p. para 
la tenencia en zona rural. Del mismo modo se observa 
una reducción en la brecha de tenencia de Internet

Tenencia TIC por nivel de ingresos

Como se menciona en el punto 4.4.2 la evidencia empírica 
muestra la relación existente entre el nivel de ingresos y la 
tenencia TIC. A nivel de análisis anteriores realizados por 
Prosic, se ha trabajado de acuerdo al ingreso per cápita de 
las viviendas, dividiendo a estas en quintiles. Cada quintil 
tiene un quinto de las viviendas de la Enaho, ordenadas 
según sus niveles de ingreso per cápita de manera que el 
Primer Quintil está compuesto por aquellas que tienen 
menores ingresos (¢91 568 o menos) mientras que el quinto 
quintil maneja ingresos per cápita de ¢491 720 colones o 
más colocándose en él las viviendas pertenecientes al 20% 
de mayores ingresos del país.

La brecha a nivel de ingresos se evidencia fácilmente en 
la tabla 4.9. Mientras que un 83% de las viviendas del 
Quintil V (20% más rico) tienen computadora, sólo un 
20% del Quintil I tiene esta TIC. Internet y la tenencia 
de tableta tienen diferencias de 40 puntos porcentuales 
o más. Similar sucede con el servicio de televisión paga. 

En lo que respecta a la evolución observada entre el 2014 
y el 2015, se advierte un importante aumento en el primer 
quintil en cuanto a tenencia de Internet (8 p.p.), mayor 
que el aumento percibido en cualquiera de los otros 
quintiles. Especialmente importante cuando se compara 
con el aumento de apenas 1 p.p. del Quintil V. También se 
observa un aumento importante para el Quintil I (20% más 
pobre) en lo que respecta a televisión pagada (10 p.p.) y a 
telefonía móvil (4 p.p.), lo que evidencia una disminución 
en la brecha entre las viviendas más ricas y las más pobres, 
si bien la misma sigue siendo bastante pronunciada en 
TIC tan importantes como la computadora y el acceso a 
Internet, como se señalaba en el párrafo anterior.

Tenencia TIC por región de planificación

En informes pasados se ha realizado el análisis de tenencia 
TIC por región de planificación, por lo que este año se 
le da continuidad al mismo. Dado que las regiones de 
planificación fueron creadas con el objetivo de agrupar 
con mayor congruencia la realidad de quienes las 
componen, resulta de interés este análisis para conocer 
las características TIC de las seis regiones del país. Desde 
informes anteriores se señala que la realidad en términos 
de acceso a las TIC es muy diferente en la Región Central 
con respecto al resto del país (Bolaños, 2015. p 153). 

Tabla 4.8 Porcentaje de viviendas con tenencia 
TIC por dispositivo, según zona geográfica 
(2014-2015)

Dispositivo
Zona Urbana Zona Rural

2014 2015 2014 2015

Computadora 59 55 33 31
Internet 61 66 39 46
Tableta n.d.* 30 n.d. 12
Fax 4 4 1 1
Radio 72 72 61 60
Televisión 99 98 94 94
Televisión paga 68 70 44 50
Teléfono móvil 94 96 93 94
Teléfono fijo 56 48 34 28

*/ n.d. significa información no disponible.
Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Prosic, 2016.
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Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Prosic, 2016.

Tabla 4.10 Porcentaje de viviendas con tenencia TIC por dispositivo, según región de planificación 
(2014-2015)

Dispositivo

Zonas de planificación

Central Chorotega
Pacífico 
Central

Brunca Huetar Caribe
Huetar 
Norte

2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015

Computadora 62 58 36 38 38 32 38 38 35 30 38 29
Internet 62 67 39 44 45 50 42 45 44 47 51 60
Tableta n.d.* 31 n.d. 17 n.d. 20 n.d. 13 n.d. 17 n.d. 12
Fax 5 4 1 1 2 2 1 1 0 1 2 1
Radio 77 75 57 56 60 60 65 61 59 59 50 50
Televisión 99 99 95 95 98 97 96 94 95 94 92 92
Televisión paga 67 69 61 67 62 63 49 50 48 53 54 55
Teléfono móvil 94 96 93 95 94 95 94 96 94 96 95 95
Teléfono fijo 61 52 34 33 44 37 31 23 31 21 31 24

*/ n.d. significa información no disponible.

Para el 2015 la tendencia se mantiene, mostrando una 
situación privilegiada con respecto a las otras regiones. 

Es particularmente preocupante la caída en tenencia de 
computadora en la región Huetar Norte, la cual se coloca 
para el 2015 como la región con menor tenencia de esta 

TIC tan importante. La única región que mejoró su nivel 
de tenencia de computadora fue la Chorotega (aumento 
de 2 p.p.). En contraste, fue la misma región Huetar Norte 
la que más avanzó en cuanto a tenencia de Internet, con 
un aumento de 9 p.p. entre el 2014 y el 2015.

Tabla 4.9 Porcentaje de viviendas con tenencia TIC por dispositivo, según quintil de ingresos (2014-2015)

Dispositivo

Quintiles de ingreso de los hogares

Quintil I (20% 
más pobre)

Quintil II Quintil III Quintil IV
Quintil V (20% 

más rico)

2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015

Computadora 22 20 38 31 51 46 66 61 85 83
Internet 30 38 46 50 53 59 64 70 83 84
Tableta n.d.* 9 n.d. 15 n.d. 22 n.d. 31 n.d. 49
Fax 0 0 1 1 1 1 4 3 10 8
Radio 58 60 67 65 73 70 72 70 76 76
Televisión 94 94 97 97 98 98 98 98 99 99
Televisión paga 30 40 51 56 62 65 72 75 86 87
Teléfono móvil 88 92 93 94 96 96 95 97 98 98
Teléfono fijo 30 23 38 31 50 40 60 51 73 67

*/ n.d. significa información no disponible.
Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Prosic, 2016.
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Tenencia TIC por nivel de educación

La educación tiene una clara influencia en la tenencia y 
uso eficiente de las TIC, como se menciona en el punto 
4.4.2. Dada la importancia que tiene la educación se 
presenta la Tabla 4.10, la cual muestra con gran claridad 
la brecha existente entre viviendas según el máximo grado 
de instrucción en la vivienda. Dado a que en informes 
anteriores no se ha realizado este análisis, el mismo se 
hace únicamente con los datos de la Enaho 2015, pues 
interesa más la magnitud de la diferencia en tenencia 
según grado de instrucción que la evolución de tenencia 
que se haya dado a lo interno de cada grado entre años 
anteriores y el presente año.

Grande es la diferencia existente en tenencia de computadora: 
las viviendas con integrantes que tienen un grado de 
educación superior o de posgrado tienen computadora en 
un 84% o 95% de las veces, mientras que aquellas viviendas 
sin instrucción alguna tienen la tenencia en 0%. Del mismo 
modo quienes tienen primaria incompleta o completa 
apenas llevan el nivel de tenencia al 3% o al 11% de sus 
viviendas respectivamente. La tenencia de Internet muestra 
datos similares. Cabe resaltar que las diferencias en tenencia 
TIC es más pronunciada cuando se analiza a través de la 
educación de la vivienda que cuando se realiza por el nivel 
de ingresos. 

Tenencia TIC en viviendas de jefatura femenina

Reiterando lo dicho a inicios del punto 4.4, organizaciones 
como el Inamu señalan la existencia de desigualdades 
en los hogares con jefatura femenina, explicadas por las 
dificultades que estas jefas de hogar experimentan en la 
obtención de trabajo formal, exacerbadas en los casos 
en donde la jefa de hogar tiene hijos y no tiene una 
pareja. Queriendo ahondar en este tema, se realiza un 
comparativo entre aquellas viviendas encuestadas en la 
Enaho que tienen jefatura femenina en contraste con el 
resto de viviendas del país. 

Los resultados del análisis comparativo muestran la 
existencia de una brecha en detrimento de aquellos 
hogares encabezados por una mujer. Una diferencia de 5 
puntos porcentuales separa a estos hogares del resto de la 
población en cuanto a tenencia de computadora. De igual 
magnitud es la diferencia en tenencia de tableta. Otras 
diferencias son menos marcadas: el acceso a Internet, 
radio, servicio de televisión pagada muestran pequeñas 
diferencias, siempre en detrimento de los hogares con 
jefatura femenina. El único caso en donde se invierte la 
brecha es en la tenencia de televisión.

Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Prosic, 2016.

Tabla 4.11 Porcentaje de viviendas con tenencia TIC por dispositivo, según máximo nivel educativo en 
viviendas (2014-2015)

Dispositivo

Máximo nivel educativo en la vivienda

Sin 
instrucción

Primaria 
Incompleta

Primaria 
Completa

Secundaria 
Académica 
incompleta

Secundaria 
Académica 
Completa

Educación 
superior

Educación 
superior de 
posgrado

Computadora 0,0 3,2 11,2 28,9 47,6 84,2 95,3
Internet 4,5 11,5 33,1 52,9 61,3 82,5 94,3
Tableta 0,6 2,4 7,6 16,5 20,8 42,0 64,6
Fax 0,0 0,3 0,4 0,5 1,6 5,2 13,6
Radio 50,3 53,2 63,2 67,3 69,3 72,9 76,7
Televisión 73,9 89,5 95,0 97,2 98,7 98,9 99,5

Televisión paga 20,0 28,0 44,4 58,2 67,9 81,2 93,7

Teléfono móvil 59,1 74,6 90,8 97,8 98,0 99,1 99,8
Teléfono fijo 23,1 31,9 29,8 26,0 36,3 62,3 75,4
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Tenencia TIC en viviendas con personas discapacitadas

En su Informe 2011, Prosic aborda el tema de las TIC y 
las personas con discapacidad 2011  (Cuevas, 2012). De 
acuerdo a dicho informe, existe evidencia de la relación 
entre pobreza y discapacidad en un doble sentido pues 
la discapacidad aumenta el riesgo de caer en la pobreza 
y la pobreza aumenta el riesgo de sufrir discapacidad. 
La discapacidad, a su vez, dificulta el acceso a las 
tecnologías de información y comunicación, necesarias 
e imprescindibles en la sociedad actual para el desarrollo 
humano y para alcanzar un mejor nivel de vida. 

De acuerdo con datos del X Censo Nacional de 
Población y VI de Vivienda 2011 (Consejo Nacional 
de Rehabilitación y Educacion Especial y la Escuela 
de Estadística de la Universidad de Costa Rica, 2013), 
para el 2011 la población discapacitada en Costa Rica 
ascendió a casi 453 mil habitantes; un 10,53% de los 
costarricenses tienen al menos una limitación. Más de un 
80% de estas personas corresponden a jóvenes con edades 
de hasta 35 años. De acuerdo a estos datos, para el 2011 
se contabilizaban en el país más de 251 mil personas con 
problemas visuales (72% en zona urbana) y casi 71 mil 
personas con limitación auditiva (70% en zona urbana).

¿Existe una brecha entre las viviendas con personas 
discapacitadas y el resto de la población? La tabla 4.12 

muestra claras diferencias existentes entre las viviendas que 
tienen al menos una persona discapacitada en contraste 
con el resto de la población. La tenencia de computadora y 
el acceso a Internet muestran diferencias que rondan los 15 
puntos porcentuales, una disparidad bastante importante. 
Del mismo modo se encuentran brechas en la tenencia de 
las demás TIC, si bien estas son de menor magnitud.

4.4.2 Análisis estadístico: Regresión 
logística

Como se ha mencionado anteriormente en este capítulo, 
la brecha digital de los hogares es multidimensional. Si 
bien es cierto en un nivel superficial se puede analizar 
la brecha a través del simple contraste entre grupos con 
diferencias socioeconómicas claras (ver punto 4.4.3) este 
tipo de análisis incurre en un error, pues no logra separar 
los efectos que tiene la variable socioeconómica descrita de 
otras que pueden estar teniendo un efecto adicional en la 
comparación. 

Así pues, por ejemplo, al comparar la tenencia TIC por 
zona geográfica (rural contra urbano) se puede caer en el 
error de no considerar que existan diferencias adicionales 
entre los hogares más allá de la zona. Quizás los hogares 
de zona rural tienen, en promedio, más integrantes que 
aquellos de zona urbana. A lo mejor el porcentaje de 

Tabla 4.12 Porcentaje de viviendas con tenencia 
TIC por dispositivo, según tipo de jefatura (2015)

Dispositivo
Vivienda con 

jefatura femenina

Vivienda 
sin jefatura 
femenina

Computadora 45,0 50,4
Internet 58,1 61,4
Tableta 21,9 26,9
Fax 2,0 3,1
Radio 67,3 68,9
Televisión 97,6 96,8
Televisión paga 62,9 65,5
Teléfono móvil 94,4 96,2
Teléfono fijo 42,5 42,4

Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Prosic, 2016.
Fuente: Elaboración propia con datos de Inec. Prosic, 2016.

Tabla 4.13 Porcentaje de vviendas con tenencia 
TIC por dispositivo, según presencia de 
personas discapacitadas en el hogar (2015)

Dispositivo
Vivienda con 

alguna persona 
discapacitada

Vivienda sin 
alguna persona 
discapacitada

Computadora 36,1 50,2
Internet 46,5 62,1
Tableta 17,9 26,1
Fax 1,5 2,9
Radio 67,6 68,4
Televisión 96,6 97,2
Televisión paga 58,9 65,4
Teléfono móvil 90,9 96,2
Teléfono fijo 50,4 41,3
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hogares de jefatura femenina es mayor en la zona urbana 
que en la rural. Este tipo de consideraciones hacen que 
una comparación simple no sea más que un análisis 
parcial que puede inducir a conclusiones erróneas.

Con el objetivo de lograr individualizar los efectos 
independientes de la brecha digital multidimensional es 
que esta última sección del capítulo pretende determinar 
la probabilidad de que un hogar costarricense tenga acceso 
a distintas tecnologías de información y comunicación a 
partir de una serie de variables explicativas de carácter 
demográfico y socioeconómico. 

Dado que se quiere conocer la posibilidad de tenencia o 
no tenencia (es decir, una respuesta binaria de “sí o no”) 
de tecnologías específicas se toma la regresión logística 
binaria para realizar tres regresiones independientes para 
determinar la probabilidad de tenencia de tres TIC: el 
teléfono celular, la computadora y el acceso a Internet.

La interpretación de los coeficientes de regresión indican 
la relación entre la variable independiente, que el caso de 
esta investigación es “Tenencia de la TIC” o “no tenencia 
TIC”, y las variables independientes, en términos de 
logitos, sin embargo, la interpretación más utilizada es 
la de los “Odds ratio” (OR) o razón de momios (RM), 
que expresa qué tan probable es la variable dependiente 
(Tenencia de la TIC) cuando se encuentra en presencia de 
alguna categoría de la variable independiente con respecto 
a la categoría de referencia (no presencia de esa categoría).

En la actualidad algunos investigadores han tratado de 
medir la brecha digital de acceso a las TIC por medio 
de regresiones logísticas, ya que en este caso esta técnica 
estadística permite estimar la probabilidad de acceso 
de TIC de acuerdo a otras variables que se encuentren 
relacionadas con la tenencia y acceso de las TIC.

4.4.3 Variables explicativas para la 
tenencia TIC en una regresión 
logística

Giner y Tolosa (2008) en su documento “La brecha digital 
local en España: Factores explicativos” explican el uso de 
Internet de las personas a través de las siguientes variables:

• Ingreso (como renta per cápita)

• Sexo 

• Edad (categorizada en tres rangos: de 15 a 34; de 35 
a 64  y de más de 65 años)

• Estudios (categorizada en tres rangos: educación 
primaria, educación secundaria y educación 
universitaria).

• Trabajo (con o sin trabajo)

• Localización (área urbana o rural)

Al correr la regresión, todos los coeficientes fueron 
significativos con un nivel de confianza del 99%, y 
tuvieron los signos esperados: ingreso, educación, trabajo y 
localización todos mostraron coeficientes positivos, lo que 
quiere decir que a mayor ingreso, mayor nivel educativo, el 
tener trabajo y ser de zona urbana aumenta la probabilidad 
de que la persona use Internet. Por el contrario, la edad 
mostró un coeficiente negativo, por lo que las personas 
de mayor edad tienen una menor probabilidad de uso. 
Finalmente un tema importante para el presente estudio 
es que en este caso se encontró una brecha digital según 
género, pues de acuerdo a la regresión un hombre tiene 
1,76 veces la posibilidad de usar Internet que una mujer.

Por su parte Araya y Estay (2006) en su documento 
“Brecha digital regional de Chile” explica no el uso sino 
la tenencia de Internet, utilizando las siguientes variables:

• Ingreso (tomando el logaritmo de ingreso por hogar)

• Nivel educativo (tomando tres niveles educativos: 
primaria, secundaria y terciaria)

• Sexo

Martens y Pantea (2013) toman en su estudio datos del 
2011 recabados en cinco países de la Unión Europea 
(Francia, Alemania, Italia, España y Reino Unido). Plantean 
una regresión lineal para determinar el tiempo promedio 
de uso de Internet, haciendo énfasis en el tema de la brecha 
digital. Las variables utilizadas fueron las siguientes:

• Ingreso (segmentado por intervalos)

• Educación (segmentado por nivel educativo en 
tres tractos: por debajo de educación secundaria, 
educación secundaria y educación terciaria)

• Género

• Edad (en años cumplidos)
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• Estado civil (sólo se evaluó el caso de “soltero”)

• Empleo

• Hijos (como variable binomial)

• Tamaño de hogar (segmentado en tres intervalos: 1 
a 2 personas, 3 a 4 personas y 5 personas o más)

En este caso, por tratarse de un modelo de regresión lineal, 
lo que interesa son las variables de control utilizadas para 
vislumbrar la existencia de la brecha digital en el estudio 
en cuestión. Dichas variables fueron elegidas a partir de 
análisis empíricos previos.

Otros estudios que tratan el tema de la brecha digital, 
como el de Ono y Zavodny (2008), toman variables 
similares para abordar el tema: ingresos, estado civil, 
educación, edad y género son sin duda las grandes 
constantes cuando se aborda la brecha. 

Un trabajo similar es realizado en Understanding the 
Non-Metropolitan-Metropolitan Digital Divide para 
Estados Unidos. En el documento, Mills y Whitacre 
(2003) hace un análisis de la brecha digital por hogar, 
lo que lo diferencia de los estudios antes citados que se 
enfocan más en las personas. Se centran en la tenencia 
de Internet en los hogares. Los investigadores dividen 
las características del hogar en tres bloques: atributos 
del hogar, empleo/ingresos del hogar y características 
geográficas. Las variables elegidas son las siguientes.

• Edad. En este caso, la edad del jefe de hogar. De 
acuerdo al estudio, se espera que la edad tenga un 
efecto sobre la tenencia TIC en el hogar. Ceteris 
Paribus, los hogares con jefaturas más jóvenes tienen 
mayor probabilidad de exponerse a tecnologías 
digitales y de acceder a ellas desde el hogar. Sin 
embargo, dado que la influencia de la edad puede 
no ser lineal, se incluye una segunda variable del 
cuadrado de la edad (Edad2). Esta visión difiere a 
la abordada en otros estudios, donde se segmenta la 
edad por intervalos.

• Raza. Un tema algo recurrente en los estudios 
norteamericanos; los investigadores consideran 
que puede darse que en hogares de personas 
afroamericanas u otros grupos raciales se tenga una 
menor propensión al acceso de Internet en el hogar.

• Hijos. Tomado como hijos menores de 16 años. 
Se señala en el estudio que los niños pueden tener 
efectos positivos y negativos en la probabilidad de 
que un hogar tenga Internet. Por un lado los niños 
están expuestos a las TIC en la escuela o el colegio 
y tienen un efecto positivo en la tenencia TIC del 
hogar. A mayor cantidad de niños mayor el beneficio 
de tener una TIC específica, particularmente cuando 
esta tiene un costo fijo (computadora o Internet, 
por ejemplo); sin embargo, se considera que el 
efecto marginal en la probabilidad de tenencia TIC 
disminuye por cada hijo adicional. Por otro lado, a 
mayor cantidad de niños disminuye el ingreso per 
cápita del hogar, lo que tiene un efecto negativo 
en la propensión de tenencia TIC. El estudio hace 
variables binarias para cada hijo adicional que tiene 
el hogar para capturar este efecto.

• Estado civil. Se toma el estado civil argumentando 
que en hogares de parejas casadas los costos de las 
TIC se dividen entre los conyugues mientras que en 
las personas solteras una sola persona debe enfrentar 
el costo total de las TIC.

• Ingreso. Se toma el ingreso total del hogar 
segmentado en trece indicadores discretos. 

• Empleo. Más allá del tema de ingresos, las personas 
empleadas tienen la necesidad de accesar a Internet 
desde su casa por razones laborales. No obstante, 
adicional a esta variable, se toma en cuenta si la 
persona utiliza Internet en el trabajo (pues consideran 
que si la persona la utiliza en el trabajo, no tendrá 
necesidad laboral de utilizar Internet en el hogar) o si 
el negocio familiar se realiza desde el hogar.

• Zona geográfica. Para el estudio se habla de áreas 
metropolitanas y áreas no metropolitanas. Los 
investigadores citan la posible existencia de diferencias 
en los costos o la calidad de Internet como uno de los 
principales argumentos para la existencia de brechas 
digitales por zona geográfica.

Del ejercicio realizado por Mills y Withacre cabe resaltar 
la forma en la que toman la edad como dos variables, 
una lineal y una cuadrática. Empero, se puede lograr algo 
similar y más claro para la interpretación segmentando la 
edad por grupos de interés. También es importante resaltar 
que los investigadores trabajaron con el ingreso total del 



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

177

hogar, razón por la cual encontraron de importancia el 
estado civil y la cantidad de hijos por el efecto que estas 
variables tienen en el ingreso per cápita. Se puede lograr 
un efecto similar y más fácil de interpretar trabajando 
primero que todo con el ingreso per cápita y no con el 
ingreso total. En segundo lugar, creando una variable 
binomial para los hogares con hijos menores de 16 años. 
Finalmente, se puede trabajar con la variable “tamaño 
de hogar” para que esto muestre el efecto de dividir los 
costos TIC fijos entre varios miembros del hogar que se 
ven beneficiados por los mismos.

Se aclara también que la versión costarricense para el 
tema de la zona geográfica sería la diferenciación entre 
la urbana y la rural que realiza el INEC en la Enaho. 
Cabe resaltar además que Mills y Withacre no hacen 
referencia alguna en su estudio sobre el nivel educativo 
de los hogares dentro de su modelo. 

Otro trabajo muy interesante para el presente capítulo es 
el de Montagnier y Wirthman (2011) sobre brecha digital 
en el acceso a computadoras y actividades en línea. Dicho 
estudio toma información de 96 000 hogares constituidos 
por 207 644 personas a través de la Unión Europea y 
Korea buscando describir las variables que inciden en 
la brecha digital vista a través de dos niveles; un primer 
nivel entendido como el acceso a computadoras en el 
hogar y un segundo nivel enfocado más en la intensidad 
y alcance del uso de Internet. Algunas de las principales 
variables utilizadas en este estudio así como sus resultados 
se detallan a continuación:

• Ingreso (tomado por cuartiles): A nivel del estudio, el 
ingreso fue el factor más importante en determinar las 
posibilidades de acceso a computadora e Internet. En 
promedio se determinó que un hogar de altos ingresos 
en Europa tenga más de cuatro veces la posibilidad 
de tener computadora e Internet con respecto a la 
probabilidad de un hogar de bajos ingresos.

• Presencia de niños en el hogar (niños menores de 
12 años): En promedio se determinó que un hogar 
con niños menores a los 12 años tiene casi 4 veces 
más posibilidades de tener computadora de las que 
tendría un hogar sin niños.

• Zona geográfica: Se encuentra una brecha donde 
hogares de zona urbana tienen 30% más de posibilidad 
de tener computadora que aquellos de zona rural.

• Educación: El estudio determina que el grado de 
educación tiene un efecto positivo en el uso de 
Internet. De acuerdo al modelo de los investigadores, 
una persona con educación universitaria tiene 2,4 
veces la probabilidad de utilizar Internet que una 
persona sin este nivel educativo.

• Estudiante: La posibilidad de uso de Internet es 
del doble cuando se es un estudiante. En el mismo 
sentido los hogares que tienen miembros enrolados 
en el sistema educativo tienen una mayor posibilidad 
de tenencia de computadora e Internet que aquellos 
que no los tienen.

Debido a que el estudio es realizado tanto por hogares 
como por individuos, se toman otras características 
socioeconómicas de los mismos como lo es edad, género, 
situación de empleo y composición del hogar con el 
objetivo de determinar los efectos de estas características 
en el acceso y uso de computadoras e Internet. Los efectos 
de estas características son similares a las encontradas en 
otros estudios. Edad tiene un efecto negativo en el uso de 
TIC, especialmente en los adultos mayores. El género tiene 
un efecto mixto, pues en algunos países se encontró una 
brecha de género en donde las mujeres se encontraban más 
desconectadas (Luxemburgo es el país con el problema más 
marcado) y en otras naciones el efecto fue inverso (Letonia 
y Eslovaquia). El tener un empleo se asocia, al igual que en 
otros documentos, con el uso de las TIC.

4.4.4 Modelo logístico para 
tenencia TIC en los hogares 
costarricenses

Se pretende medir la brecha digital de los hogares 
costarricenses por medio de modelos de regresión 
logística. Se establecen tres modelos en donde se estimará 
la probabilidad de acceso del hogar a las siguientes 
TIC: computadora, celular e Internet. Las variables 
independientes en este estudio caracterizan a nivel general 
cada uno de los hogares, considerando las investigaciones 
anteriormente mencionadas se definen las siguientes 
variables en cada uno de los modelos (figura 4.5). 

Como se señaló con anterioridad, para las regresiones se 
utilizan los datos de la Encuesta Nacional de Hogares del año 
2015. Las variables dependientes de interés se encuentran 
incorporadas en el módulo de tenencia de artefactos en 
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la vivienda y las características socio-demográficas del 
hogar. Además, para la estimación de los parámetros de 
los modelos se contempla el diseño muestral de la Enaho, 
esto para realizar inferencia de los resultados a los hogares 
costarricenses a nivel nacional. El software estadístico 
utilizado es R Cran (R versión 3.2.4 - Revisada). Para la 
aceptación de diferencias significativas en los OR o RM de 
las variables se define un nivel de significancia del 5%.

Resultados

En la tabla 4.13 se encuentran los resultados obtenidos 
de los OR de cada variable independiente de acuerdo a 
cada uno de los modelos que se estimaron. Conforme 
con los resultados de los modelos de regresión en las tres 
tenencias de las TIC, las mayores diferencias en los OR en 
general se encuentran en las características educativas del 
hogar. Y con respecto al modelo de regresión del acceso 
a Internet en los hogares no se encuentran diferencias 

en la variable de la jefatura del hogar y en el modelo 
relacionado a la tenencia de teléfono celular no existe 
discrepancia si el hogar se ubica en zona urbana o rural.

Se interpretarán algunos resultados importantes de los 
OR, pero para una mejor explicación de cómo entender 
los OR, se recomienda ver el recuadro “Cómo interpretar 
un OR”. Las variables independientes se centran en tres 
temáticas donde se describen las características generales y 
educativas del hogar y otra en donde se categoriza el nivel 
de ingreso del hogar. También, en el anexo de este capítulo 
(ver anexos) se expone mayor información de los modelos 
y un análisis descriptivo de las variables independientes y 
dependientes incorporadas en el modelo.

Los resultados de los tres modelos son concordantes 
con lo que se ha investigado en otros estudios y lo que 
se indica teóricamente, estos son uno de los primeros 
resultados en donde hay una cuantificación de la brecha 

Grado de instrucción: Es el mayor grado de instrucción que hay en el hogar de acuerdo a todos sus miembros, esta se
encuentra subdividida en tres categorías: primaria completa o menos, algún nivel de secundaria (sea esta completa
o incompleta) y algún nivel de educación superior (sea esta completa o incompleta).  

Zona geográfica: Ubicación de la zona del hogar, sea esta urbana o rural.

Jefatura femenina: Indica si el hogar la jefatura la preside una mujer. 

Asistencia al sistema educativo: Indica si algún miembro del hogar se encuentra asistiendo al sistema educativo sin importar
el nivel que curse. Esto incluye desde maternal hasta educación universitaria o parauniversitaria. Incluye también educación
abierta en institutos y asistencia a educación no regular.  

Tamaño del hogar: Indica el número de personas que conforman el hogar.

Hogar con personas de 12 años o menores: Indica si alguno de los miembros del hogar tiene 12 años o menos.

Ingreso: Medido a través de quintiles de ingreso, indica la ubicación del quintil de ingreso del hogar.  

Variables independientes

Internet: Se refiere si en la vivienda del hogar se tiene acceso a Internet. 

Computadora: Indica si en la vivienda del hogar se tiene una computadora, sin importar si se trata de una computadora
de escritorio o portátil. 

Celular: Indica si en la vivienda del hogar se tiene servicio de teléfono celular.

Variables dependientes

Figura 4.5 Variables de los modelos de regresión logística
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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de tenencia de las TIC en los hogares costarricenses con 
respecto a las posibilidades de acceso de acuerdo a las 
características de ellos.

Las diferencias más relevantes en los OR en cada uno 
de los modelos; es decir, en donde se indica una mayor 
brecha de tenencia de las TIC, se aprecia en referencia 
al modelo de acceso a Internet, los hogares ubicados 
en el quinto quintil (mayor ingreso) tienen 5,67 veces 
más posibilidades de tener acceso a Internet en el hogar 
con respecto a los hogares que se encuentran el primer 
quintil (menor ingreso). En el caso de la regresión de 
tenencia de computadora, se concluye que hogares con 
grado de instrucción universitaria tienen 20,42 veces 
más las posibilidades de tener computadora con respecto 
a los de grado de instrucción de primaria o menos. En 
el modelo de tenencia de celular, los hogares con grado 
de instrucción universitario tienen 7,39 veces más las 
posibilidades de tener celular con respecto a los de grado 
de primaria o menos.

Además, con respecto a la jefatura del hogar, la brecha 
de tenencia de computadora en hogares con jefatura 
femenina tiene 27% menos posibilidades de tener 
computadora en el hogar con respecto a los hogares con 
jefatura no femenina. En referencia a la ubicación de 
hogar, los hogares que se ubican en zona urbana tiene 
1,42 veces más posibilidades de acceso a Internet en el 
hogar comparado con los hogares que se encuentran 
en zona rural. Otro resultado destacable, es la variable 
relacionada a si un miembro del hogar asiste actualmente 
a educación o al sistema educativo, en este caso los 
hogares con algún miembro que asiste a una institución 
educativa tienen 3,46 veces más posibilidades de acceso 
a computadora con respecto a los hogares donde ningún 
miembro asiste al sistema educativo.

De acuerdo con el tamaño del hogar, por cada aumento 
en una persona en el hogar las posibilidades de tener 
celular en el hogar se multiplican 1,43 veces.

Tabla 4.14 Resultado de los OR por variables según cada modelo de acceso y tenencia de las TIC

Variables OR Acceso a Internet
OR Tenencia de  

computadora
OR Tenencia de celular

Características generales del hogar            

Jefatura femenina     - -   0,73 * 0,80 *
Menores 12 años en el hogar 1,23 * 0,74 * 1,93 *
Zona Urbana 1,42 * 1,58 *  - -  
Tamaño del hogar 1,12 * 1,07 * 1,43 *
Quintil de ingreso del hogar            
Quintil 2 1,40 * 1,55 * 1,34 *
Quintil 3 1,87 * 2,45 * 1,77 *
Quintil 4 2,96 * 3,92 * 3,10 *
Quintil 5 5,67 * 8,07 * 3,67 *
Características educativas del hogar            
Grado instrucción secundaria 2,36 * 3,96 * 3,87 *
Grado instrucción universitario 4,86 * 20,42 * 7,39 *
Asistencia a educación 2,09 * 3,46 * 3,76 *

*   OR significativos con p-valor < 0,05

- - OR no significativo

Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho 2015, INEC. Prosic, 2016.
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Según estos resultados, se evidencian y cuantifican las 
brechas de tenencia y acceso a las TIC en los hogares 
costarricenses, es preocupante visualizar que existen 
diferencias estadísticamente significativas de considerable 
en la magnitud en cada una de las variables; además se 
reafirma una vez más que las variables relacionadas a la 
parte económica y educativa definen la brecha digital en 
los hogares. 

4.5 CONSIDERACIONES FINALES

En las últimas décadas, el crecimiento y la evolución de 
las tecnologías de la información y comunicación en el 
mundo han sido vertiginosos. Entre el 2000 y el 2015, la 
cobertura global de Internet pasó de un 6,5% a un 43%. 

El Índice de Desarrollo de las TIC de la UIT señala a 
Costa Rica como el país más dinámico en su mejora de 
posiciones, con 23 lugares ganados en la tabla general entre 

 
¿Cómo interpretar un OR?

Los Odd Ratio o razón de momios expresan qué tan probable es que la variable dependiente (acceso a Internet, 
tenencia de computadora y celular) cuando se encuentra en presencia de alguna categoría de la variable 
independiente con respecto a la categoría de referencia de dicha variable. Véase la columna de tenencia de 
computadora:

•	 Un OR de 1,58 en Zona urbana quiere decir, que un hogar de zona urbana tiene 1,58 veces más (o un 
58% mayor) las posibilidades de tener computadora comparado con un hogar de zona rural (categoría 
de referencia). Dado que el OR es significativo, se devela que existe una brecha por zona geográfica que 
es, justamente, esta diferencia en la probabilidad. 

•	 Un OR de 0,73 en Jefatura femenina quiere decir que tales hogares tienen 0,73 veces menos (o un 27% 
menos) las posibilidades de tener computadora comparado con un hogar con jefatura no femenina 
(categoría de referencia). Dado que el OR es significativo, esto señala que existe una brecha entre 
ambos tipos de hogares donde los femeninos tienen menor acceso a la computadora.

•	 Un OR de 1,07 en Tamaño de hogar se interpreta como que ante un incremento de una persona en el 
hogar las posibilidades de tener computadora en el hogar se multiplican 1,07 veces.

Las interpretaciones anteriores son válidas asumiendo que las otras variables se mantienen constantes.

En general si un OR tiene una magnitud mayor a 1 significa que si un hogar cumple la condición de la 
categoría de la variable independiente, es más probable la tenencia de la TIC que en la categoría de referencia.

En caso contrario, si un OR tiene una magnitud menor a 1 significa que si un hogar cumple la condición 
de la categoría de la variable independiente, es menos probable la tenencia de la TIC que en la categoría de 
referencia.

Finalmente, si un OR tiene una magnitud igual a 1, esto quiere decir que no existe una diferencia en las 
posibilidades de tenencia a la TIC entre las categorías. 
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el 2010 y el 2015. No cabe duda de que, en el mediano 
plazo, el país ha sabido encausarse en el rumbo hacia la 
Sociedad de la Información y la Comunicación. ¿Cómo 
se refleja esto en la realidad de los hogares costarricenses?

Conocer las fortalezas y debilidades de las familias 
costarricenses en esta materia es vital si pretendemos, 
como país, avanzar hacia la SIC. En este sentido, la 
desigualdad social en el marco de la era digital se convierte 
en la brecha digital, la diferencia entre quienes tienen 
acceso a las TIC y aquellos que no lo tienen. Conocer 
la situación TIC de los hogares es vital para generar 
políticas de inclusión tecnológica y disminuir la brecha 
digital multidimensional. 

Costa Rica móvil

Índices internacionales como el Network Readiness 
Index elaborado por el Foro Económico Mundial señalan 
el enorme avance que ha experimentado el país en cuanto 
a la tecnología móvil. Mientras que para el 2012 el NRI 
señala que había 65 suscripciones móviles por cada 100 
habitantes, para el 2015 este indicador había aumentado 
a 146 suscripciones por la misma cantidad de habitantes. 
Junto con esto, las suscripciones de banda ancha móvil 
pasaron en cuestión de dos años (entre el 2013 el 2015) 
de apenas 2 por cada 100 habitantes a 72,7. 

Estos avances registrados por el FEM van de la mano 
con los resultados obtenidos en diversos estudios a nivel 
nacional. La encuesta de Micitt del 2013 señala que 90% 
de los costarricenses tienen teléfono móvil. Estudios más 
importantes como la Encuesta Nacional de Hogares 
también refleja estas estadísticas, pues registra que los 
hogares con teléfono celular muestran un crecimiento 
continuo, pasando del 74% en el 2010 al 96% en el 
2015.

En contraste, se observa una importante reducción en 
la tenencia de telefonía fija en el hogar. La encuesta del 
Micitt señala cómo los costarricenses le asignan cada 
vez menos relevancia a la telefonía fija en los casos en 
los que se dispone de ambas tecnologías, llegando a un 
resultado interesante: 50% de las personas encuestadas 
por el Ministerio que han retirado la línea fija lo hacen 
por un cambio de tecnología hacia la telefonía móvil. 
Esta reducción en telefonía se observa en la caída de 
suscriptores registrada por Sutel, entidad que registra una 

disminución de 179 000 suscripciones entre el 2010 y 
el 2014. Similares resultados muestra la Enaho, donde 
se muestra que al 2015 un 42% de las viviendas del país 
tenían teléfono fijo, mientras que este monto para el 
2014 era del 50% y para el 2010, del 64%. 

Avances (lentos) en conectividad 

Pese a los avances observables en tecnología móvil, Costa 
Rica pareciera mostrar un rezago en la conectividad de 
los hogares. Los resultados más positivos se observan en 
el aumento de 5 p.p. en la cantidad de viviendas con 
Internet. Otros indicadores muestran cierto nivel de 
rezago: Pese a los avances en el mediano plazo respecto 
a la cantidad de personas que utilizan internet, el NRI 
señala un ligero descenso en dicho indicador entre el 
2014 y el 2015. Por su parte, el porcentaje de hogares 
con acceso a Internet muestra un aumento mínimo 
de medio punto porcentual en el mismo periodo, lo 
que señala un estancamiento en la materia. Además, la 
canasta de precios TIC (calculada por la UIT) muestra un 
encarecimiento de la misma entre los datos del 2013 y los 
del 2014; un aumento en los precios es una barrera para 
el consumo, especialmente en los hogares de menores 
ingresos. Aunado a esto, genera gran preocupación la 
caída que se registra en el porcentaje de viviendas con 
computadora de acuerdo a los resultados de la Enaho 
2015 (48%), que implica una importante caída de 4 
puntos porcentuales con respecto al año anterior. 

Esta caída en computadoras en el hogar, es uno de los 
datos más preocupantes. A datos del NRI, entre 2012 
y 2015 el país retrocedió 8 puestos en el porcentaje de 
hogares con computadora personal, 2 puestos en las 
suscripciones a banda ancha fija y 1 puesto en porcentaje 
de personas que utilizan Internet. Si bien es cierto esto 
se trata de la posición relativa del país con respecto al 
resto del mundo, los datos de la Enaho 2015 por primera 
vez muestran una disminución real en la tenencia de 
computadoras en los hogares. La mengua es notoria 
segmentando la población por nivel de ingreso, con 
caídas observables en todos los quintiles, especialmente 
en el quintil II (7 p.p.) y el quintil III (5 p.p.). También 
es observable en 4 de las 6 regiones de planificación, con 
las excepciones de la Brunca y la Chorotega, la última 
registrando un aumento de 2 p.p.
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¿Son las tabletas un sustituto de las computadoras? Por 
primera vez la Enaho muestra la tenencia de tabletas en 
los hogares lo cuál por sí mismo es un enorme avance 
en la generación de información relevante en el tema 
TIC. De acuerdo a los datos recabados, existen en el país 
68 000 viviendas que cuentan con este dispositivo pero 
que no tienen computadora. Dado que en la actualidad 
muchas actividades que en el pasado requerían de una 
computadora hoy también se pueden realizar a través 
de estos nuevos dispositivos.Determinar la existencia o 
la magnitud del efecto sustitución entre computadoras 
y tabletas es un tema importante al que se le puede dar 
seguimiento en el futuro. Dar cuidadosa continuidad al 
análisis de la información recabada por INEC en este 
sentido será vital en futuros años.

El horizonte cercano también habla de una nueva 
tecnología que está a punto de llegar al mercado y de la 
que no se ha hecho ninguna mención en este capítulo: 
la Realidad Virtual. Aún está por verse la aceptación que 
tenga esta nueva tecnología en Costa Rica y el mundo, 
empero desde ya es importante dejar el planteamiento 
de que, posiblemente en pocos años, sea conveniente 
que el INEC modifique nuevamente sus preguntas sobre 
tenencia TIC para incluir esta nueva tecnología.

Una nueva aproximación a la brecha digital 
costarricense

El componente más novedoso del capítulo es la inclusión 
de un modelo de regresión logística para describir las 
múltiples dimensiones de la brecha digital. Se conoce que 
existe una diferencia en el acceso a las TIC entre distintos 
grupos socioeconómicos de la sociedad costarricense. 
La forma más sencilla de definir esta brecha es como la 
diferencia en el acceso a estas tecnologías, visto el mismo 
como una variable binomial de sí o no. Esta brecha de 
acceso es la que se pretendió describir a través de los 
modelos de regresión logística.

Utilizando datos de la Enaho, los modelos nos arrojan 
importantes resultados. Se concluye que las variables en 
donde se caracteriza el ingreso y las cualidades educativas 
de los hogares son en las que se presentan las mayores 
magnitudes de OR en la tenencia y acceso de las TIC.

En los modelos de regresión se encuentran diferencias 
significativas en las cualidades generales del hogar con 
el tipo de jefatura del hogar, la ubicación de las zona 
geográfica, el tamaño del hogar y si en el hogar cuenta 
con niños menores a 12 años de edad. En general los 
hogares con jefatura femenina, en zona rural, con menor 
número de personas en el hogar, que se encuentran en 
quintiles menores, con grado de instrucción primaria o 
menos y si ningún miembro del hogar asiste al sistema 
educativo; tienen las menores posibilidades de acceso y 
tenencia de las TIC.

Específicamente, con respecto al acceso a Internet se presenta 
que los hogares del quinto quintil (mayores ingresos) tienen 
5,67 veces más posibilidades de acceso a Internet con 
respecto a los del primer quintil (menores ingresos). 

 Además, la mayor magnitud en las posibilidades en la 
tenencia de computadora se presenta en los hogares con 
grado de instrucción universitario ya que estos tienen 
20,42 veces más  posibilidades de tener computadora 
en el hogar comparado con el grado de instrucción 
de primaria o menos. Esta razón de posibilidades es 
la más considerable en magnitud comparado con las 
demás variables, este resultado presenta la mayor brecha 
encontrada en los tres modelos estimados.

En la tenencia de celular, pues los hogares con grado 
universitario tienen 7,39 veces más las posibilidades 
de tener computadora en el hogar comparado con los 
hogares con grado de primaria o menos. Es importante 
destacar que la zona de ubicación geográfica en los 
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hogares es indiferente en la tenencia de teléfono móvil. 
Las diferencias entre las posibilidades de tenencia en 
este caso no son de altas magnitudes comparadas con la 
tenencia de computadora y el acceso a Internet, quiere 
decir que esta brecha no es tan marcada y la tenencia es 
un poco más universalizada en los hogares.

Con estos resultados se pretende caracterizar los hogares 
costarricenses para conocer de forma detallada la brecha 
digital y poder enfocar de una manera canalizada y 

eficiente los programas o las políticas públicas que se 
desarrollan para la minimización de esta. Se evidencia 
que actualmente la brecha se encuentra inherente en los 
hogares y por ende en la sociedad, para próximos estudios 
se pretende dar seguimiento en la medición de la brecha 
digital para observar su comportamiento lo largo del 
tiempo con el fin de conocer los avances para construir 
una SIC equitativa.

Alejandro Amador Zamora

Investigador en Prosic. Licenciado en Economía de la Universidad de Costa Rica.
alejandro.amadorzamora@ucr.ac.cr
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ACCESO Y USO DE LAS 
TIC EN EL SECTOR 

PRODUCTIVO
Alejandro Amador Zamora
Melissa Valverde Hernández

Mundialmente, la digitalización de la sociedad 
ha representado un importante cambio de 
paradigma. Las últimas décadas han estado 

marcadas por una revolución digital que afecta a todas 
las sociedades en distintas magnitudes: todos los sectores, 
sean empresariales, industriales, educativos, gobierno y 
hasta los propios hogares se encuentran en un proceso 
de transformación constante hacia la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento. 

Las nuevas tecnologías  permiten al sector productivo una 
mayor eficiencia en todos los aspectos de la producción 
de bienes y servicios, haciéndolo más competitivo. Los 
procesos de producción se han mejorado, la gestión 
y administración se torna más eficiente, el acceso a los 
insumos se facilita, se posibilitan nuevas modalidades 
laborales como el teletrabajo y las redes sociales y la web 
en general hacen que nuevos mercados a nivel mundial 
estén a unos clicks de distancia de los empresarios. 

El sector privado es, además, el principal motor de la 
economía: según datos de la Encuesta Contínua de Empleo 
del 2015 del IV trimestre, se tiene que solo el 11% de la 
fuerza de trabajo labora para el gobierno. El porcentaje 
restante es mayoritariamente empleado por el sector 
privado. Dado que las TIC propician la productividad 
de las empresas y que estas, a su vez, son una importante 
fuente de riqueza para el país, es vital dar seguimiento a 
cómo las empresas absorben  esas  nuevas tecnologías.   

Por otra parte, existe en el país un cluster de empresas TIC 
que día a día adquiere más relevancia por la producción 
de nuevas tecnologías y porque le generan al país una 
dinámica importante al propiciar la absorción de ellas  
en el mercado nacional. Este efecto se observa en los 

encadenamientos productivos y en la capacitación de 
mano de obra altamente especializada. Según datos de la 
Matriz Insumo-Producto calculada por el Banco Central 
de Costa Rica, el valor agregado del sector pasó de un 
3,49% del PIB en el 2011 a valores de 4,94% y 4,81% 
correspondientes a los años 2012 y 2013.  Este capítulo 
procura informar sobre el desempeño de las empresas en el 
entorno digital en el país durante el último año. 

En su primera parte  ofrece información que describe 
los indicadores relevantes de uso, acceso y apropiación 
de las empresas del sector TIC, propuestos por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y que Prosic ha 
utilizado para el diseño de sus estudios.  De seguido se 
hace un análisis sobre la evolución y la posición  del país 
en el ranquin de Network Readiness Index elaborado por 
el Foro Económico Mundial.

En el tercer apartado se  analiza el uso, acceso y apropiación 
de las TIC por parte de las empresas costarricenses a 
partir de dos fuentes:  1) los resultados de una encuesta 
realizada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones dirigida a Pymes costarricenses y, 2) 
los resultados de un sondeo elaborado por el Prosic con 
el apoyo de nueve cámaras del sector empresarial1. La 
consulta se hizo a los asociados de manera digital, para 
precisar  sobre el uso y acceso de las TIC en sus empresas. 
La medición se basa en anteriores estudios del Prosic, 

1  Prosic agradece la participación de la Asociación Cámara 
de Infocomunicación y Tecnología, Asociación Costarricense de 
Productores de Energía, Cámara Costarricense de la Construcción, 
Cámara Costarricense de Restaurantes y Afines, Cámara de Bancos 
e Instituciones Financieras, Cámara de Comercio de Costa Rica, 
Cámara de Industrias de Costa Rica, Cámara Nacional de Agricultura 
y Agroindustria y la Cámara Nacional de Turismo.
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sujeta a algunos cambios. Es importante señalar que los 
resultados no puede ser extrapolados al resto del sector 
empresarial nacional por tratarse de un sondeo. 

La última sección procura determinar cuantitativamente 
el desarrollo del sector TIC en Costa Rica.  Al igual que 
con el punto anterior, esta sección se realiza a partir de dos 
insumos. El primero es el Mapeo Sectorial de Tecnologías 
Digitales 2014, elaborado por la Cámara de Tecnologías 
de Información y Comunicación (Camtic). El segundo 
se refiere al análisis de la medición TIC estimada a partir 
de una serie de indicadores construidos con información 
del subsector. Algunas consideraciones finales derivan del 
análisis presentado.

5.1 ¿CÓMO SE MIDEN LAS TIC EN 
EL SECTOR PRODUCTIVO?

La Unión Internacional de Telecomunicaciones establece 
una serie de indicadores claves a cuantificar para medir 
el uso de TIC en las empresas (UIT, 2010). Estos 
indicadores se crean con el fin de lograr una unificación 
de la información proveniente de distintas partes del 
mundo a través de mediciones comunes de manera que 
la misma sea comparable entre países.

La institución señala además que existen importantes 
limitaciones para realizar dichas comparaciones entre 
países, ya que, en la práctica, la mayoría de datos recabados 
no son completos, adoleciendo a menudo de problemas 
de cobertura que varían según tamaño de industria y de 
las empresas, así como diferencias entre el planteamiento 
de  las preguntas y ausencia de series cronológicas. Las 
excepciones se encuentran únicamente en los países 
miembros de la OCDE o de la Unión Europea. 

Los indicadores propuestos de la UIT son los siguientes:

• Proporción de empresas que utilizan computadoras. 
A entender: uso, no acceso. El uso puede ser en las 
instalaciones de la empresa o en otro lugar siempre 
y cuando sea utilizada para fines laborales. La UIT 
indica que la pregunta no ha mostrado problemas 
estadísticos significativos, y que la definición de 
computadora es el tema más importante a considerar 
en su elaboración.

• Proporción de empleados que utilizan habitualmente 
computadoras. Se refiere a  aquellos trabajadores, 
incluidos empleados a corto plazo y temporales, 
trabajadores familiares auxiliares y trabajadores 
independientes, remunerados o no, que utilizan la 
computadora para realizar las labores. Un problema 
importante es lo que se entiende por “habitualmente”. 
El cuestionario modelo de Eurostat 2009 señala 
habitualmente como al menos una vez por semana.

• Proporción de empresas que utilizan Internet. 
Puede ser a través de cualquier dispositivo que 
permita acceso a Internet, incluidos teléfonos 
móviles y televisión digital.

• Proporción de empleados que utilizan habitualmente 
Internet. Tomando la definición de empleados del 
segundo indicador y el de uso de Internet del tercero.

• Proporción de empresas con presencia en la Web. 
Presencia en Internet incluye un sitio web, una 
página de inicio o la presencia en el de otra entidad, 
como por ejemplo una empresa relacionada. Se 
refiere a “presencia web” más que a “sitio web”, ya 
que la presencia es más importante que el sitio en sí. 
No se hace referencia a redes sociales en el manual de 
la UIT, y se excluye la incorporación a un directorio 
en línea o páginas web en las que la empresa no tenga 
control sobre el contenido de la página.

• Proporción de empresas con intranet. Intranet 
se refiere a una red interna de comunicaciones 
que utiliza protocolos de Internet y que permite la 
comunicación dentro de la organización. El principal 
problema con este indicador es la definición de 
intranet.

• Proporción de empresas que reciben pedidos 
por Internet. Incidencia de las ventas realizadas a 
través de Internet por las empresas. Es una medida 
de comercio electrónico; incluye pedidos recibidos 
por Internet, tanto si los pagos se hicieron en línea o 
no. Incluye pedidos a través de sitios web, mercados 
especializados de Internet, extranet, intercambio 
electrónico de datos, teléfonos móviles habilitados 
para Internet y correo electrónico. Una de las 
debilidades de la medición de este indicador radica 
en la definición e interpretación de la venta por 
Internet.
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• Proporción de empresas que hacen pedidos por 
Internet. Incidencia de comprar por Internet. 
Incluye los puntos tocados en el indicador anterior. 
Se excluyen pedidos que se cancelaron o que no se 
concretaron.

• Proporción de empresas que utilizan Internet 
clasificadas por tipo de acceso. Hace la división de 
los servicios utilizados según el acceso a Internet por 
banda angosta, ancha fija y ancha móvil. En virtud 
de que las empresas pueden tener más de un servicio 
de acceso se pueden obtener respuestas múltiples.

• Proporción de empresas con red de área local 
(LAN). Se refiere a una red que conecta computadoras 
que están dentro de un área localizada, como un 
edificio. 

• Proporción de empresas con extranet. Se refiere a 
una red cerrada que utiliza protocolos de Internet 
para compartir la información de una empresa de 
manera segura con proveedores, vendedores, clientes 
u otros socios comerciales. Puede tratarse de una 
extensión segura de una intranet. También puede ser 
una parte privada del sitio web de la empresa.

• Proporción de empresas que utilizan Internet por 
tipo de actividad. Se toma en cuenta una serie de 
actividades definidas por la UIT, a entender:

 » Envío o recepción de correo electrónico

 » Llamadas telefónicas a través de Protocolo de 
Internet

 » Publicación de información o mensajes 
instantáneos

 » Obtención de información sobre bienes y 
servicios

 » Obtención de información sobre 
organizaciones gubernamentales en general

 » Interacción con organizaciones 
gubernamentales en general

 » Operaciones bancarias por Internet

 » Acceso a otros servicios financieros

 » Servicios al cliente

 » Entrega de productos en línea

 » Contratación interna o externa

 » Capacitación de personal

Un problema que señala la UIT es con respecto a la 
proporción de empleados que utilizan computadora 
o Internet, ya que este indicador, en buena  medida, 
muestra el perfil industrial del país, pues el uso de las 
TIC en el trabajo varía por industria y ocupación (no 
es lo mismo un país intensivo en manufactura que uno 
enfocado en el sector servicios).

Adicionalmente, se resalta la complejidad metodológica 
que representan las preguntas sobre proporción de 
empleados que utilizan tanto computadora como 
Internet ya que se debe de definir apropiadamente cuáles 
personas se consideran como parte de los empleados de 
la compañía. La forma en que se plantea la definición de 
empleado de la empresa es ambigua y puede provocar 
sesgo en la medición. 

A manera de ejemplo, la tabla 5.1 muestra algunos 
casos acontecidos en Chile (Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, 2014), España (Instituto Nacional 
de Estadísticas, 2015) y Colombia (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, 2015). De ellos, 
la encuesta generada por Chile es la más superficial, 
indagando sólo sobre algunos de los indicadores 
planteados por la UIT. Colombia y España muestran 
instrumentos más completos, preguntando por un 
mayor número de los indicadores sugeridos por dicho 
organismo. 

Cabe resaltar que en dos de los tres casos analizados 
no se consulta el porcentaje de empleados que utilizan 
computadora e Internet, lo que se puede deber a las 
complejidades de medición ya señaladas. 

5.2 COSTA RICA EN LOS ÍNDICES 
INTERNACIONALES

Conocer la posición de Costa Rica en los índices 
internacionales dedicados a la valoración sobre uso, 
acceso y apropiación TIC permite observar no sólo 
la evolución del país a nivel nacional, sino también 
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con respecto al desarrollo TIC del resto del mundo. 
Para esta sección se toman en cuenta los resultados del 
Network Readiness Index (NRI) presentado en el Global 
Information Techonolgy Report del Foro Económico 
Mundial (World Economic Forum e Insead, 2015), esta 
vez limitados a abordar los temas relevantes para las TIC 
en el sector productivo nacional de dicho índice. 

El NRI está compuesto por cuatro subíndices (ambiente, 
preparación, uso e impacto) divididos a su vez de 10 
pilares que aglomeran 53 variables (World Economic 
Forum e Insead, 2015). Para el sector productivo se 

tienen como relevantes tres pilares de ellos: a) ambiente 
de negocios e innovación, b) uso en las empresas y c) 
impacto económico. El desempeño del país en estos 
pilares se detalla a continuación2.

• Ambiente de negocios e innovación (subíndice de 
ambiente)  

Mide el apoyo empresarial al emprendedurismo a través 
de la facilidad de crear una empresa y las tasas impositivas 
del país. También mide las condiciones que permiten la 
innovación así como la disponibilidad de tecnología, la 
competencia y la demanda para productos innovadores. 

2  Para mayor información se recomienda revisar la sección 4.2.1 
del Capítulo de TIC y Hogares del presente informe. 

Tabla 5.1 Indicadores consultados en encuestas sobre TIC en empresas en otros países

Indicador Chile España Colombia

Proporción de empresas que utilizan computadoras sí sí sí
Por tipo de computadora (PC, laptop) sí sí sí

Proporción de empleados  que utilizan habitualmente computadoras no no sí
Proporción de empresas que utilizan Internet sí sí sí
Proporción de empleados que utilizan habitualmente Internet no no sí
Proporción de empresas con presencia en la Web no sí sí
Proporción de empresas con intranet no no sí
Proporción de empresas que reciben pedidos por Internet no sí sí

Por tipo de tecnología (Correo, redes, página, boletín) no no no
Proporción de empresas que hacen pedidos por Internet no sí sí
Proporción de empresas que utilizan Internet clasificadas por tipo de acceso no sí sí
Proporción de empresas con red de área local (LAN) no no sí
Proporción de empresas con extranet no sí sí
Proporción de empresas que utilizan Internet por tipo de actividad sí no sí
Otros temas adicionales incluidos en la encuesta

Uso empresarial de teléfono móvil no sí no
Uso empresarial de teléfono móvil inteligente no sí no
Razones para no usar Internet, no comprar o vender por Internet sí no sí
Uso de redes sociales (por uso y por red) no sí no
La empresa tiene política de seguridad para el uso de las TIC no sí no
Empleo de profesionales TIC no sí no

Fuente: Elaboración propia a partir de la información del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo de Chile (2014),Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística de Colombia (2015) y del Instituto Nacional de Estadística de España ( 2015). Prosic, 2016.
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El pilar también toma en cuenta la disponibilidad de 
capital de riesgo para financiar proyectos de innovación.  
En el caso costarricense,  el subíndice de ambiente y 
negocios es el segundo peor calificado de todos los pilares 
que componen el NRI, colocando al país en el puesto 78 
para el NRI 20153. En contraste, Costa Rica actualmente 
se encuentra en la posición 49 de 143 países del índice 
general. Pese a esta mala calificación, cabe resaltar que 
en los últimos cuatro años se avanzó 38 posiciones en 
este pilar, pasando del puesto 108 en el 2012 a su actual 
posición, lo que representa una importante mejora.

Este impulso sustancial en la tabla de clasificación se 
debe a avances registrados entre el 2013 y el 2014 en 
las variables sobre cantidad de días y procedimientos 
requeridos para empezar un negocio; se pasó de 60 días 
a 24 y de 12 procedimientos a 9. Es importante recalcar 
que esta mejora no sólo influye el tema TIC, sino en toda 
la economía en su sentido más general. Actualmente estas 
dos variables continúan en una posición bastante pobre en 
comparación con otros países4, lo que señala la gran deuda 
que tiene la clase política con el sector productivo nacional 
en cuanto a la eficiencia en los trámites requeridos. 

Otro aspecto positivo dentro de ‘ambiente de negocios e 
innovación’ es el referente a los avances en la tasa bruta de 
matrícula en educación terciaria. Esta pasó de ser un 25,6% 
en el 2012 (puesto 80) a un 46,7% en el 2015 (puesto 55), lo 
cual es un importante progreso sobre el nivel de preparación 
académica de la población costarricense. Cabe resaltar que 
la tasa bruta del 2015 se mantuvo constante con respecto a 
la del 2014, esto podría indicar que el crecimiento sostenido 
de la tasa bruta de matrícula se encuentre en desaceleración 
o hasta en un posible estancamiento. Un resumen de este y 
los otros pilares se detallan en la tabla 5.2. 

• Uso en las empresas (subíndice de uso) 

El pilar describe el nivel de uso que dan a Internet las 
empresas para relacionarse con proveedores y consumidores, 
así como los esfuerzos por integrar las TIC en sus 
operaciones. También observa la capacidad de crear nuevas 

3  El pilar de infraestructura es el peor calificado, en el puesto 91 de 
su tabla respectiva. El mismo se menciona en el Capítulo 6, dedicado 
al tema de TIC y Estado.

4  La variable ‘Cantidad de días para abrir un negocio’ ocupa el 
puesto 105 mientras que ‘cantidad de procedimientos para abrir un 
negocio’ se coloca en el puesto 107.

tecnologías, medida a través de aplicaciones para patentes. 
Finalmente, mide también la capacidad de los trabajadores 
como una forma de aproximar la capacidad de innovación 
de la empresa, concepto mucho más difícil de calcular.

Costa Rica ha avanzado poco en el pilar de ‘uso en las 
empresas’ con respecto a los otros países, entre el 2012 y 
el 2015 apenas se ha conseguido escalar cuatro posiciones 
para colocarse en el puesto 39. 

La variable que más avance registró dentro del pilar fue la 
del grado de entrenamiento de los trabajadores, ganando 
treinta puestos (del 51 en 2012 al 21 en 2015). Lo sigue 
la capacidad de absorción de la tecnología a nivel de las 
empresas con una mejora de diez puestos. Se observa, 
eso sí, una caída importante en las variables de uso de 
Internet empresa-empresa y uso empresa-consumidor, 
como se puede apreciar en la tabla 5.2. 

Cabe resaltar que el pilar de ‘uso en las empresas’ es el 
tercer mejor pilar para la calificación de Costa Rica, con 
su puesto 39, debajo de ‘asequibilidad’ y ‘habilidades’ 
(puestos 16 y 26).  

• Impacto económico (subíndice de impacto) 

Mide el efecto de las TIC en la economía a través de 
innovaciones en el país. Estas, a su vez, se miden a 
través de patentes y del rol de las TIC en el desarrollo de 
nuevos productos, procesos y modelos organizacionales. 
También mide la transición de la economía hacia 
actividades intensivas en conocimiento.

Costa Rica ocupa el puesto 47 en este pilar. Cuando 
se analizan los datos desde el 2012 se encuentra que la 
posición del país bajó en el 2014 para repuntar en el 
2015, siempre dos lugares por debajo del nivel del 2012. 
La mayor caída dentro del pilar corresponde a trabajos 
intensivos en el conocimiento como porcentaje de la 
fuerza laboral. Por otro lado en la variable de impacto de 
las TIC en nuevos modelos organizacionales se observa un 
alza de 7 lugares en tres años, con un 25% de empleados 
laborando en trabajos intensivos en conocimiento.
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Tabla 5.2 Calificación de Costa Rica en el NRI por pilar y variable (2012 – 2015)

Indicador
Año

Variación
2012 2013 2014 2015

Ambiente de negocios e innovación 108 94 70 78 ↑38

Disponibilidad de últimas tecnologías 68 57 49 62 ↑6
Disponibilidad de capital de riesgo 102 101 103 111 ↓9
Tasa de interés total como porcentaje de 
utilidades 117 (55%) 122 (55%) 129 (53%) 124 (58%) ↓7

Cantidad de días para empezar un negocio 128 (60) 132 (60) 102 (24) 105 (24) ↑23
Cantidad de procedimientos para empezar 
un negocio 121 (12) 126 (12) 107 (9) 107 (9) ↑14

Intensidad de competencia local 65 60 52 59 ↑6
Tasa bruta de matrícula en educación 
terciaria 80 (25,6%) 60 (43%) 56 (46,7%) 55 (46,7%) ↑25

Calidad de escuelas de administración 20 19 17 16 ↑4
Contratación pública de tecnología 
avanzada 64 75 66 67 ↓3

Uso en las empresas 43 37 38 39 ↑4

Absorción de la tecnología a nivel de las 
empresas 55 50 43 45 ↑10

Capacidad para la innovación 40 43 37 36 ↑4
Aplicación de patentes PCT (Patent 
Cooperation Treaty) por millón de hab. 57 58 63 63 ↓6

Uso de Internet empresa-empresa n.d.* 34 43 47 ↓13
Uso de Internet empresa-consumidor n.d. 38 47 57 ↓19
Grado de entrenamiento de los 
trabajadores 51 29 23 21 ↑30

Impacto económico 45 46 52 47 ↓2

Impacto de las TIC en nuevos productos y 
servicios 40 48 45 43 ↓3

Aplicación de patentes TIC PCT, por 
millón de habitantes 67 63 60 65 ↑2

Impacto de las TIC en nuevos modelos 
organizacionales 45 43 39 38 ↑7

Trabajos intensivos en conocimiento, por 
porcentaje de la fuerza laboral 50 (27,4%) 50 (27,4%) 65 (23,9%) 57 (25%) ↓7

*/ n.d. significa información no disponible.
Fuente: Elaboración propia con datos de la UIT. PROSIC, 2016.
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5.3 MEDICIÓN TIC EN EMPRESAS 
COSTARRICENSES

Tal como se ha mencionado, son generalizadas las 
limitaciones sobre disponibilidad y homogeneidad de la 
información acerca del acceso, uso y apropiación TIC en 
el sector privado; Costa Rica no es la excepción. 

Al hacer una revisión de la información existente sobre TIC 
en el sector productivo nacional, se encuentra una gran 
pluralidad de documentos que carecen de continuidad, 
provenientes de diversas fuentes. Por ejemplo, para los 
Informes 2006 al 2008 se incluyen documentos generados 
por Caatec y Cisco5. Para el Informe 2011 en cambio,se 
incluyó el documento ‘Uso de las Tic en Empresas 
Exportadoras’ de Fundes-Procomer al igual que ‘Uso de 
TIC en pymes dedicadas a artesanía, comercio detallista 
y turismo’, de la Fundación Acceso en conjunto con el 
PNUD, la UNA y el MEIC (Álvarez, 2012). 

Pese a la relevancia y a la información valiosa, ellos son 
una muestra de la falta de homogeneidad y seguimiento 
en la construcción de la información. En efecto, la no 
continuidad de este tipo de trabajos hace imposible la 
comparabilidad  en el tiempo.

Para efecto de la medición TIC en las empresas costarricenses 
se tomarán dos investigaciones, una elaborada por el 
Ministerio de Ciencia Tecnología y Telecomuniaciones 
(Micitt), en el año 2014 y un sondeo elaborado por Prosic 
en el 2015.

5.3.1 Encuesta Micitt a Pymes 

El Micitt elaboró en el 2014 una investigación sobre 
el acceso y uso de las tecnologías de información y 
comunicación en las Pymes, con el objetivo de implementar 
una estrategia y divulgar los beneficios de las TIC para la 
actividad comercial (Micitt, 2014).

El marco muestral del estudio fue proporcionado por el 
Sistema de Información Empresarial Costarricense del 
MEIC, el cual incorpora las Pymes registradas como activas 
y aprobadas por el Ministerio. De una selección definida a 
partir de 4 928 empresas registradas activas en el Sistema, se 
tomó una muestra de 1 188 Pymes, de las cuáles se obtuvo 
una tasa de respuesta del 20% (227 respuestas). 

5  (Miranda, 2006), (Álvarez, 2007), (Álvarez y Cuevas, 2008)

Una limitación importante para este trabajo radica en  que el 
Prosic tuvo acceso únicamente a los resultados presentados 
en el boletín del Micitt. Esto restringe de manera significativa 
las posibilidades para la generación de nuevos cruces de datos 
o de corroborar los resultados presentados. También obliga 
a la reproducción de algunas tablas que no se consideran 
óptimas para presentar la información. En consecuencia se 
informa tal y como las publicó el Ministerio.

Principales Resultados

• Tenencia TIC

El 98% de las empresas encuestadas por el Micitt posee 
computadoras de uso empresarial, ya sea portátil, de 
escritorio o ambas. En el caso de las de escritorio, 185 de 
las entidades entrevistadas las poseen. De éstas, un 96% 
tiene conexión a Internet.  El 78% posee portátiles, de las 

Tabla 5.3 Porcentaje de Pymes por ubicación 
geográfica, sector y tamaño

Características de las PYME

Característica Porcentaje

Ubicación geográfica

San José 51,4
Alajuela 16,4
Cartago 11,1
Heredia 8,5
Guanacaste 6,7
Puntarenas 3,3
Limón 2,5
Sector

Servicios 51,1
Comercio 31,8
Industria 12,4
Servicios TIC 4,1
Otro 0,7
Tamaño

Micro 71,2
Pequeña 23,6
Mediana 5,1

Fuente: Elaboración propia con datos del Micitt. Prosic, 2016.
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cuales un 95%  tiene conexión a Internet. La tecnología 
menos utilizada son tabletas; sólo un 35% de las empresas 
la tienen. De nuevo se evidencia una limitación, pues los 
datos presentados se encuentran segmentados por tipo de 
aparato y no se puede conocer el dato agregado que permita 
definir el nivel tecnológico de la empresa. Se tiene que un 

61% de las firmas de la muestra tiene tanto terminales 
portátiles como de escritorio, pero no podemos saber el 
procentaje que tiene acceso a Internet del total de empresas. 
Esta dificultad queda evidenciada en la figura 5.1, donde 
se describe la tenencia de TIC en las empresas encuestadas.

Igual limitación se observa con la velocidad de Internet 
en las empresas, pues Micitt las divide nuevamente 
según aquellas con computadora de escritorio y las que 
tienen una portátil. La figura 5.2 muestra la velocidad 
en cada una de las situaciones que, sin embargo, no 
permite conocer la situación real del total de empresas 
encuestadas. Es importante recordar que el monto 
total de firmas en cada una de las barras representadas 
es distinto, pues la barra izquierda (computadoras de 
escritorio) tiene un total de 185 empresas, mientras que 
la otra barra un total de 176. 

Se observa que la gran mayoría de empresas con Internet 
tienen velocidades entre los 512 Kbps y los 6 Mbps, pero 
dado que la información se presenta por tipo de tic, no se 
puede identificar el valor real para la totalidad de las empresas. 
No obstante, queda en evidencia la brecha existente entre la 
realidad y las aspiraciones de Estrategia Nacional de Banda 
Ancha. Mientras la mayoría de las Pymes encuestadas tienen 
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e Internet
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Figura 5.1 Tenencia de dispositivos en las 
empresas
Fuente: Elaboración propia con datos del Micitt. Prosic, 2016. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Micitt. Prosic, 2016. 

2%

40% 40%

11%

4%

7%

3%

42%

36%

10%

5%

9%

Menor a 512 Kbps Entre 512 Kbps
y 2 Mbps

Entre 2 Mbps
y 6 Mbps

Más de 6 Mbps Sin internet Sin respuesta

Computadora de escritorio (185 de 227) Computadora portatil (176 de 227)

Figura 5.2 Velocidad de Internet según tenencia



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

195

conexiones menores a los 6 Mbps, el documento menciona 
que la Estrategia Nacional de Banca Ancha plantea como 
meta que un 100% de las Pyme tengan conexión de al 
menos 20 Mbps. Del mismo modo el Plan Nacional de 
Desarrollo de Telecomunicaciones (Micitt, 2015) se fija 
una velocidad mínima para las instituciones públicas de 6 
Mbps. Tampoco se estaría logrando este valor –inferior al 
mencionado en la encuesta– pues más de un 80% de las 
empresas tiene velocidades inferiores a este monto. 

• Software y medios digitales

De acuerdo a la información recopilada por Micitt, un 
67% de las Pymes comercializa sus productos o servicios 
por medios digitales. De estos, los más utilizados son 
el correo electrónico, las redes sociales y la página web. 
Sólo en algunos casos se utilizaba también la figura de 
boletín electrónico. Sobre este tema no queda claro 
completamente si se trata únicamente de la promoción de 
sus productos a través de publicidad o si la microempresa 
realiza ventas propiamente a través de Internet, como sí 
se plantea en el sondeo realizado por Prosic. 

En lo que respecta a la utilización de software especializado, 
un 31% de las Pymes indican no tener ningún tipo de 
programa de software especializado. Por otro lado, los 
programas de software especializado de mayor utilización 
son programas para facturación (37,9%), contabilidad 
(37,2%) y tributación (33,9%); los menos utilizados 
son los sistemas de planificación de recursos (2,4%) y los 
programas de diseño gráfico (12,6%). 

Es importante señalar que el 87% de las empresas que 
no utilizan software especializado de ningún tipo son 
microempresas.

En lo que respecta al uso de la Web para realizar compras 
o ventas, se encuentra que muchas de las Pymes no 
aprovechan al máximo las posibilidades que les da la 
Internet, la cual utilizan principalmente para realizar pagos 
electrónicos (86,9%). En contraste, sólo un poco más de la 
mitad de las Pymes realiza compras por Internet (56,8%). 
La principal razón de que muchas Pymes no realicen  
compras por esta vía (22%)  es por la desconfianza de 

Fuente: Elaboración propia con datos del Micitt. Prosic, 2016. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Micitt. Prosic, 2016. 
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colocar datos de su tarjeta de crédito en una computadora. 
Otras no saben cómo hacerlo (18%) o desconocen de 
sistemas de compras como PayPal (15%).  Una pequeña 
proporción de las empresas carece incluso de una tarjeta de 
crédito o débito con la cuál realizar este tipo de compras.

En cuanto a las ventas, solo poco más de la mitad de 
las Pymes ofrece sus productos o servicios por medio de 
comercio electrónico (53%); la mayor parte de las que 
aprovechan este tipo de comercio lo hacen para ventas 
dentro del país, principalmente a personas físicas. Además 
un 32% venden productos o servicios al Estado utilizando 
las distintas plataformas gubernamentales. La principal 
razón por la que otras no realizan ventas al Estado es 
desconocimiento, pues casi la mitad de estas no sabe cómo 
hacerlo (48%). 

• Barreras para el uso de las TIC

Las principales barreras o dificultades en el uso de las 
TIC, de acuerdo a lo señalado por las Pymes, son la falta 
de capacitación (60%), escasez de recurso económico 
(55,9%) y la carencia de conocimiento (53,9%). También 
destacan la ausencia de información idónea y la falta de 
personal dedicado a esta tarea (46% cada una).

Por otra parte, las empresas encuestadas revelan un 
importante interés en capacitarse en el uso de las TIC6. 
En particular, los temas en los que más mostraron interés 
(para recibir capacitaciones e información) fueron las 
plataformas de servicio en comercio electrónico y el 
mercadeo en redes sociales. Otros temas en los que las 
Pymes presentaron interés fueron la firma digital y los 
programas de software especializados en administración. 
¿Cómo quisieran las pequeñas y medianas empresas 
recibir esta información? El 86% de éstas señalaron que 
el mejor medio para recibir información sería el correo 
electrónico, mientras que apenas el 44% dijo tener 
interés por recibir cursos presenciales. Este porcentaje 
asciende a 54% en caso de que los cursos sean en línea. 

6  Los datos exactos del porcentaje de empresas interesadas en recibir 
información y capacitación no se puede determinar debido a que Prosic 
no tuvo acceso a la base de datos. Sin embargo, se puede saber que al 
menos cerca de un 74% de estas tenían interés de recibir información y 
capacitación sobre plataformas de servicio en comercio electrónico. Los 
datos, pues, se tienen desagregados por tipo de información a la que se 
desea accesar, sin tener un total global.

5.3.2 Sondeo de Prosic a empresas 
2015 

En 2009, Prosic  realizó la primera  Encuesta Nacional 
de Acceso y Uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) en las empresas de Costa Rica, en 
conjunto con el valioso apoyo de ITS InfoComunicación. 
El proyecto nace con el objetivo de analizar el acceso y uso 
de las TIC en las empresas y poder establecer parámetros 
de comparación a escala mundial que permitieran generar 
estrategias para fortalecer al sector desde el punto de vista 
tecnológico (Rodríguez, 2009). 

Después de no realizarse para los años 2010 y 2011, la 
encuesta es retomada para el año 2012 y 2013. Sin embargo, 
para el 2014 se pierde el apoyo de ITS y sólo se logra 
realizar un sondeo respondido por apenas 42 empresas. 
Debido a la importancia que tiene conocer el acceso y uso 
de las TIC en las empresas y poder establecer parámetros de 
comparación, para el presente informe se decide continuar 
con la realización del cuestionario a empresas, esta vez a 
través de un sondeo realizado con el apoyo de diversas 
cámaras empresariales, aprovechando que éstas aglutinan 
gran cantidad de empresas del sector privado.

El siguiente cuadro muestra a las cámaras o asociaciones 
que apoyaron el trabajo del Prosic, así como la cantidad 
aproximada de asociados con la que cada cámara cuenta. 
Es importante resaltar que muchas empresas se asocian a 
más de una cámara, por lo que sería incorrecto pensar que 
la suma total de asociados sea igual al total de empresas 
totales asociadas.

La recolección de datos se realizó entre los meses de 
noviembre 2015 y enero 2016, vía un cuestionario web 
elaborado en Google Forms. El sondeo toma como punto 
de partida las pautas establecidas por la UIT, manteniendo 
una estructura muy similar a las encuestas realizadas en 
años anteriores por Prosic, con algunos cambios que se 
consideraron pertinentes. 

Es importante señalar que el cuestionario no indaga 
si la empresa tiene computadora o Internet (pese a que 
la tenencia de computadora e Internet son dos de los 
indicadores planteados por la UIT), puesto que el sondeo 
se aplicó vía web, lo que exige que la empresa posea estas dos 
tecnologías para poder contestar las preguntas. Sin duda, 
esto es una limitante pues sólo se logra capturar a aquellas 
empresas que efectivamente poseen estas tecnologías.
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Principales resultados del sondeo

El primer resultado observable al realizar el sondeo fue la 
baja respuesta por parte del sector privado. Del total de 
3110 empresas aglutinadas en las cámaras colaboradoras, 
apenas se obtuvieron 119 respuestas, lo que representa 
aproximadamente un 3,9 % del monto total de la muestra. 
Si bien es cierto que no se tiene el número exacto de 
empresas que se encuentran asociadas a más de una 
cámara, el porcentaje de éstas no es alto entre las empresas 
que respondieron el sondeo y no modificaría de manera 
importante el bajo porcentaje de respuesta observado.

Las cámaras que mostraron el nivel más alto de respuesta 
como porcentaje del total de asociados fueron la Cámara 
de Bancos e Instituciones financieras, donde casi una 
cuarta parte de sus asociados respondió el cuestionario 
y la Asociación Costarricense de Productores de Energía 
(Acope), con un 13,3% de respuesta. Por otro lado las 
cámaras que más respuestas aportaron al estudio fueron 
la Cámara de Industrias (41 respuestas), la Cámara de 
Comercio (32 respuestas) y la Cámara Costarricense de 
la Construcción (21 respuestas). 

Debido a la forma en la que se realizó el sondeo, no se 
tuvo control sobre la persona informante que respondiera 

Tabla 5.4 Número de asociados por cámara o 
asociación

Cámara o Asociación Asociados*

Asociación Cámara de Infocomunicación y 
Tecnología 65

Asociación Costarricense de Productores de 
Energía 30

Cámara Costarricense de la Construcción 400
Cámara Costarricense de Restaurantes y 
Afines 400

Cámara de Bancos e Instituciones 
Financieras 25

Cámara de Comercio de Costa Rica 750
Cámara de Industrias de Costa Rica 850
Cámara Nacional de Agricultura y 
Agroindustria 60

Cámara Nacional de Turismo 530
Total 3110

*/ Valores aproximados brindados por personal de la cámara respectiva.
Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por 
informantes de las cámaras. Prosic, 2016.

Tabla 5.5 Porcentajes de respuesta por cámara empresarial

Cámara o asociación
Total de 

asociados*
Total de 

respuestas
Porcentaje de 

respuesta

Cámara de Bancos e Instituciones Financieras 25 6 24,0%
Asociación Costarricense de Productores de Energía 30 4 13,3%
Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria 60 5 8,3%
Asociación Cámara de Infocomunicación y Tecnología 65 4 6,2%
Cámara Costarricense de la Construcción 400 21 5,3%
Cámara de Industrias de Costa Rica 850 41 4,8%
Cámara de Comercio de Costa Rica 750 32 4,3%
Cámara Nacional de Turismo 530 19 3,6%
Cámara Costarricense de Restaurantes y Afines 400 3 0,8%
Total 3110 120 3,9%

*/Valores aproximados brindados por personal de la cámara respectiva.
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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el cuestionario. A través de las cámaras sí se pidió que la 
persona informante fuera alguien dentro de la estructura 
organizacional que tuviera conocimientos sobre el uso de 
tecnologías en su empresa, preferiblemente una persona 
del departamento de informática o similar. 

En la práctica, sin embargo, los puestos de los informantes 
fueron diversos. Si bien es cierto, en muchos casos quien 
respondía el sondeo tenía un puesto asociado a las TIC, 
en otros se trataba de directores ejecutivos o financieros, 
gerentes, socios y jefes administrativos; personas cuyos 
trabajos no se encuentran tan ligados al tema. Esto 
presenta un problema en la calidad de información 
administrada por estas personas.

• Características de las empresas informantes

El año de fundación de las empresas entrevistadas es 
bastante variado, con 1 de cada 4 empresas habiendo 
siendo fundadas entre el año 2000 y la actualidad. La 
empresa más antigua que formó parte del sondeo fue 
fundada en 1932, seguida de cerca por otras tres empresas 
creadas en los años 40.  

Respecto al tamaño de las empresas, estas se dividen en 
cuatro grupos7: 

7  Tamaños de empresas del MEIC, recuperado de http://www.
pyme.go.cr/cuadro5.php?id=1

• Micro (empresas con una cantidad de empleados 
menor o igual a 10 trabajadores)

• Pequeñas (empresas con una cantidad de empleados 
mayor a 10 pero menor o igual a 35 trabajadores)

• Medianas (empresas con una cantidad de 
empleados mayor a 35 pero menor o igual a 100 
trabajadores) 

• Grandes (empresas con más de 100 trabajadores).

La muestra quedó bastante dividida entre los cuatro 
tamaños. De 120 respuestas recibidas, 27%  provienen de 
microempresas, 30% de pequeñas, 20% de medianas y 
23% de grandes empresas. Cabe resaltar que la composición 
de empresas obtenidas en la muestra no se asemeja a la 
composición del parque empresarial nacional. Lo que sí 
permite, gracias a la distribución relativamente uniforme, 
es realizar comparaciones de los resultados por tamaño de 
empresa, lo cual deja vislumbrar diferencias entre estos 
cuatro grupos, que a su vez presentan posibles brechas 
digitales según una variable tan importante como la cantidad 
de trabajadores.
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Otra característica relevante sobre las empresas es su 
actividad económica8. Al indagar sobre esta, las actividades 
más frecuentes fueron la industria manufacturera (20,8%), 
el comercio al por mayor y por menor (11,7%) y actividades 
profesionales, científicas y técnicas (11,7%). En general, se 
puede decir que la muestra incluyó empresas de una gran 
cantidad de sectores.

• Proporción de empleados utilizando computadora 
e Internet

Se consultó, de acuerdo a los lineamientos de la UIT, 
el porcentaje de trabajadores que utilizan regularmente 
una computadora para realizar su trabajo, definiendo 
“regularmente” como al menos una vez por semana9.

8  Se referencia las ramas de actividades económicas del Directorio 
de Empresas y Establecimientos, INEC, 2015.

9  La frecuencia de una vez por semana se toma siguiendo el 
cuestionario modelo de Eurostat 2009.

A nivel general se determina que en un 48% de 
las compañías entrevistadas al menos 4 de cada 5 
trabajadores utilizan con regularidad la computadora. 
Este puede verse como un resultado importante de la 
encuesta: aproximadamente en la mitad de las empresas, 
un 80% de sus trabajadores utiliza de manera rutinaria 
la computadora.

En el extremo opuesto se tiene que en un 21% de las 
firmas menos de la mitad de los empleados utilizan el 
computador de manera regular. Al cruzar estos resultados 
con la actividad económica de la empresa, se determina 
que una parte importante de las mismas con un porcentaje 
bajo de trabajadores que utilizan el computador 
pertenecen a la rama de la industria manufacturera. Lo 
que es más, de un total de 25 entidades manufactureras 
que realizaron la encuesta, 14 de estas están por debajo 
del 50% de trabajadores que utilizan regularmente el 
computador, de las cuales varias tienen este indicador 
en niveles inferiores al 25%. Este resultado va muy en 

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
Figura 5.7 Actividad económica de las empresas
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la línea de lo expuesto en el punto 5.1 de este capítulo, 
donde se dice que el porcentaje de asalariados que usan 
regularmente la computadora describe en buena medida 
el grado de industrialización de un país, o bien, para este 
caso en particular, de una actividad económica.

Un resultado similar se observa cuando se les consulta 
por la cantidad de empleados que utilizan de manera 
regular Internet. No existen mayores diferencias entre 
el uso de computadora y el de Internet, no obstante, sí 
se encuentran algunas contradicciones. Para empezar, 
mientras que un 32,5% de las empresas declararon 
que el 100% de sus obreros utilizan regularmente la 
computadora, el porcentaje de las que declaran que el 
100% de su  personal utiliza Internet es del 37,5%. 
Similar irregularidad se encuentra en las empresas en la 
categoría de 90% a 99%. 

Esta contradicción puede resaltar la dificultad metodológica 
que implica consultar el porcentaje de trabajadores que 
utilizan computadora e Internet, señalada anteriormente en 
el capítulo. Comparar los resultados de ambos indicadores 
parece sugerir una falta de conocimiento por parte del 
informante que se refleja en los resultados contradictorios 
de ambas preguntas.

• Proporción de empleados utilizando computadora 
e Internet

Un tema que no es abordado dentro de los indicadores 
sugeridos por la UIT es el de tenencia TIC en las empresas. 
Sobre este tópico se consultó a las empresas la cantidad 
de dispositivos que estas tenían en tres rubros que se 
consideraron de relevancia: computadoras de escritorio, 
computadoras portátiles y tabletas.

En primer lugar, resulta relevante ver el tema de tenencia 
como una variable dicotómica según el tamaño de las 
empresas. ¿Qué tecnologías se encuentran presentes en las 
empresas? Los resultados se muestran en la figura 5.10.32,5%
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Nota: A manera aclaratoria, la primera columna indica que un 32,5% 
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Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Si bien la tenencia de computadoras portátiles y de escritorio 
tiene niveles muy altos incluso en las microempresas, la 
tenencia de tabletas aún tiene camino por recorrer. Sólo un 
48% de las microempresas las tienen y, si bien el porcentaje 
aumenta para los otros tamaños de empresa, aún es una 
tecnología en proceso de adopción.

Seguidamente al análisis surge la interrogante de la 
relación entre dispositivos tecnológicos y la cantidad de 
empleados que tiene la empresa. Este análisis es mucho 
más valioso que el descrito inicialmente, pues permite 
conocer la tenencia de computadoras de escritorio 
(desktop), portátiles (laptop) y tabletas disponibles en 
las empresas como una razón a la cantidad total de 
trabajadores de ésta. La figura 5.11 muestra los resultados 
obtenidos divididos en cuatro grupos: aquellos con una 
relación tecnología/trabajadores mayor a uno (es decir, 
donde existen más computadoras que trabajadores), igual 
a uno (igual cantidad de computadoras que trabajadores), 
menor a uno (más trabajadores que computadoras) y los 
casos donde no tienen del todo la TIC.

Como se observa en la figura 5.11, en un 40% de los 
casos se tiene que la razón computadoras/trabajadores es 
mayor o igual a uno. Es decir, en un 40% de las empresas 
hay una computadora o más por cada trabajador de la 
misma, lo cual habla positivamente de la posibilidad 
de acceso a TIC que tienen los colaboradores dentro 
de la compañía. Debe hacerse la aclaración de que estas 
razones, al igual que los indicadores de porcentaje de 
empleados que utilizan regularmente computadora e 
Internet, son determinadas en mayor o menor grado por 
el nivel de industrialización de las empresas consultadas.

En lo que respecta a la tenencia de computadoras de 
escritorio, estas son más comunes en las empresas que las 
portátiles: 13,3% de las que tienen una razón desktop/
trabajadores igual o superior a uno mientras que en el 
caso de las laptop el porcentaje es de 10,9%. Las mayores 
falencias tecnológicas se tienen a nivel de las tabletas, 
tecnología que aún no ha permeado en las empresas. 
¿Es un tema del proceso de adopción de una nueva 
tecnología, o de que las tabletas por sus características 
no son necesarias en el ambiente empresarial de muchas 
compañías, dado el sustituto directo que tiene la tableta 
en las computadoras portátiles?

Figura 5.10 Tenencia TIC en las empresas por tamaño
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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• Conectividad

Como ya se dijo, no se consultó si la empresa tiene acceso 
a Internet puesto que este era necesario para poder llenar el 
cuestionario de Prosic. Sin embargo, sí se preguntó por el 
principal proveedor de Internet de la empresa. En este rubro 
domina el ICE, principal proveedor en un 63,3% de los 
casos. En segundo y tercer lugar se ubican respectivamente 
Tigo (11,7%) y Cabletica (8,3%). La figura 5.12 muestra 
los resultados generales de esta pregunta.

Para visualizar el marcado dominio del ICE y ponerlo en 
perspectiva, la suma de los porcentajes de Tigo y Cabletica, 
segundo y tercer lugar en participación de mercado de 

acuerdo a los resultados del sondeo, es menor a la tercera 
parte de la cuota que maneja el Instituto Costarricense 
de Electricidad. Otro tema importante de resaltar es que 
un 63% de las firmas tiene tanto conexión fija como 
móvil, mientras que el resto de los entrevistados (37%) 
sólo tenía conexión fija. No se dio ningún caso en el que 
alguna empresa tuviera únicamente conexión móvil.

En lo que respecta a la velocidad de Internet, la gran mayoría 
de empresas se encuentra situada en velocidades entre los 
10 y los 50 Mbps, con un 40,7% del total de compañías 
ubicadas en este grupo. En las cuotas más bajas, sólo un 
2,8% de las consultadas tienen velocidades inferiores a los 2 
Mbps. Finalmente, el 5,6% de las respuestas se encuentran 
en los niveles de 100 Megas  o superiores. 

¿Cuál es la velocidad adecuada de Internet? En un primer 
lugar la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones 2015-2021 elaborado por 
Micitt (2015). Dentro del plan se dice que uno de los 
resultados esperados en el Pilar de Gobierno Electrónico 
y Transparente es que para el 2021 se logre que “el 80% 
de la población tenga disponibilidad de banda ancha con 
una velocidad, según la mediana de la OCDE” (Micitt, 
2015, p. 93). Esto implica una meta móvil para el país, 
ya que la velocidad definida como banda ancha variaría 
en el tiempo. Adicionalmente el informe señala dos 
velocidades relevantes a ser consideradas en el presente 
análisis: por un lado se establece que la velocidad de la 
conectividad de servicio universal a nivel de hogares en 

Figura 5.11 Razón de computadoras por trabajadores

Figura 5.12 Principal proveedor de Internet

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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situación de vulnerabilidad debe de ser de un mínimo 
de 2 Mbps. Por el otro, se establece una línea de partida 
de 6 Mbps para la velocidad de Internet en las entidades 
públicas. Ambas velocidades son escalables y revisables 
cada 18 meses. Por otro lado, tanto la UIT como la 
OCDE definen Banda Ancha como una velocidad de 
apenas 256 kbps (UIT, 2014. pg 16). 

Una última medida que puede ser relevante para colocar 
la situación nacional con respecto al resto del mundo, es el 
Network Readiness Index, en su pilar de Infraestructura; 
allí se encuentra la variable denominada “Ancho de banda 
internacional de Internet, kbps por usuario”. Costa Rica 
se coloca en el puesto 36 de 143, con una tasa de 73,6 
kbps por usuario (World Economic Forum e Insead, 
2015). Para poner en perspectiva, los primeros lugares 
en esta variable por usuario son Luxemburgo (6445,8 
kbps), Hong Kong (1939,5 kbps) y Malta (1204,6 kbps). 
Sin embargo, a nivel latinoamericano sólo nos supera 
Colombia (76,1 kbps) y Puerto Rico (1367,9 kbps). 
Costa Rica se posiciona por encima de Estados Unidos, 
quienes se colocan en 64,1 kbps por usuario.

La frecuencia de los fallos en el servicio de Internet es 
un tema vital para la empresa. Éstos representan una 
disminución en su competitividad, así como costos 
directos e indirectos. No olvidemos que en la mitad de 
las empresas un 80% de sus trabajadores utilizan Internet 
con regularidad.

De acuerdo a la información recabada, sólo un 22% 
de las empresas dijo no haber sufrido inconveniencias 
en el servicio de Internet en los últimos seis meses. 
Adicionalmente, un 50,5% de las empresas sufrió entre 
1 y 4 caídas en los últimos seis meses. En contraste, sólo 
un 7,5% de la muestra dijo tener más de 10 fallas de 
Internet en los últimos seis meses.

Figura 5.13 Velocidad de Internet por empresa

Figura 5.14 Fallos del servicio de Internet en los 
últimos 6 meses

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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De las fallas declaradas por los informantes se puede 
concluir que no se presentan problemas importantes en 
el servicio en un 72,5% de los casos, donde las caídas 
del servicio fueron de entre 0 y 4 en medio año lo que 
representa menos de una falla por mes.

• Teletrabajo

El teletrabajo, o trabajo a distancia, permite al funcionario 
laborar en un lugar diferente a la oficina, típicamente 
desde su casa. Este nuevo modelo de trabajo es posible 
gracias a la utilización de las nuevas tecnologías de la 
comunicación, que permiten que el colaborador de la 
empresa no necesite encontrarse en el espacio físico de 
la misma10.

De acuerdo con el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de Colombia11, el 
teletrabajo ofrece a la empresa beneficios como mayor 
productividad, reducción de costos físicos, la posibilidad 
de tener procesos descentralizados pero interconectados, 
mayor índice de retención de personal, por nombrar 
sólo algunos. Además el empleado se ve beneficiado al 
aumentar su calidad de vida con mejoras específicas en su 
ingreso disponible y su salud física y mental. 

En la práctica son pocas las empresas que ofrecen 
teletrabajo. De las 120 empresas a las que se les preguntó, 
sólo 44 ofrecen esta opción a sus empleados; un 36,7% 
de la muestra. La figura 5.15 señala los resultados 
desagregados por tamaño de empresa.

A la hora de hacer el análisis por tamaños de empresa 
resalta que son las microempresas las que más a 
menudo permiten el teletrabajo; un 51,5% de estas lo 
contemplan dentro de su estructura organizacional. Las 
que lo permiten, lo hacen en promedio a un 55% de 
sus trabajadores. En el caso de las pequeñas empresas, 
con más de 10 empleados y menos de 35, las que 
realizan teletrabajo permiten en promedio a un 26% de 
sus colaboradores. En el caso de las medianas, quienes 

10  Colombia define el teletrabajo en su Ley 1221 de 2008 en su 
artículo 2 como “Una forma de organización laboral, que consiste en 
el desempeño de actividades remuneradas o prestación de servicios 
a terceros utilizando como soporte las TIC para el contacto entre el 
trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en 
un sitio específico de trabajo”.

11  Recuperado el 25 de febrero de 2016 de http://www.teletrabajo.
gov.co/622/w3-article-8365.html?_noredirect=1

permiten esta modalidad a distancia lo hacen, en 
promedio, en un 8% de sus asalariados. Finalmente las 
grandes, con más de 100 trabajadores, sólo le permiten 
esta modalidad a un 4% de su planilla, en promedio, en 
los casos en los que lo permiten. 

La conclusión es que existe una relación inversa entre 
la cantidad de empleados de la empresa y el porcentaje 
de éstos a los que se les permite realizar el teletrabajo. 
Esto se puede deber a que la estructura organizacional 
de una firma de 650 empleados es muy distinta a la 
microempresa que sólo tiene unos cuantos.

• Redes, intranet, extranet y almacenamiento de 
datos en la nube

La existencia de redes de área local, intranet, extranet y 
el uso de almacenamiento de datos en la nube habla del 
grado de desarrollo informático de una empresa. Cada 
uno de estos elementos aporta una serie de beneficios a las 
compañías que afectan de manera directa la eficiencia del 
negocio. 

Existencia de una red de área local (LAN). Una red de 
área local es aquella que conecta computadoras que están 
dentro de un área localizada, como un edificio. La red 
permite la comunicación entre computadoras, las cuales 

51,5%

36,1%

20,8%

33,3%

Micro Pequeña Mediana Grande

Figura 5.15 Porcentaje de empresas que ofrecen 
teletrabajo por tamaño de empresa
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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pueden compartir recursos e información, así como el 
uso común de aparatos periféricos como por ejemplo el 
uso de impresoras. La LAN (por sus siglas en inglés) es el 
más utilizado de los elementos analizados en esta sección, 
pues un 83,2% de las empresas participantes del sondeo 
las usan. En el caso de las microempresas, sólo un 51,5% 
dijeron tener LAN. En contraste, las empresas restantes 
tienen LAN en más del 90% de los casos.

Existencia de página interna de Web (Intranet). Se refiere 
a una red interna de comunicaciones que utiliza protocolos 
de Internet y que permite la comunicación dentro de la 
organización. En términos muy simplistas, cuando como 
usuarios alguna vez nos han dicho “disculpe, pero se cayó 
el sistema”, probablemente el empleado en cuestión está 
hablando de la Intranet de la empresa. Gustavo Gretter12 
de la página uruguaya InnovaAge, señala que la existencia 
de la intranet optimiza la comunicación y el flujo oportuno 
de información entre los empleados, los clientes, los 
asociados y los proveedores. Esta optimización reduce 
costos operativos, ahorrando tiempo y dinero. El autor 
señala además distintos estudios que señalan que el retorno 
sobre la inversión de una intranet corporativa es de más del 
1000%, exponiendo que un empleado promedio consume 
entre 25% y 30% de su tiempo buscando información, 
debido a que la mayor parte de dicha información no está 
en los sistemas de información y que en contraste, una 
intranet pone juntos todos los recursos necesarios bajo un 
único portal corporativo, facilitando el uso y estandarizado 
la información, con todos los beneficios antes mencionados.  

12  Recuperado de http://www.innovaportal.com/innovaportal/v/77/1/
innova.front/beneficios-de-usar-una-intranet accesado 16-dic-2015; 
10:30am

En el sondeo Prosic se encontró que, si bien la intranet 
tiene un mayor grado de utilización que la extranet, sigue 
estando considerablemente por debajo de la red de área 
local. A nivel general sólo el 55,8% de las empresas tienen 
intranet, monto que cae al 30,3% en el caso de las micro 
y que asciende a 85,2% dentro de las empresas grandes.

Existencia de una extranet, se refiere a una red cerrada que 
utiliza protocolos de Internet para compartir la información 
de una empresa de manera segura con proveedores, 
vendedores, clientes u otros socios comerciales. Puede 
tratarse de una extensión segura de una intranet o bien una 
parte privada del sitio web de la empresa. La banca online 
es un ejemplo perfecto de extranet, donde el usuario puede, 
mediante una contraseña, accesar a su cuenta bancaria y 
realizar trámites financieros. La extranet ofrece una serie 
de beneficios a las empresas pues en términos generales 
permite hacer transacciones seguras entre los sistemas 
internos de la empresa y, al igual que la intranet, aumenta 
la eficiencia disminuyendo tiempos y ahorrando recursos 
para la empresa.

En el caso de la encuesta realizada por Prosic, se encontró 
que la extranet es la menos utilizada de las herramientas 
de red por las que se consultó, pues sólo un 34,2% de las 
empresas la tienen. Este monto crece de manera sensible en 
el caso de las compañías grandes, donde el 48,1% de estas 
tiene extranet.

Almacenamiento en la nube es finalmente otra herramienta 
importante para las empresas. La utilización de estos 
servicios por parte de las mismas es alta (63.3%), cuando se 
le compara con intranet y extranet. Aún así su utilización no 
está tan masificada como la de la LAN. Entre las entidades 
que no utilizan estos servicios se consultó por la razón 
de no utilizarlos. Se obtuvo que, de las 44 de estas que 
no utilizan el almacenamiento en la nube (un 37% de la 
muestra) las principales razones para no hacerlo, sea  el 
desconocimiento del servicio (un 34% que no utilizan 
almacenamiento en la nube) o la preocupación por la 
privacidad de datos (32%). 

En términos generales, se observa un retraso en cuanto 
al uso de redes por parte de las microempresas que, por 
sus características, tienden a estar menos avanzadas que 
las corporaciones de otros tamaños. Dado el tamaño de 
esta clase de comercios, puede que la causa de no tener 

Figura 5.16 Resultados generales de redes en las 
empresas
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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este tipo de elementos se deba a que la relación coste/
beneficio de estos sistemas no justifican su adquisición. En 
el extremo opuesto se observa que las grandes empresas 
tienden a estar más desarrolladas en el uso de redes, 
situación especialmente notable con la tenencia de intranet 
(85%) en comparación con las de otros tamaños, donde 
las diferencias son de 24 puntos porcentuales o más. Del 
mismo modo la diferencia en extranet entre empresas 
grandes y el resto de tamaños es muy significativo. 

• Usos de la Web y negocio electrónico

Siguiendo los lineamientos de la UIT respecto a los usos 
de la web,  (UIT, 2010), se le consultó a las empresas 
sobre las actividades para las que estas usan Internet. 
Como es de esperarse, la totalidad de las consultadas 
dicen utilizar la web para recepción o envío de correos 
electrónicos13. También tiene un alto nivel de uso el 
efectuar operaciones bancarias (99,2%) y obtener 
información acerca de bienes y servicios (94,2%). En el 
extremo opuesto, la actividad menos frecuente es la de 
entregar productos en línea (40,8%) seguida por el uso 

13 Recordemos que por temas de muestreo todas las empresas 
encuestadas tienen acceso a computadoras e Internet, pues la propia 
encuesta se realiza a través de la Web. Además, necesariamente la 
empresa debe usar la Web para recibir correos electrónicos, pues es a 
través del correo es que se envió la encuesta a las empresas.

de aplicaciones de aprendizaje electrónico o e-Learning 
(54,2%) y el uso de la Web para procesos de contratación 
interna o externa (57,5%). 

De acuerdo a la Enaho 2015, un 64,5% de la población 
nacional tiene acceso a Internet en sus hogares. Esto 
representa una cifra de unos 3 117 000 costarricenses con 
acceso a la Web. Sólo en la red social Facebook existen 
registradas al menos unos 2,5 millones de usuarios 
mayores de edad en Costa Rica, cifra que aumenta a 2,8 
millones de usuarios cuando se considera también a los 
menores de edad14. Este es el mercado potencial al que 
pueden llegar las empresas a través del mercadeo digital.

Siguiendo los lineamientos de la UIT (UIT, 2010), se le 
consulta a las empresas si realizan compras y ventas de 
bienes y servicios a través de Internet. Se obtuvo que un 
74,2% de estas sí hacen compras, mientras que sólo un 
42,5% efectuaron ventas, lo cuál va de la mano con lo 
observado en la figura 5.18, donde se observa que solo 
40,8% de las empresas entregan productos en línea.

Al realizar el análisis desagregado por el tamaños de las 
empresas se encuentra un resultado interesante: son las 
microempresas las que más realizan compras y ventas 

14  De acuerdo a cifras de http://www.internetworldstats.com/
central.htm
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Figura 5.17 Resultados generales de redes en las empresas
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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por Internet, 81,8% hacen compras y un 51,5% ventas 
(Figura 5.19). En contraste las empresas medianas son las 
que menos ventas por Internet realizan. Este resultado es 
valioso en tanto muestra cómo las microempresas son las 
que mejor aprovechan las ventajas que ofrece Internet en 
cuanto a la realización de ventas, un tema que podría ser 
revisado a más profundidad en futuros informes.

• Presencia Web y redes sociales

Otro contenido señalado por la UIT es la presencia web, 
simplificado por dicho organismo a la tenencia de página 
web por parte de la empresa15. A nivel del sondeo no sólo 
se consultó por esto, sino también por la presencia en redes 
sociales, las cuales como se mencionaba anteriormente, 
son vitales para el mercadeo digital de las compañías.

El sondeo señaló que 9 de cada 10 empresas cuentan con 
página web propia (88,3%). El porcentaje que hace uso 
de las redes sociales es algo menor, con sólo 3 de cada 4 
empresas las emplean (75%). 

Según el tamaño de empresa (Figura 5.20), se encuentra 
que las microempresas son las que menos tienen páginas 
web (78,8%) en contraste con los otros tamaños de 
comercio. Por otra parte, en cuanto a redes sociales los 
porcentajes de uso se mantienen más o menos similares, 
con las pequeñas entidades mostrando el porcentaje más 
bajo en este indicador (69,4%).

¿Qué redes sociales utilizan las empresas? No es de 
extrañar que Facebook sea la red social que muestra 
un mayor nivel de uso (73,3% del total de la muestra). 
De las 90 empresas que dijeron hacer uso de las redes 

15  Se considera presencia el tener un sitio web, una página de 
inicio o la presencia en el sitio web de otra entidad, como por ejemplo 
una empresa relacionada.

Figura 5.18 Usos del Internet en las empresas
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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sociales, sólo 2 dijeron no utilizarla, lo que muestra la 
alta aceptación que tiene esta red. Le siguen con una 
importante diferencia las redes de LinkedIn, Twitter y 
YouTube. Resalta también que un 25,8% de las empresas 
dicen utilizar Google+, pese a que esta red social se 
encuentra extraoficialmente muerta desde mediados del 
2015 (Pierce, 2015).

¿Para qué utilizan las redes sociales? Según los resultados 
obtenidos por Prosic, las principales razones son 
comunicación y el mercadeo (93,3% de aquellas que 
utilizan redes sociales). Otros usos que le dan la mayoría 
de compañías, son para noticias y servicio al cliente.

En el extremo inferior del uso se encuentra la búsqueda 
de talento humano (41,1%), investigar la conducta del 
consumidor (45,6%) y analizar la competencia (48,9%).  

• Inversión TIC

Fuera de los planteamientos de la UIT está conocer los 
planes de inversión TIC de las empresas. Se les consultó 
a las mismas sobre la intención de inversión TIC en seis 
temas puntuales cuyos resultados se muestran en la tabla 
5.6. Conocer los planes de inversión es relevante, ya 

que la inversión es necesaria para adquirir y actualizar 
las TIC las cuáles, entre más nuevas o novedosas, más 
contribuyen a nuevas maneras en las que la empresa se 
hace eficiente. Del mismo modo conforme al pasar del 
tiempo, las TIC se dañan y requieren de reparación para 
seguir funcionando de manera adecuada.

La expectativa de inversión más común en las empresas 
fue en equipo de cómputo, con una respuesta positiva 
en un 75,8% de los casos. En contraste el tema en el 
que menos se planea invertir es en servicios en la nube 
(55,8%). Al hacer el análisis según los distintos tamaños 
de las empresas, se encuentran algunos datos de interés:

79%

94% 92% 89%

76%
69%

79% 78%

Micro Pequeña Mediana Grande

Página web Redes sociales

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Figura 5.20 Presencia Web por tamaño de 
empresa

Figura 5.21 Uso de redes sociales

Figura 5.22 Razones para usar redes sociales
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• Las grandes empresas son las que más planean invertir 
en software (81,1%).

• Las medianas empresas son las que más planean 
invertir en equipo de cómputo (87,5%) seguido muy 
de cerca por las grandes empresas (85,2%). También 
son las que más planean invertir en reparación de 
equipo (79,2%) y en compra de dispositivos móviles 
(75%).

• Las microempresas son las que menos planean invertir 
en equipo de cómputo (66,7%), reparación de equipo 
(48,5%), servicios en la nube (45,5%) y software 
(42,4%).

• Uso de software

Al igual que en años anteriores, se consulta por el tipo de 
software que utilizan las empresas en su cotidianeidad. La 
respuesta más común dentro de las opciones consultadas 

fue el software con licencia, utilizado por un 87% de 
estas, seguido por el software como servicio (80%). Los 
menos utilizados fueron el software propio desarrollado 
por la entidad misma (44,2%) y el libre (39,2%). Estos 
porcentajes de uso varían de manera importante cuando se 
hace el análisis por tamaño de empresa, como se observa en 
la tabla  5.7

De manera similar a lo observado en el caso de uso de 
redes, las microempresas muestran un rezago en cuanto al 
uso de software libre y software de desarrollo propio. Esta 
diferencia es particularmente importante en el segundo, 
pues mientras que un 18,2% de microempresas utilizan 
software in-house, el valor sube al 81,5% en el caso de 
las grandes empresas. Es particularmente en este tipo de 
software que se nota un importante avance en el porcentaje 
de firmas que lo utilizan conforme va aumentando el 
tamaño de la misma.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Tabla 5.6 Porcentaje de empresas que realizan inversión TIC según tamaño de empresa

Detalle de la inversión
Tamaño de la empresa

Micro Pequeña Mediana Grande General

Equipo de cómputo 66,7 69,4 87,5 85,2 75,8

Software 42,4 58,3 58,63 81,5 59,2

Dispositivos portátiles (tabletas/teléfonos móviles) 66,7 55,6 75 66,7 65,0

Reparación de equipo 48,5 58,3 79,2 74,1 63,3

Servicios en la nube 45,5 55,6 54,2 70,4 55,8

Capacitación al personal 57,6 52,8 70,8 74,1 62,5

Tabla 5.7 Porcentaje de empresas por tipo de software según tamaño

Tipo de software
Tamaño de la empresa

Micro Pequeña Mediana Grande General

Software libre 24,2 47,2 37,5 48,1 39,2

Software gratuito 60,6 72,2 41,7 59,3 60,0

Software con licencia 78,8 91,7 91,7 88,9 87,5

Software como servicio 75,8 77,8 79,2 88,9 80,0

Software propio in-house 18,2 36,1 50,0 81,5 44,2
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5.4 MEDICIÓN DEL SECTOR TIC EN 
COSTA RICA

La industria de servicios basados en las TIC contribuye al 
desarrollo económico y a la generación de empleo. Otros 
países latinoamericanos como Ecuador (Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
2014) señalan en sus informes la importancia de Costa 
Rica al constituirse como un país exportador de servicios 
basados en las TIC, diversificando la balanza de servicios y 
aumentando su competitividad país a nivel internacional.

La industria TIC produce un efecto transformador en la 
producción del país mediante la transferencia y difusión 
de nuevas tecnologías, generación de empleos calificados 
y exportación de servicios, impactando a su vez el resto 
de la economía a través de encadenamientos productivos 
y la difusión de conocimientos.

Para esta sección resalta el mapeo sectorial generado por la 
Cámara de Tecnologías de Información y Comunicación 
(Camtic, 2014): un sondeo respondido por 219 empresas 
del sector TIC de una lista de 897 empresas generada a 
partir de registros de la Promotora de Comercio Exterior 
(Procomer), el Ministerio de Economía Industria y 
Comercio (MEIC) y la lista de empresas afiliadas a Camtic. 
A datos del Directorio de Unidades Institucionales de 
Establecimientos del INEC, a datos del 2013 funcionaban 
en el país 735 empresas del sector TIC (un 1,7% de las 
empresas costarricenses). Este monto difiere de la lista 
generada por Camtic, la cual señalan además en su mapeo 
que en el país no existe un registro exhaustivo de compañías 
relacionadas con el sector TIC.

El otro elemento de la sección es la valoración de una serie 
de indicadores para la medición del sector TIC en Costa 
Rica. El cálculo, generado por Prosic, forma parte de un 
lento proceso que ha sido abordado en otros informes 
(Quesada, 2014 y Umaña, 2015) con el propósito de ir 
construyendo un sistema de generación de indicadores 
para la medición del sector TIC en Costa Rica. 

En cuanto a la metodología de medición, el Prosic se basó 
en los documentos revisados en el año 2009, entre los 
documentos base para la construcción de los indicadores 
fueron: Partnership para la medición de las TIC para el 
desarrollo (2005) de la Cepal -Indicadores clave de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (2014), 

“Revisions and additions to the core list of ict indicators. 
Prepared by the Partnership on Measuring ICT for 
Development (2009)” (ONU, 2014), “Manual de Lisboa. 
Pautas para la interpretación de los datos estadísticos de 
indicadores referidos a la transición de Iberoamérica hacia 
la sociedad de la información (2009)” (Red Iberoamericana 
de Indicadores de Ciencia y Tecnología, 2014).

5.4.1 Mapeo sectorial de Camtic: 
Principales resultados

 
Como se mencionó anteriormente, la mayor limitación 
del estudio de Camtic es su naturaleza no probabilística, 
situación que hace que sus resultados no sean extrapolados 
al resto de la población. El estudio, sin embargo, es valioso 
en cuanto a que aborda un amplio abanico de temas, los 
cuales se exponen de manera resumida, a continuación.

Características generales de la muestra 

En promedio, las empresas encuestadas tienen 10 años de 
fundadas. Sólo en tres casos la compañía fue fundada antes 
de 1976, mientras que la gran mayoría de éstas se fundan a 
partir de 1995, especialmente en los últimos años.

El 73,5% de éstas se ubica en San José, principalmente en 
el Cantón Central y en Montes de Oca; estos dos cantones, 
juntos, representan un 54% de las empresas josefinas que 
respondieron la encuesta. Limón y Puntarenas no tuvieron 
participación alguna en el estudio, y la de Guanacaste fue 
de apenas un 1,8%. En lo que se refiere a subsectores TIC, 
son identificados nueve subsectores (Figura 5.23).

Es importante señalar que sólo un 34% de las empresas 
se identifican en una única rama de la actividad digital 
mientras que el otro 66% desempeña actividades de dos 
o más subsectores.

De 219 empresas se tiene que la mayor concentración de 
estas se da en los subsectores de tecnología de la información 
y desarrollo de software, cada una con más de un 50% 
de las empresas consultadas. Los subsectores con menos 
participación, en contraste, fueron servicios habilitados 
por las TIC y el de manufactura de componentes digitales, 
el cuál apenas representó un 1% de los encuestados, es 
decir, un par de empresas de las 219 solamente.
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Camtic divide aún más al sector, haciendo distinciones 
dentro de los subsectores según sus actividades. Las 
más comunes, dentro del subsector de tecnologías 
de información (el subsector con mayor peso), son 
el desarrollo de sistemas a la medida, los servicios de 
soporte técnico y el diseño y desarrollo de sitios web. 
Para el subsector de desarrollo de software la actividad 
más relevante es el desarrollo de paquetes de software 
estandarizado para empresas y el desarrollo de aplicaciones 
móviles empresariales. 

Proyección de ventas

El estudio de Camtic consulta por la proyección de ventas 
de las empresas del sector para el 201616. Se encuentra 
que desarrollo de software es el subsector que más ventas 
genera, con un 27% de las mismas. Le sigue tecnología 
de la información (21%) y telecomunicaciones y redes 
(18%). El cuarto lugar se lo lleva comercialización de 

16  El estudio fue elaborado en el 2014.

Tecnología de la Información Desarrollo de software Comercialización de tecnologías

Telecomunicaciones y redes e-Commerce Multimedia digital

e-Learning
Servicios habilitados por
tecnologías digitales

Manufactura de
componentes digitales

Integración, consultoría, 
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de proyectos y 
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de comercio digital, 
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Call centers, servicios de back 
office y centros de negocios 
basados en tecnologías digitales.

Productores de hardware y 
otros dispositivos digitales.

Fuente: Elaboración propia con datos de Camtic. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia con datos de Camtic. Prosic, 2016.

Figura 5.23 Subsectores TIC

Figura 5.24 Participación en subsectores TIC
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tecnologías, con un 13% del total de ventas. Estos cuatro 
subsectores suman el 79% de las ventas proyectadas al 
2016 del sector encuestado. La figura 5.25 muestra los 
ingresos relativos de cada subsector.

Cuando se cruza la información entre ventas relativas 
de cada subsector y la cantidad de empresas que tiene, 
se encuentra que existe una clara relación entre cantidad 
de empresas participantes y el volumen de ventas. Así, 
Tecnología de la Información y Desarrollo de Software, los 
dos subsectores con más participación, acumulan el 49% 
del volumen de ventas.  

La excepción a lo anterior es el e-Commerce, donde la 
participación de empresas en el subsector está muy por 
encima de las ventas relativas proyectadas al 2016. Este 
subsector, que incluye la adaptación para plataformas 
para llevar a cabo actividades de comercio electrónico, el 
diseño de aplicaciones móviles el mismo y el desarrollo de 
tiendas electrónicas con las herramientas para llevar a cabo 
las transacciones (por ejemplo, el carrito de compras), 
así como consultorías sobre comercio electrónico apenas 
acumula un 4% de las ventas, pese a que su participación 
es del 20% de las empresas. En contraste un sector con 
altas ventas relativas en comparación con la cantidad de 
entidades participantes es el de telecomunicaciones y redes 
(22% de las empresas, 18% de las ventas proyectadas). 

Solo un 56,6% de los ingresos de las empresas encuestadas 
proviene de clientes nacionales, lo que quiere decir que 
un 43,4% de los servicios producidos por el sector son 
exportados al resto del mundo. Respecto a los ingresos de 
las empresas, al 2013 un 79,5% de las empresas genera 
apenas el 15,5%. El 20,5% restante genera el 84,5% de 
los ingresos17. La diferencia se agudiza a la hora de hablar 
de exportaciones, pues en este rubro un 14% de las 
empresas genera el 82% de exportaciones. Los subsectores 
que concentran un mayor porcentaje de sus ventas en el 
exterior son el de servicios habilitados por las tecnologías 
digitales (51% al exterior), e-Commerce (49%) y en tercer 
lugar con un 44% ambas se encuentran los subsectores de 
desarrollo de software y de multimedia digital. 

Un aspecto importante de los procesos de internacionalización 
de las empresas del sector TIC es que un 18,3% ha 
establecido oficinas en otros países. De éstos el principal 
país en el que las empresas abren oficinas es Panamá, con 
un 40%.

Portafolio tecnológico

Un 94% de las empresas tienen página web, de estas, 89% 
tienen página web con versión en español, 37% en inglés 
(32% tienen un sitio tanto en español como en inglés) y 
4% en otros idiomas. El restante 6% no tiene página web.

En cuanto a investigación, desarrollo e innovación, la 
encuesta consulta si las empresas realizaron una serie de 
mejoras entre el 2012 y la fecha de recolección de datos. La 
tarea que más empresas dijeron realizar fue la de mejoras 
a sus productos o servicios (un 83% de la muestra). Otras 
actividades en las que éstas realizaron esfuerzos fue en 
el lanzamiento de productos o servicios en el mercado 
nacional (60%), mejoras en procesos productivos (59%), 
implementación de sistemas web (58%), introducción de 
cambios en el modelo de negocio (58%) y adquisición de 
plataformas de hardware o software (53%). En contraste, 
sólo un 13% de las empresas dijo registrar propiedad 
intelectual en Costa Rica (éste porcentaje tan bajo sin 
duda produce un efecto en el NRI – inciso 5.2 de este 
capítulo – en el pilar uso de empresas18); un 8% dijo 
registrar propiedad intelectual en el extranjero. 

17  Un 9,1% de las empresas que respondió el cuestionario omitió 
esta pregunta.

18  Ver Tabla 5.2.
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Figura 5.25 Porcentaje del total de ventas 
proyectadas al 2016 por subsector
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En términos generales, un 21,1% de las entidades admite 
no haber destinado presupuesto a actividades de I+D+i 
(investigación, desarrollo e innovación), mientras que 
el 39,5% de las empresas que sí destinan presupuestos 
a estas tareas consigna a estas menos de un 10% de sus 
ingresos por ventas anuales.

Ambiente de negocios

A la hora de consultar por las condiciones que ofrece 
Costa Rica para el desarrollo de negocios TIC, un 63% 
valoró como buena o muy buena la calidad de la mano de 
obra, contra sólo un 7% de valoraciones negativas (mala 
o muy mala). Del mismo, modo calificaron de manera 
positiva las opciones de enseñanza y capacitación (52% 
positivo, 14% negativo) y la cantidad de mano de obra 
(47% positivo, 13% negativo). Cantidad de mano de 
obra podemos entenderlo como la oferta o disponibilidad 
de personal para las empresas, tema que se desarrolla 
más adelante. También recibe una percepción positiva 

la organización del sector TIC. En el extremo negativo 
de la balanza se tiene el financiamiento (12% positivo, 
59% negativo), competencia nacional (16% positivo, 
54% negativo), competencia extranjera (15% positivo, 
49% negativo), marco tributario (12% positivo, 44% 
negativo) y trámites aduaneros (16% positivo, 34% 
negativo). La figura 5.27 muestra la calificación que 
dan las empresas a los temas considerados relevantes por 
Camtic sobre los cuales se les consultó.

Sobre el tema de financiamiento, cabe remarcar que 
para las proyecciones del 2014 al 2016 (la información 
del estudio se recopiló en el 2013) 48% de las empresas 
planeaban utilizar fuentes de financiamiento externo. Del 
total de estas empresas, 57% pensaban acudir a la banca 
privada mientras que sólo el 40% buscarían accesar a la 
banca estatal. Un 14% haría uso de inversión extranjera, 
6% buscaría prestamistas informales. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Camtic. Prosic, 2016.
Figura 5.26 Porcentaje del total de ventas proyectadas al 2016 por subsector
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Capital humano

Para el momento de la recolección de datos, la gran mayoría 
de las empresas del sector (83%) se calificaban como micro 
o pequeñas empresas19. Sin embargo, la proyección al 2016 
de los encuestados es que haya una cantidad importante 
de empresas micro que pasarían a considerarse pequeñas 
empresas. De una composición de 46% pequeñas y 37% 
micro en el 2013, se proyecta que  para el 2016 las pequeñas 
empresas aumenten a un 63% de la muestra mientras que 
las micro se reduzcan al 15%. Es importante recordar que 
lo anterior no reflejaría de ninguna manera la composición 
para el 2016 del sector, sino únicamente la evolución de 
las empresas entrevistadas. Tampoco toma en cuenta por 
ejemplo, la aparición de empresas nuevas.

19  Se califican como microempresas aquellas con 5 empleados o menos. 
Las empresas pequeñas son aquellas que tienen de 6 a 30 empleados. 
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Figura 5.27 Valoración de condiciones que ofrece Costa Rica para el desarrollo de negocios TIC
Fuente: Mapeo sectorial de tecnologías digitales 2014,  p89.

Sí es relevante el hecho de que muchas de las entidades 
calificadas como micro en el 2013 tenían la proyección 
de convertirse en pequeñas empresas para el 2016. Esto 
habla del dinamismo y del crecimiento del sector, en cuyas 
proyecciones las compañías medianas pasaran de ser un 
12% de la muestra a un 16% y las grandes, de un 5% 
de la muestra a un 6%. De la mano de este crecimiento 
va, sin lugar a dudas, un aumento en la demanda laboral 
para este sector de la economía nacional. ¿Qué tipo de 
profesional demanda el sector TIC?

Demanda laboral bilingüe. De acuerdo a los datos 
arrojados por Camtic, un 84% del total de empleados, al 
2013, manejaba el inglés, ya sea con un dominio básico 
o avanzado. A este idioma le sigue el portugués con un 
13,3%. Otros idiomas fueron el francés (0,4%), alemán 
(0,2%), mandarín (0,03%) e italiano (0,02%).
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Distribución de funciones. Según el mapeo, un 64% 
de los empleados de las empresas se dedica a funciones 
medulares, es decir, a aquellas funciones que resultan 
en productos y servicios. 12% se encarga de mercadeo y 
ventas, 10% a tareas administrativas, recursos humanos 
y compras. Las tareas con menor concentración de 
personal son la de investigación, desarrollo e innovación, 
con apenas un 6% de los trabajadores de la muestra e 
infraestructura y soporte de TI, con un 8%.

Grado de especialización. Las empresas del sector TIC 
requieren un alto nivel de especialización; sólo un 12,9% 
de sus trabajadores carecen de un grado en educación 
superior mientras que más de la mitad (58,4%) cuenta 
con bachillerato o licenciatura, 8,4% tiene una maestría 
y 0,6% cuenta con doctorado. 19,8% cuenta ya sea con 
una certificación profesional o un grado técnico o de 
diplomado. Esto se refleja en los planes de contratación de las 
empresas, las cuáles, al realizarse la consulta sobre planes de 
contratación a personal por nivel académico, respondieron 
en 62% de los casos que planeaban contratar personas con 
bachillerato, 45% a técnicos o diplomados, 33% a personas 
con certificación profesional, 32% licenciados, 18% 
maestrías y sólo 2% doctorados. Debe de reconocerse sin 
embargo, que la diferencia entre bachillerato y licenciatura 
en contrataciones es baja por lo que no debería dársele 
importancia a la diferencia entre bachillerato (62%) y 
licenciatura (32%) ya que, en la práctica, a las empresas les 
resulta mayoritariamente indiferente.

Demanda según especialidad. Al consultar por las 
expectativas de contratación por tipo de técnico y por 
tipo de carrera universitaria, surgen una serie de intereses 
distintos propios de los subsectores a los que pertenecen las 
empresas. Existe una clara preferencia hacia la necesidad 
de contratación de desarrolladores de software (22%) y 
desarrolladores web (15%) o de plataformas informáticas 
(11%). Los demás técnicos o diplomados demandados 
rondan entre 6% y 7%, tales como soporte técnico de 
TI, diseño publicitario, diseño web, diseño gráfico y 
soporte de infraestructura tecnológica, telemática tuvo 
una demanda del 9%.

En carreras universitarias la predominancia de ingenieros 
de software y computación es enorme, abarcando un 
73% de la expectativa de contratación entre el 2014 
y el 2016. Otras carreras señaladas por las empresas 
informantes son diseño la figura (8%), animación digital 

(6%), ingeniería industrial (4%), administración (3%) e 
ingeniería electrónica (3%).

Capacitación del capital humano. Un 79% de 
las empresas tienen presupuestado actividades de 
mantenimiento de conocimiento. De estas empresas, el 
78,8% están dispuestas a destinar hasta un 8% de sus 
gastos en este rubro, lo que equivale a un 62% del total 
de empresas de la muestra. Del gasto total consignado a 
capacitaciones, la mitad es destinada a los trabajadores que 
llevan a cabo funciones medulares; en general el porcentaje 
de gasto dedicado a los trabajadores, por función, se 
encuentra fuertemente relacionado con la distribución de 
funciones mencionada unos párrafos atrás.  

5.4.2 Indicadores TIC en Costa Rica: 
Medición del sector TIC 

En nuestro país la medición del sector en diversos ámbitos 
posee algunas deficiencias pues no es un cálculo que se 
haya realizado en un periodo de tiempo considerable para 
observar tendencias a través de los años. Para la medición 
del sector en Costa Rica, Prosic estableció una metodología 
para la construcción de indicadores basada en documentos 
internacionales revisados en el año 2009. El objetivo de 
éstos es el de determinar cuantitativamente el desarrollo del 
sector TIC en Costa Rica. La metodología utilizada para 
construir los indicadores se basa en documentos de la Cepal, 
la ONU y la UIT, así como el Manual de Lisboa, elaborado 
por la Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y 
Tecnología; este documento establece las pautas para la 
interpretación de datos estadísticos de indicadores para el 
proceso de transición de Iberoamérica hacia la Sociedad 
de la Información. Por consiguiente, estos manuales e 
informes metodológicos fueron el comienzo para que en 
ese año Prosic creara una metodología de la construcción 
de estos indicadores de las TIC. La definición y fórmula de 
cálculo de estos se especificará posteriormente. 

Es importante mencionar que los indicadores se encuentran 
enfocados desde la demanda de las TIC. En estudios 
anteriores se han realizado observaciones de los códigos de 
la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU) 
específicamente los referentes al sector TIC, ya que la 
información disponible en el país en algunos casos no se 
encuentra ajustada a esos códigos por lo que se hace un 
esfuerzo en conservar la naturaleza de la clasificación para 
el cálculo.
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Fuente: Manual para la recopilación de datos administrativos de las telecomunicaciones y de las TIC 2011, UIT (UIT, 2011; pp 137-138).

Definición del sector TIC

La medición de los indicadores se encuentra relacionada 
con la definición del sector TIC de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT), la cual indica que: “La 
producción (de bienes y servicios) de las industrias en 
cuestión ha de tener por principal finalidad cumplir o 
facilitar la información y su comunicación por medios 
electrónicos, incluidas su transmisión y divulgación” (UIT, 
2011 p. 137).

Además se establecen los códigos de la CIIU del sector 
TIC, estos son los utilizados para el cálculo de los 
indicadores de la actividad empresarial con el fin de 
obtener una mayor precisión de las mediciones. En la 
tabla 5.8 se describe cada uno de los códigos y se exponen 
las actividades de relacionadas a los bienes y servicios 
de las TIC. Es importante mencionar que esta lista se 
encuentra actualizada, ya que se han incorporado nuevos 
códigos y otros ya no se encuentran considerados en la 
definición del sector de las TIC.

Tabla 5.8 Definición del sector de las TIC según la Revisión 4 de la CIIU

Código CIIU Detalle de la industria

  Manufactura de TIC

2610 Fabricación de componentes y tarjetas electrónicas
2620 Fabricación de ordenadores y equipo periférico
2630 Fabricación de equipo de comunicaciones
2640 Fabricación de aparatos electrónicos de consumo
2680 Fabricación de soportes magnéticos y ópticos

  Comercio de TIC

4651 Venta de ordenadores, equipo periférico y programas de informática
4652 Venta de equipo, partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones

  Servicios de TIC

5820 Edición de programas informáticos
61 Telecomunicaciones

6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas
6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas
6130 Otras actividades de telecomunicaciones

62 Programación informática, consultoría informática y actividades conexas

6201 Actividades de programación informática
6202 Actividades de consultoría de informática y de gestión de instalaciones informáticas
6209 Otras actividades de tecnología de la información y de servicios informáticos
631 Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas; portales web

6311 Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas
6312 Portales web
951 Reparación de ordenadores y equipo de comunicaciones

9511 Reparación de ordenadores y equipo periférico
9512 Reparación de equipo de comunicaciones
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Definición indicadores TIC

Como anteriormente se mencionó, el Prosic ha elaborado 
varias metodologías para los indicadores del sector TIC. En 
este caso se realizará el cálculo de los indicadores en años 
posteriores para observar la tendencia de la medición del 
sector. En algunas ocasiones se pueden comparar los datos 
entre diferentes años,  sin embargo en otros la interpretación 
debe realizarse con mesura por la naturaleza de los datos. 

A nivel metodológico se cambió la definición de pocos 
indicadores y su fuente de información. La metodología 
actual conserva en gran medida la elaborada en el Informe 
del 2014, solamente se reestructuraron aspectos dada la 
falta de información para efectuar el cálculo. Una breve 
descripción de los indicadores se encuentra en la Tabla 5.9, 
en esta se menciona lo siguiente: el nombre del indicador, la 
definición, la fuente primaria de información y la fórmula 
de cálculo.  Más detalles en la tabla 5.A.1 del anexo de este 
capítulo.

Con respecto a los indicadores TIC9R y TIC9U no 
se realizará el cálculo y se pretenden eliminar, ya que 
ninguna institución provee de dicha información, 
además el indicador TIC5 no se obtuvo la medición ya 
que no se realiza para el sector TIC de manera específica.

La información relacionada a los indicadores económicos, 
específicamente el indicador de TIC2, se calculó con el 
cuadro de oferta y utilización (COU) que elabora el 
Departamento de Estadística Macroeconómica del BCCR, 
el cual “brinda información de la oferta global (producción 
e importación de bienes y servicios), conciliada con la 
utilización según sus destinos (consumo final, consumo 
intermedio, variación de existencias, formación bruta de 
capital fijo y exportaciones)” (BCCR, 2016).

Además, para este cálculo en el 2011 se utilizó la matriz 
de insumo producto (MIP); en esta se detalla “… la oferta 
y la utilización de los bienes y servicios en la economía 
además del ingreso y el empleo generado por las diversas 
actividades económicas, para un periodo determinado. 
Constituye una fuente de información analítica de las 
relaciones productivas de un país” (BCCR, 2016).

Para el cálculo del indicador TIC6, se utiliza las estadísticas 
del Ministerio de Comercio Exterior (Comex), sin 
embargo, este posee una limitante ya que sólo se realiza el 
cálculo para el sector de servicios en telecomunicaciones; 

por tanto esta medición se encuentra subestimada ya que 
se ignora la IED por las actividades de manufactura y de 
comercio afines a las TIC.

Los indicadores relacionados a la fuerza laboral TIC 
fueron construidos con información de la Encuesta 
Nacional de Hogares del año 2010 al 2015. Para la 
selección de las ocupaciones relacionadas a las TIC se 
referenció la Clasificación Internacional Uniforme de 
Ocupaciones (CIUO) del 2000 (tabla 5.10) y la CIUO 
2010 (Tabla 5.11), pues se produjo un cambio en la 
clasificación a partir de la Enaho 2012. Por tanto la 
comparación entre años de los indicadores relacionados 
a la fuerza laboral se debe realizar con cierto cuidado, 
ya que la CIUO 2010 las ocupaciones se encuentran 
mayormente detalladas con relación a la CIOU 2000, 
de igual manera para minimizar este efecto se realizó una 
selección rigurosa en la CIUO 2010 para conservar las 
ocupaciones definidas en la CIOU 2000.

Para los indicadores de índole empresarial del sector TIC, 
se solicitó la información de las empresas y establecimientos 
que se encuentra en la actividad económica correspondiente 
a los CIIU del sector, de acuerdo al Directorio de 
Empresas y Establecimientos (DEE), el cual “es un registro 
organizado de las unidades institucionales del sector 
privado residentes en Costa Rica y sus establecimientos, 
dedicados a actividades de producción de bienes y 
servicios” (INEC, 2016). Además, un aspecto importante 
a tomar en cuenta según el INEC (2016) es que “el DEE 
no tiene cobertura total del territorio nacional ya que es el 
resultado de su conformación en el 2008 y su actualización 
anual que utiliza como mecanismo de cobertura los 
registros administrativos”. Por tanto los resultados de estos 
indicadores pueden estar subestimados comparados con 
la realidad empresarial, pues existe una volatilidad en la 
apertura o cierre de las empresas y sus establecimientos.

Los indicadores en el área educativa se calculan con la 
información de la Enaho, específicamente en el caso de 
los indicadores del grado diplomado (TIC12D), grado 
bachillerato universitario (TIC12B), grado licenciatura 
(TIC12L) y grado maestría o doctorado (TIC12MD). Con 
respecto a la oferta y demanda de profesionales TIC, 
solamente se calcula desde la perspectiva de la oferta de 
los profesionales que se gradúan en las instituciones de 
educación superior particularmente en las disciplinas de 
las TIC (Tabla 5.12), esta información la suministró el 
Consejo Nacional de Rectores (Conare). 



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

218

Ta
bl

a 
5

.9
 In

di
ca

do
re

s 
de

 m
ed

ic
ió

n 
de

l s
ec

to
r 

de
 la

s 
TI

C

In
di

ca
do

r
D

efi
ni

ci
ón

Fu
en

te
Fó

rm
ul

a 
de

 c
ál

cu
lo

Pr
op

or
ci

ón
 d

el
 to

ta
l d

e 
la

 
fu

er
za

 d
e 

tr
ab

aj
o 

de
l s

ec
to

r 
em

pr
es

ar
ia

l  
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
al

 
se

ct
or

 T
IC

La
 fu

er
za

 la
bo

ra
l T

IC
 (o

 e
l e

m
pl

eo
 d

e 
la

s 
T

IC
), 

qu
e 

co
ns

ist
e 

en
 la

s p
er

so
na

s e
m

pl
ea

da
s 

en
 e

m
pr

es
as

 q
ue

 e
stá

n 
cl

as
ifi

ca
da

s e
n 

el
 se

ct
or

 
T

IC

IN
EC

T
IC

1

(F
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e l
a 

fu
er

za
 d

e t
ra

ba
jo

 d
el 

sec
to

r l
ab

or
al

)

Va
lo

r a
gr

eg
ad

o 
de

l s
ec

to
r d

e 
la

s T
IC

 (c
om

o 
po

rc
en

ta
je

 d
el

 
va

lo
r a

gr
eg

ad
o 

to
ta

l)

Va
lo

r a
gr

eg
ad

o,
 q

ue
 re

pr
es

en
ta

 la
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

de
 u

na
 in

du
str

ia
 a

l p
ro

du
ct

o 
in

te
rn

o 
br

ut
o 

(P
IB

)
BC

C
R

T
IC

2 (V
al

or
 a

gr
eg

ad
o 

ac
tiv

id
ad

 ec
on

óm
ica

  T
IC

*1
00

)

(V
al

or
 a

gr
eg

ad
o 

br
ut

o 
to

ta
l)

Im
po

rt
ac

ió
n 

de
 b

ie
ne

s 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 la

s T
IC

 
co

m
o 

po
rc

en
ta

je
 d

el
 to

ta
l d

e 
 

im
po

rt
ac

io
ne

s d
e 

bi
en

es

Re
pr

es
en

ta
 e

l p
es

o 
re

la
tiv

o 
de

 lo
s b

ie
ne

s 
im

po
rt

ad
os

 re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 la
s T

IC
, d

en
tro

 
de

l t
ot

al
 d

e 
im

po
rt

ac
io

ne
s d

e 
bi

en
es

.
Ba

nc
o 

M
un

di
al

T
IC

3

(I
m

po
rt

ac
ió

n 
de

 b
ien

es 
T

IC
*1

00
)

(T
ot

al
 d

e i
m

po
rt

ac
io

ne
s d

e b
ien

es)

Ex
po

rt
ac

ió
n 

de
 b

ie
ne

s 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 la

s T
IC

 
co

m
o 

po
rc

en
ta

je
 d

el
 to

ta
l d

e 
ex

po
rt

ac
io

ne
s d

e 
bi

en
es

Re
pr

es
en

ta
 e

l p
es

o 
re

la
tiv

o 
de

 lo
s b

ie
ne

s 
ex

po
rt

ad
os

 re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 la
s T

IC
, d

en
tro

 
de

l t
ot

al
 d

e 
ex

po
rt

ac
io

ne
s d

e 
bi

en
es

.
Ba

nc
o 

M
un

di
al

T
IC

4

(E
xp

or
ta

ció
n 

de
 b

ien
es 

T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e e
xp

or
ta

cio
ne

s d
e b

ien
es)

Ex
po

rt
ac

ió
n 

de
 se

rv
ic

io
s 

re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 la
s T

IC
 

co
m

o 
po

rc
en

ta
je

 d
el

 to
ta

l d
e 

ex
po

rt
ac

io
ne

s d
e 

se
rv

ic
io

s

Re
pr

es
en

ta
 e

l p
es

o 
re

la
tiv

o 
de

 lo
s s

er
vi

ci
os

 
ex

po
rt

ad
os

 re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 la
s T

IC
, d

en
tro

 
de

l t
ot

al
 d

e 
ex

po
rt

ac
io

ne
s d

e 
se

rv
ic

io
s.

Ba
nc

o 
M

un
di

al

T
IC

4.
1

(E
xp

or
ta

ció
n 

de
 se

rv
ici

os
 T

IC
*1

00
)

(T
ot

al
 d

e e
xp

or
ta

cio
ne

s d
e s

er
vi

cio
s)

Po
rc

en
ta

je
 d

el
 to

ta
l d

e 
la

 
in

ve
rs

ió
n 

de
l s

ec
to

r e
m

pr
es

ar
ia

l 
qu

e 
co

rr
es

po
nd

e 
al

 se
ct

or
 T

IC

Po
rc

en
ta

je
 q

ue
 re

pr
es

en
ta

 la
 in

ve
rs

ió
n 

en
 e

l 
se

ct
or

 T
IC

.
In

fo
rm

ac
ió

n 
no

 
di

sp
on

ib
le

T
IC

5

(I
nv

er
sió

n 
T

IC
*1

00
)

(T
ot

al
 d

e l
a 

in
ve

rsi
ón

 d
el 

sec
to

r e
m

pr
esa

ria
l)

Po
rc

en
ta

je
 d

el
 to

ta
l d

e 
la

 IE
D

 
de

l s
ec

to
r e

m
pr

es
ar

ia
l q

ue
 

co
rr

es
po

nd
e 

al
 se

ct
or

 T
IC

Po
rc

en
ta

je
 q

ue
 re

pr
es

en
ta

 e
l s

ec
to

r T
IC

 e
n 

la
 

In
ve

rs
ió

n 
Ex

tr
an

je
ra

 D
ire

ct
a 

(I
ED

).
C

om
ex

T
IC

6

(I
ED

 T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e l
a 

IE
D

)

Po
rc

en
ta

je
 d

el
 to

ta
l d

e 
la

s 
em

pr
es

as
 y

 e
sta

bl
ec

im
ie

nt
os

 
qu

e 
co

rr
es

po
nd

e 
al

 se
ct

or
 T

IC

Se
 re

fie
re

 a
 la

s e
m

pr
es

as
 y

 e
sta

bl
ec

im
ie

nt
os

 
T

IC
 c

om
o 

po
rc

en
ta

je
 d

el
 to

ta
l d

e 
em

pr
es

as
 

de
l d

ire
ct

or
io

 d
e 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
os

 y
 e

m
pr

es
as

.
IN

EC

T
IC

7

(E
m

pr
esa

s y
 es

ta
bl

ec
im

ien
to

s  
T

IC
*1

00
)

(T
ot

al
 d

e e
m

pr
esa

s y
 es

ta
bl

ec
im

ien
to

s)



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

219

C
on

tin
ua

ci
ón

 T
ab

la
 5

.9

In
di

ca
do

r
D

efi
ni

ci
ón

Fu
en

te
Fó

rm
ul

a 
de

 c
ál

cu
lo

C
om

po
sic

ió
n 

de
 la

s e
m

pr
es

as
 

y 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

os
 T

IC
 p

or
 

nú
m

er
o 

de
 e

m
pl

ea
do

s

Es
te

 in
di

ca
do

r p
er

m
ite

 c
on

oc
er

 la
 e

str
uc

tu
ra

 
de

 la
s e

m
pr

es
as

 T
IC

 se
gú

n 
nú

m
er

os
 d

e 
em

pl
ea

do
s, 

es
 d

ec
ir 

cu
án

ta
s e

m
pr

es
as

 T
IC

: 
tie

ne
n 

de
 1

 a
 5

 e
m

pl
ea

do
s (

T
IC

8 1-
5),

 d
e 

6 
a 

30
 e

m
pl

ea
do

s (
T

IC
8 6-

30
), 

de
 3

1 
a 

10
0 

em
pl

ea
do

s (
T

IC
8 31

-1
00

), 
de

 1
01

 o
 m

ás
 

em
pl

ea
do

s (
T

IC
8 10

1+
).

IN
EC

T
IC

8 Ra
ng

o 
em

pl
ea

do
s

(N
úm

er
o 

de
 E

m
pl

ea
do

s  
T

IC
*1

00
)

(T
ot

al
 em

pr
esa

s y
 es

ta
bl

ec
im

ien
to

s T
IC

)

U
bi

ca
ci

ón
 g

eo
gr

áfi
ca

 d
e 

la
s 

em
pr

es
as

 y
 e

sta
bl

ec
im

ie
nt

os
 

T
IC

 e
n 

zo
na

 ru
ra

l y
 e

n 
zo

na
 

ur
ba

na

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
la

s e
m

pr
es

as
 d

el
 se

ct
or

 T
IC

 
de

 a
cu

er
do

 a
 su

 u
bi

ca
ci

ón
 g

eo
gr

áfi
ca

 d
e 

la
s 

em
pr

es
as

 T
IC

: e
n 

zo
na

 ru
ra

l (
T

IC
O

5R
) y

 e
n 

zo
na

 u
rb

an
a 

(T
IC

O
5U

), 
co

n 
re

sp
ec

to
 a

l t
ot

al
 

de
 e

m
pr

es
as

 T
IC

In
fo

rm
ac

ió
n 

no
 

di
sp

on
ib

le

T
IC

9 R

(E
m

pr
esa

s r
ur

al
es 

T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e e
m

pr
esa

s T
IC

)

T
IC

9 U

(E
m

pr
esa

s u
rb

an
as

 T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e e
m

pr
esa

s T
IC

)

Ti
po

 d
e 

co
nt

ra
ta

ci
ón

 e
n 

el
 se

ct
or

 T
IC

: e
m

pl
eo

 
pe

rm
an

en
te

 y
 e

m
pl

eo
 te

m
po

ra
l 

co
m

o 
pr

op
or

ci
ón

 d
e 

la
 fu

er
za

 
de

 tr
ab

aj
o 

T
IC

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
la

 fu
er

za
 d

e 
tr

ab
aj

o 
T

IC
 q

ue
 

la
bo

ra
 p

or
 ti

po
 d

e 
co

nt
ra

ta
ci

ón
, q

ue
 in

cl
uy

e 
ta

nt
o 

la
 fo

rm
a 

pe
rm

an
en

te
 (T

IC
O

6P
) c

om
o 

te
m

po
ra

l (
T

IC
06

T
).

IN
EC

T
IC

10
P

(E
m

pl
eo

 p
er

m
an

en
te

 T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)

T
IC

10
T

(E
m

pl
eo

 te
m

po
ra

l T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)

Fu
er

za
 d

e 
tr

ab
aj

o 
po

r s
ex

o 
en

 e
l 

se
ct

or
 T

IC

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
po

r s
ex

o 
en

 e
l s

ec
to

r T
IC

, c
om

o 
po

rc
en

ta
je

 d
e 

tr
ab

aj
ad

or
es

 (T
IC

O
7H

) y
 d

e 
tr

ab
aj

ad
or

as
 (T

IC
O

7M
)

IN
EC

T
IC

11
H

(E
m

pl
eo

 te
m

po
ra

l T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)

T
IC

11
M

(T
ra

ba
jo

do
ra

s T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

220

C
on

tin
ua

ci
ón

 T
ab

la
 5

.9

In
di

ca
do

r
D

efi
ni

ci
ón

Fu
en

te
Fó

rm
ul

a 
de

 c
ál

cu
lo

G
ra

do
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l d

e 
la

 fu
er

za
 d

e 
tr

ab
aj

o 
de

l s
ec

to
r T

IC
 se

gú
n 

úl
tim

o 
gr

ad
o 

ac
ad

ém
ic

o 
ap

ro
ba

do

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
la

 fu
er

za
 d

e 
tr

ab
aj

o 
T

IC
 q

ue
 

la
bo

ra
 p

or
 ú

lti
m

o 
gr

ad
o 

ac
ad

ém
ic

o:
 g

ra
do

 
di

pl
om

ad
o 

(T
IC

12
D
), 

gr
ad

o 
ba

ch
ill

er
at

o 
un

iv
er

sit
ar

io
 (T

IC
12

B)
, g

ra
do

 li
ce

nc
ia

tu
ra

 
(T

IC
12

L)
 y

 g
ra

do
 m

ae
str

ía
 o

 d
oc

to
ra

do
 

(T
IC

12
M

D
).

IN
EC

T
IC

12
D

(T
ra

ba
jo

do
re

s g
ra

do
 d

ip
lo

m
ad

o*
10

0)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)

T
IC

12
B

(T
ra

ba
jo

do
re

s g
ra

do
 b

ac
hi

lle
ra

to
 T

IC
*1

00
)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)

T
IC

12
L

(T
ra

ba
jo

do
re

s g
ra

do
 li

ce
nc

ia
tu

ra
 *

10
0)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)

T
IC

12
M

D

(T
ra

ba
jo

do
re

s g
ra

do
 li

ce
nc

ia
tu

ra
 *

10
0)

(T
ot

al
 d

e f
ue

rz
a 

de
 tr

ab
aj

o T
IC

)

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
la

 o
fe

rt
a 

de
 

pe
rs

on
as

 p
ro

fe
sio

na
le

s e
n 

T
IC

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
pe

rs
on

as
 g

ra
du

ad
as

 e
n 

ca
rr

er
as

 
de

l s
ec

to
r T

IC
C

on
ar

e

T
IC

13
G

(G
ra

du
ad

os
 en

 ca
rr

er
as

 T
IC

*1
00

)

(T
ot

al
 d

e g
ra

du
ad

os
)

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ció

n 
pr

op
ia

. P
ro

sic
, 2

01
6.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

221

Tabla 5.10 Clasificación de ocupaciones de Costa Rica 2000 por el código de Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones TIC (CIUO)

CIUO Descripción de la ocupación

2131 Diseñadores y analistas de sistemas informáticos

2132 Programadores informáticos

2139 Otros profesionales de la informática; ej: Auditores de sistemas informáticos

2143 Ingenieros electricistas

2144 Ingenieros electrónicos y en telecomunicaciones

2432 Bibliotecarios, documentalistas y afines

3131 Técnicos en programación informática

3132 Técnicos en control de equipos informáticos

3139 Otros técnicos en informática

3143 Técnicos y asistentes en electricidad y electrotecnia

3144 Técnicos y asistentes en electrónica y en telecomunicaciones

3161 Fotógrafos y operadores de equipo de grabación de imagen y operadores técnicos de equipo de grabación y 
reproducción de sonido

3162 Operadores de equipo de radiodifusión, de cine, de televisión y de telecomunicaciones

3432 Técnicos y asistentes en bibliotecología, documentación y afines

4111 Mecanógrafos, digitadores de texto y operadores de máquinas de envío y recepción de mensajes (telefax, telex, etc.)

4122 Encuestadores, codificadores y digitadores de datos

4223 Telefonistas

7242 Mecánicos, reparadores y ajustadores electrónicos

7243 Instaladores y reparadores de telégrafos y teléfonos

7244 Instaladores y reparadores de líneas eléctricas

7344 Reveladores y reproductores de películas fotográficas

8223 Operadores de máquinas para fabricar accesorios para figuras

8282 Montadores de equipos eléctricos

8283 Montadores de equipos electrónicos

9314 Ayudante de electricista

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Clasificación de Ocupaciones de Costa Rica 2000, INEC. Prosic, 2016.
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Tabla 5.11 Clasificación de ocupaciones de Costa Rica 2010 por el código de Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones TIC (CIUO)

CIUO Descripción de la ocupación

1330 Directores de servicios de TIC
2151 Ingenieros eléctricos
2152 Ingenieros electrónicos
2153 Ingenieros en telecomunicaciones
2166 Diseñadores de Figuras y multimedia
2356 Instructores de tecnología de la información
2434 Profesionales de ventas de TIC
2511 Analistas de sistemas
2512 Desarrolladores de software
2513 Desarrolladores web y multimedia
2514 Programadores de aplicaciones

2519 Desarrolladores y analistas de software y multimedia y analistas no clasificados bajo otros epígrafes

2521 Diseñadores y administradores de bases de datos
2522 Administradores de sistemas
2523 Profesionales en redes de computadores
2529 Especialistas en bases de datos y en redes de computadores no clasificados bajo otros epígrafes
2622 Bibliotecarios, documentalistas y afines
3113 Electrotécnicos
3114 Técnicos en electrónica
3511 Técnicos en operaciones de TIC
3512 Técnicos en asistencia al usuario de TIC
3513 Técnicos en redes y sistemas de computadoras
3514 Técnicos de la Web
3521 Técnicos de radiodifusión y grabación audio visual
3522 Técnicos de ingeniería de las telecomunicaciones
4131 Operadores de máquinas de procesamiento de texto y mecanógrafos
4132 Digitador de datos
4222 Empleados de centros de llamadas
4223 Telefonistas
4413 Codificadores de datos, correctores de pruebas de imprenta y afines
5244 Vendedores por teléfono
7322 Impresores
7411 Electricistas de obras y afines
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Continuación Tabla 5.11

CIUO Descripción de la ocupación

7412 Mecánicos y ajustadores electricistas
7413 Instaladores y reparadores de líneas eléctricas
7421 Mecánicos y reparadores en electrónica
7422 Instaladores y reparadores en TIC
8212 Ensambladores de equipos eléctricos y electrónicos

Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Clasificación de Ocupaciones de Costa Rica 2010, INEC. Prosic, 2016.

Tabla 5.12 Disciplinas TIC usadas para el cálculo del indicador TIC13 por cada año

Año Disciplinas TIC

2010

Bibliotecología
Computación
Enseñanza de computación
Ingeniería eléctrica
Ingeniería electrónica
Producción de cine y televisión

2011

Bibliotecología
Computación
Enseñanza de computación
Ingeniería eléctrica
Ingeniería electromedicina
Ingeniería electrónica
Producción de cine y televisión

2012

Bibliotecología
Computación
Enseñanza de computación
Ingeniería eléctrica
Ingeniería electromedicina
Ingeniería electrónica
Producción de cine y televisión

Desde la perspectiva de la demanda de profesionales 
TIC no se obtiene un dato confiable del número de 
éstos para solventar la necesidad de los empleadores en 
el sector. Únicamente se tiene referencia de estudios que 
realizan organizaciones como Manpower y la Coalición 
Costarricense de Iniciativas de Desarrollo (Cinde), en 
donde indagan sobre la escasez de talento en algunas 
empresas pero solo se muestran resultados generales 

de todos los sectores empresariales. Específicamente, 
Manpower realiza una lista de los puestos con mayor 
demanda en el país y a nivel global mientras que Cinde 
realiza un listado de las carreras con alta demanda por 
parte de las empresas afiliadas en la plataforma web del 
programa “The Talent Place”. Por tanto meramente se 
realiza un análisis de cuáles son los puestos y las carreras 
con demanda que tienen relación con el sector de las TIC.
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3,49

4,94 4,81

2011 2012 2013

Figura 5.28 Indicador TIC2: Valor agregado del 
sector de las TIC
Fuente; MIP 2011 y COU 2012-2013, Banco Central de Costa Rica.

Resultados

Indicadores económicos

Con respecto al indicador TIC2, según la MIP del 2011, 
el sector TIC obtuvo un valor agregado del 3,49% con 
respecto al valor agregado total bruto de la producción 
nacional, para los años 2012 de acuerdo con el COU 
correspondiente a los años 2012 y 2013, el sector alcanzó 
un 4,94% y 4,81% respectivamente. Se muestra un ligero 
crecimiento en el valor agregado, lo cual es positivo pues 
evidencia una participación de las TIC en los demás 
procesos de bienes y servicios de la producción del país 
(figura 5.28).

Con respecto a la importación y exportación de bienes TIC 
y exportación de servicios TIC, se utiliza la medición que 
realiza el Banco Mundial cada año en la publicación “The 
Little Data Book on Information and Communication 

Continuación Tabla 5.12

Año Disciplinas TIC

2013

Bibliotecología
Biotecnología
Computación
Diseño gráfico
Diseño industrial
Enseñanza de computación
Ingeniería eléctrica
Ingeniería electromedicina
Ingeniería electrónica
Producción audiovisual

2014

Bibliotecología
Biotecnología
Computación
Diseño gráfico
Diseño industrial
Enseñanza de la computación
Ingeniería eléctrica
Ingeniería electromedicina
Ingeniería electrónica
Producción audiovisual
Producción de cine y televisión

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Technology”, en este caso se referenció el periodo 2011 – 
2015. En la figura 5.29, se muestra un comportamiento 
constante en la importación y la exportación de bienes 
TIC, los porcentajes en dicho periodo se encuentran 
aproximadamente entre 18% y 22%. Se observa que la 
exportación de servicios TIC se observa que se encuentra 
en crecimiento, entre el año 2010 y 2014 se ve un aumento 
de 21,7 p.p; esto indica que el sector TIC se encuentra en 
auge y con posibilidades de crecimiento en el futuro.

La inversión extranjera directa (IED) es una de las 
cuentas claves para el desarrollo productivo del país, pues 
se indica la inversión que se desarrolla en Costa Rica pero 
el capital proviene de países del exterior. 

Durante el periodo 2011-2014, en los primeros dos 
años se produjo una alta inversión en el sector en 
telecomunicaciones, esto se debe a la apertura del mercado 
de las telecomunicaciones en el país, luego en los dos 
siguientes años se produjo una disminución de la IED, en 
particular en el año 2014 preliminarmente se calcula un 
10,7% de la IED total (Tabla 5.13).

Indicadores laborales

Para las mediciones relacionadas al aspecto laboral, se 
recuerda el concepto de fuerza de trabajo definido por el 
INEC para la Enaho, se indica que “es conjunto de personas 
de 15 años y más que durante el periodo de referencia se 
encontraban ocupadas o desempleadas” (INEC, 2015). 
Bajo esta definición se realiza la estimación del cálculo del 

Tabla 5.13 Indicador TIC6: Porcentaje de la IED del 
sector servicios telecomunicaciones (2011-2014)

Año Millones de US$
Porcentaje de la IED 

total

2011 339 15,6

2012 465 19,9

2013 250 9,3

2014* 226 10,7

*/ Datos preliminares acumulados al cuarto trimestre.
Fuente: Elaboración propia con datos del Grupo Interinstitucional de 
Inversión Extranjera Directa (BCCR, Cinde, Procomer, Comex e ICT). 
Prosic, 2016.

18,7
19,9 19,5 19,4

21,9

17,9 17,7 18,2 18,3 18,5

21,9

26,6

32,4 32,2

43,6

2010 2011 2012 2013 2014

Exportaciones de bienes TIC (%) Importaciones de bienes TIC (%) Exportaciones de servicios TIC (%)

Figura 5.29 Indicadores TIC3, TIC4 y TIC4.1: Porcentaje de importaciones y exportaciones de bienes TIC 
y porcentaje de exportación de servicios TIC. Período 2010-2014
Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial “The little data book on information and communication technology” 2010 - 2015, Prosic 2016.
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho 2010 - 2015. Prosic, 2016. Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho 2010 - 2015. Prosic, 2016.
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Figura 5.30 Indicador TIC10P y TIC10T: Porcentaje 
del tipo de contratación de la fuerza laboral TIC, 
período 2010-2015
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Hombres Mujeres

Figura 5.31 Indicador TIC11M y TIC11H: Porcentaje 
de hombres y mujeres de la fuerza laboral TIC, 
período 2010-2015

indicador TIC1, en la tabla 5.14 se aprecia que ha sido 
constante en el periodo, del año 2010 al 2015 se produjo 
un aumento de 1,3% lo que indica que los cambios de la 
fuerza de trabajo han sido paulatinos.

Ahora, caracterizando la fuerza de trabajo del sector TIC 
se encuentran lo relacionado a los TIC10P y TIC10T, 
según la figura 5.30 se muestra que el tipo de contratación 

permanente prevalece mayoritariamente en el sector, ya 
que los porcentajes de este tipo superan el 93% todos años 
(2010 – 2015). Esto indica que las personas dedicadas 
al sector TIC en el país tienen una estabilidad laboral 
muy marcada, lo cual evidencia que las compañías o 
instituciones consagradas a las TIC tiene una visión a largo 
plazo sobre las funciones que realizan sus empleados.

Otra caracterización que se da a conocer es la relacionada a 
los indicadores TIC11M y TIC11H de los años 2010 al 2015 
en donde se refleja una prevalencia de los hombres en el 
sector. En la figura 5.31 se puede visualizar el resultado de 
ambas mediciones, en donde se encuentra un constancia 
a través del tiempo en la porcentaje de mujeres, existiendo 
en el sector una inequidad en el género en la fuerza laboral 
del país, en el 2015 las mujeres representaban el 22,7%. 
Estos resultados, pueden dar preámbulo para motivar a 
que las mujeres se incorporen aún más en este sector.

Indicadores empresariales

En el periodo 2010 – 2015, la proporción porcentual de 
empresas y establecimientos en el sector evidencia una 
tendencia constante ya que no se presentan variaciones 
importantes, en particular en el año 2012 presentó la 
mayor proporción de 2,64% de un total de 48 981 

Tabla 5.14 Indicador TIC1: Fuerza laboral del 
sector por año

Año
Porcentaje fuerza laboral del sector 

TIC*

2010 3,6
2011 3,9

2012** 4,8

2013** 5,3

2014** 4,9

2015** 4,9

*/ Contempla la lista de ocupaciones de la tabla 5.11 y la tabla 5.12

**/ Para el cálculo se utiliza la CIOU 2010
Fuente: Elaboración propia con datos de la Enaho 2010 - 2015. Prosic, 2016.
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Figura 5.32 Indicador TIC7: Porcentaje de 
empresas del sector TIC, período 2010-2015
Fuente: Elaboración propia con datos del DEE, INEC. Prosic, 2016.
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Figura 5.33 Porcentaje de establecimientos y 
empresas dedicadas a la actividad del sector TIC, 
período 2010 -2015
Fuente: Elaboración propia con datos del DEE, INEC. Prosic, 2016.
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Figura 5.34 Indicadores TIC81-5 ,TIC86-30, TIC831-100 yTIC8101+ :Porcentaje de empresas del sector TIC por 
intervalo de trabajadores, período 2010 - 2015
Fuente Elaboración propia con datos del DEE 2010 – 2015, INEC. Prosic, 2016.
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En la tabla 5.15, se muestra que en el periodo 2010 
– 2015, la mayor concentración de la fuerza laboral 
TIC cuenta con un nivel educativo de bachillerato 
universitario o secundaria completa. En general, se 
presenta porcentajes constantes en el periodo en todos 
los grados, no se observa ninguna tendencia de aumento 
o disminución. Sobre los indicadores, se destaca que 
el grado de bachillerato universitario entre los demás 
indicadores posee los mayores porcentajes y en menor 
proporción se posiciona la medición referente al grado de 
maestría o doctorado.

Otra perspectiva importante de análisis es la oferta 
educativa de las instituciones de educación superior del 
país con respecto a los graduados de carreras relacionadas al 
sector TIC. De acuerdo con la información que suministró 
Conare, las carreras universitarias se encuentran definidas 
por disciplinas, por tanto se seleccionaron las disciplinas 
con que se relacionan con las TIC de acuerdo a la tabla 
5.14.

En la tabla 5.16, muestra la distribución porcentual de 
los graduados por el sector, el grado y el sexo según el 
periodo 2010 – 2014, el porcentaje de graduados del 
sector TIC ha variado pero se encuentra una constancia 
en mantenerse dentro de 6 a 8 por ciento del total de 
graduados a nivel nacional. En el año 2011 se encontró 
la menor proporción de graduados del sector TIC con 
un 6,6% y la mayor se presentó en el 2013 con un 8,1%.

En el periodo 2010-2013 más del 50% de los graduados 
del sector finalizaban sus estudios en las instituciones de 
educación superior pertenecientes al sector privado, en 
excepción del año 2014 donde el sector estatal graduó 
el 50,6%. 

Además, se muestra que el grado donde mayor donde 
se encuentran los graduados del sector TIC corresponde 
al grado de bachillerato los porcentajes en el periodo 
2010-2014 superiores al 55,0%. Con respecto al grado 
maestría, la proporción de graduados se encuentra en 
disminución del año 2010 al 2014, se redujo 6,6 p.p.

Asimismo, según la tabla 5.16, se visualiza que los 
graduados TIC en la gran mayoría son hombres dado 
que en el periodo supera proporciones del 65%, dado 
estos resultados indica que las mujeres tienen un reto de 
incorporase en las disciplinas del sector TIC.

empresas en el DEE del 2012. El año pasado, en el DEE 
2015 incorpora 38 501 empresas y establecimientos un 
2,41% corresponde a la actividad de las TIC (Figura 5.32).

Un aspecto importante de resaltar en este indicador 
es que la medición se cuenta el número de empresas y 
establecimientos, por lo tanto en la figura 5.33, se observa 
en el periodo 2010 al 2015, una tendencia de crecimiento 
en la apertura de establecimientos que se dedican a la 
actividad económica de las TIC. En particular el porcentaje 
de establecimiento del 2010 al 2015 creció 8%.

Con respecto al tamaño de la empresa y establecimientos 
que desarrollan la actividad de la industria de las TIC, en 
el periodo 2010 – 2015, se observa en la figura 5.34, un 
decrecimiento en la proporción de empresas conformada 
de 1 a 5 empleados, no obstante, este efecto hace que se 
incremente en los demás rangos de número de empleados 
en particular hasta el año 2014 donde laboran de 6 a 30 
empleados. En el año 2015, se encuentra una distribución 
muy particular comparada en años posteriores, pues se 
observa un crecimiento de las empresas con 101 o más 
con aumento de 23 p.p con respecto al 2010, lo que 
indica que hubo un proceso de transición de empresas 
y establecimientos de micro, pequeñas y medianas a 
empresas grande. A pesar de estos efectos el tamaño micro 
de las empresas y establecimientos TIC sigue prevaleciendo 
en mayor proporción, en el 2015 un 38% tiene de 1 a 5 
empleados. Es importante recordar que estos resultados 
son parte del DEE, y este no toma en cuenta todas las 
empresas y establecimientos de país.

Indicadores educativos

El conocer el nivel educativo de los trabajadores TIC para 
las empresas es importante, pues se tiene la necesidad de 
construir perfiles de puesto de acuerdo a las actividades 
que realizan las compañías. Como anteriormente se 
mencionó para la fuerza de trabajo TIC se utiliza como 
referencia los códigos CIUO de las tablas 5.10 y 5.11. Para 
el cálculo de los indicadores TIC12D, TIC12B, TIC12L y 
TIC12MD se realiza una distribución porcentual de los 
últimos años aprobados de la fuerza laboral TIC desde 
el nivel de primaria o menos hasta el nivel universitario; 
esto con el fin de conocer el panorama educativo de las 
personas que laboran en el sector.
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Además, el Observatorio Laboral de Profesiones (OLAP), 
en el 2013 realizó un estudio del “Seguimiento de la 
condición laboral de las personas graduadas 2008-2010 
de las universidades costarricenses”. Esta investigación 
muestra por cada área de estudio y disciplina el porcentaje 
del desempleo, el subempleo en horas y la poca relación de 
sus funciones laborales con la disciplina en que se graduó.

En la tabla 5.17, muestra que la disciplina relacionada a 
la biotecnología se presenta el mayor porcentaje donde 
los graduados indican que las labores que realizan tienen 
poca relación con lo que estudiaron con un 17,6%. Con 
4,5% de los graduados en la disciplina de la enseñanza 
de la computación se presenta el mayor subempleo. En la 
disciplina de ingeniería en electrónica presenta el mayor 

desempleo pues 6,3% de los graduados de esa disciplina se 
encuentra en esa condición. En general, estas disciplinas 
de las TIC presenta porcentaje de desempleo menores 
comparada con disciplinas de otras áreas, empero, se 
presentan porcentajes en donde los graduados indican que 
no se encuentran desarrollando sus labores profesionales en 
la disciplina donde se graduaron. Nótese que la disciplina 
en el área de computación tiene el mayor número de 
graduados TIC que participaron en el estudio, note que 
aproximadamente 154 indican que se encuentran en una 
condición de desempleo sería importante conocer estudios 
futuros de este seguimiento para ver la tendencia del 
desempleo, ya que esta se origina por exceso de oferta de 
profesionales con respecto a la demanda de los empleadores.

Tabla 5.15 Distribución porcentual de la fuerza laboral TIC por último grado aprobado (2010-2015)

Último grado año aprobado
Año

2010 2011 2012** 2013** 2014** 2015**

Porcentaje fuerza laboral del sector TIC* 3,6 3,9 4,8 5,3 4,9 4,9

Total de personas de la fuerza laboral del 
sector TIC 74 690 84 167 103 606 118 156 109 844 111 079 

Primaria
Primaria incompleta o 
menos 0,9 0,5 2,1 0,7 1,5 1,6

Primaria completa 5,5 6,3 6,7 8,2 8,3 6,7

Secundaria
Secundaria incompleta 14,7 14,0 11,4 15,0 15,4 14,5
Secundaria completa 21,0 20,2 20,1 18,9 19,7 16,8

Parauniversitaria Parauniversitaria sin 
título 0,4 0,1 1,0 0,9 0,0 0,2

Diplomas

Técnico perito 
o diplomado no 
universitario

5,7 5,1 4,0 6,0 5,4 6,1

Profesorado, diplomado 
o técnico universitario 3,6 1,2 2,6 0,4 1,1 2,2

Universidad

Universitario sin título 15,0 14,8 15,4 16,9 15,2 14,4
Bachillerato 22,2 21,5 19,3 16,8 16,5 19,0
Licenciatura 8,1 14,8 12,9 11,6 13,6 14,8
Especialización 0,8 0,2 0,3 0,9 0,1 0,0
Maestría y doctorado 1,8 0,8 3,3 2,6 2,7 3,5

Ignorado 0,4 0,5 0,9 1,2 0,7 0,2

*/ Contempla la lista de ocupaciones de la tabla 5.10 y la tabla 5.11

**/ Para el cálculo se utiliza la CIOU 2010
Fuente: Elaboración propia con datos de las Encuestas Nacional de Hogares 2010-2015, INEC. Prosic, 2016.
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Tabla 5.17 Porcentaje de desempleo, subempleo y poca relación del empleo de las personas 
graduadas TIC por disciplina (2008-2010)

Disciplina 
Población 
graduados

Desempleo (%) Subempleo (%)
Poca relación 

(%)

Ingeniería electrónica 842 6,3 0,0 4,7
Computación 4044 3,8 1,3 6,9
Ingeniería electromedicina 65 3,1 0,0 3,2
Diseño gráfico 165 2,6 2,6 1,3
Ingeniería eléctrica 427 2,1 0,0 0,0
Producción audiovisual 84 1,3 1,3 4,0
Bibliotecología 180 1,1 0,6 1,1
Enseñanza de la computación 476 1,1 4,5 4,8
Biotecnología 80 0,0 2,7 17,6

Diseño industrial 96 0,0 0,0 5,2

Fuente: Elaboración propia con datos del OLAP. Prosic, 2016.

Tabla 5.16 Distribución porcentual de los graduados TIC por sector, grado y sexo (2010-2014)

Variables Año

2010 2011 2012 2013 2014

Graduados TIC /Total (%)* 7,3 6,6 7,1 8,1 7,4

Total graduados TIC 2 799 2 668 3 175 3 732 3 665 
Sector          
Estatal 44,4 43,9 45,1 48,9 50,6
Privado 55,6 56,1 54,9 51,1 49,4
Grado          
Diplomado 6,1 9,8 10,8 11,1 12,2
Bachillerato 55,0 58,7 59,1 64,7 61,1
Licenciatura 28,8 25,4 23,0 20,3 23,1
Maestría 10,1 6,0 7,1 3,8 3,5
Sexo          
Hombre 70,8 74,1 70,4 65,4 69,2
Mujer 29,2 25,9 29,6 34,6 30,8

*/ Contempla la lista de disciplinas de la tabla 5.13.
Fuente: Elaboración propia con datos del Conare 2010-2014. Prosic, 2016.
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Tabla 5.18 Ocupaciones de mayor demanda por año, según área geográfica (2012-2015)

Año
Área

Costa Rica Global

2012

Representantes de ventas
Ingenieros
Operadores de producción
Técnicos
Secretarias, Asistentes personales/administrativos y 
Personal de apoyo
Representantes de apoyo y servicio a clientes
Personal de contabilidad y finanzas
Gerentes/directivos
Trabajadores de oficios manuales calificados
Personal de TI

Oficios manuales
Ingenieros
Representantes de ventas
Técnicos
Personal de TI
Personal de contabilidad y finanzas
Choferes
Gerentes/ejecutivos
Obreros
Secretarias, asistentes personales, administrativos y 
personal de apoyo de oficina

2013

Técnicos
Representantes de ventas
Secretarias, asistentes personales, asistentes 
administrativas y personal de apoyo de oficina
Operadores de producción
Trabajadores Especializados
Ingenieros
Personal de contabilidad y finanzas
Mecánicos
Maquinistas /operadores de máquinas
Gerentes/ejecutivos

Oficios manuales calificados
Ingenieros
Representantes de ventas
Técnicos
Personal contable y de finanzas
Gerentes/ejecutivos
Personal de TI
Choferes
Secretarias, asistentes y personal de oficina
Obreros

Ahora, en relación con la demanda de los profesionales del 
sector TIC, se desconoce alguna medición que muestre el 
porcentaje de demanda o algún número de profesionales 
TIC que necesitan los empleadores de nuestro país, tanto 
a nivel público como privado. La Tabla 5.18 presenta 
los puestos mayormente necesitados durante los últimos 
años por las empresas según Manpower; a nivel global, en 
esos periodos el personal de Tecnología Informática (TI) 
siempre se ubica entre los diez puestos. 

Según Cinde, las carreras en estos últimos años con una 
demanda en el sector servicios y manufactura, en su 
mayoría pertenecen al sector TIC, como se muestra en la 
tabla 5.19. Esto indica que a pesar de que las instituciones 
educativas públicas y privadas realizan un esfuerzo por 
ofrecer carreras técnicas o universitarias enfocadas a las 
TIC, no se logra solventar la demanda de talento humano 
TIC de acuerdo a las características de los perfiles de puesto 
de los empleadores.

Un ejemplo de la necesidad de demanda de los profesionales 
especializados en las TIC, lo muestra el mapeo sectorial 
de Tecnologías Digitales realizado por la Camtic y la 
Procomer en el 2014, ya que se indica un faltante de estos 
profesionales en el sector (Chacón, 2016). En general, 
analizando ambas partes por medio de la oferta y demanda 
de profesionales TIC, la cantidad de graduados en algunos 
casos se presentan porcentajes de desempleo y pero a su 
vez se encuentra una alta demanda en las carreras o puestos 
que necesitan las empresas, por lo tanto sería importante 
que las instituciones educativas de educación superior y el 
sector empresarial unan esfuerzos para que haya un ajuste 
entre la oferta y la demanda de profesionales. Además 
sería valioso que en los próximos estudios se conociera 
el porcentaje de profesionales técnicos en especialidades 
específicas, por ejemplo en Cisco – CCNA, telemática, 
electrónica; para conocer de manera global toda la oferta 
del sector y no solamente la generada por las carreras de 
universitarias. 
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Tabla 5.19 Carreras con mayor demanda en empresas costarricenses por sector

Sector Carreras

Servicios

1. Ing. Software / Ing. Computadoras
2. Administración de empresas
3. Contabilidad
4. Ing. industrial
5. Ing. electrónica
6. Animación digital, producción audiovisual y diseño gráfico
7. Ing. eléctrica
8. Ing. electromecánica
9. Ing. mecatrónica
10. Economía

Continuación Tabla 5.18

Año
Área

Costa Rica Global

2014

Técnicos
Ingenieros
Gerentes de ventas
Oficios manuales calificados
Secretarias y asistentes personales
Personal de contabilidad y finanzas
Obreros
Supervisores
Personal de compras y suministro
Gerentes/ejecutivos

Oficios manuales calificados
Ingenieros
Técnicos
Representantes de ventas
Personal de contabilidad y finanzas
Gerentes/ejecutivos
Gerentes de venta
Personal de IT
Secretaria y asistentes personales
Choferes

2015

Técnicos
Gerentes/ejecutivos (dirección/corporativo) 
Trabajadores certificados en algún oficio 
Representantes de ventas
Operadores de maquinaria/producción
Ingenieros
Secretarias, AP, asistentes administrativos y personal  
de apoyo en oficina 
Obreros
Personal de contabilidad y finanzas 
Choferes

Trabajadores certificados en algún oficio
Representantes de ventas
Ingenieros
Técnicos
Choferes
Directivos/ejecutivos
Personal de contabilidad y finanzas
Secretarias, asistentes personales, asistentes 
Administrativos y personal de apoyo en oficina
Personal de IT
Operadores de maquinaria/producción

Fuente: Encuesta de escasez de talento, Manpower 2012 – 2015.
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Fuente: The Talent Place, Cinde 2015.

5.5 CONSIDERACIONES FINALES

Los índices nacionales muestran que el país ha tenido 
importantes avances en torno al uso de las TIC en el sector 
productivo. El Network Readiness Index, calculado por 
el Foro Económico Mundial, señala que el país mejora en 
aspectos como el ambiente de negocios e innovación y en 
el uso de las TIC en las empresas. 

Sobre el ambiente de negocios, se registró una mejora 
importante en la cantidad de días y procedimientos 
necesarios para empezar un negocio en el 2014. El país, 
sin embargo, tiene una importante deuda en este tema, 
pues pese a estas mejoras en eficiencia sigue en posiciones 
muy bajas dentro del índice. En estos índices lo más 
sobresaliente tienden a ser las mediciones relacionadas con 
educación, presentes en indicadores tanto de empresas, 
como de hogares y gobierno. Tal es el caso particular sobre 
la calidad de la mano de obra, donde Costa Rica ocupa 

la posición 16 en calidad de escuelas de administración 
y el 21 en el grado de entrenamiento de los trabajadores, 
tema en el que ha escalado 30 posiciones entre el 2012 y 
el 2015. 

Además, se ha mejorado en lo que es disponibilidad y 
absorción de la tecnología a nivel de las compañías, en 
la capacidad para la innovación y en el impacto de las 
TIC en nuevos modelos organizacionales. Esto es vital en 
tanto a que marca la capacidad del país para absorber las 
tecnologías novedosas, las cuales traen consigo mejoras en 
la eficiencia empresarial.

Costa Rica: una babel de informes sin continuidad 

Lamentablemente, a nivel nacional  se carece de series 
históricas de medición TIC para el sector empresarial, 
situación típica de los países tercermundistas. Esfuerzos 
de muestras heterogéneas sobre acceso, uso y apropiación 

Continuación Tabla 5.19

Sector Carreras

 Ciencias de las vida y 
manufactura avanzada

1. Ing. industrial
2. Ing. mecánica
3. Ing. electromecánica
4. Administración de empresas
5. Ing. mantenimiento industrial
6. Ing. electrónica
7. Ing. materiales
8. Ing. software / Ing. computadoras
9. Ing. química
10. Ing. mecatrónica

Técnico

1. Electromecánica y electrónica industrial
2. Operador de centro de contacto bilingüe o trilingüe
3. Contabilidad y finanzas
4. Inspectores de calidad
5. Mecánica de precisión y mantenimiento industrial
6. Desarrollo de software / web
7. Redes y telemática
8. Transformación de plásticos y moldeo
9. Metrología
10. Diseño publicitario/gráfico y animación digital

Nota: Las carreras en negrita corresponden a carreras TIC
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TIC en este sector son como fotografías parciales, tomadas 
en años distintos con cámaras fotográficas diferentes, lo 
que dificulta la comparación y seguimiento de la evolución 
del tema. 

De entre la Babel de informes, se rescata para este año 
una encuesta a Pymes del 2014 creada por el Micitt, 
basándose en un marco muestral proporcionado por el 
MEIC. El estudio describe aspectos importantes de las 
Pymes, determinando por ejemplo que un 98% de estas 
tienen computadoras y que al menos el 78% tiene acceso 
a Internet. Además, una tercera parte tiene tabletas. Uno 
de los aspectos más relevantes de este documento es que 
señala, en cuanto a la velocidad de Internet en Pymes, 
un importante divorcio entre la realidad –donde sólo un 
10% de las empresas maneja velocidades superiores a los 
6 Mbps– y los planes gubernamentales que proponen 
velocidades de hasta 20 Mbps para las pequeñas empresas. 
¿Está fijando el Estado objetivos imposibles de cumplir? 

Otro punto valioso que arroja el informe es que se 
determinan las principales barreras para el uso de TIC 
por parte de estas pequeñas empresas donde se ve que, 
aparte de la falta de recurso económico (56%), la falta de 
conocimientos o de capacitación es una de las más fuertes 
razones por las que las pymes encuentran dificultad al 
acceder a las TIC. Es decir, la falta de conocimientos, 
corregible únicamente a través de la educación y 
capacitación de las pequeñas empresas, es una de las 
mayores generadoras de brecha digital entre las pequeñas 
y las grandes compañías. Por lo tanto, el tema educativo 
debe de ser un eje transversal en las políticas públicas que 
busquen una mayor inclusión TIC para las Pymes.

Debe resaltarse que no se tuvo acceso a los datos de la 
encuesta y que esto limita enormemente la capacidad de 
análisis por parte de Prosic. La información fue solicitada 
al Ministerio, sin embargo la misma no se pudo conseguir, 
por lo que los únicos resultados a los que se pudo acceder fue 
a los presentados en un boletín de la institución. Debido al 
tipo de información suministrada en dicho documento, se 
nota que hay información valiosa que, estando al alcance 
de la mano, no fue utilizada por el Ministerio, lo cual 
representa una triste pérdida de información. 

Sondeo Prosic

El problema de continuidad de los estudios no es ajeno al 
Prosic. Después de tres años de seguimiento a la encuesta 

a empresas en los informes 2010 al 2013, se perdió la 
colaboración de ITS Infocomunicación en la realización 
de dicho estudio, lo que significó el final de una pequeña 
serie de datos de tres años.

Para este informe el proceso se recupera, esta vez en la 
forma de un sondeo en alianza con las cámaras del sector 
productivo nacional: Cámara de Bancos e Instituciones 
Financieras, Asociación Costarricense de Productores 
de Energía (Acope), Cámara Nacional de Agricultura 
y Agroindustria (CNAA), Asociación Cámara de 
Infocomunicación y Tecnología (Infocom), Cámara 
Costarricense de Construcción (CCC), Cámara de 
Industrias de Costa Rica (CICR), Cámara de Comercio de 
Costa Rica , Cámara Nacional de Turismo (Canatur) y la 
Cámara Costarricense de Restaurantes y Afines (Cacore). 
Este cambio tiene un componente negativo: no se puede 
hacer inferencia de los resultados obtenidos debido a 
que no se realizó un muestreo probabilístico sino que la 
muestra fue a conveniencia, pues el cuestionario les fue 
enviado a todos los asociados de las cámaras. Sin embargo, 
el trabajo realizado tiene un valor agregado más allá de los 
resultados obtenidos: crear puentes entre el Programa y 
las distintas cámaras, proyectando el trabajo de Prosic en 
nuevos espacios y con actores de la economía nacional con 
los cuales nunca antes se había interactuado.

Existía un objetivo tácito a la hora de realizar el sondeo al 
sector productivo: lograr alcanzar un monto más allá de 
las 200 respuestas. Este objetivo no se logra, al conseguir 
únicamente 120 respuestas al cuestionario. 

Dado que se trata del primer esfuerzo realizado en esta 
nueva modalidad de sondeo, se considera que el proceso 
fue exitoso, sirviendo éste como un primer ensayo sobre el 
cual queda un aprendizaje importante para obtener mejores 
resultados cuando se repita el mismo para el Informe 
2017. Se esperaría aumentar la cantidad de cámaras 
participantes, la cantidad de respuestas y el porcentaje 
de respuestas obtenido en las cámaras de manera que el 
sondeo se vuelva más robusto.

Un reconocimiento especial a las cámaras del sector 
productivo que ayudaron en la elaboración de esta 
investigación, lo cual generará estudios de gran relevancia, 
pues este tipo de trabajos permiten ahondar en la realidad 
TIC del sector privado, lo cual a su vez aporta importantes 
insumos para la toma de decisiones en la política pública en 
pro de la eficiencia y eficacia del sector al que representan. 
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Es importante crear conciencia de la importancia e impacto 
que este tipo de estudios pueden tener a nivel país.

Resultados del sondeo

En términos generales, se encuentra un amplio uso de 
las TIC en las empresas consultadas. En lo que respecta a 
uso y tenencia de computadoras, ya sean éstas portátiles 
o de escritorio, el acceso a estas es generalizado en la 
muestra donde un 40% de la misma tiene al menos igual 
cantidad de computadoras que empleados en sus oficinas. 
Este amplio uso de tecnología sin embargo, aún no se 
ha extendido completamente a las tabletas, donde un 
34% de la muestra no las tiene dentro de las tecnologías 
disponibles en su empresa.

En lo que respecta  a Internet, el ICE sigue siendo el 
principal proveedor (63,3%), no obstante, este ha perdido 
terreno con respecto a los resultados de la encuesta Prosic-
ITS de 2013 (72%)20. Cabe resaltar que, a diferencia de los 
resultados de la encuesta a Pymes realizada por el Micitt, 
la velocidad de Internet de las empresas del sondeo es 
bastante superior, pues un 59,3% de éstas se encuentran 
por encima de los 6 Mbps, velocidad mínima objetivo que 
fijó el gobierno para sus instituciones en el Plan Nacional 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2015-2021. 
Del mismo modo las fallas en el servicio de Internet son 
tolerables, con un 50% de las empresas sufriendo entre 0 
y 2 fallos en los últimos seis meses, lo que no debería de 
tener mayores repercusiones en la empresa.

La presencia en la Web es alta; un 88,3% de los 
entrevistados tiene página web y un 75% hace uso de las 
redes sociales donde Facebook es la más usada (73,3% 
del total que la utilizan). Una de cada tres firmas también 
utiliza LinkedIn, y valores similares se encuentran para 
Twitter y YouTube; la comunicación, el mercadeo y el 
servicio al cliente son algunas de las principales razones 
que tiene el parque empresarial para hacer uso de estas 
herramientas que ofrece Internet. Estos datos son de gran 
relevancia dada la importancia que tienen los mercados 
digitales y la enorme presencia que tienen redes sociales 
como Facebook en la vida diaria de los costarricenses: la 

20  Importante es resaltar al momento de comparar la presente encuesta 
con la realizada por Prosic en 2013 que los datos no son comparables al 
tratarse de muestras y metodologías distintas. Se incluye aún así algunas 
comparaciones dentro de las conclusiones de esta sección para vislumbrar 
algunas posibles tendencias del sector productivo nacional.

digitalización de las empresas sólo puede ir de la mano 
con la digitalización de la sociedad.

Brecha digital empresarial

Al realizar los diversos análisis de resultados tomando en 
cuenta los tamaños de las empresas, encontramos que 
existe una brecha digital según el tamaño de las mismas. 
En términos de tenencia TIC, por ejemplo, mientras que 
un 89% de las grandes empresas tienen tabletas, sólo un 
48% de las microempresas las tienen. Lo mismo sucede 
con página web, pues un 89% de las grandes empresas 
tienen página web, mientras que el monto se reduce a 
79% en el caso de las microempresas. En uso de redes 
(LAN, extranet, intranet) los resultados son similares; solo 
la mitad de las microempresas tienen LAN; 30% tienen 
extranet e intranet. En cambio, de las grandes empresas 
96% tiene LAN, 48% extranet y 85% intranet. Estas 
diferencias pueden deberse parcialmente a necesidades 
distintas según el tamaño de empresas: una micro empresa 
no necesita intranet de la forma en la que la necesita una 
gran empresa. Sin embargo, estas diferencias deben de 
ser estudiadas por los generadores de política pública, de 
manera que se planteen formas de disminuirlas.

Esta brecha también se observa en los planes de inversión 
así como en el uso de ciertos tipos de software. Por ejemplo, 
mientras que las empresas grandes planean invertir en 
equipo de cómputo y software en un 85% y 81% de los 
casos respectivamente, estos montos se reducen a 66,7% 
y 42,4% en el caso de las microempresas. Situaciones 
similares se observan en inversión en reparación de 
equipo y en servicios en la nube. Por su parte en lo que 
respecta a software en donde más se encuentra diferencia 
es en el desarrollo de software propio o in-house, donde 
el 81,5% de las grandes empresas utiliza este tipo de 
software contra apenas un 18% de las micro.

Empero, esta tendencia no es generalizada a todos los 
temas,  la misma se revierte en el de compras y ventas por 
Internet: mientras que un 81,8% de las microempresas 
realizan compras por Internet y 51,5% realizan ventas, los 
montos son menores para el resto de tamaños de empresa, 
con el caso de las grandes compañías realizando compras 
en el 66,7% de los casos y ventas en el 48,1%. También en 
el teletrabajo se ve que este tiene una mayor presencia en 
las microempresas, donde 51,5% de estas lo practican. Este 
último tema es muy interesante ya que señala que la brecha 
digital entre empresas no va en una única dirección, sino 
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que existe una diferencia en favor de las micro empresas en 
cuanto a algunos temas como los señalados anteriormente. 
Quizás las microempresas, o algunas de estas, tienen una 
mayor facilidad de adaptarse y absorber las TIC mientras 
que las grandes, por sus enormes estructuras  organizativas, 
requieren un proceso más largo de adaptación.

Sector TIC en Costa Rica

La industria TIC tiene un efecto transformador en la 
producción del país mediante la transferencia y difusión 
de nuevas tecnologías, generación de empleos calificados 
y exportación de servicios, impactando a su vez el resto 
de la economía a través de encadenamientos productivos 
y la difusión de conocimientos. Dos estudios se tomaron 
para el análisis del sector TIC, el primero, un mapeo del 
sector realizado por Camtic; el segundo, el cálculo de 
indicadores sectoriales generado a lo interno del Prosic.

El estudio de Camtic determina que el cluster TIC parece 
ubicarse principalmente en San José, con un 73,5% de 
las empresas sondeadas colocándose en la capital. Sólo un 
1% se dedica a la manufactura de componentes digitales. 
Estos datos también se reflejan en las ventas relativas por 
sector, donde desarrollo de software y tecnologías de la 
información, en conjunto, representan el 48% de las ventas. 

También es relevante la internacionalización de estas 
compañías. Solo un 56,6% de sus ingresos provienen de 
clientes nacionales; el 43,4% restante proviene del resto 
del mundo. Parte de este proceso de internacionalización 
se refleja en que una de cada cinco empresas ha establecido 
oficinas en otros países, donde los principales destinos de 
estas son Panamá y Estados Unidos.

Quizás el aspecto más valioso del Mapeo es el análisis 
pormenorizado del tipo de capital humano demandado 
por el sector: un profesional bilingüe (84% habla inglés), 
de educación universitaria (67,4% con bachillerato 
universitario o superior) pero con cabida para técnicos 
o personal con certificación profesional o diplomado 
(19,8% de los colaboradores). A nivel de estos últimos 
proliferan los desarrolladores de software (22%) y 
desarrolladores Web (15%) o de plataformas informáticas 
(11%). En carreras universitarias, la demanda recae en 
los ingenieros de software y computación; tres de cada 
cuatro profesionales proyectados a contratarse entre la 
fecha del estudio y el 2016 eran de esta área. El mapeo 
de Camtic ofrece un claro perfil del tipo de demanda de 

mano de obra que requiere el sector, lo cual genera una 
señal clara para el sector de educación superior que debe 
de ser escuchado y atendido.

Cabe resaltar además que dentro de las condiciones que 
ofrece Costa Rica para el desarrollo de negocios TIC, la 
calidad de la mano de obra es la condición mejor calificada 
por las empresas del mapeo, valorada como buena o muy 
buena por un 63%. Le siguen las opciones de enseñanza y 
capacitación y la cantidad de mano de obra. Es decir, hay 
consenso entre las compañías participantes del estudio en 
que la mano de obra costarricense sobresale en cantidad 
y calidad, y la calidad de las opciones de enseñanza y 
capacitación para esta mano de obra no se queda atrás. 
Esto va de la mano con los avances sostenidos que se 
observan en los indicadores internacionales como el NRI 
en el tema educativo el cuál, sin duda alguna, es una de 
las fortalezas de Costa Rica.

El sector TIC costarricense es una industria con los pies 
bien plantados en nuestro país: demandante de una 
mano de obra bien calificada, no solo así reconocida por 
sus empresarios sino también reflejada en el Network 
Readiness Index del foro económico mundial. El sector 
también tiene su mirada puesta en el extranjero, pues parte 
importante de sus servicios son exportados a otros países. 
En aras de la importancia que tiene el sector, vale la pena 
observar las necesidades del mismo, pues señalan con bajas 
calificaciones a las posibilidades de financiamiento en 
Costa Rica, su marco tributario y los trámites aduaneros.

Recientemente se ha realizado un acercamiento con Camtic, 
en el cuál se ha hablado de generar el mapeo sectorial de 
manera conjunta entre la Cámara y el Programa Sociedad 
de la Información y el Conocimiento. Una alianza de este 
tipo sólo puede traer beneficios a ambas partes en el futuro.

Medición sector TIC

Los indicadores del sector evidencian que las TIC juegan 
un papel importante en el sector productivo del país. 
Específicamente, en el ámbito económico el sector TIC 
muestra pasos de avances importantes de acuerdo a años 
posteriores, la participación de la actividad TIC se ha 
incorporado en importantes actividades económicas 
de la producción de bienes y servicios es un dato de 
relevancia a tomar en cuenta ya que la medición del 
valor agregado es vital para conocer contribución real del 
sector, su cálculo en años futuros indicaría el progreso 
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de las TIC en el PIB. Además, se evidencia importantes 
resultados en las exportaciones de servicios de las TIC 
en el país, en el año 2014 se muestra uno de los mayores 
crecimientos pues se indica que un 43,6% del total de las 
exportaciones de servicios de nuestro país corresponde 
a las TIC; es decir, la exportación de esta actividad se 
encuentra en gran desarrollo en los últimos años.

En relación a la inversión extranjera directa del sector 
TIC, lamentablemente en este caso se tiene el dato de 
las inversiones realizadas específicamente en el sector de 
servicios de telecomunicaciones por tanto la medición 
se encuentra subestimada, aunque un 10,7% de la IED 
sigue siendo un parámetro importante.

Aproximadamente el 5% de la fuerza laboral de Costa Rica 
corresponde al sector, es decir cerca de 110 100 personas 
laboran activamente en el proceso de bienes y servicios de 
las TIC, de los cuales estas tienen un tipo de contratación 
laboral de forma permanente, lo cual indica que el sector 
TIC brinda estabilidad en los empleados. Asimismo, se 
evidencia una desigualdad en el género de los trabajadores, 
ya que encuentra liderado por los hombres con porcentajes 
de participación mayores al 70% en el periodo 2010 – 
2015, indica que las mujeres y la sociedad costarricense 
tienen el reto de una incluir e incentivar la contribución 
femenina en las labores de las TIC.

En aspectos del ámbito empresarial, el porcentaje de 
empresas se encuentra constante a partir del 2010 al 
2015, asimismo la creación de establecimientos ha sido 
participe en los últimos años en el sector, en particular 
a los ligados a las actividades de las telecomunicaciones 

alámbricas e inalámbricas. Además, se muestra un 
crecimiento en el tamaño mediano y grande en las 
empresas y establecimientos, pero sigue prevaleciendo un 
gran porcentaje perteneciente al tamaño micro.

A nivel de la oferta y demanda de los profesionales TIC, 
se muestra que las instituciones de educación superior 
graduaron un 7,4% de profesionales TIC del total de 
graduados en el 2014, estos en su mayoría tienen un 
grado de bachillerato universitario, son hombres y el sector 
privado y público gradúan igual proporción. En la demanda 
se presenta porcentajes de desempleo en disciplinas 
asociadas a las TIC; un caso que se encontró es que la 
disciplina relacionada a la biotecnología un 17,6% de los 
graduados indica que las labores que realiza no se ajustan 
de acuerdo a lo estudiado. Estudios e investigaciones a 
empresas realizados por Manpower y Cinde indican que los 
puestos y las carreras relacionadas a las TIC tienen una alta 
demanda. A lo que se sugiere promover un dialogo entre las 
instituciones educativas que forman los profesionales TIC 
y la parte empresarial para que no se produzcan excesos de 
profesionales en ambas partes, y lograr una eficiencia del 
recurso humano TIC del país.

Finalmente, en estudios futuros se pretende conservar la 
metodología y la fuente de información de los indicadores 
para poder realizar comparaciones a través del tiempo 
y construir un histórico en la medición del sector, con 
el fin que instituciones públicas y el sector empresarial 
conozcan un panorama de la medición TIC en el país y 
que las mediciones sirvan de ayuda para el mejoramiento 
y crecimiento futuro del sector.
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ACCESO Y USO DE 
LAS TIC EN EL ESTADO

Alejandro Amador Zamora

Las últimas décadas marcan un cambio radical en 
la digitalización de la sociedad. Todos los sectores, 
sean empresariales, industriales, educativos y 

hasta los propios hogares han experimentado cambios y 
se han adaptado a las tecnologías de la información y la 
comunicación. El Estado no se puede quedar atrás en este 
salto;  el e-Gobierno es un elemento esencial en la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento. La digitalización del 
Estado es un proceso que, como tal, requiere ser monitoreado 
constantemente para poder comprenderlo y propiciar 
su evolución a través de políticas públicas adecuadas que 
marquen el rumbo hacia el futuro. Esta comprensión se 
puede dar sólo si se conocen las fortalezas y debilidades del 
Estado en materia de tenencia, uso y apropiación de las TIC.

Por su parte la Web y el uso de las redes sociales no 
sólo hacen la labor del Estado más eficiente a través de 
la automatización y digitalización de procesos sino que 
además permiten una mayor transparencia y un nuevo 
espacio para la transparencia y la rendición de cuentas. 
A través de Internet, la relación entre el gobierno y la 
ciudadanía es más cercana que nunca; la Web se ha vuelto 
un punto de encuentro entre todos los actores políticos, 
sean instituciones públicas, altos jerarcas y legisladores, 
por nombrar algunos. El mismo Presidente de Costa 
Rica, Luis Guillermo Solís Rivera, cuenta con 600 000 
likes en su página de Facebook; Casa Presidencial, por su 
parte, cuenta con una cifra cercana a los 175.0001.  

En esta nueva era de la información, las redes sociales 
permiten una mayor transparencia y una comunicación 
más directa entre las instituciones del Estado y la 

1  Cifras aproximadas, tomadas el 18 de mayo del 2016 de Facebook.

ciudadanía: nos enfrentamos a una democracia más 
horizontal donde cualquier ciudadano costarricense 
puede hacerse escuchar a través de su cuenta de Facebook. 
La Web, en conjunto con el auge de la tecnología móvil, 
ha hecho posible que cualquier ciudadano puede llevar al 
gobierno en su bolsillo. 

Existen índices enfocados en conocer la realidad TIC 
a nivel mundial. El Network Readiness Index elaborado 
por el Foro Económico Mundial muestra una Costa 
Rica que avanza hacia la Sociedad de la Información y 
el Conocimiento: el índice de Uso de Gobierno muestra 
avances de 20 posiciones en los últimos tres años, 
pasando del lugar 74 al 54. Por otro lado la encuesta de 
e-Government de la ONU coloca al país como el sétimo 
de América y el segundo más dinámico entre el 2012 
y 2014, mejorando 23 puestos en su ranking general y 
superado únicamente por Uruguay en dinamismo, quien 
mejoró 24 lugares. 

A nivel nacional, la construcción de información relevante 
en el tema de TIC y Estado es un proceso que conlleva 
a los esfuerzos de muchas entidades: al estudio realizado 
por Incae sobre páginas web del sector público, que lleva 
años de realizarse, se le suma para el 2015 el Índice de 
Transparencia del Sector Público, creado por el Centro de 
Investigación y Capacitación en Administración Pública 
(Cicap) de la UCR en conjunto con la Defensoría de 
los Habitantes y el Gobierno Digital. La información 
elaborada por ambas entidades es de lectura obligatoria 
para las instituciones en su constante proceso de mejora en 
la digitalización de sus servicios.
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Con este capítulo, el Programa Sociedad de la 
Información y el Conocimiento pretende realizar su 
aporte en esta importante tarea. Se inicia con un análisis 
sobre la evolución del país en los índices internacionales 
en materia de TIC y sector público, consultando los 
datos de la e-Goverment Survey de las Naciones Unidas, 
así como el Network Readiness Index del Foro Económico 
Mundial. 

En la segunda parte se abordan dos estudios realizados a 
nivel nacional que califican el accionar del sector público 
específicamente en la información y presentación de sus 
páginas web. El primero es el índice de transparencia 
del sector público (ITSP), calculado por primera vez 
para el 2015. El segundo es la más reciente entrega del 
estudio que realiza el Incae, desde el 2006, de manera 
anual. Ambos estudios califican las páginas web del 
sector público; la diferencia radica en que el ITSP se 
enfoca principalmente en el tema de la transparencia 
gubernamental mientras que el segundo se ocupa de la 
digitalización del Estado como un todo: la calidad del 
sitio así como la facilidad y complejidad de la interacción.

Finalmente se presentan dos estudios realizados por el 
Prosic. El primero sobre estructura TIC en la Asamblea 
Legislativa que consiste en un censo realizado a los 
despachos legislativos sobre uso, acceso y apropiación 
TIC en el Primer Poder de la República. El segundo 
realizado en conjunto con la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales (UNGL), también se trata de un 
censo: el Primer Censo Nacional de Tecnologías de 
Información y Comunicación en los Gobiernos Locales. 
La información de este estudio será un gran complemento 
para los procesos de calificación de páginas web del Incae 
y la Defensoría de los Habitantes. 

6.1 COSTA RICA EN LOS ÍNDICES 
INTERNACIONALES TIC

Este capítulo sobre TIC y Estado toma en cuenta dos 
documentos internacionales. El primero es la e-Government 
Survey 2014 generado por las Naciones Unidas (Naciones 
Unidas, 2014). El segundo es el Global Information 
Technology Report del Foro Económico Mundial (Foro 
Económico Mundial e Insead, 2015)2. Al igual que con 

2  Para más información respecto a la constitución de los índices, 
ver Capítulo 4.

capítulos anteriores se toma de este documento el Network 
Readiness Index o mejor dicho, los pilares del índice que 
resultan relevantes para el sector público.

6.1.1 Encuesta de e-Gobierno

Señala la ONU que el e-Gobierno es el uso de TIC y su 
aplicación por parte del mismo para proveer información 
y servicios públicos a las personas. (Naciones Unidas, 
2014). De la mano con la intención del presente 
capítulo, e-Gobierno puede entenderse como el uso y 
aplicación de las TIC en la administración pública en 
sus diversas tareas, procesos, manejo de información así 
como canales de comunicación para el empoderamiento 
de las personas. Desde el 2001 la ONU se ha preocupado 
por generar información respecto al desarrollo del 
e-Gobierno, a entender, la interacción digital entre la 
Administración y los ciudadanos, empresas o incluso 
otras instituciones del Estado. El e-Gobierno es un 
concepto que ha evolucionado a un portafolio cada vez 
más amplio de servicios electrónicos que incrementa el 
valor de la oferta de servicios a la ciudadanía al adoptar la 
tecnología de manera efectiva. Este cambio va de la mano 
con un nuevo paradigma de gobernabilidad.

El marco conceptual del Índice de Desarrollo de 
e-Gobierno (EGDI por sus siglas en inglés) se ha 
mantenido sin cambios desde el 2001, basado en una 
visión holística de lo que es el desarrollo del mismo. A 
lo largo del tiempo el índice ha sido objeto de ajustes 
en busca de reflejar las mejores prácticas y los cambios 
en cuanto al gobierno digital en sus tres dimensiones 
principales: provisión de servicios online, capacidad 
humana y conectividad y telecomunicaciones. Cada una 
de estas dimensiones es un subíndice construido a partir 
de varios indicadores.

El EGDI se divide en tres subíndices de igual ponderación: 
el Índice de Servicios en Línea (Online Service Index 
– OSI, en inglés), el Índice de Infraestructura en 
Telecomunicaciones (TII por sus siglas en inglés), y el 
Índice de Capital Humano (HCI, por sus siglas en inglés).

• Índice de servicios en línea. En constante evolución 
para absorber las nuevas tendencias el cuestionario 
para el índice de servicios busca tener una visión 
integrada de la totalidad del gobierno sobre temas 
como el uso del e-Gobierno para proveer información 
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y servicios a la ciudadanía, infraestructura digital 
en su rol de disminuir la brecha digital,  con énfasis 
en los servicios digitales que logren la inclusión de 
grupos vulnerables como los personas en condición de 
pobreza, personas con discapacidad, mujeres, niñez y 
juventud, adulto mayor, minorías, etc. También toma 
en cuenta la expansión de la participación digital.

• Infraestructura de telecomunicaciones. Señala la 
ONU que un aumento de 10 puntos porcentuales en la 
penetración de banda ancha tienen un efecto promedio 
en el crecimiento económico de un 1,38% en países 
de medianos y bajos ingresos. Este subíndice es el 
promedio aritmético compuesto de cinco indicadores 
de igual ponderación tomados principalmente a través 
de la información suministrada por la UIT:

 » Usuarios de Internet por cada 100 habitantes.

 » Cantidad de líneas telefónicas fijas por cada 
100 habitantes.

 » Cantidad de suscriptores a telefonía móvil por 
cada 100 habitantes.

 » Cantidad de suscripciones a banda ancha 
inalámbrica por cada 100 habitantes.

 » Cantidad de suscripciones a banda ancha fija 
por cada 100 habitantes.

•• Capacidad humana. La capacidad humana es 
medida por la encuesta de e-Government a través de 
cuatro indicadores:

 » Tasa de alfabetización de adultos: porcentaje de 
personas mayores de 15 años que saben leer y 
escribir.

 » Tasa bruta de matrícula. Tasa de matricula 
total de primaria, segundaria y terciaria como 
porcentaje de la población en edad escolar.

 » Expectativa de años de estudio. Total de años 
de escolaridad que un niño de cierta edad 
puede esperar recibir en el futuro, asumiendo 
que la probabilidad de que esté en escuela sea 
igual a la tasa de matrícula de esa edad.

 » Años promedio de escolaridad. Promedio de 
años de escolaridad de la población adulta de 
un país (25 años o más); no toma en cuenta 
años gastados repitiendo estudios.

Para el índice EGDI 20143, el país líder en e-Gobierno fue 
la República de Corea, seguido por Australia y Singapur, 
segundo y tercer lugar respectivamente. En el continente 
americano el primer lugar lo tiene Estados Unidos (7o a 
nivel mundial) seguido por Canadá (10o a nivel mundial). 
Ningún otro país del continente logra llegar al top 25.

Costa Rica en el EGDI

El informe señala que pese a las rápidas mejoras en la 
región, el gran reto en Latinoamérica y el Caribe es el 
tema de la brecha en infraestructura, pues países como 
Costa Rica, El Salvador, Honduras y Belice registran 
niveles en el TII que afectan a la baja su EGDI.

Costa Rica se ubica en la sétima posición entre 20 países 
de América a los que se les calculó el EGDI. Cabe resaltar, 
dentro de lo positivo, que el país subió 23 posiciones 
a nivel global entre el ranking del 2012 y el del 2014, 
pasando de la posición 77 a la posición 54. El único 
país de América que aumentó más posiciones que Costa 
Rica en el mismo periodo fue Uruguay, quien ganó 24 
posiciones pasando del puesto 50 al 26.

En lo que respecta al Índice de Servicios en Línea (OSI), 
el trabajo de la ONU divide los países según nivel de 
ingresos alto (liderado por Francia, Singapur y Corea,), 
ingreso medio (con Colombia, Kazajistán y Marruecos 
en ese orden) e ingreso bajo (Ruanda, Etiopía y Kenia 
ocupan los primeros tres lugares de este subgrupo). En 
la tabla general, de América resaltan Estados Unidos (6), 
Canadá (10), Uruguay (14), Chile (16) y Colombia (17). 
Costa Rica por su parte figura entre los países líderes de 
ingresos medios a nivel mundial, ocupando la novena 
posición junto con Mongolia y Armenia.

El OSI pretende medir y describir los cambios que sufre  
e-Gobierno con la evolución de la tecnología. Toma en 
cuenta la provisión de e-Servicios Básicos, la e-Participación, 
la expansión del uso así como la adopción de iniciativas de 
open data entre otras. 

3  Department of Economic and Social Affairs (2014). United 
Nations E-Government Survey 2014: e-Government for the future 
we want. Nueva York, Estados Unidos.
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e-Participación

Es responsabilidad del gobierno hacer valer el derecho 
de los ciudadanos a participar en los procesos públicos. 
La relación entre el gobierno y la ciudadanía se ve 
beneficiada por las TIC, que permiten que el gobierno 
aumente su alcance a los ciudadanos y las comunidades. 
En el sentido inverso, las TIC también empoderan a 
los ciudadanos para accesar a las instituciones públicas 
y hacerse escuchar. La e-Participación permite a esta 
técnica lograr que la ciudadanía participe en los procesos 
políticos de toda clase de manera que se vuelvan más 
participativos, inclusivos y colaborativos. 

La encuesta 2014 de la ONU expandió el tema de la 
e-Participación revisando tanto la calidad como la 
utilidad de los programas de e-Gobierno y, más que 
el uso, la encuesta divide el tema de la e-Participación 
en tres: e-Información, que como su nombre sugiere, 
es lo referente al acceso a información requerida por el 
ciudadano; e-Consultación que aborda a los ciudadanos 
en contribuciones más profundas en las políticas públicas 
y toma de decisiones, que es el verdadero empoderamiento 
del ciudadano necesario para el desarrollo sostenible.

Algunos temas abordados por la encuesta son: 1) 
Información de temas diversos como educación, salud 
y finanzas; 2) Bases de datos sobre estos temas, 3) 
Acceso a páginas del gobierno en más de un idioma 
oficial; 4) Disponibilidad de características de redes 
sociales; 5) Presencia de mecanismos para e-Consultas 
en seis sectores específicos: educación, salud, finanzas, 
bienestar social, ambiente y trabajo; 6) Disponibilidad 
de herramientas para obtener opinión pública para 
discusión en foros online, encuestas, peticiones, etc. y 
finalmente 7) Herramientas para la toma de decisiones 
en los seis sectores específicos del punto 5.

Para el 2014, Costa Rica alcanzó el puesto 14 en el índice 
de e-Participación, por debajo únicamente de Chile (7) y 
Colombia (11) en lo que respecta a Latinoamérica.  México, 
por ejemplo, ocupa apenas la posición 45 en el índice. 

6.1.2 Reporte Global de Tecnologías 
de Información

Al igual que con los capítulos 4 y 5 de este informe, se toman 
en cuenta los resultados del Global Information Techonolgy 
Report elaborado por el Foro Económico Mundial (Foro 
Económico Mundial, 2015). El documento elabora 
anualmente el Network Readiness Index, compuesto por 
cuatro subíndices (ambiente, preparación, uso e impacto) 
divididos a su vez de 10 pilares que aglomeran 53 variables4. 

Para el presente capítulo se tienen como relevantes para el 
sector gobierno tres de estos pilares: ambiente político y 
regulatorio, uso del gobierno y el pilar de infraestructura. El 
desempeño del país en estos pilares se detalla a continuación.

• Ambiente político y regulatorio

Aborda el alcance que ha tenido el ambiente político y 
regulatorio de un país en facilitar la penetración de las TIC 
en la actividad comercial. Toma en cuenta la protección 
a los derechos intelectuales, la piratería de software, la 
eficiencia e independencia del Poder Judicial, la eficiencia 
de los procesos de creación de leyes y la calidad, en general, 
de las regulaciones en torno a las TIC.

En lo que respecta al desarrollo de este pilar, el país muestra 
una ligera mejora entre el 2012 y el 2015, colocándose 
para el último informe en el puesto 63. Dentro de los 
indicadores del pilar, los que más mejoras han demostrado 
son el de protección a la propiedad intelectual (del puesto 
70 al 49), y el de la eficiencia del sistema legal para desafiar 
la regulación existente (del puesto 47 al 28). El indicador 
sobre leyes relacionadas con las TIC también muestra una 
considerable mejoría. Por otro lado, cabe resaltar que la 
piratería de software ha mantenido un nivel muy similar, 
manteniéndose entre un 58% o 59% dependiendo del 
año del total de software instalado en el país, lo que nos 
coloca en el puesto 52. También resulta de gran relevancia 
las variables sobre cantidad de días y procedimientos 
necesarios para poder hacer valer un contrato; en general 
mucho se habla siempre de la “tramitología” del Estado y 
la necesidad de su simplificación, pero los largos periodos 

4  Para mayor información sobre el Network Readiness Index se 
recomienda ver el Capítulo 4 de este informe.
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de espera que requiere hacer valer un contrato también 
tienen efectos muy adversos en la competitividad del país, 
reflejado el tema dentro de este pilar de ambiente político 
y regulatorio.

• Infraestructura

El pilar de infraestructura refleja el estado de la 
infraestructura TIC de un país, tomando en cuenta la 
cobertura de telefonía móvil, banca ancha, servidores 
de Internet y producción eléctrica. La infraestructura 
TIC afecta directamente tanto a hogares como al sector 
productivo en la posibilidad que estos tienen para hacer 
uso de las TIC, también es resultado de las políticas 
públicas provenientes del gobierno por lo que se incluye 
en este capítulo y no en los anteriores.

En infraestructura el país sufrió una pérdida importante de 
14 posiciones. En parte esto puede deberse a que se eliminó 
el indicador de accesibilidad de contenido digital, donde 
el país mostraba avances sostenidos entre 2012 y 2014. 
También se sufre una pérdida de 12 posiciones en cobertura 
de telefonía móvil, pues de acuerdo a los datos del Fondo 
Monetario Internacional, el porcentaje de cobertura se ha 
mantenido constante desde el 2012, en un 69,5%.

En lo positivo, resalta el enorme avance observado en 
cuanto a banda ancha internacional de Internet, indicador 
en el que aumentamos 28 posiciones en el periodo.

• Uso de gobierno

Este pilar refleja el liderazgo y éxito que tenga el gobierno 
desarrollando e implementando estrategias para el 
desarrollo TIC así como el propio uso que el Estado le da 
a las tecnologías medido a través de la disponibilidad y 
calidad de servicios online por parte del gobierno. 

Mostrando una importante mejora de 20 posiciones, 
el pilar refleja los esfuerzos que ha tenido el gobierno 
especialmente en el Índice de Servicios en Línea, donde 
mejoró en 27 puestos entre el 2012 y el 2015. Las otras 
dos variables también mostraron avances, ganando 12 
lugares en el éxito del gobierno en la promoción de las 
TIC y 10 posiciones en la importancia de las TIC en la 
visión del gobierno. 

La tabla 6.1 muestra datos pormenorizados de los pilares 
y sus indicadores.

Tabla 6.1 Calificación de Costa Rica en el NRI por pilar y por variable (2012 – 2015)

Indicador 2012 2013 2014 2015 Variación 
Acumulada

Ambiente político y regulatorio 67 74 63 63 ↑4
Efectividad de instituciones creadoras 
de leyes 126 139 140 129 ↓3

Leyes relacionadas con las TIC 68 65 51 54 ↑14
Independencia del Poder Judicial 38 40 37 32 ↑4
Eficiencia del sistema legal para resolver 
disputas 65 73 68 63 ↑2

Eficiencia del sistema legal para desafiar 
la regulación existente 47 47 37 28 ↑19

Protección a la propiedad intelectual 70 68 59 49 ↑21
Tasa de pirateo de software (como % del 
software instalado) 50 (58%) 50 (58%) 50 (58%) 52 (59%) ↓2

Cantidad de procedimientos para hacer 
cumplir un contrato 97 (40) 99 (40) 98 (40) 96 (40) ↑1

Cantidad de días para hacer cumplir un 
contrato 120 (852) 122 (852) 123 (852) 120 (852) Sin cambio
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Existe cierta duplicidad entre los resultados obtenidos 
en el NRI y aquellos observados en la encuesta de 
e-Gobierno. El OSI (índice de servicios en línea), por 
ejemplo, se encuentra dentro del pilar de uso de gobierno 
y lo impulsa de manera importante dado el crecimiento 
tan positivo que ha tenido el Estado en este sentido. 
También se encuentra el índice de e-Participación dentro 
del NRI, si bien no dentro de los pilares que se analizan 
en este capítulo.

Sobre los pilares del NRI enfocados en gobierno, 
se notan avances en usos del gobierno así como en el 
marco regulatorio. Preocupa sin embargo, la pérdida 
de posiciones en cuanto a infraestructura. Expertos 
en el tema como Manuel Castells (2002) señalan que 
la infraestructura es el principal obstáculo para el uso 
efectivo que se le puede dar a las TIC y en esto, Costa 
Rica muestra un rezago en los últimos años. Quizás uno 
de los mayores temas a considerar sea la ampliación de 
la cobertura de telefonía móvil, tema en el que el país 
muestra un claro estancamiento.

6.2 ESTUDIOS RELEVANTES A NIVEL 
NACIONAL

Esta sección contiene los resultados obtenidos de dos 
documentos. En primer lugar se encuentra el Índice de 
Transparencia del Sector Público Costarricense o ITSP. 
El mismo es un instrumento creado por la Defensoría de 
los Habitantes de la República, elaborado por el Centro 
de Investigación y Capacitación en Administración 
Pública (Cicap) de la UCR en conjunto con el Gobierno 
Digital (Zamora, 2015b). Seguidamente se incluyen 
los resultados del estudio de Incae de evaluación de la 
calidad de la prestación de servicios en el sector público 
(Barahona y Elizondo, 2015).

6.2.1 Transparencia del sector público 
y páginas web

El Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense 
(ITSP) es un instrumento de la Defensoría de los 
Habitantes de la República (Zamora, 2015b). Con el 
objetivo de medir la transparencia de las instituciones 

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes del Foro Económico Mundial 2012 al 2015. Prosic 2016. 

Continuación de Tabla 6.1

Indicador 2012 2013 2014 2015 Variación 
Acumulada

Infraestructura* 77 76 92 91 ↓14
Producción eléctrica, (kWh/cápita) 79 (2095) 82 (2023) 83 (2075) 80 (2075) ↓1
Cobertura telefonía móvil (% 
población)

121 
(69,5%)

126 
(69,5%)

134 
(69,5%)

133 
(69,5%) ↓12

Banda ancha internacional de internet, 
(kb/s por usuario) 64 (12,7) 40 (36) 59 (29,9) 36 (73,6) ↑28

Servidores seguros de internet 45 51 52 52 ↓7
Accesibilidad de contenido digital 77 56 47 - -

Uso del Gobierno 74 61 64 54 ↑20
Importancia de las TIC en la visión del 
gobierno 85 78 71 75 ↑10

Índice de servicios en línea del gobierno 70 67 67 43 ↑27
Éxito del gobierno en la promoción de 
las TIC 77 56 65 65 ↑12

*/ Hasta el 2014 el pilar se llamaba “Infraestructura y contenido digital”
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del sector público nacional, el mismo es elaborado por el 
Centro de Investigación y Capacitación en Administración 
Pública (Cicap) de la UCR en conjunto con el Gobierno 
Digital. 

Los presentados en la Figura 6.1 son beneficios del índice, 
de acuerdo a los autores del mismo.

Entendiendo la transparencia como la accesibilidad 
y claridad de las decisiones del estado así como su 
aplicación y posterior evaluación, el ITSP se divide en 
cuatro grandes dimensiones: 

• Acceso a la información: Evalúa la calidad de 
la información colocada en los sitios web, en 
cumplimiento del principio de máxima publicidad 
y el derecho constitucional y humano de acceso a la 
información.

• Rendición de cuentas: Evalúa la información que 
las instituciones públicas colocan en sus sitios web 
relacionada con el cumplimiento de sus objetivos, 
competencias y responsabilidades.

• Participación ciudadana: Evalúa los espacios y los 
medios de los que disponen los ciudadanos para 
participar en los procesos de planificación, control y 
evaluación institucional.

• Datos abiertos de gobierno: Evalúa la publicación 
de conjuntos de datos en los sitios web de las 
instituciones, de acuerdo al cumplimiento del 
formato de datos abiertos, permitiendo uso, y libre 
distribución de los mismos.

Cada una de las cuatro dimensiones se divide en 
un conjunto de 16 variables, las cuales a su vez son 
compuestas por grupos de sub-variables e indicadores. 
Cabe resaltar además que las ponderaciones de las cuatro 
dimensiones no es la misma. Acceso a la información 
tiene el mayor peso (31%) seguido por rendición de 
cuentas (29%). Participación ciudadana y datos abiertos 
del gobierno tienen 25% y 15% respectivamente. Los 
resultados finales del índice dan valores que van de 0 a 
1, o lo que es lo mismo, de 0% a 100% que es como se 
muestran los resultados.

El índice fue elaborado para un total de 105 instituciones 
públicas. Estas instituciones fueron elegidas a partir 
de varios criterios entre los que destacan el ser una 
institución con amplio reconocimiento por parte de la 
ciudadanía y que sean instituciones que formen parte de 
la Red Institucional de Transparencia de la Defensoría de 
los Habitantes. Las instituciones valoradas para la línea 
base del ITSP fueron las siguientes:

Generales

Promover el respeto al derecho
humano y constitucional de acceso
a la información.

Reforzar la imagen del país como
nación democrática.

Promover el mejoramiento continuo
de la administración pública en el
ámbito de la transparencia y acceso
a la información por medio
de sitios web.

Sector público

Generar una guía para las instituciones
públicas con indicadores específicos,
claros y alcanzables.

Identificación de oportunidades 
de mejora.

Metodología clara y
rigurosa-no subjetiva.  

Basado en mejores prácticas de
países e instrumentos
a nivel mundial.

Permite estar al día con la obligación
de transparentar la información
pública.

Ciudadanía

Permite ejercer el derecho de acceso
a la información pública en línea.

Facilita el acceso a información
concentrada, de manera fácil
y actualizada.

Facilita el acceso a información
pública en formato de
datos abiertos.

Ofrece un aumento en la cantidad
y calidad de información disponible.

Facilita la participación informada.

Incentiva la creación de espacios
para innovación e investigación.

Figura 6.1 Beneficios del ITSP
Fuente: Elaboración propia con datos de Cicap Prosic, 2016.
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Principales resultados

La nota promedio del ITSP 2015 fue de 32,24 y apenas 
un 6,7% de las instituciones lograron notas superiores 
a 50. Respecto a las cuatro dimensiones del índice, la 
mejor calificada fue la de acceso a la información, con un 
promedio de 46,02. La institución mejor calificada dentro 
de esta dimensión fue la Universidad Estatal a Distancia, 
con un 82,76.

En rendición de cuentas el promedio obtenido fue de 
31,45; se colocó en la primera posición la Universidad 
de Costa Rica, con una nota de 77,23. Por su parte, 
participación ciudadana tuvo una nota promedio 
de 26,99, donde las mejores instituciones son las 
municipalidades de La Unión (67,11) y Upala (57,76).  
La baja nota en esta dimensión muestra que hacen falta 
muchísimos espacios para que la ciudadanía participe en 
la gestión pública. 

Finalmente datos abiertos del Estado obtiene un módico 
14,27 de promedio. En este caso el Poder Judicial fue 
quien recibió la mejor nota, con apenas un 48,71. A 
nivel general, las mejores y peores diez instituciones se 
muestran en la tabla 6.2.

Al dividir los resultados del ITSP por tipo de institución, 
las mejor calificadas son las autónomas (41,71) 
seguidas por los poderes de la república (39,59) y las 

superintendencias (36,95). En el extremo opuesto las 
municipalidades son las peor calificadas con una nota 
promedio de 24,64. Claro está que la situación de las 
municipalidades de Limón y Paraíso, sin página web, 
afectan de manera importante este promedio a la baja.

Se determina, dentro de los indicadores del ITSP, tres de 
los cuales obtuvieron una nota promedio superior a 80: 
creación de la institución (es decir, que la ley de creación 
de la institución y sus reformas esté disponible en la 
web), planes específicos y sectoriales (disponibilidad de 
planes específicos o sectoriales propios del quehacer de la 
institución) y marco jurídico aplicable (disponibilidad de 
normas que regulan el accionar institucional). 

En contraste, los cinco indicadores con peores notas (es 
decir, que se encuentran ausentes en la gran mayoría de 
instituciones consultadas) son los siguientes:

• Informe de aportes recibidos (0,95). Disponibilidad 
de algún informe sobre aportes recibidos de 
consultas al público.

• Informes de viajes (1,52). Disponibilidad de 
información de viajes como motivo, resultados, lista 
de asistentes y viáticos.

• Publicación de información comúnmente solicitada 
(1,90): Publicación de nueva información o datos 
en respuesta a solicitudes comunes de ciudadanos, 
indicando que la razón de la publicación es 
justamente dichas solicitudes.

• Temas a tratar (1,90): disponibilidad con antelación 
de la agenda u orden del día con principales temas a 
tratar en sesiones de los órganos directivos.

• Dietas de juntas directivas o concejales (1,90). En 
los casos en los que aplique, la disponibilidad de los 
montos desagregados de las dietas que corresponden 
para los miembros de los órganos colegiados.

Un tema relevante es que dentro de la muestra de 
105 instituciones, 40 de estas pertenecen a la Red 
Interinstitucional de Transparencia de la Defensoría de los 
Habitantes. Estas instituciones registraron una calificación 
promedio más alta que la del promedio nacional (37,62 
contra 32,24). De hecho, la diferencia se acentúa cuando 
se compara con las instituciones no pertenecientes a la red, 
con calificaciones promedio de 28,93.

1
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Poderes de la República
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de la República

Adscritos a Ministerios
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Fuente: Elaboración propia con datos de Cicap (2015). Prosic, 2016.

Figura 6.2 Instituciones evaluadas (línea base del 
ITSP)
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En general, el estudio presenta una primera evaluación 
sobre transparencia de las páginas web del Sector 
Público, mostrando que se tiene un importante camino 
que recorrer en aras de ir cumpliendo los indicadores 
planteados a nivel de todas las instituciones del Estado. 
De acuerdo a los investigadores, las notas promedio 
de las cuatro dimensiones del Índice coinciden con la 
concepción tradicional de la transparencia, centrada en 
la responsabilidad de ofrecer información institucional 
pero limitada en lo que respecta a temas innovadores 
como la existencia de espacios de participación ciudadana 
y la publicación de información en formatos de datos 
abiertos.

6.2.2 Evaluación de Incae a los sitios 
web del Sector Público

Incae Business School desarrolló en el 2006 un índice 
y una medición centrada en el usuario para evaluar la 
calidad de los servicios públicos prestados por medios 
digitales. Para el 2015 la institución presenta la novena 
edición del informe, con el principal objetivo de 
retroalimentar a las instituciones públicas para continuar 
incentivando la demanda de servicios de e-Gobierno. 

La cantidad de entidades evaluadas aumenta con respecto 
a pasados años: mientras que en el 2013 se analizaron 
160 y en el 2014 se llegó a 174, para esta nueva edición 
del informe se llegó a 181 instituciones divididas como 
se muestran en la figura 6.3. Adicionalmente hubo 15 
instituciones a las que no se les realizó la evaluación por 
no tener sitio web.

Tabla 6.2 Mejores y peores instituciones en la puntuación general del ITSP

Mejores 10 instituciones Peores 10 instituciones

Institución Nota Institución Nota

Caja Costarricense del Seguro Social 62,02 Instituto Costarricense de Ferrocarriles 12,54
Poder Judicial 55,89 Municipalidad de Aserrí 12,26
Universidad de Costa Rica 55,07 Municipalidad de Pococí 12,19
Instituto Nacional de las Mujeres 54,40 Municipalidad de Vázquez de Coronado 10,59
Municipalidad de La Unión 52,97 Municipalidad de Santa Cruz 10,10
Municipalidad de Belén 50,60 Municipalidad de El Guarco 9,57
Instituto Costarricense de Electricidad 50,32 Municipalidad de Turrialba 7,90
Instituto Mixto de Ayuda Social 49,96 Secretaría Técnica Nacional Ambiental 7,66
Universidad Técnica Nacional 49,72 Municipalidad de Alajuela 7,41
Instituto Nacional de Aprendizaje 49,25 Municipalidad de Oreamuno 3,66

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Cicap. Prosic 2016.

Nota: Las municipalidades de Limón y Paraíso obtuvieron una nota de 0 debido a que no cuentan con una página web. No se incluyeron dentro 
de la lista de las 10 peores instituciones para limitar la misma a aquellas instituciones que sí tienen página.

4

5

6

45

47

74

Entidades públicas
no estatales

Poderes de la República
y Órganos Auxiliares

Empresas públicas

Entidades autónomas

Ministerios
y órganos adscritos

Municipalidades
y concejos municipales

Figura 6.3 Instituciones evaluadas por el estudio 
de Incae
Fuente: Elaboración propia con datos de Incae. Prosic 2016.
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Aspectos metodológicos.

En el 2006 Incae definió una primera metodología para 
realizar el estudio de páginas web del estado. Dicha 
metodología ha sufrido dos revisiones y actualizaciones, 
la primera en el 2010 y la segunda en el 2013.  Esta 
última se centra en tres ejes principales (Figura 6.4).

Dado que se pretende analizar las páginas web desde 
la interacción del ciudadano con la interfaz digital, se 
evalúa la calidad de esta en tres categorías presentadas en 
la figura 6.5.

Estas tres categorías a su vez se conforman por 
subcategorías. En el caso de la calidad de la interacción,  
busca medir la interacción que ofrece el sitio web entre 
usuario e institución. Toma en cuenta la “madurez” 
del tipo de interacciones, es decir, la complejidad de 
transacciones que se pueden realizar en el sitio desde las 
más simples hasta las complejas como lo serían aquellas 
que implican una comunicación en ambos sentidos, a 
entender, de solicitud y respuesta en línea. Este tipo de 
transacciones incluyen, por ejemplo, el pago de impuestos, 
sacar citas y renovar documentos, entre otros. También 
analiza el grado de individualización de la página, es 
decir, el grado de preparación de la información según 
distintos perfiles de usuario. Esto incluye por ejemplo 

La ruptura de la lógica dominante en el desarrollo web donde los sitios se crean pensados en
el acceso desde una computadora y no desde dispositivos móviles.

Mobile First

Sector público y ciudadanía tienen la capacidad de crear, compartir y ofrecer de manera efectiva
la información, servicios e ideas a través de espacios y medios de interacción como
comunidades virtuales y redes.

Social Media

Las instituciones pueden tener mecanismos digitales para relacionarse de manera directa con
la ciudadanía, de forma que esta tenga un servicio de calidad, eficiente, efectivo y oportuno.

Servicio al cliente

Figura 6.4 Ejes metodológicos para el estudio de páginas web de Incae

Figura 6.5 Categorías de evaluación de páginas 
web de Incae

Fuente: Elaboración propia con datos de Incae (2015). Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia con datos de Incae (2015). Prosic, 2016.
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la personalización inteligente del sitio, es decir, cuando 
éste aprovecha información que conoce del usuario para 
anticiparse a sus necesidades.

En calidad de la información, se busca conocer si la 
misma es concisa, actual, clara, relevante y sólida. En esta 
categoría se mide la utilidad de la información publicada 
en su amplitud, exactitud, claridad y aplicabilidad así 
como el nivel de solidez de la información, es decir, si la 
misma es concisa, consistente y actualizada.

Calidad del medio digital evalúa la experiencia que el 
usuario tiene con la página web en cuanto a su usabilidad. 
Es decir, la navegabilidad y flexibilidad del sitio, la facilidad 
de interactuar con él, así como aspectos de infraestructura 
tales como accesibilidad, seguridad, visibilidad en motores 
de búsqueda y velocidad de la página.

En total, el proceso de evaluación califica 24 criterios 
ponderados en una escala de 1 a 3 de acuerdo al nivel 
de complejidad asociada a su implementación. Aquellos 
criterios cuya implementación no afecta en forma 
significativa las operaciones diarias de la institución 
reciben un peso de 1, mientras que aquellos que conllevan 
el desarrollo de infraestructura de soporte más compleja, 

o cambio de normas que además pueden implicar la 
coordinación con otras dependencias del gobierno 
reciben un peso de 3. La evaluación de los resultados se 
presenta en categorías de veinte puntos, con la siguiente 
distribución siguiente:

• De 80 a 100 puntos: excelente

• De 60 a 80 puntos: muy buena

• De 40 a 60 puntos: ok5

• De 20 a 40 puntos: regular

• De 0 a 20 puntos: pobre

Resultados generales

Durante el periodo de evaluación, 9 sitios web no se 
encontraban en línea. Por esto, los mismos no fueron 
calificados y no se encuentran en las notas finales. Se 
trató de 7 municipalidades, el Consejo Nacional de la 
Persona Adulta Mayor y el Instituto Costarricense de 
Ferrocarriles.

5  Copia textual del original.

Fuente: Elaboración propia con datos de Incae (2015). Prosic, 2016.
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Figura 6.6 Criterios de Evaluación
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Para este año se tienen 8 páginas web con notas superiores 
a 80. Esto las cataloga como “excelentes”; una institución 
más que el año pasado. (Bolaños, 2015). Para el 2013, 
sólo el Instituto Nacional de Seguros logró una nota 
superior a 80 (Bolaños, 2014), lo que denota el avance 
que se ha ido dando en las páginas web de instituciones 
públicas.

Al observar los resultados promedio de los criterios 
evaluados (Tabla 6.3) se puede observar que las mayores 
puntuaciones recaen en los criterios que requieren menor 
calidad de interacción. Temas como verificabilidad, 
claridad, que la información sea concisa, correcta y 

consistente (todas ubicadas con nota de excelente) son 
más sencillas que lo que implica preparar la página para 
que en esta se puedan realizar transacciones simples 
(54,91%) o complejas (33,53%). Sin embargo, son estas 
últimas las que aportan un mayor valor agregado a la 
experiencia digital del usuario. 

Claras muestras de mejora

Dado que en el 2013 se modificó la metodología de 
evaluación de Incae por última vez, se puede realizar 
una comparación entre los informes del 2013 al 2015. 
Al observar las notas obtenidas por las instituciones 

Tabla 6.3 Notas promedio del total de instituciones evaluadas

Calificación Criterio Nota

Excelente 
(nota entre 80 y 100)

Verificabilidad 97,97
Claridad 87,96
Conciso 85,34
Correcto 84,05
Consistente 82,06
Presentación 81,69
Navegabilidad 81,40

Muy buena 
(nota entre 60 y 80)

Aplicabilidad 78,70
Amplitud 74,92
Exactitud 74,42
Usabilidad 72,09
Velocidad 62,54
Accesibilidad 61,05
Actual 62,26

Ok 
(notas de 40 a 60)

Transacción simple 54,91
Visibilidad 42,56

Regular 
(notas de 20 a 40)

Seguridad 36,92
Transacción compleja 33,53
Personalización 31,69
Organización arquetipo 30,81
Interoperabilidad 25,71

Pobre 
(notas de 0 a 20)

Integración arquetipo 16,28
Personalización inteligente 6,98

Fuente: Elaboración propia con datos de Incae (2015). Prosic, 2016.
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a lo largo de este tiempo se observa que cada vez son 
más las que se colocan en los tramos de muy buena 
(calificación de 60 a 80) o excelente (calificación de 80 a 
100). Es importante señalar que año con año se han ido 
introduciendo nuevas instituciones a la muestra evaluada 
por Incae (es decir, la muestra no se ha mantenido 
constante), no obstante, resulta muy positivo observar 
que, mientras en el 2013 sólo un 8,9% de las instituciones 
obtuvieron calificaciones de “muy buena” o “excelente”, 
este porcentaje creció al 34,1%. Es decir, para el último 
informe un poco más de un tercio de las páginas web 
tienen calificaciones bastante positivas.

Al segmentar las instituciones por tipo, se puede observar 
que las que más muestran mejoras son los Poderes de la 
República, pasando de una nota de 53,3 en el 2013 a una 
de 70,4 en el 2015. Otras instituciones que mostraron 
un proceso de mejora positivo son las instituciones 
autónomas y las empresas públicas. En contraste, las 
entidades públicas no estatales y las municipalidades y 
consejos de distrito muestran muy poca variación en la 
calidad de sus páginas web en este lapso. La tabla 6.4  
muestra la evolución de la calificación asignada por Incae 
a las páginas web según tipo de institución, mientras que 
la 6.5 muestra una lista con las instituciones mejor y peor 
calificadas según la tabla general del 2015.

Fuente: Elaboración propia con datos de Incae (2015). Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia con datos de Incae (2015). Prosic, 2016.
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Figura 6.7 Calificación obtenida por las páginas web(2013 - 2015)

Tabla 6.4 Calificación obtenida por las páginas web por tipo de institución (2013-2015)

2013 2014 2015 Variación

Global 49,9 52,5 56,9 7,0

Poderes de la República  (y órganos auxiliares) 53,3 67,2 70,4 17,1
Ministerios (y órganos adscritos) 51,3 54,2 57,4 6,1
Instituciones autónomas 49,8 56,7 59,8 10,0
Municipales y consejos de distrito 48,8 49,3 52,6 3,8
Empresas públicas 55,2 61,7 65,5 10,3
Entidad pública no estatal 59,9 60,4 63,5 3,6
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6.3 ASAMBLEA LEGISLATIVA Y 
GOBIERNOS LOCALES:         
Dos estudios de Prosic

La Unión Internacional de Telecomunicaciones propone 
indicadores de medición para las TIC en los hogares y en las 
empresas. Su propuesta permite que a nivel internacional 
se genere información relevante y comparable entre países, 
a través de metodologías comunes.

No se encontraron lineamientos para el estudio de las TIC 
en el Estado. A nivel del sector público la teoría habla a 
menudo de temas de transparencia, de gobierno abierto 
y datos abiertos. Sin embargo, las instituciones públicas 
también pueden ser valoradas como una empresa, pues a 
nivel organizativo comparten con estas muchas similitudes.

Debido a esto, se deciden tomar los indicadores para 
empresas propuestos por la UIT (Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, 2010): Tal es el caso de 
variables como proporción de instituciones que utilizan 
computadoras e Internet, proporción de empleados que 
usan computadoras e Internet, presencia web, uso de 
redes como intranet, extranet y la red de área local (LAN), 
tipo de acceso además de tipos de usos de Internet.

Estos indicadores serán tomados en cuenta como base para 
los dos estudios realizados por Prosic: en primer lugar un 
censo a los despachos de la Asamblea Legislativa donde se 
plantea un cuestionario a los asesores y en segundo, un censo 
a los gobiernos locales. Cabe resaltar que en dichos estudios 
se realizan consultas que van más allá de los lineamientos 
base de la UIT y que están acorde a las características propias 
de las instituciones con las que se trabajó.

6.3.1 Estructura TIC en la Asamblea 
Legislativa

Con el objetivo de generar información actualizada, 
oportuna y comparable sobre el acceso, uso y apropiación 
de tecnologías de información y comunicación en el Estado 
se decide realizar una encuesta para conocer la estructura 
TIC en la Asamblea Legislativa. Se toma la decisión de 
realizar un censo en los despachos de los 57 diputados 
electos para analizar temas diversos como  tenencia 
TIC, calidad de acceso a Internet así como la utilización 
del mismo, presencia en Redes Sociales por parte de los 
legisladores y satisfacción de los asesores legislativos con 
respecto a la disponibilidad y calidad de tecnologías de 
información y comunicación en sus despachos.

Tabla 6.5 Instituciones mejor y peor calificadas 2015

Instituciones Mejor Calificadas Instituciones Peor Calificadas

Institución Nota Institución Nota

Instituto Nacional de Seguros 93,55 Municipalidad de Hojancha 18,59
Instituto Costarricense de Electricidad 85,02 Municipalidad de Los Chiles 19,46
Universidad Estatal a Distancia 84,44 Municipalidad de Matina 29,56
Caja Costarricense del Seguro Social 84,10 Municipalidad de El Guarco 31,97
Teatro Nacional de Costa Rica 83,1 Concejo Municipal de Distrito de Cóbano 37,05

Contraloría General de la República 82,84 Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, 
Riego y Avenamiento 37,30

Universidad de Costa Rica 80,65 Municipalidad de San Isidro de Heredia 38,84
Promotora de Comercio Exterior 80,64 Municipalidad de Guácimo 39,58

Municipalidad de Palmares 79,76
Junta de Administración Portuaria y de 
Desarrollo Económico de la Vertiente 
Atlántica (Japdeva)

39,82

Compañía Nacional de Fuerza y Luz 79,31 Municipalidad de Poás 39,93

Fuente: Elaboración propia con datos de Incae (2015). Prosic, 2016.
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Prosic agradece al despacho del diputado Juan Marín 
Quirós, primer secretario del Directorio Legislativo del 
periodo 2015-2016 por la ayuda brindada en obtener los 
permisos necesarios para realizar el estudio. Del mismo 
modo se agradece al señor Antonio Ayales, Director 
Ejecutivo de la Asamblea Legislativa.

El proceso de recolección de datos se realizó del martes 
16 de febrero 2016 al jueves 25 del mismo mes. Los 
cuestionarios fueron aplicados por funcionarios de Prosic 
directamente en los despachos de los diputados, tomando 
como informante a alguno de los asesores del despacho, 
según la disponibilidad de los mismos. Debe resaltarse 
que el único despacho en el que se obtuvo una negativa 
para llenar el formulario fue en el del diputado Gonzalo 
Ramírez Zamora, del Partido Renovación Costarricense. 
A esta oficina se acudió en al menos seis ocasiones a lo 
largo de las dos semanas en las que se realizó la recolección 
de datos, empero, siempre se nos negó la oportunidad 
de conversar por parte de sus asesores aduciendo razones 
diversas para la no realización del cuestionario. Debe 
recordarse además que el Movimiento Libertario cuenta 
actualmente con sólo 3 diputados, ya que la diputada 
Carmen Quesada se independizó del partido y ahora 
funge como diputada independiente.

El proceso de recolección implicó visitar los distintos 
edificios de la Asamblea Legislativa. El edificio Sión es el 
área en la que se ubica la mayor cantidad de despachos 

legislativos, con un total de 30 diputados (53% del total). 
Le sigue el edificio central, con 21 despachos, 4 de los 
cuales ubicados en lo que se conoce como la Casa Rosada.

Lo anterior deja 6 despachos desperdigados en pequeños 
edificios que circundan a estos dos edificios principales. 
Tal es el caso de Casa Rusa (con 2 despachos), el edificio 
Monseñor Sanabria (1 despacho), Casa Villalobos (1 
despacho), Transportes (1 despacho) y el edificio Rucavado  
donde se encuentra el despacho de la diputada del Frente 
Amplio Ligia Fallas. 

Es importante resaltar que todos estos edificios externos 
a la Asamblea se encuentran asignados a 5 de los 9 
diputados del Frente Amplio, con la única excepción 
del diputado Mario Redondo de Alianza Democrática 
Cristiana, cuyo despacho se encuentra en el área de 
Transportes de la Asamblea Legislativa.

Existen además dos modalidades de despachos. El caso 
más común es que tanto el diputado como sus asesores se 
encuentren todos en el mismo espacio físico. El segundo 
escenario posible se da cuando la oficina del diputado 
se encuentra por aparte de la de su equipo de trabajo. 
De acuerdo a la información recabada, este es el caso 
de 11 curules, lo que equivale a un 19,6% del total de 
encuestados. En estos casos suele suceder que los asesores 
se encuentran relativamente cerca del  diputado, a una 
distancia de unas cuantas oficinas, sin embargo también 
ocurre que estos se encuentren en extremos opuestos 
de un edificio. Sería esperable que en este tipo de casos 
exista una mayor necesidad de dispositivos TIC (fax, 
impresora, escáner) debido a que estos se ocupan por 
igual en ambos despachos (asesores y diputado).

Características del informante principal y de los 
despachos

Se trató de manera indistinta a los que se nombraron a 
sí mismos como asesores o como asistentes, pues si bien 
el asistente en ocasiones tiene un papel más identificado 
con el de un secretario o secretaria, en la práctica muchos 
de estos son profesionales que ejercen tareas complejas 
para los diputados.

Al consultarse por el tiempo laborado en la Asamblea 
Legislativa, la mitad de los informantes dijeron llevar de 
0 a 2 años laborando. Es decir, se trata de asesores nuevos 
que entraron durante el presente periodo legislativo. Un 
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Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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16% tiene de 3 a 6 años laborando en el Primer Poder de 
la República, lo que implica que al menos han laborado 
en dos periodos distintos. Un 14% ha laborado en tres 
etapas diferentes  (14%) y sólo un 20% de los informantes 
llevan 11 años o más laborando en la Asamblea Legislativa, 
con 5 informantes (9%) declarando llevar al menos 20 
años laborando en la institución. El tiempo de laborar en 
la institución puede afectar la calidad de la información 
suministrada por el informante; se esperaría que 
funcionarios que tienen más tiempo de laborar manejen 
mejor la información sobre el Primer Poder de la República.

La cantidad de asesores por despacho es otro tema 
importante. Para efectos del análisis se contabilizó a 
todos los funcionarios del despacho, sin importar el 
puesto específico que desempeñaran (sin contar personal 
ad honorem). Esto se debe a que en ocasiones las labores 
de dichos funcionarios poco tienen que ver con el puesto, 
sea de secretariado, de asistente o de asesor. Se encontró 
que en promedio las oficinas tienen 5,3 funcionarios; el 
valor moda es el de 6, correspondiente a un 30% de los 
despachos entrevistados. Cabe resaltar que el segundo 
valor más común, el de 3 trabajadores por curul, se 
debe principalmente a los del PAC. El código de ética 
del PAC exige a sus diputados un máximo de 3 asesores, 
requerimiento que se cumple en todos los despachos de 
dicho partido, así como en dos  de Liberación Nacional6. 

6  Para este punto se pierden los datos de tres despachos: dos del 
PAC y uno del PUSC debido a que la información suministrada se 
encontraba incompleta.

Tenencia y estado de las TIC en los despachos

Se le consultó al informante por la cantidad de computadoras 
en el despacho que sean de la Asamblea Legislativa, 
tomando en cuenta la computadora del diputado. Los 
valores obtenidos van de las 3 computadoras hasta 10, 
con un promedio de 6,3 computadoras por despacho. 
En total un 53,6% de los encuestados tienen entre 6 y 7 
computadoras. Sin embargo el tema de mayor relevancia 
a la hora de realizar este análisis es la razón existente entre 
computadoras y funcionarios.

La razón computadoras/funcionarios nos da a entender la 
cantidad de computadoras que hay por cada funcionario. 
Si la razón es menor a uno, quiere decir que hay más 
funcionarios que computadoras, por lo que no todos tienen 
acceso simultáneo a las mismas. Si la razón es igual a uno, 
esto quiere decir que hay “suficientes” computadoras, pues 
hay al menos una computadora para cada funcionario. 
Finalmente, si la razón es mayor a uno, esto quiere decir 
que hay más computadoras que funcionarios. Esta última 
opción puede verse desde dos ópticas distintas. Por un 
lado se podría pensar en que la asignación de recursos no 
es óptima, ya que “sobran” computadoras. Por otro lado, 
no necesariamente todas las computadoras del despacho 
están en un estado óptimo de uso por lo que al haber una 
razón computadora/funcionario mayor a uno se garantiza 
que estos tengan acceso a las mejores computadoras, 
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Figura 6.9 Años laborados en la Asamblea 
Legislativa por el informante principal
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Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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manteniendo una o dos computadoras de reserva para 
alguna necesidad excepcional. La importancia de esta 
razón es que, si existen menos computadoras que personal 
esto tiene un efecto directo en la eficiencia del despacho, 
pues los colaboradores no tienen la posibilidad de utilizar 
computadora de manera simultánea, siendo esta la 
principal herramienta de trabajo de un asesor.

Debe señalarse que se dio un cambio tecnológico 
importante en la Asamblea Legislativa, pues de acuerdo 
al trabajo realizado con los asesores del diputado Marín 
Quirós, recientemente el Primer Poder de la República 
realizó un contrato de leasing de equipo de cómputo, lo 
cual implicó computadoras nuevas de muy buena calidad 
en los despachos legislativos. Esto se refleja más adelante 
cuando se consulta sobre el estado del equipo en los 
despachos (Figura 6.13), así como el nivel de satisfacción 
de los funcionarios (Figura 6.21).  

Al realizar la razón computadoras/funcionarios se puede 
tomar la decisión de incluir o no incluir al diputado 
como un funcionario más a la hora de realizar el cálculo. 
Cuando éste es tomado en cuenta, se obtienen los datos 
mostrados en la figura 6.11.

Una tercera parte (32%) de los despachos tiene más 
personal que computadoras (tomando en cuenta al 
diputado como funcionario) mientras que un 68% 
de los despachos tienen al menos igual cantidad de 
computadoras que empleados. Cuando se hace el 
análisis sin contar al diputado, sin embargo, se obtiene 
un resultado muy distinto, en donde sólo el 17% de las 
curules tienen más personal que computadoras. 

Es importante resaltar que la labor del diputado a menudo 
no es una tarea “de oficina”, por lo que la necesidad de 
computadora que tiene generalmente no es tan alta como 
lo puede ser otro tipo de puestos. Buena parte de la faena 
legislativa del diputado consiste en presencia en comisiones 
y en el Plenario, reuniones de distinta índole con 
personas o grupos de distintos sectores sociales, asistencia 
a actividades, etc. por lo que su uso de la computadora 
no es tan extenso. Repitiendo el mismo análisis de razón 
computadoras/funcionarios sin considerar al diputado 
se obtiene un resultado más positivo (Figura 6.12) en 
el cual, en un 68% de los despachos se tiene una razón 
superior a 1; sólo un 17% de los despachos tiene menos 
computadoras que personal. 

En este punto sí se puede concluir un problema de 
administración de recursos pues se tiene un 17% de 
oficinas con un faltante de computadoras mientras que 
un 68% tiene computadoras de sobra; dado que el equipo 
existe, el mismo debería ser redistribuido de manera que 
todos los despachos tengan una razón igual o mayor a 1 
de computadoras/funcionarios.

Se le consultó además al informante principal por el estado 
general de las computadoras del despacho. Esta pregunta 
es importante ya que el estado de las computadoras tiene 
una incidencia directa en la eficiencia de los asesores; 
computadoras en mal estado hacen que los procesos 
sencillos se hagan complejos. Una computadora que 
presenta problemas, por ejemplo, puede generar que el 
funcionario pierda de manera imprevista información 

Figura 6.11 Razón CPU/Personal (tomando en 
cuenta al diputado)

Figura 6.12 Razon computadoras/funcionarios(sin 
contar al diputado)

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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importante almacenada en la máquina, con todas las 
implicaciones que conlleva un problema de este tipo 
y cuya gravedad puede variar. En un 85,8% de los 
despachos, el informante principal consideró que las 
mismas se encuentran en buen o muy buen estado. En 
muchos casos el informante agregaba que esto se debía 
al cambio que se había dado en los pasados meses en la 
Asamblea Legislativa, con el nuevo contrato de leasing de 
computadoras. En contraste, sólo en 3,6% de los casos 

se declaró que las computadoras se encontraban en mal 
o muy mal estado. Sin la capacidad de comparar esta 
información por tratarse del primer estudio realizado 
en la Asamblea Legislativa, sí se puede observar el efecto 
positivo que parece haber tenido el contrato de leasing de 
computadoras en cuanto a la percepción del estado de las 
mismas en los despachos legislativos. El que un 85,8% de 
los despachos tengan las computadoras en buen o muy 
buen estado es una excelente noticia ya que los asesores 
pueden realizar bien su trabajo en estas máquinas.

Otras TIC imprescindibles en los despachos legislativos 
son fax, escáner e impresoras a blanco y negro7. Los 
resultados se detallan en la figura 6.14

A partir de la información recabada se puede caracterizar 
que la mayoría de despachos legislativos tienen un fax y 
dos impresoras blanco y negro. Lo más probable  (60,7%)
es que solo tengan un escáner. ¿Cuál es el estado de estas 
TIC? De acuerdo al informante principal, en un 82% de 
los casos todos los fax del despacho están en buen estado. 
Este porcentaje baja a 71,4% en el caso de las impresoras 
y a 60,7% en el caso de los escáner. En contraste, ningún 
despacho dijo tener un fax que estuviera malo, pero 3,6% 

7  Sólo un despacho legislativo dijo tener una impresora a color, no contabilizada en la encuesta ya que se encuentra fuera del inventario de la 
Asamblea, comprada con recursos propios del partido respectivo.
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Figura 6.13 Percepción del estado de las 
computadoras

Figura 6.14 Tenencia de Fax, Impresora y Escáner en los despachos legislativos

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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dijo tener al menos una impresora mala; este monto fue 
de 5,4% en el caso de los escáneres. 

Internet: El mayor problema de la Asamblea Legislativa 

La calidad del servicio de Internet en los despachos es el 
mayor problema de la Asamblea Legislativa, en lo que 
a las TIC se refiere. Si bien es cierto la buena calidad 
de Internet es vital para que el funcionario pueda 
desempeñar de manera eficiente sus funciones, “bueno” 
pareciera ser un adjetivo inadecuado para describir el 
servicio que reciben la mayoría de los despachos.

En primer lugar se midió la velocidad de Internet 
en las curules utilizando la página medidor.kolbi.cr. 
Debido a dificultades en el lograr realizar las mediciones 
respectivas, se lograron sólo 48 mediciones a partir de los 
56 despachos entrevistados. En la mayoría de los casos 
esto se debió a que las computadoras del despacho no 
se encontraban debidamente actualizadas con el Adobe 
Flash Player, lo que no permitía la utilización de la 
herramienta para medir la velocidad.  

En las mediciones obtenidas, se obtuvo una velocidad 
de bajada promedio de 11,82 Mbps, con un máximo de 
32 Mbps y un mínimo de 3 así como una desviación 
estándar de 7,54. La velocidad de subida obtuvo un valor 
promedio más alto, de 14,79 Mbps, con un máximo de 
39 y un mínimo de 6 así como una desviación estándar de 
6,38. La velocidad de subida, por tanto, es en promedio 
más alto y más estable (menor desviación estándar) que 
la velocidad de bajada.

Particularmente importante resulta esta velocidad de 
bajada de Internet, ya que la descarga de datos es necesaria 
para la mayoría de tareas que llevan a cabo los funcionarios. 
Accesar páginas, descargar documentos, entre otras, son 

actividades que necesitan de la velocidad de bajada. Lo que 
muestra la tabla 6.6 es que la velocidad de bajada tiene una 
alta variabilidad. De hecho, 11 de las 48 mediciones (un 
23%) mostraron velocidades de descarga por debajo de los 
6 Mbps8. Si bien es cierta la velocidad de Internet no es la 
mejor, sí se encuentra, al menos, por encima de la velocidad 
de 6 Mbps en un 77% de las mediciones realizadas. El 
verdadero problema sin embargo, es el relacionado a las 
interrupciones contantes de Internet.

Las fallas de Internet afectan la labor diaria de los 
funcionarios legislativos. El no tener acceso a la Web hace 
que estos no puedan llevar a cabo su trabajo o al menos no 
de una manera eficiente. Las interrupciones en el servicio 
son consultadas a los funcionarios de dos maneras. La 
primera es sobre la cantidad de interrupciones en los 
últimos seis meses y la segunda, el tiempo más largo en la 
que se prolongó una de estas fallas.

Al consultarse de este tema, sólo en un despacho 
legislativo el informante dijo no haber tenido fallo alguno 
en el servicio en los últimos 6 meses. En contraste, un 
20% de los despachos legislativos dijo haber sufrido 
más de 50 fallos en el servicio en el mismo periodo. Lo 
que es más, un 10,7% de los encuestados (6 despachos) 
declararon tener más de 90 fallos. Es importante señalar 
que en algunas de estas ocasiones el informante declaraba 
una cantidad de fallos por día o por semana, indicando 
al encuestador que hiciera el cálculo para a partir de esto 
determinar la cantidad de fallos en 6 meses.

En lo que respecta a la prolongación de dichas fallas, El 
cuestionario hacía el planteamiento sobre la cantidad de 
horas que duró dicho fallo, sin embargo, en la mayoría 
de los casos los fallos eran tan prolongados que los 
informantes manejaban –y daban– la información no 
por horas, sino por días laborales. 

8  La velocidad de 6 Mbps es relevante en tanto a que el Micitt, en su Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2015-2021 
(Micitt, 2015) fija la misma como la línea de partida para la velocidad de las entidades públicas. 

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Tabla 6.6 Velocidad del Internet en la Asamblea Legislativa (en Mbps)

Máximo Mínimo Promedio Desviación estándar

Velocidad de bajada 32 3 11,82 7,54
Velocidad de subida 39 6 14,79 6,38
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De acuerdo a la información recabada, (Figura 6.16) 
sólo un 1,8% declaró no experimentar fallas en el 
servicio y un 27,3% tuvo problemas en la conexión 
que no se prolongaron por más de un día laboral. En 
un preocupante contraste un 38,2% de los despachos 
experimentaron fallos en el servicio de Internet que 
duraron entre tres y cinco días laborales, es decir, hasta 
una semana entera de trabajo sin Internet, afectando de 
manera importante su labor legislativa.

Mientras que una falla corta puede generar incomodidades 
en la labor legislativa, las fallas declaradas por los 
informantes, que pueden llegar a durar varios días, 
tienen un duro efecto en la capacidad de trabajar de los 
colaboradores de los despachos. Si bien sólo se realizó la 
consulta a los despachos, por supuesto que esta situación 

debe reflejarse en el resto de la Asamblea, afectando 
con distintos grados de intensidad a cada uno de sus 
funcionarios. ¿Puede el Primer Poder de la República darse 
el lujo de permitir este tipo de fallas?

En resumen, el servicio de Internet en la Asamblea 
Legislativa, pese a que está dentro de los niveles 
propuestos por el Plan Nacional de Telecomunicaciones 
del Micitt en cuanto a velocidad, tiene importantes 
problemas en la constancia del servicio  Lo más grave son 
las múltiples y constantes fallas (1 de cada 5 despachos 
tiene al menos dos fallas semanales), las cuales se pueden 
prolongar por largos periodos, generando una serie de 
dificultades para el trabajo de los funcionarios del Primer 
Poder de la República. 

Usos de Internet

A partir de los parámetros generados por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) se les 
pregunta a los informantes sobre la frecuencia de uso 
de Internet en sus respectivos despachos. Es importante 
conocer los usos que se le dan al Internet en los despachos 
ya que esto muestra el grado o la complejidad de uso 
que se le da a este servicio. Es decir, debe entenderse la 
utilización de esta herramienta no como una variable 
binomial (de si se usa o no) sino también como una 
cuestión cualitativa sobre el nivel de uso que se le da.

Como es de esperar, enviar y recibir correos electrónicos 
es una de las actividades para las que siempre se utiliza 
Internet, así declarado en un 98% de los despachos. Le 
sigue el obtener información de páginas gubernamentales 
(84% siempre), pues claramente la labor legislativa exige 
a los asesores y demás funcionarios estar accediendo de 
manera diaria a páginas de otras entidades del gobierno. 
En tercer lugar se coloca el brindar información u otros 
servicios a la ciudadanía; un 87% de los despachos 
realizan esta tarea ya sea siempre o casi siempre. 

En contraste las tareas con menor frecuencia de uso de 
Internet son el “acceder a otros servicios financieros” 
(89% nunca) y para contratación interna o externa (80% 
nunca). La primera debido a que, si bien es parte de los 
parámetros de la UIT. En el caso de la contratación interna 
o externa, el pequeño tamaño de los despachos, con 6 
funcionarios, junto con las características particulares de 
la Asamblea hace que Internet no sea necesariamente el 
método utilizado para la contratación de personal.
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Figura 6.15 Cantidad de fallos en el servicio de 
Internet en los últimos 6 meses

Figura 6.16 Tiempo de duración de la mayor falla 
en el servicio de Internet (en días laborales)

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Necesidades insatisfechas

A través de entrevistas previas a la encuesta, se determinó que 
en la Asamblea con cierta frecuencia los funcionarios se ven 
obligados a resolver temas por su parte debido a insuficiencia 
TIC. Se trata de una serie de necesidades insatisfechas de 
los asesores, ya sea por la mala calidad del equipo TIC que 
poseen dentro del despacho o la falta del mismo. 

Se les consultó a los informantes por la frecuencia en el 
que se daban siete prácticas a nivel del despacho las cuales 
fueron:

1. Llevar equipo de cómputo propio a la Asamblea 
Legislativa debido a la falta o mala calidad del 
equipo de cómputo del despacho.

2. Imprimir o escanear documentos desde su casa 
debido a la falta o mala calidad del equipo que tiene 
el despacho.

3. Pagar para imprimir o escanear documentos en 
lugares externos a la Asamblea debido a la falta o 
mala calidad del equipo que tiene el despacho.

4. Trabajar desde la casa debido a problemas con el 
acceso a Internet en el despacho.

5. Solicitar video beam para reuniones de asesores u 
otro tipo de actividades.

6. Solicitar laptop para reuniones de asesores u otro 
tipo de actividades.

7. Acudir a otras oficinas para utilizar equipos de 
cómputo o impresión debido a la falta o mala 
calidad del equipo del despacho.

Resalta la necesidad de los asesores legislativos de solicitar 
video beam para reuniones u otras actividades siempre o 
casi siempre (46,4%). La segunda necesidad insatisfecha 
es la de equipo de cómputo, donde un 23,2% de los 
informantes declararon que en sus despachos siempre 
se llevaba equipo de cómputo propio a la Asamblea. 
En muchos de estos casos se trata de funcionarios que 
llevan consigo sus computadoras personales, ya sea por 
falta de equipo en el despacho o bien, por la necesidad de 
utilizar programas especiales que no pueden instalar en 
las computadoras de sus respectivos despachos.
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Figura 6.17 Frecuencia de uso de Internet en los despachos legislativos (en porcentajes)
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Lo anterior tiene un efecto en la necesidad de solicitar 
laptop para reuniones de asesores, pues en los despachos 
donde se tenía funcionarios que llevaban equipo propio 
se reducía la necesidad de solicitar laptop para reuniones 
de asesores u otro tipo de actividades. Aún así esta se trata 
de la tercera necesidad más insatisfecha, pues un 17,8% 
de los despachos solicitan este tipo de computadoras 
siempre o casi siempre.

La anterior información es de relevancia en cuanto a que se 
tiene una caracterización de las necesidades insatisfechas 
de los asesores legislativos. Estas necesidades insatisfechas 
y su impacto en la labor de los funcionarios es algo que 
debe ser valorado. En particular la necesidad insatisfecha 
más importante puede ser la información que señala que 
en un 30% de los despachos sus asesores deben de llevar 
equipo de cómputo propio siempre o casi siempre. Parte 
de este problema puede corregirse a través de una mejor 
distribución de equipo en los despachos, pues como se 
dijo anteriormente, buena parte de las oficinas tienen un 
excedente de computadoras mientras que algunas otras 
tienen un faltante. 

Redes sociales

Una de las grandes aplicaciones de Internet es el uso de 
las redes sociales. Las redes sociales permiten un nuevo 
nivel de acercamiento entre la ciudadanía y los diputados. 
Este acercamiento promueve la participación ciudadana 
en la política así como la rendición de cuentas por parte 
de los legisladores. Basta observar la cantidad de likes 
que tienen las páginas de Facebook de diputados como 
Otto Guevara (106 400 likes), Antonio Álvarez Desanti 
(67 700) y Ottón Solís (31 000)9 para comprender el 
importante impacto que han tenido las RRSS sobre la 
política10.

Se le consultó a los despachos por la presencia de sus 
diputados en una lista de siete redes sociales. De Facebook 
en particular se consultó por dos temas: la tenencia de 
página pública y la de perfil propio. Se señala que puede 
existir algunos problemas en la calidad de información 
suministrada pues en ocasiones el informante no estaba 

9  Valores redondeados tomados de los perfiles de Facebook de los 
diputados, al 18 de mayo del 2016.

10  Si se desea ver más sobre el tema del impacto de las RRSS en 
la política, se recomienda ver ‘Política 2.0’ el Capítulo 9 del Informe 
2014, o ‘TIC y Democracia’, capítulo 7 del presente informe Hacia 
la Sociedad de la Información y el Conocimiento, por Roberto Cruz.
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muy seguro sobre las redes utilizadas por el diputado, 
especialmente en las que muestran un menor grado de 
uso como LinkedIn, Snapchat y Pinterest.

De acuerdo a la información suministrada un 96,4% de 
los diputados tiene página pública de Facebook, mientras 
que el 89,3% de los diputados tienen perfil propio. En 
general, solamente un diputado de los 56 entrevistados no 
utilizaba Facebook en ninguna de estas dos modalidades; 
dicho diputado tiene más de 70 años, por lo que puede 
haber un tema de edad en la no utilización de las redes 
sociales, sea esto definible como una brecha digital o un 
tema cultural.

Twitter es otra red de uso bastante amplio por parte de 
los legisladores, pues 7 de cada 10 de ellos utilizan esta 
red. Por otro lado cabe resaltar que sólo en la mitad de 
despachos dijeron que sus diputados tienen cuentas en 
YouTube. Debe señalarse que en muchos de los casos 
donde el diputado carece de cuenta en esta red, el 
informante se apresuraba a señalar que la razón de esto 
es que se utilizaba la cuenta que se tenía como fracción 
legislativa. Esto en definitiva tiene limitantes para el 
diputado, pues las decisiones de lo que se publica en 
el canal queda supeditado a otras instancias externas al 
despacho. 

En el 55% de los despachos, el diputado cuenta con un 
profesional en el área de periodismo, publicidad, diseño 
o similar que le des acompañamiento al diputado en el 
manejo de RRSS. El contar con un profesional en estas 

áreas hace que la comunicación del diputado sea más 
eficiente y mejor dirigida. Además tiene efectos en la 
calidad de producción, especialmente cuando se trata de 
contenido multimedia. 

La figura 6.20 muestra el porcentaje de despachos 
que cuentan con al menos un profesional en las áreas 
señaladas para dar acompañamiento en RRSS. Se dejan 
por fuera a los partidos unipersonales para efectos del 
gráfico, a los diputados independientes y al Partido 
Renovación Costarricense ya que, debido a la negativa de 
llenar el cuestionario por parte del despacho del diputado 
Gonzalo Ramírez, sólo queda el resultado de su otro 
compañero de bancada, lo que lo hace poco relevante 
para el gráfico.

La figura anterior muestra que los despachos que más 
suelen tener un profesional que de acompañamiento 
al diputado en RRSS son los del PLN (un 72%) y el 
PUSC (63%). Los despachos que tienen menos este 
tipo de profesionales son los del PAC, con sólo el 31% 
de estos seguidos por apenas un 33% de los despachos 
del Movimiento Libertario. No obstante, en el caso de 
Acción Ciudadana, el tema de redes cociales se maneja 
a nivel de partido, por lo que buena parte del trabajo 
de RRSS se lleva a cabo en otros niveles del esquema 
organizacional del partido. 1,8%
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Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Satisfacción de los funcionarios legislativos

En esta sección se consulta al informante principal y a un 
informante adicional por su grado de uso y satisfacción 
en algunos temas. En un primer momento se pregunta 
por el grado de satisfacción sobre tres temas de relevancia: 
el estado de su computadora, el software que utilizan y 
la calidad del servicio de Internet. Posteriormente se les 
pregunta sobre la frecuencia con la que hacen uso del 
Sistema Integrado Legislativo (SIL), un programa interno 
de la Asamblea que permite a los funcionarios acceder a 
mucha información relevante para sus funciones diarias 
como proyectos de ley, actas y órdenes del día tanto del 
plenario como de las diversas comisiones, entre otros. 
También se pregunta sobre la frecuencia de uso del Portal 
Legislativo, el cual, si bien se parece en muchos aspectos 
al SIL, difiere de este en algunos temas, lo que obliga a los 
funcionarios a utilizar ambos sistemas dependiendo del 
tipo de información a la que desean accesar. Finalmente, 
a quienes declararon utilizar los sistemas con cierta 
regularidad (siempre o casi siempre) se les pidió calificar 
el sistema en una escala de 0 a 10 en distintos aspectos.

Debido a la disponibilidad –o no disponibilidad– de 
asesores en los despachos, no en todos se pudo realizar 
la entrevista sobre satisfacción a un segundo funcionario, 
por lo que la cantidad de funcionarios que realizaron esta 
sección fue de 109.

Satisfacción de uso de la computadora (hardware), 
software e Internet

En primer lugar se le consultó a los funcionarios por su 
grado de satisfacción en torno a tres TIC esenciales para 
su quehacer legislativo: la computadora, el software y el 
servicio de Internet. Esta evaluación hecha a partir de las 
opiniones de los funcionarios permite identificar fortalezas 
y debilidades de la estructura TIC de los despachos. A 
partir de los resultados se pueden potenciar o aprovechar 
las fortalezas y reducir las debilidades en dicha estructura.

La mejor calificación la recibió la computadora, pues un 
78% de los funcionarios le dieron calificación de buena 
o muy buena mientras que sólo un 4,6% la calificó 
como mala. Esta alta calificación se debe, según muchos 
funcionarios señalaron en sus entrevistas, a un salto 
cualitativo importante en la calidad gracias al contrato de 
leasing de equipo de cómputo.

A nivel de Software, sin embargo, se encuentra una 
caída importante de las calificaciones de “muy bueno” 
con respecto a las observadas en computadora (15,6% 
contra 30,3% observado en la categoría anterior). 
Si bien es cierto mantiene una calificación bastante 
positiva, con un 62,4% de los entrevistados calificando 
el software como muy bueno o bueno, quienes le daban 
una calificación más dura al Software explicaban que se 
encontraban grandes limitantes en cuanto a la instalación 
de programas específicos relacionados a sus perfiles 
profesionales11. Un 11,01% calificó el software como 

11  Por ejemplo, diseñadores o periodistas que no podían utilizar programas de edición de video o de imágenes para llevar a cabo su labor 
como funcionarios.
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Figura 6.21 Nivel de satisfacción de funcionarios legislativos
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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malo o muy malo. Estos resultados son consistentes 
con los de necesidades insatisfechas, donde en muchos 
despachos se menciona la necesidad de llevar a la 
Asamblea equipo de cómputo propio para poder utilizar 
estos programas. ¿De qué sirve tener computadoras de 
punta si no se les puede instalar los programas que los 
funcionarios necesitan para desempeñar sus labores?

La peor calificación se la lleva Internet, de cuyos 
importantes problemas se han evidenciado en esta 
sección. Aún así, un 48,6% de los funcionarios califican 
el servicio de Internet como bueno o muy bueno12. El 
servicio sí se lleva el mayor porcentaje de calificaciones 
malas o muy malas, con un 21,1%.

Satisfacción de usuarios del Sistema Integrado 
Legislativo y el Portal Legislativo

De acuerdo a los datos suministrados por los entrevistados, 
casi un 82,4% utiliza siempre o casi siempre el Sistema 
Integrado Legislativo (SIL). La cifra es un poco más baja 
para el Portal Legislativo, usado siempre por un 56,5% 
de los entrevistados. Esto podría deberse a que, como 
se mencionó anteriormente, ambos sistemas son muy 
similares y contienen, hasta cierto punto, lo mismo. 
Empero, el acceso a la información puede ser más rápida 
por la vía del SIL, por lo que no es de extrañar que los 
funcionarios lo prefieran al Portal. El Portal tiene algunas 
funciones únicas que el SIL no tiene. Por ejemplo, 
el Portal transmite en vivo las sesiones del Plenario 
Legislativo, y algunos documentos sólo están disponibles 
desde esta plataforma.

12  Puede que parte de esto se deba a un error en la pregunta realizada, pues se consultó sobre la velocidad de Internet, la cual, como se vio, 
no es mala (cuando funciona). Una pregunta más correcta hubiese sido la calidad del servicio de Internet, siendo el concepto de servicio mucho 
más amplio que el de velocidad.

Pese a la importancia que tienen estos dos sistemas, un 
6,5% de los funcionarios legislativos entrevistados dijo 
nunca o casi nunca utilizar el SIL, mientras que casi uno 
de cada cinco (un 18,5%) no utiliza el Portal Legislativo. 
La figura 6.22 muestra las frecuencias de uso declaradas 
por los entrevistados.

Calificación del SIL y el Portal Legislativo

A aquellos funcionarios que declararon una frecuencia de 
uso de siempre, casi siempre, o a veces a las plataformas 
que facilita la Asamblea Legislativa se les consultó por 
la calificación que le daban a estas en seis aspectos. La 
decisión de no incluir las calificaciones de quienes 
casi nunca o nunca utilizan los sistemas se debe a que 
la calidad de la información que podrían suministrar 
quienes no utilizan estos sistemas sería demasiado baja 
como para que valga la pena tomarla en cuenta. Los 
aspectos calificados estuvieron basados en  del trabajo 
anual realizado por Incae sobre la calidad de las páginas 
web del sector público (Incae, 2016). Los aspectos, así 
definidos por Incae, fueron los siguientes:

• Exactitud. Se refiere al nivel de precisión y detalle 
de la información.

• Actualidad. El usuario tiene la certeza de que la 
información está actualizada.

• Consistencia. La forma en que se presenta la 
información es consistente y sin contradicciones.

Figura 6.22 Frecuencia de uso del SIL y el Portal Legislativo
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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• Amplitud. Se refiere a que la información 
presentada en el sitio cubre los temas en un grado 
satisfactorio para el usuario.

• Usabilidad. El sitio cumple con principios básicos 
de usabilidad que faciliten al usuario la interacción 
con el mismo.

• Apariencia. Adicional a los puntos anteriores, 
extraídos de la investigación de Incae, se incluye 
este aspecto para saber si la interfaz de las 
plataformas de la Asamblea es agradable para el 
usuario.

A los funcionarios se les pidió calificar del 0 al 10 estos 
aspectos, siendo un 10 la mejor nota posible. Para 
efectos de la primera parte del análisis de esta sección se 
categorizaron las respuestas, donde se tomo una nota de 
10 o 9 como muy bueno; un 7 u 8 como bueno; 4, 5 o 6 
como regular; 2 o 3 malo y las notas de 0 y 1 se tomaron 
como muy malo. Evaluar ambos sistemas a partir de la 
evaluación de sus usuarios permite identificar los puntos 
fuertes de ambos así como los temas que necesitan ser 
mejorados. Los resultados obtenidos de este proceso, para 
el caso del Sistema Integrado Legislativo, se muestran en 
la figura 6.23.

Como muestra la figura el aspecto mejor calificado es 
el de consistencia, con un 97,1% de los funcionarios 
dándole calificaciones de bueno o muy bueno; le sigue 
el tema de la exactitud. En el extremo opuesto solo un 
40,6% de los encuestados clasifica como buena o muy 

buena la apariencia del SIL, mientras que uno de cada 
cuatro funcionarios (24,8%) lo califica como malo o 
muy malo.

Usabilidad se encuentra como el aspecto peor calificado 
después de apariencia, con respuestas positivas (bueno o 
muy bueno) del 72,2% de las veces. Además, un factor 
que no se refleja en estos resultados es que en diversas 
ocasiones el informante señalaba, después de darle una 
buena calificación, que esta se debía a que después de 
que se aprende a usar el programa, el mismo resulta 
fácil de utilizar. Es decir, a partir de los comentarios 
externados por los funcionarios se desprende que el SIL 
es un programa poco intuitivo, independientemente de 
las calificaciones brindadas, las cuales ya de todas formas 
son las segundas más bajas dentro de los seis aspectos 
consultados. 

Se determina así que el Sistema Integrado Legislativo 
adolece de un importante problema en cuanto a su 
apariencia, así como un problema de usabilidad. Este 
segundo tema es más importante, pues el primero se 
trata de un tema cosmético mientras que el segundo 
incide de manera negativa en la eficiencia de los asesores, 
especialmente de los más nuevos pues, como señalaban 
algunos de los entrevistados, con el tiempo el uso del 
programa se vuelve sencillo.

Las calificaciones al Portal Legislativo son en general más 
bajas que las del SIL (Figura 6.24), muestran la misma 
tendencia en el orden de los aspectos calificados del 
mejor (consistencia) al peor (apariencia). Se observa una 
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Figura 6.23 Calificación del SIL (en porcentajes)
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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diferencia importante con respecto a la Figura 6.23 en 
cuanto a actualidad y amplitud, lo que muestra que para el 
funcionario legislativo la mayor diferencia entre sistemas 
se da en estos dos aspectos. Finalmente, los entrevistados 
califican mucho mejor al Portal en su apariencia, pues 
mientras que sólo un 40,6% califica como buena o muy 
buena la apariencia del SIL, este monto llega al 53,5% 
para el Portal.

A manera de resumen la tabla 6.7 muestra los promedios 
obtenidos en los 6 aspectos, mostrando cómo en todos 
los casos los funcionarios asignan en promedio una 
mejor calificación al Sistema Integrado Legislativo. La 
mayor diferencia en puntaje se encuentra en el aspecto de 
actualidad, mientras que la única excepción observada es 
en el aspecto de apariencia, donde el Portal es claramente 
mejor calificado que el SIL. 

Resumen de los resultados

Después de realizar el estudio en el 98,2% de los 
despachos (recalcando de nuevo, la no participación del 
despacho del diputado Ramírez Zamora), se llega a tener 
una idea del estado de uso, acceso y apropiación de las 
TIC en la Asamblea Legislativa; más específico, en los 
despachos legislativos.

• Acceso

En primer lugar se encuentra que la distribución de 
recursos TIC podría mejorar, pues al analizar la razón 
de computadoras por el tamaño del personal en los 
despachos se encuentra que en muchos de estos “sobran” 
computadoras, mientras que en otros despachos hay 
menos computadoras que funcionarios. Según si se toma 
al diputado o diputada como un funcionario más, los 
resultados varían un poco, la idea principal de la necesidad 
de una mejor distribución de computadoras persiste. 

Las nuevas computadoras, obtenidas a través del contrato 
de leasing, han significado una mejora importante para 
el trabajo de la Asamblea. Lo anterior se desprende no 
sólo a los comentarios de los funcionarios a lo largo de 
la entrevista, sino también a lo reflejado en el grado de 
satisfacción de los mismos: En un 85,8% de los casos 
el informante principal dijo que las computadoras 
del despacho estaban en buen o muy buen estado y, 
a nivel de la computadora personal, el porcentaje de 
funcionarios satisfechos sigue siendo bastante alto (78% 
califican la computadora que utilizan como buena o muy 

Figura 6.24 Calificación del Portal Legislativo (en porcentajes)
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Tabla 6.7 Calificación promedio obtenida, por 
aspecto

Aspectos SIL Portal

Exactitud 8,6 8,0
Actualidad 8,5 7,7

Consistencia 8,8 8,2
Amplitud 8,2 7,5
Usabilidad 7,5 7,3
Apariencia 5,5 6,5
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buena). Respecto a esto, el problema yace en el software, 
específicamente en las dificultades que experimentan 
los funcionarios para instalar programas necesarios para 
desempeñar sus funciones según las particularidades 
de su profesión. Algunos entrevistados expresaron que 
de poco servía tener computadoras con tecnología de 
punta, si no las podían utilizar para los programas que 
ellos necesitaban. 

Existen necesidades insatisfechas respecto a las TIC 
en los despachos. En una tercera parte de estos los 
funcionarios se ven obligados a llevar equipo de cómputo 
propio siempre o casi siempre (entiéndase, al menos 
algún funcionario del despacho se ve obligado a esto). 
Esto se debe a veces a un faltante de computadoras en el 
despacho o a la necesidad de programas especiales que 
no pueden instalar en la computadora que se le asigna, 
ambos problemas ya mencionados. También como se 
menciona en el documento, es una práctica común que 
los funcionarios tengan que solicitar proyector (video 
beam) para reuniones u otras actividades.

El mayor problema de acceso a las TIC se da en la calidad 
de Internet. Uno de cada cuatro despachos legislativos 
reportan más de 50 fallos en el servicio en los últimos 
6 meses. Tres de cada cinco  experimentaron como 
mínimo 6 fallos en este periodo. A manera de contraste, 
en un sondeo realizado recientemente por Prosic a 120 
empresas del sector productivo nacional (Capítulo 5), un 
7,5% de estas declararon tener en un periodo de 6 meses, 
10 o más fallos en el servicio de Internet. En el caso de 
la Asamblea, un 42% de los despachos experimentan 
esta cantidad de fallos; más de cinco veces el porcentaje 
experimentado en el sondeo al sector privado.

El problema de Internet no es sólo la cantidad de las fallas 
sino también la duración de las mismas. Un 40% de los 
despachos experimentaron, en los pasados seis meses, al 
menos una falla que los dejó sin servicio como mínimo 
durante tres días laborales. Otro 30% experimentó 
fallas de uno o dos días laborales completos en los que 
estuvieron desconectados.

No es de extrañar que, al consultársele a los funcionarios 
por la calidad de Internet en su despacho, sólo un 11,9% 
lo calificara como muy bueno (en contraste, 30,3% 
dijeron que las computadoras eran muy buenas) mientras 
que uno de cada cinco funcionarios calificaron el servicio 
como malo o muy malo. 

• Uso

Los principales usos que se le da a Internet en la Asamblea 
Legislativa son para enviar y recibir correos electrónicos, 
obtener información de páginas gubernamentales y 
brindar información u otros servicios a la ciudadanía. 
En línea con esto último, resalta el uso de redes sociales 
por parte de los diputados. Prácticamente la totalidad 
de los diputados de los despachos encuestados maneja 
Facebook, ya sea a través de una página pública o un 
perfil propio, o ambos. También existe una importante 
presencia en Twitter, pues 7 de cada 10 diputados 
lo utiliza. Es importante resaltar que la mitad de los 
despachos cuenten con un profesional en el área de 
periodismo, publicidad, diseño o similar que puede 
ayudar al diputado a explotar al máximo las posibilidades 
que ofrecen las redes sociales.

Un uso importante que puede tener Internet es el de 
telefonía, con programas como Skype. Sin embargo, su 
uso tiene una muy baja frecuencia en la Asamblea, con 
un 76,8% de los despachos declarando que nunca o casi 
nunca utilizan este tipo de servicios. En reiterados casos 
los informantes señalaban que la velocidad de Internet 
era lenta y no permitía que se realizara este tipo de 
llamadas de manera eficiente.

Por su parte el Sistema Integrado Legislativo y el Portal 
Legislativo son de uso diario para una gran parte de los 
funcionarios. Especialmente el SIL, usado siempre o casi 
siempre por ocho de cada diez funcionarios. Cuando 
se pide a los funcionarios calificar ambas plataformas 
según estos se decantan a favor del SIL, dándole notas en 
promedio superiores a las que obtuvo el Portal. 

6.3.2 Estructura TIC en los Gobiernos 
Locales

Los gobiernos locales son la expresión del sistema 
democrático y del Estado más cercana a la vivencia diaria 
del ciudadano. Por eso, el proceso de descentralización 
del Estado hacia las municipalidades es la forma más 
efectiva de fortalecer la democracia, mediante espacios 
de Gobierno más participativos y directos para incidir 
en las decisiones sobre el desarrollo de las comunidades.
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En los últimos 15 años se han venido promoviendo 
importantes leyes que giran cada vez más potestades a las 
municipalidades, entre las cuales resalta el artículo 170 de 
la Constitución Política del 2001, el cual asigna al menos 
el diez por ciento (10%) del presupuesto ordinario de la 
República a los gobiernos locales. Otras leyes como la 
“Ley General de Transferencia de Competencias del Poder 
Ejecutivo a las Municipalidades”, Ley N° 8801 y la Ley 
9329 “Primera Ley Especial de Transferencia: Atención 
Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal” son parte del 
proceso de fortalecimiento de los gobiernos locales como 
actores fundamentales en la realidad política del país. 

En la medida en la que el costarricense se va transformando 
en un ciudadano conectado, es necesario que las 
municipalidades incursionen en los espacios digitales 
para aproximarse a la ciudadanía. Esfuerzos como los 
realizados por el Incae y la Defensoría de los Habitantes 
se enfocan principalmente en evaluar las páginas web del 
sector público; pese a la gran importancia que tienen estos 
estudios, también es necesario conocer el uso, acceso y 
apropiación TIC de los gobiernos locales, abordando una 
serie de temas que van más allá de las páginas web de 
manera en que podamos conocer un abanico de temas 
que van desde la tenencia TIC hasta las expectativas de 
inversión en tecnología que planean realizarse en estas 
instituciones.

Un actor protagónico en la promoción de estos esfuerzos 
de descentralización es la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales (UNGL); es junto con esta organización que 
Prosic realiza para el 2015 el “Primer Censo Nacional 
de Tecnologías de Información y Comunicación en los 
Gobiernos Locales”. El objetivo de este censo es conocer 
el estado en uso, acceso y apropiación de las TIC en 
municipalidades y concejos distritales. Debido a que se 
pretende continuar realizando este censo a municipalidades 
de manera anual, este primer censo pretende también 
convertirse en la línea base sobre la cual se analizará la 
evolución de los distintos temas abordados.

Para este primer censo se realizó una encuesta a través 
de Internet, utilizando la plataforma de Google Forms. El 
proceso de recolección de datos se realizó entre el 11 de 
marzo y el 6 de mayo. Debido a las características de los 
gobiernos locales, el cuestionario elaborado en conjunto 

con la UNGL se basó en buena medida en el elaborado 
para el sondeo a empresas realizado por Prosic (Capítulo 
5). Toma muchos aspectos de los lineamientos que la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones aplica para 
empresas (UIT, 2010) tales como:

• Proporción de empresas que utilizan computadoras.

• Proporción de empleados que utilizan 
computadoras habitualmente.

• Proporción de empresas que utilizan internet.

• Proporción de empleados que utilizan 
habitualmente internet.

• Proporción de empresas con presencia en la web.

• Proporción de empresas con intranet.

• Proporción de empresas que utilizan internet 
clasificadas por tipo de acceso.

• Proporción de empresas con red de área local 
(LAN).

• Proporción de empresas con extranet.

• Proporción de empresas que utilizan internet por 
tipo de actividad.

Adicionalmente se incluye en el cuestionario una serie 
de temas considerados relevantes para el quehacer 
municipal, como el tipo de solicitudes, declaraciones 
y pagos que se pueden realizar por la vía digital en sus 
respectivas páginas web.

Características generales

Se lograron obtener 63 respuestas: 60 municipalidades 
y 3 consejos municipales de distrito. Es decir, se logró 
censar al 74,1% de las municipalidades y un 37,5% de 
los consejos; un 70,8% del total de instituciones. Cabe 
señalar que se cuenta con las respuestas 6 de las 7 cabeceras 
de provincia, excluyendo únicamente a la Municipalidad 
de Alajuela. Las entidades que respondieron el censo son 
las que se detallan en la tabla 6.8.
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Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Tabla 6.8 Gobiernos locales que participaron en el censo

Provincia Participaron en el Censo No participaron en el Censo

Alajuela

Municipalidades

Atenas, Guatuso, Naranjo, Orotina, Palmares, 
Poás, San Carlos, San Ramón, Upala, Valverde 
Vega y Zarcero

Municipalidades

Alajuela, Grecia, San Mateo y Los Chiles

Consejos Municipales

Peñas Blancas

Cartago
Municipalidades

Alvarado, Cartago, El Guarco, La Unión y 
Turrialba

Municipalidades

Paraíso, Jiménez y Oreamuno

Consejos Municipales

Tucurrique y Cervantes

Guanacaste

Municipalidades

Abangares, Bagaces, Cañas, Carrillo, Hojancha, 
Liberia, Nicoya, Santa Cruz y Tilarán Municipalidades

Nandayure y La Cruz
Consejos Municipales

Colorado

Heredia
Municipalidades

Barva, Belén, Heredia, San Pablo, Santa Bárbara 
y Santo Domingo

Municipalidades

San Rafael, San Isidro, Flores y Sarapiquí

Limón
Municipalidades

Guácimo, Limón, Pococí, Siquirres y Talam anca
Municipalidades

Matina

Puntarenas

Municipalidades

Buenos Aires, Corredores, Coto Brus, Esparza, 
Garabito, Osa, Parrita, Puntarenas y Quepos

Municipalidades

Montes de Oro, Golfito y Coto Brus

Consejos Municipales

Colorado, Cóbano y Lepanto
Consejos Municipales

Monte Verde y Paquera

San José

Municipalidades
Acosta, Alajuelita, Aserrí, Curridabat, 
Desamparados, Escazú, Goicoechea, Montes de 
Oca, Mora, Pérez Zeledón, Puriscal, San José, 
Santa Ana, Tarrazú y Vázquez de Coronado

Municipalidades
Dota, León Cortéz, Moravia, Tibás y 
Turrubares
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Resulta importante destacar que aproximadamente 4 
de cada 5 informantes ocupan plazas relacionadas con 
las tecnologías de información y comunicación. Esto es 
positivo para la calidad de información recabada en el 
estudio.

De las instituciones censadas, un 6,3% tiene entre 10 y 35 
funcionarios y un 36,5% entre 35 y 100 trabajadores. La 
gran mayoría (57,2%) registra más de 100 colaboradores. 
La más grande sería la Municipalidad de San José, la cual 
reporta un total de 3000 funcionarios. En general, 4 de 
las 5 municipalidades más grandes que respondieron la 
encuesta pertenecen a la capital (Tabla 6.9).

En contraste, los tres consejos de distrito son las tres 
instituciones con menores funcionarios en responder el 
censo. Lepanto, con 17 trabajadores, Cóbano con 25 y 
Colorado con 28. Las cinco municipalidades con menor 
número de colaboradores son las siguientes (como se 
aprecia en la tabla 6.10).

Tenencia TIC

Las computadoras son la piedra angular de las TIC en 
una institución, requeridas por los funcionarios para 
llevar a cabo gran variedad de tareas. Conocer la tenencia 
de las mismas es el punto de partida del análisis que se 
lleva a cabo en este estudio.

La información recolectada señala que en promedio 
los gobiernos locales tienen 81,5 computadoras de 
escritorio y 15,6 computadoras portátiles. Los valores 
máximos encontrados corresponden a la Municipalidad 
de San José, la cual señala poseer 1100 computadoras de 
escritorio y 100 laptops. El Consejo Municipal de Distrito 
de Lepanto no tiene ninguna computadora portátil y la 

Municipalidad de Belén declaró no tener computadoras 
de ninguna clase. En el caso de esta municipalidad, la 
respuesta obtenida parece errónea, especialmente al 
tomar en cuenta otras respuestas que da el informante. 
Estos valores  son poco relevantes, pues lo que interesa es 
la relación existente entre funcionarios y la cantidad de 
computadoras disponibles por municipalidad.

¿Qué tan intensivo es el uso de computadoras? De 
acuerdo a la información suministrada, en la mayoría 
de los gobiernos locales entre un 40% y 60% de sus 
funcionarios utilizan la computadora de manera regular13. 
Sólo en un 8% pareciera que el uso de computadoras 
es bastante intensivo, con 4 de cada 5 funcionarios 
utilizándolas regularmente. Las municipalidades donde 
más funcionarios utilizan Internet son las de Palmares 

13  Se definió uso “regular” como “al menos una vez por semana”.

Tabla 6.9 Municipalidades con mayor cantidad 
de funcionarios

Municipalidad Funcionarios

San José 3000
Cartago 540
Desamparados 420
Goicoechea 347
Escazú 320

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Tabla 6.10 Municipalidades con menor cantidad 
de funcionarios

Municipalidad Funcionarios

Hojancha 32
Tarrazú 39
Talamanca 46
Alvarado 50
Acosta 52
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57%
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Figura 6.25 Porcentaje de funcionarios que usan 
computadora
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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(88%), Belén (83%) y Buenos Aires (82%); las que menos 
son Vázquez de Coronado, Guatuso y Santa Cruz, (33% 
en cada caso). Existe una clara contradicción en esto, 
pues Belén aparece como una de las municipalidades de 
uso más intensivo de computador y a la vez, no tiene 
computadoras de ningún tipo. Esto implica un problema 
en la información suministrada por este gobierno local.

Por otro lado, al ver la cantidad de computadoras disponibles 
en razón del número de funcionarios, se encuentra que 
en promedio las instituciones tienen 47 desktop por 
cada 100 trabajadores con una desviación estándar de 
17 computadoras. La disponibilidad de portátiles es 
menor, con 10 de estas por cada 100 funcionarios, con 
una desviación estándar de 6 computadoras. Además 
de la cantidad de computadoras, se consultó sobre la 
tenencia de otras TIC que se consideraron de importancia: 
tabletas, impresoras blanco y negro, impresoras a color, 
fotocopiadoras, scanners, proyectores (video beam), 
plotters14, y teléfonos fax. Es importante resaltar que la 
existencia de impresoras multifuncionales puede generar 
alguna complejidad en la forma en la que los informantes 
emiten sus respuestas.

En primer lugar, véase la tenencia o no tenencia de estas 
TIC como una variable binomial para hacer la separación 
de los gobiernos que carecen de ciertas TIC. Al realizar este 
análisis se encuentra que sólo un 44% de los encuestados 
señala tener tabletas y un 52%, plotter. Como se ha 
mencionado en otros capítulos de este informe (Capítulo 
4), esto muestra que las tabletas aún se encuentran en un 
proceso de absorción como nueva tecnología.

Por otra parte, llama la atención que la TIC que se 
encuentra en la mayor cantidad de gobiernos locales es 
el proyector o video beam, con una presencia del 97%, 
seguido por el fax y la impresora a color.

Uso de redes  y servicios en la nube

La existencia de redes de área local, intranet, extranet y 
el uso de almacenamiento de datos hablan del grado de 
desarrollo informático de una municipalidad. Cada uno 
de estos elementos aporta una serie de beneficios que 
afectan de manera directa la eficiencia de los funcionarios. 

14  Los plotter son máquinas de impresión muy utilizadas en 
campos como la ingeniería, el diseño y la arquitectura.

La Red de Área Local (LAN, por sus siglas en ingles) es 
aquella que conecta computadoras que están dentro de 
un área localizada, como un edificio, la red permite la 
comunicación entre computadoras, las cuales pueden 
compartir recursos e información, así como el uso común 
de aparatos periféricos como por ejemplo el uso de 
impresoras. La comunicación entre computadoras agiliza la 
transmisión y el acceso a la información, lo que tiene efectos 
positivos en la productividad de las municipalidades.

Intranet por su parte se refiere a una red interna de 
comunicaciones que utiliza protocolos de Internet y que 
permite la comunicación dentro de la organización. Como 
se menciona en el Capítulo 5 de este informe, la intranet 
optimiza la comunicación y el flujo de información entre 
funcionarios, ciudadanía y otros actores, optimizando 
costos operativos a la vez que ahorra tiempo y dinero. 

Extranet es una red cerrada que utiliza protocolos de 
Internet para compartir la información de una institución 
de manera segura con proveedores, usuarios u otros 
actores de interés. Puede tratarse de una extensión segura 
de una intranet o bien una parte privada del sitio web del 
gobierno local. 

Los resultados señalan que la Red de Área Local es la 
que mayor presencia tiene en los gobiernos locales, con 
un 97%. En el extremo opuesto se encuentra la extranet 
(35%), que requiere de un mayor nivel de complejidad 
de la página web de la entidad para poder llevarse a cabo.

Figura 6.26 Tenencia TIC en gobiernos locales
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Se tiene además que la mitad de las instituciones del 
censo utilizan sistemas de almacenamiento de datos, estos 
pueden ser propios, terciarizados o en la nube. De acuerdo 
a los resultados 28 instituciones tienen almacenamiento 
propio (44%), 21 utilizan almacenamiento en la nube 
(33%) y sólo 15 utilizan servicios terciarizados de 
almacenamiento de datos, es decir, un 24%.

Por otro lado, cuando se indaga la razón de no utilizar la 
nube computacional para el almacenamiento de datos, 
un 27% de las respuestas obtenidas están relacionadas 
con razones económicas o presupuestarias, un 24% habla 
de falta de confiabilidad en el servicio o en la privacidad 
de los datos y un 21% menciona el desconocimiento en 
este tipo de servicios. 

Teletrabajo

El teletrabajo es una nueva modalidad de trabajo que le 
debe su vida a la evolución de las tecnologías digitales 
y que permite a un funcionario laborar desde un lugar 
distinto a su oficina, típicamente desde su casa. Esta 
nueva modalidad organizacional ofrece beneficios tanto 
al trabajador como a la institución. Al gobierno local le 
generaría una reducción en sus costos físicos y un mayor 
índice de retención de personal. 

Pese a las posibles ventajas que representa el teletrabajo, 
sólo en uno de los gobiernos locales se permite esta 
modalidad laboral. En los casos restantes, un 93,5% de los 
informantes señaló que pese a que actualmente no existe 
modalidad de trabajo en su municipalidad, consideran 
que ésta sí se podría implementar en sus instituciones. 

Sin embargo, es poco probable que las municipalidades 
– así como el sector público en general – adopten con 
facilidad esta modalidad pese a los beneficios que podría 
presentar, ya que por tratarse del sector público hay temas 
de transparencia del sector público que complicarían la 
implementación de este tipo de sistemas15. 

Conectividad

Anteriormente se mencionaba que el computador es la 
piedra angular del trabajo de muchos funcionarios. En 
nuestra realidad digital, la conexión a Internet es casi tan 
necesaria como el computador para el quehacer diario 
de los trabajadores de cualquier sector, incluidos los 
gobiernos locales. 

El censo determina que el principal proveedor del 
servicio de Internet en municipalidades es el ICE, con 
presencia en el 89% de las alcaldías. Proveedores como 
Tigo y Racsa están relegados a una muy pequeña cuota 
de mercado, sumando entre ambos un porcentaje apenas 
cercano al 5%. Cuando se indaga por el tipo de conexión 
que manejan los gobiernos locales, se determina que 
se encuentran divididos de manera muy pareja entre la 
conexión fija de línea de cobre y la de fibra óptica16. En 
la primera modalidad se colocan 31 instituciones; las 
restantes 32 en la opción de fibra óptica.

Al igual que con el estudio realizado en la Asamblea 
Legislativa, los dos grandes determinantes de la calidad 
del servicio son la velocidad del mismo y la propensión 
que se tenga a sufrir fallas o interrupciones en el acceso 
a la Web. De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones 2015-2021 elaborado por 
Micitt (2015) se establecen (en el Pilar de Gobierno 
Electrónico y Transparente) objetivos claros para las 
velocidades idóneas de conectividad a Internet. El valor 
más importante a considerar es el que se asigna como 
velocidad mínima para las entidades públicas: 6 Mbps. 

15  Incluso en el sector empresarial (ver Capítulo 5) este tipo de 
modalidades no son tan comunes, especialmente en las grandes 
empresas.

16  La conexión por línea de cobre es la que normalmente se conoce 
como conexión de línea de abonado digital asimétrica o ADSL por 
sus siglas en inglés. Consiste en la transmisión de datos de manera 
analógica apoyada en los cables de cobre que tiene una línea de 
teléfono fijo convencional. Las velocidades más altas de recepción que 
alcanza la línea ADSL es de 24 Mbps. En contraste, la conexión de 
fibra óptica puede llegar a velocidades de hasta 1 Gbps.

35%

52%

59%

97%

Extranet

Almacenamiento
de datos

Intranet

LAN

Figura 6.27 Redes y almacenamiento de datos
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Otro valor importante de considerar es el de 2 Mbps, ya 
que éste es el mínimo establecido en dicho plan como 
la velocidad a la que tenga disponibilidad el 80% de la 
población costarricense; ambos montos son revisables 
cada 18 meses.

La figura 6.29 muestra la velocidad de conexión a 
Internet por parte los gobiernos locales. La segmentación 
fue realizada a conveniencia tomando en cuenta los dos 
valores mencionados anteriormente. De acuerdo a la 
información obtenida, un 16% de los gobiernos locales 
maneja velocidades inferiores al objetivo del Gobierno. De 

hecho, este descubrimiento es bastante positivo cuando 
se compara con otros hallazgos del Prosic: Mientras  
que en las municipalidades el 16% maneja velocidades 
inferiores a los 6 Mbps, en el sondeo al sector privado 
2015 elaborado por Prosic (Capítulo 5) un 40,8% de las 
empresas sondeadas manejaban este tipo de velocidades.

En cuanto a las fallas en el servicio de Internet, una cuarta 
parte de los gobiernos locales no declaran haber tenido 
fallas en el servicio y un 46% reportan haber sufrido entre 
una y dos fallas. Esto es un aspecto muy positivo pues 
las fallas afectan la productividad de los funcionarios y 
muy pocos gobiernos locales son afectados de manera 
significativa por estas. Este resultado es particularmente 
positivo cuando se le compara con la Asamblea Legislativa 
(ver la figura 6.15); o incluso con los resultados obtenidos 
en el sondeo 2015 al sector privado (Capítulo 5). 

¿Para qué se utiliza Internet? A partir de los parámetros 
de la UIT se  pregunta a los informantes si el servicio de 
Internet se usa para una lista de actividades. Este tipo 

Figura 6.28 Proveedor de Internet

Figura 6.29 Velocidad de Internet

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.89%
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Figura 6.30 Fallas reportadas en los gobiernos locales
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

275

de información caracteriza el grado de uso que se le da 
a dicho servicio. Es decir, si el mismo sólo se utiliza, por 
ejemplo, para enviar y recibir correos o si se realizan 
tareas más complejas como transacciones en línea y para 
procesos de contratación de personal, por nombrar dos 
ejemplos.

La totalidad de los gobiernos locales utilizan Internet para 
realizar operaciones bancarias y enviar y recibir correos. 
Los usos menos frecuentes, dentro de la lista de la UIT, 
son el de telefonía por Internet (49%) y la capacitación 
de personal (56%). Se tiene además valores altos en usos 
como la búsqueda de información y brindar información 
y servicios a la ciudadanía. 

Además, otras prácticas como contratación interna y 
externa y realizar servicios financieros, aunque no tan altos 
como los otros usos, sí son muy altos en comparación a 
los observados en el estudio realizado en los despachos de 
la Asamblea Legislativa. 

Otro uso de importancia para el servicio de Internet 
es para la compra de bienes y servicios a través de las 
plataformas gubernamentales. Sin embargo, sólo un 20% 
de los gobiernos locales aprovechan esta posibilidad.

Presencia Web y uso de redes sociales

La presencia web es uno de los indicadores sugeridos por 
la UIT. Sin embargo, este indicador se limita solo a la 
tenencia de una página web y no así al uso de las redes 
sociales. En la práctica, ambas herramientas se han vuelto 
esenciales para las instituciones públicas como medios 
necesarios para los procesos de transparencia y rendición 
de cuentas por parte del Estado. 

La página web y el uso de redes sociales es una herramienta 
obligatoria para las instituciones públicas en el proceso 
hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento.  
La tenencia de una página web es importante para que 
los gobiernos locales ofrezcan información y servicios a la 
ciudadanía. Del mismo modo las RRSS funcionan como 
herramientas de gran importancia para la comunicación 
y la transmisión de información. 

El censo determina que un 90,5% de las instituciones 
utiliza las redes sociales, un porcentaje más alto que 
el de tenencia de página web (84,2%). Vale la pena 
resaltar además que un 77,8% de los gobiernos locales 
utiliza tanto las redes como la página web y que sólo dos 
municipalidades (Acosta y Guatuso) carecen tanto de 
página web como de redes sociales.

Figura 6.31 Usos de Internet en los gobiernos locales
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Dada la rápida evolución de las tecnologías de información 
y comunicación, es necesaria una inversión constante en las 
mismas para aprovechar los beneficios que estas ofrecen. 
Esto implica la compra de equipo de cómputo y software, 
la reparación de máquinas que presenten problemas por 
desgaste y por uso, la inversión en automatización de 
procesos que ahorran tiempo y recursos a la municipalidad, 
el aprovechamiento de los servicios de la nube y la 
capacitación de personal en temas TIC, entre otros.

Los principales rubros de inversión en los gobiernos 
locales son la compra de software (89%) y equipo 
de cómputo (81%) así como la reparación del mismo 
(78%).Tomando en cuenta que sólo un 33% de las 
municipalidades utiliza servicios de almacenamiento de 
datos en la nube, no sorprende que invertir en este tipo 
de servicios se encuentre relegado a uno de los últimos 
lugares en los intereses de inversión de las instituciones. 
También resulta negativo que la capacitación de personal 
se encuentre en estos últimos lugares, pues como se ha 
reiterado en muchas ocasiones, el grado de educación 
de las personas –específicamente, el grado de educación 
TIC– es uno de los principales determinantes de la 
eficiencia con que se utilizan las nuevas tecnologías.

A lo anterior vale la pena agregar que, si se compara este con 
las expectativas de inversión del sondeo realizado al sector 
privado (Capítulo 5, tabla 5.7) se puede ver una tendencia 
muy distinta en cuanto a prioridades, pues en el caso del 
sector privado capacitación de personal se encontraba 
apenas por encima de compra de software y por debajo de 
reparación de equipo y 13 puntos porcentuales por debajo 
de compra de equipo de cómputo.

La red social más utilizada por las municipalidades 
es Facebook, con un 90,5%. Le siguen YouTube y 
Twitter, con porcentajes de uso son mucho más bajos. 
La Municipalidad de San Ramón es la única que utiliza 
Pinterest y LinkedIn. Instragram por su parte es utilizado 
por las municipalidades de Osa, Turrialba y San José.  

Inversión en TIC

La constante evolución de las Tecnologías de Información 
y Comunicación demanda que exista una inversión 
constante en ellas. Se preguntó a los informantes por 
los proyectos de inversión de la municipalidad en varias 
áreas relacionadas con las TIC en los próximos 6 meses. 
Los resultados se muestran en la tabla 6.34

Figura 6.32 Tendencia de páginas web y redes sociales

Figura 6.33 Presencia en redes sociales

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Android) con 84% y 81% respectivamente. Cabe resaltar 
además que más de la mitad de municipalidades utilizan 
software de gestión o administración de recursos y un 
68% utiliza software contable y que apenas un 38% 
utiliza software de desarrollo propio.

Trámites digitales: el futuro de la e-Municipalidad

Darle la posibilidad a la ciudadanía de realizar en la 
municipalidad desde las transacciones más simples hasta 
las más complejas es el futuro de las municipalidades 
en el camino hacia la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento. En el punto 6.2.2  de este capítulo, 
sobre la evaluación de páginas web del Estado realizada 
por Incae, se menciona cómo las transacciones simples 
y complejas tienen en promedio una nota bastante baja 
(es decir, pocas instituciones del gobierno las realizan). A 
nivel de las municipalidades y su proceso de digitalización, 
es importante analizar la cantidad de transacciones que 

Uso de Software

¿Qué tipo de software es el que utilizan estas instituciones 
en su día a día? Conocer el tipo de software utilizado 
en los gobiernos locales puede ser de importancia para 
elaborar políticas en torno a la utilización de unos u 
otros. El software contable o de gestión y administración 
de recursos puede ser una herramienta de gran utilidad 
para los gobiernos locales. Conocer si estos organismos 
se decantan por software propietario o software gratuito 
también puede ser de gran importancia. El desarrollo de 
software propio habla de las capacidades de innovación 
de la municipalidad. 

El estudio señala que un 92% de las instituciones utiliza 
software propietario (con licencia) es decir Windows o 
similar. Le siguen el software como servicio (por ejemplo 
paquetes de Adobe, o antivirus, que son servicios de pago 
mensual o anual) y el software gratuito (ej.: Chrome, 
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Figura 6.34 Inversión TIC en los próximos seis meses

Figura 6.35 Uso de software

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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Solicitudes en línea

Aproximadamente una de cada cinco instituciones 
permite solicitar citas y permisos de construcción en 
línea. Les sigue las solicitudes de uso de suelo (14%). 
Una de cada 10 municipalidades permite la solicitud 
de patentes y visado de planos. Dada la importancia y 
la comodidad que implica el poder realizar este tipo de 
solicitudes por la vía digital, debe ser prioridad de los 
tomadores de decisión impulsar porque estos porcentajes 
sólo suban a lo largo de los años.

Declaraciones en línea

Las únicas declaraciones en línea que se realizan en las 
municipalidades son la declaración de patentes y la 
declaración de bienes inmuebles. En el caso de patentes, 
estas son realizadas en un 7,9% de las municipalidades 
(es decir, 5 instituciones). Para la declaración de bienes 
inmuebles el porcentaje sube un poco, al 12,7%. Ambos 
indicadores siguen siendo bajos si se quiere avanzar hacia 
la SIC.

Pagos en línea y convenios con entidades financieras

Es esperable que los pagos en línea sean los trámites 
que más municipalidades realizan en línea. Después 
de todo, existe un rédito inmediato en crear este tipo 
de plataformas que buscan facilitar a los ciudadanos 
cancelar sus deudas con la municipalidad. Un 73% de 

se pueden realizar a través de la Web. Tal es el caso del 
pago de impuestos municipales, la solicitud de permisos 
de construcción o la declaración de patentes, por nombrar 
unos ejemplos. La posibilidad de realizar todo este tipo de 
transacciones implica dar un importante en la creación de 
la municipalidad digital y con esta, una mayor eficiencia 
en el uso de recursos públicos. El ciudadano se beneficia 
al ahorrarse el tiempo y los costos de traslado al espacio 
físico del gobierno local. La administración pública gana 
en ahorro de horas laboradas por parte de sus funcionarios 
gracias a la digitalización y automatización de procesos. 
Incluso existe un beneficio ecológico en el ahorro de papel 
que implica la digitalización de procesos17. Para efectos 
del cuestionario, se le consulta al informante por tres 
tipos de transacción: Solicitudes en línea, pagos en línea 
y declaraciones en línea. En un primer nivel de resultados 
se puede observar que el trámite más común que se puede 
realizar en las municipalidades es el de pagos en línea; 
declaraciones en línea fue el menos común.

Las listas de trámites no son comprehensivas; existe una 
gran gama de trámites que se pueden realizar vía web; las 
listas planteadas se generaron a partir del conocimiento 
técnico de personal de la UNGL; no se descarta ampliar 
y actualizar la lista a partir de los resultados observados 
en este primer censo. Los pagos en línea tienen una 
particularidad adicional: el tipo de plataforma necesaria 
para estos requiere además la existencia de convenios con 
entidades financieras para que las transacciones puedan 
ser llevadas a cabo.

17  Incluso este beneficio ecológico puede extenderse a una 
disminución de la huella de carbono, pues al realizar un trámite desde 
su casa, el ciudadano no necesita tomar su automóvil para desplazarse 
a la municipalidad.

Figura 6.36 Trámites en línea realizables en los 
gobiernos locales

Figura 6.37 Solicitudes en línea realizables a través 
de las páginas web de los gobiernos locales

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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6.4 CONSIDERACIONES FINALES

No cabe duda que Costa Rica avanza hacia la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento. De acuerdo a la 
ONU y su Índice de Desarrollo de e-Gobierno, Costa 
Rica ganó 23 posiciones entre el 2012 y el 2014, un 
avance significativo mejorado en América únicamente 
por Uruguay. Del mismo modo el Network Readiness 
Index del Foro Económico Mundial mostró progresos en 
dos de los tres pilares asociados al sector público. En el 
ambiente político y regulatorio se observan importantes 
mejoras en la protección a la propiedad intelectual y 
la eficiencia del sistema legal así como en la existencia 
de leyes relacionadas con las TIC. En el pilar de uso 
del gobierno el país adelantó 20 posiciones en 4 años, 
especialmente en el Índice de Servicios en Línea del 
Gobierno. Como el índice bien señala, el gobierno ha 
asignado una mayor importancia a las TIC dentro de 
su visión, y su éxito en la promoción de las tecnologías 
de información y comunicación creció. Sí se observa 
un estancamiento en la cobertura de telefonía móvil 
como porcentaje de la población, pues la misma se ha 
mantenido inmóvil en los últimos cuatro informes del 
Foro Económico Mundial.

En los índices nacionales es de gran valor la aparición 
de un nuevo índice, generado por la Defensoría de los 
Habitantes en conjunto con el Cicap de la UCR y el 
Gobierno Digital que se convierte de inmediato en un 
complemento a la evaluación de sitios web del Sector 
Público elaborada por Incae.

Por un lado el nuevo Índice de Transparencia del Sector 
Público (ITSP) de la Defensoría califica 105 instituciones 
públicas haciendo énfasis en el tema de la información y 
transparencia del Estado y llegando a la conclusión de 
que en Costa Rica existe un problema en el acceso a 
datos abiertos del Estado, la publicación de conjuntos 
de datos en los sitios web de las instituciones de acuerdo 
al cumplimiento del formato de datos abiertos (es decir, 
que permiten el uso, reuso y libre distribución de los 
mismos) es bastante pobre y requiere más atención. 
Mientras que en el tema de acceso a la información el 
promedio de las instituciones calificadas es de 46, la 
media sobre datos abiertos es de solo 14. Dado que esta 
es apenas la línea base del nuevo índice, no se puede 
observar la evolución anual de estos indicadores, para 
conocer el rumbo que lleva el país en el tiempo en cuanto 

los gobiernos locales permiten el pago de patentes y un 
76,2% el pago de impuestos municipales.

En la pregunta abierta de otros pagos en línea se obtiene 
una importante cantidad de respuestas adicionales. 
Acueductos, cementerio, bienes inmuebles, cuotas de 
arreglos de pago, parquímetros, partes, pago de permisos 
de construcción y usos de suelo, limpieza de vías, 
recolección de basura, son algunos de los pagos que las 
municipalidades mencionan dentro de los que permiten 
realizar a través de la web. 

En lo que respecta a los convenios, un 97% tiene con 
el Banco Nacional (BNCR) y un 60% con el Banco de 
Costa Rica (BCR), el Banco Popular y el Banco Crédito 
Agrícola de Cartago (Bancrédito) manejan porcentajes 
de participación  menores. Coopenae por su parte tiene 
convenios con 8 de las instituciones censadas. Otras 
dijeron tener convenios con algunas cooperativas como 
Coocique, Coopecar, Coopemapro y Coopesanmarcos, 
entre otras. Ninguna cooperativa tuvo más de un 
convenio con gobiernos locales.

Otros trámites (consultas, denuncias y comentarios)

Adicional a lo anterior, un 19% de las municipalidades 
permiten consultar el estado de trámites de manera 
digital y un 31,7% permite consultas web del estado de 
pagos realizados. Finalmente el 65,1% permite realizar 
denuncias o comentarios a través de la página web.

2%

2%

2%

3%

8%

13%

24%

60%

97%

Mucap

Mutual Alajuela

Promérica

Bac San José

Bancrédito

Coopenae

Banco Popular

Banco de Costa Rica

Banco Nacional

Figura 6.38 Entidades financieras con las que se 
tiene convenio en los gobiernos locales
Fuente: Elaboración propia. Prosic 2016.
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sus labores. Este porcentaje se debe parcialmente al 
problema antes mencionado y parcialmente, debido a que 
mientras unos despachos legislativos tienen un exceso de 
computadores, otros despachos (entre un 17% y un 32% 
según la medición) tengan una cantidad insuficiente 
de computadores. Conociendo estas tres debilidades: 
Internet, software y un problema de distribución del 
equipo, es de interés de la Asamblea elaborar soluciones. 
La solución más rápida a tomar es para el problema de 
distribución de equipo, pues en este asunto el tema es 
simplemente de redistribución de algunas máquinas 
entre los despachos, asignándolas acorde a la cantidad de 
funcionarios de cada uno. Los problemas de software e 
Internet son de carácter más técnico. De esos dos, puede 
que el tema de software sea el más sencillo de resolver.

En los gobiernos locales se considera un aporte significativo 
del Prosic el crear una línea base sobre el estado TIC en 
las municipalidades y los consejos municipales de distrito 
gracias al “Primer Censo Nacional de Tecnologías de 
Información y Comunicación en los Gobiernos Locales”. 
Además se logra una importante alianza con la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, institución con la que 
se trabajó en conjunto para este primer esfuerzo y con la 
que se proyecta seguir trabajando los próximos años para 
seguir generando el censo de manera anual, de manera 
que se pueda evaluar el avance de las municipalidades, 
año con año, en materia TIC. Para la línea base se logró 
obtener las respuestas del 70,8% del  total de instituciones 
que conforman los gobiernos locales en Costa Rica: 60 
municipalidades (de 81) y 3 consejos municipales de 
distrito (de un total de 8). 

El estudio determina una serie de datos de importancia, 
tal es el porcentaje de funcionarios que utilizan Internet 
de manera regular (en la mayoría de municipalidades 
entre el 40% y 60% de sus funcionarios) y la tenencia 
de distintos dispositivos (en promedio 47 computadoras 
desktop y 10 portátiles por cada 100 funcionarios) 
o la carencia de los mismos (sólo un 44% de las 
municipalidades tiene tabletas).

Sin embargo, los datos obtenidos en este primer censo 
serán particularmente importantes no para este informe 
sino para generar la línea base y observar su evolución en 
el tiempo a través de futuras repeticiones de este censo 
TIC en municipalidades. Se espera ir incorporando más 
gobiernos locales en futuras iteraciones del censo.

a mejorar la transparencia de sus instituciones. Sin 
duda, de continuarse el cálculo del ITSP, éste se volverá 
de referencia obligatoria para la creación de políticas 
públicas en aspectos de transparencia.

Por el otro lado, la evaluación de sitios web de Incae 
muestra al público datos más positivos: en tres años de uso 
de una metodología constante, la evolución en la calidad 
de las páginas web del sector público es más que clara: 
mientras en el 2013 sólo un 8,9% de las instituciones 
obtuvieron calificaciones de “muy buena” o “excelente”, 
este porcentaje creció al 34,1%.  Del mismo modo, de 
23 criterios evaluados, un 61% de estos reciben para el 
año 2015 notas promedio de “muy bueno” o “excelente”. 
Empero, queda planteada una importante deuda en 
criterios relacionados a aspectos de mayor complejidad 
en las páginas web, como la posibilidad de realizar 
transacciones simples o complejas, así como aspectos 
de seguridad y personalización de las páginas web. Es 
en estos aspectos en donde se requiere realizar el mayor 
esfuerzo de mejora, especialmente por las implicaciones 
tan importantes en la eficiencia institucional que tienen 
este tipo de temas.

Finalmente, se analizan de manera más profunda el 
primer poder de la República y los gobiernos locales. 
En el caso de la Asamblea Legislativa, se determina que 
existe un gran problema con la calidad del servicio de 
Internet, con velocidades promedio aceptables pero con 
fallas en el servicio que, además de numerosas, pueden 
durar días sin resolverse. ¿Puede la Asamblea Legislativa 
laborar con efectos tan adversos a la productividad de 
sus funcionarios? ¿Cómo va a lograr credibilidad el 
gobierno en cuanto a sus planes sobre tecnología y 
telecomunicaciones cuando los problemas de Internet en 
el primer poder de la República son así de graves?

El segundo problema observado en el congreso es el del 
software. Pese a importantes mejoras en el equipo de 
cómputo, muchos funcionarios se quejan de no poder 
instalar ellos mismos los programas que necesitan dadas 
sus ramas particulares de estudio. Resulta contradictorio 
contratar máquinas de primera para que en estas no 
se puedan utilizar al máximo de su capacidad. Esta 
situación termina por generar un conjunto de necesidades 
insatisfechas, en particular obligando a que los asesores 
de un 30% de los despachos deban llevar siempre o 
casi siempre equipo propio de cómputo para realizar 
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por nombrar algunos. El habilitar cada vez más trámites 
en línea debe ser una de las mayores prioridades de los 
gobiernos locales en el contexto de la descentralización de 
servicios, especialmente en el contexto en el que el país 
camina poco a poco hacia la Sociedad de la Información y 
la Comunicación. Hacer que estos porcentajes continúen 
en constante crecimiento debe ser la principal tarea 
en lo referente a la e-Municipalidad. En la actualidad 
importantes esfuerzos se están tomando para impulsar el 
proceso de digitalización de la e-Municipalidad. La Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, por ejemplo, propicia esta 
incorporación a las plataformas digitales con proyectos 
como MuNet, proyecto desarrollado en conjunto con 
la Organización de Estados Americanos (OEA) y que 
incluye a 20 municipalidades según la Secretaría de 
Asuntos Políticos (SAP) de la Organización de los Estados 
Americanos, el objetivo de MuNet es “Crear una caja de 
herramientas de e-Gobierno municipal que los municipios 
de la región puedan utilizar como apoyo a sus esfuerzos de 
e-gobierno” (SAP, 2011 p. 11). 

El balance general en cuanto a las TIC en el Estado es 
bastante positivo. Los índices internacionales señalan  
algunas mejoras, especialmente en lo referente al uso 
del gobierno. A nivel nacional se muestran importantes 
avances en cuanto a la calidad de las páginas web del 
Estado a través del documento de Incae, mientras que se 
suman nuevos insumos como el ITSP de la Defensoría de 
los Habitantes y el primer censo TIC en municipalidades 
de elaboración propia en conjunto con la UNGL. 
Continuar con estos esfuerzos es de vital importancia 
pues, sólo con la información oportuna generada 
por el sector académico y el sector público es que los 
tomadores de decisiones pueden generar las políticas 
públicas adecuadas para que el Gobierno se convierta en  
e-Gobierno, de cara a la Sociedad de la Información y la 
Comunicación.

Las municipalidades tienen muchas áreas con gran 
oportunidad de mejora: sólo la mitad de estas utilizan 
sistemas de almacenamiento de datos, tema que puede 
corregirse a través de la educación, pues las grandes 
barreras al uso de esta herramienta es el desconocimiento 
en el servicio (21%) y la falta de confiabilidad en el mismo 
(24%). También se pueden desarrollar proyectos para que 
el almacenamiento en la nube se vuelva más económico 
para estas instituciones, siento el tema presupuestario la 
mayor barrera señalada por los informantes (27%).

Una de las fortalezas encontradas en los gobiernos locales 
es la velocidad de Internet: sólo un 16% se encuentra 
por debajo de los 6 Mbps, velocidad objetivo fijada por 
el gobierno en su Plan Nacional de Telecomunicaciones. 
En contraste, un 61,9% manejan velocidades por 
encima de los 10 Mbps. Con esta clara fortaleza, las 
municipalidades tienen la posibilidad de dar un ejemplo 
al resto del sector público, poniendo en regla a las pocas 
municipalidades que no están logrando esta meta. Un 
3,2% de las municipalidades censadas carece tanto de 
página web como de presencia en las redes sociales, 
corregir este problema debe ser una prioridad tanto 
para estas pocas municipalidades como para las distintas 
instituciones que le dan apoyo a las mismas. 

A nivel más general, el tema de mayor valor agregado para 
el proceso de digitalización municipal es el de posibilitar 
la realización de transacciones  a través de Internet. Se 
encuentra que los trámites más comunes son los pagos 
en línea; un 78% de las páginas de gobiernos locales  
permiten este tipo de transacciones. Un 32% permiten 
solicitudes en línea y un 13%, declaraciones. En lo que 
respecta a pagos en línea, la gran mayoría (76,2%) permite 
realizar el pago de impuestos y el 73% el pago de patentes. 
Son menos las que permiten solicitudes como citas (19%), 
permisos de construcción (19%) y el uso de suelo (14%) 

Alejandro Amador Zamora

Investigador en Prosic. Licenciado en Economía de la Universidad de Costa Rica. 
alejandro.amadorzamora@ucr.ac.cr



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

282

6.5 REFERENCIAS

Barahona, J y Elizondo, A. (2015). Evaluación de la calidad 
de la prestación de servicios públicos por medios 
digitales en Costa Rica 2015. Recuperado de http://
www.incae.edu/images/descargables/2015.pdf

Barahona, J y Elizondo, A. (2014). Evaluación de la 
calidad de la prestación de servicios públicos por 
medios digitales en Costa Rica 2014. Recuperado 
de http://www.incae.edu/images/descargables/
informes/informe%20full%20sitios%20web%20
2014_full.pdf

Bolaños, R. (2015). Acceso y uso de las TIC en la 
administración pública, las empresas y los hogares. 
En Prosic (Ed.), Informe 2014: Hacia la sociedad de 
la información y el conocimiento (pp.123-156). San 
José, Costa Rica: Prosic, Universidad de Costa Rica.

Bolaños, R. (2014). Acceso y uso de las TIC en la 
administración pública, las empresas y los hogares. 
En Prosic (Ed.), Informe 2013: Hacia la sociedad de 
la información y el conocimiento (pp.143-202). San 
José, Costa Rica: Prosic, Universidad de Costa Rica.

Castells, M. (2002). Tecnologías de la información y 
la comunicación y desarrollo global. Revista de 
Economía Mundial 7, 92-107. Recuperado de http://
rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/422/
b1215570.pdf?sequence=1

Cruz, R. (2015). Política 2.0: el uso de las TIC en la 
campaña presidencial 2014 en Costa Rica. En 
Prosic (Ed.), Informe 2014: Hacia la sociedad de la 
información y el conocimiento (pp.295-331). San 
José, Costa Rica: Prosic, Universidad de Costa Rica.

Departmento de Asuntos Económicos y Sociales. (2014). 
United Nations E-Government Survey 2014: 
E-Government for the future we want. Nueva York: 
United Nations. 

Departamento para la Gestión Pública Efectiva de la 
Secretaría de Asuntos Políticos de la Organización de 
los Estados Americanos (2011). MuNet: municipios 
eficientes y transparentes. Recuperado de https://
www.oas.org/es/sap/dgpe/pub/MUNET1.pdf

Dutta, S., Geiger, T., & Lanvin, B. (2015). The Global 
Information Technology Report 2015: ICTs for 
Inclusive Growth. Génova: World Economic 
Forum and Insead.

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones. 
(2015). Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones 2015-2021, Costa Rica: 
una sociedad conectada. Recuperado de http://
www.crhoy.com/wp-content/uploads/2015/01/
MIICTT-PNDT-Resumen-Consulta_Publica.pdf

Unión Internacional de Telecomunicaciones (2010). 
Partnership para la medición de las TIC para el 
desarrollo. Indicadores clave sobre TIC, 2010. 
Recuperado de https://www.itu.int/dms_pub/itu-d/
opb/ind/D-IND-ICT_CORE-2010-PDF-S.pdf

Zamora, D. (2015a). Documento metodológico. Índice 
de Transparencia del Sector Público Costarricenses 
basado en Sitios Web. Recuperado de http://www.
dhr.go.cr/transparencia/indice_transparencia/
Documento%20Metodologico%20ITSP.pdf

Zamora, D. (2015b). Informe del 2015: Índice de 
Transparencia del Sector Público Costarricense Basado 
en Sitios Web. Definiendo la Línea Base. Recuperado 
de http://www.dhr.go.cr/transparencia/indice_
transparencia/resultados_ITSP/informe_del_
ITSP_2015.pdf



283

Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

283

 TIC Y DEMOCRACIA
Las TIC en las elecciones municipales de 

2016 en Costa Rica

Roberto Cruz Romero

El proceso de la construcción de la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento (SIC) 
sigue inconcluso y las manifestaciones de la 

misma  continúan apareciendo de forma cada vez menos 
esporádica. La sociedad costarricense sigue aumentando 
su consumo de medios y dispositivos digitales, trasladando 
cada vez más distintas dimensiones de su vida a la esfera 
virtual. Desde lo social, el trabajo e incluso lo político, 
los diferentes usos que puede representar la tecnología 
promueven la inmersión constante y creciente de los 
usuarios. En el caso costarricense, esta inmersión está guiada 
primordialmente por el acceso móvil; con respecto a este 
tipo de telefonía, se reporta que por cada habitante del país 
existen prácticamente 1,5 líneas celulares (suscripciones), es 
decir, un total de 7 101 892 líneas (Super Intendencia de 
Telecomunicaciones, 2015).

Desde esta perspectiva, la conectividad que se presenta en 
el país, aún con profundas brechas, da pie a una interacción 
más intensa que promueve la socialización de contenidos 
variados entre las personas. De la mano de Internet, la 
ubicuidad que permiten las telecomunicaciones enfatiza 
la complejidad y multidimensionalidad de las relaciones 
sociales, en el mundo real, así como las trasladadas 
al mundo virtual. Estas relaciones, como todas las 
relaciones humanas en una comunidad determinada, 
implican vínculos económicos, culturales y, por supuesto, 
políticos. Estos últimos son los que interesan desde 
el punto de vista que se presenta en este capítulo. Las 
relaciones virtuales de la Democracia y sus implicaciones 
políticas para los elementos sistémicos contenidos en 
ella, díganse partidos, instituciones  y ciudadanos.

Este nuevo acercamiento al fenómeno político-electoral 
desde la perspectiva de las TIC se propone profundizar en 

aspectos relativos a las distintas expresiones democráticas 
mediadas tecnológicamente. El caso de los comicios 
municipales resulta particular en este contexto, con una 
de las elecciones más complejas en su organización y en 
su escrutinio, según ha reiterado el Tribunal Supremo 
de Elecciones (TSE) desde la promulgación del inicio 
de campaña. Sumado a esto, resaltan contradicciones 
interesantes, ya que se pretenden analizar casos de partidos 
cantonales que hayan tenido éxito en el pasado o que, por 
su contexto, se asomaban como potenciales favorecidos. 
Sin embargo, la distribución territorial de estos partidos 
es menos que uniforme, y con ello presenta características 
singulares de cada uno respecto al país. Una de estas 
características nacionales es la disminución de la brecha 
digital, de 4,02 en 2011 a 2,63 en 2014 (Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, 2015). Esto, 
de la mano de la intensa penetración en telefonía celular, 
puede echar luz sobre una posibilidad que problematiza 
esta investigación: el papel de tecnologías en ámbitos 
rurales y su (potencial) impacto sobre la demanda 
electoral de la ciudadanía.

De esta forma, las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) juegan un papel preponderante en 
el actual escenario sociopolítico; desde el uso intensivo 
de plataformas digitales como redes sociales en Internet, 
hasta esfuerzos por hacer accesible la información de la 
administración pública a la sociedad mediante aplicaciones 
móviles, las TIC han permeado indisolublemente a la 
democracia tal y como se conoce actualmente. Estas 
nuevas plataformas y herramientas han permitido que, 
alcanzadas ciertas condiciones de tenencia y apropiación 
tecnológica, muchas personas puedan estar más cerca 
de sus representantes políticos, públicamente electos. 
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Esta cercanía, si bien simbólica, tiene una connotación 
social mucho mayor; se crean vínculos o se fortalecen 
redes alrededor de intereses y visiones de mundo. La 
interconexión entre gobernantes y gobernados se dinamiza 
al mismo tiempo que se intensifica.

Este acercamiento se da por el rompimiento de esquemas 
tradicionales en el acceso a la información. La creciente 
cantidad de datos provenientes de todo rincón de la 
sociedad hacen posible que cada persona pueda verse 
directamente involucrada con fenómenos antes obviados 
o ignorados. En el ámbito de la política, además de dicha 
cercanía con los gobernantes y representantes, la ciudadanía 
es capaz de organizarse, protestar y generar debate desde 
cada región en que se encuentre. Es por ello que el 
fenómeno de e-Democracia, como repercusión del uso de 
las TIC, trasciende la participación tradicional e implica 
nuevas formas de expresión, deliberación y rendición de 
cuentas. Estas nuevas dinámicas, que se plantean desde 
esta investigación, están en relación directa con fenómenos 
políticos y sociales que sumados todos en justa proporción 
desembocan en la apatía, desinterés e incluso una aventurada 
relativización de los procesos e instituciones políticas.

Para el caso de las elecciones municipales, son muchos 
los factores que acompañan el mero acto de votar. El 
caso de Costa Rica es singular en este sentido debido 
a que históricamente se ha percibido lo local como 
una forma institucional problemática. Esto debido a 
la poca facultad ejecutoria que ostentan los gobiernos 
municipales respecto a problemáticas específicas y 
generales de las comunidades. Si bien su autonomía 
municipal le concede potestades en diversos ámbitos de 
la gestión política-administrativa, el gobierno local se ha 
caracterizado por la naturaleza residual de sus funciones 
(recolección de impuestos y prestación de servicios 
públicos básicos), lo que ha generado una desconexión 
exponencialmente profunda entre los munícipes y el 
municipio. Esta paradójica contradicción se evidencia 
considerando las estadísticas electorales relativas a estos 
procesos (2002, 2006 y 2010; más adelante se analizará 
la elección en cuestión). En promedio, la participación 
en elecciones municipales ha sido del 25% a nivel 
nacional (Tribunal Supremo de Elecciones, 2012). Esto 
quiere decir que tres cuartas partes de la ciudadanía han 
desistido de elegir a sus más próximas autoridades. Más 
adelante se profundizará en el fenómeno de las elecciones 
municipales (ver Contexto en Costa Rica -sección 7.2-).

Desde la perspectiva de las TIC, el panorama de un análisis 
municipal implica también el estudio de las características 
sociales de cada cantón (aunque ello se profundizará más 
adelante –ver Contexto en Costa Rica). Inicialmente, 
vale hacerse las preguntas que, de una u otra manera, 
se formula Robert Dahl (2004) en torno a la existencia 
de una comunidad política: ¿quiénes la componen? 
¿Quiénes la representan? Y, ¿cuáles factores inciden en la 
misma? Estos cuestionamientos son de vital importancia 
en el marco de lo que esta investigación se propone; en 
un contexto de intenso uso tecnológico, sumado a una 
volatilidad electoral guiada por el descontento por la 
política, ¿cómo se conforma esa comunidad? Y, ¿quiénes 
influyen en ella? La representación, desde lo formal y 
lo simbólico, es ahora más relevante entendiendo que 
la conformación y la influencia son factores dinámicos 
de alta incidencia en las actitudes y preferencias de los 
ciudadanos.

Esta formalidad y este simbolismo deben mirarse desde 
el prisma de la sociedad red (Castells, 2000; 2008) y lo 
que ello representa para la actividad social y política. En 
una referencia directa con lo que el informe del año 2014 
presentó en el capítulo 9 “Política 2.0”, debe anotarse 
la importancia que tienen en este contexto digitalizado 
de la realidad la apropiación y los usos. En este capítulo 
se menciona un paradójico fenómeno de la Web 2.0 
que alude a la “democratización” de la esfera virtual, 
pero que señala  la incapacidad de cada usuario de 
producir y hacer circular información, relevante incluso. 
Esto debido a que la ausencia de gatekeepers permite la 
producción y difusión de cantidades impensables de 
todo tipo de contenido. Ante ello, la cuestión es básica, 
¿quién puede ser escuchado y quién no? Este aspecto 
tiene distintas facetas, pero desde el punto de vista que 
será tomado aquí, entiéndase el de las redes sociales en 
Internet (Facebook, específicamente), las dimensiones 
políticas de esta cuestión marcan el terreno para entender 
la verdadera posibilidad que brindan, tanto para partidos 
y candidatos como para los ciudadanos.

No obstante, antes de avanzar más allá de lo que 
corresponde en esta breve introducción debe indicarse 
la estructura que seguirá el presente capítulo. El mismo 
se desarrollará en cinco amplias secciones; la primera 
introduce el tema a través de conceptos (que rescatarán 
y seguirán la línea de la investigación presentada en la 
edición anterior de este informe). Luego se contextualizará 
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el tema de investigación a partir de una revisión de 
literatura y casos internacionales. Se presentará la cuestión 
central que motiva la investigación y las líneas que 
pretende cubrir; es decir, la justificación teórica y práctica 
de esta investigación, así como la pregunta generadora y 
los supuestos que guiarán el análisis a realizar. La siguiente 
sección, Contexto en Costa Rica, acercará la atención a 
elementos de la realidad nacional con respecto a legislación, 
participación electoral y una breve caracterización de los 
casos de estudio. La sección tercera presenta los principales 
resultados de la investigación alrededor de los criterios que 
en esta misma se definen. La penúltima sección recopila 
los puntos más relevantes hasta allí anotados y ofrece una 
discusión sobre el uso de TIC, la importancia y el futuro 
de las mismas y, de esta manera, una reflexión sobre la 
coyuntura electoral. Finalmente, se elaboran una serie de 
consideraciones que buscan amarrar las distintas líneas 
trazadas por el estudio, así como expandir aquellas que se 
produjeron en el informe del año anterior y sentar bases 
nuevas para próximas ediciones.

7.1 CONCEPTOS

Esta sección está destinada a desarrollar, revisar y 
expandir sobre conceptos e ideas que atañen al estudio 
de lo político, lo digital y la intersección entre ambos, 
tal y como se presentó en el capítulo 9 de la edición 
2014 de este mismo informe. Con esto lo que se 
busca es refinar la exploración conceptual que guía la 
temática de Internet, redes sociales y sus usos políticos, 
presentada en el mencionado informe. Aunque con 
naturaleza exploratoria, esta revisión teórica pretende 
detallar aspectos que en la anterior versión no fueron 
puestos de relieve, así como profundizar en otros que, 
desde la perspectiva que permite un nuevo acercamiento 
a la materia, en su momento no resultaron primarios. 
Además, las ideas desarrolladas en esta sección servirán 
como puente para el análisis (sección de Análisis) que se 
trabajará con base en los datos obtenidos desde Facebook 
en pos de una mejor comprensión del fenómeno político 
en la Web y las dinámicas que ello conlleva.

Partiendo desde el nivel mayor de abstracción, debe tenerse 
en cuenta el principal concepto aquí tratado: la democracia. 
La democracia es un fenómeno global (Nohlen, 2010), en 
el que inciden aspectos sociales, económicos y, desde esta 
perspectiva, tecnológicos.  De esta forma, el desarrollo 

de nuevas plataformas que posibiliten la comunicación 
directa entre personas o grupos sienta las bases para lo que 
se conoce como la “sociedad red” (Castells, 2000; 2009); 
una estructura social determinada por la multilinealidad 
de las relaciones de poder, de consumo y de información. 
Es decir, lo que el mismo Castells (2008), y otros como 
Papacharissi (2002), denominan la “nueva esfera pública” 
(aunque luego se verá su distinción con la esfera pública 
en su acepción habermasiana) se convierte en el espacio 
de diálogo y disputa para los individuos, grupos sociales e 
incluso representantes y organizaciones políticas.

La literatura sobre democracia en la era de la información 
y tecnología condensa estos conceptos que Nohlen (2010) 
y Castells (2000; 2009) desarrollan. Es decir, conexión 
entre la globalidad de un fenómeno sociopolítico que 
se ve afectado directamente por las nuevas dinámicas de 
interacción e interconexión entre sujetos que, apoyados 
y potenciados por las facilidades que ofrecen plataformas 
virtuales como Facebook, tienen a su disposición contenidos 
y datos que, desde la perspectiva democratizadora de 
Internet, pueden motivar un intenso debate cívico. Como 
recapitula Dijk (2013), este presupuesto alentador del 
potencial de Internet ofrece importantes beneficios a la 
vida democrática. Por un lado, la oferta de información 
se incrementa exponencialmente día a día, generando un 
mayor interés y conciencia crítica en los usuarios. Ello, de 
la mano de una maduración del ejercicio administrativo 
del gobierno, implicaría el alcance de una democracia 
digital.

No obstante, como argumenta Chadwick (2009), este 
pensar ha dejado de ser el titular y ha sido reemplazado 
por evidencia empírica que constata que, si bien Internet 
ha probado ser un facilitador de información y acceso a 
cada vez más personas en el mundo, el impacto social 
y político de la Web se ve minado por circunstancias 
propias de esta, affordances (Enjolras, Steen-Johnsen 
& Wollebæk, 2013), si se quiere. Es decir, el aspirar 
democrático-deliberativo de Internet y su potencial 
transformativo de la sociedad (Chadwick, 2009, 
p.13) es un ideal con el que la realidad no llega a ser 
compatible. Puesto que en la Web 2.0 la producción de 
información está dispuesta de modo cooperativo, lo que 
causa que haya un influjo de opiniones y posiciones que 
sean disonantes, causando a la larga una desconexión 
entre individuos basada plenamente en sus intereses 
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(Knobloch-Westerwick & Johnson, 2014). Es decir, la 
pluralidad que promueve Internet afecta directamente el 
potencial transformativo de este.

Siguiendo las ideas anteriores, Hanson y Hoguea (2012) y 
van Dijk (2013) plantean que la deliberación en Internet 
es un supuesto que sigue sin ser demostrado plenamente, 
así como tampoco sus efectos en la democracia como 
tal. No obstante, los mismos autores defienden Internet, 
y para este efecto Facebook –desde su perspectiva 2.0, 
como una herramienta que sin duda ha favorecido 
la apertura de datos, de contenidos y en general de 
información, haciéndola más asequible y directa. Si se 
ve desde la perspectiva de red (Castells, 2000; 2009; 
2011), cada nodo tiene acceso a más información de 
otros nodos (incluso alguno en específico), pero sin que 
ello signifique necesariamente que la comunicación entre 
estos sea efectiva.

Dentro de la construcción teórica de Luhmann (2000), 
el sistema de los medios de comunicación masiva 
engloba la dinámica de la interacción digital, al ser 
esta la condensadora del fenómeno comunicativo que, 
según Luhmann, preserva el sistema social a través 
de la regeneración de contenidos. Estos contenidos, 
mediante Internet, influyen en los subsistemas sociales, 
esencialmente el político, al ser este la manifestación 
de las relaciones de poder en la sociedad. Es decir, la 
democracia se configura en la actualidad mediante 
procesos comunicativos constantes a través de estructuras 
sociales interconectadas que influyen directamente, 
desde y hacia la comunidad,  siguiendo a Dahl (2004). 
No obstante, como problematizan Klinger y Svensson 
(2015), estrictamente Facebook, correspondiendo la 
visión que aquí se presenta, no representa un medio 
de comunicación masivo tradicional, ya que no hay 
una estructura de emisor-receptor (masivo) que le 
fundamente. Aun así, dialogando con las ideas de 
Luhmann, puede entenderse que la naturaleza de red 
de sitios como este igualmente implica comunicación 
y flujos de códigos que alteran el sistema mismo y los 
subsistemas adyacentes. Así, retomando las ideas de 
Chadwick (2013) -y en claro dialogo con Habermas 
(1999), Castells (2008) y Papacharissi (2002)-, la (nueva) 
esfera pública se transforma mediante la transformación 
del espacio social (digital).

Dahl (2004) propone una serie de interrogantes 
que apuntan a refinar lo que se ha mencionado, 
específicamente desde la perspectiva de la democracia 
deliberativa en Internet. Desde un punto de vista 
epistémico y ontológico acertado, siguiendo el análisis 
de la democracia e Internet, vale cuestionarse ¿quiénes 
son la comunidad? ¿Quiénes la representan? Y, ¿qué 
factores influyen en su persistencia o decadencia? (Dahl, 
2004, pp.11-12). Teniendo en cuenta lo que ya se ha 
mencionado, se puede entender que la comunidad 
(virtual) está conformada por individuos conectados 
que, en su reflejo en el mundo físico representan a la 
totalidad de la ciudadanía (Ceron, Iacus & Porro, 2015), 
pero que en el mundo digital se representan a sí mismos. 
Es decir, desde la perspectiva de la sabiduría de masas 
(Franch citado en Ceron, Curini y Iacus, 2015) y el 
compromiso político (Galais y Anduiza, 2011; Zúñiga, 
Jung y Valenzuela, 2012), se da una representatividad 
social simbólica y efectiva; por un lado, los individuos 
conectados traducen en sus preferencias aquellas del todo 
social, mientras que continuamente plantean su propias 
posturas.

Esto ha sido en parte demostrado por Knobloch-
Westerwick y Johnson (2014) en relación a la exposición 
y consumo selectivo de contenidos en línea. Los 
usuarios de Internet Facebook en este caso, tienden 
progresivamente a centrarse en información que les es 
afín, transmitiendo ideas con las que concuerdan y de 
esta excluyendo sistémica y sistemáticamente contenidos 
disonantes de sus intereses. Otros investigadores como 
Chadwick (2013), Larsson (2015), Martin (2015) y Lin 
(2014) han explorado estos postulados y concuerdan con 
tal noción. Igualmente, la literatura encuentra un punto 
en común al referirse a este fenómeno con respecto de los 
medios tradicionales. Por ejemplo, Martin (2015) incluso 
menciona que las campañas políticas digitales tienden 
a basarse primordialmente en los medios tradicionales. 
Klinger y Svensson (2015), al igual que Larsson (2015), 
difieren desde la premisa conceptual, al evidenciar que 
tales campañas suelen ser menos eficaces y que entre más 
se apegue una estrategia a su propio medio -en este caso, 
Facebook- y a las características propias del medio, más 
éxito potencialmente tendrá.

En la práctica, la dinámica social en Internet refuerza la 
noción de la segunda pantalla de Elmer (2013) y otros 
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(ver Martin, 2015) refuerzan ideas similares. Es decir, al 
encontrarse un individuo usuario de redes sociales frente 
a fenómenos propios de campañas políticas (debates, 
tradicionalmente), informado por fuentes afines a 
sus intereses o posiciones, transmitirá o retransmitirá 
contenido en dicha dirección. Ello no contribuirá a la 
deliberación, mucho menos a la construcción de ideas 
conjuntas, lo que Habermas llama la acción comunicativa 
(1999). Es decir, se forman procesos de bricolaje (Deuz 
citado en Wells, 2013) intensamente sesgados por la 
exposición y consumo selectivo, y se genera una nueva 
postura que excluye ideas alternas. Esta generación de 
contenidos está, paralelamente, influenciada por los 
medios tradicionales que hacen circular contenidos desde 
y hacia las redes sociales como Facebook.

Algunos autores (Dijk, 2013; Larsson, 2015; Knobloch-
Westerwick & Johnson, 2014), aunque apoyan esta 
idea, también fundamentan que existe evidencia de que 
poblaciones específicas (jóvenes -millenials-, por ejemplo) 
busquen contenido que incluso se oponga a sus intereses 
(políticos) y que el efecto selectivo del consumo se 
desaplique en tales casos. Aunque sí concuerdan, como se 
mencionó antes, en que la naturaleza evolutiva y dinámica 
-no sólo de la sociedad sino de Internet- hace que el ideal 
deliberativo del mismo no sea más que una premisa 
conceptual. A pesar de los difusos y variados intentos de 
observar y registrar el comportamiento sociopolítico de 
las personas en Internet, la ambigüedad en los resultados, 
en unos casos, y la sobre-especificidad, en otros, hace que 
medir de forma efectiva la deliberación y el potencial de 
sitios como Facebook, más allá de métricas e indicadores 
descriptivos, sea limitado.

Entonces, se argumenta que la política en Internet, 
háblese de Facebook específicamente, ha permitido 
que más información circule a disposición de quien 
desee alcanzarla. No obstante, esta información está 
permeada por actitudes y preferencias de generadores 
de contenido (colectivos o individuales -medios o 
personas-) que trazan siempre líneas al mundo físico, a 
los medios tradicionales y a su contexto inmediato. Esto 
produce los efectos de la fragmentación (Tewksbury 
& Rittenberg, 2009; Vráblíková, 2014; Wells, 2014), 
la polarización y volatilización (Chadwick, 2006; 
Tewksbury & Rittenberg, 2009). Estos fenómenos 
profundizan la brecha democrática (Dijk, 2013; Martin, 
2015) que pueda existir en sociedades con avanzado uso 

de tecnologías, como la costarricense. Es decir, permite 
que conductas y premisas axiológicas nocivas empañen 
cualquier intento de discusión “informada” que pueda 
darse digitalmente, aminorando el potencial y el valor 
de las redes sociales como plataforma alternativa y 
transformativa.

La democracia llevada al plano virtual de Facebook no 
rehúye a los problemas que le aquejan en el mundo 
físico. Si bien existen potencial y alternativas para 
generar espacios deliberativos, que promuevan el efectivo 
intercambio de información, la práctica conduce por 
una vía que parece ser contraria. No obstante, muchos 
de los estudios que fundamentan la conceptualización 
presentada aquí, refuerzan la idea de que Internet en sí 
representa un espacio nuevo (nueva esfera pública), que 
permite discutir (Ceron et al., 2015; Larsson, 2015) y 
propiciar nuevas formas de dimensionar lo social y, desde 
la perspectiva aquí presentada, lo político. Aunque no se 
defina plenamente qué es o qué no es deliberativo para el 
interés de esta investigación, sí es un aporte la noción de 
la transformación estratégica de lo político-electoral, ya 
que servirá de lente a través del cual mirar los resultados 
analizados más adelante. Este breve espacio permitirá 
observar bajo otra luz los datos obtenidos por parte de 
la exploración realizada en Facebook, y con ello aportar al 
conocimiento de este fenómeno.

Esto, a su vez, es concordante con lo establecido en la 
disputa teórica de la normalización y la movilización 
ubicua (Enjolras, et al., 2013; Hirzalla, van Zoonen y 
de Ridder, 2011; Lilleker, Koc-Machalska, Schweitzer, 
Jacunski, Jackson, y Vede, 2011; Tewksbury & 
Rittenberg, 2009; Tsafati, Stroud y Chotiner, 2013; 
Quintelier & Visser, 2008; Xenos & Bennett, 2007). Es 
decir, la capacidad de las TIC, especialmente Internet, 
de apropiarse de las estructuras verticales de información 
que caracterizan a los medios tradicionales o si, por el 
contrario, funciona de aliciente para nuevas voces y 
espacios a ser escuchados, y por ende movilizados. En 
el plano de la política digital, como se verá en la sección 
de análisis y discusión, los efectos de la normalización y 
movilización son perceptibles en diferente magnitud. Si 
bien la naturaleza de espacios como las redes sociales es 
normativamente deliberativa, sus usos y características, 
así como de los usuarios costarricenses, limitan el 
potencial verdaderamente movilizador.
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Queda la necesidad de prestar detallada atención a los 
indicadores que sí pueden describir y ayudar a generar posibles 
explicaciones de ciertos fenómenos y comportamientos. Tal 
como se mostró en el Informe Anual Prosic 2014, la opción 
de muchos académicos ha sido adentrarse en el “cómo” se 
dijo (Galais y Anduiza, 2011; Ceron, et al., 2015; Ceron, 
Curini, Iacus y Porro, 2014; Larsson, 2015). Enfocándose 
en las prácticas de cada partido, la cantidad de contenidos 
que se publicaron y la importancia relativa que ello significó 
en el contexto de la campaña política, puede desarrollarse 
un marco amplio de análisis sobre las dinámicas, el manejo 
de la comunicación y, en general, una descripción sobre el 
potencial deliberativo.

7.1.1 Problema de Investigación

Habiendo realizado este breve recorrido por la más 
notoria y relevante literatura académica (tal como se 
presenta en este capítulo) respecto al uso de Internet en 
contextos políticos, debe ahora hacerse una anotación de 
lo que motiva a esta investigación desde el punto de vista 
que promueven las TIC y el fenómeno democrático-
electoral. Ello implica un cambio en las estructuras que 
moldean el pensamiento, nociones e ideas que poseen 
los políticos, las autoridades electorales y, por supuesto, 
la ciudadanía. Internet brinda espacios globalizados de 
acceso e interacción a, y respecto de, información y temas 
de interés. Es decir, convierte a la sociedad en micro-
comunidades que se definen en sí mismas por sus nexos 
y similitudes. Una de estas es el apoyo expreso a figuras 
políticas, instituciones públicas o el gobierno en general.

Con el impulso crítico de las TIC, la ciudadanía puede 
influir más de cerca en  las decisiones tomadas por sus 
representantes, mientras generan espacios de diálogo más 
abiertos y directos. Además, desde instancias organizativas 
como partidos, esta nueva y creciente dinámica de 
interacción invade prácticamente todos los ámbitos de vida 
social. Igualmente, el reflejo institucional de la democracia 
-el Estado- se adapta a los cambios que van generándose 
diariamente. El Gobierno, en sus dimensiones territoriales 
(nacional y local) y los poderes que lo componen, es 
parte también de la expansión tecnológica y del debate 
teórico que deviene de esta; nuevamente, ¿quiénes son 
la comunidad? ¿Quiénes la representan? Y, ¿qué factores 
influyen en esta? (Dahl, 2004). 

Esto implica que la investigación se enfoque en tres 
aristas relevantes, de la mano del hilo conductor de las 
TIC y su incursión como nueva herramienta social, 
que conducen a pensar en la democracia como un 
fenómeno dinámico y evolutivo (se argumentará más 
adelante si dicha dinámica ha sido realmente evolutiva 
y cuáles son sus repercusiones). Es así como este estudio 
pretende discutir y cuestionar, al lado de la evidencia 
empírica, la representatividad de la política electoral 
costarricense, la capacidad organizativa y estructural de 
los partidos políticos y la latente naturaleza deliberativa 
de la ciudadanía en Facebook. El problema central de la 
investigación se presenta entonces de la siguiente forma:

•	 El desapego de los partidos políticos de las nuevas 
formas de interacción social (v.g. redes sociales en 
Internet) ha causado un alejamiento de la ciudadanía, 
una volatilización del electorado y un debilitamiento 
de formas tradicionales de hacer política electoral.

7.2  CONTEXTO EN COSTA RICA

En Costa Rica, la participación electoral a nivel cantonal se 
ha visto disminuida proceso tras proceso, principalmente 
en relación con las elecciones nacionales. Aunado a ello, 
existe poca o nula identificación con el ámbito local; la 
interpretación social de la regionalización se encuentra 
invertida y desligada de la realidad inmediata. Los 
municipios representan al gobierno en una de sus formas 
más próximas al ciudadano; no obstante, los últimos 
parecen desconocer al primero como materialización de 
dicha autoridad. Desde esta paradójica y problemática 
perspectiva es que debe entenderse el fenómeno que se 
pretende analizar; la oferta electoral para las elecciones 
municipales crece mientras que el abstencionismo para 
las mismas se mantiene en cifras que no bajan del 70% 
(Tribunal Supremo de Elecciones, 2012; Programa Estado 
de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible, 2015). 
Dicho de otra forma, no existe relación aparente entre el 
interés de grupos políticos de gobernar el territorio local 
con la demanda ciudadana de mejoras en calidad de vida, 
servicios e infraestructura local. Así como parece que 
tampoco existe entre la identidad localista (representada 
por los valores y actitudes cívicas en el plano cantonal) y 
la acción democrática efectiva (participación ciudadana 
-más allá del voto- incluso).
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Esto puede deberse en gran parte a la persistencia de un 
gobierno central que se arroja, a sí mismo o a través de 
sus instituciones, la mayoría de servicios con los que la 
ciudadanía interactúa de forma más directa. Esta histórica 
aglomeración de potestades y responsabilidades ha restado 
importancia a la percepción de los gobiernos locales 
por parte de los ciudadanos. Incluso con los recientes y 
relativos esfuerzos por fomentar la descentralización de 
funciones (desde la reforma del artículo 171 constitucional, 
sobre traslado de presupuesto a las municipalidades, la 
promulgación del Código Municipal en 2001, e incluso 
hasta la reforma electoral de 2009, con la atribución de 
deuda pública a escala cantonal (Vargas-Cullel, Rosero-
Bixby y Selligson, 2006)) la noción localista respecto a 
lo político y administrativo continúa siendo residual. Al 
menos esto es lo que se extrae de la baja participación y 
del escaso interés por participar en ámbitos comunales, 
incluidos los espacios municipales (v.g. el cabildo -figura 
aprobada en el Código Electoral 2009- y el mismo Concejo 
Municipal). Esto además se refuerza desde la óptica 
del gobierno central que, a pesar de haber promovido 
reformas en tal dirección, no ha sido capaz de lograr un 
traslado efectivo de estas atribuciones administrativas y 
presupuestarias (Vargas-Cullel et al., 2006).

Debe de recalcarse el punto de la participación ciudadana. 
Además del consistente abstencionismo (ver secciones 
siguientes), debe atenderse la noción de la capacidad de 
respuesta de los municipios. Esto genera que la ciudadanía 
sienta mayor o menor cercanía y estímulos para participar 
en, y con su gobierno local. El estudio de Vargas, Selligson y 
Rosero-Bixby (2004) para el Proyecto de Opinión Pública 
en Latinoamérica (Lapop) muestra que los ciudadanos 
identifican claramente la posición del gobierno local 
como el más cercano y adecuado para solventar problemas 
específicos de los territorios locales. No obstante, destacan 
que, en promedio, 70% de la ciudadanía considera que la 
municipalidad hace poco (Vargas-Cullel, et al., 2004, p.88). 
Es decir, la confianza en la institución municipal es baja 
debido a que no cumple con las expectativas ciudadanas 
(Vargas-Cullel, et al., 2006). De esta forma, la incidencia 
popular en estos espacios es reducida; el informe de Lapop 
para el 2012 (Alfaro-Redondo y Selligson) muestra que 
solamente un 5% de los ciudadanos han acudido a estos 
espacios. Lo que se podría relacionar con el hecho, que 
también muestran en dicho informe, de que la población 
que sí participa y remite solicitudes a la municipalidad 

expresa que sus peticiones han sido satisfechas sólo una de 
cuatro veces (25%).

Desde el contexto que se pretende analizar, la situación 
no ha variado considerablemente. La municipalidad sigue 
siendo un espacio político que no antoja a los ciudadanos 
a interrelacionarse directamente con él. La misma 
ciudadanía, en datos expuestos por Raventós, Fournier, 
Fernández y Alfaro (2011), se muestra consistentemente 
más proclive a participar en formas no tradicionales, 
entiéndase manifestarse alrededor de una consigna o 
incluso bloquear calles. No sólo esto, sino que, según los 
datos que presentan, existe un mayor nivel en la percepción 
de cuán eficaces son estas formas de participación (no 
tradicionales) entre la gente que ha estado involucrada 
y la que piensa involucrarse (Raventós, et al., 2011, 
p.93). Es decir, si bien es mayor el número de personas 
que participan de forma tradicional (“reuniéndose con 
políticos”, “firmando cartas”, “ayudando en campaña”, 
entre otros), son estos quienes perciben que estas acciones 
son menos eficaces que, por el contrario, la percepción 
que tienen las personas que han bloqueado calles y se han 
manifestado públicamente (Raventós, et al., 2011).

Esto fundamenta el indicio de que las elecciones 
municipales son de menor rango que las nacionales, y 
con ello incentiva que menos gente acuda a las urnas a 
emitir su voto. Esto parte también de un presupuesto que 
opaca las campañas y el debate que surge alrededor de las 
elecciones municipales: el conocimiento de los candidatos. 
Como bien apunta Brenes “[i]nformarse de los nombres 
de los candidatos, pero también de los planes y propuestas 
de gobierno, debe ser un actuar de responsabilidad cívica 
y seriedad” (Brenes, 2014, p.97). A lo que el 75% de 
abstencionismo (promedio) en las últimas tres elecciones 
municipales no respalda (TSE, 2012).

Teniendo esta perspectiva se pasará revisar los detalles 
más importantes de la legislación que norma la actividad 
electoral, específicamente la municipal. Esto ayudará a 
construir un puente entre el contexto aquí dado y lo que 
la subsiguiente sección esbozará sobre la participación 
en la última elección municipal (2010). Lo relevante es 
reflexionar sobre el papel y el peso que la normativa le 
designa a lo local para profundizar en aspectos que puedan 
echar luz sobre los fenómenos que se han mencionado, 
y si estos presentan algún indicio respecto de lo que se 
analizará más adelante.
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7.2.1 Legislación Vigente

Siguiendo la línea que se trazó en el capítulo 9 (“Política 2.0: 
El uso de TIC en la campaña presidencial 2014 en Costa 
Rica”) de la edición anterior de este Informe, esta sección 
busca mostrar solamente el marco normativo costarricense 
en relación al tema de la propaganda, Internet y, en este 
caso, lo específico al régimen electoral-municipal. Ahora, 
dado que la ley electoral (No. 8765) es invariante respecto 
a lo que de ella se extrajo en el mencionado capítulo, se 
hará mención directa de los temas que ahora continúan 
siendo relevantes respecto a la dinámica electoral y 
propagandística. Igualmente, se abordará el tema de 
la relevancia de las redes sociales, aludiendo a la línea 
jurisprudencial sentada por el Tribunal en dicha materia, 
apuntando con ello a encauzar la reflexión hacia el tema 
municipal. Con esto se quiere establecer una relativa 
comparación entre lo expresado legalmente para con las 
elecciones nacionales y las municipales.

Adicionalmente, la discusión que presenta esta investigación 
se desarrolla alrededor de otro tema trascendental a la 
hora de ponderarlo en relación a Internet, y espacios 
como Facebook. Este es el de la libertad de expresión; la 
libertad de transmitir ideas y pensamientos sin restricción 
ni censura, en tanto el contenido de las mismas no sea 
injurioso o, a todas luces, sin fundamentar y pernicioso 
para la dignidad de terceros. En dicha línea, sus límites se 
vuelven difusos en ciertos ámbitos de la dinámica político-
electoral, lo que podría causar una interpretación errada 
en las personas respecto de cuáles temas son materia de la 
jurisdicción electoral y cuáles son causa y/o efecto “natural” 
de las interacciones en espacios como las redes sociales. La 
institucionalidad costarricense, el Código Electoral del año 
2009, no apunta explícitamente en la dirección del campo 
de Internet, empero, el tribunal competente y exclusivo de 
esta materia, el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), ha 
marcado una línea jurisprudencial clara respecto al tema, 
que parece guiar las resoluciones futuras al respecto sin 
promover una mayor reforma.

Código Electoral y otra normativa

El Código Electoral vigente en Costa Rica se promulgó 
en el año 2009, incorporando algunas reformas relevantes 
en campos diversos, como por ejemplo el voto en el 
extranjero, esquemas de paridad y equidad en las listas de 
partidos, financiamiento y controles en la propaganda y 

encuestas. Estos dos últimos puntos son los que cobran 
una especial relevancia de cara al tema del uso de redes 
sociales en campaña política y sus repercusiones sociales. 
Por ello, es menester consultar dicho Código por una 
definición conceptual y operativa de la que se entiende 
por propaganda, y poder tener una aproximación más 
acotada al mismo. En el artículo 94, bajo la sección II -De 
la Contribución Estatal- se establece que la propaganda 
será un gasto justificable cuando se entienda como “la 
acción de los partidos políticos para preparar y difundir 
sus ideas, opiniones, programas de gobierno y biografías 
de sus candidatos a puestos de elección popular, por los 
medios que estimen convenientes”.

Dicha definición viene en línea con lo que los 
especialistas en estudios de propaganda y persuasión 
Jowett y O’Donnell (2012) definen, ya que presentan la 
propaganda como “el intento, deliberado y sistemático, 
de moldear percepciones, manipular concepciones, y 
dirigir el comportamiento para conseguir una respuesta 
que potencie el deseo pretendido por el propagandista” 
(p.3). Es decir, el punto en común es que se encuentra un 
motivo explícito de modificar el comportamiento de las 
personas a favor (o en detrimento) de una determinada 
actitud o postura. Así mismo, el Reglamento sobre el 
pago de los gastos de los partidos políticos, en su artículo 
2, expresa que por propaganda se entenderá que es 
aquello que “abarca la acción de los partidos políticos 
para explicar su programa e impugnar el de sus contrarios, 
para hacer planteamientos de carácter ideológico y para 
informar sobre actividades político electorales”.

El debate, sin embargo, gira en torno a la potestad de 
los partidos de exponer sus ideas, propuestas y demás 
informaciones en sitios web y perfiles de redes sociales, 
ámbitos todos que escapan expresamente del alcance del 
Tribunal. En una conversación con el Secretario Académico 
del Instituto de Formación y Estudios en Democracia 
(IFED), y ahora Magistrado suplente del TSE, Luis Diego 
Brenes, el tema de la propaganda electoral en Internet (tal y 
como se definió antes) está debidamente reglamentada, sin 
embargo, todo aquello que se presente (publique) en redes 
sociales escapa del ámbito de dicha normativa. Esto dado 
que, según lo resuelto por este tribunal en la resolución Nº 
0978-E8-2009, del 19 de febrero de tal año, se necesita 
la “presencia concomitante de dos elementos: la intensión 
y el mecanismo utilizado”. Interesa el primero; al igual 
que Brenes (entrevista, 24 de noviembre, 2015), el TSE 



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

291

dispone que si no media una intensión explícita por parte 
de los partidos por hacer llegar la información sin venia 
del receptor, toda información y contenido publicado en 
redes sociales y sitios web queda fuera de la regulación 
de prohibición y veda propagandística. Tema aparte es 
el contenido, su fundamentación y motivación, pero tal 
discusión se extiende más allá de lo que se quiere analizar 
aquí.

La resolución Nº 4418-E8-2013 del dos de octubre de 
ese año lo expresa de una forma sustantivamente más 
explícita y explicativa ya que, mediante esta, el Tribunal 
continúa su discurso de permisividad y apertura (sin que 
se entienda como un concepto peyorativo) en relación 
al uso político de las redes sociales. La misma reza de la 
siguiente manera:

Por ello, la información que se encuentra 
a disposición del explorador de Internet 
pero que requiere, para su acceso, una 
búsqueda activa y voluntaria del receptor 
(“Facebook”, “YouTube”, “Twitter”, páginas 
web) no configura publicidad prohibida 
y se considera una actividad meramente 
informativa enmarcada en el ámbito de la 
libertad de expresión, siempre y cuando no 
medie la contratación y pago de espacios 
publicitarios típicos de las redes sociales (v.g. 
los denominados “banners”).

Sumado a la especificación que hace el TSE en dicha 
resolución respecto a los banners, debe tenerse en cuenta 
que Facebook permite presentar contenido pagado en 
la página de inicio de cada usuario. Ello también caería 
bajo el resguardo jurisprudencial, considerándose esto 
como propaganda, y con ello implicando las limitaciones 
y prohibiciones del caso. De esta forma, el TSE no sólo 
distingue entre las formas de hacer propaganda en medios 
digitales y novedosos como las redes sociales, sino que se 
apresta a hacer la oportuna y precisa distinción entre aquella 
información en sitios web, que sí debe regularse bajo las 
normas establecidas. Los banners, por ejemplo, son un caso 
de publicidad pagada que, si bien representa contenido 
propagandístico en medios digitales, por su naturaleza 
onerosa son catalogados como persuasivos y por ende, 
restringidos de acuerdo a la ley. Así, toda otra información 

(por ejemplo, posts, tweets o comentarios en otras páginas) 
que no se presente de forma impositiva a los demás usuarios 
de redes sociales queda exenta de las regulaciones establecidas 
en el Código Electoral y demás normativa.

En un caso particular, el TSE inició una investigación de 
oficio contra seis partidos políticos, pues en clara omisión 
de lo anterior, excluyeron los gastos por publicidad en redes 
sociales de sus registros contables. El reporte de estos hechos 
fue dado el 26 de noviembre, 2015 (Ramírez, 25 de enero, 
2016), e incluso se mantuvo sin contestación de los partidos 
Partido Liberación Nacional, Movimiento Libertario, 
Partido Acción Ciudadana y Frente Amplio (PLN, ML, 
PAC, FA, respectivamente) y Alianza por San José hasta 
finales del mes de enero del presente año. Esta omisión 
demuestra que los partidos fallan en reconocer el papel de 
sitios como Facebook de acuerdo a la normativa. Esto revela 
inconsistencias entre lo discursivo y lo pragmático. Si bien 
es cierto que el mismo TSE, el IFED así como los partidos 
políticos reconocen que las capacitaciones brindadas (por 
los primeros) han sido de gran ayuda en lo organizativo 
y administrativo; la negligencia a la hora de presentar 
estos datos hace sospechar la transición de malas prácticas 
al mundo virtual. Especialmente, al observar que, por lo 
menos en este caso, son los partidos nacionales de mayor 
calado los que incurren en tal omisión.

El código electoral no dispone, entonces, de una 
diferenciación explícita entre los procesos nacionales y 
municipales respecto de estas líneas.  La única disposición 
que distancia de forma cualitativa a ambos procesos 
-cuantitativamente también, si se es preciso- es en lo 
relativo a financiamiento. A diferencia de las elecciones 
nacionales (que cuentan con una contribución estatal 
de hasta 0,11% del Producto Interno Bruto (PIB)), el 
numeral 91 del Código especifica que para las elecciones 
municipales la contribución estatal a los partidos políticos 
será solamente del 0,03% del PIB. Esto, desde un punto 
de vista normativo, refleja lo paradójico del carácter 
político que ostenta el régimen municipal, y todo lo que 
este implica. Como se ha venido diciendo, una de las 
premisas centrales de esta investigación es que la política 
local se encuentra en segundo plano para la ciudadanía, 
evidenciado por el abstencionismo y la predominancia de 
partidos tradicionales en prácticamente todos los cantones 
del país. 
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7.2.2 Participación en Elecciones 
Municipales

Esta sección muestra la tendencia histórica de las 
votaciones municipales en Costa Rica en sus últimos tres 
procesos (2002, 2006 y 2010) de forma comparativa a los 
resultados observados en los comicios efectuados en febrero 
del 2016. Estos, aparte de mostrar los comportamientos 
que se han generado respecto de votación y abstención, 
factores que calan profundo en la dinámica de estos 
procesos recientemente. La figura 7.1 muestra la tendencia 
que ha presentado el voto en las elecciones municipales, 
evidenciando un nivel de participación bastante reducido, 
con un leve repunte en el año 2010. Esto sin duda refuerza 
lo propuesto anteriormente respecto de la percepción de lo 
local en relación al ciudadano; el poco interés de la sociedad 
por acercarse a la institución que debería representarle de 
forma más directa, así como el poco involucramiento en 
organizaciones políticas locales, son factores que se alinean 
para reflejar el panorama municipal que impera en el país.

El abstencionismo, que antes de la elección de 2016, 
ronda en promedio el 75% del padrón electoral es el 
principal indicador de que la ciudadanía ignora o deplora 

el actuar no sólo de las municipalidades sino de los 
partidos políticos que contienden por ellas. Esto implica 
que la oferta electoral es de vital importancia para la 
participación popular en las urnas y su repercusión en 
los resultados que se presenten. Por ello es importante 
tener en cuenta que desde el 2002 ha venido creciendo el 
número de partidos políticos provinciales y cantonales, 
enfocados en la comunidad o localidad de su procedencia. 
No obstante, y de forma paradójica, desde el 2002, y 
hasta el 2010, inversamente a su aumento en la oferta 
cada vez menos partidos locales no-tradicionales han 
logrado obtener alcaldías en el territorio costarricense 
(TSE, 2012). Las figuras 7.2 y 7.3 visualizan este 
comportamiento y ponen en relieve un hecho particular 
en la dinámica política de Costa Rica. 

La tendencia -aunque no clara- resalta como un indicador 
adicional que refleja ciertas peculiaridades del electorado 
costarricense, por lo menos hasta la elección del 2010. 
Por un lado, como lo muestra la figura 7.2, se observa 
un vasto crecimiento en el caso de partidos cantonales 
inscritos. Pasando de 19 en el 2002 a 57 en 2016, la oferta 
partidaria en la circunscripción cantonal creció 300% en 
los 14 años que comprenden este período. No obstante, 

2002
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72,1%

64,9% 2006

2010

Participación

2016

Abstención

Figura 7.1 Comparación entre abstencionismo en 
elecciones municipales, 2002-2016

Figura 7.2 Número de partidos políticos inscritos 
en elecciones municipales,  2002-2016

Fuente: Elaboración propia con datos del TSE. Prosic, 2016.
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Investigaciones Sociales. Prosic, 2016. 
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como lo refleja bien la figura 7.3, dicho incremento no es 
acorde a los resultados electorales que se han registrado 
en las elecciones que se incluyen en tal período. Con 
19 partidos cantonales y 4 provinciales en 2002, las 
alcaldías ganadas por estos solamente sumaron 4. En 
2006, igualmente, sólo 4 alcaldías fueron ganadas por 
partidos cantonales o provinciales, esta vez sumando 23 
y 6, respectivamente. Para el 2010 cambia el panorama; 
se da un vuelco inverso que enfatiza la preferencia de 

los munícipes por partidos a escala nacional, díganse 
tradicionales. Ese año, con una oferta partidaria de 35 
partidos cantonales y 2 provinciales, las alcaldías que 
lograron ganar este tipo de partidos fueron sólo dos; en 
Escazú la agrupación Yunta Progresista Escazuceña, y, por 
otra parte, Curridabat, siendo la única alcaldía ganada 
consecutivamente por el mismo partido cantonal, en este 
caso,  Curridabat Siglo XXI (TSE, 2012).

Queda la cuestión de porqué los partidos locales obtienen 
resultados deficientes en comparación con aquellos 
inscritos a escala nacional. Incluso sobresale el punto de que 
si estos partidos han venido en un declive en sus resultados 
electorales, respecto del número de alcaldías ganadas, pero 
mantienen un crecimiento en su oferta marcando el 2016 
como un año récord en tal rubro, debido a que de los 86 
partidos inscritos, 57 son cantonales. Es decir, teniendo 
en consideración los resultados de las pasadas tres 
elecciones, hay 57 partidos disputándose como mínimo 
dos alcaldías en el país. Si de proporcionalidad se tratara, 
podría argumentarse que a mayor número de partidos 
locales, mayor número de alcaldías ganarían estos. Pero 
el registro histórico muestra resultados inversos y, como 
se verá, la elección aquí estudiada continúa ese patrón; a 
lo que cabe cuestionarse si la oferta responde realmente 
a la demanda social de las comunidades o, desde una 
perspectiva menos halagadora, si la ciudadanía se 
desinteresa por conocer la oferta local y se discurre por 
las estructuras tradicionales de los partidos nacionales. 
Estas son conjeturas y la información provista aquí no 
respalda estas afirmaciones, no obstante se presentan 
como posibilidades teóricas.

Tabla 7.1 Desglose de participación en elecciones municipales, 2002-2016.

2002 2006 2010 2016

Electorado 2 331 459 2 603 770 2 865 509 3 178 364
Votos recibidos 531 659 620 614 799 171 1 125 556

Relativo 22,8% 23,8% 27,9% 35,1%
Votos válidos 513 691 605 195 782 354 995 348
Votos nulos/blancos 17 968 15 419 16 817 25 959

Abstencionismo
Absoluto 1 799 800 1 983 156 2 066 338 2 157 057
Relativo 77,2% 76,2% 72,1% 64,9%

Fuente: Elaboración propia con base en TSE, 2012 y 2016. Prosic, 2016.

Figura 7.3 Total de alcaldías ganadas por partidos 
nacionales y locales, 2002-2016
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Fuente: Elaboración propia con datos del TSE (2012, 2016). Prosic, 2016.
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7.2.3 Casos de Estudio: Cantones

Para el presente capítulo, la investigación que lo 
fundamenta se basó en la metodología empleada en la 
edición anterior1 respecto a la recolección de datos y los 
criterios de análisis para los mismos. La particularidad 
de esta nueva aproximación, como ya se ha reiterado, 
se encuentra en la novel elección municipal de medio 
período y conjunta. Es decir, que se estudiará una 
elección sin precedentes en Costa Rica; por primera vez 
se elegirán todos los cargos públicos de dicha unidad 
geopolítica en una sola elección, al tiempo que es la 
primera vez que una elección de este tipo (municipal) 
se realizará a mitad del período presidencial. Esto genera 
un nuevo paradigma sociopolítico en el país a causa de 
la que será una actividad política más constante. Así 
mismo, pretende incentivar el acercamiento a la política 
comunitaria, poniendo una importante luz sobre los 
municipios y su actuar.

Aunque más adelante se definirán con más detalle, debe 
mencionarse que los casos seleccionados para este análisis 
son casos singulares. Ya sea por presencia de partidos 
no tradicionales con alguna trayectoria electoral -o por 
las particularidades del voto histórico en cada uno-, los 
cantones que incluyen a los partidos escogidos presentan 
especificidades a veces coincidentes y a veces discordantes. 
Por criterio geográfico se buscó una uniformidad entre 
ruralidad y urbanidad. Para esto, el Fichero Cantonal 
(Castro, 2015), publicado por el TSE, servirá de base 
de comparación para describir los cantones que, según 
los partidos políticos seleccionados, se incluyen en este 
estudio. Este Fichero recopila indicadores como Índice 
de Desarrollo Humano Cantonal (IDHc) así como la 
posición de cada municipio según el Índice de Gestión 
Municipal (IGM). La tabla 7.2 muestra la comparación 
entre los cantones, según los indicadores incluidos en el 
Fichero2 para los casos seleccionados.

Es importante tener en cuenta los datos demográficos sobre 
cada cantón, además de la realidad electoral que se vivió en 
el 2010 y, como se verá en la sección de Análisis, la que 

1  Política 2.0: El uso de las TIC en la campaña presidencial de 
Costa Rica en 2014. Informe Prosic 2015.

2  Índice de Pobreza Humana Cantonal (IPHc), Índice de Desarrollo 
relativo al Género (IDG), Índice de Competitividad Cantonal (ICC) e 
Índice de Desarrollo Social Distrital ((IDSD) no incluido).

se vivió en febrero de 2016. Esto pues, permite entender 
de forma retrospectiva el peso que distintas variables 
sociodemográficas y económicas tienen en los resultados 
electorales, tanto por el ganador de la respectiva alcaldía 
como por participación electoral. La figura 7.4 muestra la 
distribución territorial de los cantones seleccionados para 
esta investigación (más adelante se detallarán los criterios 
de selección) así como el porcentaje de participación en 
2010 para cada uno. De forma abreviada, la figura presenta 
una tendencia que se ha manifestado continuamente en 
los procesos electorales en el país y que otros han señalado 
(Vargas-Cullel, et al., 2005; 2006) como lo es la relación 
inversa entre voto urbano y rural. Ordenados según 
el mayor porcentaje de votación en el 2010, los cinco 
primeros cantones son todos rurales (Atenas se incluye 
como tal), mientras que los últimos cinco (todos con 
participación menor al 25%) son urbanos.

Además de presentar geográficamente donde se encuentran 
los casos a estudiar (puntos oscuros) también se señalan 
otras localidades (puntos claros) que representan casos que 
se debieron descartar (ver Criterios de Selección) debido 
al incumplimiento de alguno de los criterios adoptados. 
No obstante, sin precipitarse en lo que más adelante se 
detallará, puede observarse que existe una concentración 
en la Gran Área Metropolitana (GAM), contrario a 
una poca representación de la periferia (rural) del país. 
Retomando la discusión sobre el voto urbano y rural, 
pueden verse los porcentajes de participación, y notarse 
que en efecto los (pocos) cantones rurales allí presentados 
tienen una participación más alta respecto de los urbanos. 
Debe acotarse, nuevamente, que el mapa al igual que 
los cantones seleccionados, refieren a aquellos donde se 
registró la participación y obtención de votos de partidos 
locales.

Esto permite hacerse  la idea que los cantones en zonas 
rurales están más comprometidos con las causas de sus 
localidades y que, desde un punto de vista optimista, se 
agruparían alrededor de partidos locales que respondan 
a estos intereses de la comunidad. El alto porcentajes de 
participación suele indicar un mayor compromiso político 
(Galais y Anduiza, 2011) y una visión de la localidad 
más comprehensiva. Las dinámicas sociales y económicas 
también pueden afectar estos resultados puesto que la 
composición demográfica en los cantones urbanos es más 
variada y, usualmente, proveniente de periferias rurales. 
Como se ha mencionado y evidenciado, no obstante, la 
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Tabla 7.2 Comparación entre cantones según distintos indicadores.

Provincia/Cantón

Índices

Desarrollo 
Humano 
Cantonal

Pobreza 
Humana 
Cantonal

Desarrollo 
Relativo al 

Género

Competitividad 
Cantonal

Gestión 
Municipal

San José
San José 52 9 55 2 A9
Escazú 4 8 1 6 A6
Santa Ana 7 27 3 12 A1
Curridabat 16 1 19 5 A11
Montes de Oca 3 4 6 3 A14
Tibás 13 7 16 4 A15
Vázquez de Coronado 58 16 61 19 C49
Desamparados 72 17 73 18 A10

Heredia
Belén 2 13 4 1 A4
Santo Domingo 1 2 2 10 A19
Barva 20 22 20 27 B31
Flores 5 3 5 9 B30

Alajuela
Alajuela 56 39 58 11 A12
San Ramón 57 44 57 38 B26
Guatuso 76 57 70 78 D80

Cartago
Cartago 26 19 24 15 A3
Paraíso* 65 14 65 43 B21
El Guarco 17 18 14 35 B35

Limón
Limón 73 74 76 60 A16
Siquirres 62 64 66 70 C54

Puntarenas
Puntarenas 31 53 30 46 A17
Montes de Oro 43 47 43 33 C47
Parrita 46 51 45 69 C55
Garabito 64 52 68 23 B29

*/ Se menciona Paraíso pues, a pesar de que el Partido Verde Ecologista también está inscrito en el cantón central, solamente obtuvo votos en 
el cantón de Paraíso en el 2010.
Fuente: Elaboración propia con base en el Fichero Cantonal (Castro, 2015). Prosic, 2016.
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San José: 18,4%
Escazú: 27,2%
Santa Ana: 30,5%
Curridabat: 23,0%
Montes de Oca: 20,8%
Tibás: 18,1%
Vázquez de Coronado: 26,1%
Desamparados: 15,7%

Puntarenas: 28,9%
Montes de Oro: 48,5%
Parrita: 57,8%
Garabito: 39,1%

Alajuela: 21.,1%
San Ramón: 26,3%
Guatuso: 42,6%

Santo Domingo: 31,9%
Barva: 36,4%
Flores: 36,4%
Belén: 36,7%

Limón: 24,5%
Siquirres: 27,3%
Talamanca : 46,7%

Cartago: 23,2%
Paraíso: 35,6%
El Guarco: 25,9%

Figura 7.4 Distribución territorial de los cantones seleccionados y participación electoral en 2010
Fuente: Elaboración propia con base datos del TSE. Prosic, 2016.

Tabla 7.3 Comparación entre participación electoral municipal, 2010-2016

Provincia Cantón Participación Electoral 
Municipal 2010

Participación Electoral 
Municipal 2016

San José

Santa Ana 30,5% 42,8%
Escazú 27,2% 38,9%
Curridabat 23,0% 32,5%
Montes de Oca 20,8% 31,2%
Vázquez de Coronado 26,1% 30,3%
San José 18,4% 26,4%
Tibás 18,1% 24,4%
Desamparados 15,7% 24,3%

Heredia

Belén 36,7% 44,7%
Flores 36,4% 43,3%
Santo Domingo 31,9% 36,1%
Barva 36,4% 35,9%
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práctica en dichos cantones es la dominancia de partidos 
de escala nacional –tradicionales. Ahora bien, la siguiente 
tabla muestra la comparación entre tal tendencia de 
participación inversa de aquella elección del 2010 con la 
presentada en febrero de 2016.

7.2.4 Acceso y Uso de Internet

Esta sección busca ilustrar de forma breve sobre el uso 
reportado de TIC en los cantones que interesan a esta 
investigación, y de esa forma relacionar este indicador 
con la obtención de votos en las localidades respectivas. 
De forma similar a lo realizado por Cordero (9 de 
febrero, 2014), este ejercicio apunta a evidenciar la 
forma en que se comportan electoralmente los cantones, 
según su adscripción partidaria y su uso de tecnologías; 
o, puesto de otra forma, como una variable incide a la 
otra. El trabajo de Cordero se enfocó en las elecciones 
presidenciales, donde demostró que los cantones con 
mayor uso de Internet se decantaron, en ese proceso, por 
el Partido Acción Ciudadana, mientras que los cantones 
rezagados en el uso de Internet se volcaron en su mayoría 
por el Partido Liberación Nacional.

Sabiendo que otros factores económicos y demográficos 
tienen también una incidencia importante en ello, tales 
resultados permiten sugerir que los cantones con menor 

uso de TIC (zonas rurales) producen un mayor calado 
respecto de prácticas políticas que se alinean a los partidos 
tradicionales de mayor trayectoria (en este caso, Liberación 
Nacional), mientras que las zonas donde el uso de TIC 
es más intenso (zonas urbanas) se caracterizan por una 
mayor volatilidad en su adscripción a partidos entiéndase 
tradicionales- y con ello, dadas las características de dicho 
proceso electoral, apoyar a partidos que representen la 
diversidad poblacional que caracteriza a esta región (el 
Partido Acción Ciudadana aglomeró estas pretensiones, 
en tal ejemplo). No obstante, la coyuntura electoral 
municipal es un espacio más rico para poder comprobar 
si esta premisa sigue la misma línea. De parte de la oferta 
(partidos) se ha visto que sí, porque la existencia la partidos 
políticos, y el éxito electoral de estos, en zonas rurales ha 
sido históricamente pobre.

Empero, como muestra de lo contradictorio que es el 
panorama sociopolítico de Costa Rica, la relación entre 
uso de Internet y resultados electorales (bajo el supuesto 
de que los partidos tradicionales dominan en zonas donde 
el uso es bajo, y los partidos “alternativos” captan los votos 
en cantones con mayor uso) no es ni clara ni definitoria. 
La figura 7.5 muestra la proporción de alcaldías ganadas 
en 2010, según los partidos resultaron con dichos triunfos. 
Se aclara que la figura solamente contempla los casos de 
los cantones seleccionados; es decir, los 24 cantones que 

Continuación Tabla 7.3

Provincia Cantón Participación Electoral 
Municipal 2010

Participación Electoral 
Municipal 2016

Alajuela
Guatuso 42,6% 47,0%
Alajuela 21,1% 29,3%
San Ramón 26,3% 26,5%

Puntarenas

Montes de Oro 48,5% 65,9%
Parrita 57,8% 47,3%
Garabito 39,1% 45,1%
Puntarenas 28,9% 35,0%

Cartago
Paraíso 35,6% 42,2%
Cartago 23,2% 35,9%

Limón
Limón 24,5% 39,8%
El Guarco 25,9% 39,4%
Siquirres 27,3% 38,6%

Fuente: Elaboración propia con datos del TSE. Prosic, 2016.
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cumplieron los criterios establecidos. Esto excluye 57 casos 
que no resultaron acordes al análisis, así como, propiamente 
en la figura, los tres municipios ganados por el Movimiento 
Libertario (2) y el Partido Accesibilidad sin Exclusión (1 –el 
caso de Siquirres sí se contempla). 

La figura indica el porcentaje (promedio) de uso de 
Internet en los cantones seleccionados en los que cada 
partido obtuvo la alcaldía. A manera de ejemplo, el Partido 
Liberación Nacional (PLN) obtuvo 17 de las 24 alcaldías 
de los cantones que se estudian, pero el promedio de uso 
de Internet reportado en tales cantones es de 41,6% (de 
habitantes). No sólo el partido tradicional arquetípico 
en la sociedad costarricense obtuvo más alcaldías que 
ningún otro, sino que su rival directo en tal elección (el 
Partido Acción Ciudadana (PAC)), configurándose como 
segunda fuerza política -aún de corte no tradicional en 
tal coyuntura-, solamente obtuvo seis alcaldías, de las que 
solamente una entra a este estudio. Lo interesante es que, 
con tal contexto, el PAC ganó en el cantón de Guatuso, en 
la zona norte del país, notoria por su rezago socioeconómico 

y, consecuentemente, tecnológico (sólo 29,7% de la 
población reportó usar Internet). Adicionalmente, de 
forma precautoria, los datos sobre uso de Internet se 
tomaron de la información provista por el último Censo 
Poblacional del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC) en 2011, ya que es la única medición de este tipo 
que muestra tal información desagregada por cantones, 
por lo que tales cifras posiblemente se hayan modificado. 

Finalmente, en promedio, Costa Rica tiene un acceso 
bastante amplio, en términos generales, a Internet. Según 
el INEC (2015), el panorama general de acceso a Internet 
ha crecido respecto a años anteriores, siendo de 60,2% 
para todo el país, pero tan sólo 21,1% en zonas rurales. 
No obstante, vale recalcar que según lo apuntado en la 
figura anterior, no es lo mismo usar Internet que contar 
con una conexión a Internet; la figura utiliza el primer 
indicador. Aun así, resulta interesante que los partidos 
tradicionales dominen el panorama electoral incluso en 
cantones de relativamente alta penetración de Internet. 
Destacan también los casos donde los partidos locales 
triunfaron, siendo de los más altos en tal rubro. Montes 
de Oca, por su lado, es el cantón donde se reporta mayor 
uso de Internet, y fue ganado por un partido, aunque no 
tradicional, de escala nacional y con temática religiosa. El 
promedio de uso de Internet para los cantones en estudio 
es aceptable (50,7%), incluso pudiendo ser mayor ya 
que se contemplan los casos de Siquirres, Talamanca y 
Guatuso, con valores muy inferiores al promedio nacional 
y que representan una distorsión importante en tal cifra.

e-Municipalidades

Para introducir esta sección, la figura 7.6 muestra las 
variaciones que tuvieron los sitios web de los cantones, 
según el ranquin elaborado por el Incae (Barahona y 
Elizondo, 2015) para el período 2014-2015. La figura 
incluye sólo aquellos que se toman para este trabajo; no 
obstante, se excluyen otros que se estudian en este capítulo 
dado que no cuentan con sitio web, por ende también 
excluidos del estudio de Incae. Esto es preocupante no sólo 
por el hecho de que limita la capacidad de los individuos 
de accesar información como la de los municipios de 
rendir cuentas, sino que evidencia un retraso considerable 
en el desarrollo técnico y tecnológico en distintas zonas del 
país. Ello ya que son los municipios más rurales los que no 
están contemplados. No sólo se despierta la posibilidad de 
considerar estos municipios como los menos desarrollados 

PLN
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Figura 7.5 Distribución de alcaldías ganadas en el año 
2010 según partido y promedio de uso de Internet

Fuente: Elaboración propia con datos del TSE y el INEC (2011). Prosic, 
2016.
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en términos de TIC, sino que cabe la idea de que se 
presenten como los más corruptibles.

El caso, no obstante, reflejado por la figura resulta en 
observar las diferencias entre municipios como Belén (en 
segunda posición), cuya ubicación no varió, y Garabito 
(51 en el ranquin), perdiendo 33 lugares respecto de su 
calificación en el informe previo (2013). Aunque existe un 
balance en la distribución o reacomodo de las posiciones, 
no deja de sorprender que municipalidades con ubicaciones 

favorables varíen, de forma negativa, tan abruptamente 
de un año a otro. Si bien la metodología de Incae se ha 
depurado con el pasar de los años, sus mediciones son 
consistentes según los indicadores que proponen. Es decir, 
preocupa tanto la variación inconsistente de municipios 
con buena ubicación así como las malas calificaciones, en 
promedio, de las municipalidades del país. Ello evidencia 
el aparente desinterés por modernizar las estructuras de 
información y con ello agilizar sus trámites -externos e 
internos-, finalmente en beneficio del usuario munícipe.

Todo ello está cercanamente ligado al papel de los 
ciudadanos como usuarios y destinatarios de los servicios 
gubernamentales de los municipios. Así que, desde una 
perspectiva social crítica, las municipalidades han fallado 
en actualizar sus procesos y ofertas de servicios desde una 
vertiente tecnológica, en tanto la ciudadanía no ve en 
su gobierno local un ente competente para solventar sus 
principales y más inmediatos problemas. Se convierte así 
en un ciclo negativo, donde los ciudadanos se desconectan 
del municipio como institución, y esta se ver perjudicada 
por estar sumida en ciclos y estados de ineficiencia. 
Adicionalmente, como lo muestra la tabla 5, puede 
verse cómo, dentro de una selección de municipalidades, 
existen condiciones desiguales y preocupantes.

En dicha línea, la tabla 7.5 presenta una breve sistematización 
de la incorporación de las TIC en la dinámica municipal. 
Esta presenta dos categorizaciones según las cuales se señala 
la tenencia, o no, de un sitio web o una página en Facebook. 
Los espacios rellenados significan la tenencia, mientras que 
los espacios vacíos señalan la no tenencia de las plataformas. 
En la columna que presenta las páginas de Facebook, se 
marcan ciertos casos con un tono intermedio; ello significa 
que la municipalidad en cuestión sí tiene una página, pero 
que debido a la poca actualización (por ejemplo, la última 
actividad registrada es de uno o más años de antigüedad) 
se codificó de tal forma, evidenciando el desinterés que 
algunas instancias aún mantienen hacia estos medios. 
Específicamente, el caso de la municipalidad de Montes 
de Oca no tiene propiamente una página, pero cuenta 
con un perfil de espacio público (según la denominación 
que Facebook permite), en el que se recopilan comentarios, 
fotos, videos y demás contenidos que se le atribuyan al 
mismo (etiquetas o, en este caso, georreferenciación). 

Figura 7.6 Variación en la Evaluación de Sitios 
Web de Municipalidades, 2014-2015
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Fuente: Elaboración propia con datos de Barahona y Elizondo (2015). 
Prosic, 2016.
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7.3 ANÁLISIS DE CASOS

Como ya se mencionó, los casos que se han seleccionado 
para este capítulo son cantones donde hayan participado 
partidos políticos a nivel municipal. Este criterio ya conlleva 
en sí una serie de exclusiones implícitas que deben de 
anotarse para que, a nivel metodológico, se aclare cualquier 
confusión o malinterpretación respecto al mismo. En 
primer lugar, y siendo la diferencia más notoria en relación 
al antecedente en el Informe Prosic del año 2015, al estudiar 
una elección municipal resulta sumamente difícil hacerlo 
en la totalidad de su extensión, es decir, incorporando toda 
la oferta electoral –todos los partidos, en todos los cantones. 
Además, al ser un ejercicio de suma complicación, por 
la naturaleza de lo que se pretende analizar, se excluyen 
aquellos partidos que no cuenten con un perfil o página 
en el sitio Facebook, fuente de los datos que aquí se verán. 
De la misma forma, dado que el supuesto o premisa de 
investigación se enfoca en partidos no-tradicionales, 
se excluyen los partidos Liberación Nacional, Unidad 
Socialcristiana, Movimiento Libertario, Acción Ciudadana 
y Frente Amplio (estos últimos dos se exceptúan en el caso 
de las coaliciones, que sí se contemplarán)3.

Por tanto, se estudiarán sólo los casos de partidos cantonales 
o provinciales. Se busca establecer una conexión entre 
varios factores, como la participación electoral, la oferta 
partidaria y la comunicación digital. Es decir, interesa 
conocer si en aquellos casos donde los partidos no-
tradicionales (cantonales o provinciales) muestran un 
mayor éxito electoral coincide un mayor uso de Internet 
como plataforma de comunicación con la sociedad. Así, 
se ha tomado un conjunto de partidos que ha presentado 
cierto éxito en el pasado y, contando con una página en 
Facebook, vuelve a presentarse a las elecciones de 2016. 
En la siguiente sección se detallan los criterios utilizados 
para esta selección.

7.3.1 Criterios de Selección

Es necesario aclarar los parámetros bajo los cuáles se juzgó 
pertinente la selección de un partido en un determinado 
cantón y en otro no. Tal explicación se hará de forma 
enumerada para presentar ordenadamente los criterios 

3  No obstante, estos cinco partidos se analizarán desde la página 
oficial (en Facebook) de cada uno, para observar el comportamiento 
en sus mensajes, así como de parte de los usuarios en general.

Tabla 7.5 Tenencia de sitio Web o página en 
Facebook de las municipalidades estudiadas, 
2015-2016*

Municipalidad Sitio 
Web

Página 
Facebook

San José

Curridabat

Escazú

Santa Ana

Tibás

Váquez de Coronado

Montes de Oca

Desamparados

Santo Domingo

Barva

Flores

Belén

Alajuela

San Ramón

Guatuso

Garabito

Puntarenas

Parrita

Montes de Oro

Cartago

Paraíso

El Guarco

Limón

Siquirres

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
*/ Tono oscuro: sí tiene; tono intermedio: en desuso; blanco: no tiene.
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estructurados que fundamentan el estudio desde la 
perspectiva metodológica, resaltando el valor de la misma 
y asegurando un análisis que busque la objetividad relativa 
a este tema. A continuación se presentan dichos criterios, 
cuatro en total, su definición y una tabla resumen que 
recoge de forma sistematizada la información que sustenta 
metodológicamente esta investigación. 

Participación en la elección pasada (2010). Esta variable 
refiere a si cada partido seleccionado para este análisis 
efectivamente participó hace seis años (en la elección de 
diciembre de 2010), o si resulta de una nueva configuración 
sociopolítica que le ha dado existencia. Todos los partidos 
que se analizan cumplen el criterio, con la excepción de 
las cuatro coaliciones conformadas para el 2016, además 
de los señalados por el cuarto criterio. Cabe señalar que la 
selección de estas coaliciones se da por su reducido número 
y porque constituyen un esfuerzo más local que nacional 
(aunque sus principales partes sean el PFA y el PAC). Estas 
son Gente de Montes de Oca, Somos Tibás, Alianza por 
Belén y Unidos por Guatuso. Adicionalmente, se incluye en 
el estudio el caso de San José, cuyo interés trasciende lo 
local, debido a la importancia relativa que tiene para el 
escenario político del país.

Éxito electoral. A partir de la anterior, esta variable de 
selección tiene que ver con el nivel de “éxito” que haya 
tenido cada partido que sí participó en 2010. La noción 
de éxito se toma como el porcentaje de votos recibidos 
en dicha elección4. Es decir, se toman en cuenta todos los 
partidos que hayan obtenido balotaje para la elección de 
alcalde en 2010, independientemente del porcentaje o 
cantidad obtenidos. Además, se tomará en cuenta aquellos 
partidos que, en las elecciones nacionales de ese mismo 
año, hayan obtenido regidores en el Concejo Municipal 
respectivo. Debe de considerarse que, históricamente, los 
Concejos Municipales no captan tantos representantes de 
partidos que no sean tradicionales o de escala nacional.

Presencia en Facebook. Aunque se da por sentado 
para este análisis, este es el principal criterio, y resulta 
indispensable en la metodología planteada. Pues aunque 
existan partidos que cumplen los anteriores criterios, 
y se podrían considerar como casos interesantes, la no 
presencia Web hace que sea imposible incluirles en el 
estudio desde la perspectiva desarrollada en la presente 

4  Debe tenerse en cuenta que la elección de diciembre del 2010 fue 
sólo para la figura de Alcalde (sa) Municipal.

investigación. Es por ello que este resulta el factor 
discriminante en la selección, como se verá en la tabla 
6. Aquí debe adelantarse, sin embargo, una excepción 
extraordinaria del estudio; el Partido Auténtico Limonense, 
del candidato (y alcalde electo) Néstor Mattis, puesto 
que dicho partido no participó en 2010, al ser fundado 
en 2014 y recibir al mencionado candidato tras este 
ser expulsado del PLN, partido por el cual fue electo 
en 2010. Este caso es particular en tanto resulta como 
uno de los cuatro partidos locales que resultó electo en 
su respectiva alcaldía (cinco, si se considera la coalición 
Gente Montes de Oca).

Este último punto da pie a otro criterio que resulta 
conveniente a la luz de los resultados observados en las 
votaciones de febrero. Esto, ya que algunos partidos locales, 
con relativo éxito electoral, surgieron sin el precedente de 
haber participado en 2010.

Éxito electoral en 2016. Como ya se mencionó, además 
del partido Auténtico Limonense, los  partidos, Progreso 
Comunal Desamparados y Desamparados Unido, Liga 
Ramonense, Renovación Cartago, Unión Guarqueño, 
Parrita Independiente, Pueblo Garabito y el Auténtico 
Siquirreño lograron un relativo éxito electoral en las 
elecciones de febrero de 2016, al tiempo que cumplían 
el criterio de poseer y –en la mayoría de estos casos- 
mantener actualizada una página en Facebook. Además es 
notorio el aporte de estos partidos pues todos son nuevos; 
es decir, no participaron ni en 2002, 2006 o 2010, lo que 
pone de relieve el potencial papel facilitador de, entre 
muchos otros factores sociopolíticos, Internet y las redes 
sociales como vital herramienta de campaña. Bajo este 
criterio tienen cabido otros partidos que, no obstante, 
incumplen el principal criterio de exclusión al no 
tener página en Facebook. Nótese, además, que incluso 
con esta “expansión” de los criterios, Guanacaste no está 
representado por partidos locales en ningún cantón. 

*Representación geográfica. Este, a pesar de no ser un 
criterio propiamente, es un parámetro de juicio ya que, 
con la intención de no generar un análisis demasiado 
enfocado en la zona central del país (entiéndase, Alajuela, 
San José, Cartago y Heredia), se buscó un balance entre la 
representación de partidos de las provincias costeras más 
alejadas (Limón, Puntarenas y Guanacaste). No obstante, 
como se verá en la sección de Análisis, los partidos de 
estas últimas regiones que se consideraron siguiendo 
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Tabla 7.6 Clasificación de partidos según los criterios de selección del estudio

Partido Participó en 2010 Obtuvo votos (porcentaje 
de votos)

Página 
Facebook

Acción Cantonal Siquirres Independiente Sí 8,21% No
Acción Naranjeña Sí 10,8% Sí**
Acción Quepeña Sí 4,07% No
Acuerdo Cantonal Desamparadeño Sí 7,41% Sí**
Alianza por San José No - Sí*
Auténtico Labrador de Coronado No - Sí*
Auténtico Limonense No - Sí*
Auténtico Siquirreño No - Sí*
Autónomo Oromontano Sí 19,68% Sí
Barva Unida No - Sí*
Cívico de Tibás Fuenteovejuna Sí 20,83% No
Coalición Barva Unida Sí 8,10% No
Coalición Cartago Unido Sí 46,20% Sí**
Coalición Montes de Oca Unida Sí 15,03% No
Coalición Partido Alianza Zarcereña Sí 12,44% No
Coalición Ramonense Sí 33,97% No
Coalición Unidos por San Carlos Sí 41,07% No**
Coalición Unión Liberiana Sí 11,33% No**
Curridabat Siglo XXI Sí 72,62% Sí
Del Sol Sí 27,39% Sí
Desamparados Unido No - Sí*
Ecológico Comunal Costarricense No - Sí*
El Puente y los Caminos de Mora Sí 21,37% No
Garabito Ecológico Sí 25,95% No***
Goicoechea en Acción Sí 12,75% No
Independiente Belemita Sí  12,61% Sí**
Integración Barbareña Sí 14,42% Sí**
Liga Ramonense No - Sí*
Movimiento Avance Santo Domingo Sí 22,07% Sí
Movimiento de Trabajadores y Campesinos Sí 6,58% No
Organización Social Activa Sí 13,47% No
Parrita Independiente No - Sí*
Pueblo Garabito No - Sí*
Progreso Comunal Desamparados No - Sí*
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este aspecto, fallaban al cumplir el anterior (Presencia 
en Facebook) o, al contrario, cumplían este último mas 
no los anteriores. Ello causa que partidos de cantones 
de Guanacaste, por ejemplo, no estén contemplados en 
este análisis puesto que sólo se presentaron dos partidos 
locales que o no obtuvieron votos o no cumplen con el 
anterior criterio. Lo que no perjudica el estudio, sino que 
pone de relieve uno de los supuestos desde los cuales ha 
partido la investigación (Figura 7.4).

A la tabla 7.6 se le añaden los casos mencionados de las 
coaliciones (cuatro en total) que participan mayoritariamente 
en zonas urbanas, pero introducen el caso de Guatuso que 

sin duda resalta en este sentido. Así, puede verse también 
que si bien existe una variedad de partidos políticos 
cantonales o provinciales que efectivamente participaron 
en las elecciones del año 2010, no volvieron a hacerlo 
en 2016, o en su defecto, no cuentan con una página en 
Facebook. Por esta razón es que Guanacaste, por ejemplo, 
donde solamente participó un partido cantonal en 2010, 
no se encuentre representado en el análisis. Además, hay que 
anotar que el total de alcaldías disputadas es de 24, mientras 
el total de partidos analizados es 26. Esto por cuanto existen 
tres partidos locales en el cantón de Desamparados incluidos 
en la investigación.

Continuación Tabla 7.6

Partido Participó en 2010 Obtuvo votos (porcentaje 
de votos)

Página 
Facebook

Renovación Cartago No - Sí*
Renovemos Alajuela Sí 23,23% Sí
Talamanca Unida Sí 3,05% Sí**
Tarrazú Primero Sí 23,56% Sí**
Todo por Flores Sí 34,56% Sí
Transparencia Cartaginés Sí 11,97% No
Único Abangareño Sí 16,82% No
Unión Ateniense Sí 22,08% Sí**
Unión Guarqueño No - Sí*
Unión Palmareña Sí 24,89% No
Unión Poaseña Sí 41,43% No
Verde Ecologista Sí 4,31% Sí
Viva Puntarenas No - Sí*

Yunta Progresista Escazuceña Sí 44,83% Sí
Coalición
Gente Montes de Oca No - Sí*
Somos Tibás No - Sí*
Alianza por Belén No - Sí*
Unidos por Guatuso No - Sí*

*/ No participó en 2010, pero en 2016 resultaron con significativo porcentaje de votación.

**/ Sí tiene pero el Partido dejó de existir, no participa en 2016, o la página está en desuso.

***/ Excluido del estudio porque en octubre de 2015 (convocatoria a elecciones) sí contaba con página, pero luego fue borrada.

Fuente: Elaboración propia con datos del TSE (2012). Prosic, 2016.
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Es decir, en línea con lo que se plantea como problemas 
para este estudio, existe una displicencia de parte del 
electorado para con los partidos políticos (concebidos 
como asociaciones de individuos) locales, mostrando una 
clara preferencia por los partidos nacionales tradicionales5. 
Ello, si bien podría considerarse como una limitación 
del estudio, aparece como una ratificación de lo que se 
concibió conceptualmente como premisa de investigación, 
y enfatiza la importancia del análisis en aquellos casos 
donde sí se cumplen los criterios para, de esta forma, 
generar una tipología de partidos no-tradicionales respecto 
al uso de TIC en su programa político-electoral.

7.3.2 Método

Ahora, antes de entrar en mayor detalle sobre el análisis, 
debe hacerse la anotación sobre el método de obtención, 
en primer lugar, y análisis de los datos, consecuentemente. 
Para esta nueva exploración se utilizó una aplicación de 
Facebook que, al igual que la utilizada en la investigación 
para elecciones presidenciales, está conectada al API 
(interfaz de programación de aplicaciones, en español) del 
sitio. Ello significa acceso a una variedad de información 
que puede extenderse desde ubicación, sexo y detalles 
personales, hasta una mirada más cercana a páginas 
respecto a los likes, seguidores y comentarios. Este último 
será el enfoque que se utilizó en este caso. Ahora bien, 
dicha aplicación es un desarrollo abierto y libre, llamado 
Netvizz, y fue creado por un académico holandés (Rieder, 
2013) que la puso a disposición en su sitio personal 
(https://tools.digitalmethods.net/).

La interfaz sencilla de esta aplicación permite especificar 
el contenido deseado desde la página que se anote, en el 
rango temporal que se desee. De esta forma, se obtienen 
una matriz de datos que incluyen fecha y hora, contenido, 
el enlace directo, cantidad de likes, comentarios y shares, e 
información para construir análisis de red, si fuera posible. 
Debido a la naturaleza de esta herramienta, y en línea con 
planteamientos éticos en la rama de estudios digitales, tal 
información es anonimizada y restringida a cantidades 
reducidas de información (por ejemplo, la extracción 
de 900 publicaciones por query, o “llamado”). El valor 
de tal aplicación reside en su velocidad, accesibilidad y 

5  En 2010, solamente dos alcaldías fueron ganadas por partidos 
cantonales: Curridabat Siglo XXI y Yunta Progresista Escazuceña, en 
Curridabat y Escazú, respectivamente.

disponibilidad de datos una vez descargados. Como se 
verá, esta información permite un análisis más profundo 
y comprehensivo de la realidad en la esfera virtual, 
especialmente tratándose de un tema como un proceso 
electoral.

7.4 ANÁLISIS

Habiendo sentado las bases para lo que esta sección 
pretende mostrar, debe también mencionarse que debido a 
la inexistencia (o al contrario, abundancia) de mediciones 
de preferencias pre electorales, dicho parámetro se obviará, 
tanto por la disparidad de información como de las 
fuentes de las mismas. Así, lo primero que se muestra es 
la comparación entre los resultados de las elecciones de 
2010 y 2016, por cada partido, y el partido ganador en 
cada cantón correspondiente. Ello facilita la percepción 
del fenómeno subyacente y ulterior de lo que interesa 
para este estudio; a) por un lado, emergen nuevos partidos 
cantonales, de enfoques programáticos y dogmáticos más 
diversos, en comparación al 2010, b) la nueva pluralidad 
da más opciones a un electorado -a priori- más crítico y 
c) finalmente, se observa un crecimiento en el número 
de alcaldías ganadas por los partidos locales. Cada una 
de estas características posee una serie de detalles que se 
cuestionarán más adelante, pues conforman el eje de la 
discusión central propuesta aquí.

Destacadas están las celdas de la tabla 7.7 que señalan 
los cinco casos donde partidos locales triunfaron en la 
elección de alcaldías (cuatro, pero se suma el caso de 
Gente Montes de Oca, que se conformó por la coalición 
de partidos locales y nacionales). Resalta el hecho de que 
hayan aumentado el número de municipios ganados 
por partidos locales, con relación al 2010, pasando 
de dos a cuatro (o cinco, reiterando la aclaración 
anterior) en 2016. Así mismo, como es evidente en la 
tabla, es valioso el aumento en el número de partidos 
que participaron en febrero de 2016, puesto que de la 
muestra seleccionada para este estudio (26), solamente 
8 repiten su participación tras el 2010. Ello significa que 
se profundiza la pluralidad que ha caracterizado a Costa 
Rica, típicamente a escala nacional, durante la última 
década. Especialmente, en el caso de Desamparados, 
donde 14 partidos, entre locales y nacionales, buscaron 
dicha alcaldía (TSE, 2016), habiendo tres de estos en el 
presente estudio.
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Especial atención se les prestará a los casos señalados, 
donde los partidos políticos locales lograron el triunfo 
en su respectivo municipio. Esto debido a que resultará 
interesante observar las diferencias entre estos y los demás 
partidos que no lograron el triunfo, para así identificar 
tendencias particulares en el uso de sus plataformas 
sociales digitales. Existen partidos que enfocaron su 
campaña decididamente en plataformas digitales 

(Facebook), por diversas razones, especialmente la falta de 
fondos y comprobación de liquidez frente al TSE. Otros, 
aunque admiten haber utilizado redes sociales como una 
herramienta primordial, utilizaron Facebook de forma 
residual -si se quiere- puesto que las mediciones que se 
mostrarán más adelante evidencian una relativa pasividad, 
tanto en el tipo de mensaje como en la frecuencia de los 
mismos. Estos datos permitirán revelar lo que se puede 

Tabla 7.7 Comparación de resultados para los partidos políticos locales, 2010-2016

Partido Resultado 2010 Resultado 2016 Partido Electo (2016)

Alianza por San José - 40,28 % Alianza por San José
Auténtico Labrador de Coronado - 17,45 % Republicano Socialcristiano
Auténtico Limonense - 53,32 % Auténtico Limonense
Auténtico Siquirreño - 19,49 % Liberación Nacional
Autónomo Oromontano 19,68% 3,10 % Acción Ciudadana
Barva Unida - 5,56 % Frente Amplio
Curridabat Siglo XXI 72,62% 50,36 % Curridabat Siglo XX
Del Sol 27,39% 13,68 % Liberación Nacional
Desamparados Unido - 3,82 % Liberación Nacional
Ecológico Comunal Costarricense - 9,90 % Liberación Nacional
Liga Ramonense - 7,95 % Liberación Nacional
Movimiento Avance Santo Domingo 22,07% 26,58 % Liberación Nacional
Parrita Independiente - 18,83 % Liberación Nacional
Pueblo Garabito - 15,54 % Liberación Nacional
Progreso Comunal Desamparados - 2,70 % Liberación Nacional
Renovación Cartago - 7,12 % Liberación Nacional
Renovemos Alajuela 23,23% 9,45 % Liberación Nacional
Todo por Flores 34,56% 17,61 % Liberación Nacional
Unión Guarqueña - 20,32 % Liberación Nacional
Verde Ecologista 4,31% 19,00 % Accesibilidad Sin Exclusión
Viva Puntarenas - 6,47 % Unidad Socialcristiana
Yunta Progresista Escazuceña 44,83% 62,09 % Yunta Progresista Escazuceña
Gente Montes de Oca - 28,83 % Gente Montes de Oca
Somos Tibás - 19,06 % Liberación Nacional
Alianza por Belén - 15,60 % Unidad Socialcristiana
Unidos por Guatuso - 9,63 % Liberación Nacional

Fuente: Elaboración propia con datos del TSE. Prosic, 2016.
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considerar como una tipología de actividad en línea, ya que 
demuestra qué tipo de contenidos son los más utilizados 
por los partidos para comunicar sus mensajes, así como la 
frecuencia y el impacto de los mismos.

De esta manera, puede evaluarse de forma más precisa 
cuáles partidos políticos se enfocan más en la información, 
la interacción o exposición de sus planes o propuestas. 
Igualmente, se podrá observar la reacción generada y el 
engagement6 o compromiso. Este concepto se desprende 
de lo que Zúñiga, Copeland y Bimber (2014) dan a 
entender como la consecuencia de formarse y tomar 
parte en actitudes cívicas. En el contexto de procesos 
electorales, se tomarán -en lo que esta investigación 
respecta- tales actitudes como la disposición de comentar, 
compartir o, incluso, dar un “me gusta” a contenidos o 
mensajes políticos emitidos por los partidos o candidatos. 
Haciendo la salvedad de que existen formas más complejas 
y refinadas (según parámetros de mercadeo y publicidad) 
para medir el engagement, aquí se verá como la sumatoria, 
y la proporción, de todos los comentarios, likes y shares 
(número de veces que una publicación se compartió).

La figura 7.7 muestra el comportamiento total de la 
campaña municipal (para los casos seleccionados) en 
cuanto a publicaciones hechas en sus páginas de Facebook. 
Durante los cuatro meses oficiales de campaña (dado que 
la campaña se convocó en los días finales de octubre, al 
tiempo que la elección se llevó a cabo en la primera semana 
de febrero) el total de publicaciones hechas fue de 4 268. 
Esta cifra incluye tanto los mensajes publicados por el 
partido político o candidato, como los de los usuarios 
regulares. De esos, 3 825 fueron publicados por la página 
misma (entiéndase el candidato o partido) y el resto, 
unos 443, fueron publicaciones de usuarios a la página. 
Observando de forma longitudinal el comportamiento 
de esta actividad, puede notarse cómo la distribución de 
las publicaciones es uniforme -aunque baja a través de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre-, siendo enero 
y particularmente febrero donde se da un aumento en 

6  Concepto de mercadeo para establecer una relación entre la 
exposición de una marca o producto y el sentimiento de lealtad 
generado en los consumidores. En comunicación política, y política 
en general, el engagement político es la forma de medir la adscripción 
partidaria, así como la lealtad de la misma, por un lado, mientras que 
puede verse como la creencia en los procesos e instituciones políticas. 
Ver: Zúñiga, H. G., Copeland, L., & Bimber, B. (2014). Political 
consumerism: Civic engagement and the social media connection. New 
Media & Society, 16(3), 488–506.

la publicación de mansajes diarios (a mayor tamaño de 
los círculos, mayor número de publicaciones en esa fecha 
específica).

Anecdóticamente vale recalcar, de forma comparativa, 
que en el estudio que se realizó para las elecciones 
presidenciales del año 2014, con parámetros similares 
respecto a la extracción de datos, se obtuvieron y 
analizaron cerca de cuatrocientos mil publicaciones, 
de las cuales 344 656 fueron realizadas por las páginas 
de los candidatos de ese entonces. Ahora, con el foco 
sobre candidatos a alcaldes, la cifra de datos obtenidos 
y analizados, con un mayor número de observaciones 
(candidatos y partidos), es cerca de apenas el 1% de los 
datos obtenidos en 2014 (4 268). Si bien la comparación 
es somera y requiere de atención a otros factores, tal 
diferencia es un indicador explícito de la relevancia 
asignada a estos procesos por parte de la ciudadanía 
en Costa Rica. Aunque más adelante se problematizará 
sobre esto y sus distintos matices, sean sociales, culturales 
y políticos, la vasta diferencia entre los datos obtenidos es 
indudablemente significativa.

La distribución de las publicaciones de los partidos 
demuestra que no hubo una actividad intensa por 
parte de estas agrupaciones. Ya que los datos reflejan el 
comportamiento de los 26 partidos seleccionados para 
este estudio, durante 102 días de campaña registrados (28 
de octubre 2015 a 8 de febrero 20167). Esto tiene una 
implicación directa con las estrategias de cada partido, pues 
denota un énfasis ambivalente de las redes sociales. Es decir, 
mientras los partidos aducen tener problemas financieros y 
declarar sitios como Facebook como una de sus principales 
herramientas de propaganda, la información recopilada 
aquí muestra que, en promedio, fueron procesos bastante 
sutiles y pasivos. Muchos de los partidos, aunque no exista 
una tipología que indique cuánto uso es bueno o malo 
(pertinente o deficiente), utilizaron sus páginas de Facebook 
de forma residual; es decir, se usaron a manera de pizarra 
informativa, replicando en muchos casos información que 
no estaba generada específicamente para la Web.

7  Aunque la campaña se hiciera oficial el 7 de octubre 2015 con 
la convocatoria del TSE, aún en diciembre de ese año el Tribunal no 
terminaba con el proceso de inscripción de candidaturas. Por esto se 
optó por una fecha intermedia que, como se verá, incluso evidencia 
que anterior a tal muchos de los partidos no presentaban actividad en 
línea alguna. Es decir, la fecha obedece al período donde más partidos 
tienen un punto común con el “arranque” de sus campañas.
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En términos agregados, cada partido publicó contenido 
en su página aproximadamente 1,5 veces por día; incluso 
descontando los 17 días de veda en el mes de diciembre 
(que, según lo visto anteriormente, no debería afectar el 
desarrollo de una campaña virtual) el promedio hubiese 
sido de casi 2 publicaciones diarias. Evidentemente, 
sigue siendo una cifra baja y, aunque debe considerarse 
la variación de intensidad entre octubre y enero, 
por ejemplo, no fueron muchos los partidos que 
destacaron respecto a su actividad en línea (Figura 7.7). 
Adicionalmente, es interesante observar qué fue lo que 
los partidos publicaron como medio para transmitir sus 
mensajes y contenidos. Este es un factor fundamental a 
la hora de, como se planteó, buscar una tipología base 
de cómo se comunican los partidos, y cuál es el nivel de 
éxito de cada uno.

Por ejemplo, según se presenta en la figura 7.8, se muestra 
la distribución de cantidad de publicaciones respecto al 
tipo de contenido publicado. Se desagregan seis categorías 

según las características que tenga cada publicación; a 
saber, fotografías, estados8, videos, enlaces a otros sitios, 
eventos o incluso notas, las cuales son una funcionalidad 
adicional de Facebook a manera de blog personal. Es decir, 
estas seis categorías definen el perfil de cada partido, según 
la reiteración de cada publicación en su página. De forma 
introductoria, se define aquí una tipología que permita 
ubicar a los partidos políticos en categorías de acuerdo 
a sus publicaciones y el contenido de las mismas. Esta 
categorización no es un detalle menor, dado que muchas de 
las tipologías existentes se enfocan primordialmente en los 
usuarios y no en los generadores del contenido (Wallace, 
Buil, Chernatony y Hogan, 2014; Fiebert, 2013).

Tomando como referencia la clasificación preparada por 
Cho y Moya (2014), se realizará una categorización que 
describa de la forma más pertinente el modo en que los 

8  Un estado es una publicación de contenido textual. No contiene 
otro elemento más que un cuerpo de texto transmitiendo un 
determinado mensaje.
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partidos utilizan sus redes sociales, especialmente Facebook. 
Esta tipología tiene tres grandes espacios, el informativo, 
interactivo y de auto-promoción. De esta forma, un partido 
enfocado en publicar estados (contenido escrito) tiene un 
perfil más informativo, dependiente sin embargo, de la 
lectura que hagan sus seguidores. De la misma forma, los 
videos e imágenes -dependiendo de su contenido- pueden 
ser informativos y de auto-promoción. Finalmente, aquellos 
que se enfoquen en compartir eventos y enlaces a sitios 
externos (usualmente propios) suelen tener un carácter más 
interactivo; es decir, invitando al usuario a involucrarse en 
las causas promovidas.

La figura 7.8 claramente ejemplifica la naturaleza visual, 
por un lado, e informativa de los partidos políticos, por 
el otro. Es decir, de las 4 268 publicaciones registradas 
(incluyendo aquellas hechas por usuarios) 2 922 
fueron fotografías. De estas, la gran mayoría eran de 
carácter auto-promocional, esto es, con imágenes de la 
o el candidato en lugares públicos, promocionando su 
campaña. No obstante, existe una condición informativa 
en este tipo de publicaciones, ya que algunas incluso 
contienen referencias a elementos específicos de los 
planes de gobierno o propuestas. No deja de sorprender, 
incluso, que la publicación de videos sea menor a la de 
estados de texto escrito. Esto resulta contradictorio con el 
hecho de mostrar un fuerte énfasis en lo visual, como es el 
caso de las fotografías e imágenes. Se muestra interesante, 
de igual manera, el hecho de que las publicaciones con 
enlaces a contenido externo sean menores. Esto implica 
que se está optando por generar contenido específico 
para redes sociales, o al menos parece.

Es necesario observar la cantidad de respuestas que haya 
generado toda esta actividad. Estas pueden subdividirse 
en tres categorías, bastante conocidas: a) likes, o “me 
gusta”, b) comentarios y, c) shares, o las veces que haya 
sido compartida una publicación. Como se mencionó 
anteriormente, estas tres formas de respuesta digital 
conforman lo que sería el engagement, o compromiso. 
Este concepto trata de medir cuánto absorbe una 
marca (en este caso, un candidato o partido) a sus 
consumidores. Por lo que la sumatoria total de estas tres 
respuestas proveerá el engagement total de cada página, 
aunque esto se verá más adelante. Así, la figura 7.9 
muestra el comportamiento total de estas tres mediciones 
longitudinalmente durante la campaña (28 de octubre, 
2015 a 08 de febrero, 2016, como se dijo).

Como se puede notar, el comportamiento de estas 
manifestaciones es irregular, enfáticamente cuando se 
compara entre los likes y los comentarios y shares. Esto 
quiere decir que existe una predominancia por parte de 
los usuarios (seguidores de las páginas de los partidos) 
por dar “me gusta” a las publicaciones. Esto, en línea con 
lo planteado por Wallace et al. (2014), da indicios sobre 
el perfil de los usuarios costarricenses en relación a sus 
prácticas en línea. Según las autoras referenciadas, los 
usuarios/seguidores de estas páginas se caracterizan por 
ser expresivos, e incluso auténticos (pp. 17-18) según los 
likes que dan. Esto significa que buscan construir una 
imagen sobre sus preferencias (políticas, en este caso) 
o simplemente transmitir sus creencias en algún tema. 
No obstante, puede verse como los comentarios y shares 
presentan una dinámica más similar entre sí, incluso 
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Figura 7.8 Clasificación de las publicaciones de los partidos políticos, según tipo de contenido
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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Figura 7.9 Total de likes, comentarios y shares de las páginas de Facebook de los partidos políticos en 
la campaña electoral municipal en Costa Rica, 2015-2016

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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predominando la práctica de compartir publicaciones, 
en lugar de comentarlas. Ello tiene implicaciones más 
profundas de lo que esta investigación pretende abarcar, 
sin embargo interesan en relación a la manera en como 
circula y se consume la información.

Ahora, al analizar con mayor detalle el comportamiento 
de estas respuestas respecto a los tipos de publicación, 
salen a luz más indicios sobre las dinámicas del usuario 
y del generador de contenido mismo. Por ejemplo, véase 
la figura 7.10 donde se anota la distribución de las 188 
458 respuestas a las publicaciones hechas por los partidos 
y candidatos en las páginas de Facebook seleccionadas. 
Esto quiere decir que, en promedio, por cada publicación 
realizada por los partidos desde sus páginas, se obtuvo 
cerca de 49 respuestas. Evidentemente, se parte del hecho 
que páginas con mayor exposición tienen mayor respuesta 
que otras dirigidas a segmentos más específicos y con 

hábitos de consumo digital distintos. Es decir, la página 
del partido Alianza por San José tuvo una actividad y una 
respuesta mucho mayor, por ejemplo, a la del partido 
Autónomo Oromontano.

Como se ha mencionado, el perfil del usuario costarricense 
le conduce a involucrarse superficialmente con las 
preferencias que ha escogido en sitios como Facebook. 
Evidencia de esto es la información presente en la figura 
7.10, donde el 75% (140 624) de todas las respuestas a 
las publicaciones de los partidos y candidatos (3 825) son 
en forma de like. Ya sea por a facilidad, la rapidez o el 
relativo desapego y la inmediata percepción de adhesión 
a las causas, el “me gusta” es la forma más extensamente 
utilizada para “responder” a contenidos publicados 
en las páginas de los partidos políticos o candidatos. 
Seguidamente, los shares o la acción de compartir las 
publicaciones son el segundo modo de respuesta más 
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utilizado (18%, 34 380 veces). Esto da indicios de una 
actitud cívica mucho más comprometida con las causas, en 
este caso político-partidarias. Finalmente, los comentarios 
se observan como la respuesta menos utilizada por los 
usuarios/seguidores de estas páginas (7%, 13 454 veces). 
Pudiéndose convertir en una característica idiosincrásica, 
el hecho que el diálogo o intercambio de argumentos sea 
el menos utilizado indica la poca disposición al debate o 
confrontación. Esto último es una conjetura y necesitaría 
comprobarse empíricamente.

Debe acotarse un detalle metodológico que puede tergiversar 
la interpretación de estos datos. Debido a limitaciones en 
los parámetros de extracción de la información desde la 
plataforma de Facebook (su API, interfaz de programación 
de aplicaciones, según sus siglas en inglés), la información 
se extrajo anonimizada, por lo cual, a pesar de la riqueza de 
los datos disponibles, se pierde el valor agregado de generar 
relaciones de red entre los usuarios identificados. Además, 
sólo puede inferirse como un supuesto el hecho de que 
cada vez que haya un comentario o share, sean precedidos 
o continuados por un like, ya que la información y sus 
parámetros no permiten identificar tal tendencia. Por ello 
es que se asumirá que cada métrica es independiente de 
las otras. Así pues, la figura 7.11 muestra la distribución 
detallada de la cantidad de likes, comentarios y shares -o 
sea, engagement- según tipo de publicación, es decir, según 
sea fotografía o imagen, texto, video, enlaces, eventos o 
notas.

Una vez más, lo que esta figura demuestra es que la 
presentación visual (estática) es la que genera mayor reacción 
y consumo por parte de los usuarios/seguidores de las 
páginas de los partidos y candidatos. Ya sea que su contenido 
sea informativo o auto-promocional, las imágenes estáticas 
son el principal componente para generar engagement 
(alrededor de 136 mil respuestas registradas; muchas más 
que las 27 mil, por ejemplo, del video). Esto implica que 
las fotografías o imágenes llevan a la gente a entablar una 
relación más estrecha con tal contenido; ya sea, dándole un 
“me gusta”, compartiéndolo con la red personal de amigos, 
o incluso comentando al respecto. Es claro que el atractivo 
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Figura 7.11 Distribución del compromiso según tipo de publicación

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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de una imagen en cuanto a su lectura y asequibilidad visual 
hacen de este medio el favorito de quienes utilizan Facebook. 
Inclusive un medio más dinámico como el video ni siquiera 
se acerca a tener el impacto que ostenta la imagen estática. 
Mientras que, al otro extremo, la funcionalidad de “Notas” 
empleada por el sitio no parece ser un elemento a considerar 
si se está contemplando una estrategia de campaña digital, 
así como tampoco la promoción de eventos. Una inferencia 
aproximada de esta información sería que los costarricenses, 
al tratarse de política (digital), prefieren contenido corto, 
explícito y que no implique mayor interacción que la de 
un clic.

Esto también aporta indicios sobre las dinámicas de 
los partidos en dichos contextos. Por un lado, si bien la 
creación de contenido robusto, como las notas o cuerpos 
de texto, es una herramienta para propagar información 
más completa y fundamentada, la longitud de la misma 
sumada al hecho que implique un mayor esfuerzo por 
parte de quien recibe tal información, su lectura e impacto 
final en la preferencia de los usuarios no representa 
ningún beneficioso en términos exposición. Además, por 
otro lado, la difusión de eventos resalta como una de las 
herramientas que, paradójicamente, debería acercar más a 
los partidos con la base ciudadana en redes sociales, y con 
ello en el “mundo real”. No obstante, resaltan dos aspectos 
en relación a esto, a) primero, por parte de los partidos y 
candidatos, que hayan utilizado esta herramienta de forma 
tan limitada y, b) por parte de la ciudadana, que este tipo 
de mensaje no haya recibido un nivel de respuesta, por lo 
menos en la forma de likes, abultado. Esta consideración se 
basa en la ya mencionada disputa teórica de la movilización 
vs. normalización (Galais y Anduiza, 2011; Wells, 2014; 
Enjolras, et al., 2013; Hirzalla, et al., 2011), ya que el acto 
de invitar a usuarios (digitales) a reunirse en un espacio 
físico real implica remover las barreras de la conectividad 
virtual y efectivamente movilizar personas. Empero, 
como se muestra, ni siquiera desde una consideración 
informativa/normalizadora (utilizar el medio para 
exponer información prefabricada), no se considera esta 
herramienta según el potencial que tiene.

Desagregando la figura anterior puede tenerse una idea 
más clara de la reacción de los usuarios respecto de cada 
formato de publicación consumido. La figura 7.12 
señala la cantidad y proporción de respuestas que cada 
tipo de mensaje obtuvo. Es decir, cuántos likes recibió 
cada imagen, enlace, video, etc. Cuántos comentarios 

recibió cada uno de estos; al igual que cuántas veces fue 
compartida cada publicación según su tipo. Según lo 
muestra la figura, donde se componen tres gráficos, el 
“me gusta” es la respuesta más generalizada a través de 
todos los tipos de publicación (alrededor de 140 mil 
likes registrados), dado que al observarse los gráficos que 
muestran los comentarios y shares puede notarse que las 
notas y los eventos se pierden según la respuesta dada. 
Así pues, todos los tipos de publicaciones obtuvieron 
likes, evidenciando lo mencionado antes, mientras que los 
comentarios se registraron en todos menos en las notas; 
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igualmente, ni las notas ni los eventos fueron publicaciones 
que se compartieran. Además, se reitera la preponderancia 
de las imágenes estáticas o fotografías, ya que en los tres 
niveles fue la categoría que mayor respuesta registró.

Para aportar mayor detalle al análisis presentado se 
presenta la figura 7.13. Esta muestra la distribución de 
las publicaciones según el momento del día. Es decir, a 
un nivel agregado, contiene una categorización de cuatro 
espacios según los cuales puede observarse, por así decirlo, 
la predilección de los partidos por determinadas horas 
para publicar sus mensajes en Facebook. Para entender 
mejor esta figura, debe anotarse que la división entre cada 
momento (madrugada, mañana, tarde y noche) se efectuó 
según un criterio de seis horas. Es decir, de las 00:00:00 
hasta las 5:59:59 se considera como la madrugada; lo 
mismo con la mañana (hasta las 11:59:59), la tarde hasta 
las 17:59:59, y finalmente la noche hasta las 23:59:59. 
Ello permite identificar momentos de mayor actividad 
con un nivel de detalle superior ya que, puede decirse con 
cierta seguridad que la mayor actividad ocurrió en horas 
de la tarde y noche (entre el mediodía y la medianoche), 
siendo la categoría nocturna la “favorita” para publicar 
contenidos. De manera cercana, se observa que las horas 
de la madrugada fueron también privilegiadas por los 
partidos para publicar sus mensajes. Podría conjeturarse 
que dicha medida pronosticaba que la lectura de las 

publicaciones hechas en tal momento se diera más tarde 
en el día, o incluso con una identificación en el patrón de 
uso de Facebook por parte de los costarricenses.

Lo anterior sería consistente con la información provista 
en la figura 7.14, que muestra las reacciones registradas 
según la misma clasificación temporal. Según se desprende 
de la figura, y como ya se observó en la figura 7.13, las 
horas de la tarde y la noche son las que registran mayores 
niveles de actividad, en este caso por parte de los usuarios. 
A diferencia de la figura anterior, puede verse que la 
actividad registrada durante horas de la tarde (12 m.d. – 6 
p.m.) es ligeramente mayor por la noche. Por ejemplo, la 
diferencia en el número de likes señalados durante la tarde 
y la noche es de escasos 300. No obstante, hay cerca de mil 
share más en horas de la tarde que en horario nocturno, al 
tiempo que se ve una diferencia en favor de la tarde como 
el momento durante el cual más se comenta. Igualmente, 
resalta la actividad registrada en horas de la madrugada 
evidenciando, tal vez, patrones de uso de los costarricenses 
en Facebook, e incluso Internet en general. 

Estos trazos superficiales sobre el uso de redes por parte 
de los costarricenses responden a una lectura, incluso 
ingenua, de los partidos políticos en su manejo de 
estrategias digitales -si es que las había-. Por ejemplo, es 
comprensible que la mayoría de publicaciones se dieran 
en horas de la tarde o la noche ya que, como se demostró 
en la investigación presentada en la edición anterior de 
este Informe, la mayoría de actividad se da en horas de la 

Figura 7.13 Cantidad de publicaciones según 
momento del día

Figura 7.14 Cantidad de likes, comentarios y 
shares según momento del día

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016. Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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tarde. Particularmente, después de las 3 p.m. Esta vez, la 
información obtenida respalda tal apunte; la figura 7.15 
muestra la distribución temporal de las publicaciones 
realizadas de acuerdo a la hora específica del día en que se 
dieron. Como se puede ver en la figura, y según se apuntó 
anteriormente, la tarde, noche e, incluso, la madrugada 
fueron los principales momentos del día durante los 
cuales se registró la mayor actividad en Facebook. No 
obstante, evidenciado también por la figura, es a partir 
de la 1 p.m. cuando se inicia un crecimiento constante 
en la cantidad de publicaciones hechas por los partidos, 
interrumpido hasta cerca de las 7 p.m., manteniéndose 
no obstante hasta la madrugada.

Además, la figura 7.15 detalla de manera clarificadora el 
número de publicaciones realizadas cada hora y según el 
tipo de contenido. Como ya se ha dicho, la fotografía o 
imagen estática es la principal herramienta que ostentaron 
los partidos políticos desde sus plataformas digitales, 
llegándose a publicar cerca de 250 en un determinado 
momento del día. Ahora bien, debe recalcarse que esta 
figura muestra el agregado de las publicaciones; es decir, 
durante los meses estudiados de campaña, se registraron 

250 publicaciones realizadas entre las seis de la tarde y las 
siete de la noche. Esta visualización permite identificar 
dos momentos de relativa importancia; entre las tres y 
las cinco de la tarde fue el momento coincidente donde 
se realizó el mayor número de publicaciones distintas de 
fotografías. En tal período, mensajes textuales, enlaces y 
videos fueron particularmente usados por los partidos. 
Del mismo modo, el período comprendido entre las 
once de la noche y las dos de la madrugada muestra 
importantes picos de actividad por parte de los partidos 
políticos respecto a sus publicaciones. Nuevamente, ello 
da indicios sobre los patrones de uso de Internet por 
parte de los costarricenses. Si no, véase la figura 7.16.

Tal figura muestra la cantidad de respuestas a las 
publicaciones realizadas, siguiendo el patrón que ya se ha 
mencionado, al respecto de la superioridad de los likes 
muy por encima de otros medios más demandantes de 
interacción por parte del usuario como comentarios o shares. 
Igualmente, coincide parcialmente con el comportamiento 
de publicaciones mostrado antes, en tanto es durante 
la tarde y la noche que se registra la mayor actividad. 
Sin embargo, el mayor pico de actividad registrada se da 
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Figura 7.16 Número de respuestas registradas según hora del día
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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claramente alrededor de las 3 p.m. Incluso presenta una 
moderada actividad total (contando comentarios y shares) 
durante la noche y madrugada. Esta figura refuerza puntos 
ya mencionados, como por ejemplo la preferencia por 
el “me gusta”, y la irrelevancia estratégica comunicativa 
del horario matutino, ya que, por razones laborales u 
otras, la actividad observada es prácticamente nula, tanto 
en las publicaciones como en las reacciones generadas. 
Adicionalmente, demuestra el poco interés de los usuarios 
por entablar discusiones o, como mínimo, comentar las 
publicaciones, ya que se prefiere indicar el gusto por el 
mensaje o compartirla con la red de amigos propia.

De una manera sencilla, y haciendo referencia a la 
investigación realizada para la edición anterior de este 
Informe, puede verse en la figura 7.17 la cantidad de 
publicaciones realizadas antes y después de las tres de la 
tarde durante el período de la campaña. En esta figura 
se aprecia con claridad que efectivamente esta hora del 
día sigue siendo determinante en el comportamiento 
de los usuarios de Facebook, y con ello la incidencia que 
las publicaciones hechas en horas cercanas a esta pueda 
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tener. Prácticamente, se publica el doble en tal período 
de nueve horas (entre las tres y la medianoche) que 
en el resto del día (15 horas, incluyendo madrugada y 
mañana). Lo mismo sucede con las respuestas registradas, 
ya que  las horas de la tarde y la noche son las preferidas 
por los usuarios para consumir el contenido digital. Así 
lo demuestran los datos en la figura 7.18.

7.4.1 Partidos locales: Casos exitosos

Esta sección se enfocará en los casos de partidos locales 
que lograron el triunfo en las votaciones para alcaldías en 
sus respectivos cantones. Como ya se mencionó, fueron 
cuatro casos concretos donde esto se dio: Limón, como 
cantón central; San José, también el cantón central; y 
los repitentes Escazú y Curridabat. Adicionalmente, al 
tratarse de la única coalición que logró el triunfo en su 
cantón, se contará el caso de Montes de Oca. Siendo 
así, los partidos que se examinarán más en detalle serán 
Auténtico Limonense, Alianza por San José, Curridabat 
Siglo XXI, Gente de Montes de Oca y Yunta Progresista 
Escazuceña. Este análisis se hará a la luz del resultado final 
que obtuvieron en las votaciones del 7 de febrero de 2016, 
en comparación con su actividad en línea. Esto pretende 
evidenciar, como se vio anteriormente, tendencias de 
uso específicas que, desde la perspectiva presentada en 

esta investigación, fundamenten el mayor éxito electoral 
que tuvieron estos partidos en sus respectivos cantones, 
así como fundamentar la propuesta de tipología que se 
detallará más adelante. 

Esto implica repasar algunos de los datos que se han 
mencionado hasta este punto, pero de manera desagregada, 
enfocándose en la particularidad de cada caso. Esto 
pues, como se ha adelantado, dos de estos partidos se 
reeligieron en sus respectivas alcaldías, mientras que 
otros dos se trataban de partidos conformados alrededor 
de candidatos preponderantes que iniciaron la campaña 
como alcaldes en ejercicio o que, por una u otra razón, 
fueron expulsados del partido que les eligió en primer 
lugar. El caso de la coalición ganadora, es conciso dado 
que  fue el único partido de esta naturaleza en tener éxito. 
Así, conforme se detallen los elementos de cada partido 
se hará mención a estos pormenores que, en mayor o 
menor medida, tuvieron un impacto en el resultado final 
y, por consiguiente, en la forma que la campaña (digital) 
fue llevada a cabo. En primera instancia, la figura 7.19 
muestra el comportamiento individualizado, de forma 
longitudinal, de la cantidad de publicaciones realizadas 
durante el período aquí comprendido para la campaña.

Alianza por San José

El partido Alianza por San José es una organización 
conformada a inicios de la década anterior. Presentó 
postulaciones en 2002, 2006 –en coalición, y nuevamente 
en 2016. Nunca había tenido éxito en las urnas pues no 
logró obtener alcaldías ni regidurías hasta la elección 
que se analiza. Para este caso, el partido optó por ofrecer 
la candidatura al ex alcalde y también ex candidato 
presidencial, Johnny Araya. Además, para las elecciones 
de febrero de 2016, el partido contó con apoyo de grupos 
y facciones de otros partidos de corte religioso, como 
Renovación Costarricense. De esta forma, el candidato, 
ahora alcalde electo, Johnny Araya se benefició por 
encontrar una estructura partidaria ya consolidada que 
además consolidó el apoyo que gracias a su propia figura 
ya ostentaba. Araya, entonces, se vio favorecido por 
estas y otras circunstancias, ya que la misma dispersión 
de la oferta partidaria para el cantón central de San 
José, potenció que la reconocida imagen del candidato 
se superpusiera a los demás. Así, ayudado por una 
estructura que se fortaleció con los apoyos tradicionales 
al candidato, el uso intensivo de medios tradicionales y 
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mítines públicos, Johnny Araya obtuvo una contundente 
victoria donde, en mayor o menor medida, produjeron 
impacto las TIC.

El partido Alianza por San José presentó, entonces, una 
actividad en línea de relativa importancia, en relación a los 
otros partidos analizados. Esto pues durante los tres meses 
de campaña registrados en este estudio, publicó contenido 
en su página de Facebook en 202 ocasiones (Figuras 7.19 
y 7.20); es decir, un promedio de casi dos veces al día. Tal 
vez no suena significativo, pero sí considerarse consistente, 
al tener una presencia constante en la Web. Similar a los 
datos agregados, la actividad -reflejo de la campaña en 
general- se mantuvo en un nivel bajo, hasta ya entrado 
enero y, finalmente, de forma más marcada en febrero.

Curridabat Siglo XXI

Este partido de nivel cantonal se fundó a finales de los 
noventa. Desde entonces ha participado en las cuatro 
elecciones que se registran para escoger la figura del alcalde 
municipal, ganando todas. Es decir, el partido Curridabat 
Siglo XXI ha permanecido en el poder desde que se instauró 

la elección popular del alcalde municipal. El partido ha 
dominado dicho cantón en la dimensión electoral, ya 
que ha logrado, en reiteradas veces, obtener una mayoría 
de sindicatura e intendencias, e incluso de regidurías. 
Su estructura se ha expandido a través de las diversas 
localidades de Curridabat, logrando amasar apoyos de 
estratos socioeconómicos dispares.

En la elección en cuestión, las ya dos veces alcalde Edgar 
Mora postuló su candidatura una vez más, logrando un 
holgado triunfo, que sin embargo no fue tan contundente 
como en la elección de 2010. El éxito histórico de este 
partido habla bien de las iniciativas locales frente al poder 
estructural de los partidos de escala nacional, ya que 
demuestra que en una localidad con amplias diferencias 
como Curridabat pueden obtenerse réditos de esfuerzos 
más orgánicos. Ahora bien, con respecto a la actividad en 
línea del partido, debe decirse que fue menos recurrente 
que, por ejemplo, Alianza por San José, ya que solamente 
registró 135 publicaciones. Esto se traduce a poco más de 
una publicación por día (Figuras 7.19 y 7.20).
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Auténtico Limonense

Este partido limonense tiene paralelismos con el caso ya 
mencionado de Alianza por San José, específicamente con sus 
candidatos. El alcalde, y ahora alcalde re-electo, de Limón 
Nestor Mattis, fue escogido en 2010 a través del Partido 
Liberación Nacional. Tras una serie de cuestionamientos 
en diversas instancias institucionales y administrativas, 
Mattis fue separado del partido, asumiendo una posición 
de alcalde independiente, para luego conformar a su 
alrededor el partido Auténtico Limonense, en 2014. Este 
partido se caracteriza por utilizar estructuras políticas más 
tradicionales, construidas sobre la imagen del candidato, 
por ello es que resalta en este análisis su uso residual, si se 
quiere, de las herramientas digitales. Por ejemplo, solamente 
hicieron 80 publicaciones (poco más de una por día, en 
promedio), siendo curioso que el día de las elecciones no se 
registre ninguna (figuras 7.19 y 7.20). 

Yunta Progresista Escazuceña

Este partido cuenta con una historia electoral más 
amplia que los casos acá mencionados (sólo igualada por 
el caso de Curridabat). El partido se fundó a finales de 
los noventa, por vecinos del cantón de Escazú y, aunque 
en un primer momento no postularon candidatos a la 

alcaldía, alcanzaron numerosas regidurías, intendencias 
y sindicaturas. Fue, sin embargo, hasta la elección del 
año 2010 que lograron alcanzar la alcaldía con la figura 
de Arnoldo Barahona. El ahora alcalde re-electo fue 
miembro fundador del partido, con el cual ostentó el 
cargo de regidor en la primera elección en que participó 
la agrupación, en 2002, así como en el siguiente período 
municipal, 2006-2010. De allí se postuló para el puesto 
que ocuparía hasta la actualidad, habiéndose reelecto el 
pasado 7 de febrero de 2016. Este partido es uno de los 
dos (Curridabat Siglo XXI) que lograron triunfar en las 
elecciones de 2010, siendo los únicos partidos locales en 
obtener dicho cargo. Su trayectoria  parece respaldarle, 
dado el éxito que ha registrado en su historial electoral.

Como se observa en la figuras 7.20 y 7.21, resalta el 
comportamiento desigual por parte de estos partidos, 
tanto entre ellos como con respecto a lo que se podría 
caracterizar como sus estrategias digitales. Por un lado, 
la coalición Gente Montes de Oca resalta por haber sido 
el partido con más presencia digital, en frecuencia y 
diversidad. Esto pues, como se observa, no sólo publicó 
contenidos poco más de tres veces por día (por encima 
de las 2 veces que registró Alianza por San José, segundo 
más activo), sino que utilizó en mayor medida los tipos 

Figura 7.20 Cantidad de publicaciones en Facebook según tipo de los partidos políticos que obtuvieron 
alcaldías en la campaña municipal, 2015-2016
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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de contenido que los demás partidos usualmente dejaron 
de lado, como los videos, los enlaces y, notoriamente, 
eventos. Este último es un claro indicador de una 
estrategia enfocada en la interacción y, siguiendo la línea 
teórica, la movilización de usuarios/seguidores, ya que 
no sólo implica un me gusta o un comentario, sino un 
compromiso de asistencia. Ello repercute en la mayor 
cantidad de shares que se observa en la figura 21, dado 
que el evento, al ser un contenido de naturaleza más 
socializante es mayormente más compartido.

Resalta el comportamiento del partido Auténtico Limonense; 
en tanto varió un poco sus publicaciones, según el tipo de 
contenidos que compartían. Las imágenes estáticas fueron, 
como se ha reiterado, el tipo de publicación más veces 
realizada, seguido en este caso por los estados de texto. Los 
videos o enlaces fueron igualmente (sub)utilizados, similar 
caso al de Curridabat Siglo XXI, dadas las características 
de estos en aportar un mensaje más dinámico, mientras 
que se organizó solamente un evento que se publicó en la 
página.

Nótese, además, que la respuesta es tan escasa en 
comparación con los demás casos, como también  lo 
fueron los contenidos ofrecidos. En total, el partido 
limonense publicó 80 veces, generando 3 826 respuestas 
(2 926 de estos likes), es decir, unas 47 por cada 
publicación. Pero como se puede ver, por ejemplo en 
San José, Curridabat o  Montes de Oca, la cantidad de 
respuestas superaron las 10 000. Además, como se ve 
en la figura 7.21, la proporción de likes, comentarios 
y shares sigue la línea ya detallada, donde los likes son 

predominantes, se observan más shares y por último los 
comentarios. Esto último puede deberse a varios factores, 
entre ellos probablemente la idiosincrasia del usuario 
puede que sea de los más influyentes.

La figura 7.22 muestra la cantidad de respuestas 
específicamente según el tipo de publicación en la que se 
hace. Es decir, el engagement según cada tipo de publicación. 
Por ejemplo, véase el caso de Curridabat Siglo XXI; este 
partido obtuvo cerca de 15 000 respuestas, sumando likes, 
comentarios y shares. La mayoría de estos son dirigidos a 
la imagen estática, tendencia que se observa en los datos 
agregados y en cada uno de los seleccionados aquí. No 
obstante, las publicaciones de Yunta Progresista Escazuceña, 
el mismo Curridabat Siglo XXI y Gente Montes de Oca 
permiten observar cierta distribución, ya sea enfocada en 
videos, enlaces o incluso eventos. Esto, como evidencia de 
lo mostrado en la figura 20, tiene que ver con el énfasis 
de cada partido en sus respectivas estrategias digitales. 
Unas más enfocadas a informar, otras a enganchar y otras 
intentando hacer ambas. No obstante, no hay una línea 
clara que permita identificar patrones en tales enfoques.

Estos partidos conforman un grupo dispar, en tanto 
muestra a uno de los partidos más activos en redes, 
como es el caso de Gente Montes de Oca, mientras que 
resalta el caso de Auténtico Limonense como uno de los 
partidos que fue menos activo virtualmente. Como se 
ha reiterado, este análisis no pretende inferir que las 
elecciones tienen una relación causal directa con el uso 
de Internet, empero sí busca evidenciar que, según las 
realidades específicas, estas tecnologías pueden jugar un 
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Figura 7.21 Distribución de respuestas a publicaciones en las páginas de los partidos políticos que 
obtuvieron alcaldías en la campaña municipal, 2015-2016
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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rol importante como un factor más en dicha causalidad. 
El caso del partido limonense es ejemplo de ello, así como 
también lo es el caso del partido Gente. Representan dos 
realidades opuestas en relación al desarrollo humano y 
tecnológico, que repercute en la forma de hacer política. 
Observando los datos de Facebook del partido caribeño 
se entiende que los medios y prácticas tradicionales son 
predominantes; mientras que en regiones urbanas, tales 
medios y prácticas se diversifican y se buscan alternativas.

De esta forma, debe atenderse a un elemento de 
consideración adicional que permita dimensionar el 
desempeño digital de cada partido de una forma más 
aproximada, no sólo desde el punto de vista comparativo 
sino desde la utilización de Facebook como herramienta 
de campaña. Es por esto que debe prestarse atención a la 
cantidad de fans o seguidores que cada página tiene. Ello 
dado que aportaría un aproximado al comportamiento 
desagregado de cada candidato o partido frente a su público 
directo. Si bien se ha dicho que sitios como Facebook 
funcionan de cierta forma magnificando lo que pocos 
dicen, es importante observar cuántas personas son las que 
directamente consumen tal información (tabla 7.8).

La tabla 7.8 presenta la información resumida de la 
cantidad de publicaciones realizadas por cada partido, 
según el tipo de publicación que realizó, como ya se ha 

visto. Ahora bien, el detalle importante viene dado por la 
cantidad de seguidores o fans que cada partido o candidato 
tiene en su página de Facebook. Ello es relevante pues, 
a diferencia de lo que se ha señalado, este dato puede 
aportar información respecto al peso relativo que cada 
reacción haya tenido. Es decir, brinda un enfoque más 
cercano a la realidad que representan las redes sociales 
digitales, pues facilita la comparación entre la actividad 
registrada y la reacción de los fans, excluyendo factores 
que distorsionen el análisis. Así, de entrada pueden 
evidenciarse algunas cuestiones que problematizan el 
estudio de este tipo de campañas; por ejemplo, la poca 
comparabilidad entre partidos de tan distinta historia y 
realidad, y consecuentemente el error inducido de pensar 
que las cifras presentadas son totales inequívocos.

En tal línea, puede verse que la mayor diferencia reside 
en el número de seguidores, principalmente entre los 
partidos Gente Montes de Oca y Auténtico Limonense; el 
primero con cerca de ocho mil fans y el segundo con poco 
más de mil trescientos. Esta diferencia también resalta en 
los demás casos donde, como ya se ha visto, contrasta con 
la mayor actividad registrada por el partido de Montes de 
Oca. Esto debido a que la interpretación de que mayor 
actividad implica mayor respuesta, es parcialmente 
errónea; en tanto que, al ver que tal respuesta se origina 
por prácticamente el doble o hasta triple de seguidores 

Fotografías EstadosVideos Enlaces Eventos Notas
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Figura 7.22 Distribución de respuestas a publicaciones, según tipo, en las páginas de los partidos 
políticos que obtuvieron alcaldías en la campaña municipal, 2015-2016
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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que los demás partidos, se nota el sesgo que la presencia 
web impone. En este caso, es cierto que Gente Montes 
de Oca fue el más visible durante la elección, no obstante 
dicha visibilidad no supone reacción ni engagement. La 
figura 7.23 evidencia realmente los partidos que mejor 
utilizaron sus respectivas páginas de Facebook en relación 
a las publicaciones hechas y la reacción obtenida de estas.

Lo que la figura muestra es la cantidad de respuestas 
promedio que cada seguidor dio a las publicaciones 
hechas por el partido que simpatizaba, digitalmente. En 
otras palabras, en el caso de Curridabat Siglo XXI cada 
fan le significó al partido poco más de 4,5 respuestas (ya 
sean likes, comentarios o compartir el contenido); más 
específicamente, por cada fan se registraron más de cuatro 
likes, siendo comparativa y objetivamente más efectivos 
que –incluso- Gente Montes de Oca. Ello es indicador de 
que, más allá de la cantidad de publicaciones, tiene mayor 
relevancia generar tal engagement con los seguidores que 
enfocarse en publicar más contenido. Debe recordarse 
que estos son casos de partidos ganadores; la cuestión que 
interesa en observar y tratar de tener un entendimiento 
de las posibles estrategias de comunicación y divulgación. 
Por esto es interesante anotar que incluso el partido 
Alianza por San José fue mucho más efectivo en su uso de 
Facebook que Gente, el más activo de los cinco partidos 
aquí revisados.

Otra forma de ver este fenómeno es fijarse en la relación 
de respuestas obtenidas, de forma más detallada. Por 
ejemplo, se ha visto que el partido Gente tiene cerca 
de 7 800 seguidores, muy por encima de los demás 
partidos locales que obtuvieron alcaldías, pero contrasta 
con el número de publicaciones realizadas y la reacción 
generada por estas. Es decir, cada publicación realizada 
por este partido alcanzaba a un promedio de cerca de 
70 respuestas, no tan efectivo como las 109 reacciones 
que cada publicación de Curridabat Siglo XXI generó. 
Ello repercute en la capacidad de un mensaje de llegar 
hacia el público meta dirigido, pues entre mayor número 
de seguidores ocurre una masificación de la imagen de 
la página (del partido en este caso), causando que sus 
publicaciones sean menos observadas. En contraste, el 
caso de tener una audiencia más limitada favorece la 
publicación de contenidos que -tal vez- sean vistos con 
mayor detenimiento por los seguidores.

Debe hacerse una anotación respecto a la naturaleza de 
los fans; ya que son estos quienes definen, mediante su 
interacción con el partido o candidato, el nivel de éxito 
que pueda observarse en el uso de Facebook. Mientras 
Gente tiene más de siete mil seguidores, Auténtico 
Limonense cuenta sólo con algo más de mil, ¿a qué puede 
deberse esto? Pues una respuesta debe ser coyuntura 
social. Montes de Oca, por ejemplo, a pesar de no ser tan 

Tabla 7.8 Total de publicaciones y fans en Facebook

Tipo de Publicación
Partido

Auténtico 
Limonense

Yunta Progresista 
Escazuceña

Curridabat 
Siglo XXI

Alianza por 
San José

Gente de 
Montes de Oca

Fotografía 71 89 112 139 170
Estados 15 68 3 24 49
Videos 8 23 6 30 50
Enlaces 8 4 9 9 44
Eventos 1 6 5 - 17
Notas - 1 - - -
Total 103 191 135 202 330
Total de Fans en 
Facebook 1361 2336 3100 3739 7819

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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densamente poblado cuenta con un influjo demográfico 
diario importante, debido a los comercios, centros de 
educación superior y otros centros de trabajo. Aunque 
las personas que atiendan a estos lugares no vivan en 
tal localidad, se ven indirectamente influenciadas por la 
realidad política del cantón, por lo que el alcance de la 
propuesta de Gente efectivamente llegó a más personas; 
debe permitirse la interrogante de cuáles y cuántas 
personas hayan sido habitantes del lugar, interesadas 
realmente en la información dispuesta por el partido en 
su red social. Caso contrario a lo que se puede inferir 
de los partidos de Curridabat y Escazú; allí puede 
entenderse que la escasa, pero efectiva participación de 
los seguidores, responde a ciudadanos con un verdadero 
interés por sus comunidades.

Para verlo de otra forma, por cada fotografía publicada se 
obtuvo en promedio 2,3 likes (para los cinco partidos). 
De forma desagregada y contrastante, por cada fotografía 
o imagen que publicó Curridabat Siglo XXI obtuvo 3,17 
likes, mientras que Gente Montes de Oca obtuvo 1,5 me 
gusta. Así que puede verse que realmente la cantidad de 
seguidores que se logre generar no es conducente a un 

engagement real, ni siquiera correlacionado a mayor 
respuesta por cada publicación. La tabla 7.9 muestra la 
reacción registrada a partir de cada tipo de publicación 
(contabilizado por medio de likes). En ella puede verse 
que las imágenes o fotografías son, como ya se dijo, 
la publicación más atractiva para el usuario típico de 
Facebook, mientras que los videos y los enlaces externos 
son los otros dos tipos de posts preferidos.

Debe acotarse a modo anecdótico e informativo, que no 
todas estas páginas tienen las mismas características, tanto 
en incidencia -por las razones sociopolíticas mencionadas- 
como por la estrategia comunicativa de los partidos. Es 
una práctica bastante usual que este tipo de páginas en 
Facebook tengan habilitada funcionalidad para evitar que 
usuarios ajenos al manejo de la misma puedan publicar 
en ella. Es decir, se restringe la información mostrada 
sólo a los contenidos que la página misma muestre; no 
habría espacio para un usuario regular de publicar algo en 
tal página. No obstante, dependiendo de la naturaleza del 
objeto al que pertenezca la página (en este caso partidos 
políticos) esta opción puede deshabilitarse, posibilitando 
así que cualquier usuario, seguidor o no de la misma, 
pueda publicar en ella.

0,0 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 3,5 4,0 4,5 5,0

Auténtico Limonense

Gente de Montes de Oca

Yunta Progresista Escazuceña

Alianza por San José
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Total Likes Shares Comentarios

Figura 7.23 Relación entre reacciones en Facebook de acuerdo al número de seguidores
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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En el caso de estos cinco partidos, cuatro de ellos 
permitían la publicación de contenidos por parte de 
terceros. Dejando de lado la pertinencia o no de tales 
publicaciones, desde la perspectiva que enmarca esta 
investigación, dicha práctica se toma como un factor 
positivo en el ejercicio democrático de los partidos 
políticos. Esto asoma visos de interés por generar 
vínculos y propiciar la transparencia para con los 
usuarios (ciudadanos). Aunque presuntamente estas 
publicaciones sean ignoradas. Curiosamente, un partido 
como Curridabat Siglo XXI es el único que no registró 
publicaciones ajenas (las 135 publicaciones registradas 
fueron hechas por la página). Mientras que para los 
demás partidos, una proporción de cerca del 25% del 
total de publicaciones registradas fueron hechas por 
terceros (72/330, Gente Montes de Oca; 43/202, Alianza 
por San José; 23/103, Auténtico Limonense; y, 51/191, 
Yunta Progresista Escazuceña).

7.4.2 Hacia una tipología de uso de 
Facebook: Partidos políticos e Internet 

Al proponer esta tipología se están tomando en 
cuenta supuestos similares a los utilizados a la hora de 
seleccionar los partidos que estarían incluidos en este 
estudio. A saber, que tenga una cuenta activa en Facebook 
y que haya recibido votos válidos en la pasada elección 
de febrero de 2016. Es decir, esta tipología se construye 
como una línea base, sobre la que los partidos locales (y 

nacionales) puedan observar y estudiar los patrones de 
comportamiento, no sólo de sus adversarios sino propios 
es decir, tiene una pretensión metodológica. Pretende 
informar sobre la estrategia comunicativa digital que 
utilizan los partidos en sus plataformas virtuales. 
Aunque se ha advertido que estas esferas digitales son un 
elemento más de la totalidad de factores y fenómenos 
que afectan a una elección, su importancia relativa se 
valora considerablemente, desde el punto de vista de 
esta investigación, ya que se enmarca en un período de 
expansión en el uso de TIC, principalmente Internet, 
y con esto las redes sociales. Así pues, este ejercicio de 
clasificación es un punto de partida para entender el 
valor que los partidos le asignan a estas herramientas, y 
el que los usuarios le corresponden, claro está, desde el 
punto de vista metodológico.

Para construir esta sección se presenta la tabla 7.10 con 
información acerca de los resultados electorales para 
todos los partidos que comprenden este estudio, además 
de los datos extraídos de sus páginas de Facebook durante 
la campaña política. Esta comparación debe de verse a 
la luz de lo que se ha discutido, especialmente teniendo 
en cuenta lo relativo a elecciones municipales, contextos 
sociopolíticos y la importancia de Internet. Esto por cuanto 
puede verse la variedad en los resultados electorales ya que, 
por ejemplo, Gente Montes de Oca  (que obtuvo el 28,83% 
de los votos emitidos -unos 3 707 en total-) obtuvo la 
alcaldía con cerca de la mitad de los votos relativos que 

Tabla 7.9 Relación entre respuestas (likes) de seguidores según tipo de publicación*

Tipo de publicación
Partido

Auténtico 
Limonense

Yunta Progresista 
Escazuceña

Curridabat 
Siglo XXI

Alianza por 
San José

Gente de Montes 
de Oca

Fotografía 16,3 20,3 31,7 31,0 15,0
Videos 1,0 4,2 0,9 5,9 4,5
Enlaces 3,5 0,3 6,2 1,7 2,3
Estados 0,4 4,6 1,3 0,1 0,1
Eventos 0,3 0,7 1,6 0,0 0,4
Notas 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0

*/ Por cada 10 seguidores o fans.
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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obtuvo Auténtico Limonense (53,32% de los 25 472 votos 
captados en ese cantón, es decir 13 612). Por esto, debe 
de prestarse atención a los factores politológicos más 
tradicionales, como abstencionismo, clivajes partidarios y 
liderazgos. Pues, como ya se ha dicho, la campaña realizada 
por Gente estuvo marcada por un mayor énfasis en lo 
digital, mientras que para Auténtico Limonense este factor 
fue complementario, optimistamente, o residual. Ambos 
triunfaron.

Así, al contrario, véanse los casos de Autónomo Oromontano 
y Desamparados Unido que, entre los casos seleccionados, 
obtuvieron el menor porcentaje de votos (3,10% y 
3,82%, respectivamente). Ninguno obtuvo la alcaldía en 
sus cantones. Nótese la diferencia tanto en la actividad 
de cada partido y su repercusión en la respuesta de sus 
seguidores en Facebook. Nuevamente, median factores 
sociopolíticos, económicos y de contexto geográfico; 
junto con las variables de abstención, liderazgo y sistema 
local de partidos. Desamparados Unido tuvo una campaña 
relativamente activa (por lo menos más que Autónomo 
Oromontano), con una respuesta también aceptable, no 
obstante ello fue indiferente en un resultado que asoma 
irrelevante. En ambos casos, por la situación política que 
les caracteriza, el tradicionalismo de las campañas fue 
determinante (PLN triunfó en Desamparados y PAC en 
Montes de Oro), y en Desamparados, el gran número de 
partidos perjudicó a Desamparados Unido dado su relativo 
desconocimiento y pequeña estructura. Empero, véase la 
figura 7.24 para dimensionar la diferencia que también 
las condiciones sociopolíticas establecen; si bien ambos 
partidos obtuvieron un porcentaje similar de votos, la 
diferencia real yace en lo que esa cifra representa. Para el 
Auténtico Oromontano representó solamente 185 votos, 
mientras que para el partido desamparadeño fueron algo 
más de mil cuatrocientos.

¿Qué dice esto de una tipología? Como se mencionó 
anteriormente, el énfasis en uno u otro tipo de contenido 
publicado indica la preferencia de cada partido por 
transmitir no sólo un mensaje, sino una idea y con ello 
caracterizar su estrategia. Desprendiéndose de la misma 
tabla 7.8 puede verse que los tipos y cantidad de contenido 
vienen especificados según el uso que de ellos dio cada 
partido. Partiendo de la clasificación descrita por Cho y 
Moya (2014), estos tipos de contenido se agruparán en 

tres grandes categorías que específicamente indicarán el 
perfil de cada partido según sean a) informativo, b) auto-
promocional o, c) interactivo. A continuación se muestran 
cada categoría y la descripción propuesta de tal.

Informativo: Utiliza la página de Facebook como medio 
para mostrar sus propuestas e ideas, e informar a sus 
seguidores sobre actualizaciones varias, principalmente 
ligadas al desarrollo de la campaña. Este se caracteriza 
por el uso de contenido de texto, principalmente, que 
incentiven la transmisión de sus programas.

Auto-promocional: Similar al informativo, el auto-
promocional busca posicionar su imagen por sobre el 
contenido de las propuestas. Puede caracterizarse por 
una intensa actividad y la actualización/publicación de 
su agenda. Caracterizado por la utilización de contenidos 
visuales como fotografías y videos.

Interactivo: Este perfil se caracteriza por utilizar Facebook 
como medio para obtener más seguidores, al menos es 
su fin. Busca enganchar a sus seguidores con contenido 
que incite a la acción más allá del clic. Es decir, ver, 
escuchar, comprometerse. Distintivamente, la utilización 
de enlaces a sitios externos y promoción de eventos son 
la característica.

La tabla 7.11 muestra la clasificación según las categorías 
provistas; cada uno de estos rubros (informativo, 
interactivo y auto-promocional) está fundamentado en un 
comportamiento particular que distingue la posición en 
una u otra categoría. Demás está decir que estas categorías 
no son completamente excluyentes, dado que un partido 
-en este caso- podría anotarse como informativo pero 
con evidente tendencia auto-promocional, o viceversa. 
Así, los factores que diferencian a una de la otra son usos 
reiterados de un tipo de contenido sobre el resto. Como 
puede verse, en cada categoría se ha subrayado un tipo de 
contenido específico. De esta forma, se distingue aquel 
que determina la clasificación. Por ejemplo, en el caso 
de los partidos interactivos el valor más relevante es el de 
los eventos, pues como se mencionó, es un indicador de 
comportamiento más socializante. Además, los enlaces 
tienen un significancia adicional en tanto buscan que 
el usuario/seguidor se dirija a nuevos contenidos, los 
consuma y explore otros.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

324

Ta
bl

a 
7.

10
 C

om
pa

ra
ci

ón
 e

nt
re

 re
su

lta
do

s 
el

ec
to

ra
le

s 
y 

m
ét

ric
as

 d
e 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

Fa
ce

bo
ok

 d
e 

lo
s 

pa
rti

do
s 

po
líti

co
s 

se
le

cc
io

na
do

s Pa
rt

id
o

El
ec

ci
on

es
 

20
16

Fa
ce

bo
ok

R
es

ul
ta

do
Pu

bl
ic

ac
io

ne
s

R
es

pu
es

ta
s

Fo
to

Te
xt

o
V

id
eo

Li
nk

Ev
en

to
N

ot
a

L
C

S

Al
ia

nz
a 

po
r S

an
 Jo

sé
40

,2
8 

%
13

9
24

30
9

-
-

14
63

0
92

4
17

57

Au
té

nt
ic

o 
La

br
ad

or
 d

e 
C

or
on

ad
o

17
,4

5 
%

14
0

12
18

6
-

-
39

08
20

0
34

73

Au
té

nt
ic

o 
Li

m
on

en
se

53
,3

2 
%

71
15

8
8

1
-

29
51

28
2

61
9

Au
té

nt
ic

o 
Si

qu
irr

eñ
o

19
,4

9 
%

25
 

3
4

25
-

10
2

5
14

Au
tó

no
m

o 
O

ro
m

on
ta

no
3,

10
 %

11
5

 
1

11
-

11
3

4
26

Ba
rv

a 
U

ni
da

5,
56

 %
88

30
8

12
3

-
20

36
26

8
64

6

C
ur

rid
ab

at
 S

ig
lo

 X
X

I
50

,3
6 

%
11

2
3

6
9

5
-

12
93

7
81

1
10

68

D
el

 S
ol

13
,6

8 
%

62
4

22
4

3
-

33
74

24
3

19
44

D
es

am
pa

ra
do

s U
ni

do
3,

82
 %

61
24

3
3

3
-

43
3

64
12

1

Ec
ol

óg
ic

o 
C

om
un

al
 C

os
ta

rr
ic

en
se

9,
90

 %
23

0
25

32
43

-
-

68
96

44
9

24
94

Li
ga

 R
am

on
en

se
7,

95
 %

39
17

23
19

-
-

61
1

67
42

4

M
ov

im
ie

nt
o 

Av
an

ce
 S

an
to

 D
om

in
go

26
,5

8 
%

96
27

41
10

1
-

27
88

35
4

98
0

Pa
rr

ita
 In

de
pe

nd
ie

nt
e

18
,8

3 
%

44
4

2
6

-
-

47
6

47
21

9

Pu
eb

lo
 G

ar
ab

ito
15

,5
4 

%
50

3
26

2
-

-
20

53
31

5
73

5

Pr
og

re
so

 C
om

un
al

 D
es

am
pa

ra
do

s
2,

70
 %

11
2

31
3

1
-

-
10

47
60

49
2

Re
no

va
ci

ón
 C

ar
ta

go
7,

12
 %

10
7

8
36

12
-

-
24

80
13

7
20

31

Re
no

ve
m

os
 A

la
ju

el
a

9,
45

 %
98

22
13

7
-

-
32

59
44

9
16

22



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

325

C
on

tin
ua

ci
ón

 T
ab

la
 7

.1
0

Pa
rt

id
o

El
ec

ci
on

es
 

20
16

Fa
ce

bo
ok

R
es

ul
ta

do
Pu

bl
ic

ac
io

ne
s

R
es

pu
es

ta
s

Fo
to

Te
xt

o
V

id
eo

Li
nk

Ev
en

to
N

ot
a

L
C

S

Ve
rd

e 
Ec

ol
og

ist
a

19
,0

0 
%

3
2

3
13

-
-

28
2

18

V
iv

a 
Pu

nt
ar

en
as

6,
47

 %
51

1
23

3
2

-
32

0
28

58

Yu
nt

a 
Pr

og
re

sis
ta

 E
sc

az
uc

eñ
a

62
,0

9 
%

89
68

23
4

6
1

70
64

84
6

89
7

G
en

te
 M

on
te

s d
e 

O
ca

28
,8

3 
%

17
0

49
50

44
17

-
17

37
6

11
10

44
35

So
m

os
 T

ib
ás

19
,0

6 
%

13
5

17
19

16
-

-
23

43
25

4
83

2

Al
ia

nz
a 

po
r B

el
én

15
,6

0 
%

11
1

3
8

3
6

-
23

49
40

7
92

5

U
ni

do
s p

or
 G

ua
tu

so
9,

63
 %

4
5

-
-

-
-

68
4

28

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ció

n 
pr

op
ia

, c
on

 b
as

e e
n 

da
to

s d
el 

T
SE

 (2
01

6)
. P

ro
sic

, 2
01

6.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

326

Tabla 7.11 Clasificación de partidos según tipo de contenido publicado en Facebook

Interactivo
Tipos de Contenido

Foto Texto Video Link Evento Nota

Auténtico Siquirreño 25 - 3 4 25 -
Gente Montes de Oca 170 49 50 44 17 - 
Autónomo Oromontano 11 5 - 1 11 -
Alianza por Belén 111 3 8 3 6 -
Curridabat Siglo XXI 112 3 6 9 5 - 

Auto-promocional
Tipos de Contenido

Foto Texto Video Link Evento Nota

Movimiento Avance Santo Domingo 96 27 41 10 1 -
Renovación Cartago 107 8 36 12 - -
Ecológico Comunal Costarricense 230 25 32 43 - -
Alianza por San José 139 24 30 9 -  - 
Pueblo Garabito 50 3 26 2 - -
Viva Puntarenas 51 1 23 3 2 -
Liga Ramonense 39 17 23 19 - -
Del Sol 62 4 22 4 3 -
Somos Tibás 135 17 19 16 - -
Auténtico Labrador de Coronado 140 12 18 6 - -
Parrita Independiente 44 4 2 6 - -

Informativo
Tipos de Contenido

Foto Texto Video Link Evento Nota

Yunta Progresista Escazuceña 89 68 23 4 6 1
Progreso Comunal Desamparados 112 31 3 1 - -
Barva Unida 88 30 8 12 3 -
Desamparados Unido 61 24 3 3 3 -
Renovemos Alajuela 98 22 13 7 - -
Auténtico Limonense 71 15 8 8 1 - 
Unidos por Guatuso 4 5 - - - -
Verde Ecologista 3 2 3 13 - -
Unión Guarqueña 27 1 8 2 - 5
Todo por Flores 59 1 2 14 - -

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

327

El caso de los partidos anotados como auto-promocionales 
se distingue por el énfasis en lo audiovisual. Como se 
ha visto, las imágenes estáticas son primordial en todos 
los casos, no obstante su reforzamiento con videos 
implica una intención de hacer visible su marca, en este 
caso, su partido. Esto además se acompaña de un uso 
residual de texto en sus mensajes, ya que lo que interesa 
es posicionar el partido. Al contrario, el caso de los 
partidos sugeridos como informativos se caracterizan por 
la importancia de los contenidos textuales por sobre el 
audiovisual (exceptuando las imágenes estáticas, como se 
dijo). Esto quiere decir que el eje de la comunicación 
está en contenidos de cuerpos de textos. Nótese que los 
partidos en esta categoría tienen una gran cantidad de 
publicaciones de texto, e incluso notas.

Esta tipología muestra cómo los partidos cantonales 
se comportaron en relación a sus publicaciones y el 
modo en que estas evidencian el énfasis estratégico de 

cada partido. Por ejemplo, podría argumentarse que 
los partidos que se inclinan por desarrollar campañas 
más informativas obtienen resultados más pobres, en 
promedio, comparados a aquellos que se enfocan en la 
interacción, o incluso en la auto-promoción. No obstante, 
como lo demuestran los casos de Auténtico Limonense y 
Yunta Progresista Escazuceña, no hay indicación clara de 
una causalidad entre enfocarse en informar o generar 
interacción. Claro está, aquí se excluyen elementos 
sociopolíticos más profundos, por ello es que un partido 
como el Ecológico Comunal Costarricense, cuya 
estrategia se ve diversificada -aunque enfáticamente auto-
promocional-, y con relativamente buena respuesta en 
línea, no haya ganado y otro como Auténtico Limonense 
sí. Nuevamente, esta apreciación de las redes sociales es 
parcial, empero complementaria de la realidad.

7.5 DISCUSIÓN

Ahora bien, habiendo analizado en términos generales y 
con mayor especificidad las tendencias y comportamientos 
de la campaña municipal de 2016, debe darse en una 
discusión que ligue lo normativo con lo pragmático. 
Para ello debe echarse mano, como se ha hecho aquí, 
de lo empírico. Debido a que el quehacer político, 
enfáticamente lo electoral es, ante todo, pragmático. No 
obstante, la práctica es vacía sin motivaciones suficientes 
que le den forma y sustento. Es allí donde juega un rol 
preponderante la estrategia. Pues, como se ha mencionado 
en reiteradas ocasiones, los partidos han presentado 
diversas estrategias; variando su enfoque comunicativo -en 
este caso- de acuerdo a su contexto social. Ello es válido; es 
más, es necesario. Para ello una muestra de la información 
provista en las secciones previas. Ahora bien, esta discusión 
debe partir de la información que se ha presentado y que 
motiva esta exploración.

Como se ha dicho, el partido con mayor respuesta en 
Facebook (de los que alcanzaron la alcaldía) fue el de 
Gente Montes de Oca, con 22 921 respuestas (likes, 
comentarios o shares). Ello representa el 12,16% del total 
de 188 458 respuestas registradas en toda la campaña 
para todos los partidos incluidos aquí. Empero, Gente 
fue el partido con menor registro porcentual de votos. 
Incluso, resaltan los casos de los partidos limonense 
y escazuceño; pues ambos obtuvieron los porcentajes 
de votación más altos de los cinco partidos electos a la 

Partido
Desamparados Unido

Partido
Auténtico Oromontano

94

433

64

121

3,82%
(1 413)

28

113

4

26

3,10%
(185)

Figura 7.24 Comparación de los casos de 
Auténtico Oromontano y Desamparados Unido*
*/ Las primeras dos categorías son de porcentaje de votos obtenidos y 
publicaciones en Facebook.
Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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alcaldía, no obstante registraron los menores niveles de 
captación de reacciones en Facebook. Aunque, como ya 
se detalló, fueron los partidos de Curridabat y San José 
quienes tuvieron el mayor éxito en cuanto a reacciones 
registradas en proporción a la cantidad de seguidores de 
la página; en otras palabras, sus publicaciones fueron más 
efectivas en tanto generaron mayor respuesta de los fans. 

Esto puede deberse a varios factores, entre ellos el hecho 
de que la población de tales localidades sea menor, lo que 
se traduce en menor número de potenciales usuarios, e 
incluso menor seguidores del partido en el plano digital. 
La tabla 7.12 plantea la relación entre cada publicación, 
distinguida por tipo de contenido, y la reacción de 
los seguidores; es decir, cuántas respuestas -de forma 
agregada- generó cada publicación. lo cual contribuye 
a fundamentar tal punto. Por lo que se concluye de 
forma anticipada que esta dimensión, por lo menos 
desde la perspectiva planteada, es incompatible con un 
análisis general de las elecciones municipales (como el 
presentado aquí). Se debe acotar que este tipo de estudio 
tiene valor empírico-conceptual cuando se comparan 
casos específicos -como el de la elección presidencial-. Es 
decir, una elección, no una variedad de estas como el caso 
de las municipalidades. 

Es crucial, además, entender el rol del dinero en estas 
elecciones. Por mandato legal, los partidos políticos que 
participan en la escala municipal no tienen financiamiento 
adelantado (TSE, 2009), y la liquidación de gastos justificados 

se hace solamente después de las elecciones, e incluso 
obtener los fondos representa desafíos organizacionales 
para los partidos mismos, los cuales muchas veces no logran 
cumplir. Para partidos de escala nacional que participen en 
estas elecciones las bases y estructuras partidarias son un 
eje fundamental de su campaña, pero para partidos locales 
-como los que se contemplan en este estudio- el difícil 
acceso a fuentes de financiamiento y obligaciones contables 
se les hace una tarea ardua en cuento a la organización 
y visibilización (Valverde, 4 de enero, 2016). Por ello, 
el interés en redes sociales e Internet. Como muchos lo 
aceptaron, estos medios les permiten incluso acercarse a 
grupos demográficos clave, como los jóvenes. Sin embargo, 
el peso de estructuras y campañas tradicionales hace que 
el valor de estas TIC sea socavado. Si bien las formas de 
política tradicional se reconocen de vital importancia, la 
complementariedad con nuevas formas de hacerlo es lo que 
le añade valor a plataformas como Facebook.

Véase la figura 7.25, obtenida del informe del Centro 
de Investigaciones y Estudios Políticos (CIEP) de la 
UCR, respecto a los patrones de información de la 
ciudadanía. Como se ve en tal, el dominio de la televisión 
es incuestionable, pero es notorio el ascenso en el rol de 
Internet y redes sociales. Por ejemplo, sitios como Facebook 
representan el 56% de las preferencias personales de los 
ciudadanos a la hora de informarse, con un crecimiento de 
diez puntos porcentuales en un año. Sumado a Internet, 
como categoría aparte (tercera opción para informarse), 
puede dimensionarse entonces el valor de las TIC en 

Tabla 7.12 Relación entre publicaciones de los partidos y reacción de los fans

Tipo de publicación
Partido

Auténtico 
Limonense

Yunta Progresista 
Escazuceña

Curridabat 
Siglo XXI

Alianza por 
San José

Gente de Montes 
de Oca

Fotografías 41,3 65,6 99,7 97,0 87,7
Videos 27,3 55,3 52,7 87,3 107,9
Enlaces 70,3 26,5 255,3 81,2 50,1
Eventos 38,0 29,7 101,6 - 18,4
Estados 4,9 19,0 147,3 2,8 2,1
Notas - 12,0 - - -
Total 37,1 45,6 109,1 83,6 69,5

Fuente: Elaboración propia. Prosic, 2016.
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procesos electorales, especialmente en aquellos donde el 
dinero es escaso. Especialmente debe considerarse que la 
naturaleza de la Web, en la actualidad, es de interconexión; 
es decir, los contenidos se comparten en diversos portales y 
dicha información circula de nodo a nodo, convergiendo 
incluso. Ello representa un nicho fundamental de acceso 
y producción de información para organizaciones con 
recursos limitados.

En el caso de los partidos políticos, una estrategia óptima 
de comunicación integral, debería enfocarse en las TIC con 
especial atención. Ello pues la publicación de contenidos, 
a la hora adecuada, y con la intención apropiada, puede 
generar un impacto y resonancia mucho mayor que, 
por ejemplo, una pauta televisiva o radiofónica (véase 
Ramírez, 25 de enero, 2015) mal enfocada y limitada en su 
alcance. Para enfatizar esto puede verse la tabla 7.13. Esta 
sistematización presenta los montos que el TSE liquidó 
a los partidos políticos participantes en las elecciones 
municipales de 2010. Si bien participaron más de los que se 
detallan, el resto son partidos que no participaron en 2016 
o que desaparecieron. Además, debe tenerse en cuenta que 
estos son los partidos que efectivamente lograron demostrar 
sus gastos y con ello obtener el financiamiento.

Como puede verse, los primeros cinco partidos están 
incluidos en el estudio, y fueron los únicos que lograron 
acceder a este financiamiento estatal en dicha elección 
(nuevamente, de los partidos que sí participaron en esta 
ocasión). Luego aparecen los partidos de escala nacional 
que obtuvieron alcaldías en aquella elección. Como puede 
notarse, el partido que en aquel año consiguió la mayoría 
de alcaldías, PLN logró demostrar gastos por más de mil 
millones de colones. Se advierte que esta suma representa 
el gasto para las 81 alcaldías del país. Pero, incluso si se 
dividiera tal suma entre las 81 municipalidades, el costo 
de la campaña hubiese sido de 18 millones por municipio, 
y casi 25 millones si se consideraran sólo aquellos donde 
obtuvieron la alcaldía. De los partidos locales, solamente 
Renovemos Alajuela obtuvo mayores fondos de parte 
del TSE, pero ninguna alcaldía en la provincia en que 
participaba. De allí, los montos descienden hasta los 5 y 3 
millones liquidados a los partidos Del Sol y Avance Santo 
Domingo, respectivamente, que incluso, según testimonios 
de figuras de los mismos partidos, sale “más caro” el 
proceso de demostrar tales gastos. 
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Ante tal disparidad en las condiciones que presentan en la 
campaña, los partidos deben buscar las formas de promover 
y obtener recursos privados, como donaciones. Estos se 
obtienen mediante exposición e información, los cuales 
solamente pueden lograrse con la inversión de recursos 
para tal fin. Es un ciclo vicioso que preocupa y bloquea las 
posibilidades reales de estos partidos (exceptuando aquellos 
que se han visto poseen circunstancias excepcionales a su 
favor, como bases partidarias o personalistas sólidas). Es 
allí donde la innovación y creatividad están a disposición 
de los partidos; como se ha reiterado, las TIC son una 
herramienta complementaria para este cometido, pero 
fundamental en la actualidad. Los cambios generacionales 
y de usos de la tecnología misma llevan pensar de estos 
medios como instrumentos indispensables en el quehacer 
estratégico de los partidos. De allí que la dedicación de 
personal designado a estas debe ser obligatorio en cualquier 
organización política.

7.6 CONSIDERACIONES FINALES

El tema de las elecciones municipales no deja de ser 
controversial en Costa Rica; dicha polémica está inscrita 
en varios ámbitos. Primero, el financiero; la cuestión del 
dinero en la política es un problema que ocupa y preocupa 
al Tribunal Supremo de Elecciones en el quehacer ordinario 

de sus labores. Esto pues implica enfrentarse a varios 
elementos que amenazan la vida democrática del país. Por 
ejemplo, la corrupción institucional, pública y privada, ya 
que incita al manejo indebido de fondos, prestación de 
favores y tráfico de influencias. Además, tiene el fantasma 
del crimen organizado posado encima. Por esto es que 
los controles que se han desarrollado en Costa Rica están 
dirigidos a promover el uso de fondos públicos para efectos 
de campaña, organización y formación electoral. No 
obstante, estos controles, como se ha visto, atentan contra 
la equidad del proceso, específicamente a partidos pequeños 
de escala municipal. La limitación de acceso a estos genera 
distorsiones sistémicas que tienen una repercusión en la 
posibilidad de realizar campañas más intensas. 

La institucionalidad misma de los partidos políticos 
representa una segunda controversia. Ya que estos 
procesos están basados en liderazgos personalistas, más 
que en partidarios. Ello pone en cuestión la necesidad 
de la estructura partidaria permanente como medio 
institucional oficial por el cual acceder al poder. Aunque 
el debate en este sentido apenas germina, existen voces 
que abogan por una reforma en tal dirección. Tercero, la 
legitimidad de los procesos municipales dado que, como 
se sabe, la abstención tiene dimensiones y matices, pero 
finalmente su expresión de salida es la que se registra 

Tabla 7.13 Montos de liquidación a partidos políticos, elección municipal 2010. (En colones)

Partido Alcaldías ganadas en 
2010

Montos liquidados por el TSE 
(Elección 2010)

Liberación Nacional 59 1 473 529 506,89
Unidad Social Cristiana 9 444 202 842,27
Acción Ciudadana 6 191 680 250,89
Movimiento Libertario 2 58 284 534,59
Renovación Costarricense 1 32 793 655,00
Renovemos Alajuela 0 29 964 376,78
Accesibilidad Sin Exclusión 2 22 980 000,00
Yunta Progresista Escazuceña 1 18 327 667,63
Todo por Flores 0 10 681 065,56
Del Sol 0 5 190 440,76
Movimiento Avance Santo Domingo 0 3 283 915,50

Fuente: Elaboración propia con datos del TSE. Prosic, 2016.
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como dato estadístico. Esto ha erosionado no sólo la 
legitimidad de los procesos electorales a este nivel, 
sino que los partidos mismos se han visto afectados, 
especialmente en sus esfuerzos por construir bases y 
expandir su influencia. Incluso el mismo gobierno local 
se ha visto objeto de críticas tras un desapego social de su 
realidad comunal.

A esto debe añadírsele el papel de la autonomía municipal 
y su peso en la percepción ciudadana del desempeño 
municipal y su influencia directa con la sociedad. Pues, 
al ser el municipio un ente con dos niveles de mando, 
muchas veces encontrados y en conflicto (la alcaldía y el 
Concejo), existen escenarios donde proyectos específicos 
entraben el proceso, la deliberación y el funcionamiento 
en general. Ello se refleja en la mala percepción que 
pueda llegar a tener los munícipes de su gobierno 
local que, en la mayoría de casos, cumple apenas con 
funciones residuales. Esto pone de relieve la discusión 
de la descentralización, el reordenamiento territorial y 
político de las circunscripciones nacionales. Lo anterior 
implicaría una reforma profunda, incluso al sistema 
electoral y de partidos. Este marco de circunstancias 
nada pasivas es lo que acompaña cualquier discusión en 
la línea de lo municipal y, con ello, lo electoral.

El análisis presentado aquí, retrata dos de estas dimensiones: 
la política y la financiera. En primer lugar, los aspectos 
sociopolíticos de la contienda electoral sugieren que esta 
elección municipal, novedosa en su ejercicio (de medio 
período y en conjunto todos los cargos), estuvo marcada 
por elementos que destacan en el desarrollo de futuros 
comicios locales. Se vio que el número de partidos locales 
se incrementó, a pesar de los malos resultados para estos 
en el pasado. De manera engañosa, podría argumentarse 
que en 2016 pasaron de 2 a 4 partidos locales a ocupar las 
alcaldías correspondientes, pero como se detalló, dos de 
esos cuatro están conformados por figuras y estructuras 
de partidos tradicionales de escala nacional. El resultado 
nominal, no obstante, resulta atractivo. Con el 
incremento de partidos de escala local también se vio un 
incremento en el porcentaje de participación registrada, 
superando el histórico de las tres elecciones anteriores. 
En este caso podría decirse que la pluralidad en la oferta 
partidaria es beneficiosa en el sentido de incentivar el 
voto. Sin embargo, como se apuntó en su momento, 
este incremento de partidos locales es focalizado ya que 
en provincias como Guanacaste no participó ningún 

partido de escala municipal, ni siquiera provincial. Lo 
anterior habla del peso de las organizaciones nacionales y 
la incidencia de los liderazgos personalistas, así como del 
contexto coyuntural y estructural.

Lo anterior da pie el punto central de esta investigación: 
el uso de TIC, especialmente redes sociales en Internet. 
Debe reiterarse que el papel de las redes sociales debe 
entenderse como un complemento a una campaña 
estratégicamente dirigida. Ello implica manejar la 
escasez de recursos e identificar las áreas prioritarias 
que deben atenderse para lograr posicionar su imagen, 
transmitir su mensaje y generar una adhesión simbólica 
o material. En tal línea, las TIC ofrecen un espacio para 
reducir la tensión que la falta de recursos ejerce sobre 
la estructura partidaria y la agenda política. Representan 
así una plataforma que podría utilizarse como segunda 
pantalla (Elmer, 2013), replicando contenidos e incluso 
con posibilidades adicionales que promuevan un interés 
más activo de parte del consumidor de los mismos. 
Dicha evolución debe estar marcada por un ejercicio 
estratégico que vaya en línea con los ejes programáticos 
de cada partido, así como un uso eficaz y eficiente de las 
funcionalidades que ofrecen plataformas como Facebook.

En tal sentido, la investigación realizada se cuestionaba la 
pertinencia del uso de redes sociales por parte de partidos 
políticos a escala local y las posibles repercusiones que 
esto podría tener respecto de la contienda electoral con 
partidos políticos tradicionales. Se presentaban además 
una serie de interrogantes a partir del pensamiento de Dahl 
(2004) en las que argumentaba sobre la conformación de 
la comunidad, y la influencia de tal conformación en su 
continuidad. El problema central postulaba un número de 
supuestos tácitos que también motivaban la investigación. 
Por ejemplo, si las redes sociales han propiciado una 
actitud más crítica de la sociedad y, con ello, el desapego 
de estructuras partidarias tradicionales, puede entenderse 
que los partidos tradicionales se han perjudicado. Así, 
consecuentemente, los partidos locales se fortalecerían y 
orgánicamente establecerían una competencia efectiva 
para los partidos de escala nacional.

No obstante, tales supuestos solamente pueden sostenerse 
parcialmente. Por un lado, la evidente desafección de los 
ciudadanos para con los partidos es real; el abstencionismo 
es evidencia de ello. También, la introducción de las 
redes sociales y otras plataformas digitales ha promovido, 
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con limitaciones, la discusión política. La pluralidad y 
polarización evidenciadas en la elección presidencial de 
2014 son prueba de ello (Cruz, 2015). Ahora, lo que 
queda sin comprobación teórica o empírica es el hecho 
de que los partidos locales se beneficien de estos medios 
digitales. Por ello es que se limita el enfoque presentado 
en este trabajo, señalando el estudio de caso como el 
método más apto. Pues, como ya se dijo, la existencia de 
este tipo de agrupaciones es irregular a través del territorio, 
usualmente concentrada en la GAM. Ello es indicador de 
las distintas brechas que afectan a la sociedad costarricense, 
específicamente la brecha digital.

Para el presente estudio, y con el objetivo de analizar los 
anteriores supuestos a cabalidad, se han identificado un 
número de partidos que han participado en las elecciones 
2016, e incluso anteriormente, y que se encuentran activos 
en la plataforma digital Facebook. Con ello ha sido posible 
identificar sus comportamientos y clasificar sus perfiles de 
uso, generándose con esto una tipología de uso de partidos 
políticos. Esta clasificación responde a las dinámicas y 
tendencias visibles en los datos extraídos desde las páginas 
de Facebook de estas agrupaciones. Con ello pretende 
sentarse un precedente que puede refinarse y continuarse 
en el futuro, entendiendo de mejor forma las características 
propias de las elecciones municipales.

Lo anterior da pie a mencionar nuevamente la información 
que se presentó en la contextualización del análisis; 
por ejemplo, respecto de los resultados electorales y la 
actividad registrada en Facebook. A propósito de presentar 
esa información se preparó la tabla 7.14. Esta muestra la 
relación entre los votos obtenidos (en términos reales y 
porcentuales), así como la relación entre publicaciones en 

Facebook y la respuesta obtenida allí. Entre ambos factores 
no se muestra tendencia alguna, ya que los votos obtenidos 
responden a elementos demográficos específicos así como de 
proporción de abstencionismo en cada cantón; excepto los 
casos extremos, e inversos, de Auténtico Limonense y Gente 
Montes de Oca. En estos últimos, se observa al partido con 
menor actividad virtual (Auténtico), y el partido con mayor 
uso de redes sociales (Gente), y por ende, cuya respuesta 
virtual es respectivamente proporcional; además, Gente 
resalta como el partido con menor votación (de los casos 
“exitosos”), mientras que Auténtico es el segundo partido 
con mayor cantidad de votos registrados (reales y relativos).

Se han identificado ciertos elementos que deben analizarse 
de forma detenida por los partidos políticos, ya que aquí 
solamente se anotan de forma normativa y prospectiva. 
Por ejemplo, resulta evidente, debido a la diversidad de 
partidos analizados, que la mayoría no contó con una 
verdadera estrategia comunicativa dedicada a las redes 
sociales. Sucede así lo que se entiende como el fenómeno de 
pizarra informativa, donde sitios como Facebook se utilizan 
como un boletín de información que, desde las affordances 
de estas plataformas, se vuelve irrelevante; desperdicia 
el potencial comunicativo de esta herramienta al tiempo 
que generan contenido vacío o algo así como spam visual. 
A esta falta de direccionamiento o intencionalidad de las 
publicaciones, aqueja también el hecho de que la mayoría 
de los partidos reconoce no contar con personal dedicado 
a esta área. Es decir, observando el comportamiento puede 
notarse que las páginas de los partidos fueron manejadas 
cual perfil personal, sin mayor atención a patrones de 
comportamiento digital de los usuarios ni de la campaña.

Tabla 7.14 Comparación entre resultados electorales y virtuales para los partidos ganadores

Partido Votos reales Votos relativos Posts FB Respuestas FB

Yunta Progresista Escazuceña 10 674 62,09 % 191 8 807
Auténtico Limonense 13 612 53,32 % 103 3 852
Curridabat Siglo XXI 7 713 50,36 % 135 14 816
Alianza por San José 23 925 40,28 % 202 17 311
Gente Montes de Oca 3 707 28,83 % 330 22 921

Fuente: Elaboración propia con base en datos del TSE (2016). Prosic, 2016.
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Tómense dos elementos analizados en este capítulo: el 
tipo de publicaciones y la periodicidad de las mismas. 
Como ya se dijo, la tipología realizada responde a la 
variedad de los posts realizados; es decir, si son fotografías, 
video o texto, entre otras. Se ha visto que la imagen es 
predominante en este tipo de campañas, sin embargo, 
resalta el hecho de que la mayoría de partidos dependan 
prácticamente en un solo tipo de contenido. Ello 
evidencia la falta de claridad en sus respectivos discursos 
mediáticos, así como cierta incoherencia narrativa de 
su campaña. Nuevamente, pueden mostrarse los casos 
contrarios de Gente y Auténtico, en el tanto que el primero 
parece mostrar un actividad acorde a una estrategia con 
fuerte enfoque digital (330 publicaciones en el período 
de la campaña), mientras el segundo parece evidenciar un 
uso residual de la herramienta virtual (103 publicaciones 
en el mismo período). 

En tal línea, se evidenció que las coyunturas específicas son 
altamente determinantes en un proceso municipal. Esto 
tiene que ver con el enfoque metodológico escogido, ya 
que al analizar el fenómeno general se pierde especificidad 
que, al momento de analizar el proceso macro, demuestra 
la complejidad y dinamismo de una elección múltiple 
como la municipal. No obstante, esto permite observar 

cómo, bajo ciertas circunstancias, un tipo de campaña 
puede dar resultados diametralmente opuestos a lo que 
hubiese sido en otro contexto. En tal sentido, sorprende 
la diversidad de resultados obtenidos en la elección y, 
por consiguiente, del análisis realizado en Facebook. Se 
abren así posibles líneas de investigación que se enfoquen 
en uno o varios elementos de un determinado lugar ya 
que, como se ha dicho, permitiría profundizar en los 
factores específicos que permitan comprender por qué 
una comunidad y un partido se expresan de determinada 
forma en sus espacios virtuales.

Finalmente, debe reiterarse el valor del ejercicio 
realizado, desde lo empírico a lo metodológico, puesto 
que demuestra la variedad y riqueza de información 
que se puede obtener y analizar. Con mayor énfasis, 
debe hacerse un llamado a los partidos políticos, tanto 
cantonales, provinciales y nacionales, para que generen 
capacidades en sus organizaciones y se institucionalicen 
como instancias de estrategia y comunicación. Ello con el 
fin de realmente sacar provecho de la valiosa herramienta 
que es Internet, principalmente Facebook. De esta forma, 
y de la mano de una clara comprensión del contexto, 
puede que el futuro la competencia electoral sea más 
crítica y valiosa desde la perspectiva social y política.

Roberto Cruz Romero
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ambos por la Universidad de Costa Rica. 
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 TIC Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Aarón Mena Araya (Cicom)

El aumento sostenido en el acceso a Internet, 
facilitado por el auge de la telefonía móvil y 
la extensión de la oferta informativa hacia los 

medios digitales, obligan a las comunidades académicas y 
profesionales vinculadas a la comunicación a cuestionarse 
sobre la forma en que estos cambios inciden en una 
diversificación de las prácticas de consumo y en la 
apropiación de los contenidos informativos.

El contacto inmediato, constante y en muchos casos gratuito, 
con diversas fuentes de contenido informativo,  permite a 
las personas de la ciudadanía construir sus propias narrativas 
de los acontecimientos domésticos e internacionales, 
seleccionando los medios con las líneas editoriales y 
estilísticas de su interés. Asimismo, la posibilidad brindada 
por las redes sociales para que los usuarios interactúen 
con los contenidos mediáticos y establezcan intercambios 
con otras personas en torno a los mismos, ha visibilizado 
la forma en que la audiencia los percibe y los integra a sus 
propias manifestaciones de discurso. 

Según información recopilada por la Asociación Mundial 
de Periódicos y Editores de Noticias (De Llano, 2015), 
entre el 2013 y el 2015, la circulación mundial de medios 
impresos aumentó solamente un 0,4%, mientras la oferta 
de medios digitales se amplió en un 45%. Costa Rica 
también ha experimentado un crecimiento en la oferta 
de contenidos informativos digitales, estrechamente 
relacionado con las transformaciones en el acceso de la 
ciudadanía a las nuevas tecnologías. 

Para julio de 2015 el 95,5% de los hogares costarricenses 
contaba con al menos una persona con acceso a un 
teléfono móvil (Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, 2015a). De la misma manera, 60,2% de los 

domicilios tenían acceso a Internet, de los cuales 47,9% 
obtenían este acceso a través de dispositivos móviles. 
Cabe resaltar que en el 2011 la proporción de viviendas 
con acceso a Internet alcanzaba escasamente el 35,4%, 
y sólo el 14,5% de éstas correspondían a conexiones 
de telefonía móvil (Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, 2015b).  

Paralelamente, en los últimos años la proporción de 
la ciudadanía costarricense que se informa a través de 
medios digitales ha mostrado un aumento sostenido. 
En abril de 2013 el medio más utilizado por los 
costarricenses para informarse era la televisión (93,8%), 
seguida por la prensa escrita (49,7%), las redes sociales 
como Facebook y Twitter (37,8%) y las noticias en 
sitios de Internet (34,9%). Para agosto del 2015 si 
bien la televisión seguía siendo la vía más utilizada para 
obtener contenidos informativos, había presentado una 
leve disminución (88,9%). Por otra parte, mientras las 
redes sociales (52,6%) y las noticias en sitios de Internet 
(49.1%) experimentaron un aumento considerable, la 
prensa escrita se mantuvo estancada (49,1%)(Centro de 
Investigación y Estudios Políticos, 2015, pp 11-12). 

Otros estudios también ofrecen pistas sobre el creciente 
vínculo entre la popularización de los teléfonos 
inteligentes y el consumo de contenidos informativos 
digitales. Los resultados de una encuesta aplicada en 
junio el 2014 a habitantes del área metropolitana con 
edades entre los 12 y los 75 años, revelan que un 80% de 
estas personas tenían alguna forma de  acceso a Internet, 
y que un 68% utilizaba redes sociales. Igualmente, se 
determinó que 90% de los encuestados aprovechaba el 
teléfono móvil para redes sociales, y un 43% lo utilizaba 
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para acceder a contenidos noticiosos (El Financiero, 
2014). Cabe mencionar también que según un estudio 
realizado por Unimer en el 2010, apenas 18,9% de los 
las personas entrevistados utilizaban alguna red social 
(Álvarez, Cuevas y Cordero, 2011).

A pesar de la variedad de la información disponible sobre las 
cuotas de acceso de la población costarricense a los contenidos 
informativos digitales, lo que la ciudadanía hace con ellos 
sigue siendo un espacio fértil para la indagación. Tomando 
en consideración la complejidad y multidimensionalidad 
de la relación entre dichos contenidos y las lecturas 
diferenciadas, que desde mediaciones cognitivas, sociales y 
culturales las audiencias realizan de ellos, y reconociendo 
la dificultad para extrapolar a la realidad costarricense 
los resultados de investigaciones desarrolladas en otros 
contextos geográficos, mediáticos y tecnológicos, se plantea 
la necesidad de articular investigaciones que, con objetos 
de estudio oportunamente delimitados al ecosistema 
mediático del país, indaguen sobre aspectos concretos de 
dicha relación. 

Este capítulo busca vislumbrar las principales prácticas 
de apropiación de contenidos informativos digitales 
por parte de la ciudadanía costarricense. Para este fin se 
realizó un estudio que aborda las vías a través de las cuales 
las personas usuarias de Internet fijo y móvil  acceden a 
contenidos noticiosos en Internet, sus preferencias entre la 
oferta mediática, las lecturas que realizan de los mismos, y 
la manera en que reflejan estas mediante su participación 
en los espacios de discusión facilitados por dichos medios, 
tales como las secciones de comentarios en las redes 
sociales.  

De esta forma, el estudio presenta los resultados de la 
aplicación de dos instrumentos de recolección datos. 
El  primero corresponde a una encuesta, aplicada 
telefónicamente a 331 personas con edades entre los 
15 y los 69 años,  sobre la manera en que la ciudadanía 
costarricense consume y se apropia de los contenidos 
noticiosos publicados en medios digitales. El cuestionario 
recoge información sobre las preferencias, frecuencia 
y vías de utilización de contenidos informativos en 
línea, el nivel de credibilidad hacia los distintos medios 
digitales, los encadenamientos de consumo entre los 
medios digitales, impresos y analógicos, y la frecuencia 
y motivaciones para la interacción de los consumidores 
con las noticias publicadas en la red social Facebook.  

 Entre los encadenamientos de consumo abordados se 
incluyen la utilización complementaria por parte de los 
usuarios de información publicada a través de distintas 
tecnologías, y el uso que hacen de estos contenidos 
noticiosos en la construcción de diálogos en su ámbito 
cotidiano. Estas relaciones fueron incorporadas en el 
diseño de la investigación, con el fin de visibilizar la manera 
en que los discursos con los que las audiencias construyen 
su visión de la realidad, se encuentran articulados en 
elementos aportados simultánea y complementariamente 
por distintos medios de comunicación. 

El segundo instrumento consiste en un monitoreo en el 
cual se aborda la identificación y caracterización de los 
distintos tipos de interacciones que realizan los lectores 
con los contenidos noticiosos que los medios digitales 
publican en Facebook, y con sus pares. En la construcción 
de las categorías que guiaron esta observación se utilizaron 
las tipologías de lectura de contenidos mediáticos 
propuestas en el modelo de comunicación de codificación 
y decodificación de Stuart Hall (1973), y el acercamiento 
a las características de los textos argumentativos realizados 
por Irving Copi y Carl Cohen (2011). La muestra para esta 
segunda parte de la investigación incluyó a once medios 
de comunicación nacionales con presencia en Facebook, 
cuyas publicaciones fueron revisadas diariamente durante 
un periodo de 30 días. 

Finalmente, cabe mencionar que este capítulo pretende 
recopilar la información necesaria para la construcción 
de un cuerpo de datos y reflexiones, que no sólo 
permitan interpretar la realidad, coyuntural y situada, 
de la apropiación de contenidos informativos durante el 
periodo de estudio, sino que también abra la posibilidad 
de identificar y caracterizar cambios longitudinales en 
estas prácticas de apropiación, mediante la replicación de 
sus herramientas metodológicas en  estudios ulteriores. 

Del mismo modo, a través del acercamiento a las prácticas 
de apropiación de discursos noticiosos por parte de la 
ciudadanía, se busca dar un aporte al debate profesional 
sobre la labor de los comunicadores en contextos donde 
el constante cambio tecnológico obliga a repensar tanto 
los modelos de negocio de los medios de comunicación, 
como los factores que inciden en la credibilidad y 
relevancia de los contenidos informativos.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

341

8.1 CONSUMO Y APROPIACIÓN DE 
CONTENIDOS INFORMATIVOS 
DIGITALES

8.1.1 Objetivos y metodología de 
encuesta

La encuesta aplicada para este apartado tuvo como objetivo 
indagar sobre la forma en que los lectores se apropian de 
los contenidos informativos publicados en medios digitales  
y cómo interactúan con dichos medios y con otros 
lectores. Para ello, se diseñaron 24 preguntas que recogen 
información relacionada con las siguientes variables. 

1. Los medios informativos digitales consumidos con 
mayor frecuencia por las personas de la ciudadanía.

2. Las vías a través de las cuales estas personas acceden 
al contenido informativo en medios digitales.

3. La proporción de la audiencia que paga alguna forma 
de membresía para acceder a dichos contenidos. 

4. El nivel de confianza expresado por los lectores hacia 
dichos medios.   

5. La frecuencia y las motivaciones para la participación 
en los espacios de discusión de dichos medios. 

6. Los encadenamientos de consumo de contenidos 
informativos a través de distintos medios, digitales 
y analógicos. 

7. La incidencia del consumo de contenidos informativos 
en medios digitales en la transmisión oral de 
información noticiosa.

El cuestionario fue aplicado vía telefónica entre el 12 de 
noviembre y el 16 de diciembre del 2015, en horarios de 
lunes a sábado comprendidos entre las 9:00 y las 19:00. 
En la aplicación de la encuesta colaboraron asistentes 
del Programa de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento (Prosic) y del Centro de Investigación en 
Comunicación de la Universidad de Costa Rica (Cicom). 

La muestra está conformada por 331 personas de 
ambos sexos, residentes de las siete provincias del país, 
seleccionadas por medio de números aleatorios, incluidos 
en la guía telefónica residencial publicada por el Instituto 
Costarricense de Electricidad en el 2012. 

Con el fin de preservar la aleatoriedad en la escogencia de 
los encuestados y de obtener la mayor representatividad 
posible en las variables de sexo y edad, los encuestadores 
buscaron aplicar el cuestionario a la persona cuya fecha 
de cumpleaños se encontrara más cercana. En los casos 
en los que dicha persona no se encontraba en la vivienda, 
se solicitó información sobre el día y el horario los que 
ésta podría estar disponible, para realizar luego nuevas 
llamadas en rondas de seguimiento.

Los cuestionarios fueron completados y procesados 
digitalmente. Los resultados presentan un margen de 
error de 5.4%. 

8.1.2 Resultados de la encuesta

En este apartado se presentan y se discuten los resultados 
de la encuesta, abordando individualmente la información 
desprendida de las respuestas a cada una de las preguntas 
incluidas en la entrevista. 

La muestra estuvo conformada por 157 hombres y 
174 mujeres, lo que corresponde a 47,4% y 52,6% 
respectivamente. 

La información sobre la edad de los encuestados fue 
obtenida mediante una pregunta abierta. Posteriormente, 
se agruparon las respuestas en cuatro grupos etarios que 
reúnen a miembros de la audiencia que pueden haber 
tenido experiencias similares en su contacto con las 
tecnologías y los medios digitales:

a. Entre 15 y menos de 29 años: personas con bastas 
posibilidades de contacto desde una edad muy 
temprana con las tecnologías y los medios digitales.

b. Entre  29 y menos de 42 años: usuarios que 
pudieron tener acceso a estas tecnologías y medios 
desde su adolescencia y durante sus estudios y su 
inserción al mundo laboral.

c. Entre  42 y menos de 56 años: migrantes digitales 
que pudieron tener su primer contacto con las 
tecnologías y los medios digitales tras insertarse al 
mundo laboral o consolidar su núcleo familiar.

d. Entre 56 y menos de 70 años: lectores que hasta su 
edad adulta sólo tuvieron acceso a medios analógicos 
e impresos, con una vinculación limitada a las 
tecnologías y medios digitales.
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En la tabla 8.1 se presenta la manera en que las personas 
incluidas en la muestra se distribuyeron entre estos 
cuatro grupos. Entre las categorías de usuarios de más 
edad se logró una mayor cantidad de respuestas que en 
aquellas que reúnen a ciudadanos más jóvenes, lo cual 
puede asociarse al hecho de que las llamadas fueron 
realizadas a teléfonos fijos residenciales, en donde muchas 
personas activas académica y laboralmente se encuentran 
disponibles de manera limitada. 

Para conocer el nivel educativo de los entrevistados se 
les preguntó sobre su último año aprobado de escuela, 
colegio o universidad. Posteriormente las respuestas 
fueron organizadas en tres categorías: las personas que 
cursaron su último año de educación formal en el sistema 
de educación primaria, las que lo hicieron en secundaria, 
y las que lo hicieron en la universidad. En el tabla 8.1 
se recopila la distribución de la muestra entre estas 
categorías.

Es importante mencionar que los hogares con acceso a 
teléfono fijo corresponden al 47,7% de las viviendas del 
país (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2015a). 
Por este motivo, las tendencias que se extraen de los 
resultados de la encuesta se limitan a las personas que 
habitan en este sector de las viviendas. 

8.1.3 Preferencias, frecuencia y vías 
de utilización de contenidos 
informativos digitales

En la primera pregunta relacionada con el uso de 
contenidos noticiosos en línea se les consultó a los 
entrevistados si veían o leían noticias a través de Internet.  A 
esta pregunta 168 (50.8%) respondieron afirmativamente 
y 163 (49,2%)  lo hicieron negativamente. Tal como se 
muestra en la tabla 8.2, hombres y mujeres ven y leen 
noticias en Internet en una proporción similar. 

Los resultados muestran también que a medida que 
aumenta la edad de los entrevistados, su contacto con los 
contenidos informativos a través de Internet se manifiesta 
de manera más escasa, lo que incide en la aparición de 
diferencias significativas. Mientras alrededor del 70% de 
encuestados con edades comprendidas entre los 15 y los 
42 años dicen informarse a través de Internet, dentro del 
grupo etario de entre 42 y 56 años esta proporción baja 
hasta el 46,9%. Entre los mayores 56 años y menores 
de 70 años, quienes consumen noticias en línea alcanzan 
apenas el 25,5%. 

Por otro lado, el nivel educativo también tiene una 
incidencia significativa entre las personas que aprovechan 
los contenidos informativos digitales. El porcentaje de 
lectores con estudios secundarios y estudios universitarios 
que hacen uso de los mismos cuadriplica al grupo 
de quienes poseen solamente estudios en educación 
primaria.  Esta tendencia puede responder a que las 
personas que tienen  mayores niveles de instrucción se 
encuentran vinculadas más regularmente a espacios 
laborales con acceso a tecnologías de la información, lo 
cual facilita el contacto constante con los medios digitales 
y la adquisición de competencias de fluidez tecnológica.

Tabla 8.1 Entrevistas completadas por sexo, 
grupo etario y nivel educativo

Variables y categorías Porcentaje

Sexo
Hombre 52,6%
Mujer 47,4%

Edad (años)
De 15 a menos de 29 23,3%
De 29 a menos de 42 18,1%
De 42 a menos de 56 29,0%
De 56 a menos de 70 29,6%

Nivel educativo
Algún año de primaria o ninguno 23,9%
Algún año de secundaria 39,9%
Algún año de universidad 36,3%

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.
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Tabla 8.2 Porcentaje de personas que ven o 
leen noticias en Internet por sexo, edad y nivel 
educativo (n=331)

Variables
Ven o leen 

noticias
Sí No

Sexo 
Hombre 55,4 44,6
Mujer 46,6 53,4

Edad*
De 15 años a menos de 29 años 72,7 27,3
De 29 años a menos de 42 años 70,0 30,0
De 42 años a menos de 56 años 46,9 53,1
De 56 años a menos de 70 años 25,5 74,5

Nivel educativo**
Algún año de primaria o ninguno 15,2 84,8
Algún año de secundaria 57,6 42,4
Algún año de universidad 66,7 33,3

 */ X2= 49,330, p < 0,001

**/ X2= 54,592, p < 0,001

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.

Figura 8.1 Dispositivos utilizados para ver o leer 
noticias en internet (n=168)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con la 
apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 
2016.
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Una vez identificados los lectores que acceden a contenidos 
informativos en línea, se les consultó sobre los dispositivos 
que utilizan para hacerlo. El teléfono celular, el más 
utilizado, fue mencionado por alrededor del 90%  de 
quienes dicen informarse a través de Internet. Le siguen las 
computadoras portátiles, las computadoras de escritorio y 
las tabletas. El acceso a medios digitales a través de Smart 
TV es muy limitado entre los encuestados.

Estas tendencias sugieren que el consumo de noticias 
en Internet en nuestro país está estrechamente ligado 
al uso de los teléfonos móviles, los cuales inciden en la 
adopción de prácticas particulares. De este modo, el 
uso extensivo de redes sociales que suele acompañar a 
la utilización de teléfonos inteligentes, puede incidir en 
que los contenidos noticiosos generados por los medios 
de comunicación sean filtrados regularmente a través de 

las posibilidades de estilo y el formato de dichas redes 
sociales, consolidando nuevas formas de lectura, breves 
y fragmentadas. 

Al consultarle a los entrevistados sobre las vías de acceso 
a las noticias en línea,  la más mencionada fue la red 
social Facebook (67,3%), seguida de cerca por el sitio 
web de los medios (54,8%). En una proporción mucho 
menor se mencionó el correo electrónico, Twitter, y los 
servicios de mensajes de texto. Vale resaltar que a pesar 
de que Facebook es la vía de acceso más común, Twitter 
representa un porcentaje exiguo. 

Esta relación sugiere que las características específicas de 
cada red social y los usos de la audiencia les da, inciden 
en que los medios digitales tengan su mayor ventana 
en la red social Facebook, la cual permite una mayor 
flexibilidad en los espacios de diálogo y no condiciona la 
extensión de la información presentada. 

Surge además la interrogante de que si al acceder a la 
información a través de Facebook, donde generalmente 
no se presenta el contenido completo de las notas, los 
usuarios acostumbran leer la información completa o 
solamente leen los titulares y los cintillos que acompañan 
a las fotografías. 
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Con el fin de conocer los medios digitales que los 
entrevistados identifican como las fuentes a través de 
las cuales se informan, se realizó una pregunta abierta 
en la que podían mencionar los que más utilizan. Para 
esto se habilitó una lista de 13 medios de comunicación, 
exclusivamente digitales o con presencia digital como 
contraparte de uno impreso o analógico, para que 
indicaran si utilizaban alguno de ellos.

Al hacer la consulta ninguno de los medios de la lista 
fue mencionado por los encuestadores, pues se buscó 
determinar el nivel de recordación de la audiencia hacia 
los medios con los que mantienen contacto. También 
se habilitó una opción en la que se incluyeron medios 
mencionados por los encuestados que no estaban en la 
lista propuesta, y una en la que se indicó si no pudieron 
mencionar ningún medio.

Para la construcción de la  lista se seleccionaron medios 
de comunicación nacionales, que realizaran cobertura 
de temas variados, de interés nacional e internacional, 
y tuvieran presencia en la red social Facebook. Esta 
selección se hizo tomando en consideración que la 
identificación y caracterización de las interacciones de los 
lectores con los contenidos informativos y otras personas, 
fue planteada para ser llevada a cabo en las páginas de 
Facebook de los medios digitales.  Adicionalmente, en la 

selección se tomó en cuenta solamente a medios digitales 
que atendieran contenidos de actualidad periodista, y se 
excluyeron los dedicados a informaciones anecdóticas, de 
corte costumbrista, artístico o cultural, y aquellos cuyas 
páginas de Facebook solo publican material promocional, 
tales como Informe 11 Las Historias y La Teja.

De este modo, la lista incluyó a Amelia Rueda, CR Hoy, 
Diario Extra, El Financiero, El País CR, La Nación, La 
Prensa Libre, La República, Más que Noticias, Noticias 
Monumental, Noticias Repretel, Semanario Universidad y 
Telenoticias. Vale resaltar que en los casos que se mencionó 
a Teletica o  Canal 7 como medios que utilizaban para 
informarse en línea, estas respuestas fueron adicionadas a 
las que mencionaron a Telenoticias. 

En la figura 8.3 se presentan los espacios informativos 
incluidos en la lista y el número de seguidores  que tenían 
para el 11 de noviembre de 2015, un día antes del inicio 
de la aplicación de las encuestas. 

Como se muestra en el figura 8.4, al preguntarles a los 
entrevistados, sin leerles la lista presentada en el gráfico 3, 
cuáles son los medios digitales que utilizan para ver o leer 
noticas en Internet, La Nación (47%), Telenoticias (47%), 
CR Hoy (32,7%), Noticias Repretel (25%) y  Diario Extra 
(17,9%) fueron los más mencionados. Esta tendencia 
sugiere que son estos cinco medios los que gozan con 
un mayor nivel de recordación entre la ciudadanía 
costarricense. El Financiero (5,4%), La República (5,4%), 
El Semanario Universidad (3%) y La Prensa Libre (3%) 
les sigue con porcentajes considerablemente menores. 

Cabe destacar que en un 35,7% de las respuestas válidas 
se mencionó a medios de comunicación digitales no 
incluidos en la lista. Entre este grupo se incluye un 19% 
de personas que indican utilizar medios internacionales y 
un 5,95% que dicen utilizar medios locales. 

Por último, sobresale que un 3,5% de  quienes afirmaron 
informarse en Internet no fueron capaces de mencionar 
ningún medio. Esta cifra sugiere que aunque se 
encuentran expuestas a la gran diversidad de contenidos 
noticiosos en línea, algunas de las personas de la audiencia 
no logran identificar ningún medio en específico. 

Posteriormente, se realizó una pregunta adicional, en 
la que se leyó la lista de medios a los encuestados, para 
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67,3%

54,8%

11,3%

7,1%
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4,2%

Figura 8.2 Vía de acceso a los contenidos 
informativos digitales (n=168)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.
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Figura 8.3 Medios digitales y número de personas seguidoras en Facebook
Fuente: Elaboración propia del autor con base en información disponible en http://www.socialbakers.com/statistics/facebook/pages/total/costa-rica. 
Prosic, 2016.

Figura 8.4 Medios utilizados para ver o leer noticias en Internet (n=168)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada a la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 2016.
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que éstas indicaran si utilizaban o no cada uno de ellos. 
Como se muestra en la figura 8.4, una vez que se lee 
la lista de medios a los entrevistados, la cantidad de 
menciones manifiesta un incremento en todos los casos, 
promediando un aumento de 22,9 puntos porcentuales.

Para La Nación el aumento en puntos porcentuales 
correspondió a 27,4, para Telenoticias a 23,2, y para 
CR Hoy a 26,8.  Entre los medios que habían alcanzado 
pocas menciones en la pregunta anterior, sobresalen 
Amelia Rueda (29,2) Más que Noticias (25) y Noticias 
Monumental (21). El Semanario Universidad fue el 
espacio que experimentó el menor aumento, con 13,7 
puntos porcentuales, y coincidentemente fue el medio 
que menos personas dijeron utilizar cuando se les leyó la 
lista de medios (16,7%).  

La información presentada en la figura 8.4 también 
indica que muchos de los encuestados no logran nombrar 
una parte importante de los medios que dicen utilizar, 
sino hasta que éstos les son leídos en una lista. De esta 
relación también se puede inferir que un sector amplio 
de la audiencia consume contenidos informativos sin 
lograr identificar el medio que se los proporciona, lo 
cual plantea interrogantes sobre el nivel de alfabetización 
mediática con el que la ciudadanía costarricense se 
acerca a las noticias en línea, y sobre la vulnerabilidad 
del ejercicio profesional del periodismo en un ecosistema 
mediático dominado por los contenidos digitales, y en 
donde las audiencias tienen dificultades para discernir las 
fuentes de información que utilizan.

Seguidamente se consultó a las personas entrevistadas 
sobre los medios digitales que utilizan con mayor 
frecuencia, entre los que habían mencionado en las dos 
preguntas anteriores. Para presentar los resultados se 
agruparon los medios en cuatro categorías: medios con 
una frecuencia alta de utilización (mencionados por más 
del 18% de los informantes), con una frecuencia media 
alta de utilización (mencionados por entre 12% y menos 
del 18% de los encuestados), con una frecuencia media 
baja de utilización (mencionados por entre 6% y menos 
del 12% de las personas entrevistadas) y medios con una 
baja frecuencia de utilización (mencionados por menos 
del 6% de los entrevistados).

Como se muestra en la tabla 8.3, La Nación, Teletica y CR 
Hoy son los medios a través de los cuales los encuestados 
afirman informarse con mayor regularidad, conformando 

la categoría de medios con alta frecuencia de utilización. 
Les siguen Noticias Repretel y Diario Extra con porcentajes 
considerablemente más bajos, en las categorías de 
frecuencia media alta y media baja respectivamente. 

El resto de medios incluidos en la lista del estudio, ocho 
en total, se ubican en la categoría de baja frecuencia de 
utilización. Vale mencionar que tres de los encuestados 
nombraron algún medio internacional como el que 
utilizan más frecuentemente (CNN y BBC). En doce de 
las respuestas no se mencionó ningún medio específico, 
por lo cual estas fueron excluidas de los resultados 
presentados en la tabla 8.3. 

La inclusión de La Nación y Telenoticias entre los espacios 
usados con mayor regularidad por las personas encuestadas 
es indicador de que los medios informativos consolidados 
previamente fuera de los espacios digitales, tienen una 
ventaja en la recordación y la fidelidad de la ciudadanía. Sin 
embargo, vale resaltar que no todas las personas que dicen 
utilizar estos medios, los mencionan como los que utilizan 
con mayor frecuencia. Esta tendencia puede responder 
a que si bien el reconocimiento y la recordación de los 
medios tradicionales se traslapan de los medios analógicos 
e impresos a los digitales, éstos no son necesariamente a 
los que la ciudadanía recurre con mayor regularidad para 
informarse. 

Tabla 8.3 Nivel de frecuencia de utilización por 
medio digital (n=156)

Frecuencia de 
utilización Medios

Frecuencia alta La Nación, Telenoticias, CR Hoy

Frecuencia media 
alta Noticias Repretel

Frecuencia media 
baja Diario Extra

Frecuencia baja

Amelia Rueda, El País CR, 
Semanario Universidad, La Prensa 
Libre, La República, El Financiero, 
Más que Noticias, Noticias 
Monumental

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con la 
apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic 2016.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

347

Por otra parte, sobresale el caso de CR Hoy, que a pesar de ser 
un espacio noticioso exclusivamente digital y relativamente 
nuevo en la oferta informativa nacional se ubica entre los 
medios con una frecuencia alta de utilización, superando a 
las versiones digitales de varios medios tradicionales. 

Al analizar el número de medios electrónicos que los 
encuestados dicen utilizar para informarse, fue posible 
determinar que 50,6% lo hacen con entre 1 y 4 medios, 
33,3% con entre 5 y 8, y 16,1% con nueve o más. 

De la misma manera, se estableció que sin importar las 
variables de sexo, edad y nivel educativo, alrededor de la 
mitad de los costarricenses se informan con entre 1 y 4 
medios. Sin embargo, cabe mencionar que las mujeres, los 
mayores de 56 años y quienes cuentan con algún año de 
educación secundaria lo hacen en porcentajes mayores. 

Adicionalmente, sobresale que  los hombres, los usuarios 
más jóvenes y con menor nivel educativo, son los grupos 
que se informan en porcentajes mayores con entre 5 y 
8 medios. Asimismo, solamente entre las personas con 
edades entre 29 y 42 años, el porcentaje de quienes 
utilizan 9 o más medios sobrepasa el 20 por ciento. 

Estas tendencias sugieren que la mayoría de los costarricenses 
hacen uso de un número limitado de medios digitales, lo 
cual es congruente con la manera en que las respuestas 
de los encuestados sobre los medios que más utilizan, se 
concentran principalmente en cinco de ellos (La Nación, 
Telenoticias, CR Hoy, Noticias Repretel y Diario Extra).  

8.1.4 Credibilidad de los medios 
informativos digitales

Tras indagar sobre los medios digitales utilizados, y sobre 
cuáles de éstos son utilizados más frecuentemente, se 
consultó a los entrevistados sobre los medios digitales 
a los que les atribuyen más y menos credibilidad. Se 
plantearon así dos preguntas de respuesta única, en las 
que se les solicitó que indicaran a cuál medio digital 
le creen más y a cuál menos. Además de los medios 
mencionados en preguntas anteriores, algunos de los 
encuestados mencionaron medios adicionales, indicaron 
que no le creían a ningún medio o que les creían a todos. 

Tabla 8.4 Número de medios con los que las personas se informan (n=168)

Variables
Número de medios

Entre 1 y 4 medios Entre 5 y  8 medios 9 o más medios
Sexo

Hombre 42,5 43,7 13,8
Mujer 59,3 22,2 18,5

Edad
De 15 años a menos de 29 años 44,6 41,1 14,3
De 29 años a menos de 42 años 52,4 23,8 23,8
De 42 años a menos de 56 años 53,3 33,3 13,3
De 56 años a menos de 70 años 56,0 32,0 12,0

Nivel educativo
Algún año de primaria o ninguno 41,7 41,7 8,3
Algún año de secundaria 55,3 28,9 6,6
Algún año de universidad 47,5 36,3 8,8

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 2016.
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Las respuestas a estas dos preguntas se recopilan en las 
figuras 8.5 y 8.6. 

Los medios digitales más mencionados por la audiencia 
como las fuentes noticiosas a las que les atribuyen mayor 
credibilidad fueron La Nación, con el 26,8% de los 
respuestas válidas, Telenoticias con el 24,7%, CRHoy 
con el 10,7%, Noticias Repretel con el 7,7% y Semanario 
Universidad con el 6%.  Cuatro de estos medios coinciden 
con los señalados como los espacios más utilizados por las 
personas entrevistadas. De este modo, se puede afirmar 
que los medios que cuentan con un mayor nivel de 
fidelidad por parte de la ciudadanía concentran también 
altos niveles de credibilidad. 

Los medios digitales más mencionados por quienes 
consumen contenidos informativos en línea como 
aquellos a los que les creen menos fueron Diario Extra, 
con el 42,9% de las respuestas válidas, La Teja con el 
9,7%, La Nación y Noticias Repretel con el 7,7%, y CRHoy 
con el 7,1%. Diario Extra se percibe como el espacio con 
una oferta informativa menos creíble, con un porcentaje 
mucho mayor al de los medios que le siguen, lo cual puede 
responder a que el estilo de la versión impresa de Diario 
Extra, comúnmente identificado como sensacionalista, se 
proyecta sobre la percepción de su versión digital.

Figura 8.5 Medios a los que les creen más 
(n=168)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.

Figura 8.6 Medios a los que les creen menos 
(n=163)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.
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Por otro lado, 8,9% de las personas que respondieron 
a la pregunta sobre el medio digital con menor 
credibilidad,expresaron no creer en ninguno.

En Costa Rica algunos medios digitales ofrecen 
contenidos restringidos, a los cuales los usuarios pueden 
acceder mediante el pago de una suscripción. Éste es 
el caso de La Nación, El Financiero y La República, los 
cuales comparten la característica de ser medios que 
se consolidaron como publicaciones impresas y luego 
incursionaron en el mundo digital. 

Al consultarles a quienes dicen informarse en línea si pagan 
suscripción en algún medio de comunicación digital, se 
obtuvieron 149 respuestas válidas. Solamente el 10,7% 
(16 personas) de éstas fueron afirmativas, y 7,5% (11 
personas) mencionó a La Nación como el servicio por el 
que pagan membresía. El Financiero y La República fueron 
mencionados por una persona, y cinco no respondieron a 
la pregunta.

En una pregunta de seguimiento se consultó a los 
encuestados si estarían dispuestos a pagar por una 
suscripción a un medio digital. En este caso, solamente 
el 10,7% indicó estar anuente a hacerlo. La Nación, La 
República, El Financiero y la BBC están entre los medios 
en los que las personas dispuestas a pagar membresía 
mostraron interés.

De este modo, se puede observar que pocos costarricenses 
pagan por contenidos informativos en línea, y aún menos 
de ellos tienen disposición para pagar por la información 
de medios que ya consumen. Esta relación hace eco con 
las preocupaciones de sectores académicos y profesionales 
sobre los posibles mecanismos para que los servicios 
periodísticos profesionales se mantengan viables en un 
contexto de disminución de la pauta publicitaria y de la 
audiencia en los medios televisivos e impresos. 

8.1.5 Encadenamientos de consumo 
entre los medios digitales y los 
medios impresos y analógicos

Con el fin de vislumbrar si la ciudadanía costarricense 
realiza encadenamientos de consumo entre los contenidos 
informativos digitales y los contenidos ofrecidos por medios 
analógicos e impresos, se les consultó si tras informarse con 
un medio, buscan información adicional en algún otro. Se 
plantearon así seis posibles encadenamientos, agrupados 

en dos direcciones: de un medio impreso, televisivo o 
radiofónico hacia uno digital, y de un medio digital hacia 
uno impreso, televisivo o radiofónico.

En la figura 8.7 se muestra el porcentaje de lectores 
que se informan a través de medios electrónicos y dicen 
practicar los encadenamientos mencionados. El más 
fuerte se presenta entre la televisión y el Internet, lo cual 
puede responder a que la televisión sigue siendo entre 
muchos sectores de la población la fuente de contenidos 
noticiosos más utilizada. 

El periódico impreso, por su parte, a pesar de ser el 
menos usado por ciudadanía, produce un número de 
encadenamientos cercano al generado por la televisión. 
La radio, por su parte, a pesar de su uso regular, genera 
un número menor de encadenamientos con los medios 
digitales. Esto puede deberse a que mientras el consumo de 
televisión y de prensa escrita se realiza mayoritariamente 
en el hogar u en otros espacios donde los individuos tienen 
posibilidades de dedicar tiempo y atención al consumo 
de contenidos informativos digitales, la utilización de la 
radio suele estar concentrada en las franjas horarias de 
conmutación a centros de trabajo y estudio, durante las 
cuales las personas ven limitadas estas posibilidades.

Asimismo, el hecho de que el encadenamiento más 
fuerte sea de la televisión hacia Internet, sugiere que la 
información de los telenoticieros es considerada por la 
ciudadanía como incompleta. Esta percepción puede estar 
relacionada con las limitaciones de tiempo y profundidad 
que caracterizan a las notas de los medios televisivos. 

Cabe resaltar que según una medición realizada en 
el 2014, entre la población residente en la gran área 
metropolitana, 95% utilizaba la televisión a diario o varias 
veces por semana. En el caso de la radio y la prensa escrita, 
fue el 67% y el 46% respectivamente (El Financiero, 
2014, p.11).  En los encadenamientos generados desde 
los medios digitales hacia los tradicionales, se manifiestan 
tendencias similares: el engranaje entre medios digitales 
y la televisión es el más frecuente, seguido por los que 
involucran a la prensa escrita y a la radio. 

Empero, en estos últimos casos, los encadenamientos 
se manifiestan con una frecuencia menor. Esto sugiere 
que los consumos complementarios son más fuertes en 
la dirección analógico-digital, debido a que la ciudadanía 
aprecia Internet como el espacio más cercano, y con 
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mayores posibilidades de brindar información detallada. 
Esta tendencia podría indicar un cambio en la percepción 
tradicional de que es la prensa escrita el espacio al que las 
personas acostumbran acudir para informarse a fondo. 

El encadenamiento más débil es el que une a los contenidos 
informativos digitales con los radiofónicos. Esta relación 
sugiere que las noticias ofertadas a través de la radio tienen 
un impacto más limitado en la audiencia, o bien, que son 
consumidos en una proporción mayor por personas con 
acceso limitado a medios informativos digitales. 

Tras obtener información sobre los engranajes de 
consumo con los que las personas entrevistadas utilizan 
complementariamente los contenidos informativos de 
los medios digitales, impresos y analógicos, se buscó 
determinar la regularidad con la que dichos contenidos 
se integran a espacios de comunicación oral y cotidiana. 
De este modo, se les consultó primero a quienes ven o 
leen noticias en Internet, si acostumbran hablar cara a 
cara con su familia, amigos y compañeros de estudio y 
trabajo sobre las noticias que leen o ven en Internet. 

El 96,8% respondieron afirmativamente a esta pregunta, 
lo cual puede ser interpretado como un indicador de 
una influencia importante de la agenda informativa de 
los medios digitales sobre los temas de conversación 
de la audiencia. Asimismo, esta cifra sugiere que la 
comunicación “boca a boca” tiene un efecto amplificador 
en los contenidos informativos ofrecidos en línea. 

Al observar la incidencia de las variables de sexo, edad 
y nivel educativo en la regularidad con la que los 
entrevistados llevan a su entorno temas relacionados 
con los contenidos noticiosos digitales, no se identifican 
variaciones importantes, ni a nivel porcentual ni a nivel de 
diferencias estadísticamente significativas. Al contrastar 
esta información con la presentada en la tabla 8.2, se hace 
evidente que si bien las variables mencionadas inciden en 
si una persona se informa o no en línea, esta tendencia no 
se transmite a la práctica de llevar las agendas noticiosas 
de los espacios digitales, a los espacios de la cotidianidad.  

La siguiente pregunta buscó caracterizar más a fondo 
la manera en que los contenidos informativos digitales 
permean las conversaciones de la ciudadanía, abordando 
la regularidad con la que los encuestados buscan 
información por su propia cuenta, cuando alguien les 
habla en persona sobre una noticia que vio o leyó en 
Internet.

El 90,1% respondió afirmativamente, lo cual indica que 
la mayoría de quienes se informan en línea, no solamente 
están anuentes a discutirlos en sus espacios personales, 
sino que también aprovechan la información que 
obtienen de las personas de su entorno, para moldear su 
consumo de contenidos noticiosos en línea. 

Figura 8.7 Encadenamientos de consumo entre medios digitales y analógicos (n=168)

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada a la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 2016.

Lee una noticia en Internet y luego busca más información en la televisión

Lee una noticia en Internet y luego busca más información en un períodico

Lee una noticia en Internet y luego busca más información en la radio

Ve una noticia en televisión y luego busca más información en Internet

Lee una noticia en el períodico y luego busca más información en Internet

Eschuca una noticia en la radio y luego busca más información en Internet

38,7%

22,0%

8,3%

63,1%

54,2%

38,1%



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

351

Como se indica en la tabla 8.6, también en el caso del 
encadenamiento entre información oral y contenidos 
informativos electrónicos, hombres y mujeres participan 
en una proporción similar. Las personas con edades entre 
los 42 y 55 años y con estudios universitarios conforman 
el grupo que encabeza la participación en este tipo de 
encadenamientos. Los usuarios de mayor edad y con 
el nivel educativo más bajo, por su parte, lo hacen en 
proporciones menores.

8.1.6 Interacción de las ciudadanía con 
los contenidos informativos en 
Facebook

Con el objetivo de vislumbrar la  frecuencia y las 
motivaciones con las que las personas de la ciudadanía 
comentan el contenido informativo ofrecido por medios de 
comunicación en  Facebook, y responden a los comentarios 
que otras personas hacen en estos espacios, se le preguntó 
a la totalidad de los encuestados si poseían una cuenta 
personal en dicha red social. El 62,5% (207 personas) 
respondió de manera afirmativa.

Tabla 8.5 Porcentaje de personas que 
hablan sobre las noticias que ven o leen en 
Internet (n=163)

Variables
Ven o leen 

noticias
Sí No

Sexo 
Hombre 93,1 6,9
Mujer 95,1 4,9

Edad 
De 15 años a menos de 29 años 92,9 7,1
De 29 años a menos de 42 años 97,6 2,4
De 42 años a menos de 56 años 93,3 6,7
De 56 años a menos de 70 años 92,0 8,0

Nivel educativo 
Algún año de primaria o ninguno 91,7 8,3
Algún año de secundaria 93,4 6,6
Algún año de universidad 95,0 5,0

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.

Tabla 8.6. Porcentaje de personas que 
buscan información por su propia cuenta 
cuando alguien les habla de una noticia que 
vio en internet (n=168)

Variables
Ven o leen 

noticias
Sí No

Sexo 
Hombre 89,7 10,3
Mujer 85,2 14,8

Edad 
De 15 años a menos de 29 años 87,5 12,5
De 29 años a menos de 42 años 90,5 9,5
De 42 años a menos de 56 años 91,1 8,9
De 56 años a menos de 70 años 76,0 24

Nivel educativo 
Algún año de primaria o ninguno 75,0 25,0
Algún año de secundaria 86,8 13,2
Algún año de universidad 90,0 10,0

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada a la 
apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 
2016.
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Como se indica en la tabla 8.7, el porcentaje de quienes 
tienen cuenta de Facebook es mayor entre los hombres. 
Entre los más jóvenes, y aquellos con estudios secundarios 
y universitarios, la proporción es significativamente 
mayor. Estas tendencias coinciden con las proporciones 
según sexo, edad y nivel educativo, de los ciudadanos 
que consumen contenidos informativos digitales. Vale 
resaltar que entre los encuestados con edades entre los 56 
y 70 años, el número de personas con cuenta de Facebook 
(36), es mayor que el número de quienes utilizan dichos 
contenidos (25). 

Seguidamente se les consultó si hacían comentarios en las 
noticias publicadas en Facebook por los medios informativos 
digitales. En este caso, solamente 30,9% (64 personas) de 
los entrevistados respondieron afirmativamente, lo cual 

indica que menos de la mitad de quienes afirman consumir 
dichos contenidos (168 personas) expresan sus opiniones 
en lo publicado por los medios en esta red social. 

Como lo muestra la tabla 8.8, las variables de sexo, edad y 
nivel educativo tienen distintos niveles de incidencia en la 
proporción de quienes comentan en Facebook.  Mientras 
hombres y mujeres participan en porcentajes similares, 
los usuarios de mayor edad, y los que solamente cuentan 
con estudios primarios, lo hacen más ampliamente. 
Llama la atención el hecho de que la pertenencia a grupos 
etarios vinculados a los nativos digitales, y la posesión de 
estudios universitarios no se reflejan en una interacción 
más activa con las noticias publicadas en redes sociales. 

En la siguiente pregunta se consultó a las personas que 
hacen comentarios en las noticias publicadas en Facebook, 
sobre la frecuencia con la que realizan esta actividad. Tal 

Tabla 8.7 Porcentaje de personas que tienen 
cuenta de Facebook por sexo, edad y nivel 
educativo (n=331)

Variables
Ven o leen 

noticias
Sí No

Sexo 
Hombre 67,5 32,5
Mujer 58,0 42,0

Edad*
De 15 años a menos de 29 años 89,6 10,4
De 29 años a menos de 42 años 75,0 25,0
De 42 años a menos de 56 años 59,4 40,6
De 56 años a menos de 70 años 36,7 63,3

Nivel educativo**
Algún año de primaria o ninguno 25,3 74,7
Algún año de secundaria 72,7 27,3
Algún año de universidad 76,7 23,3

*/ X2=56.327, p < 0,001
**/ X2=66.023, p < 0,001
Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con 
la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. 
Prosic, 2016.

Tabla 8.8 Porcentaje de personas que comentan 
noticias en Facebook por sexo, edad y nivel 
educativo (n=207)

Variables
Ven o leen 

noticias
Sí No

Sexo 
Hombre 29,2 70,8
Mujer 32,7 67,3

Edad 
De 15 años a menos de 29 años 21,7 78,3
De 29 años a menos de 42 años 31,1 68,9
De 42 años a menos de 56 años 38,6 71,4
De 56 años a menos de 70 años 36,1 63,9

Nivel educativo 
Algún año de primaria o ninguno 42,1 57,9
Algún año de secundaria 27,1 82,9
Algún año de universidad 32,6 77,4
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como se presenta en la figura  8.8, solamente el 7,8% 
indica que comenta tres o más veces al día, 9,3% dicen 
hacerlo una o dos veces al día, 14,1% dice hacerlo entre 
tres y cinco veces por semana, 18,7% lo hace entre una y 
dos veces por semana,  17,1% lo hace menos de una vez 
a la semana,  y 29,6% lo hacen menos de una vez al mes. 

Estas tendencias denotan que alrededor de la mitad (49,8%) 
de los usuarios que comentan en las noticias publicadas 
en Facebook, lo hacen menos de una vez a la semana. Si 
además se toma en consideración que las personas que 
hacen estos comentarios (64) representan menos de una 
quinta parte de la muestra, es posible afirmar que el nivel 
de participación de los entrevistados en las páginas de los 
medios informativos en Facebook es escasa y esporádica. 
Asimismo, se puede sugerir que el impacto de las redes 
sociales en la visibilización de la pluralidad de ideas y 
opiniones se limita a segmentos reducidos de la ciudadanía. 

Con el fin de conocer las motivaciones por las cuales los 
encuestados comentan las noticias publicadas en Facebook 
por los medios de comunicación, se les presentaron cinco 
opciones que incluyeron participaciones fundamentadas 
en lenguaje verbal, como comentarios y preguntas, y 
apoyadas en lenguaje no verbal,  como la publicación de 
imágenes, y se les pidió que indicaran si éstas coincidían 
con sus propias motivaciones. 

Como se muestra en la figura 8.9, la principal motivación 
para comentar noticias en Facebook es expresar acuerdo o 
desacuerdo con el contenido de la información, seguida 
por el deseo de quejarse por errores en la misma. En una 
proporción menor se manifiesta el interés de plantear 
preguntas. Estas tendencias sugieren que las motivaciones 
para hacer comentarios se vinculan más regularmente con 
formas de comunicación unidireccionales que con aquellas 
dirigidas a establecer relaciones de diálogo. Por otra parte, 
las expresiones de burla y sarcasmo, mediante texto o 
imágenes,  se identifican con menor regularidad como la 
motivación para hacer comentarios. Un número reducido 
de los encuestados identificaron otras motivaciones, entre 
las que se incluyen la denuncia de injusticias sociales y 
observaciones sobre falta de claridad de los contenidos 
noticiosos.

Seguidamente se les consultó a quienes hacen comentarios en 
las noticias de Facebook si también responden a los que otros 
usuarios publican en dichas noticias. Solamente 51,5% (33 
personas) contestaron afirmativamente. Cabe mencionar 
que esta cifra corresponde a apenas el 9,9% del total de 
la muestra, lo cual denota que ésta es una práctica muy 
limitada entre la ciudadanía costarricense. Esta tendencia 
también sugiere que el número de lectores interesados en 
aprovechar los contenidos informativos disponibles en redes 
sociales para establecer diálogos con otras personas, es escaso.

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 2016.
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Al consultar sobre la frecuencia con la cual comentan 
los aportes hechos por otras personas en contenidos 
informativos, dos tercios de las repuestas denotan frecuencias 
limitadas, de dos veces a la semana o menos, y una tercera 
parte indica hacerlo menos de una vez a la semana. 

Finalmente, al consultarles sobre las motivaciones por las 
cuales interactúan con los comentarios de otras personas 
en noticias publicadas en Facebook, los entrevistados 
resaltaron el interés en expresar acuerdo o desacuerdo 
con el comentario, y en corregir errores en el mismo. Vale 
mencionar que tanto en los comentarios a las noticias 

Expresar que está de acuerdo o en desacuerdo
con la información de la noticia

Quejarse de errores en la información de la noticia

Preguntar por nueva información relacionada con la noticia

Hacer comentarios graciosos o sarcásticos
sobre la información de la noticia

Otro

Adjuntar como comentario una imagen
graciosa o chistosa (memes, etc.)

90,6%

45,3%

37,5%

26,6%

12,5%

12,5%

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 2016.
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publicadas en la red social, como en los comentarios a las 
participaciones de otras personas, estas dos motivaciones 
son las más mencionadas. Le siguen, con una proporción 
considerablemente menor, el deseo de hacer comentarios 
graciosos o sarcásticos.

Entre las otras motivaciones ofrecidas por las personas 
entrevistadas para responder a la pregunta, se encuentran 
la crítica a grupos fanáticos y el aporte de sugerencias a 
quienes comentan los contenidos informativos. 

8.2 INTERACCIONES DE LA 
AUDIENCIA CON LOS 
CONTENIDOS DIGITALES

8.2.1 Objetivos y metodología

Con el fin de complementar la información recogida, a 
través de la aplicación de la encuesta, sobre las tendencias en 
el uso que la ciudadanía le da a los contenidos informativos 
digitales, se hizo un planteamiento metodológico dirigido 
a visibilizar y caracterizar las siguientes relaciones:

1. Los distintos tipos de lectura que la audiencia hace 
de dichos contenidos en el contexto particular 
de las publicaciones que los medios digitales 
costarricenses hacen en la red social Facebook.

2.  La manera en que, a partir de estas lecturas, los 
lectores expresan sus propias opiniones, tanto sobre 
los elementos sustantivos de dichos contenidos, 
como sobre la interpretación que realizan de 
las motivaciones de periodistas y medios de 
comunicación.

3. Las interacciones de diálogo manifestadas entre 
los individuos de la audiencia en torno a estos 
contenidos noticiosos. 

Para el abordaje de que cada una de estas relaciones se trazaron 
categorías e indicadores que permitieran su identificación y 
organización. Para la caracterización de las de las lecturas que 
la ciudadanía realiza de las noticias publicadas en Facebook, 
se partió de una premisa principal, la cual contempla que 
las apropiaciones que las personas realizan de los contenidos 
mediáticos se encuentran condicionadas por factores que 
les afectan no solo como individuos, sino también como 
miembros de comunidades de significado. 

De este modo, se reconoce que aspectos del ámbito personal 
e inmediato, como la condición socioeconómica, la edad 
y el nivel educativo alcanzado, confluyen con aspectos 
de ámbito colectivo y estructural, como la manifestación 
de valores culturales y la afiliación a posturas ideológicas 
concretas, en el moldeamiento de las interpretaciones que 
los ciudadanos hacen de una pieza noticiosa.

Figura 8.11 Motivaciones para responder los comentarios de otras personas (n=33)
Fuente: Elaboración propia, con datos de la Encuesta relacionada con la apropiación de contenidos informativos en medios digitales 2015. Prosic, 2016.

Expresar que está en desacuerdo con
el comentario

Corregir errores en
el comentario

Faltar el respeto a la persona
que hizo el comentario

Hacer comentarios graciosos o sarcásticos
sobre el comentario

Otro

Adjuntar como comentario una imagen
graciosa o chistosa (memes, etc.)

90,9%

57,5%

27,2%

12,1%

9,1%

3%



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

356

Adicionalmente, se toma en consideración una segunda 
premisa, la cual propone que toda pieza informativa, al 
igual que cualquier texto comunicacional, no solo refleja 
un contexto sociocultural, sino que también expresa 
de manera tácita o abierta las ideas y creencias de las 
personas que la construyen.

Para delimitar las categorías e indicadores a partir de los 
cuales caracterizar la forma en que la confluencia de estos 
factores se manifiesta, se tomaron como base las tipologías 
de lectura asociadas al modelo de comunicación de 
codificación y decodificación propuesto por Stuart Hall 
(1973). Estas tipologías abordan la manera en que los 
individuos contraponen sus propias ideas y creencias a 
los contenidos mediáticos, y manifiestan distintos niveles 
de coincidencia o discrepancia con dichos contenidos. 
En la tabla 8.9 se presentan las categorías, las definiciones 
y los indicadores utilizados para caracterizar las distintas 
lecturas realizadas por la audiencia. 

Las tipologías de lectura propuestas por Hall (1973) han 
sido utilizadas previamente en investigaciones centradas 
en los contenidos televisivos. Así, es posible identificar 

estudios que buscan  describir la forma en que la mediación 
de posturas ideológicas en la construcción de las piezas 
noticiosas incide en la apropiación que hacen las audiencias 
de temas específicos (Worthington 2008), y dilucidar la 
manera en que  las prácticas religiosas y culturales de los 
miembros de una comunidad se reflejan en su acercamiento 
al contenido de los programas de televisión. Sin embargo, 
no se identificaron estudios que apliquen dichas tipologías 
a interacciones en redes sociales en general,  y en Facebook 
particularmente. En este sentido, este capítulo busca 
instrumentalizar los insumos teóricos brindados por Hall 
(1973), en un abordaje inédito a las dinámicas de consumo 
mediático en el contexto costarricense. 

De manera complementaria a las tipologías mencionadas, 
se establecieron tres categorías para la identificación y la 
clasificación de las lecturas de las piezas noticiosas. Estas 
categorías adicionales fueron propuestas para visibilizar 
lecturas, que pueden interpretarse como dominantes, 
negociadas o contestarías, pero que expresan, además, 
referencias a dos elementos de peso en la construcción 
de la opinión pública: las posturas de líderes de opinión 
y la credibilidad de los medios de comunicación y sus 

Tabla 8.9 Categorías e indicadores de lectura

Categoría Definición Indicador

Lectura dominante 

Corresponde a la lectura que las personas 
a cargo de codificar el mensaje, esperan 
que sea realizada por las personas a cargo 
de decodificarlo. Es decir, coincide con las 
lecturas en las que la persona lectora concuerda 
cabalmente con las ideas y posturas expresadas 
por el medio de comunicación. 

La persona lectora expresa acuerdo con 
las ideas presentadas, ya sea explícita o 
implícitamente. 

Lectura negociada

Corresponde a la lectura en la que la persona 
lectora acepta parcialmente las ideas expresadas 
por las personas a cargo de la codificación, 
pero lo hace incorporando algunos elementos 
divergentes.

La persona lectora pide adiciones o 
contextualizaciones, o bien realiza 
acotaciones sobre la información 
presentada, 

Lectura contestataria

Corresponde a las lecturas en las que la persona 
a cargo de la decodificación identifica y 
comprende los códigos dominantes, pero aplica 
un marco de referencia contrapuesto.

La persona lectora manifiesta opiniones 
en las que proponen significados 
distintos a los propuestos en los textos 
informativos, o bien reclaman la 
existencia de significados operando 
al servicio de algún grupo (sectores 
económicos, partidos políticos, etc.)

Fuente: Elaboración propia, con base en el modelo de comunicación de codificación y decodificación propuesto por Stuart Hall (1973). Prosic, 2016.
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periodistas. De este modo, durante el monitoreo se 
buscaron también lecturas en las que se manifestaran las 
siguientes referencias e indicadores. 

• Referencia a líderes de opinión: El lector realiza 
comentarios que hacen referencia a líderes de opinión, 
ya sean éstos personas reconocidas como figuras 
públicas,  o personas desconocidas a quienes por algún 
motivo se les atribuye autoridad para emitir un criterio 
vinculante sobre el tema en discusión. Si bien algunos 
de estos intercambios pueden reconocerse como 
manifestaciones de falacias de apelación a la autoridad, 
tienen el valor de visibilizar las reafirmaciones a la 
legitimidad de ciertas voces, públicas o privadas, como 
un recurso retórico en el intercambio de opiniones.

• Referencia a la credibilidad de medio: el lector 
hace referencias positivas o negativas a la credibilidad 
del medio informativo en general.

• Referencia a la credibilidad del periodista: El lector 
hace referencias positivas o negativas a la credibilidad 
del periodista en específico.  

Es importante mencionar que en los casos en que 
estas referencias específicas fueron identificadas, los 
comentarios se incluyeron dentro de la segunda triada de 
categorías, aun cuando manifestaran también indicadores 
vinculados a la primera triada. 

Por otra parte, para caracterizar la segunda relación 
mencionada, correspondiente a la interacción surgida 
entre las personas de la audiencia en torno a los contenidos 
informativos que los medios digitales publican en 
Facebok, se recurrió a la búsqueda de manifestaciones de 
tres formas de interacción: intercambio de argumentos, 
de insultos y de chistes o burlas. A continuación se 
describe el abordaje de estas interacciones y se detallan 
los indicadores que permitieron su delimitación. 

• Argumentos: La primera interacción se delimitó 
como una instancia de diálogo significativo en las 
participaciones en las secciones de comentarios de 
los medios digitales, sustentadas en la presentación 
de argumentos. La presencia de elementos 
argumentativos se identificó a partir del análisis de 
relaciones de inferencia entre premisas y conclusiones 
que atendieran el contenido de las piezas informativas 
y de las opiniones expresadas por otros usuarios.  

• Insultos: En la segunda forma interacción se 
incluyeron los casos en los que una persona atacara a 
otra o a sus ideas, utilizando expresiones peyorativas 
u ofensivas. Estas interacciones se distinguieron 
de las otras, por la utilización de palabras soeces o 
agresivas, y de llamamientos al castigo, la humillación 
o la violencia. 

• Chistes o burlas: La tercera forma de interacción  se 
delimitó como una instancia de diálogo en la que se 
presentan chistes o burlas a las personas o las ideas 
que éstas expresan sobre los contenidos informativos. 
En esta categoría se incluyeron manifestaciones 
verbales (comentarios) y no verbales (imágenes como 
fotografías y memes). 

Para la identificación y caracterización de las lecturas 
que las personas de la audiencia hacen de los contenidos 
noticias publicados en Facebook, y las manifestaciones de 
diálogo entre éstas, se seleccionaron once de los medios 
digitales listados en la figura 8.3. Se  excluyeron dos 
medios (Semanario Universidad y El País CR) debido a 
que se encuentran entre los medios con menos seguidores 
en Facebook, y a que la mayoría de sus publicaciones en 
dicha red social presentan pocas interacciones por parte 
de la ciudadanía.

Tras definir los once medios a ser incluidos en la muestra, 
se realizó un monitoreo de sus publicaciones durante un 
periodo de un mes, comprendido entre el 11 de enero y 
el 10 de febrero del 2016. Se buscó recopilar y clasificar 
alrededor de diez interacciones diarias durante los 31 
días del periodo, sin definir cuotas específicas para cada 
medio. Asimismo, en la muestra se incluyeron ejemplos 
que correspondieran a las 9 categorías descritas en este 
apartado.

8.2.2 Resultados

En este apartado se recopilan interacciones correspondientes 
a cada una de las nueve categorías previamente definidas. Es 
importante aclarar que a través de este estudio se busca ilustrar 
las distintas formas en las que los ciudadanos interactúan a 
nivel discursivo con los contenidos informativos digitales, 
y de esta manera, realizar un acercamiento cualitativo que 
permita generar reflexiones complementarias a las surgidas 
de la información recolectada mediante la aplicación de la 
encuesta. 



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

358

En este sentido, es necesario tomar en consideración que 
las personas que protagonizan las interacciones presentadas 
en este apartado y las que participaron en la encuesta 
no guardan una relación directa, y por consiguiente, los 
resultados de la caracterización de dichas interacciones no 
pretenden representar directamente el comportamiento en 
redes sociales de los encuestados.

Entre los comentarios seleccionados se incluyeron 
interacciones recopiladas de los once medios estudiados, que 
abordaran temas diversos: políticos, culturales, económicos, 
institucionales, de sucesos, etc. Los comentarios fueron 
organizados en nueve tablas, en las que se indica el 
medio donde fue publicada la noticia en la que se dio la 
interacción, su fecha de publicación, el título de la pieza 
noticiosa, y la fotografía que la acompaña.

Adicionalmente se incluye el texto completo de los 
comentarios seleccionados. Debido a que con el fin de 
proteger su privacidad, en las tablas se omite el nombre 
y la fotografía de los ciudadanos que comentan, en los 
casos que presentan comentarios de dos o tres personas, se 
utilizan las letras “A”,“B” y “C” para identificarlas. En la 
presentación de los ejemplos se ha respetado su ortografía y 
puntuación original.

Tal como se indica en la tabla 8.10, se recogieron 213 
comentarios que manifiestan distintos tipos de lecturas de 
los contenidos noticiosos, y 76 interacciones de diálogo, 
conformadas por un intercambio de comentarios entre dos 
o más personas. Para cada interacción se realizó una captura 
de pantalla, y se recopiló su información en una tabla (8.10).

8.2.3 Lecturas de noticias publicadas 
en Facebook

El primer acercamiento a las lecturas que hacen los 
costarricenses de las noticias publicadas en Facebook se 
realizó a partir de las categorías de lectura dominante, 
negociada y contestataria. 

Aunque en la selección de las interacciones no se buscó 
cumplir con cuotas de los distintos tipos de apropiación, la 
muestra obtenida incluye un número similar de ejemplos 
de cada uno: 58 de lectura dominante, 59 de negociada 
y 53 de contestataria. Así, se puede afirmar que en el 
espacio de la red social estudiada,  no se identifica una 
predominancia clara de ninguna de los tipos de lectura 
estudiados.   

Tabla  8.10 Número de ejemplos de lecturas y diálogos recopilados por medio

Medio Lecturas de contenidos 
informativos

Diálogos entre personas de la 
audiencia

Amelia Rueda 16 11
CR Hoy 12 9
Diario Extra 14 7
El Financiero 14 7
La Nación 18 13
La Prensa Libre 28 4
La República 29 3
Más que Noticias 16 1
Noticias Monumental 27 3
Noticias Repretel 22 7
Telenoticias 18 11
Subtotal 213 76
Total 289

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016
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Del mismo modo, en el monitoreo se recopilaron 17 
menciones a líderes de opinión, 21 a la credibilidad de 
los medios, y 5 a la credibilidad de los periodistas. En 
este caso, se evidencia que los comentarios que hacen 
referencia a la credibilidad de las empresas periodísticas 
se manifiestan con mayor regularidad, lo cual sugiere 
que la ciudadanía costarricense comprende al redactor 
de las noticias más frecuentemente como un vehículo de 
las posturas del medio de comunicación que como un 
individuo expresando sus propias posiciones. 

Entre las manifestaciones de lectura dominante, las cuales 
tal como se describió en el apartado anterior, coinciden 
con las posturas expresadas por los codificadores del 
mensaje, fue posible identificar una aparición recurrente 
en las noticias relacionadas con medidas legales o 
institucionales para regular el empleo en el sector público.

De este modo, en dos de los comentarios recopilados en 
la tabla 8.11 se expresa coincidencia y satisfacción con 
el contenido de piezas noticiosas que tratan el despido 
de funcionarios de instituciones públicas. Esta tendencia 
puede explicarse en el hecho de que la emergencia fiscal y  

la brecha entre los salarios de los sectores público y privado 
son dos de los temas que actualmente predominan en 
la agenda informativa, tanto de medios digitales como 
analógicos.

En las noticias que denuncian manifestaciones culturales 
que riñen con valores tradicionales relacionados con 
temas familiares y sexuales, también es posible identificar 
expresiones de lecturas dominantes. En la tabla 8.11 se 
incluye un ejemplo de estas expresiones, en el que se 
hace un comentario que elabora sobre los perjuicios que 
se pueden desprender de la venta de un producto que 
erotiza a personas menores de edad. 

Por otra parte, entre las lecturas negociadas, fue posible 
identificar un profundo interés en temas de política 
pública, y una comprensión de los pormenores de dichos 
temas. Asimismo, muchos de los comentarios que reflejan 
este tipo de lecturas, hacen referencia puntual a los datos 
y posturas presentadas en las noticias.  De este modo, se 
puede afirmar que los acercamientos negociados suelen 
fundamentarse en opiniones informadas y racionales.

Tabla 8.11 Comentarios que expresan lecturas dominantes

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

Noticias Monumental

(21/01/2016)

Empleados incapacitados se exponen a 
despidos si realizan labores fuera de su 
trabajo 

“Excelente y en otros casos toman ese tiempo 
de incapacidad para salir de paseo cosa que 
también es un uso incorrecto de ese derecho.”

Noticias Repretel

(01/02/2016)

388 trabajadores no laboran para el ICE 
desde el viernes “Leo la nota y todo me parece muy bien, parece 

ser que la movilización se ha hecho con criterio 
y con un plan estratégico muy bien elaborado, 
no se hizo a la carrera ni nada por el estilo. 
Ojalá se queden los que de verdad tengan que 
quedarse y que se vayan los que están sobrando”
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Vale recordar que las lecturas negociadas corresponden 
a aquellas en las que el lector acepta parcialmente lo 
propuesto por quienes construyen el mensaje,  pero 
agrega elementos divergentes fundamentados en sus 
propias mediaciones. 

Tal como se muestra en los ejemplos recopilados en la 
tabla 8.12, las interacciones que manifiestan lecturas 
negociadas suelen expresar juicios en contra de elementos 
específicos de la narrativa presentada en la pieza noticiosa, 
mientras hacen referencia a los contextos históricos y a 
los factores que afectan estructuralmente a las políticas e 
instituciones públicas.

También es importante resaltar que en estas lecturas 
el objeto de la crítica se delimita a los temas concretos 
en discusión y a su contexto, y no se hacen menciones 
específicas a la credibilidad o intención de los medios 
de comunicación. Esto sugiere que quienes expresan 
lecturas negociadas en sus comentarios, más que hacer 
reclamos sobre la objetividad o competencia de los 
medios de comunicación, hacen una denuncia tácita a 

la omisión de relaciones y conclusiones que reconocen 
como importantes en el abordaje de la información 
presentada. 

Entre las manifestaciones de lecturas contestatarias, 
las cuales corresponden a las decodificaciones que se 
contraponen abiertamente a los significados incluidos en 
el mensaje, es posible identificar comentarios en los que 
las personas de la audiencia no solo expresan desacuerdo 
con las acciones de los actores políticos, institucionales 
y civiles involucrados en los hechos noticiosos, sino 
que también hacen críticas directas a la selección y el 
enfoque de los contenidos noticiosos por parte de los 
medios de comunicación. En la tabla 8.13 se incluyen 
participaciones que ejemplifican estas manifestaciones.

Cabe resaltar que a diferencia de las lecturas negociadas, 
donde la discusión suele a estar delimitada a los temas 
presentados en los contenidos informativos, en muchas 
de las lecturas contestatarias identificadas se hacen 
referencias a temas o eventos que no están directamente 
relacionados con la información tratada en la noticia. 

Continuación de la Tabla 8.11

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

La Prensa Libre

(01/02/2016)

Estas son las muñecas para pedófilos que han 
levantado críticas

“Que ascoooo. Y el día que una muñeca no 
satisfaga sus asquerosos deseos van a buscar 
una pequeña de verdad. Hay enfermedades de 
enfermedades pero sin duda la pedofilia es la 
más asco y bajo que pueda haber.”

La República

(04/02/2016)

Maquila Lama comprará cosechas de frijol a 
productores nacionales

“Excelente. Yo si no son locales no compro. Es 
cuestión de convicciones”

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016. 
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De esta manera, se puede afirmar que las lecturas contestatarias, 
en el espacio particular de las redes sociales, regularmente se 
manifiestan como un fuerte reclamo a posibles omisiones 
realizadas por los medios de comunicación en la construcción 
de sus agendas noticiosas.  A través de dichos reclamos, los 
lectores también logran expresar sus posiciones personales 
ante temas sociales, políticos y culturales. 

En las discusiones en torno a los contenidos informativos 
digitales, las lecturas dominantes, negociadas y contestatarias 
pueden articularse también en la expresión de referencias, 
positivas o negativas, a líderes de opinión, ya sean éstos 
figuras públicas específicas, individuos o grupos de personas 

que aunque no son conocidas como figuras públicas, 
el lector les atribuye autoridad para opinar sobre el tema 
discutido.

En los dos ejemplos presentados en la tabla 8.14, las personas 
lectoras hacen referencia a un grupo socioeconómico amplio 
y diverso y una figura reconocida del ambiente político, 
respectivamente. Mientras en el primer comentario se 
manifiesta una lectura contestataria, en la que se atribuye 
a los empresarios la capacidad y la autoridad moral para 
oponerse a las políticas gubernamentales, el segundo 
comentario se refiere peyorativamente a las posturas del 
diputado Otto Guevara, lo cual puede comprenderse 

Tabla 8.12 Comentarios que expresan lecturas negociadas

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

La República

(11/01/2016)

Costa Rica, único libre de analfabetismo 
en Centroamérica

“Que bien... sin embargo nuestras comunidades 
indígenas dan mucho que desear. Ademas 
la educación en nuestro pais se orienta en 
memorizar cosas y no en razonarlas....”

Amelia Rueda

(22/01/2016)

Silla especial permitirá atención ginecológica 
de mujeres con discapacidad en la Caja “¡¡¿costó ¢8 millones?!! Nada mas recuerden 

cuantos gobiernos han pasado desde que se 
aprobó la Ley 7600 en 1998 y NINGUNO 
tuvo la voluntad de adquirir una silla adaptable 
para que las 196 mil mujeres con discapacidad 
pudieran tener acceso a consulta ginecológica 
¡¡NINGUNO!! Me alegra que ya exista pero la 
verdad ¡esto es vergonzoso!”

El Financiero

(23/01/2016)

¿Qué le aporta el SICA a Costa Rica?
“No es sólo un tema político, la integración si 
es necesaria pero al igual que cualquier tipo de 
organización, entidad, gobierno etc etc la gestión 
y de la buena es urgente, por eso es que hay 
disconformidad en muchos aspectos .... desde los 
años 50 estamos en ese proceso y si hay muchos 
logros...”

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.
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Tabla 8.13 Comentarios que expresan lecturas contestatarias

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

Amelia Rueda

(16/01/2016)

Fiscalía investiga por supuesto 
matrimonio ilegal a dos mujeres y al 
abogado que las casó

“Deberían estar investigando ladrones en lugar de a 
dos personas buenas y decentes”

La Nación 

(17/01/2016)

Policías penitenciarios van a la calle a 
vigilar a reos ‘en libertad’

“Si serán pendejos, ahora resulta que debemos 
ponerles Ángeles de la guarda a los delincuentes, 
típico de un gobierno de “diversos”, esos de la 
banderita de colores arco iris, eso fue lo primero que 
izaron en la casa presidencial diversa!!”

Diario Extra

(17/01/2016)

‘Puchos’ de marihuana decomisados 
antes de concierto en Palmares 

“Hablen mejor d TODO EL ALCOHOL Y 
BASURA q se consume y queda en palmares! Eso 
si mata!”

Telenoticas 

(18/01/2016)

Más de 300 mil conductores multados 
en 2015 no pagaron sus partes

“O será xq hacen una multa un 15 de diciembre, 
uno va el 16 de diciembre a pagarlo y le dicen “tiene 
que esperar unos 15 días para que aparezca en el 
sistema . :) ”

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.
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como una manifestación de lectura dominante, ante una 
pieza noticiosa que celebra el castigo a la evasión fiscal 
realizada por una empresa transnacional. 

Entre los comentarios recopilados también es posible 
identificar críticas directas a las motivaciones de los medios 
de comunicación para tratar los contenidos informativos 

de una manera determinada, y cuestionamientos explícitos 
a la credibilidad de dichos medios. De este modo, en el 
primer comentario presentado en la tabla 8.15 se acusa 
al medio de comunicación de favorecer a una agrupación 
política en detrimento de otras, mediante la omisión de 
información importante en el titular y la descripción de 
la noticia. 

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.

Continuación de la Tabla 8.13

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

Más que Noticias

(04/02/2016)

Una sodita en Barrio Luján enamoró a 
los taxistas josefinos

“Enamoro tanto a los taxistas, que luego de las 
huelgas, y de tirar huevos a sus compañeros, se van 
ahí a comer!!”

Tabla 8.14 Comentarios que hacen referencias a líderes de opinión

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

La Nación 

(17/01/2016)

Luis Guillermo Solís evita alimentar 
polémica con empresarios

“Los empresarios también tienen 
mecanismos indirectos de presión y es 
IRSE...Clase de pendejos estos...”

Amelia Rueda

(25/01/2016)

Google pagará $185 millones en 
impuestos tras investigación británica 
sobre sus artimañas fiscales

“aqui otto guevara ya hubiera pegado el 
brinco.... “se esta atropellando el derecho del 
empresario (a evadir impuestos)” “principio 
de inocencia”..........”
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Los dos comentarios restantes llaman la atención a errores 
en la formulación de preguntas y en la construcción de 
los titulares. La aparición de este tipo de reclamos, que 
pueden ser interpretados como instancias de lecturas 
contestatarias, denotan la comprensión y el interés por 
parte de  los ciudadanos tanto en la manera en que el uso 
de los recursos retóricos incide en las lecturas realizadas 
por las audiencias, como en las implicaciones éticas del 
abuso de dichos recursos. 

Al observar estas manifestaciones de lectura crítica, 
cabe preguntarse sobre la relación entre el consumo de 
los contenidos informativos digitales por parte de un 

individuo, y su inclinación para realizar lecturas negociadas 
y contestatarias de estos contenidos. Según un estudio que 
explora los factores que inciden en los niveles de confianza 
expresados hacia los medios de comunicación, con base 
información obtenida de 57 847 personas en 44 países a 
través de la Encuesta Mundial de Valores (World Values 
Survey),  existe una correlación negativa entre el consumo 
de contenidos informativos en Internet y dichos niveles de 
confianza (Tsfati y Ariely, 2014, pp.769-770). 

De este modo, es posible sugerir que también en Costa 
Rica el acceso a las tecnologías digitales ha contribuido a 
la formación de los consumidores que, desvinculados del 

Tabla 8.15 Comentarios que hacen referencias a la credibilidad del medio

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

La Prensa Libre

(13/01/2016)

Sigue conflicto entre Alcalde y 
Vicealcaldesa de Alajuela

“Porque La Prensa Libre no pone alguna descripción 
a la noticia? Si fuera lago del FA, PAC, PUSC ya 
hubieran regado todo su veneno y amarillismo”

La Nación

(31/01/2016)

Choques con tren se concentran en 13 
kilómetros

“Con este tipo de preguntas periodísticas pretenden 
que uno pague ¢3000 mensuales para la suscripción 
digital? Jajaja”

La República

(03/02/2016)

Sala Cuarta rechaza decreto para 
Fertilización In vitro

“Están omitiendo parte del decreto ya que mientras 
la asamblea no apruebe una ley el decreto del 
presidente queda en pie, para variar el título esta 
mal intencionado y parcializado.”

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.



Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 2016

365

monopolio que los periódicos y los noticieros televisivos 
mantuvieron por varias décadas sobre las agendas 
informativas, han consolidado las herramientas de 
pensamiento crítico necesarias para reconocer y denunciar el 
tratamiento incorrecto o parcializado de las informaciones, 
independientemente de que éstas se presenten a través de 
medios tradicionales o digitales.  

Por otro lado, también se identificaron comentarios que 
expresan críticas al abordaje de los contenidos informativos, 
haciendo referencia directa a supuestos errores o malas 
intenciones de los periodistas. Tal como se muestra en la 
tabla 8.16, se denuncian falencias en el trabajo investigativo 
y el uso recurrente de titulares que brindan información 
incorrecta o incompleta sobre el contenido de la noticia.

Es importante mencionar que si bien las representaciones 
de contenidos informativos impresos, radiofónicos y 
televisivos han sido y son susceptibles a las críticas por 
parte de la audiencia,  fue con el crecimiento de los medios 
digitales y su inserción a la dinámica de las redes sociales, 
que la ciudadanía obtuvo un “derecho de respuesta” 
inmediato. 

Cabe resaltar también que los comentarios que denuncian 
las posibles faltas cometidas por  empresas de comunicación 
y periodistas en su presentación de las informaciones, al 
estar visibilizados de manera constante en las publicaciones 
de noticias en redes sociales, pueden tener un efecto 
multiplicador, llamando la atención a audiencias cada vez 
mayores sobre dichas faltas. Esta relación puede interpretarse 
como uno de los factores que parecen poner en peligro la 
credibilidad de los gremios periodísticos ante la ciudadanía, 
en el contexto del auge de los medios digitales. 

8.2.4 Diálogos entre las personas de la 
audiencia

Tras analizar la manera en que los costarricenses expresan 
las lecturas que hacen de los contenidos informativos 
publicados en Facebook, se caracterizaron las distintas 
formas en que establecen diálogos en torno a dichos 
contenidos.

El valor de estos diálogos se encuentra en que brindan la 
posibilidad de visualizar cómo las distintas apropiaciones 
que los lectores realizan de las piezas noticiosas interactúan 

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.

Tabla 8.16 Comentarios que hacen referencias a la credibilidad de periodistas

Medio y fecha de Publicación Título y fotografía Comentario

Amelia Rueda

(15/01/2016)

Fallida prueba de medicamento a base 
de cannabis deja un paciente con muerte 
cerebral y 5 heridos en Francia “Extraño que el ministro de salud de Francia, 

niegue que es por un medicamento a base de 
cannabis...

Estos pseudo periodistas nacionales, NUNCA les 
enseñaron lo que es investigación.”

La Prensa Libre

(16/01/2016)

Se casó con su novio muerto

“en serio sus periodistas son basura, es un entierro, 
ella fue vestida de novia xq se queria casar con el 
mae, no es un matrimonio con un muerto, es un 
entierro con una wila loca vestida de novia”
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entre sí, creando espacios para la reafirmación, el 
cuestionamiento y la negociación de posiciones personales 
ante el discurso mediático. En este sentido, este apartado del 
estudio representa una tercera dimensión de análisis, que 
complementa lo que las personas de la audiencia enuncian 
como sus hábitos de consumo de contenidos noticiosos 
(expresado en los resultados de la encuesta), y la manera 
en la que evidencian estos hábitos a través de sus respuestas 
a dichos contenidos (indicada en la manifestación de los 
distintos tipos de lectura).

 Para la recolección de los ejemplos, los diálogos fueron 
delimitados a los intercambios de ideas entre dos o más 
personas, en los que las ideas expresadas efectivamente 
guardan una relación lógica y complementaria entre sí. 
En este sentido, se excluyeron los intercambios en los 
que las respuestas no hacen referencia directa a los puntos 
expuestos en el comentario original. 

Del mismo modo, se priorizaron los diálogos en los que 
los participantes construyeran y presentaran argumentos, 
debido a que esta puede ser considerada como una de 
las formas significativas y estructuradas de intercambio 
de ideas. Un argumento puede comprenderse como un 
grupo de proposiciones, en el cual una de ellas se sustenta 
en las otras, para presentarse como una verdadera (Copi 
y Cohen, 2014, p.7). Por otra parte, el proceso mediante 
el cual se establece la relación entre las proposiciones 
que sustentan un argumento y la proposición que le da 
conclusión, se denomina inferencia. 

En el abordaje de los argumentos hay dos puntos 
adicionales que deben ser tomados en consideración: 1) 
al exponer un argumento, algunas de las proposiciones 
que lo fundamentan pueden también ser presentadas 
de forma tácita, y 2) aunque el establecimiento de una 
relación de inferencia entre una serie de proposiciones 
constituye formalmente un argumento, la información 
y las conclusiones presentadas en estas proposiciones 
pueden ser erróneas. 

La tabla 8.17 recopila algunos diálogos en los que se 
exponen argumentos. En el primer ejemplo, se presenta 
un comentario que sugiere que el contrato por servicios 
profesionales y otras formas de vinculación laboral son 
mecanismos utilizadas por los patronos para evadir 
responsabilidades con los servicios sociales. En este 
planteamiento, se puede reconocer la proposición tácita de 

que velar por el pago de las cargas sociales es responsabilidad 
exclusiva de los patronos. En respuesta a este argumento, 
una segunda persona señala que el pago de las cargas sociales 
también puede ser asumido de manera independiente por 
los mismos trabajadores.

En el tercer ejemplo, un primer comentario presenta 
el argumento de que las representaciones de violencia 
explícita son comunes en la ficción narrativa, que la ficción 
narrativa es consumida ampliamente por la audiencia, y 
que por ende, las representaciones de violencia explícita 
en los medios informativos no deberían causar mayor 
indignación. El segundo comentario hace una llamada 
de atención a que en los casos de representaciones de 
violencia de la vida real hay terceras personas que pueden 
ser vulneradas, sugiriendo así que una de las proposiciones 
presentadas es incorrecta. 

Las interacciones que se presentan en los dos ejemplos que 
restan también muestran una dinámica entre proposiciones 
tácitas y explicitas, mediante las cuales las personas 
participantes establecen diálogos significativos. 

En los diálogos recopilados también es posible identificar 
interacciones en las que los lectores buscan insultar a sus 
interlocutores. Aunque en estas interacciones también se 
pueden manifestar argumentos, es importante notar que 
no se refleja una motivación para establecer un intercambio 
honesto y sustentado de ideas, sino un intento deliberado 
de humillar y provocar a la persona interlocutora.

Tal como se indica en la tabla 8.18, en las respuestas se 
insulta ya sea a las ideas o a las personas que las expresan. 
Sobresale el tercer ejemplo, en el cual la respuesta acusa 
al autor del comentario original de realizar una lectura 
parcial de la noticia, y de dejarse manipular por la manera 
que ésta es presentada.  

Vale acotar que a pesar de que no es posible establecer 
una relación directa entre los resultados de la aplicación 
de las dos herramientas, sobresale el hecho de que aunque 
solamente uno de los encuestados reconocieron utilizar 
los comentarios en las publicaciones de contenidos 
informativos en Facebook para insultar a otras personas 
de la audiencia, este tipo de interacciones pudieron 
identificarse regularmente durante el monitoreo de 
medios. 
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Tabla 8.17 Diálogos en los que se expresan argumentos

Medio y fecha de 
Publicación

Título y fotografía Comentario

Noticias Monumental

(13/01/2016)

CCSS recuperó ¢311 mil millones de 
patronos morosos durante 2015

A: “hojala recuperara la de todas las instituciones que hacen 
contratos fantasmas para robarle a las familias sus garantias 
sociales y a la caja defraudarla con miles de millones de colones 
como son figuras como trabajadores independientes servicios 
profesionales etc. son miles de millones que estos ladrones y 
politicos corruptos le roban a la caja tengo conociemiento de 
causa”

B: “ahi no hay robo... si la empresa la contrata a otra o unas 
personas para una tarea, pues no le paga cargas pues no es 
empleado, pero la persona contratada debe pagar esas cargas, y 
tenerlo en cuenta en el precio del contratado que cobra...”

CR Hoy

(13/01/2016)

Aprobada reforma que evitará despido de 
empleados del MOPT

A: “Nos deberían de dar el chance de que hagamos un 
referéndum y que se oiga la voz del pueblo y se cumpla, ya que 
los políticos no aportan mucho al igual que los sindicatos”

B: “Ese referendum lo tenemos cada 4 años…”

A: “Si pero es para escoger a un montón de inutiles o la verdad 
no se como llamarlos, el referéndum deberían de hacerlo 
para que el pueblo decida si hay impuestos o no, de eliminar 
convenciones colectivas y más”

C: “La constitución política impide hacer referendo sobre eso”.

Diario Extra

(18/01/2016)

Hallan cuerpo descompuesto en río

A: “Lo ven en las peliculas todos los días y no dicen nada y lo 
ven así porque es un periodico y critican”

B: “Es diferente, usted lo ha dicho, ¡¡En películas!! Ver un 
familiar en tal escena no es lo mismo que ver actores y demás.”

La República

(18/01/2016)

Ottón pide a Solís detener rebaja en 
combustibles

A: “Creo que es importante leer los motivos que propone 
don Ottón como lo es crear un fondo que amortigüe futuros 
y previsibles aumentos en los precios de los combustibles, 
es cuestión de comerse todo el queque ahora, o pensar en el 
mediano plazo y guardar una parte para comérselo después.”

B: “Si fuera así ok pero ya hemos vistos otros fondos y al final 
no está la plata o como el impuesto al ruedo ¿ para qué ? Vea 
las condiciones de nuestras carretera”

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.
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Seguidamente, se identificaron interacciones de diálogo 
en las que se presentaran chistes o burlas en torno a las 
opiniones expresadas por otras personas en las noticias.

En la tabla 8.19 se recogen dos ejemplos de estas 
interacciones, en los que se evidencia que los chistes y 
burlas en estos espacios pueden utilizarse para ridiculizar 
tanto los aspectos de forma de un comentario como sus 
aspectos de fondo. De este modo, mientras en el primer 
ejemplo un lector ridiculiza la ortografía del comentario 

original, en el segundo caso, dos lectores se burlan de las 
creencias religiosas expresadas por uno de sus pares. 

Por último, es importante mencionar que incluso las 
interacciones de diálogo en las que se expresan insultos o 
burlas, ofrecen pistas valiosas sobre la manera en que las 
audiencias  utilizan las redes sociales para reproducir o 
construir ideas e informaciones. 

Tabla 8.18 Diálogos en los que se expresan insultos

Medio y fecha de 
Publicación

Título y fotografía Comentario

Noticias Repretel

(12/01/2016)

Suben a 24 las muertes por gripe 
AH1N1

A: “Y no es pandemia. Jaja tenían que ser hombres a la cabeza 
para que no se alarmen. Mis respetos para doña Laura Chinchilla 
y la ministra de salud en ese entonces. Solo las mujeres pensamos 
en los hijos y en la población en riesgo. Por eso se necesita corazón 
de mujer y no los pelados que están ahora podrán tener millones 
de títulos pero no les sirve de nada”. 

B: “Q comentario más feminazi; carente de respeto al 
género masculino ,,desp exigen igualdad y su comentario es 
discriminatorio, por dicha hay mujeres q piensan diferente”

CR Hoy

(15/01/2016)

La imagen del país: entre visitas de 
famosos e inseguridad

A: “No sé porqué nos resistimos a aceptar que este es un país 
peligroso para visitar, la verdad no sé porque todavía viene tanta 
gente de afuera si acá es “carísimo”, “peligroso”, “las calles dan 
vergüenza”, “corrupción por todos lados”, “servicios y sistemas de 
transporte decadentes”, nos confiamos de que fuimos “El Paraíso” 
por muchos años pero ya esto es cosa del pasado, ahora nos dejó 
atrás Nicaragua y otros países más baratos, más avanzados y más 
seguros. “La Suiza Centroamericana” tal vez por los precios.”

B: “Callate idiota vaya critique su choza y a su familia.”

Noticias Monumental

(22/01/2016)

Regidor de Turrialba envuelto en 
presunto acto de corrupción A: “Frente Amplio, que tienen que decir o hacer en este caso?  

O van a guardar silencio como los típicos políticos de este país 
cuando les destapan una tamaleada?”

B: “Doña (nombre de la persona), no sea vagabunda y lea la 
noticia. No se deje llevar solo por el titulo.”

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.
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8.3 CONSIDERACIONES FINALES

La aplicación de la entrevista telefónica a 331 personas 
de todas las provincias del país permitió identificar 
tendencias en la forma en que  los costarricenses utilizan 
y se apropia de los contenidos informativos publicados 
en línea. Entre los resultados de este estudio sobresale 
que alrededor de la mitad de los entrevistados dice 
informarse en línea, utilizando principalmente teléfonos 
móviles, y que a pesar de que más del 60% de ellos 
tiene una cuenta en Facebook, solamente alrededor del 
20% tiene algún tipo de interacción con los contenidos 
informativos publicados en esta red social, a través de la 
publicación de comentarios o imágenes. Adicionalmente, 
fue posible determinar que solamente uno de cada diez 
de los encuestados interactúa con los comentarios que 
otros hacen en las noticias publicadas en dicha red social. 

Estas tendencias denotan que el establecer diálogos en 
torno a los contenidos noticiosos, tanto con la figura 
del medio de comunicación y  con los periodistas, como 
con otras personas de la audiencia, es aún una práctica 
limitada a una minoría de los ciudadanos.  

En las respuestas a las distintas preguntas de la 
encuesta que abordaron las prácticas de consumo de 
contenidos informativos digitales, se evidenciaron algunas 
manifestaciones de incidencia de las variables edad y nivel 
educativo, tanto en la frecuencia como en la complejidad 
de dichas prácticas. Así por ejemplo, las personas más 
jóvenes y con mayor nivel educativo hacen uso los servicios 
informativos en línea, y poseen cuenta personal en Facebook 
en proporciones significativamente mayores.

En contraste, en lo referente a los hábitos de  hablar con 
las personas de su entorno sobre las noticias publicadas en 

Tabla 8.19 Diálogos en los que se expresan chistes o burlas

Medio y fecha de 
Publicación

Título y fotografía Comentario

El Financiero

(12/01/2016)

Costa Rica tiene otro aumento leve 
en velocidad de Internet, pero sigue 
rezagada en ránquin global.

A: “Siguen cobrando como si fuera la tecnología de punta 
y al menos en casi todos los lugares el mínimo manejable y 
dependiendo si es cable o no son 3 Mbps, pero aun asi es 
insuficiente el “ancho de banda” que se ofrese.”

B: “El ancho de banda no le ha permitido descargar un 
diccionario?”

Telenoticias

(04/02/2016)

Menor de 6 años en condición delicada 
tras caer dentro de paila con aceite 
hirviendo en Pococí

A: “Dios controla su dolor y no permitas que sufra es un 
niño inocente”

B: “jajajajajajajajaj su dios es divertido”

C: “NO creo que dios le sirva de mucho para el dolor que 
siente pero los doctores si sabrán el debido proceso de como 
calmarlo.”

Fuente: Elaboración propia, con base en observación de interacciones de las personas de la audiencia con las noticias publicadas en las páginas de 
Facebook de medios informativos nacionales. Prosic, 2016.
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medios electrónicos, buscar información complementaria 
por cuenta propia y comentar en las noticias publicadas en 
redes sociales, no se identificaron diferencias significativas 
según sexo, grupo etario o nivel de instrucción. 

Por otra parte, al caracterizar las formas en que los usuarios 
interactúan con los contenidos noticiosos publicados en 
Facebook, se reconocieron diversas manifestaciones de 
rechazo y escepticismo hacia la agenda informativa planteada 
por los medios de comunicación, y las decisiones tomadas 
por editores y periodistas en el tratamiento formal de las 
piezas informativas. Esta tendencia hace eco de los hallazgos 
de estudios realizados en diversas latitudes y contextos de 
acceso mediático, los cuales señalan que a medida que los 
noticieros televisivos  y los impresos pierden predominancia 
en favor de los medios digitales, las audiencias cultivan 
actitudes más críticas hacia los contenidos informativos. 

Según una encuesta aplicada en España a 1200 personas, 
el 55,1% de la ciudadanía considera que los medios 
de comunicación se encuentran parcializados (Rose y 
Gómez-Calderón, 2015, pp. 435-436). Este mismo 
estudio señala que las personas con una postura más 
crítica hacia los contenidos informativos cuentan con 
un mayor nivel de educativo y utilizan la televisión 
con una menor frecuencia para informarse que quienes 
manifiestan posturas menos críticas.

Adicionalmente, la incidencia favorable del consumo de 
noticias a través de la televisión en los niveles de confianza 
hacia los medios de comunicación,  había sido identificada 
anteriormente en un estudio comparativo realizado en 
los Estados Unidos de América con la participación de 
84 jóvenes universitarios y 83 adultos, en un ecosistema 
mediático en el que aún no se encontraba disponible 
la red social Facebook (Bucy, 2003, pp. 257-258). Los 
resultados señalaron que quienes acceden a noticias 
exclusivamente a través de la televisión, expresan mayores 
niveles de credibilidad en los medios de comunicación, 
que quienes alternan el consumo de medios televisivos y 
medios electrónicos.

Al observar estas tendencias, es posible suponer que 
también en nuestro país, no solamente la realización 
de lecturas contestatarias y dominantes sino también 
su expresión en redes sociales, se encuentra mediada de 
manera positiva por el nivel educativo y la regularidad y 
profundidad en el consumo de diversos medios, entre los 
que se incluyen los digitales. 

Del mismo modo, la caracterización de las interacciones de 
diálogo entre los costarricenses en torno a los contenidos 
informativos publicados por los medios digitales brindan 
pistas para interpretar la dinámica de nuestro ecosistema 
mediático. Entre las  interacciones estudiadas sobresalen 
aquellas en las que los participantes presentan y rebaten 
argumentos para fundamentar sus propias posturas ante 
los distintos temas. Estos intercambios de argumentos, 
debido a su naturaleza puntual y verdaderamente dialógica, 
otorgan un valor agregado a los espacios noticiosos en 
Facebook,  ya que permiten que las conversaciones que 
anteriormente se veían limitadas a la privacidad de los 
hogares, los lugares de trabajo y centros de estudio, sean 
visibilizadas y formen parte de un intercambio discursivo 
constante y multiforme. 

Particularmente en un contexto en el que cada vez más 
personas se informan con medios digitales, principalmente 
mediante las publicaciones que los mismos realizan en 
redes sociales, estos diálogos entre los miembros de la 
audiencia prometen jugar un rol de creciente importancia 
en la construcción de los contenidos informativos. Estas 
transformaciones les plantean a los profesionales del 
periodismo el reto de aprovechar las posibilidades de las 
nuevas tecnologías para construir una oferta noticiosa 
que no solo invite a la participación de los lectores en la 
puesta en común de distintas posturas, sino que también 
brinden los insumos informativos que favorezcan la 
calidad de estos intercambios.   

Por último, ante la identificación de casos en los que los 
encuestados no logran mencionar los medios digitales 
con los que se informan, vale llamar la atención sobre 
la importancia de consolidar y expandir los espacios que 
desde la educación formal y desde la discusión en medios 
de comunicación colectiva, promuevan la adquisición de 
las competencias alfabetización mediática necesarias para 
el ejercicio pleno de la democracia en la sociedad de la 
información y el conocimiento. 

El pensamiento crítico, como herramienta para el análisis 
discursivo de los textos, es reconocido por diversos 
marcos de habilidades y competencias como una pieza 
fundamental en la formación de la ciudadanía para el 
ejercicio democrático. Esto se debe a que las habilidades 
de pensamiento crítico no solo permiten la identificación, 
comprensión y construcción de textos de comunicación 
social con solidez argumentativa en espacios públicos y 
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privados, sino que también se vinculan estrechamente 
con los procesos de alfabetización mediática requeridos 
para que los ciudadanos realicen lecturas críticas de los 
contenidos informativos y participen efectivamente en el 
diálogo político y cultural. 

No solamente los centros de enseñanza superior han hecho 
esfuerzos para ofrecer a sus estudiantes oportunidades 
de alfabetización mediática a través de los cursos de 
formación humanística. Entre las líneas estratégicas en 
educación planteadas por la Administración Chinchilla 
Miranda (2010-2014), se encuentra el fortalecimiento del 
pensamiento crítico y científico y el uso de la indagación 

como herramienta para la promoción del pensamiento 
científico. En este contexto, los programas de estudio 
para Estudios Sociales y Educación cívica incluyen en su 
propuesta curricular la “Evaluación y enseñanza de las 
destrezas del siglo XXI” (Ministerio de Educación Pública, 
2013, pág. 20).

La inversión de capital material y humano en estos 
espacios de alfabetización promete dar réditos importantes 
en la construcción de una sociedad digitalmente 
interconectada,  en la que los medios noticiosos cumplan 
su función fundamental de brindar información de 
calidad y sustentar la pluralidad de opiniones. 

Aaron Mena Araya
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 TECNOLOGÍAS DIGITALES Y 
EDUCACIÓN

Felisa Cuevas Cordero
Nathalia Núñez Artavia

La e-Educación es un tema recurrente para el 
Programa de la Sociedad de la Información y 
el Conocimiento (Prosic). Desde sus primeros 

informes Hacia la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento y en su programa de investigación, el Prosic 
lo ha venido incorporando como uno de los temas de 
análisis tomando en cuenta que esta es la primera disciplina 
para construir una sociedad del conocimiento. Como 
señala Bernal (2006): “toda sociedad que desee desempeñar 
un papel protagónico en este entorno dominado por el 
conocimiento y que pretenda resolver sus contradicciones, 
deberá considerar su sistema educativo como el motor y 
factor de dinamismo” (p.4).  La Comisión Económica para 
América Latina (Cepal) (2012), reivindica esta importancia 
al señalar las demandas de la nueva economía mundial, y en 
particular el aprendizaje de las competencias del siglo XXI, 
los cambios en los mercados laborares y la brecha digital.

Al finalizar el siglo anterior surgieron una serie de iniciativas 
mundiales y regionales relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TIC) y los procesos 
formativos, algunas de ellas vinculantes, para la formulación 
de políticas públicas en educación y TIC. Entre tales se 
destacan los trabajos de Cepal/Unesco; la Cumbre Mundial 
Sociedad de Información para todos, la Conferencia 
Mundial sobre Educación, Sétima Reunión del Comité 
Regional Intergubernamental del proyecto principal de 
Educación en América Latina y el Caribe (Prosic, 2007). 
Todas ellas hacen énfasis en la importancia de estos nuevos 
recursos tecnológicos en la educación, recomiendan 
integrarlas en todo el proceso educativo desde preescolar 
hasta la educación superior. Igualmente, hacer los cambios 
necesarios en aspectos como el contenido de los cursos y los 
métodos pedagógicos para obtener buenos resultados. 

Pero estos cónclaves también advierten sobre el riesgo de 
que tales instrumentos puedan aumentar y profundizar 
brechas existentes entre países y al interior de estos. 
Prevenir tal situación depende de políticas y orientaciones 
claras por parte de las naciones en la formulación de 
políticas en esta línea.

A pesar de la importancia dada por los estudiosos y 
tomadores de decisión, según los trabajos de la Unesco 
(2013), la experiencia en América Latina y el Caribe 
sobre la incorporación de las TIC en la educación en 
las últimas dos décadas, ha mostrado poco efecto en la 
calidad de la educación, entre cuyas razones sugieren, 
está el modelo de incorporación de estas tecnologías. Se 
introdujeron dispositivos y programas sin tener claros los 
objetivos pedagógicos y las estrategias para alcanzarlos. En 
consecuencia, las TIC ocuparon un lugar marginal en las 
prácticas educativas, las cuales siguen siendo relativamente 
las mismas que había antes de la inversión. 

Este capítulo pretende analizar el estado de las tecnologías 
digitales en la educación general básica costarricense en 
materia de programas y proyectos para la incorporación de 
estas herramientas en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y las políticas generadas a nivel nacional. Además, se 
pone a discusión la importancia de establecer un sistema 
estadístico estandarizado que permita tanto conocer la 
evolución y el efecto de los programas impulsados, como 
saber qué posición ocupa el país comparativamente con 
otras naciones, a partir de algunos indicadores propuestos 
por organizaciones internacionales. 

El capítulo se organiza en cuatro apartados, en el primero 
se desarrollan los programas y proyectos que hay en el país 
en materia de incorporación de las tecnologías digitales, 
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donde se abarcan los antecedentes de estos programas, 
los modelos educativos que han dado sustento a algunos 
de estos programas, se presentan algunos resultados 
que ha obtenido el Programa Nacional de Informática 
Educativa (Pronie MEP-FOD) y se describen algunos de 
los programas. 

Un segundo apartado se dedica a las políticas que se 
han desarrollado en el país para la incorporación de las 
tecnologías digitales en el sistema educativo. 

El tercer apartado aborda el tema de indicadores para medir 
la evolución y los efectos de los programas desarrollados, 
donde se exponen principalmente los indicadores 
propuestos por Unesco (2009). 

En el cuarto apartado se exponen algunas tendencias a nivel 
mundial, donde destaca cada vez más el uso de tecnologías 
móviles como herramienta pedagógica dentro de las aulas. 
Por último, se apuntan algunas consideraciones finales. 

9.1 LA INTEGRACIÓN DE LAS TIC EN 
COSTA RICA

Programas y proyectos 

Las iniciativas que dieron origen a los programas para la 
implementación de las TIC en la educación costarricense 
que actualmente se ejecutan en el país, datan de 1985 con 
la apertura del primer Centro Experimental localizado 
en el Colegio Bachiller Rafael Francisco Osejo, el cual 
dio paso a la conformación de una “Red de Centros 
para la Enseñanza en Informática (CEI) (MEP-FOD, 
2005). Posteriormente se creó el Pronie MEP-FOD, 
inicialmente denominado Programa de Informática 
Educativa (PIE), como una propuesta educativa con 
alcance económico y social. Este programa se creó en el 
marco de una alianza entre el Ministerio de Educación 
Pública (MEP) y la Fundación Omar Dengo (FOD), y 
buscó contribuir en tres grandes temas (Muñoz, Brenes, 
Bujanda, Mora, Núñez, y Zúñiga, 2014): 

a. “La incorporación plena de las personas 
a la economía nacional y la dinámica 
internacional” (p.9).

b. “Fomentar un sistema educativo de calidad 
y a la altura de los tiempos” (p.10).

c. “Fortalecer los mecanismos de 
participación ciudadana y promover 
la cohesión social al interior del país, 
contribuyendo a la reducción de brechas 
geográficas, socioeconómicas, educativas y 
tecnológicas” (p.10).

Cabe señalar que el primer convenio de cooperación 
entre el MEP y la FOD se suscribió en 1989. En el año 
de 1994, de acuerdo con MEP-FOD (2005), se crea 
en el MEP el Departamento de Informática Educativa 
mediante Decreto No. 23489. 

El Programa de Informática Educativa para Secundaria 
(Pries) se inauguró formalmente en 1995, lo cual 
permitió una estructura administrativa y operativa para 
definir maneras de funcionamiento, en el 2002 fue 
trasladado a la FOD. En el 2004 se aprueba un marco 
general de implantación del programa de informática 
educativa MEP-FOD para tercer ciclo, y se inaugura el 
programa de innovaciones educativas en el tercer ciclo de 
educación básica.  

Posteriormente en el MEP se produjeron otros cambios, 
como la creación de los Colegios de Innovación y la 
instauración de la Dirección de Recursos Tecnológicos 
(DRT)1, creada en el proceso de la reforma institucional 
del Ministerio. En conjunto con la Dirección de 
Desarrollo Curricular a la DRT a esta le corresponde 
coordinar acciones con la FOD (MEP, 2014). 

Este conjunto de direcciones y programas perfilan 
la institucionalidad pública vigente, responsable del 
desarrollo de programas y proyectos de incorporación de 
TIC en las aulas, igualmente el proceso denota el interés 
del país por fortalecer el uso de las estas herramientas como 
parte del mejoramiento de la calidad de la enseñanza.

Existen muchas iniciativas TIC orientadas a la educación 
en el país, un número importante, más de setenta, se 
están desarrollando en el marco de las estrategias del MEP 
especialmente en el programa Nacional de Informática 
Educativa Pronie y de la FOD. A continuación se 
describen los principales programas llevados a cabo en 
los ciclos de enseñanza general básica y diversificada de 

1   Referenciada en Programa Sociedad de la Información y 
el Conocimiento (2014). Hacia la sociedad de la información y del 
conocimiento. San José: Prosic Universidad de Costa Rica.
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la educación pública en el país. No se consideran aquí 
otras iniciativas que también se ejecutan en los centros 
educativos públicos, que están desarticuladas de los 
programas oficiales, son puntuales y muchas de ellas 
desarrolladas por organizaciones de carácter privado. 

9.1.1 Pronie

Es obligatorio hacer referencia a la Fundación Omar 
Dengo al referirse a los programas TIC en educación 
de Costa Rica2. La mayor parte de los programas TIC 
en la educación primaria y secundaria identificados, son 
desarrollados por esta organización.

Para el logro de sus objetivos institucionales en el desarrollo 
de proyectos innovadores, la FOD se organiza en dos ejes 
o programas: el Pronie MEP-FOD y el Instituto Innova. 
Como se grafica en la figura 9.1, proyectos de ambos 
programas de intersectan y se enriquecen mutuamente. 

 El Programa Nacional de Informática Educativa (Pronie 
MEP-FOD) fue creado por el MEP y lo ejecuta la FOD 
en el marco del Convenio de Cooperación MEP-FOD, 
suscrito en 1987 y actualizado en enero de 2002 (Muñoz 
et al, 2014), año en que se le traslada la ejecución del 
programa de Informática Educativa para Secundaria y se 
declara Programa de Utilidad Pública, Ley No. 8207.

El Pronie se creó en el año de 1988 con el propósito de 
mejorar la calidad de la enseñanza y la modernización 

2  Referenciada en Referenciada en Programa Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (2007). Hacia la sociedad de la información 
y del conocimiento. San José: Prosic Universidad de Costa Rica.

de la sociedad costarricense3. Actualmente tiene una 
amplia cobertura nacional y beneficia a un importante 
número de estudiantes desde preescolar hasta secundaria 
del sistema educativo público del país.  Conforme se ha 
ido desarrollado, se ha enriquecido con la integración de 
nuevos proyectos y modelos pedagógicos producto de la 
investigación que realiza la FOD. Inició con el modelo 
de laboratorios de informática educativa y actualmente se 
ejecuta mediante cuatro grandes áreas que se explican a 
continuación (L.Muñoz, comunicación personal, 19 de 
abril 2016; y FOD, s.f ).

• Laboratorios de Informática Educativa: Abarcan 
preescolar, primaria y secundaria. Su modelo se basa 
en aprendizaje por proyectos cuyo objetivo es del 
desarrollo de una serie de habilidades cognitivas y 
sociales en los estudiantes, ejemplo, el desarrollo de la 
resolución de problemas y el aprendizaje colaborativo. 
En este, los educadores tienen acceso a una serie de guías 
didácticas, así como a un programa de desarrollo para 
el personal docente, el cual consiste en capacitaciones 
presenciales, bimodales y en línea. Además, asesora 
y acompaña a los docentes mediante un centro de 
llamadas y visitas. El monitoreo y evaluación es parte 
de este, así como el soporte técnico y renovación de 
equipos. Se implementan además la estrategia de 
“niños mediadores”, y otros complementos como 
proyectos específicos para diversas áreas, los cuales 
enriquecen y nutren la propuesta base y se detallarán 
en los siguientes párrafos. 

• Aprendizaje con tecnologías móviles: el objetivo 
de esta modalidad es darle al docente apoyo para el 
aprendizaje curricular, es decir, instarlo para que utilice 
las tecnologías como herramientas pedagógicas en el 
aprendizaje de los diversos contenidos del currículo. 
En primaria y secundaria se cuenta con movilabs 
(laboratorios móviles), que en primaria dan apoyo a 
la materia de ciencias y en secundaria a matemática 
y lógica. Sin embargo, los docentes de otras áreas 
también pueden hacer uso de estas tecnologías. 

Además, se desarrolla el modelo 1:1 (una computadora 
por estudiante) en escuelas multigrado de primaria, y 
en secundaria en liceos rurales mediante el proyecto 

3  Para mayor información Programa Sociedad de la Información 
y el Conocimiento (2007). Hacia la sociedad de la información y del 
conocimiento. San José: Prosic Universidad de Costa. Rica 

PRONIE
MEP -
FOD

Instituto
INNOVA

Figura 9.1 Desarrolladores de proyectos de 
innovación educativa de la FOD
Fuente: L. Muñoz (comunicación personal, 19 de abril del 2016).
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REM@, el cual es una iniciativa orientada a integrar 
las tecnologías móviles en la propuesta curricular de 
los colegios rurales, para el aprendizaje y desarrollo 
de los jóvenes, de los educadores y de la comunidad.  

En esta modalidad de aprendizaje se incluyen también 
los centros educativos indígenas, incitativa que arrancó 
en 2013 y pretende brindar equipamiento tecnológico, 
recursos educativos y acompañamiento pedagógico 
a 81 centros educativos de diversas comunidades 
indígenas del país. Su objetivo es reducir la brecha 
en las poblaciones, mediante la implementación 
de propuestas educativas contextualizadas a las 
necesidades de sus comunidades.

• Labor@: es una iniciativa que nació en el 2004 y se 
continúa ejecutando en conjunto con la Dirección de 
Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras 
del MEP. De acuerdo con Chacón y Camacho (2013), 
los primeros centros educativos que implementaron 
este programa fueron: el Colegio Técnico Profesional 
de Turrubares, el Liceo de Guardia (Guanacaste), 
el Colegio de Limón Diurno y el Colegio Daniel 
Oduber Quirós, en Cartago.  

La iniciativa permite a los jóvenes de colegios 
técnicos y académicos desarrollar capacidades de 
emprendimiento, adquirir conocimientos sobre 
gestión empresarial y uso productivo de las tecnologías 
digitales. En las Empresas Labor@, los estudiantes 
simulan ser propietarios y colaboradores, asumen 
retos y desarrollan diferentes procesos empresariales 
por medio de las tecnologías digitales. 

Actualmente se ejecuta en el 100% de los colegios 
técnicos públicos del país y se está implementando 
en algunos colegios académicos. Esta iniciativa 
cuenta con el apoyo del Banco Nacional de Costa 
Rica (BN), Fundación Crusa, Centro Internacional 
de Investigaciones para el Desarrollo – Canadá y 
fundación Florida.

Para el año 2015, 13 895 estudiantes de IV ciclo 
fueron beneficiados con LABOR@.  En 211 centros 
educativos se desarrolló una empresa práctica, 320 
docentes fueron capacitados y 1 040 empresas Labora 
fueron desarrolladas (FOD, 2016). 

• Oferta extra escolar: se refiere al desarrollo de otros 
proyectos como campamentos de verano y programas 
desarrollados fuera del horario escolar. 

Como se señaló anteriormente hay un conjunto de proyectos 
que vienen a nutrir y enriquecer el modelo base, unos de 
ellos se desarrollan bajo el marco del Pronie MEP-FOD y 
otros en el marco de Innova. En la tabla  9.1 se indican estos 
proyectos y se señala el programa al que corresponde.

A continuación, se describen los proyectos implementados 
en el marco del Pronie, que le complementan y enriquecen:

1. Adultos al día con la tecnología. Brinda una oferta de 
cursos para desarrollar capacidades para desempeñarse 
en el siglo XXI, por medio del aprendizaje y con las 
tecnologías digitales, de manera flexible. Dirigido a 
personas mayores de 16 años. Utiliza el enfoque de 
aprendizaje por proyectos y consta de tres módulos: 

a.  Introducción a la informática: un uso creativo.

b.  El ABC de las herramientas de productividad.

c.  Internet: Una ruta al ciberespacio y a la 
información.

2. La propuesta de trabajo para la población de Aula 
Edad, consiste en un conjunto de talleres que detallan 
las expectativas de aprendizaje esperado, así como los 
contenidos curriculares que apoya, la producción de 
conocimiento mediante herramientas digitales. 

3. El Boom Apps fue un proyecto que se ejecutó en el 2014 
en 14 sedes del Pronie MEP-FOD bajo la modalidad 
de campamento. Los estudiantes beneficiados se 
involucraron en un proceso de aprendizaje virtual 
previo y posterior al campamento que culminó en un 
primer encuentro de programación para jóvenes. Entre 
las apps presentadas: una app para descargar libros de 
cuentos, otra para llevar el conteo de las contracciones 
de las madres a la hora del parto, otra para conocer las 
frutas de Costa Rica, un video juego; una aplicación 
móvil para ayudar a los agricultores principiantes sobre 
duración del cultivo de alimentos, cómo atacar plagas, 
cuál insecticida utilizar, etc. (Ruiz, 2014).

4. Cade (Capacidades deliberativas) es un proyecto 
que pretende fortalecer las competencias ciudadanas 
de los niños y niñas del II ciclo de la educación 
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primaria y prepararlos para el ejercicio ciudadano 
y la vida en democracia. Se realiza bajo el formato 
de guía didáctica aplicada durante las lecciones de 
Informática Educativa, con apoyo del docente de 
aula.  Mediante dinámicas de aprendizaje para la vida, 
en conjunto con la enseñanza de la programación y 
uso de herramientas web, se pretende la construcción 
del conocimiento y la formación de competencias 
ciudadanas.  

5. El proyecto Ciencia aventura se implementa en centros 
públicos de enseñanza de primaria y secundaria que 
integran el Pronie MEP-FOD y tiene como objetivo 
primordial incentivar el pensamiento científico y el 
interés por las ciencias en los participantes, para ello 
se utilizan la literatura científica, la programación de 

computadoras y la narración digital. Se pretende que 
los estudiantes comprendan en qué se basa el proceso 
de pensamiento científico; el uso de la observación y 
la experimentación, en la construcción de las  propias 
conclusiones científicas;  la importancia de algunos 
conceptos científicos para la supervivencia, el bienestar 
y la exploración humana, así como la importancia de 
difundir el conocimiento científico con la producción 
de relatos y narraciones digitales.

6. En el proyecto Comun@ Intel Aprender: Tecnologías 
digitales al alcance de las comunidades, surge 
como iniciativa de la Junta Directiva de la FOD en 
julio del 2011 con el objetivo de ampliar la oferta 
de alfabetización tecnológica. En este confluyen las 
unidades de Desarrollo Profesional y Ciudadanía y 

Tabla 9.1  Programas y proyectos complementarios FOD

Pronie MEP-FOD Instituto Innova

•	 Adultos al día con la tecnología.
•	 Aula edad.
•	 Boom App’s
•	 Cade
•	 Ciencia aventura
•	 Comun@ Intel Aprender: tecnologías 

digitales al alcance de las comunidades
•	 Empresas Labor@
•	 Gestores ambientales
•	 Globe
•	 Hacia las estrellas
•	 La hora del código
•	 Prevención del trabajo infantil y 

trabajo peligroso en adolescentes
•	 Recupera
•	 Red educativa de banda ancha
•	 Revista digital
•	 Robótica y aprendizaje por diseño
•	 Rural emprende

•	 Academia Cisco
•	 Capacidades informacionales
•	 Centro poeta
•	 Cursos de programación
•	 Desarrollo profesional a la medida
•	 Desarrollo profesional para la 

calidad educativa apoyado en el 
uso productivo de las tecnologías 
digitales

•	 Espíritu empresarial juvenil Huetar 
Norte (EEJHN)

•	 Estudia, vale por dos (en conjunto 
con el Patronato Nacional de la 
Infancia (Pani)). 

•	 Joven salud
•	 Jóvenes administradores de redes
•	 Lidera: empoderando jóvenes para 

el desarrollo local
•	 Osa emprende

•	 Programa de formación 
docente: aprendizaje apoyado 
en el uso de tabletas

•	 Programa de robótica infantil
•	 Programa de robótica juvenil
•	 Programa Intel® Educar
•	 Proyecto interactivo con 

programación sensorial
•	 Razona
•	 Red robótica latinoamericana
•	 Robótica en acción
•	 Robótica en educación
•	 Rural emprende  
•	 Talento digital
•	 Taller internacional de 

desarrollo profesional Innov@
•	 Tecnomype
•	 Tenía que ser mujer
•	 Volver a las aulas

•	 Campus virtual - Upe

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Fundación Omar Dengo. Prosic, 2016. FOD (s.f.). Proyectos, programas y propuestas educativas. 
Obtenido de Fundación Omar Dengo: http://www.fod.ac.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=81&Itemid=160  y comunicación 
personal con L. Muñoz (19 de abril DE 2016)
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Emprendimiento de la FOD, la Corporación Intel 
y el Pronie MEP-FOD. En su desarrollo se utiliza la 
propuesta educativa del Programa Intel® Aprender, 
la cual busca desarrollar destrezas técnicas por medio 
de un aprendizaje práctico desarrollados en centros 
educativos de las comunidades. 

7. Gestores ambientales es un proyecto que se desarrolla 
en escuelas públicas que integran el Pronie MEP-
FOD y que tiene como objetivo la realización, por 
parte de los estudiantes, de procesos de investigación 
para la comprensión de las posibles consecuencias 
ambientales de algunas prácticas cotidianas. Con 
esto se busca emprender acciones para mejorar el 
medio ambiente. Se trabaja por medio de narración 
digital utilizando el lenguaje Scratch.

8. Globe es un proyecto educativo internacional de 
ciencias para primaria y secundaria creado para apoyar 
a estudiantes y personal docente en investigaciones 
científicas. Busca demás desarrollar el pensamiento 
científico por indagación. Comenzó en 1998 como 
un programa dirigido por el MEP y en el 2002, la  
FOD se convirtió en el socio internacional a cargo 
de la coordinación. Se imparte en forma de clubes 
científicos en varios colegios públicos integrados al 
Programa Nacional de Informática Educativa MEP-
FOD. Los participantes son Jóvenes de 12-17 años 
que escogieron unirse a estos clubes científicos para 
utilizar su tiempo extracurricular de una manera 
productiva.

9. El proyecto “Hacia las estrellas”, se ejecuta en 
colaboración con el laboratorio científico de Ad 
Astra Rocket Company en Liberia, Guanacaste.  El 
objetivo del programa es desarrollar capacidades 
científicas en niños y niñas de 9 a 12 años y su visión 
sobre los roles que cumplen la ciencia y la tecnología 
en su comunidad y en el mundo. Para su desarrollo 
se utilizan herramientas de la Web 2.0, también 
programan juegos y simulaciones en el lenguaje de 
programación Scratch.

10.  La hora del código es un evento a nivel global que 
busca promover el aprendizaje de la programación y 
que abarca escuelas, colegios, empresas y particulares 
que deseen sumarse. En el país la FOD realiza 
actividades con estudiantes del Pronie MEP-FOD 
para complementar sus demás actividades.

11.  El proyecto de prevención del trabajo infantil y 
trabajo peligroso en adolescentes se ejecuta en 
coordinación entre el área de emprendimiento y 
ciudadanía de la FOD y el Pronie MEP-FOD.  Su 
objetivo es abordar el tema de la erradicación del 
trabajo infantil y el trabajo peligroso en adolescentes 
(que afecte su salud física, emocional y moral) mediante 
la motivación a los estudiantes para continuar 
sus estudios y conocer sus deberes y derechos.  
Para su desarrollo se utiliza una guía didáctica 
durante las lecciones de informática educativa, 
así como el uso de herramientas tecnológicas y el 
lenguaje de programación Scratch.

12.  El proyecto Recupera, tiene como socio al MEP 
y el Centro de Apoyos en Pedagogía Hospitalaria 
(CEAPH) del Hospital Nacional de Niños de Costa 
Rica, y consiste en una propuesta de intervención de 
las tecnologías digitales a la pedagogía hospitalaria. Su 
objetivo es favorecer a que los niños hospitalizados 
cuenten con recursos tecnológicos para continuar 
sus procesos de aprendizaje además de mantener el 
contacto con su entorno. El modelo de equipamiento 
radica en dispositivos móviles diversos que los docentes 
de la escuela pueden utilizar para realizar actividades 
de aprendizaje con sus estudiantes, en tres escenarios 
diferentes: tecnologías fijas (en el aula tecnológica), 
tecnologías móviles y en el salón donde se ubican las 
camas de los pacientes.

13.  La red educativa de banda ancha es un proyecto 
que se desarrolla en asociación con la Academia 
Nacional de las Ciencias (ANC), busca dotar a 
escuelas y colegios con un acceso de calidad a 
Internet. Esta red pretende introducir mejoras 
sustanciales con conexiones de última generación 
principalmente en fibra óptica y una arquitectura de 
red IP. Procura el uso productivo, creativo y seguro 
de Internet y ofrecer a docentes y estudiantes una 
amplia gama de aplicaciones, cursos, herramientas y 
material educativo. 

14. La revista digital “Nuevo Milenio”, es una publicación 
anual en formato digital conformada por estudiantes 
de II y III ciclos de la EGB de instituciones públicas 
del Pronie. Esta revista inicia con el nombre de “Revista 
Juvenil” y se consolida como “Nuevo Milenio” en 
el año 2000. En el 2010, los estudiantes realizan sus 
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producciones en una aplicación en línea Web 2.0, 
que les permite la administración y publicación de 
artículos desde sus centros educativos. La construcción 
de cada edición se realiza durante el curso lectivo y la 
publicación al finalizar el año. Se privilegia la estrategia 
metodológica de aprendizaje basado en proyectos. Para 
la creación de los artículos y producciones digitales, los 
estudiantes utilizan diferentes recursos como Scratch, 
aplicaciones de Office, el escáner y editores de imágenes; 
proyectos MicroMundos en formato web, búsqueda de 
información en Internet. Recursos telemáticos como 
correo electrónico y los chats.

15.  El proyecto de robótica y aprendizaje por diseño, 
se ejecuta en preescolar, I, II y III ciclo y consiste en 
la simulación de eventos, procesos o sitios mediante 
el desarrollo de proyectos. Además, estudian los 
conceptos y principios básicos de la robótica que les 
permite crear y poner a funcionar las simulaciones.

16. Rural Emprende busca desarrollar en los estudiantes 
de liceos rurales, habilidades para el emprendimiento 
a través de actividades que les permitan fortalecer sus 
propias capacidades y potenciar el desarrollo social, 
económico y ambiental de sus comunidades. 

17. La plataforma UPE pertenece tanto al Pronie MEP-
FOD como al instituto Innova, y consiste en una 
plataforma de capacitación docente que apoya y 
brinda formación al cuerpo de profesores de todo 
el país en la integración de las nuevas tecnologías al 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

9.1.2 Evaluación Pronie MEP-FOD

En el año 2006, como una muestra más de su interés 
sobre la importancia de la evaluación, la FOD publicó el 
libro “Educación y tecnología digitales. Cómo valorar su 
impacto social y sus contribuciones a la equidad”, en el 
cual, destacan la importancia de contar con instrumentos 
que posibiliten la valoración de los avances, identificar 
línea de acción y mejorar la ejecución de actividades, 
pero sobre todo señalan “es preciso crear alternativas y 
trascender  formas tradicionales de mirar y medir estos 
fenómenos” (p. 3). El trabajo plantea como objetivo, 
proporcionar un conjunto de conceptos y orientaciones 
necesarias para diseñar evaluaciones que permitan 
determinar si la incorporación de las tecnologías en los 

procesos educativos está impactando en las personas, 
en las instituciones y en la sociedad y si ese impacto 
contribuye con el logro de la equidad y si se orienta en la 
dirección que se considera apropiada. En consecuencia, 
resulta paradójico que los resultados del programa Pronie 
MEP-FOD no hayan sido evaluados desde el punto de 
vista del impacto en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y en la calidad de la educación.  Empero, es importante 
señalar que ésta es una realidad que está presente en todos 
los países de América Latina, como se verá más adelante.  

De la información recabada por medio de consultas 
personales y de la literatura, se colige que el Pronie MEP-
FOD, fue evaluado formalmente por el MEP en dos 
ocasiones: en el año de 1993 “Evaluación del Programa 
de Informática Educativa coordinado por la Fundación 
Omar Dengo” y el 2010 “Evaluación Quinquenal 
del Programa Nacional Informática Educativa MEP-
FOD tercer ciclo”, ambos documentos son internos del 
Ministerio y no se ha tenido acceso a ellos.

Además, ha sido caso de estudio para investigadores y 
organizaciones a nivel nacional e internacional (Muñoz, 
et al., 2014). De acuerdo con esos autores, algunos 
resultados importantes son los siguientes: 

• Formalización dentro del currículo de un 
espacio, dos lecciones por semana, para 
todos los grupos de estudiantes de centros 
educativos que contaran con laboratorio de 
informática educativa. 

• Falta de integración entre lo que hacen los 
estudiantes en los laboratorios y el currículo. 

• Incremento en la cobertura, en el año 2014 
el programaba abarcaba un 71% de los 
estudiantes matriculados y en diciembre del 
mismo año un 85%. (Muñoz, et al., 2014).

En el quinto informe del Estado de la Educación, se 
menciona un estudio realizado por la FOD en el 2014, 
donde se procuró estimar los niveles de logro de los 
estándares de desempeño alcanzados por los estudiantes 
egresados del segundo ciclo en el aprendizaje con tecnologías 
digitales. Dicho estudio señaló que los estudiantes con 
mayor tiempo de participar en el Pronie (3 a 6 años) son los 
mejores puntuados en las tres dimensiones de los estándares: 
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ciudadanía y comunicación, productividad y resolución 
de problemas e investigación. Asimismo, se dedujo que el 
tiempo de participación en el Pronie tiene incidencia en las 
altas puntuaciones (Estado de la Educación, 2015). 

Desde una perspectiva cuantitativa la figura 9.2 ilustra 
sobre la evolución en el número de estudiantes beneficiado 
y la cobertura que el programa ha tenido desde sus inicios 
hasta el año 2016.

De acuerdo con la memoria institucional de la FOD del 
año 2015, algunos datos sobre dicho programa son los 
siguientes: 

•  2 526 centros educativos participaron en el programa. 

• Fueron parte de ese el 80,6% del total de estudiantes 
matriculados en el ciclo básico del sistema de 
educación pública, lo cual equivale al a 586 167

• 1 184 centros educativos y 467 472 estudiantes se 
beneficiaron con los Laboratorios de Informática 
Educativa.

• 1 442 centros educativos y 118 700 estudiantes fueron 
cubiertos por la modalidad de tecnologías móviles en 
el aula lo cual corresponde a 928 escuelas multigrado 
y 33 389 estudiantes bajo el modelo 1:1; 82 liceos 
rurales y 6 534 estudiantes cubiertos por el programa 
Rem@. En movilab primaria 188 centros educativos 
y 26 000 estudiantes participaron en este programa, 
mientras que en Movilab secundaria se trabajó con 98 
colegios con un total de 43 542. En las zonas indígenas 
se alcanzó un total de 94 instituciones, 

• 15 863 estudiantes de 50 escuelas y 5 colegios 
aprendieron de robótica en el marco del proyecto 
robótica y aprendizaje por diseño, además que se 
capacitaron 96 docentes en este proyecto. 

• En las empresas de Labor@ participaron 13 895 
estudiantes de IV ciclo en 211 centros educativos 
que desarrollaron una empresa de práctica, además 
320 docentes fueron capacitados para promover el 
desarrollo de habilidades y destrezas como generadores 
de emprendimientos. 
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En noviembre de 2015,  la Contraloría General de la 
República emitió el informe DFOE-SOC-15-2015 
“Auditoria sobre la eficacia del Programa Nacional de 
Informática educativa en cuanto a la cobertura actual 
y agregada en el periodo 2012-2014”, elaborado por el  
Área de Fiscalización de Servicios Sociales de la División 
de Fiscalización Operativa y Evaluativa. El trabajo fue de 
largo alcance y abarcó aspecto de planificación, desarrollo 
y gestión y control, entre ellos: la congruencia entre la 
operación del programa y el marco institucional MEP;  las 
metas para el programa en función de los planes de largo 
plazo; la cobertura general del programa y por región; la 
variabilidad existente en  relación número de estudiantes-
número de computadoras; la ejecución presupuestaria y la 
implementación de tecnología en los centros educativos 
seleccionados. 

Las conclusiones más relevantes de la auditoria, en 
resumen, son las siguientes: 

1. La cobertura del Pronie MEP-FOD, presenta 
aspectos que ofrecen oportunidades de mejora, y 
requiere mayor participación del MEP en acciones 
relacionadas con la planificación, programación, 
coordinación y evaluación de los objetivos y metas 
anuales, que permitan el uso eficaz y eficiente de los 
recursos que se asignen en los presupuestos futuros.

2.  La planificación del Programa no está orientada 
por un plan estratégico de cobertura y las iniciativas 
propuestas por la FOD para atender a esa cobertura 
no se someten a una evaluación técnica del MEP 
que permita integrar las políticas educativas y los 
objetivos educativos de manera que se alcance la 
eficacia del Programa. 

3. Hay debilidades en la gestión que comprometen el 
cumplimiento de los objetivos. En cuatro períodos 
presupuestarios, y de manera consecutiva, se observa 
una baja ejecución presupuestaria, en tres de ellos 
fue entre 46% y 60%. Este problema se asocia con 
baja instalación de equipos en los centros educativos 
programados

4. El MEP no ha ejercido un control oportuno para 
implantar medidas correctivas y pertinentes sobre 
los recursos del Pronie MEP-FOD. Se han ejecutado 
compras de equipo, cuya instalación no se concreta en 

el año previsto, lo cual provoca desaprovechamiento 
de los recursos del Estado y afecta la eficacia del 
programa. 

5. Se ha propiciado una brecha tecnológica producto 
de la falta de cobertura inclusiva del programa para 
todos los niveles y todas las modalidades del sistema 
educativo. Se observa baja cobertura a nivel de la 
educación secundaria. El reto del MEP es pasar en 
cobertura por matrícula del 40,9% al 100%.

6. No hay evaluaciones integrales, por parte del MEP, 
en su condición de ente rector y principal responsable 
del cumplimiento de las metas propuestas para 
el Pronie MEP-FOD. A pesar de que el Consejo 
Superior de Educación establece que se debe realizar 
evaluación integral del programa en periodos no 
mayores de cinco años, sólo se realizó una evaluación 
del periodo 2004-2009 para tercer ciclo. Esta 
evaluación se concentra en aspectos administrativos y 
técnicos de implementación y sobre los componentes 
pedagógicos se hace una relación de la capacitación 
a docentes y asesores. Con estudiantes se aborda el 
funcionamiento del Pronie MEP-FOD por medio 
de entrevistas de percepción a 255 estudiantes de 
un total de 127 991 que fueron los beneficiarios del 
programa. 

Sobre esta, la Contraloría señala que no se sabe si 
se realiza una efectiva transmisión de conocimiento 
a los estudiantes, no hay referencias a indicadores 
de rendimiento y pruebas de diagnóstico de 
conocimiento. En consecuencia, se desconoce cómo 
está incidiendo el Programa en el total de estudiantes 
que cubre, según ciclos, niveles, modalidades, 
regiones de acuerdo con la organización del sistema 
educativo, ni el efecto e impacto que se espera que 
el Programa ejerza en los estudiantes. Se desconoce 
la eficacia, efecto o impacto de la inversión pública 
como medio para desarrollar las capacidades y para 
mejorar la calidad educativa. 

7. Recomienda al ente contralor realizar un análisis a 
fondo y aplicar medidas correctivas para lograr un 
uso más eficaz de los recursos, en correspondencia 
con las obligaciones que la normativa establece y 
con las políticas emitidas por el Consejo Superior 
de Educación sobre la equidad, universalización, y 
centros educativos de calidad.
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A tenor de sus competencias, la Contraloría enuncia 
un conjunto de disposiciones a la Ministra del MEP, 
relacionadas con planes de cobertura de desarrollo 
tecnológico de mediano y largo plazo que incluyan la 
universalización del Pronie, la emisión de controles para 
que el Programa sea avalado por las unidades técnicas 
del MEP relacionadas con el programa y aprobadas por 
las instancias superiores; establecer directrices sobre la 
formulación presupuestaria y realizar una evaluación 
integral de la gestión del Pronie de manera que permita 
conocer los efectos e impacto de la inversión pública 
como medio para desarrollar las capacidades y para 
mejorar la calidad educativa del país.

9.1.3 Instituto Innova

El otro programa o eje de trabajo de la Fundación es el 
Instituto Innova, creado en 2004. Se conceptualiza como 
“una incubadora de proyectos educativos” (FOD, 2016), 
que se encarga de formular, probar, evaluar, ajustar e 
incubar propuestas innovadoras para implementarlas 
en mayor escala (FOD, 2015).  Tiene dos areas de 
trabajo: Desarrollos Educativos que provee propuestas 
de innovación, desarrollos educativos, proyectos, cursos y 
talleres. La segunda es el área de Investigación y Evaluación.  
La tabla 9.2 ofrece una descripción esquemática del 
proyecto que desarrolla la Fundación en este marco.

Tabla 9.2 Propuestas de innovación tecnológica del Instituto Innova

Nombre del programa/proyecto Descripción 

Academia Cisco

La Academia Cisco es una iniciativa de FOD - Cisco Networking Academy. Permite 
a los jóvenes y adultos interesados en administración de redes de computadoras, 
adquirir certificados en CCNA. CCNA Security, CCNP y IT Essential. Sus servicios se 
desarrollan en tres sedes del país: Sede FOD (Instituto Innov@), Sede FOD San Carlos 
(CTP San Carlos), Sede FOD Heredia (Global Park).

Capacidades informacionales

Es un programa para el desarrollo de competencias mediáticas e informacionales en 
estudiantes, profesionales del sector educación y ciudadanía en general, desarrollado en el 
período 2013-2015. Se enfocó en la información en relación con: la definición y articulación 
de necesidades, localización y evaluación, organización, uso ético, comunicación y uso del 
conocimiento de las TIC para su procesamiento. Se realizaron seis cursos. 

Centro poeta
Su objetivo es ofrecer a los jóvenes con discapacidades cognitivas leves o funcionales 
capacitación en el uso productivo de tecnologías digitales mediante una serie de cursos. 

Cursos de programación
Incluyen ofertas para la creación de historias animadas, videojuegos y animaciones 
digitales en 3D. Se utilizan las historias y videojuegos que se programan en Scratch y las 
animaciones digitales que utilizan el programa Alice.

Desarrollo profesional a la 
medida

Busca fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje mediante la generación 
de oportunidades de desarrollo profesional variadas y de calidad para docentes y 
profesionales vinculados al campo educativo; apoyadas en el uso productivo de las 
tecnologías digitales.

Desarrollo profesional para 
la calidad educativa apoyado 
en el uso productivo de las 
tecnologías digitales

Tiene por objetivo fortalecer los procesos de enseñanza-aprendizaje a través de la 
generación de oportunidades de desarrollo profesional variadas y de calidad para docentes 
y personal educativo; apoyadas en el uso productivo de las tecnologías digitales.
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Continuación Tabla 9.2

Nombre del programa/proyecto Descripción 

Espíritu empresarial juvenil 
Huetar Norte (EEJHN)

Este proyecto parte de un interés común entre la FOD, el Departamento de Educación 
Técnica y Capacidades Emprendedoras del MEP y Cisco de crear una oportunidad 
de desarrollo local para la creación de emprendimientos en redes de computadoras. 
Participan 5 colegios técnicos de la zona de San Carlos.  

Estudia, vale por dos 

Este proyecto es desarrollado por el PANI con el apoyo de la FOD. Es un espacio para 
que las adolescentes madres aprendan a incorporar las tecnologías y el uso de las redes 
sociales a sus procesos de aprendizaje. Además, se generan conocimientos y herramientas 
para el desarrollo de capacidades, toma de decisiones y se trabaja especialmente la 
permanencia y reinserción de estas jóvenes en el sistema educativo formal.

Joven salud

Es una plataforma que brinda a los jóvenes, herramientas que los acercan a servicios de 
promoción de salud integral, entre ellos: consejería virtual, cursos virtuales en salud, 
biblioteca virtual, foros y chats de discusión con expertos y un directorio de salud.  Se 
puede, además, monitorear de manera constante las conductas de salud, protección 
y riesgo del grupo, así como diversas intervenciones en su salud. Los jóvenes pasan a 
formar parte de una red de más de 8000 jóvenes líderes centroamericanos que buscan 
apoyar los procesos de promoción de la salud en sus comunidades.

Jóvenes administradores de 
redes

Es una iniciativa del MEP, FOD y Cisco Networking Academy; que permite que 
estudiantes de undécimo y duodécimo año de colegios técnicos adquieran la certificación 
de IT Essentials y de Cisco Certified Network Associate.

Lidera: empoderando jóvenes 
para el desarrollo local

Iniciativa de la FOD en conjunto con el Programa Regional de Seguridad para 
Centroamérica (CARSI por sus siglas en inglés) de la Embajada de los Estados Unidos, 
que busca fortalecer habilidades de emprendimiento, de comunicación y de resolución de 
conflictos en personas jóvenes de las comunidades de Limón centro y Tortuguero. 

Osa emprende

 Su objetivo es fortalecer las capacidades de emprendimiento de 135 jóvenes de décimo 
y undécimo año de los centros educativos de Puerto Jiménez, La Palma y Finca Alajuela 
mediante la adquisición de conocimientos que les permitan crear ideas de negocios que 
promuevan la conservación y el uso sostenible de los bosques existentes en Osa y los 
servicios que proveen.

Programa de formación 
docente: aprendizaje apoyado 
en el uso de tabletas

Este proyecto brinda a docentes oportunidades de desarrollo profesional en la adquisición 
de habilidades para incorporar pedagógica y didácticamente las tabletas en su quehacer 
educativo. 

Programa de robótica infantil

 Esta propuesta de aprendizaje permite a los niños entre 6 y 8 años de edad, simular 
ambientes, personajes y efectos reales o imaginarios apoyados en tecnología para 
conseguir productos donde lo mágico y creativo prevalece. Está integrado por dos cursos 
de 20 horas: juguemos a crear robots y creatividad y diseño con robótica.
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Continuación Tabla 9.2

Nombre del programa/proyecto Descripción 

Programa de robótica juvenil

Es una propuesta de enseñanza y aprendizaje de la robótica educativa para niños y 
adolescentes que se imparte en modalidad de cursos. Propicia la creación, el diseño, 
la originalidad y la manipulación de recursos tecnológicos especializados para hacer 
robótica. Este programa cuenta con 6 niveles que se imparten en las instalaciones de la 
FOD y en sedes regionales.

Programa Intel® Educar

Es un programa en conjunto con la empresa Intel. Consiste en un esfuerzo mundial para 
ayudarle a los docentes experimentados y a los estudiantes en educación, a integrar la 
tecnología en sus clases. Pretende desarrollar las destrezas de pensamiento superior de los 
estudiantes y aumentar el aprendizaje. Los docentes participantes reciben capacitaciones 
y recursos para promover el uso efectivo de la tecnología en el aula.

Proyecto interactivo con 
programación sensorial

Este proyecto busca desarrollar habilidades de programación (estructuras de control, 
variables y operadores) en estudiantes de cuarto grado, a través del desarrollo de 
proyectos interactivos, utilizando la programación de sensores. Para ello se utiliza la 
tarjeta sensorial PicoBoard y el lenguaje de programación Scratch.

Razona

Este proyecto es en asociación con el MEP y la Fundación Crusa y tiene como objetivo 
consolidar las reformas curriculares en curso apoyando los procesos de capacitación de 
los asesores nacionales, los asesores pedagógicos regionales del MEP y los docentes de 
educación secundaria de todo el país. Se apoya en la elaboración de material didáctico 
para la enseñanza de la lógica en el aula.

Red robótica latinoamericana

Es un espacio virtual que reúne a personas y organizaciones públicas y privadas de 
América Latina y el Caribe para producir, almacenar, distribuir, transferir e intercambiar 
conocimientos producidos por investigaciones y experiencias que implementan la 
robótica educativa como un recurso de apoyo para el aprendizaje y la generación de 
nuevas habilidades y desempeños en las poblaciones jóvenes. 

Robótica en acción

Consiste en talleres cortos (4 horas) sobre temas vinculados a la robótica o temas 
curriculares, diseñados para grupos escolares y colegiales.  Durante estos talleres se 
pretende dar a conocer diferentes aplicaciones que se da a la robótica en ciencias, física y 
matemática. Se utilizan Legos y otros materiales, además desde la computadora con un 
lenguaje de programación especializado, se pueden controlar las producciones realizadas.

Robótica en educación

Programa de cursos dirigido a docentes y administradores educativos que deseen 
implementar contextos innovadores en sus instituciones educativas. Se abarcan recursos 
tecnológicos y estrategias didácticas para hacer robótica educativa incorporando 
diferentes interfaces y lenguajes de programación. 

Talento digital

Se realiza con el financiamiento de Motorola Solutions Foundation. Se ejecuta en 
comunidades urbanas y urbano-marginales. Pretende fomentar el desarrollo de 
habilidades de programación en población adolescente. Se utiliza el lenguaje de 
programación Alice 3.1, y profundiza en la programación con Java.
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Continuación Tabla 9.2

Nombre del programa/proyecto Descripción 

Taller Internacional de 
Desarrollo Profesional Innov@

Brinda a especialistas pertenecientes al campo educativo oportunidades variadas para 
actualizar y profundizar conocimientos teórico-prácticos en temas educativos de 
tendencia actual. 

Tecnomype
Programa integral de capacitación abierta enmarcado dentro de la necesidad de generar 
en los participantes (empresarios dueños de micro, pequeñas y medianas empresas), 
conocimientos en el uso y apropiación de las tecnologías digitales. 

Tenía que ser mujer

Tiene como objetivo promover la inserción de las mujeres entre los 12 y 20 años 
al campo tecnológico como opción vocacional. Se utilizan talleres y cursos de 
programación, robótica y tecnología. Es ejecutado con el apoyo del Instituto Humanista 
para la cooperación con los Países Bajos (Hivos).

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la FOD (s.f.). Proyectos, programas y propuestas educativas. Obtenido de Fundación Omar 
Dengo: http://www.fod.ac.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=81&Itemid=160, y y L. Muñoz (comunicación personal, 19 de abril 
del 2016). Prosic, 2016.

9.1.4 Programas y Proyectos TIC del 
Ministerio de Educación Pública 

Además del Pronie que ejecuta la FOD, el Ministerio 
de Educación ha venido desarrollando una serie de 
programas para la incorporación de las tecnologías 
móviles en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Entre 
estos la Dirección de Recursos Tecnológicos4, coordina los 
proyectos mostrados en la tabla 9.3.

El Programa Nacional de Tecnologías Móviles (PNTM) 
Tecno@prender se enmarca dentro del Acuerdo Social 
Digital del año 2011 (MEP, 2015f ), el cual tiene entre sus 
componentes el proyecto Cerrando Brechas en Educación 
que plantea como objetivo “el acceso universal y solidario 
a la tecnología digital y la conectividad de banda ancha 
para transformar el proceso de enseñanza-aprendizaje, la 
gestión docente y la gestión administrativa de los centros 
educativos (MEP, 2011, p.1). Dicho proyecto contiene 
cinco componentes (MEP, 2011): acceso solidario a 
la conectividad de banda ancha, creación del PNTM 

4 Descripción de la Dirección de Recursos Tecnológicos del MEP 
en Programa Sociedad de la Información y el Conocimiento (2014). 
Hacia la sociedad de la información y del conocimiento. San José: 
Prosic Universidad de Costa Rica.

Tabla 9.3 Programas y proyectos del MEP en TIC

Nombre el proyecto

•	 Programa Nacional de Tecnologías Móviles para la 
educación Tecno@prender. 

•	 Proyecto Estrategias de Innovación Didáctica con 
el Uso de Tecnologías Digitales en la Enseñanza 
General Básica de Costa Rica.

•	 Proyecto Profe en Casa.
•	 Programa Nacional de Feria de Ciencia y Tecnología.
•	 Programa Nacional de Informática educativa 

(Pronie).
•	 Proyecto aulas Hermanas/ Red (no vigente)
•	 Proyecto Te Invito a Leer Conmigo (se cuenta con 

los videos, pero ya no está vigente). 

Fuente: Ministerio de Educación Pública. (s.f.). Programas y proyectos, 
MEP. Obtenido de Mep.go.cr: http://mep.go.cr/programas-y-proyectos
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en el aula, la trasformación de las bibliotecas escolares 
en BiblioCRA, la generación de una Red Nacional de 
Capacitación y el Programa Nacional de Formación 
Permanente en Línea. 

El PNTM Tecno@aprender consiste en un “programa 
innovador e integrador que promueve la inclusión de 
las tecnologías digitales móviles como un recurso para 
el aprendizaje en el aula” (Presidencia de la República de 
Costa Rica, 2015, párr. 2). En el 2014 se inserta dentro 
de la política del Plan Nacional de Desarrollo 2015 – 
2018: “Alberto Cañas Escalante”, el cual establece como 
objetivo de este programa “desarrollar capacidades en el 
uso de TIC en los estudiantes para innovar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje” (Mideplan, 2014, p.229.) y 
como meta se plantea (pp.229-230):

• 2015: 100% Diseño del Programa de Tecnologías 
Móviles, para el desarrollo de capacidades en el uso 
de TIC para mejorar el aprendizaje y destrezas para 
la vida en los estudiantes.

• 2016: 100% de la elaboración del Diagnóstico de 
las capacidades de los estudiantes en el uso de las 
TIC.

• 2017: 293 centros educativos (instituciones de 
preescolar, escuelas y colegios) implementando el 
Programa Nacional de Tecnologías.

• 2018: 25% Porcentaje de estudiantes con 
capacidades en el uso de TIC de los centros 
educativos que implementan el Programa Nacional 
de Tecnologías Móviles.

Este programa pretende además dotar de equipo y 
conexión a Internet a 782 instituciones, las cuales no se 
benefician de otros programas ejecutados en distintas 
modalidades por la FOD. Estas instituciones se ubican 
en las zonas de menor desarrollo social, incluyendo los 75 
distritos identificados de atención prioritaria en los mapas 
sociales del Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión 
Social (Presidencia de la República de Costa Rica, 2015).

El financiamiento del PNTM Tecno@prender, proviene de 
fondos asignados en diferentes programas presupuestarios del 
MEP, así como del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
(Fonatel). 

De acuerdo con la Presidencia de la República (2015), 
este programa desarrolla ocho modelos de acción:

1. “TecnoAmbientes” en educación preescolar.

2. “TecnoEducar” en educación primaria y 
“Conectándonos” en los centros educativos 
unidocentes y Direcciones Regionales Uno.

3. “TecnoCole” en secundaria.

4. “TecnoRural” en telesecundarias y liceos rurales.

5. La transformación de bibliotecas en BiblioCRA.

6. “TecnoAcceso” en educación especial. 

7. “TecnoAdultos” en la oferta educativa para jóvenes 
y adultos.

8. “TecnoVirtual” para tercer ciclo de la educación 
general básica y la educación diversificada. 

Según refiere el MEP (2015f), el programa asume como 
enfoques pedagógicos el constructivismo sociocultural 
de la teoría de Vygotsky (1978) en MEP (2015f), el 
constructivismo del aprender haciendo, y el constructivismo 
basado en el conocimiento. El primero abarca la influencia 
del entorno social y las interacciones sociales como vías para 
generar conocimiento, mientras que el segundo deposita 
mayor importancia al desarrollo de la comprensión 
mediante el descubrimiento y el tercero asume que los 
conocimientos constituyen una materia prima importante 
para activar los procesos mentales, por lo que es importante 
pensar en el contenido y no solo en el proceso. Se retoma, 
además, la definición de construccionismo de Papert (1987) 
en MEP (2015f) como filosofía educativa para el apoyo de 
las construcciones mentales mediadas por la acción de los 
aprendices de construcciones externas. 

El proyecto Tecnoambientes para el aprendizaje: 
Inclusión de tecnologías en Educación Preescolar del 
Ministerio de Educación Pública (MEP), nace de la 
necesidad de responder a un momento histórico donde 
las “tecnologías digitales están presentes prácticamente 
en todas las actividades cotidianas y forman parte de 
la experiencia social de las personas desde las primeras 
etapas de su vida” (MEP, 2014, en MEP, 2015e, p. 1). Su 
objetivo general es “Favorecer el desarrollo socio afectivo, 
psicomotriz y cognitivo, de la población de Educación 
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Preescolar, mediante el aprovechamiento de las tecnologías 
digitales” (MEP, 2015e, p.12).  El modelo pedagógico que 
asume este proyecto es el desarrollista planteado por el 
especialista en currículo Rafael Florez Ochoa, cuya meta 
es que cada persona logre alcanzar de manera progresiva y 
secuencial el nivel de desarrollo acorde a sus necesidades, 
y tiene por características las siguientes (Flórez, Vivas, y 
González, citadas en MEP, 2015e):

• Integración de lo cognitivo con lo afectivo.

• Desarrollo progresivo como proceso constructivo, 
interior y singularizado. 

• Construcción del aprendizaje a partir de la actividad 
consciente del educando. Este proceso busca orientar 
hacia niveles de autonomía y construcción propia de 
conocimiento mediante la interacción con personas 
y recursos. 

• La actividad lúdica es formativa, y el juego es un 
principio pedagógico.

• Respeto de las diferencias individuales.

• Reconocimiento de las características, experiencias y 
saberes previos de los estudiantes.

• Currículo y el proceso de enseñanza-aprendizaje 
individualizados.

• Conocimiento a través del descubrimiento.

• Estudiantado como centro del proceso para aprender 
a pensar.

• El personal docente como facilitador de los 
aprendizajes significativos de los educandos.

• Interacción y participación activa del docente y el 
estudiantado.

• Evaluación cualitativa por medio de procesos.  

La población meta son 19 regiones educativas del país, 
en las cuales se establecen 272 aulas de TecnoAmbientes 
y 45 jardines de niños. Los criterios de selección de la 
población son: regiones de menos desarrollo, zonas 
rurales, zonas portuarias, zonas indígenas y zonas 
fronterizas.  Es importante anotar que se han incorporado 
también, los jardines de niños que participaron en el 

proyecto “Ambientes Virtuales Colaborativos”, además 
de la población de Educación Preescolar de las Escuelas 
Laboratorio de la Universidad de Costa Rica.

El modelo de TecnoEducar, apunta a la inserción de las 
tecnologías digitales móviles en el aula como herramienta 
de aprendizaje a partir del uso de un laboratorio móvil 
compuesto por un set de 30 computadoras portátiles 
(movilabs) por escuela. Dichos laboratorios pueden ser 
utilizados tanto por estudiantes como por docentes. 
Las materias de ciencias, español, matemáticas, estudios 
sociales e inglés tienen prioridad mas no exclusividad. 
MEP (2015h).

La población meta actualmente es primer y cuarto año 
de la Enseñanza General Básica (EGB), pero se pretende 
ampliar a los demás niveles escolares (MEP, 2015h). 

El objetivo de esta modalidad es “promover ambientes 
de aprendizaje innovadores que orienten el uso efectivo 
de las tecnologías móviles como recurso que propicie el 
desarrollo de destrezas, valores y habilidades, así como 
la construcción de aprendizajes significativos” (MEP, 
2015h, p.12) y está dirigido a escuelas de dirección 2 
a dirección 5 del sistema educativo nacional, las cuales 
pertenecen a la modalidad educativa académica. 

La fundamentación de este modelo de acción es la 
teoría constructivista establecida en los programas de 
estudio de la EGB, en donde además se fortalecen los 
fundamentos de las teorías del aprendizaje significativo 
y por descubrimiento de J. Brunner y el aprendizaje 
sociocultural de L. Vygotsky (MEP, 2015h).

La estrategia TecnoCole, consiste en apoyar la inclusión 
de las tecnologías digitales móviles en la población de 
secundaria a excepción de los liceos rurales, colegio v 
virtuales y las telesecundarias. Este proyecto incide en 
las asignaturas de ciencias español, matemática, estudios 
sociales e inglés. De acuerdo con el MEP (2015g), esta 
propuesta articula e integra las TIC en los ambientes 
de aprendizaje mediante la construcción de espacios 
colaborativos de intercambio y aprendizaje entre las 
instituciones educativas, los estudiantes, los profesores y 
la comunidad educativa en general. Asimismo, propone 
como objetivo “promover ambientes de aprendizaje 
innovadores para el desarrollo de habilidades con el 
aprovechamiento pedagógico de las tecnologías digitales 
los centros educativos de la educación secundaria” (p.14).
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TecnoRural es un modelo de acción que se apoya en 
el aprovechamiento de las TIC en las comunidades 
educativas ubicadas en zonas rurales dispersas y de difícil 
acceso, incluyendo las comunidades indígenas (MEP, 
2015i). A los estudiantes y docentes de estas comunidades 
se les da un insumo más para la finalización de sus estudios, 
incidiendo en su rendimiento académico y mejorando su 
calidad de vida.  El objetivo de este modelo es “promover el 
desarrollo de las habilidades en el uso y apropiación de las 
Tecnologías Digitales Móviles de los actores que integran 
las comunidades educativas de las telesecundarias y liceos 
rurales de una forma pertinente y contextualizada para el 
aprovechamiento integral del currículo nacional” (p.28). 
En cuanto a la población meta se planea: 

• Primer año (2016): 1 telesecundaria, 6 liceos rurales 
(2 ubicados en  comunidades indígenas).

• Segundo año (2017): 2 telesecundarias, 5 Liceos 
Rurales (2 ubicados en comunidades indígenas).

• Tercer año (2018): 4 telesecundarias, 3 Liceos 
Rurales (2 ubicados en Comunidades indígenas). 

Los criterios de selección son:

 » Centros educativos ubicados en zonas de menor 
desarrollo (ruta Fonatel). 

 » Liceos rurales y telesecundarias.

 » Tener dispositivos móviles en buen estado 
e infraestructura tecnológica adecuada 
(fundamental buena conectividad).

 » Haber mostrado interés en impulsar la 
inclusión digital en sus centros educativos.

 » Preferiblemente haber participado en iniciativas 
de alfabetización Tecnológicas.

La transformación de las bibliotecas tradicionales en 
BiblioCRA es parte de la estrategia del PNTM para la 
incluir las Tecnologías Digitales Móviles en las bibliotecas 
escolares de los centros educativos del país (MEP, 2005a). 
Busca facilitar el uso de recursos de información para 
aprender, enseñar y utilizar las nuevas tecnologías en la 
búsqueda de información y procesos de comunicación. 
De acuerdo con el PNTM en MEP (2015a) las BiblioCRA 

serán fortalecidas en las 27 Direcciones Regionales del 
país cubriendo las necesidades de 242 centros educativos 
de un total 911, es decir una cobertura del 26% de 
las bibliotecas escolares. Cada BiblioCRA cuenta con 
equipo tecnológico, material bibliográfico y recursos 
educativos necesarios para brindar servicios actualizados 
de información y comunicación. Sus funciones son: 
educativa, documental, compensadora, formadora y 
socializadora.

En relación con TecnoAcceso, este modelo incorpora 
las tecnologías móviles en la educación especial y 
pretende enriquecer la calidad en los procesos educativos 
del estudiantado en condiciones de discapacidad y se 
implementa en las 13 regiones del país que cuentan con 
centros de educación especial (MEP, 2005c).

El modelo de Tecno Adultos apunta a la inserción de 
tecnologías digitales en la oferta educativa de jóvenes 
y adultos, y se fundamenta en el proyecto de “Las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en la 
Mediación Andragógica de la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultos” de la dirección Curricular y la 
Dirección de Recursos Tecnológicos en el Departamento 
de investigación  Desarrollo e Implementación del MEP 
de Costa Rica (MEP, 2015 d). Este modelo está dirigido 
a personas de 15 años de edad en adelante que participan 
en las diferentes modalidades de la educación de personas 
jóvenes y adultas.

Cyber Labs consiste en una plataforma digital para el 
aprendizaje del idioma inglés, que opera con la meta de 
brindar a los docentes y estudiantes de las escuelas una 
serie de recursos multimedia, que contribuyan a estimular 
las macro-destrezas del lenguaje: la escucha, el habla, la 
lectura, y escritura, así como las micro-destrezas: gramática, 
pronunciación y vocabulario. Para la producción de este 
recurso, se contó con la participación conjunta del MEP, la 
Universidad de Costa Rica y la Fundación Crusa.

En lo que respecta a “Conectándonos”, este apunta 
a la inserción de las tecnologías móviles en el aula 
unidocente y de dirección 1. Se utiliza la modalidad de 
una computadora portátil por niño y niña (1:1), que 
puede ser usada las 24 horas del día los siete días de la 
semana (MEP, 2015b). Este modelo de acción tiene 
como antecedente, de acuerdo con el MEP (2005b), el 
proyecto Conectándonos del Ministerio de Educación 
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Pública de Costa Rica (MEP) y la Fundación Quirós 
Tanzi (FQT)5, y su objetivo es “implementar prácticas 
pedagógicas que orienten el uso efectivo de las tecnologías 
móviles en el ambiente de aula, como recurso que 
propicie aprendizajes significativos y el mejoramiento de 
la calidad de la educación” (MEP, 2015b, p.9).

El proyecto Conectándonos tiene su base en la utilización 
de las tecnologías móviles, como herramientas de 
aprendizaje y responde a tres de las líneas estratégicas 
propuestas por el MEP, a saber (MEP, 2015b):

• Lograr que los estudiantes aprendan lo que es 
relevante y lo aprendan bien.

• Lograr que los estudiantes aprendan a vivir y convivir.

• Mantener centros educativos de calidad, como ejes 
de la educación costarricense.

En su primera fase el proyecto entrega una computadora 
XO a cada uno de los estudiantes y una computadora 
Classmate a cada uno de los educadores involucrados, 
para promover en los estudiantes la práctica de crear, 
expresar, investigar, compartir y hacer visible su proceso 
de construcción de aprendizajes con la computadora 
XO. Esta computadora permite la expresión en diversos 
lenguajes: escrito, numérico, gráfico, oral, multimedia, 
musical, matemático, de programación, entre otros.

Los profesores, que integran el proyecto, cuentan con 
procesos de capacitación en la aplicación de los enfoques 
pedagógicos y en el uso de las computadoras, lo cual se 
refleja en una preparación innovadora incorporada en el 
aula, como un nuevo enfoque de enseñanza (MEP, 2015b).

“Estrategias de Innovación Didáctica con el Uso de 
Tecnologías Digitales en la Enseñanza General Básica 
de Costa Rica” es una propuesta de modelo didáctico 
para la innovación docente mediante el uso de tecnologías 
digitales; adaptadas a los procesos de aprendizaje para la 
Educación General Básica costarricense. La Universidad 
Nacional ha apoyado este proyecto. 

5 La FQT es una organización sin fines de lucro iniciada en el 
año 2010 que tiene como fin apoyar a las escuelas públicas de Costa 
Rica generando personas criticas, creativas y protagonistas de su 
aprendizaje al apropiarse de las tecnologías móviles (MEP, 2015b) .

El proyecto Profe en Casa, pretende promover la 
difusión de buenas prácticas de enseñanza y aprendizaje 
mediante la realización de una colección de vídeos para la 
autoformación e intercambio de experiencias en diversas 
áreas curriculares, los cuales se publican en un sitio web 
administrado por el MEP. 

En el Programa Nacional de Feria de Ciencia y Tecnología 
los estudiantes guiados por los docentes o tutores por medio 
de una mediación pedagógica pertinente, han emprendido 
una investigación sobre un hecho, fenómeno o tema, 
aplicando los procesos destinados al logro de habilidades 
de pensamiento científico. De esta manera, se pretende 
articular las acciones del Programa Nacional de Ferias de 
Ciencia y Tecnología, al enfoque de educación científica 
que promueve el Ministerio de Educación Pública, para su 
aplicación en los centros educativos del país, mediante el 
desarrollo de los programas de estudio vigentes.

El proyecto aulas hermanas o aulas en red nace como 
una estrategia para fomentar el aprendizaje colaborativo 
en la red. La figura principal es el docente, responsable 
de un aula, curso o grado; quien realiza la inscripción de 
su grupo al proyecto. El grupo de estudiantes, actúa en 
representación de la institución a la que pertenece. Este 
proyecto busca fortalecer la formación del maestro y del 
alumno, en las áreas de participación, liderazgo y trabajo 
colaborativo, con la finalidad de minimizar las barreras 
geográficas, así como de crear y compartir visiones de 
futuro. Actualmente no se encuentra vigente (K. Fallas, 
comunicación personal, abril 2016). 

Finalmente, el proyecto Te invito a Leer Conmigo, 
se diseñó para fomentar la lectura en los estudiantes 
mediante la elaboración de videos con figuras reconocidas 
por los jóvenes en donde se conversaba sobre algún libro 
de interés. Actualmente están disponibles los videos, pero 
ya no está en vigencia el proyecto. 

9.2 POLÍTICAS NACIONALES DE 
INTEGRACIÓN DE LAS TIC EN LA 
EDUCACIÓN 

La Unesco (2013) señala que deben de basarse en enfoques 
contextuales e integrales y que “es necesario promover 
caminos de acción para garantizar una educación 
que permita a las personas jóvenes participar activa y 
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responsablemente en la sociedad del conocimiento”. En 
esta lógica ofrece algunas recomendaciones entre las que 
destacan (pp.51-52):

• Considerar el acceso a tecnología e Internet como 
un derecho de todos los estudiantes, asumiendo 
los Estados el deber de asegurar el acceso a quienes 
no pueden hacerlo por sí mismos.

• Asegurar que docentes y familias accederán a 
formación y capacitación elemental para el uso 
de tecnologías digitales, de manera de acompañar 
adecuadamente el acceso de los estudiantes.

• Desarrollar las iniciativas de manera socialmente 
responsable, considerando la formación y los 
mecanismos necesarios que garanticen el derecho 
a la privacidad e intimidad de todos, especialmente 
los menores de edad, el respeto de los derechos de 
autor, el cuidado y la promoción de las culturas 
locales, y el reciclaje del equipamiento, entre otras.

• Reconocer y relevar buenas prácticas educativas 
con uso de tecnología y favorecer el acceso a 
recursos educativos de calidad para todas las 
escuelas y estudiantes. Favorecer la colaboración 
entre pares y el desarrollo de redes y comunidades 
de aprendizaje que contribuyan al desarrollo del 
respeto de la diversidad y la construcción de una 
cultura de paz.

• Favorecer la colaboración entre pares y el 
desarrollo de redes y comunidades de aprendizaje 
que contribuyan al desarrollo del respeto de la 
diversidad y la construcción de una cultura de paz.

• Aprovechar el potencial de las tecnologías para 
fortalecer la educación de calidad para todos, la 
educación permanente y el desarrollo de talentos 
diversos.

• Mejorar la gestión de los propios sistemas 
educativos, de manera de mejorar su eficiencia, 
oportunidad y capacidades, para así incorporar 
crecientemente a las comunidades educativas en 
las decisiones que les competen.

En el país, con más de treinta años en la incorporación 
de las tecnologías digitales a la educación, se han emitido 
una serie de políticas educativas, de las cuales Prosic ha 
dado cuenta en su informe de 2014, capítulo 7. Como 
ahí se señala, “en criterio de quienes están vinculados al 
sector, el desarrollo de las TIC en el ámbito institucional 
del sistema educativo del país, muestra un proceso 
disperso en los esfuerzos” (p. 290) y como fue constatado, 
el efecto de éstas ha sido poco relevante.

Actualmente, los esfuerzos institucionales para incorporar 
las TIC en la educación se sustentan en el siguiente marco 
de políticas:

A. El Plan Nacional de Desarrollo Costa Rica 2030 
establece en su objetivo 16 “garantizar educación de 
calidad en todo el territorio nacional” y se propone 
como meta el 100% de los estudiantes utilizando las 
TIC en el proceso de formación. Como indicador 
para esta meta, propone el porcentaje de estudiantes 
beneficiarios de programas de uso TIC, específicamente 
el Pronie MEP-FOD. Parte como línea base con datos 
del 2012 con un 65,8% de estudiantes en primaria 
y un 64% de estudiantes en secundaria.  Otra de las 
metas que se plantean en este plan de desarrollo es un 
100% de centros educativos con conexión a Internet 
de banda ancha, no obstante, no cuentan con datos 
que permitan establecer una línea base de centros 
educativos con conexión a Internet. 

B. El Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 presenta 
como uno de los objetivos en el área educativa 
“Desarrollar capacidades en el uso de las TIC para 
innovar el proceso de enseñanza-aprendizaje”. En esta 
línea se aclara que, a pesar de los años de trayectoria en 
esta materia en el país, todos los esfuerzos realizados 
no se traducen en una trasformación y modernización 
del proceso de enseñanza-aprendizaje y no se ha 
modificado la gestión docente y administrativa.  
Como estrategia se incorpora el Programa Nacional 
de Tecnologías Móviles, el cual pretende mejorar la 
conectividad y universalizar la dotación de equipo 
y laboratorios y, así mismo, integrar la dotación y el 
uso de las TIC dentro de las aulas. Como meta, se 
establece para el 2018 tener 317 centros educativos 
equipados y conectados y el 25% de los estudiantes 
con capacidades en el uso de las TIC de los centros 
educativos que implementan el programa. 
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C.  En el año 2010 el Consejo Superior de Educación, 
aprobó la Política para el aprovechamiento 
educativo de las tecnologías digitales. Esta política, 
a criterio de los funcionarios de MEP está vigente y 
señala los siguientes aspectos relevantes (pp.6-7): 

1. El Pronie y todos los esfuerzos de carácter nacional 
por contribuir al mejoramiento educativo con 
la inserción de tecnologías digitales, deberán 
enfocarse en el desarrollo de las capacidades de 
los estudiantes para crear, colaborar, comunicar, 
producir conocimiento y aplicarlo en la 
resolución de problemas, el aprovechamiento 
de oportunidades, y en logros de aprendizaje de 
calidad y no sólo en la provisión de dispositivos. 

2. La sociedad y el Estado costarricense deberán 
poner a disposición del sistema educativo las 
tecnologías pertinentes para el logro de sus 
finalidades, mediante la creación oportuna de 
nuevos escenarios y entornos de aprendizaje 
que permitan a los estudiantes y docentes el 
aprovechamiento productivo de la tecnología, 
con responsabilidad ética y ciudadana. 

3. En particular, la sociedad y el Estado costarricense 
deberán impulsar las acciones necesarias para 
garantizar la conectividad de todos los centros 
educativos del país a Internet, en las condiciones 
adecuadas y dinámicas para el aprovechamiento 
óptimo del aporte de estas tecnologías a la 
educación. 

4. La incorporación de las tecnologías digitales en 
la educación costarricense debe contribuir a 
dinamizar los centros educativos como “centros 
educativos de calidad” en los que se generen 
experiencias de aprendizaje significativas, se 
favorezca la administración del sistema educativo, 
y se contribuya a la toma de decisiones estratégicas. 

5. El acceso a las tecnologías, en particular a las 
tecnologías digitales móviles, como una forma de 
ampliar las oportunidades de aprendizaje, tanto 

de forma virtual como presencial, debe favorecer 
la universalización de la calidad educativa en 
todas las regiones del país, con especial atención 
a las comunidades geográficamente dispersas o 
socialmente vulnerables. 

6. El Pronie y todas las iniciativas para el 
aprovechamiento educativo de las tecnologías 
digitales deben formularse y ejecutarse en total 
coherencia con los fines, criterios y resultados que 
establezcan el Ministerio de Educación Pública y el 
Consejo Superior de Educación. 

7. Para aprovechar la condición ubicua de las 
tecnologías digitales y móviles, el diseño de 
ambientes de aprendizaje demanda un rol 
protagónico de los educadores como agentes 
mediadores de los procesos de enseñanza-
aprendizaje, con liderazgo para desarrollar el 
currículo de manera innovadora. 

8. El currículo en todos sus componentes,  en particular 
la normativa de evaluación de los aprendizajes, 
debe aprovechar las tecnologías digitales para su 
permanente transformación. Es preciso mantener 
una visión global sobre la integración de las nuevas 
tecnologías en el currículum, analizando las 
modificaciones que sufren sus diferentes elementos: 
contenidos, metodología, evaluación, actividades 
de aprendizaje. 

9. Mediante el uso creativo de las tecnologías 
digitales, los ambientes de aprendizaje de los 
centros educativos deben integrarse de manera 
constructiva con otros espacios de interacción 
social, tales como el hogar, el entretenimiento, 
estudios autodidactas, las redes sociales, los 
espacios comunales, entre otros, apoyando la 
superación de la brecha entre el aprendizaje escolar 
y los intereses personales de los estudiantes. 

10. Como parte de su gestión, en cada centro 
educativo donde coexistan diversas iniciativas con 
tecnologías digitales, estas deberán integrarse y 
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articularse de manera coherente, con el propósito 
de maximizar las oportunidades de aprendizaje de 
los estudiantes y el uso eficiente de los recursos 
disponibles. 

11. La preparación docente para la integración 
curricular de las tecnologías digitales debe 
considerarse una condición necesaria para el 
desarrollo de este tipo de iniciativas, que permita 
dotar a los educadores de las herramientas 
pedagógicas y didácticas requeridas para un buen 
desempeño profesional. 

12. El Consejo Superior de Educación y el Ministerio 
de Educación Pública procurarán que los planes 
de estudio de formación docente garanticen 
que sus graduados puedan aprovechar los 
nuevos recursos tecnológicos, de manera que su 
ejercicio profesional responda a las demandas de 
los procesos educativos de calidad. 

13. Asimismo, el Ministerio de Educación Pública, 
a través del Instituto de Desarrollo Profesional 
Uladislao Gámez Solano y los instrumentos 
que considere adecuados, deberá orientar y 
procurar los procesos de formación permanente 
de los educadores, que garanticen el óptimo 
aprovechamiento educativo de las tecnologías 
digitales. 

14. El Ministerio de Educación Pública, bajo 
el principio de equidad, debe procurar 
las condiciones de infraestructura física, 
equipamiento y renovación del equipo 
tecnológico, así como conectividad, seguridad, 
mantenimiento y soporte técnico de los recursos 
tecnológicos, aspirando a la universalidad de estas 
condiciones para todo el sistema educativo.

En el 2015 el Ministerio de Ciencia y Tecnología anuncia el 
Plan CR Digital como una estrategia para eliminar la brecha 
a nivel nacional, la cual plantea como propósito conectar a 
todo el país a Internet para el 2017 mediante la inversión 
trecientos millones de dólares provenientes del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones (Fonatel) (Chacón, 2015).

Esta nueva política vendría a sustituir el Acuerdo Social 
Digital emitido por el Gobierno de la República en el año 
2011, al cual se suscribe el programa del MEP Cerrando 
Brechas, el cual es consistente con el compromiso de 
“solidaridad digital” establecido en la Ley General de 
Telecomunicaciones (Nº 8642) y con las metas fijadas 
para tales efectos en el Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (PNDT) 2011-2015. A la fecha el 
Plan CR Digital no ha sido publicado, según indican las 
autoridades ,“no ha salido de Casa Presidencial”. 

Recientemente, en febrero de 2016, se emitió la circular 
DM-005-02-2016, la cual regula el uso de dispositivos 
móviles propiedad de los estudiantes en los centros 
educativos. En ésta se señala cuáles aparatos pueden 
ser utilizados como recursos opcionales que potencien 
procesos de aprendizaje dentro y fuera del aula. 
Establece la emisión de reglamentos internos sobre el 
particular en cada centro educativo y de los protocolos 
de uso de tecnologías de la información y comunicación 
correspondientes. Igualmente, la restricción del decomiso 
de cualquier TIC propiedad de los estudiantes salvo en 
aquellos casos que puedan constituir un delito penal.  

9.3 INDICADORES PARA LA 
MEDICIÓN TIC EN EDUCACIÓN

¿Cuáles son los beneficios reales que aportan las 
tecnologías digitales a la educación? Esta es una pregunta 
que la sociedad costarricense debe formularse y quienes 
están directa e indirectamente relacionados con el tema 
tienen la obligación de responder. Costa Rica ha realizado 
una importante inversión para incorporar las TIC en 
el aula, decisión que se mantienen en forma sostenida 
desde hace 30 años, pero carece de metodologías e 
indicadores estandarizados para evaluar este esfuerzo. 
Como se indicó en líneas anteriores, la Contraloría 
General de la República, en su “Informe de Auditoría 
sobre la eficacia del Programa Nacional de Informática 
Educativa en cuanto a la cobertura anual y agregada en 
el período 2012-2014”, fue enfática al señalar las pocas 
e insuficientes evaluaciones periódicas que den cuenta 
sobre la incidencia de los dichos programas en la calidad 
educativa y de la ausencia indicadores de rendimiento o 
de pruebas de diagnóstico. Esta apreciación es aplicable 
al resto de los programas de TIC en educación que se 
desarrollan en el país.
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 Es necesario sumarse a las iniciativas internacionales 
para establecer un sistema de estadísticas confiables para 
evaluar el efecto de las TIC en la educación, dimensionar 
su importancia, monitorear el progreso alcanzado y 
conocer qué posición ha podido logar el país en el 
concierto de naciones. 

Muchos países del orbe han venido realizando esfuerzos 
financieros, metodológicos y transformaciones importantes 
para incorporar las TIC en los sistema educativos con la 
convicción que estas permiten mejorar la calidad de la 
educación y  ampliar el acceso al aprendizaje, no obstante, 
un trabajo elaborado por el Banco Mundial señala que tras 
décadas de grandes inversiones en TIC en los países de la 
OCDE y a pesar del creciente uso de estas tecnologías en 
los países en desarrollo, los beneficios derivados de estas 
tecnologías no parecen estar sustentados por datos, en 
tanto que la evidencia del impacto real es ambigua, o en 
el mejor de los casos, discutible (Banco Mundial, citado en 
Unesco, 2009).

Para el Banco Interamericano de Desarrollo –BID, la poca 
evaluación disponible sobre las iniciativas de incorporación 
de TIC en educación, responden, en muchos casos “a un 
desarrollo intuitivo y poco riguroso”, pero también está 
relacionado con la falta de instrumentos específicos y 
confiables para medir el efecto de estas. Igualmente, que 
permitan, conocer el efecto la multiplicidad de variables 
presentes en los procesos educativos, y que son afectadas 
dinámicamente con la introducción de las tecnologías 
digitales.

En esa tesitura, señala que las mediciones disponibles 
hasta ahora, no son concluyentes para apoyar con sustento 
científico la toma de decisiones respecto de qué hacer y cómo 
hacerlo, para mejorar la calidad educativa. Igualmente, esta 
falta de claridad incide negativamente en el desarrollo de 
proyectos exitosos de incorporación de TIC en las aulas.

Costa Rica no es la excepción en la ausencia de sistemas de 
monitoreo y evaluación de los procesos de incorporación 
de las TIC en el aula. A pesar de ser país pionero de estas 
iniciativas en América Latina, no se han identificado 
esfuerzos sistemáticos y sostenidos en ninguna de las 
instituciones que tienen la responsabilidad de implementar 
los programas respectivos, para valorar su incidencia. Tal 
como se reseña en el apartado que analiza el Pronie en 
línea atrás, se ha evaluado el desempeño de los estudiantes 
y la adquisición de habilidades cognitivas. Asimismo, se 

han realizado algunos estudios comparativos en los que la 
experiencia costarricense se analiza como un caso para los 
cuales la directora de la FOD señala, que algunos de ellos 
son descripciones comparativas de fortalezas y debilidades 
entre los programas y que también resultan de mucho 
interés porque constituyen una mirada crítica externa que 
enriquece.

La opinión de la FOD al respecto coincide con los 
organismos internacionales citados, en que el andamiaje 
de los programa y proyectos es sumamente complejo, 
no se trata solamente de brindar equipos, lo cual de por 
sí representa una inversión muy importante, implica 
la articulación de estrategias, metodologías y motivar 
una nueva visión para hacer. Por eso se requiere la 
participación de varios actores de la institucionalidad 
pública y privada, incluyendo las universidades.

Por otra parte, se carece de datos relevantes recopilados 
antes de producirse la intervención, es decir, no hay 
una línea de base que permita medir los impactos 
de que la inclusión de TIC y lo nuevos modelos de 
enseñanza-aprendizaje utilizando dichas herramientas 
han producido. Recientemente la Dirección de Recursos 
Tecnológicos del Ministerio de Educación Pública ha 
comenzado a implementar una metodología en este 
sentido. Tampoco hay evidencia que compruebe que 
el proceso de implementación de los proyectos esté 
intervenido por sistemas de seguimiento.  

Después de muchos años de trabajo y en el marco de la 
Alianza para la medición de las TIC6 para el desarrollo, con 
el fin de producir datos comparables e indicadores para 
monitorear la sociedad de la información,  la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la 
Cultura Unesco  puso al servicio de la comunidad educativa 
y de los investigadores un conjunto de indicadores TIC en 
educación  compendiados en  el documento Medición del 
Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) en la Educación- Manual del Usuario, el cual se 
presenta como una iniciativa innovadora tendiente a 
poner en práctica conceptos internacionales normalizados 
y especificaciones de los indicadores de medición 
que garanticen el uso e interpretación consistentes de 
estadísticas de TIC en educación. Se definió, como 

6  La Alianza está integrada por Eurostat, UIT, OCDE, UNCTAD, 
DAES, el Instituto de Estadística de la Unesco (IEU), la Comisiones 
Regionales de las Naciones Unidad y el Banco Mundial.
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propósito de estos, hacer un seguimiento del avance de 
los países hacia el cumplimiento de las principales metas 
internacionales tales como los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, la Educación para Todos y las establecidas por la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información.7

El sistema en su segunda revisión suma un total de 53 
indicadores, que comprenden diferentes perspectivas 
analíticas los indicadores contenidos en el presente manual 
se refieren exclusivamente al sistema formal de educación. 
Se organizan en los siguientes ejes: compromiso político, 
asociación público-privada, Infraestructura, desarrollo del 
personal docente, usos y equidad.

Compromiso político. Corresponde al conjunto de 
indicadores que dan cuenta de la existencia de políticas, 
programas y el marco normativo nacional que regula los 
proyectos de integración de tecnologías digitales en el 
sector educativo. Incluye información sobre la inversión 
que realiza el país en este rubro.

Asociación público-privada. Se refiere a indicadores de 
inversión que realiza el sector privado en el desarrollo de 
proyectos de integración de tecnologías de digitales para la 
educación y la relación de la inversión pública y privada. 
Asimismo, los centros educativos privados que disponen de 
incentivos gubernamentales como apoyo para promover el 
uso de las TIC en educación. 

Infraestructura. Conjunto de indicadores que informan 
sobre la cantidad y calidad de las instalaciones y de recursos 
relacionados dedicados a las iniciativas de integración de 
tecnologías digitales en los centros educativos (hardware: 
computadoras, redes, conexiones a internet, pizarras 
electrónicas etc.)

Desarrollo del personal docente. Agrupa indicadores 
relacionados con los procesos de formación certificados 
que los educadores reciben de las instancias competentes 
o por autogestión. Asimismo, aquellos que permiten dar 
cuenta de la proporción de educadores que han logrado 
incorporar las tecnologías digitales a su práctica docente. 

Usos. Grupo de indicadores que se relacionan con la 
naturaleza y la intensidad de las actividades que realizan 
los informantes en su vida cotidiana y en la experiencia 
escolar con las tecnologías digitales

7  Para profundizar, ver Prosic, Informe 2007 Hacia la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento, Capítulo 6.

Equidad y conocimiento. Incluye indicadores el acceso 
a la enseñanza asistida por TIC en igualdad entre géneros 
y la implementación de medidas de equidad en favor del 
desarrollo Tic en educación en zonas pobres o postergadas. 
Incorpora indicadores relacionados con qué y cuánto 
saben los actores de la consulta sobre las tecnologías 
digitales en su vida cotidiana y en la experiencia escolar.

Se han incluido aquí únicamente los ejes o dominios 
conceptuales de los indicadores, en el anexo 1 se despliega 
el conjunto de indicadores que integran cada uno de 
estos ejes. El Manual del Usuario de la Medición de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en 
Educación de la Unesco ofrece el detalle de la construcción 
de los indicadores y las metodologías de acopio.

De los trabajos señalados se deriva que gran parte de 
estos indicadores son útiles para hacer el seguimiento 
del desarrollo de programas y proyectos; y lo más 
importante: son instrumentos valiosos para apoyar la 
toma de decisiones en materia de políticas educativas de 
incorporación de las TIC. Ello es así en la medida en la 
que ofrecen información sintetizada de un conjunto de 
variables que permiten hacer análisis comparativos y de 
evolución sobre infraestructura, acceso, uso y resultados 
de las TIC, tanto nacional como regional, y en los 
diferentes niveles y modalidades en que se organiza la 
educación primaria y secundaria en el país.  Una gran parte 
de los datos cuantitativos que demanda la construcción 
de los indicadores, es viable obtenerlos por medio de 
censos o encuestas aplicadas a los centros educativos o 
pueden obtenerse con los registros que en relación con 
estos instrumentos puedan incorporarse en el diseño 
de cada proyecto a desarrollar. Otra información estará 
en documentos oficiales del Gobierno relacionados con 
temas de política, planes y presupuestos, cuyos registros 
están en la Contraloría General de la República.

El país tiene el reto de considerar estos indicadores para 
iniciar un proceso de largo plazo y alcance que revierte las 
condiciones hoy existentes de carencia de información 
oportuna y confiable para la rendición de cuenta y 
sobre todo como apoyo a la toma de decisiones sobre 
los programas y políticas educativas utilizando las nuevas 
tecnologías digitales. 
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9.4 TENDENCIAS MUNDIALES DEL 
USO DE LAS TIC EN EDUCACIÓN

Hoy día es importante repensar cómo se enseña y cómo se 
aprende, ya que los modelos educativos y los contenidos 
curriculares fueron diseñados de cara a las necesidades de 
una sociedad muy diferente de la actual. Se ha señalado 
reiteradamente que las TIC han revolucionado los aspectos 
de la vida de las personas y sus trabajos (OECD, 2015), 
así como la educación. Braslavsky (2003) sostiene que 
estamos en una transformación social y a las puertas de una 
transformación educativa de envergadura. La digitalización 
en los centros educativos, como bien señala Martínez 
(2012), no es un tema que solo trate de infraestructura 
asociada al número de dispositivos, ancho de banda o acceso 
a plataformas educativas, sino que implica trasformaciones 
culturales generadas en la cotidianidad del aula. 

A partir de la literatura revisada, se destacan algunos 
documentos de la Cepal, OECD y la Unesco, que, 
aunque algunos de ellos han sido tratados por Prosic en 
los anteriores informes, vale el intento por extraer algunas 
tendencias mundiales en torno a la creación de políticas 
educativas en la incorporación de las TIC, la tendencia 
de las tecnologías móviles como recursos pedagógicos, 
la trasformación pedagógica en el contexto de nuevas 
tecnologías y la necesidad de inversión en conectividad. 

Desde la perspectiva de las políticas TIC para el sector 
educación

En Prosic (2014) se señaló que en 1995 los países 
miembros de la Unesco analizaron el impacto de las TIC 
en la educación, ciencia y cultura en el contexto de la 
conferencia mundial “La sociedad de la información 
para Todos”, evento que colocó a las TIC como un tema 
obligado en el debate global sobre educación8. Además, 
se han gestado una serie de planes y programas para el 
desarrollo de políticas TIC en diversas regiones. Uno de 
éstos es el Plan de Acción Regional sobre la Sociedad de la 
Información en América Latina y el Caribe (eLAC), que tiene 
por objetivo cumplir con la función de intermediación 
entre metas de la comunidad internacional acordadas en 
el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la 

8  Para más detalles sobre cumbres mundiales ver el capítulo 6 del 
informe Hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento del 
2007. 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, y las 
necesidades de los países de la región (Sunkel, Trucco, & 
Espejo, 2014).  A la fecha se han efectuado tres versiones 
de este plan: eLAC2007, eLAC2010 y eLAC2015. 

De acuerdo con Sunkel, Trucco, y Espejo (2014), la última 
versión del plan eLAC establece que el aprovechamiento 
de las tecnologías digitales en la educación debe de 
concebirse como una política de Estado, la cual se 
debe incluir:  la formación avanzada de los profesores 
sobre temas tecnológicos, cognitivos y pedagógicos, la 
producción de contenidos digitales y de aplicaciones, 
metodologías innovadoras de enseñanza y aprendizaje, y 
el aprovechamiento de recursos tecnológico, además de 
la provisión de banda ancha y de otros dispositivos con 
potencial pedagógico. Las metas que se desarrollan en el 
plan están dirigidas hacia la expansión de conectividad de 
banda ancha, uso de redes, capacitación de los docentes, 
desarrollo de contenidos y aplicaciones, y el apoyo a la Red 
Latinoamericana de Portales Educativos (Relpe) (Sunkel, 
Trucco, y Espejo, 2014).

En la mayoría de los países de América Latina se han 
formulado agendas digitales nacionales o lineamientos 
de políticas TIC sectoriales dirigidas a integrar las TIC 
al sistema educativo para contribuir a la inclusión social, 
democratización y reducción de brecha digital (Unesco, 
2014; OEI, 2014). 

En lo que respecta al énfasis fundamental de las políticas en 
América Latina en materia de integración de las TIC, según 
Unesco y la OEI (2014), tienen que ver con condiciones 
que faciliten la mejora cuantitativa y cualitativa de los usos 
de las tecnologías dentro del sistema educativo, es decir, 
la manera en que éstas son usadas dentro del aula y se 
integran dentro de los objetivos del curriculum. Además, 
proponen reducir la brecha digital caracterizada de la región 
mediante planes de acción que contemplan: la formación 
del profesorado, la disponibilidad de contenidos digitales 
y aplicaciones, la creación de redes de apoyo, el énfasis 
puesto en la investigación y el desarrollo, y la promoción 
de comunidades de práctica.

En esta misma línea Sunkel, Trucco, y Espejo (2014) 
mencionan que varios países de América Latina y el 
Caribe tienen como metas en sus políticas lograr la 
innovación o el cambio en las prácticas de enseñanza 
y aprendizaje, el perfeccionamiento profesional de los 
docentes y mejorar el aprendizaje de los estudiantes. 
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Finalmente, es importante mencionar algunos ejes para 
la evaluación y seguimiento de las políticas TIC en 
educación, donde se rescata lo propuesto por Sunkel, 
Trucco, y Espejo (2014): tres dimensiones para una 
evaluación multidimensional y cinco componentes de 
aplicación para medir el progreso de incorporación de las 
TIC en la educación. Estas dimensiones son la equidad, 
calidad y eficiencia; y los componentes son: acceso, uso, 
contenido, apropiación y gestión. 

Desde la perspectiva del uso de tecnologías móviles 
como tendencia

De acuerdo con la Unesco (2012), el tema del aprendizaje 
móvil empieza a tomar fuerza en el debate sobre políticas de 
integración TIC en los países de América Latina, en el cual 
surge como alternativa para repensar la inclusión TIC de 
manera integral en los sistemas educativos y promover su 
implementación en zonas rurales y difícil acceso en donde 
se encuentran poblaciones en condiciones vulnerables. 

Para Monteagudo (2012), la aparición y la evolución de 
los dispositivos móviles en la sociedad de hoy ha sido 
un proceso complejo que debe de ser incorporado a la 
educación en las metodologías educativas, ya que cuentan 
con una serie de ventajas: 

• Movilidad: se relaciona con la capacidad de poder 
trabajar desde cualquier lugar y en cualquier 
momento. 

• Conectividad: conexión con redes de forma fácil o 
desde la propia conexión red del dispositivo. 

• Pantalla táctil: contacto directo con el dispositivo lo 
cual permite una aproximación más inmediata. 

• Intuición: manejo fácil con movimientos sencillos. 

• Concepto del APP: no hay menús complejos como 
los programas del ordenador, sino que se observa 
iconos visuales y gestos sencillos. 

• Calidad de productos realizados: se pueden 
conseguir productos finales con grandes acabados y 
poco esfuerzo. 

Tres grandes proyectos en los países de Colombia, Chile y 
Argentina fueron evaluados por la Unesco (2012), la cual 
identificó que dichas iniciativas se central en la elaboración de 
software y contenido para dispositivos móviles, además de hacer 

énfasis en metodologías específicas y prácticas pedagógicas 
respaldadas por dicho contenido. Parte de los resultados de ese 
estudio fueron que el estrecho lineamiento entre pedagogía 
y tecnología parece dar garantía de los mejores resultados. 
Además, se enumeró una serie de factores necesarios para el 
logro de sostenibilidad y expansión entre ellos: formación de 
alianzas nacionales e internacionales, aplicación de estrategias 
de reducción de costos, implementación de un plan integral 
que se consideren la tecnología, la metodología, el contenido 
digital, el curriculum, la capacitación y respaldo del personal 
docente.  

Como se ha señalado en líneas anteriores, se plantea como 
tendencia el uso de dispositivos móviles como celulares y 
tabletas en las metodologías de enseñanza. En este sentido, 
el pais ha ido estableciendo lineamientos normativos para 
el uso educativo de estos dispositivos en las aulas.

El tema se discutió en el marco del primer seminario 
sobre el uso de dispositivos móviles para el aprendizaje 
“Movilízate” organizado por el MEP y la FOD. Se contó 
con la participación del representante de la Unesco 
Francesc Pedró, asesor en Políticas Sectoriales y TIC, quien 
hizo hincapié en el uso de las tecnologías en los centros 
educativos en un contexto social que demanda cambios 
dentro de la estructura educativa tradicional (FOD, 2016). 

Desde la perspectiva de la transformación pedagógica

Parte de los nuevos desafíos es la demanda de acceso 
universal a la educación que contemple la diversidad 
cultural y necesidades de desarrollo de las comunidades, 
lo cual genera nuevas prácticas educativas que no serán 
posibles en ambientes educativos tradicionales (Martínez, 
2012). Tal como lo señala el autor, la introducción 
de las TIC en la educación requiere de una nueva 
institucionalidad, de formas diferentes de organizar el aula, 
los centros educativos, las regiones y el país, lo cual, además, 
demanda una transformación pedagógica que evolucione 
hacia las exigencias y necesidades de las comunidades, 
sociedad civil, gobiernos y organismos internacionales. A 
su vez, se pone en evidencia la necesidad de una nueva 
definición de roles para profesores y estudiantes, que 
construyan nuevas formas de diálogos, estéticas narrativas, 
vínculos relacionales y modalidades para la construcción 
de perspectivas de mundo e identidades (Unesco, 2013). 

Estas nuevas prácticas educativas incluyen fortalecer el 
protagonismo de los docentes en los cambios educativos 
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(Unesco, 2013; Unesco 2014; Dussel, y Quevedo, 2010), 
reconociendo que éstos son agentes de cambio, que de 
cara a la introducción de nuevas tecnologías demandan 
transformaciones como (Martínez, 2012): 

• Flexibilidad en el horario de clase para facilitar el 
trabajo en proyectos.

• Trabajo multidisciplinario con sus colegas. 

• Horarios flexibles que favorezcan la participación en 
jornadas de actualización y desarrollo profesional.

• Soporte técnico en el uso de equipo.

• Apoyo pedagógico en el uso de TIC. 

Como ha sido también señalado por el Prosic (2014), 
la formación del docente como requisito es ineludible. 
Inicialmente, ésta se centró en la alfabetización y 
capacitación para las aplicaciones profesionales y 
pedagógicas básicas; y posteriormente se el énfasis se ha 
puesto en las cualificaciones pedagógicas de la TIC como 
herramienta de enseñanza y aprendizaje (Pedró, 2012a). 

El nuevo paradigma en educación implica una centralidad 
en los estudiantes en la cual se rescate el reconocimiento 
de las diferencias de cada estudiante en su contexto, 
intereses, características y gustos. Además, debe haber 
un alineamiento con los requisitos de la sociedad del 
conocimiento para conectarse con las necesidades que el 
entorno de los estudiantes demanda (Unesco, 2013). 

La tendencia, de los proyectos de innovación educativa, es 
el foco en los resultados de aprendizaje en los contenidos 
curriculares y desarrollo de habilidades más amplias, en 
donde la concepción de aprendizaje ya no tiene que ver 
tanto con adquirir y memorizar contenidos, sino con 
creación, gestión y comunicación del conocimiento en 
colaboración con otros (Lugo, Ruíz y Brawerman, 2016). 
Igualmente, se debe contribuir a superar los límites de 
espacio y tiempo de los centros educativos para ofrecer 
experiencias educativas en cualquier momento y lugar 
mediante la creación de redes sociales de conocimiento 
(Lugo, Ruíz y Brawerman, 2016).

En lo que respecta la evaluación de los aprendizajes, las 
TIC ofrecen una gama de oportunidades innovadoras 
para el análisis de los aprendizajes en cada estudiante, del 
desempeño docente y los centros educativos (Unesco, 
2013). 

 Desde la perspectiva de la conectividad

El avance en materia de conectividad ha sido un proceso 
más lento que el acceso a las computadoras en la región 
de América Latina y el Caribe (Sunkel y Trucco, 2012), lo 
cual se puede deber a altos costos de la conexión de banda 
ancha. Se reconoce, en este sentido que la infraestructura, 
provisión de equipamiento y conectividad es una 
condición imprescindible -pero no suficiente- de la 
integración de las TIC a la educación (Sunkel y Trucco, 
2012; Lugo, Ruíz, y Brawerman, 2016). 

La conectividad plena de los centros educativos es un 
tema que no se ha resuelto en la región de América Latina 
y el Caribe, y en muchos de los casos presenta muchas 
dificultades limitando el aprovechamiento pedagógico de 
las tecnologías móviles (Lugo, Ruíz y Brawerman, 2016). 
Ante este panorama se ha accedido a alternativas de 
soluciones intermedias, por ejemplo, el uso de la intranet. 

En este sentido, Francesc Pedró, en calidad de representante 
de la Unesco, en una entrevista realizada por Schmidt (2015) 
enfatiza la necesidad de invertir en conectividad más que 
en computadoras, con el fin de aprovechar los dispositivos 
móviles como herramientas pedagógicas.

En Costas Rica, la posibilidad de impulsar una conectividad 
de calidad, constituye un reto para el país en los próximos 
años y forma parte de la agenda de políticas educativas. 

9.5 CONSIDERACIONES FINALES

Costa Rica es pionero en América Latina en la incorporación 
de las tecnologías digitales en las aulas. Treinta años después 
de haber incursionado en la experiencia, se reconoce a 
nivel nacional e internacional muchos logros, los cuales 
son importantes mantener y superar en procura de una 
educación de calidad e inclusiva y que apunte la ruta de la 
sociedad del conocimiento. En este sentido, hay muchos 
desafíos que Prosic ha venido apuntando a lo largo de sus 
diez años de existencia, entre ellos, el acceso universal, los 
cambios curriculares, la formación continua, la Internet 
como medio de enseñanza y aprendizaje; la investigación 
y la evaluación. 

La FOD continúa siendo la organización responsable de 
ejecutar y dirigir la mayoría de los proyectos TIC en la 
educación primaria y secundaria. Bajo su responsabilidad 
está la gestión del Pronie MEP-FOD, que es el de mayor 
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cobertura en el país. El MEP, por medio de la Dirección 
de Recursos Tecnológicos está ampliando su participación 
principalmente a través del Programa Nacional de 
Tecnologías Móviles Tecno@prender, al cual se adscriben 
otros proyectos que se venían gestando en la institución.  

Entre el MEP y la FOD actualmente desarrollan más de 
setenta proyectos, de los cuales en el marco del Pronie 
MEP-FOD, la FOD ejecuta veintidós de ellos, veintiocho 
desde el Instituto Innova y dos de ellos pertenecen a 
ambos programas. Estos proyectos tienen en común el 
uso de las tecnologías móviles en dos ejes distintos: uno 
que obedece a los inicios de las primeras propuestas y 
que tiene que ver con el desarrollo de lo que se conoce 
como competencias del siglo XXI (habilidades cognitivas, 
pensamiento lógico, aprendizaje colaborativo, resolución 
de problemas y  pensamiento crítico); y otro eje relacionado 
a la incorporación de las tecnologías digitales en las aulas 
como herramientas pedagógicas, y que se ha convertido 
en tendencia en nuestros días.  Se debe observar si ambas 
tendencias coexistirán a lo largo del tiempo o si habrá un 
viraje paulatino hacia el nuevo modelo. 

Los proyectos mencionados, algunos ejecutados en 
colaboración de otras organizaciones públicas y privadas, 
parecen responder a diferentes demandas; y se dirigen a 
poblaciones muy variadas. No se identifican de manera 
clara los criterios bajos los cuales se han creado, ni 
tampoco las evaluaciones de impacto de los mismos. 

La evaluación de los proyectos y programas TIC que se 
ejecutan en el país, así como su necesaria divulgación 
son tareas pendientes. La medición de impacto de las 
tecnologías digitales en la educación presenta un reto 
importante en Costa Rica y en el resto del mundo 
donde este procedimiento está en sus albores. Este es un 
fenómeno complejo y multicausal que requiere de un 
gran esfuerzo y de la confluencia de diferentes visiones. 
Se requiere empezar a generar líneas base e indicadores  a 
partir de los cuales se valore el desarrollo de programas y 
proyectos. Esta es una tarea que ejecutores y tomadores 
de decisión tendrán que abordar en pro de mejoras y 
aprovechamiento de las inversiones en la materia. En esta 
línea, la Contraloría General de la República, en su reciente 
auditoría al PRONIE MEP-FOD, señala esta debilidad 
y advierte sobre la necesidad de establecer sistemas que 
permitan conocer la incidencia de estos en la calidad de 
la educación.

Aunque el país tuvo un desarrollo importante en la 
integración de las TIC en la enseñanza pública en 
primaria y secundaria y ha hecho un importante esfuerzo 
en el aprovisionamiento de equipos e infraestructura 
para brindar acceso a los niños y jóvenes a experiencias 
educativas mediadas por nuevas tecnologías digitales; la 
auditoría llevada a cabo por el ente contralor señala que los 
beneficios no llegan a todos por igual. Ciertas regiones del 
país, así como las modalidades de educación para adultos; 
los colegios nocturnos, los artísticos, la educación especial y 
los institutos profesionales de educación comunitaria tienen 
una atención significativamente menor por parte del Pronie 
MEP-FOD, el programa de mayor cobertura en el país. 

Existe un marco general de política nacional de educación, 
que respalda la incorporación y el desarrollo de las tecnologías 
digitales como herramientas para la enseñanza y aprendizaje, 
sustentado en los cambios que en la sociedad ha provocado 
el amplio uso de las TIC en toda actividad y las necesidades 
del ciudadano el siglo XXI.  Específicamente sobre el tema, 
el Consejo Superior de Educación emitió la “Política para 
el aprovechamiento educativo de las tecnologías digitales”, 
que, aunque pocos la conocen, encuadra el desarrollo de 
programas e iniciativas públicas en la materia. 

Esta política está en concordancia con las tendencias 
internacionales que procuran la integración de las TIC al 
sistema educativo para contribuir con el mejoramiento de 
la calidad en la educación, la equidad, la inclusión social 
y la reducción de la brecha digital. También lo están en lo 
relacionado con el protagonismo de los educadores y su 
formación permanente; la integración constructiva con 
otros espacios sociales por medio de las TIC.

Sin embargo, éstas políticas han quedado cortas en 
la definición de criterios de formación de profesores, 
lineamientos para la elaboración y creación de contenidos 
digitales educativos y los procesos de evaluación. En este 
sentido, se considera que estos elementos deben estar 
contenidos de manera explícita en las políticas reguladoras, 
lo cual incluso podría beneficiar la coordinación de varios 
actores involucrados. 

También en coherencia con la política emitida y con las 
tendencias mundiales, el país está dando pasos hacia el uso 
de las tecnologías digitales móviles como forma de ampliar 
las oportunidades de aprendizaje. Un buen ejemplo es el 
avance hacia los movilabs y la recientemente aprobación 
del uso de celular como herramienta pedagógica.
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Desde el punto de vista del cumplimiento de las políticas, 
también es tarea pendiente el alineamiento de Pronie 
MEP-FOD con los fines, criterios y resultados que 
establezcan el MEP y el Consejo Superior de Educación; 
el informe de la CGR así los establece. Igualmente lo 
es que las diversas iniciativas que existen en los centros 
educativos deban articularse de manera coherente.

Al igual que muchos países en el mundo, Costa Rica 
carece de sistemas de monitoreo y evaluación de los 
procesos de incorporación de las TIC en la educación que 
permita conocer el resultado de los esfuerzos nacionales 
en ese sentido.  En consecuencia, no se han creado las 
metodologías y los instrumentos que lo hagan posible.

A pesar de tener presencia en las instancias de los organismos 
internacionales que han venido estudiando el tema de 
las mediciones disponibles, desarrollando y proponiendo 
recomendaciones, éstas no han tenido acogida en el país, 
aunque el país tiene presencia en estos organismos.

La Unesco ha puesto al servicio de los gobiernos y la 
ciudadanía una iniciativa tendiente a poner en práctica 
conceptos internacionales normalizados y especificaciones 
de los indicadores de medición que garanticen el uso 
e interpretación consistentes de estadísticas de TIC 
en educación.  El país tiene el reto de considerar estos 
indicadores para iniciar un proceso de largo plazo y alcance 
que revierte las condiciones hoy existentes de carencia de 
información oportuna y confiable para la rendición de 
cuentas y sobre todo como apoyo a la toma de decisiones 
sobre los programas y políticas educativas utilizando las 
nuevas tecnologías digitales. 

Uno de los principales retos que enfrenta el país en la 
materia está relacionado con la conectividad. Establecer 
conexión adecuada en los centros educativos deviene con 
las nuevas tendencias, que van demandando conexiones 
mucho más amplias y de mayor capacidad que las que 
se tienen hoy día. En este sentido, las metas de varios 
países de Latinoamérica y del Caribe van dirigidas a la 
expansión de la conectividad de banda ancha.

A su vez, las agendas de algunos países apuntan no sólo a la 
integración de las tecnologías móviles como herramientas 
pedagógicas, sino a contribución de inclusión social, 
democratización y disminución de la brecha social, de la 
mano de la figura del docente como facilitador de cambios. 

Integrar las tecnologías digitales representa algo más que 
el equipamiento de los centros educativos. Éstas se deben 
integrar al curriculum, facilitar la creación de redes para 
el aprendizaje y tener todo un plan de acción. Al respecto 
se destaca el accionar de los proyectos llevados a cabo en 
el país, donde se cuenta con un andamiaje que pasa por 
el equipamiento, soporte técnico, acompañamiento y 
capacitación de docentes. 

El tema del aprendizaje móvil empieza a tomar fuerza 
y ser una tendencia a nivel mundial, que parece ser una 
alternativa para alcanzar las zonas de difícil acceso y con 
poblaciones en condiciones vulnerables, lo cual se anuda 
a las políticas de reducción de brecha digital. 

Algunas experiencias de otros países apuntan hacia la 
formación de alianzas nacionales e internacionales como 
factor necesario para el logro de una expansión y sostenibilidad 
en programas de tecnologías móviles. En relación a 
esto se desataca la participación del país en organismos 
internacionales, y las alianzas con sectores privados.
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 10 AÑOS DEL INFORME PROSIC
Balance y perspectivas

Las nuevas tecnologías digitales transformaron 
la manera de crear y divulgar información 
y conocimiento y se convirtieron en uno de 

los grandes motores del progreso de esta “Sociedad del 
Conocimiento”. Las TIC han venido a representar un 
asidero de bienestar social, económico y cultural para 
muchos sectores y aunque suponen un gran desafío, 
también brindan muchas oportunidades. 

Influido por las discusiones y el interés internacional del 
desarrollo de las nuevas tecnologías, nace el Programa 
de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(Prosic); mediante una resolución de la Rectoría de la 
Universidad de Costa Rica el 3 de marzo del 2005, con el 
propósito de convertirse en un espacio multidisciplinario 
con enfoque central en el ser humano, dedicado al 
estudio, la reflexión, la propuesta de políticas y el avance 
de actividades y proyectos para crear una verdadera 
Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC).

Durante más de una década de existencia, el Prosic ha 
contribuido satisfactoriamente en el fortalecimiento del 
debate nacional sobre la necesidad de generar políticas 
públicas en torno a las TIC; esto se ha dado en gran medida 
gracias a las múltiples investigaciones realizadas con el 
aporte de muchísimas instituciones y organismos. Prosic 
ha mantenido vínculos de cooperación con entidades 
del sector público y privado nacional e internacional 
que le han permitido coadyuvar en la construcción de 
significativos aportes a la conceptualización de la sociedad 
del conocimiento, la reflexión y análisis de las diferentes 
políticas, programas y acciones  que en esta materia se han 
venido realizando a nivel nacional, fundamentalmente en 
el sector de las TIC y desarrollo económico y social del país. 

Hasta el día de hoy no conocemos si existe en Centro 
América y el Caribe un centro de estudios o una  institución 
que se dedique a la investigación y desarrollo de las TIC, 
detalle por el cual suponemos que los informes del 
Prosic se han convertido en un referente obligatorio para 
instituciones del estado, universidades y organizaciones, 
tanto a nivel nacional como internacional.

Dada su naturaleza el Prosic es reflejo de la dinámica entre 
la academia, el sector privado y el estatal. Desde el ámbito 
académico, este programa se ha enfocado a la sistematización, 
recolección, análisis y debate sobre diferentes dimensiones 
asociadas a la incorporación e impacto de las TIC en la 
sociedad. El sector privado, principalmente las empresas y 
las organizaciones enfocadas en TIC, son ejes de interacción 
continua debido al intercambio de información y servicios. 
Igualmente, el Estado, en su papel de ejecutor de políticas 
públicas, ha estado permeado por los datos e informaciones 
extraídas del trabajo investigativo y consultivo del Prosic 
que como se dijo anteriormente su finalidad es la de 
promover una construcción conjunta de la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento en el país.

Gracias a la investigación generada por el Prosic se han 
creado vínculos de cooperación y consulta entre varias 
instituciones públicas y privadas, así como empresas 
y organizaciones de interés público. Los aportes que 
se han hecho en estudios, a fin de que se definan 
políticas claras en la “estrategia de país” sobre las TIC 
han sido muy valiosos a la sociedad. Muestra de ello 
es que instituciones como la Contraloría General de la 
República, el Gobierno Digital, el Estado de la Nación  
y otras importantes instituciones en varias ocasiones han 
hecho referencia  a dichos estudios y recomendaciones.
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El trabajo multidisciplinario ha sido el eje fundamental 
del Prosic, desde esta perspectiva, su actividad se basa 
en una visión comprehensiva de la interacción entre la 
sociedad y la tecnología, desde todos los puntos de vista 
que permitan, por medio de aproximaciones rigurosas 
cuantitativas y cualitativas, una reflexión pública que 
haga eco en las esferas de decisión política. A partir de 
ello, en estos 10 años de intenso trabajo y con un equipo 
muy pequeño, el Prosic ha cumplido un rol primordial 
en el debate nacional para la generación de información 
y conocimiento, y para propiciar acciones concretas en la 
construcción de una (SIC) más integral.

En este capítulo queremos hacer un recuento de los 
principales resultados de los 10 años de labor investigativa 
del Prosic. Con ello pretendemos dar cuenta, por un lado, 
del estado de la conformación de la llamada Sociedad de 
la Información y el Conocimiento en el país a partir de la 
información y análisis que hemos aportado en estos años 
sobre diferentes sectores que consideramos centrales para 
su comprensión. Por otro lado, haremos un recuento de 
otras temáticas asociadas a innovación, áreas emergentes 
y otros sectores TIC sobre los cuales hemos presentado 
un diagnóstico, estado de la cuestión o descripción y 
que aportan de forma relevante a la compresión de la 
incorporación de las TIC en la sociedad costarricense. 
Finalmente, hacemos un balance, concentrándonos en 
las perspectivas y tareas a futuro del informe y del Prosic.  

10.1 APORTES A LA SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN

10.1.1 Marco Regulatorio y Políticas 
Públicas

El tema de la regulación y las políticas públicas en materia 
de las TIC siempre ha sido un eje fundamental del trabajo 
de Prosic desde la génesis del programa. Esto se ha visto 
reflejado en la preeminencia que han tenido estos temas en 
cada edición del Informe; sistemáticamente se ha analizado 
el tema de la regulación en torno a áreas generales del 
desarrollo de las telecomunicaciones, especialmente. 
Mientras que las políticas públicas en relación al sector 
se han abordado desde la perspectiva de sus contextos, 
contenidos y las fortalezas y debilidades que ofrecen para 
el desarrollo de las TIC.

Ello es evidencia de la riqueza metodológica que se ha 
desarrollado y que, desde la construcción de conocimiento 
y opiniones fundamentadas, ha permitido sentar 
importantes bases en lo relativo a las tecnologías en Costa 
Rica y la construcción de la SIC. De esta forma, el Prosic se 
ha convertido en el principal referente sobre información, 
reflexión y posiciones críticas en torno a la aplicación de 
nuevas políticas, proyectos o leyes que afecten –positiva o 
negativamente- el desarrollo del ecosistema de las TIC. Este 
es sin duda, uno de los mayores aportes de Prosic y como 
tal, ha sido reconocido nacional e internacionalmente. 
Con esto, se ha logrado construir un panorama amplio 
sobre el estado de las TIC y su contexto legal y político, 
dentro del sistema social y económico. Si bien existen 
temas reiterados, edición a edición, los énfasis se han 
caracterizado por aportar, desde distintas vertientes, datos 
e información que permitan construir la fotografía macro.

En lo relativo al tema de la regulación específicamente, su 
tratamiento en los Informes anteriores ha sido variado, 
y ello ha permitido esbozar un panorama bastante 
completo y comprehensivo sobre la realidad jurídica de 
este tema en Costa Rica. Si se hace un breve recorrido 
retrospectivo, se puede observar la evolución, no sólo de 
los enfoques desarrollados, sino también de la situación 
en el país. Desde el primer capítulo titulado “Marco 
Regulatorio de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento en Costa Rica” (Esquivel, 2006), puede 
desprenderse la pretensión de generar un análisis serio y 
comprometido con las bases que permitan encaminar la 
construcción hacia la SIC.

Este primer antecedente se tomó como un ejercicio 
normativo que cubrió una variedad de temas pertinentes 
y relevantes que buscaban delinear la situación general y 
con ello ser un precedente para las futuras investigaciones. 
De forma amplia, este primer capítulo debe considerarse 
una línea base normativa-conceptual. Internet, telefonía, 
legislación -nacional e internacional-, certificados y 
firmas digitales, y e-Sectores son componentes de lo 
que en aquel momento se incluyó y que aún hoy son 
temas en evolución que deben ser focos de atención 
ahora y en el futuro. Nuevamente, dicha aproximación 
fue introductoria debido a la naturaleza incipiente del 
Programa y sus propósitos de investigación no obstante 
representan:
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El propósito es compartir con la comunidad 
nacional un mapa lo más acabado posible 
del ordenamiento existente en esta materia, 
ejercicio que eventualmente lograría motivar 
una discusión amplia respecto a las acciones que 
el país debe adoptar para suplir las importantes 
limitaciones que se observan en el ámbito 
normativo de la SIC (Esquivel, 2006, p. 43).

Este “mapa” constituye una caracterización que parece 
indicar que la situación costarricense en materia regulatoria 
relativo a las TIC, no dista mucho de lo que puede verse 
actualmente. Desde los primero informes, el Prosic ha 
señalado  la falta de un norte claro, especialmente guiado 
por una política de Estado que incentive su desarrollo. Es 
decir, hace diez años la situación en cuanto a regulación se 
caracterizaba por esfuerzos aislados y conseguidos debido 
a presiones internacionales.  

Es preciso recordar que la relevancia de este tema está 
fundamentada desde la perspectiva crítica y reflexiva 
motivada en aquel entonces, y con resonancia hasta la 
actualidad, por la coyuntura sociopolítica. El trabajo 
realizado por Esquivel (2006) y los posteriores se enmarcan 
en la discusión nacional sobre la eventual aprobación 
del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, 
República Dominicana y Estados Unidos (TLC, en 
adelante). Este detalle no es menor ya que determinará 
las discusiones desde tal momento alrededor de temas 
como la seguridad jurídica, competencia y apertura del 
mercado. Este enfoque ha guiado los siguientes trabajos 
de Prosic, en el tema de regulación, institucionalidad y 
normativa aplicable.

Los siguientes informes, en sus apartados sobre regulación 
en el área de TIC, se enfocan en los distintos aspectos 
que derivarían de la discusión y aprobación del TLC 
(Mendoza & Fumero, 2010). Es decir, el mercado de 
las telecomunicaciones y sus repercusiones para los 
consumidores, al igual que para el Instituto Costarricense 
de Electricidad (ICE); este y otros temas conforman el 
marco regulatorio del Informe. Así pues, el interés desde 
el Prosic se enfoca en dos temas fundamentales de la 
investigación en materia de regulación: el Fondo Nacional 
de las Telecomunicaciones (Fonatel) y el ente regulador, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel).

Estos nuevos enfoques dirigieron la atención a temas 
como la Ley General de Telecomunicaciones (LGT) y la 
Ley de Modernización y Fortalecimiento de las Entidades 
Públicas del Sector Telecomunicaciones (Ley 8660), que 
habrían de cambiar el panorama y la situación respecto 
de las telecomunicaciones en Costa Rica y, con ello, 
irremediablemente de las TIC. Esta legislación promovió 
la conocida apertura del mercado de la telefonía e Internet, 
así como los servicios derivados de estas tecnologías, al 
tiempo que significó una importante reestructuración 
del ICE de cara a su entrada a un mercado competitivo. 
Igualmente, el tema de la asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico resultó un tema que caló en la 
corriente académica y de los sectores, especialmente, 
ya que implicaba la discusión sobre la conformación y 
nombramiento de la Junta Directiva de la Sutel. Dicho 
tema aún hoy persiste en lo controversial.

Esto pasó por una fase transformadora de la realidad 
costarricense, en la que el Prosic fue celoso observador. 
Ya que con la firma y ratificación del TLC (2007–2008) 
el país entra en un proceso de modernización respecto 
de sus servicios de telecomunicaciones (León, 2009). Lo 
fundamental es que surgida la nueva institucionalidad legal 
y orgánica se puede observar un parteaguas. Por ejemplo, 
de pasar en 2007 de una prestación de telefonía limitada 
por un solo operador (ICE), a la actualidad donde son tres 
los más reconocidos, pero existen más de cien operadores 
registrados (135) actualmente con algún tipo de concesión 
que les permite prestar servicios de telecomunicaciones 
(Sutel, 2015). Esto es en gran medida por la formulación 
e implementación del Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (PNDT) en los años 2007 y 2008.

La implementación del PNDT supone un hito en la 
legislación y regulación costarricense ya que ha implicado 
la apertura de los mercados de telecomunicaciones y 
la rectoría en el área. Aunque de manera acertada, el 
Prosic ha sido una voz crítica al respecto del mismo, al 
evidenciar  la falta de operatividad de estos planes como 
instrumentos de planificación y política pública macro. 
Muestra una perspectiva a veces ambigua sobre el estado 
y prospectiva del sector, especialmente de cara a los 
procesos que han sucedido (y que se avecinan) en materia 
de telecomunicaciones, como por ejemplo la pertinencia 
de proyectos de Fonatel, el rol institucional de Sutel y el 
desarrollo de áreas como el reordenamiento del espectro 
radioeléctrico y la televisión digital.
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De esta forma, los últimos cinco trabajos sobre regulación 
presentes en los Informes (ediciones 2010, 2011, 2012, 
2013 y 2014) se han enfocado en la evolución de estos 
procesos de apertura y competencia, en los PNDT y, 
con mayor ahínco, en las funciones y naturaleza de la 
Sutel y Fonatel. Estos últimos han sido particularmente 
relevantes en la agenda de Prosic, ya que han levantado 
controversias debido a la politización de sus estructuras 
y a la calidad ejecutoria de los objetivos que la normativa 
les impone. Por ejemplo, según lo reportado por Eduardo 
Trejos en su aporte para el Informe del 2012, introduce 
la polémica discusión sobre el dinero de Fonatel (en 
aquel momento, alrededor de 190 millones USD) y 
la capacidad administrativa del mismo –la Unidad de 
Gestión de Fonatel se dejaría una suma cercana a los 
$600 mil anuales (Trejos, 2013). Actualmente, el fondo 
es de más de 220 millones USD y la Unidad de Gestión 
(Ernst & Young) se deja más de 1 millón de dólares al 
año (Molina, 2015).

Respecto al tema de las políticas públicas, el Prosic siempre 
ha dirigido su atención a sucesos políticos relevantes que 
guían el quehacer estatal de acuerdo a la promoción de 
un gobierno digital, abierto y transparente; con ello, se 
busca el reflejo de la optimización del funcionamiento 
estatal en mejores servicios, y la eficiencia de estos, para 
con la ciudadanía. Es decir, el objetivo que debería 
contener toda política pública dirigida en pro de las TIC, 
en el Estado y la sociedad, es de facilitar la interacción 
ciudadano-Estado; además de promocionar la inserción 
de actividades económicas que coadyuven a tal fin y que 
finalmente resulten en mejoras para los ciudadanos.

De la misma forma que con el caso de la regulación, el 
tema de las políticas públicas inicia su desarrollo en los 
informes de Prosic con un trabajo si se quiere exploratorio, 
normativo y conceptual en su naturaleza, dado que fue el 
primer estudio de este tipo, en su objeto y su profundidad. 
Desde allí se sentaron las bases para enfocarse en las 
intervenciones estatales en la materia de TIC; todo ello con 
la mirada puesta en la SIC como eje transversal y objetivo 
último. Es decir, la construcción de una sociedad integrada, 
interconectada y ubicua es el parámetro con el cual, desde 
hace una década, se ha venido analizando la labor del 
Estado en sus políticas, programas y proyectos. Las líneas 
del texto mismo describen su fin como el estudio de

(…) las principales acciones adoptadas por 
el Estado costarricense con el fin de lograr la 
inserción de Costa Rica en la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento, incluyendo una 
referencia al entramado institucional a través del 
cual se han llevado a la práctica tales actuaciones 
(Pallavacini, 2006, p.87).

Esta premisa es la que se mantiene aún de acuerdo al 
objetivo fundamental que ha tenido este componente. No 
obstante, su enfoque ha venido transformándose de acuerdo 
al desarrollo que se ha ido reflejando en el Estado debido a 
sus intervenciones en la materia.  El programa de Gobierno 
Digital se ha ido desarrollando, con sus respectivas incidencias 
institucionales, y posteriormente con la implementación de 
los Centros Comunitarios Inteligentes (CECI); paralelo 
a esto, proyectos como el de Firma Digital, Ciudades 
Digitales y, primordialmente, el programa del Sistema de 
Compras Públicas. Este último siendo de vital importancia 
en los últimos años debido a la potencial trascendencia 
que representaría en términos de eficiencia y eficacia en la 
administración de recursos públicos.

Es así como, desde el 2006, con la incorporación de la 
Comisión Intersectorial de Gobierno Digital, hasta su 
transformación y consolidación, en 2009, con la gestión 
de la llamada Secretaría Técnica de Gobierno Digital 
(STGD) (León, 2009). Tal ente es, desde entonces, el 
principal encargado de propiciar y coordinar los esfuerzos 
institucionales del Estado en materia de tecnologías digitales 
que estén dirigidas a mejorar la labor de cada institución 
y su respectiva relación con los usuarios (ciudadanos). La 
labor de la STGD ha mutado, no obstante, desde un ente 
ejecutor de proyectos, a ser un órgano adscrito ahora al 
poder Ejecutivo donde se generan proyectos. Esta gestión 
está enfocada en la transparencia y accesibilidad ciudadana; 
es decir, cementar las capacidades institucionales para 
poder, por ejemplo, crear aplicaciones y plataformas que 
hagan accesibles sus datos.

Frente al dinamismo del sector, aunado a los cambios 
institucionales que han afectado su estabilidad organizativa, la 
STGD es un ente que se ha visto disminuido recientemente, 
no obstante, sus proyectos continúan en ejecución, ahora en 
coordinación directa con el Ejecutivo y los programas que 
este ha propiciado, el último: Gobierno Abierto.
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Por otra parte, un componente relevante de las 
intervenciones estatales ha sido el seguimiento a los 
CECI. Dichos centros se han constituido a lo largo del 
país, habiendo más de 200, y han acercado a la población 
con tecnologías básicas que le permitan desarrollar 
capacidades cognitivas acordes a una realidad estimulante 
y dinámica en tal sentido (Oviedo, 2015; Molina, 2015). 
No obstante, la cuota de éxito en este rubro no ha sido 
plenamente satisfactoria ya que la meta inicial, planteada 
allá en 2006, era de 320 (Pallavacini, 2006). Ello es 
evidencia de una mala ejecución de los planes específicos 
de este sector, pues una década después no se ha logrado 
desplegar el total de los CECI proyectados, y los existentes 
reportan un nivel de calidad, en sus equipos y programas, 
menor que el deseado. Es, y seguirá siendo, primordial 
analizar el desarrollo de este importante programa estatal 
de alfabetización digital.

En relación a otro de los ejes, el de Firma Digital, resulta 
interesante su evolución, ya que a pesar de la lentitud del 
mismo, su crecimiento muestra indicios de un posible 
uso masificado en el futuro mediano. Iniciativas de la 
Universidad de Costa Rica, así como otras instituciones 
de la relevancia del Banco Central, hacen que su uso 
prospectivo sea promisorio. No obstante, debe recalcarse 
que la masificación de la Firma y Certificados Digitales 
debe ser un esfuerzo interinstitucional que abarque 
más y mejor información. Así mismo, debe advertirse 
que las tendencias económicas del país, en cuanto a la 
informalidad del empleo y sus consecuencias en la banca 
y otras instituciones, soslayan las plenas posibilidades de 
avance de esta herramienta.

El tema más controversial que atañe al desarrollo crítico 
de este capítulo es el de las compras públicas. Dicha 
controversia nace a partir de la multipolaridad que existe 
en la institucionalidad a cargo de este tema; por un lado, 
el Ministerio de Hacienda promueve y defiende el sistema 
de CompraRed, mientras que la STGD ha promovido 
un sistema más automatizado –sin directa intervención 
humana- el sistema MerLink. A causa de esta bifurcación 
organizativa y sistémica, recientemente se introdujo el 
sistema Sicop, que pretende integrar técnicamente las 
características de los dos anteriores (Villegas, 2014; Molina, 
2015). Según el decreto que le crea, su implementación 
deberá ser para la totalidad del gobierno central, migración 
que aún no tiene miras de completarse.

Es decir, similar al eje de regulación y telecomunicaciones, 
el estado de la institucionalidad y las políticas públicas ha 
avanzado desde la formulación de tímidos planes de gobierno 
digital (en 2006, 2007 y 2008) hasta la implementación 
de diversos proyectos que incorporan aplicaciones móviles, 
plataformas de datos y gestión de trasparencia. No obstante, 
lo que se ha logrado evidenciar es la desorganización y 
desconexión institucional. Esto pues con la incorporación 
de la rectoría de  las Telecomunicaciones al ahora Micitt, 
desde el Minae en 2011, el panorama normativo ha variado, 
puesto que las potestades que posee generan incluso roces 
con el mismo ministerio y entes como el ICE. Ello dado 
que la STGD ha llegado a perder mucho de su músculo 
político y capacidades ejecutivas.

Se suma además la preocupación generalizada de los 
sectores productivos (que representan la oferta en el 
sistema de compras) y de las instancias políticas del Estado, 
debido a la participación de Radiográfica Costarricense 
(Racsa). Como se menciona en la edición anterior del 
Informe, “no existe un dato que permita determinar la 
viabilidad financiera de esta nueva reestructuración y 
de este nuevo sistema de compras públicas” (Molina, 
2015, p.41). Además de las preocupaciones financieras 
y técnicas, existen dudas de las influencias políticas, 
dentro y fuera de las instituciones involucradas que 
puedan ralentizar o incluso obstaculizar iniciativas que se 
muevan en la dirección de la transparencia y eficiencia, 
ya que el mismo traslado a dicha institución implica 
incertidumbre en cuanto a su nivel de incidencia, por 
cuanto “no se puede saber si Racsa puede llegar a influir 
en las políticas pública” (Molina, 2015, p.41).

Debe reiterarse la naturaleza cortoplacista caracterizada, 
en su mayoría,  por proyectos de enfoque miope que 
adolecen en su coordinación e implementación. Pero, por 
sobre todo, son sólo eso: proyectos o programas. Adolece 
aún más la falta de una claridad general; una verdadera 
visión país que, articulada en y por medio de una política 
estatal, siente las bases y las vías para alcanzar los objetivos 
de construcción de una SIC que permita a Costa Rica 
verdaderamente compararse a países desarrollados en 
materia TIC. Esto pues a pesar de la entrada de políticas 
como el Plan Maestro de Gobierno Digital, el Acuerdo 
Social Digital, y los consecuentes Planes de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones (todo ello en el período 2006-
2012), se siguen viendo esfuerzos descoordinados. La 
STGD actúa primordialmente por su cuenta, al margen 
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ahora del Viceministerio de Telecomunicaciones, al 
tiempo que el Ejecutivo ha propiciado en el último año 
(2015) la iniciativa de Gobierno Abierto. Es de vital 
importancia atender estas desconexiones institucionales, 
especialmente ahora con las pretensiones del gobierno por 
incorporar al país a la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). 

10.2 TIC EN HOGARES, GOBIERNO Y 
EMPRESAS

En diez años de existencia, el Prosic ha dedicado un 
capítulo a la descripción del uso, acceso y apropiación de 
las TIC en la realidad costarricense vista a través de tres 
grandes sectores: los hogares, las empresas y el gobierno. 

Una continuidad prolongada le dio al capítulo la 
posibilidad de converger poco a poco en una visión 
cada vez más estructurada de la información que debía 
contener el mismo. Esto es particularmente visible en lo 
referente a las TIC en hogares, donde las encuestas del 
INEC a hogares han sido siempre la principal fuente de 
información. Las otras dos secciones del capítulo tuvieron 
más variaciones en su contenido a lo largo del tiempo.

En cuanto al uso de TIC en empresas, los primeros  informes  
basan buena parte de sus análisis en datos de Cisco y Caatec. 
Sin embargo, las fuentes primarias de información han 
variado en estos años, por lo que el Prosic en los últimos 
informes se ha impuesto la tarea de realizar su encuesta 
propia al sector productivo nacional. También resaltan a lo 
largo del tiempo documentos aislados de entidades varias 
enfocados en sectores específicos de la economía. Estos 
documentos, si bien muy valiosos en el momento por su 
contenido, lamentablemente carecen de continuidad que 
permita observar la evolución en el tiempo de estos sectores. 

Finalmente, en el tema de TIC y gobierno los últimos 
informes han señalado los alcances del trabajo que realiza 
Incae evaluando los sitios web del sector público así 
como a reproducir resultados de índices internacionales 
que para el presente Informe se están dividiendo en la 
nueva modalidad de tres capítulos, según corresponda. 

10.2.1 TIC en Hogares

En cuanto al uso, acceso y apropiación de las TIC en los 
hogares costarricenses, recuperando el análisis del primer 

informe (Ciravegna y Jara, 2006), el mismo se basó en la 
Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPN) 
así como la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares del 2005. En aquel entonces la EHPN mostraba 
que sólo un 49,8% de los hogares tenía telefonía celular, 
monto que alcanzó un 94% de los hogares en la Encuesta 
Nacional de Hogares (Enaho) del 2014 (Bolaños, 2015). 
Del mismo modo, la  Internet en los hogares pasó de 
un 10,2% a un 55% en el mismo periodo, casi 5 veces 
el registrado en el 20051. Otras tecnologías muestran 
disminuciones en el mismo periodo, como la telefonía 
residencial (de 65,5% a 50%) y radio (de 86,3% a 69%), 
cambio que va de la mano con la evolución mundial de 
las TIC y que refleja el intenso dinamismo que exige que 
los procesos de medición de las mismas se comporten 
con dinamismo similar, de modo que logren reflejar el 
veloz desarrollo de la tecnología. 

Prosic ha segregado la tenencia TIC de hogares recabada 
por INEC buscando describir las brechas digitales: 
urbano-rural y quintil de ingreso, dos variables que se han 
tomado en cuenta en los Informes. Cabe resaltar que estas 
brechas se mantienen. A datos del 2005 mientras 13,9% 
de los hogares rurales tenían computadora, la cifra era de 
35,8% para los hogares urbanos (Ciravegna y Jara, 2006). 
Es decir, una brecha de casi 22 puntos porcentuales; el 
porcentaje de hogares urbanos con computador al 2005 
era dos veces y media superior al de los rurales. 

A datos de la Enaho 2014, mientras que un 34% de 
los hogares rurales tienen computadora, un 59% de los 
urbanos la tienen (Bolaños, 2015). Una diferencia de 
25 puntos porcentuales. Al comparar estos datos con 
los observados en el 2005, se puede determinar que,  
pese a que en 9 años la cantidad de hogares rurales con 
computadora ha aumentado de manera significativa, el 
porcentaje de hogares rurales con computador al 2014 es 
inferior al porcentaje de hogares urbanos que registraban 
tener computador en el 2005, lo que evidencia el rezago 
del sector rural en tenencia de una TIC tan importante. 
Además, la diferencia en puntos porcentuales entre 
hogares urbanos y rurales ha aumentado. 

1  Se dio además un importante cambio en la tecnología, pues para 
el 2005, un 77% de los hogares con acceso a Internet lo hacían por 
vía telefónica mientras que apenas un 15,9% tenía Internet por cable 
y un 4,2% por ADSL. (Informe Prosic 2006).
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Sin embargo, algunas tecnologías sí han logrado 
democratizarse. La televisión  pagada ha aumentado de 
manera significativa. En el 2006 (Ciravegna y Jara, 2006) 
los primeros dos quintiles2 más pobres de la población 
tenían televisión por cable en un 5% y 10% de sus hogares 
respectivamente en contraste con un 56% de hogares del 
quinto quintil (el 20% de la población con mayor poder 
adquisitivo); actualmente el 38% de los hogares del primer 
quintil y 51% de los hogares del segundo quintil tiene 
televisión paga, contra un 86% de hogares del quinto 
(Bolaños,  2015). 

El caso de democratización de tecnologías más marcado 
es, sin lugar a dudas, el del teléfono celular. Visto en 
términos del ingreso de los hogares, por quintiles, a 
datos del 2006 sólo 24% de hogares del primer quintil 
y 40% del segundo quintil tenía teléfono celular, contra 
86% de los hogares del quinto quintil (Ciravegna y Jara, 
2006). El uso (esta no es la palabra más adecuada a esta 
referencia) de esta TIC es evidente al observar que, para 
la Enaho del 2014, los quintiles I y II tienen celular en 
88% y 93% de los hogares respectivamente, contra 99% 
de hogares del quinto quintil (Bolaños, 2015). 

La balanza final de TIC en hogares resulta positiva. Uno 
de los cambios más importantes, sin lugar a dudas, fue 
la apertura del mercado de telecomunicaciones, cambio 
que afectó de manera positiva la democratización de la 
telefonía celular, como bien se señala en el Capítulo 4 
de este informe 2016. Basta observar las mejoras que ha 
tenido el país en los índices de medición internacional 
para ver que efectivamente existe un cambio relativo del 
país con respecto a otros países es positivo: Como bien 
señala el capítulo de TIC y Hogares del presente informe, 
entre el 2012 y el 2015 el país subió 9 posiciones con en 
el Network Readiness Index, índice calculado por el Foro 
Económico Mundial. 

10.2.2 TIC en empresas

Según la “Encuesta Continua de Empleo” del INEC, a 
datos del 2014, el sector productivo nacional emplea a 
un 86% de la población ocupada (Bolaños, 2015). El 

2  Un quintil es la quinta parte de una población estadística ordenada 
de menor a mayor en alguna característica de esta. Corresponde a 
dos deciles, o a veinte percentiles. El término es bastante utilizado 
en economía para caracterizar la distribución del ingreso de una 
población humana.

dinamismo de la tecnología, al igual que con los hogares, 
hace que los temas analizados hayan variado de manera 
considerable en el tiempo. En el Informe 2007 de 
Prosic se cita un trabajo realizado por Cisco que midió 
el porcentaje de empresas que utilizan infraestructura 
de red. Por otra parte mientras que el estudio de Cisco 
del 2005 hablaba de un 48% de empresas costarricenses 
con Red de Área Local (LAN) (Ciravegna y Jara, 2006), 
el estudio de este año realizado por Prosic, si bien con 
una base diferente, señala que un 83% de las empresas 
en la actualidad tienen LAN. Además, los servicios de 
almacenamiento en la nube han fructificado en una era 
donde las velocidades de Internet son muy distintas a las 
que existían en el 2005.

También a lo largo de los informes se han capturado 
documentos importantes generados por otras entidades 
para medir las TIC en sectores específicos del sector 
privado. Lamentablemente este tipo de informes se 
realizaron sin seguimiento, y la ausencia de series 
históricas resta valor a los resultados. El Informe Prosic 
2011 por ejemplo recupera los resultados de una encuesta 
realizada por Fundación para el Desarrollo Sostenible 
(Fundes) y la Promotora de Comercio Exterior de 
Costa Rica (Procomer) a 36 empresas exportadoras 
a las cuales divide entre aquellas que han sido exitosas 
(26) y no exitosas (10) a partir de un índice de éxito 
exportador, señalando que un 63% de las compañías 
exportadoras exitosas tenía página web mientras que de 
las no exitosas, sólo un 30%. Señala además una serie 
de prácticas de comercio electrónico así como cuestiones 
sobre la visión empresarial, mostrando claras diferencias 
entre estos dos grupos según su grado de éxito. Para ese 
mismo informe del Prosic se incorporan los resultados 
de un estudio de TIC en pymes dedicadas a la artesanía, 
el comercio detallista y el turismo (Álvarez, 2012). El 
estudio muestra el bajo porcentaje de pymes artesanales 
o detallistas que manejan página web en contraste con 
aquellas enfocadas en el turismo. Sin embargo, como 
se dijo anteriormente, las instituciones que realizaron 
estos estudios los realizaron una única vez; la falta de 
continuidad de este tipo de trabajos hace que muchos 
esfuerzos sean desperdiciados y que no se aprovechen los 
aprendizajes obtenidos a partir del primer ejercicio.

Otro aspecto importante es que dado el crecimiento 
tecnológico a nivel mundial y nacional surgió la 
necesidad de cuantificar el sector TIC en el país. En el 
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año 2009, el Prosic presenta el estudio “Propuesta para 
la medición del sector TIC en Costa Rica: Indicadores 
clave desde la oferta” (Salas, 2009)  el cual fue un 
esfuerzo metodológico donde se definió un conjunto de 
indicadores básicos con el fin de cuantificar los aportes y 
los avances de la industria TIC.

Para 2013 y 2014 se realizan intentos para llevar a cabo la 
medición del sector TIC tal como se planteaba en el 2009 
dada la importancia de continuar y realizar un análisis 
comparativo año con año de los indicadores en un sector 
que se encuentra en crecimiento. En el primer intento 
(Quesada, 2014), se presentan tres temas: el sector TIC 
a nivel internacional, el sector TIC a nivel nacional y la 
metodología para calcular los indicadores del sector TIC 
en el país.

A nivel internacional se toma en cuenta un informe de 
la OCDE con respecto a la participación de las TIC 
en el valor agregado y en el empleo, estudio que no es 
relevante para nuestro país, ya que el mismo no aparece 
en él. Además se muestra una referencia del índice de 
preparación tecnológica realizado por el Foro Económico 
Mundial junto con la Escuela de Negocios Insead en el 
año 2013. Este último ubica a Costa Rica en el puesto 54 
de un índice a nivel mundial y en el puesto 4 en América 
Latina (Quesada, 2014). 

Con respecto a la medición TIC a nivel nacional, se dan 
a conocer esfuerzos realizados por entidades como la 
Cámara de Tecnologías de Información y Comunicación 
(Camtic), la Comisión Asesora de Alta Tecnología 
(Caatec), la Rectoría de Telecomunicaciones y la Sutel. 
Entre los estudios relevantes se encuentra “Costa 
Rica: Verde e inteligente 2.0” realizado por Camtic, 
“Estadísticas del Sector Telecomunicaciones 2010 – 
2012 Costa Rica” elaboradas por Sutel y el “Informe 
de Indicadores Nacionales de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 2006-2011” realizado por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones.

En el tercer apartado del capítulo se describe la 
aproximación cuantitativa del sector. Se da a conocer 
formalmente la metodología de los indiciadores de 
la propuesta realizada por el Prosic en el año 2009, 
con el propósito de evaluar los aportes y avances de 
la industria TIC costarricense. En la metodología se 
destacan aspectos como: el nombre de indicador, la 
categoría (Laboral, económico, empresarial y educativo), 

la definición, la fuente de información, la nota técnica 
(fórmula de cálculo) y la disponibilidad de las fuentes de 
información.

Al observar los datos del Informe Prosic 2013, algunos 
resultados destacables son: en la categoría económica se 
señala un crecimiento del 5,9% del PIB relacionado a 
los servicios de telefonía celular e Internet, transporte 
de mercancías y comunicaciones. Además, el 2,4% del 
PIB corresponde al ingreso generado por el servicio de 
telecomunicaciones. Se destaca que el segundo producto 
de importación de la economía costarricense son los 
circuitos integrados y microestructuras electrónicas 
y los circuitos impresos. Se indica que la manufactura 
TIC aporta más del 40% de la canasta total exportable 
(Quesada,  2014).

Según los resultados de los indicadores relacionados a la 
categoría laboral, se encuentra que la proporción de la 
fuerza de trabajo del sector TIC es 2,3% de la población 
costarricense, ya que la medición se obtuvo del Censo 
2011. Con lo relacionado a la fuerza de trabajo TIC 
según sexo, los hombres presentan mayor participación 
que las mujeres con un 71% (Quesada, 2014).

En la categoría de los indicadores pertenecientes al área 
empresarial, el 2% de las empresas del Directorio de 
Unidades Institucionales y Establecimientos 2011 del INEC 
son del sector TIC. De acuerdo al tamaño de la empresa 
en el sector TIC el 60% es microempresa, 25% es empresa 
pequeña, 9% mediana y 6% grande (Quesada, 2014). 

En este mismo Informe 2013, en la categoría educativa, 
el 12,6% de títulos otorgados en el 2009 corresponde 
al área de ciencias básicas e ingeniería. Además, se 
menciona que en un estudio elaborado por la Flacso en 
el año 2010 “Formación de capital humano en el sector 
TIC en Costa Rica”, 52% de las organizaciones que se 
encuestaron demandan recursos humanos relacionados 
con software y soporte técnico (Quesada 2014).

En este primer acercamiento de la medición TIC en el 
país, se menciona la necesidad de desarrollar estadísticas 
confiables, armonizadas y continuas en el tiempo. Además, 
es importante contribuir con la coordinación entre los 
diferentes productores de información estadística TIC con 
el fin de generar un compromiso en la medición TIC en 
Costa Rica.
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En el Informe del 2014 se retoma el tema. Se conserva 
la estructura de tres apartados, sin embargo se varía de 
manera importante la metodología para calcular los 
indicadores a nivel internacional  y tratar de minimizar los 
problemas de disponibilidad de información enfrentados 
por el esfuerzo del año anterior.

Con lo relacionado a los indicadores internacionales 
se describen los porcentajes de las importaciones y 
exportaciones de bienes del sector TIC para cada país en 
el año 2012, estos elaborados por el Banco Mundial. Se 
destaca que en Costa Rica este porcentaje es del 18,3% del 
total de importaciones y 19,4% del total de exportaciones. 
Además, se menciona que el porcentaje de exportaciones 
de servicios TIC representa un 32,2% del total de las 
exportaciones de servicios (Umaña,  2015 p.158).

En la segunda parte se describen aspectos metodológicos 
de los indicadores de la medición TIC, pues se cambió 
en algunos casos la estructura de algunos indicadores de 
lo desarrollado en el Informe del 2013, en particular los 
indicadores donde no se encontraba información para 
realizar el cálculo. En cada indicador se explica la definición, 
el método de cálculo, la unidad estadística, la fuente de 
datos, la periodicidad, las observaciones y limitantes.

En los principales resultados, en el área económica 
se indica que el año 2011 el valor agregado del sector 
TIC es del 3,49% con respecto al PIB. El porcentaje 
de importación de bienes TIC es de 10,6% y el de 
exportaciones es de 6,63%. La inversión del sector TIC 
en Costa Rica en el año 2011 fue de 14,15%. Con 
respecto al indicador de la inversión extranjera del sector 
TIC no se realizó el cálculo ya que no se contó con la 
información (Umaña, 2015 p. 173).

Los indicadores relacionados al área laboral, según datos 
de la Enaho 2013, la fuerza de trabajo TIC corresponde 
el 2,26% del total de personas en edad de trabajar. Con 
respecto al tipo de contratación del sector TIC, el 94,5% es 
un tipo de contratación permanente y 5,5% temporal. En 
cuanto a la distribución de la fuerza según sexo, se tiene un 
predominio de los hombres con un 68,6% en comparación 
a la mujeres con 31,4% restante (Umaña, 2015 p.174).

En el sector empresarial, se detalla que en el año 2013 el 
1,68% de las empresas corresponde al sector TIC. Con 
respecto al porcentaje de las compañías TIC según el 
intervalo de trabajadores aproximadamente el 77,7% son de 

1 a 30 empleados. La categoría de indicadores educativos, se 
destaca que la fuerza laboral del sector TIC un 31,73% tiene 
un título universitario (Umaña,  2015. p. 175).

Similarmente a lo que se indica en el Informe del 2013 
de Prosic, se menciona que se presentan dificultades para 
obtención de la información y en unos pocos indicadores 
no es posible encontrar los datos. Una vez más se reitera 
tomar conciencia de generar información y estadísticas 
del sector TIC para que sirvan de ayuda a la toma de 
decisiones del sector en el futuro.

Finalmente, resulta difícil valorar el avance de las TIC 
en el sector productivo debido a la poca continuidad de 
los distintos estudios. De gran valor sería, por ejemplo, 
si alguno de los estudios esporádicos se pudiera volver 
a realizar en el futuro y comparar en el tiempo sectores 
específicos. A nivel de los índices internacionales sí se 
puede observar mejoras relativas con respecto a otros 
países, pues Costa Rica ha ganado varios puestos en 
los pilares de ambiente de negocios y uso de empresas 
del NRI3. Buena parte de estas mejoras en cuanto a 
TIC en empresas están fuertemente relacionadas con 
nuestro capital humano tanto en educación como en 
entrenamiento de los trabajadores.

10.2.3 TIC en el gobierno

El Informe Prosic 2007 hace referencia a un estudio 
desarrollado por el Centro de Investigación y 
Capacitación en Administración Pública (Cicap) de la 
Universidad de Costa Rica. El estudio, que realizó una 
encuesta a 24 instituciones públicas, llegó a la conclusión 
de que para el 2006, la gran mayoría de servicios web 
brindados por dichas instituciones eran únicamente 
informativos. Para ese entonces, sólo un 46% de las 
instituciones entrevistadas permitían pocos trámites que 
requerían algún tipo de registro de usuario. En estos 
casos, las posibilidades de gestiones en línea eran bastante 
escasas (Alvarez, 2007). 

Lo que son servicios de trámites a nivel de la institución 
que requieran algún tipo de registro de usuario eran 
brindados por apenas un 46% de las instituciones 
entrevistadas, y en estos casos las diligencias que se podían 
realizar eran uno o dos por institución en la mayoría de 
estos casos (Álvarez, 2007). Esta situación contrasta con 

3  Ver Capítulo 5 del presente informe.
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lo que podemos observar en el Capítulo 6 de este Informe 
2016, donde se menciona que en la actualidad el Índice 
de e-Gobierno coloca a Costa Rica en el puesto 54 del 
índice al 2014. Lo que es más, en términos propiamente 
de servicios en línea del gobierno, nuestro país se coloca 
en el puesto 43 a nivel mundial y en el 9 en el subgrupo 
de países con ingresos medios.

Otro aspecto que ejemplifica los cambios en el desarrollo 
y relevancia de las TIC es que para el Informe Prosic 
2007 aún resulta de interés realizar un estudio sobre el 
tipo de trámites que se podían realizar a través de una 
llamada telefónica. En lugar de este tema se han vuelto 
relevantes más bien las aplicaciones móviles a través de 
los teléfonos móviles inteligentes. 

La velocidad de la conexión a Internet sufrió cambios 
importantes en los últimos 10 años. En el Informe 
Prosic 2006, se habla de que, en un estudio realizado por 
Micitt a 81 entidades del sector público, un 50% de las 
instituciones contaban con una conexión de 256 Kbps 
o inferior mientras que apenas un 19% llegaban a una 
conexión de 2 Mbps (Álvarez 2006, p. 157).

El Informe 2007 por su parte aborda la situación TIC 
del sector municipal donde, a datos de Incae 2006, de 
un total de 81 municipalidades, sólo 16 tenían sitios web 
(Álvarez 2007, p. 130). En contraste, las páginas web de 
71 municipalidades fueron evaluadas para el informe 
“Evaluación de la calidad de la prestación de servicios 
públicos por medios digitales en Costa Rica 2014”, 
también de Incae. Resalta también dentro de este contraste 
que, a información del 2006, sólo dos municipalidades 
realizaban transacciones complejas (trámites, pagos o 
licitaciones en línea) mientras que para el informe Incae 
2014, al menos unas 18 municipalidades realizan este 
tipo de transacciones. Es decir, hoy en día son más las 
que realizan transacciones complejas, que las que en el 
2006 tenían apenas un sitio web. Esta es la magnitud del 
avance de conectividad que se ha vivido en los últimos 10 
años en la conectividad de los gobiernos locales. 

Como balance general del sector gobierno encontramos 
rezagos importantes en infraestructura, en el Network 
Readiness Index el pilar peor calificado en cuanto a 
TIC en el país (ver Capítulo 6 del presente Informe 
2016), especialmente a nivel de cobertura de la telefonía 
móvil, la cual se ha mantenido estática desde el 2012, 
con una cobertura del 69,5% de la población a datos 

del Foro Económico Mundial Para este año, se decidió 
profundizar en el tema municipal, trabajando no sólo 
con los resultados de Incae, sino realizando también una 
encuesta a las municipalidades del país con el apoyo y la 
participación activa de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales.

10.3 TIC EN EL CICLO VITAL

El caso de la juventud, la infancia y la adultez mayor

A continuación se hace un recuento del abordaje que se ha 
hecho en el Informe Prosic sobre el uso de las TIC y su 
incorporación en diferentes fases del ciclo vital. En particular, 
los capítulos se han interesado por el impacto socializador 
de las Tecnologías digitales, y su aporte a la reconfiguración 
de la infancia, la juventud y la adultez mayor.

En estos 10 años de existencia del informe, el origen de 
esta línea de investigación y diagnóstico inició con la 
descripción de los usos de las TIC en el periodo juvenil 
y su relación con la organización de su vida cotidiana 
(Álvarez, Rodríguez y Cuevas, 2008). Seguidamente, 
se abordaron temas sobre los conocimientos, tenencia, 
usos y competencias de los adultos mayores en el país, 
valorando el marco institucional existente (2010), para 
finalmente acercarse a una descripción de la infancia a 
partir del empleo de las tecnologías actuales con el fin 
de valorar algunas posibilidades y riesgos (Pérez, 2014).

Primeramente, se describen los resultados más relevantes 
del estudio con jóvenes y con niñas y niños, para 
posteriormente presentar información relevante obtenida 
del capítulo con adultos.

En el 2014 se publica el capítulo dedicado al uso de de TIC 
en jóvenes. El trabajo resume algunos resultados de una 
encuesta realizada por el Prosic considerando juventudes 
urbanas y rurales así como procedentes de diferentes 
condiciones socioeconómicas. En concreto se consultó a 
jóvenes entre los 12 y los 24 años de edad, pertenecientes a 
instituciones de educación secundaria y universitaria. 

Se presentaron resultados concernientes a las siguientes 
variables: tenencia, acceso y uso de las TIC, haciendo 
énfasis en el disfrute de Internet, el teléfono celular y los 
videojuegos. Así mismo, se describen algunos aspectos 
relevantes sobre la utilización comunicativa de la Internet, 
las TIC en el contexto educativo, los conocimientos sobre 
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el manejo de la computadora y el empleo seguro de esta 
tecnología. Finalmente, se valoraron las actitudes hacia las 
TIC.

La imagen que nos dibujaba este capítulo muestra una 
clara brecha digital, tanto entre zona urbana y rural como 
por condición socio-económica, resultando que la zona 
urbana y los estratos socio-económicos más altos son 
los que poseían y tenían un mayor acceso a las TIC. No 
obstante este dato, ya se empezaba a vislumbrar un uso 
mayoritario de las diferentes tecnologías, más allá de los 
medios tradicionales, para encontrar un uso cada vez más 
generalizado de la computadora o le telefonía celular. 

De igual manera, nos presenta una comunicación mediada 
por computadora, donde las redes sociales no estaban 
presentes, y, por el contrario, se limitaban al correo 
electrónico, la mensajería instantánea, los chat rooms 
o blogs. Asimismo los llamados teléfonos inteligentes 
eran  de posesión reducida y de uso incipiente.

Dentro de la organización del tiempo libre, el uso de 
tecnologías digitales no era prioritario. Además se notó 
un conocimiento reducido en las competencias de uso de 
software computacional, así como de aspectos asociados 
al mantenimiento tecnológico y la ciberseguridad. Se 
encontró, sin embargo, que las familias con mayor uso 
tecnológico y los jóvenes más orientados al uso tecnológico 
son los que presentaban mayores conocimientos y dominio. 

Aunque los diferentes grupos de edad consultados hacían 
uso de Internet, el grupo de universitarios era el que 
parecía usarlo más. En el momento de la realización de 
la encuesta, el acceso a la Internet estaba circunscrito a 
un espacio físico que permitía la conexión, debido a la 
infraestructura existente. Esto llevó a que las personas 
de una condición socio-económica más alta accedieran 
a la Internet, sobretodo en sus casas, mientras que los de 
condición socio-económica más baja debían hacerlo en 
los café internet. 

En los encuestados de menor edad, el uso de Internet se 
orientaba al juego y entretenimiento, mientras que los 
mayores lo usaban para  comunicación y la búsqueda de 
información.  Ya en este periodo, había una utilización 
bastante generalizada del teléfono celular. Su principal 
empleo se orientaba a la comunicación por mensaje de 
texto o a las llamadas con el grupo de pares, seguido por 
el contacto con la familia; además de los usos asociados al 

entretenimiento, por supuesto, dentro de los límites que 
ofrecían los teléfonos de ese momento.

En el Informe de Prosic 2013 se publican los resultados 
de un estudio realizado por el Prosic (Pérez, 2014) en el 
que se indaga los usos de las TIC en población infantil, 
particularmente en niñas y niños entre los 10 y los 12 
años, quienes asistían a escuelas públicas y privadas del 
Gran Área Metropolitana. 

A diferencia de la publicación del 2014 sobre la encuesta 
realizada con jóvenes, para esta fecha se presenta un 
uso, acceso y tenencia cada vez más generalizado de 
las tecnologías digitales, encontrándose un contexto 
cotidiano y un marco de socialización marcado por 
dichas tecnologías.

La gran mayoría de los encuestados hacen uso cotidiano 
de la computadora, la Internet y los videojuegos. De igual 
manera, una clara mayoría posee computadora, consola 
de videojuegos, teléfono celular o acceso a Internet, ya 
sea en sus casas, en su propio dormitorio o en ambos. 
Además, se encontró que de los que posee teléfono, 
más de dos terceras partes   tiene acceso a Internet en 
sus teléfonos celulares.  Las redes sociales tienen una 
importante presencia en la  comunicación  cotidiana de 
las y los niños al ser utilizada por dos terceras partes de 
los encuestados. 

Se siguen manteniendo diferencias en el acceso asociadas 
a la condición socio-económica, resultando que las 
personas de escuelas privadas utilizan más Internet y los 
videojuegos en comparación con los de escuelas públicas. 
Resulta interesante que, al igual que en el descrito estudio 
con jóvenes, “las principales actividades en el  tiempo libre 
no se organizan alrededor de las TIC sino de actividades 
que se podrían considerar tradicionales, y compartidas 
por otras generaciones, como es el estar en la casa, con la 
familia o amigos, oír música y ver televisión” (Pérez, 2014, 
p.364).  

El manejo de la Internet se orienta principalmente a la 
comunicación y el entretenimiento, sin dejar de lado la 
búsqueda de información o tareas escolares, seguidos por 
los juegos apropiados para niños.

En el estudio con niños y niñas también se indagó en las 
posibles asociaciones entre los empleos de la Internet y de 
videojuegos y la auto-evaluación de las propias competencias, 
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sociales, físicas, escolares y generales. Se encontró que 
el manejo de la Internet dirigido a la comunicación e 
interacción, junto con el orientado al entretenimiento y 
también el jugar juegos de video apropiados para el grupo 
de edad, parecen estar asociados con una percepción 
positiva de las propias competencias y con una valoración 
también positiva del bienestar psicológico. 

Otro resultado relevante que mostró el estudio fue que el tipo 
de crianza tecnológica caracterizada por el acompañamiento 
y la guía parental se asoció con una menor frecuencia de 
conductas relacionadas con ciber-matonismo o con haber 
sido víctima de dicha forma de agresión. Caso contrario, 
cuando el tipo de crianza tecnológica se caracteriza por ser 
permisivo, es decir, cuando los padres no ponen límites al 
tiempo, ni al tipo de contenidos que usan las niñas y los 
niños, se encontró una asociación tanto con la presencia de 
ciber-matonismo como con la ciber-victimización.  

El Informe Prosic 2010 dedica un capítulo a la población 
adulta mayor y su relación con las TIC. Lo anterior, 
motivado por ser esta una población del contingente que 
ha sido excluido de la Sociedad de la Información que ha 
promovido la existencia de una brecha digital cada vez 
más amplia entre el adulto mayor y otras poblaciones, 
particularmente, los jóvenes. 

En tal, se ofrece en primera instancia una contextualización 
de la población adulta mayor, aportando adicionalmente 
datos sobre la relación de esta población con las tecnologías 
de la información a partir de un sondeo realizado por 
el Prosic en el año 2008 a esta población (Cuevas y 
Rodríguez, 2011); finalmente, presenta un programa de 
capacitación en TIC desarrollado en Costa Rica como 
iniciativa para promover la incorporación del adulto 
mayor en la Sociedad de la Información.

Ofrece argumentos en relación con la evidencia de que para 
los adultos mayores, disponer de redes de apoyo social es un 
factor que mejora su calidad de vida, y exalta el lugar que 
ocupan las redes sociales informales (relaciones de parentesco 
o amistad) como factor protector para el favorecimiento de 
un mejor estado de salud física general y psicológica, por el 
carácter afectivo que contienen y el apoyo a las necesidades 
de comunicación e intimidad. Dado este conocimiento, se 
indica que, en Costa Rica hay algunas instituciones públicas 
como el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 
(Conapam), el Programa Ciudadano de Oro de la Caja 
Costarricense del Seguro Social, las universidades públicas 

(UCR, UNA, Uned) y Organismos no gubernamentales 
como la Asociación Gerontológica Costarricense (Ageco), 
las cuales han integrado en sus programas de atención la 
enseñanza en el uso de las TIC a los adultos mayores como 
una forma de darles herramientas para favorecer espacios 
y oportunidades que promueva el fortalecimiento de 
las relaciones e integración sociales, de manera acorde al 
mundo actual. 

Se vislumbran las TIC como herramientas que se acoplan 
a la disponibilidad de tiempo libre del adulto mayor, 
las cuales permiten por lo tanto, mantener y promover 
nuevas formas de comunicación y redes sociales de 
apoyo, y, a su vez fomentar el sentido de seguridad, 
pertenencia y la facultad de interdependencia cuando hay 
dificultades de movilidad; también ofrece diversas formas 
de entretenimiento (chatear, jugar, participar en redes 
virtuales), así como nuevas formas de aprendizaje en diversas 
del desarrollo, el teletrabajo, para quienes continúan esta 
labor, la posibilidad de auto-gestionar pagos y compras. 
No obstante lo anterior, se reflexiona también acerca de la 
necesidad de derribar las barreras propias de la población 
acerca de las TIC, tales como las limitaciones físicas para 
la manipulación de los dispositivos, las mentales (temor o 
estrés hacia los dispositivos,) que generan distanciamiento; 
y las sociales, tales como los ingresos limitados que 
pueden percibir algunos adultos mayores que dificultan 
la adquisición de equipos y el acceso a Internet; o bien, 
las propias del entorno social: entornos poco funcionales 
para facilitar el aprendizaje o personas/familiares que lejos 
de ser promotores, desestimulan las iniciativas del adulto 
mayor hacia las TIC. 

Adicionalmente, en este mismo capítulo, se desarrolla 
un apartado específico que presenta los resultados de un 
sondeo realizado por el Prosic a población adulta mayor en 
el año 2008 perteneciente a la Asociación Gerontológica 
Costarricense (Ageco), de la Universidad de Costa Rica, y 
de la Asociación de Pensionados del Magisterio Nacional, 
en el Gran Área Metropolitana. En este sondeo se valoraron 
aspectos como el acceso, el conocimiento y el uso de las 
tecnologías. De igual manera, exploró en las percepciones 
sobre diversos aspectos relacionados con las tecnologías y 
sobre las limitaciones de los adultos mayores hacia las TIC.

Los resultados muestran que las tecnologías más conocidas 
(es decir, sobre las que se manifiesta tener conocimiento 
de qué son y saber que existen, y no necesariamente, 
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saber usarlas) son las computadoras, Internet y los cajeros 
automáticos (en ese orden); mientras que las menos 
conocidos son el disco duro y la llave maya, el software 
y las páginas web. La mayoría de los entrevistados saben 
que a través de Internet y la computadora pueden 
comunicarse con otras personas, jugar, realizar pagos y 
manejar sus cuentas bancarias. Adicionalmente, se revela 
también de forma importante el conocimiento acerca de otras 
posibilidades que brinda la computadora como ver películas, 
escuchar música y “hablar como si lo hiciera por teléfono”. 

En cuanto a la tenencia y uso de las TIC, a pesar de que 
se revela un acceso moderado a las computadoras (48%), 
el uso por parte de la población tiende a ser bajo (25%), 
se indicó a este respecto que la mayoría expresó haber 
tenido dificultades para usar la computadora. 

En quienes han usado la computadora y la Internet, se 
indica que la frecuencia de uso es de 1 vez por semana o 1 
a 3 veces por mes; su fuente de conocimiento para usarlas 
ha sido generalmente una persona joven, muy pocas veces 
se revela haber aprendido solos o con otra persona mayor. 

Los mayores beneficios percibidos se relacionan con asuntos 
personales, familiares o privados y con el entretenimiento. 
Las principales actividades asociadas son para buscar 
información, para el entretenimiento y para usar el correo 
electrónico; los menos frecuentes son chatear, llevar cursos 
virtuales y las compras/ventas o pagos por Internet. 

De forma interesante, se indica que, en quienes no usan 
la computadora y la Internet, parece existir un interés 
hacia el aprendizaje por parte de la población adulta 
mayor pues en quienes del todo no saben manejar la 
computadora, un porcentaje indicó haberlo intentado 
alguna vez, y del grupo de personas que nunca lo han 
intentado, un porcentaje relativamente alto manifestaron 
querer aprender a hacerlo (62%). 

Los resultados sobre las percepciones y opiniones acerca 
del Internet y la computadora por parte de los adultos 
mayores indican que los principales papeles percibidos 
hacia estas tecnologías son los de mantener mejor 
informado, adquirir conocimiento y establecer relaciones 
con otras personas. Adicionalmente, así como consideran 
que tanto Internet como la computadora han sido útiles 
para otras personas (incluso de su misma edad), gran 
parte de la población cree que el teléfono celular, la 
computadora e Internet no son necesarios a su edad.

En el apartado referido a las percepciones respecto de las 
limitaciones o barreras hacia el uso de las TIC, el sondeo 
rectifica lo elaborado teóricamente; se encuentran tres 
limitaciones o problemas fundamentales: la falta de 
recursos para comprar dispositivos, la falta de valor 
para usarlos (temor y dificultad hacia el manejo) y la 
incomodidad para enfrentarse a las tecnologías, además 
de las dificultades ergonómicas hacia el manejo de 
los dispositivos. Adicionalmente, si bien los cursos 
emergieron como una opción para ayudar a disuadir 
estas barreras, se expresa la existencia de otra: la falta de 
paciencia de los instructores para enseñar. 

En un último apartado, se hace referencia a los procesos 
de aprendizaje de los adultos mayores y a la capacitación 
sobre este tema en el país. Se indica que cada vez es más 
evidente el interés de la población adulta mayor hacia el 
aprendizaje y uso de las diversas herramientas tecnológicas, 
no solo la Internet y la computadora, sino todas aquellas 
relacionadas al mundo del entretenimiento como las 
cámaras o los dispositivos para escuchar música. Queda 
claro: los procesos de enseñanza y aprendizaje del adulto 
mayor exigen el empleo de metodologías particulares que 
consideren sus capacidades y posibilidades, integrándolos a 
la vez como co-partícipes y facilitadores de sus procesos y 
los de sus compañeros o compañeras, y que incorporen sus 
experiencias de vida hacia el logro de la apropiación de uso.

Este capítulo presenta finalmente un sumario de las 
principales organizaciones e instituciones que se encargan 
de brindar cursos de capacitación sobre TIC para adultos 
mayores. De igual manera, brinda un esbozo sobre los 
principales problemas encontrados en el proceso de 
enseñanza aprendizaje de las TIC en personas adultas 
mayores y sobre los principales retos y obstáculos para 
favorecer los procesos de aprendizaje.

Los resultados ofrecidos por estos tres capítulos, dan 
cuenta de las diferencias en la tenencia, acceso y uso de 
las TIC en tres grupos de edad en tres periodos diferentes. 
Aunque por razones metodológicas no es posible hacer 
una comparación en sentido estricto de los resultados, 
si es posible observar algunas tendencias que deben de 
estudiarse de forma más sistemática. Entre ellas se pueden 
identificar las diferencias mismas en el acceso y uso de los 
diferentes grupos, el grado de incorporación de las TIC 
en la vida cotidiana y el significado atribuida a cada una 
de ellas. Por un lado, se encuentra un periodo infantil 
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seguido por el grupo de jóvenes, con una asimilación 
progresiva de las TIC en cada vez mayor ámbitos de 
la vida. Por otro lado, un grupo adulto mayor con un 
acceso y uso limitado y con dificultades para un empleo 
adecuado. Estas diferencias no solo dan cuenta de 
diferentes competencias tecnológicas, sino que también 
dan cuenta de los niveles diferencias de incorporación de 
las TIC en los procesos de socialización e individuación 
de las personas y sus repercusiones a nivel del desarrollo 
individual, la comunicación interpersonal, la integración 
social, así como los procesos de aprendizaje y educación 
y el desempeño laboral. Todos estos elementos requieren 
de un estudio más sistemático en estos grupos de 
edad, junto con el estudio de la población adulta que 
hasta ahora ha sido totalmente descuidada, salvo por el 
presente informe donde se incorpora por primera vez 
datos relevantes.  

10.4 TECNOLOGÍAS DIGITALES Y 
EDUCACIÓN

La presencia de las tecnologías digitales en el contexto 
educativo es una realidad que ha pasado a ser de las 
primeras líneas en los análisis de expertos, investigaciones, 
prioridades educativas y programas para su implementación. 
La educación a su vez es uno de los aspectos fundamentales 
en la construcción de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, la incorporación en la nueva economía y en 
particular el aprendizaje de las competencias del siglo XXI, 
los cambios en los mercados laborares y la brecha digital 
(Sunkel, & Jara,  2012).

Al finalizar el siglo anterior  surgieron una serie de 
iniciativas mundiales y regionales relacionadas con las 
TIC y los procesos formativos. Todas ellas hacen énfasis 
en la importancia de estos nuevos recursos tecnológicos 
en la educación y recomiendan integrarlas en todo el 
proceso educativo desde preescolar  hasta la educación 
superior. Igualmente,  hacer los cambios necesarios en 
aspectos como el contenido de los cursos y los métodos 
pedagógico para obtener buenos resultados. 

Costa Rica tiene a su haber, treinta años de experiencia 
en la incorporación de las TIC en el aula, siendo uno 
de los primero países en América Latina en incursionar 
en ello con  una serie de programas, alianzas privadas 
y nuevas iniciativas; sin embargo, hay una debilitad en 
relación con la evaluación de las mismas.

Para el Prosic las TIC en la educación es un tema de 
principal relevancia dado el papel que tales herramientas 
tienen actualmente en la construcción de la SIC y la 
función que los procesos educativos cumplen en la 
formación del conocimiento.  Para dar cuenta del estado 
de su desarrollo en el país, su estudio fue abordado por 
primera vez en el año 2007, en el capítulo e-Educación en 
Costa Rica del Informe Hacia la Sociedad de la Información  
y el Conocimiento (Prosic, 2007). 

El capítulo hizo una revisión de las tendencias mundiales 
de las TIC en la educación y las iniciativas internacionales 
vinculantes en la formulación de políticas sobre el tema. 
Se analizaron  las políticas educativas de información, 
ciencia y tecnología en el país para luego puntualizar 
las iniciativas tempranas en la incorporación de éstas 
en el aula. Se destaca el papel de la Fundación Omar 
Dengo (FOD) y la creación y ejecución del Programa 
Nacional de Informática Educativa (Pronie) para el 
I y II Ciclos de enseñanza, así como los programas y 
proyectos que desarrolla esta organización. Se analiza 
además el programa de Mejoramiento de la Calidad de 
la Educación Preescolar y General Básica (Promece) y sus 
programas TIC en la educación secundaria.  

Sobre el particular se destacó  la calidad del abordaje en 
integración de las TIC en el sistema educativo público 
nacional, tanto por los niveles de inversión como por 
el enfoque pedagógico y la presencia en zonas rurales y 
urbanas. A su vez, se exalta la incursión temprana que el 
estado hizo para mejorar la calidad educativa. 

Algunos retos importantes que para el sistema se señalaron 
en esa oportunidad son: la consolidación de los logros 
alcanzados; la profundización en el estudio de estas 
herramientas en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
y, especialmente la evaluación del impacto y alcance de 
los programas existentes. Particularmente y a manera 
de resumen se puntualiza la importancia de alinear el 
curriculum educativo con enfoques constructivistas y 
construccionista, superar el modelo de laboratorios,  dar 
nuevas salidas a la Internet como medio de información y 
divulgación y la formación docente continua (Prosic, 2007).

El capítulo comprendió también la incorporación de las 
TIC en la educación superior y en programas y proyectos 
de educación no formal. En relación con el primero 
se incorporaron los recomendaciones de simposios 
internacionales así como  las acciones y sugerencias del 
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Consejo Nacional de Rectores (Conare) para el desarrollo 
de una política universitaria que favorezca e incentive la 
integración de las TIC a los procesos de enseñanza. La  
Universidad de Costa Rica y la Universidad Nacional 
están incorporando fuertemente medidas de política y 
acciones para integrar las TIC en el quehacer institucional 
y académico y, aunque es una tarea reciente, sí muestra 
una inversión significativa. Se advirtió como los retos la 
preparación de personal docente y directivo; el cambio en 
la cultura organizacional y académica que facilite  el uso 
y apropiación de estas herramientas imprescindibles para 
incrementar la I+D y en la construcción de la sociedad 
del conocimiento.

En relación con la educación no formal,  se asentó la 
relevancia que este tipo de procesos tienen en América 
Latina como medios alternativos para que la población 
en condición de pobreza y vulnerabilidad, adquieran 
conocimientos y competencias para integrarse de mejor 
manera a la fuerza laboral. En el contexto nacional se 
analizaron los aportes de 4 organizaciones que han 
explorado las  posibilidades de la educación no formal 
para cerrar la brecha digital. Ellas  son  la Fundación para el 
Desarrollo Sostenible con el programa Lincos, la Fundación 
para el Centro Nacional de la Ciencia y la Tecnología 
(Cientec), la Fundación Paniamor y el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología (Micitt) con los programas de 
educación no formal. Para estos se identifican desafíos 
importantes como la sistematización y la evaluación de 
impacto, la divulgación y el establecimiento de alianzas con 
universidades para fortalecer la investigación y el desarrollo.

Con la motivación del panorama planteado, en ese mismo 
año el Prosic realizó un conjunto de estudios relacionados 
en tres grupos de población: jóvenes estudiantes, 
docentes, directores y centros educativos, todos en 
educación secundaria, tanto pública como privada, rural 
y urbana, considerando que era el segmento educativo 
menos estudiado, dado que la FOD tenía en su ámbito 
de acción la educación primaria. El trabajo se elaboró 
a partir de una encuesta estadísticamente diseñada y 
culminó con una publicación sobre  la brecha digital, 
en tres volúmenes en la cual se analizó el uso, tenencia 
y apropiación  y actitudes tomando como variables de 
análisis entre otras, el sexo, edad, zona geográfica, tipo 
de colegio hacia las  TIC en los grupos de población 
aludidos y un  análisis comparativo entre estas.

El tema de TIC y educación se retomó nuevamente en el 
2013 en el capítulo TIC y formación de docentes del Informe 
Hacia la Sociedad de la Información  y el Conocimiento 
(Prosic, 2013). En esta oportunidad desde la perspectiva de 
la formación de los docentes como actores fundamentales  
para incorporar las TIC adecuadamente en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Ante la reflexión que subyace a la 
incorporación de las TIC en la educación, en relación con  
la calidad del aprendizaje utilizando estas herramientas, se 
analizó la capacidad de los docentes, piedra angular del 
proceso.    

En dicho capítulo se presentaron algunos resultados y 
hallazgos en torno a una investigación todavía en proceso 
en su momento realizada conjuntamente con el Instituto 
de Investigación en Educación (INIE), se ofreció un 
encuadre entre TIC y educación, reflexión obligada en 
todos los países, el desarrollo de estas herramientas para 
el sector en los últimos años  en Costa Rica y se incluyó 
el marco de las políticas. Además se abordó la  relación de 
los docentes con estas herramientas a partir de un estudio 
realizado entre maestros de primaria  en donde además, 
se analizó la inclusión de las TIC en el proceso formativo 
de los docentes, con énfasis especial en educación inicial. 
Para esto se realizó un sondeo entre los estudiantes y 
profesores de las carreras de docencia en  universidades 
públicas y privadas. Este acercamiento, permitió  hacer un 
contraste con la categorización de competencias digitales 
que han sistematizado  los especialistas en educación.  

La investigación puso en evidencia una desvinculación 
entre el Ministerio de Educación Pública, principal 
empleador de maestros y profesores y las universidades 
que forman a los docentes, en términos de requerimientos 
de uno y la oferta de los otros, especialmente en la 
incorporación de nuevas herramientas para la docencia y 
la didáctica como es el caso de las TIC. Ello tiene mucha 
relación con las políticas que el sector público emana al 
respecto (Prosic, 2013). 

Asimismo, las universidades públicas y privadas realizan 
diferentes acciones para ingresar las TIC en los procesos 
de formación docente, inicial y contínua, con miras a su 
utilización en la mediación de los procesos pedagógicos. 
A criterio de expertos, en la definición de estas falta 
rigurosidad para responder a las necesidades de la SIC.
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Otros aspectos relevantes mencionadas por Prosic (2013)  
es que a pesar que los docentes muestran solidez en el 
conocimiento de las TIC de uso común, no se ha logrado 
una apropiación e interiorización del uso de estas en 
los procesos educativos y en la labor docente en el aula, 
situación que se mantiene a lo largo de tiempo. También 
se estableció que si bien las TIC han permeado en la 
preparación de los docentes, estas están muy retrasadas en 
relación con los medios disponibles.

Entre los estudiantes de docencia y sus profesores  hay 
consenso en que las herramientas tecnológicas mejorarían 
la calidad de la enseñanza, pero hay limitaciones de acceso 
y conocimiento, lo cual debe superarse para que exista una 
práctica permanente en el aula que permitiría mejorar la 
calidad de la apropiación. Igualmente coinciden que las 
TIC no son factor decisivo en la calidad de la enseñanza. Se 
visualizan estas herramientas como medios para construir 
aprendizajes y facilitar la solución de problemas, pero en 
el futuro es el docente quien debe desarrollar sus propias 
experiencias, viables de replicar en su práctica profesional. 
(Prosic, 2013) 

Para los estudiantes de la carrera, limitaciones como la 
conectividad, disponibilidad y calidad del equipamiento; 
posibilidad de una práctica cotidiana y la adquisición 
de conocimientos mediante formación contínua, es 
indispensable para el buen uso de estas  herramientas de 
aprendizaje.

El Estado de la Educación (2010), apunta algunas de 
las tendencias internacionales en materia de TIC y 
educación, ya advertidas en los estudios realizados por 
Prosic, entre estas: a) las tecnologías digitales requieren de 
un uso adecuado y capacitación apropiada a los docentes 
para aprovechar su potencial en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, es decir que las tecnologías por sí mismas 
no bastan, b) hay un paso de aprender de las tecnologías 
hacia aprender con las tecnologías, lo cual involucra un 
empleo pedagógico de las mismas, c) se demanda un 
nivel de integración de las tecnologías por parte de los 
educadores que llegue a la invención (niveles: entrada, 
adopción, adaptación, apropiación, invención), en este 
sentido la capacitación de los mismos es fundamental 
para el aprovechamiento de las tecnologías en las aulas, c) 
incorporación de las tecnologías digitales en el currículo. 
Igualmente apuntan  d) la aplicación del modelo 1:1 
(una computadora por estudiante) ha mostrado buenos 

resultados cuando se presentan como proyecto educativo 
y no como una simple entrega tecnológica.   

Por otro lado, en materia de evaluación e investigación, 
hay una tendencia a investigar beneficios en el aprendizaje, 
crear indicadores que permitan una evaluación continua y 
comparabilidad internacional. En este aspecto, la Unesco 
(2009) propone un sistema de indicadores denominados 
Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(CINE), cuyos ejes se mencionan a continuación:

• Compromiso político

• Asociación publico privada

• Infraestructura

• Desarrollo del personal docente 

• Participación, competencias y resultados

• Resultados e impacto

• Equidad

En lo que respecta a las políticas públicas, la Unesco (2014) 
menciona que éstas deben basarse en enfoques contextuales 
e integrales y que “es necesario promover caminos de 
acción para garantizar una educación que permita a las 
personas jóvenes participar activa y responsablemente en 
la sociedad del conocimiento” (p.53). 

Por otro lado, hay tendencias en relación con la formación 
de los docentes: Prosic (2013), señala que en el ámbito 
internacional la Unicef ha venido realizando esfuerzos por 
establecer normas en relación con las TIC para ser aplicadas 
a la formación inicial de los docentes. A este interés se unen 
otras varias iniciativas en el ámbito internacional como 
las de la OCDE en el establecimiento de competencia, el 
proyecto de la Sociedad Internacional para la Tecnología 
en la Educación (Iste), Partnership 21st Century Skills y 
AACTE, y algunas otras de países latinoamericanos.

En Costa Rica la tendencia en materia de incorporación 
de las TIC en el aula es creación de una serie de programas 
llevados a cabo fundamentalmente por el Ministerio 
de Educación por medio de sus propias unidades 
administrativas o  de la Fundación Omar Dengo con la 
cual por cerca de 30 años se han desarrollado programas 
de gran envergadura como el Pronie MEP-FOD. 
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El MEP, las universidades y la FOD han ha venido 
trabajando en la definición de modelos para incorporar 
las TIC en el aula. El Pronie MEP-FOD de acuerdo 
con MEP-FOD (2005) parte de un modelo pedagógico 
basado en una base epistemológica constructivista y 
construccionista formulada por J. Piaget y S. Papert, 
considerando que la política educativa filosóficamente el 
currículo se basa en el humanismo, el racionalismo y el 
constructivismo. En relación a los modelos pedagógicos, 
Prosic (2013) en uno de sus informes menciona que: 

La incorporación de las TIC desde los 
paradigmas emergentes, requiere una renovación 
de la práctica pedagógica en relación con una 
mayor participación de los estudiantes, una 
planificación del ambiente de aprendizaje de 
corte constructivista y una horizontalización de 
las interacciones sociales en el aula, lo que se espera 
contribuya con la creatividad, autonomía en el 
proceso de aprendizaje y la corresponsabilidad 
del proceso educativo (p.338).  

Es importante destacar que el Ministerio recientemente 
definió un modelo de implementación para los programas 
que ejecuta.

Ya se ha mencionado en informes anteriores de Prosic, 
como una debilidad importante en el proceso de 
incorporación de las TIC en el aula, aplicable a todos los 
programas identificados, la carencia de evaluaciones. No 
se han identificado estudios de impacto que permitan 
reconocer la incidencia que tales herramientas han tendido 
en la formación de los estudiantes y en general en la calidad 
de la enseñanza. Los programas carecen de línea base que 
dé cuenta de la evolución, logros alcanzados y mejoras a 
efectuar. Sin embargo, este problema no es exclusivo de 
nuestro país, la Unesco señala que aún en los países de 
mayor desarrollo dicha insuficiencia está presente.

Para finalizar es importante destacar que tanto el Prosic 
como el INIE, en colaboración del MEP, se encuentran 
realizando esfuerzos conjuntos para plasmar un estudio 
que permita evaluar a la fecha la incorporación de las 
tecnologías digitales en la educación primaria y secundaria, 
así como la totalidad de docentes, estableciendo una 
línea base que permita hacer eventuales evaluaciones en 
el futuro para la toma de decisiones.  

10.5 TIC Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

El tiempo  ha cambiado, la información ya no se mide en 
trayectos; la información sucede en directo. Cada pocos 
minutos hay que innovar contenidos y esquemas para 
atraer a más lectores, más oyentes y más televidentes. 
Desde el Prosic hemos tratado se seguir y medir esos 
cambios que las TIC han provocado en nuestro entorno. 
Desde el 2008 hasta la fecha se ha trabajado en 7 diferentes 
capítulos sobre las TIC y los medios de Comunicación.

Los capítulos  “e-Medios de Comunicación” (Guzmán, 
2008,) y “Medios de Comunicación de Masas en Costa 
Rica: entre la digitalización, la convergencia y el auge de 
los New Media” (Arce, 2013) en los dos estudios se hace 
un diagnóstico de la conceptualización del denominado 
periodismo digital y hasta donde los medios tradicionales 
habían incursionado en la era digital, utilizando Internet, 
páginas web, etc. También se analiza el uso de las TIC por 
parte de los profesionales en periodismo y de la relevancia 
que a las nuevas tecnologías se le asigna en los programas 
de formación en ciencias de la comunicación de las 
universidades.

Según el estudio del 2008 existían en el país 101 
medios impresos  y a pesar de que fue la prensa escrita 
la que primero tuvo sus páginas en la Web, solo 24 
de ellos estaban en línea, mientras que la radio (146 
radioemisoras) la cual entró años después era la que 
tenía mayor presencia con 50 estaciones. La televisión 
con 69 frecuencias asignadas fue la que más se rezagó; 
al momento solo se registraban 15 canales en la red. El 
periodismo en línea en general,  se encontraba  en una 
etapa de aprendizaje y experimentación, sobre todo en el 
uso de los instrumentos multimedia.

Ya para el estudio del 2012 en los medios tradicionales 
la única constante respecto al 2008 fue que todos 
afirmaron estar en una etapa de cambios profundos en 
la forma en que estructuran el trabajo. Más de la mitad 
había hecho un progreso significativo en sus páginas 
web;  ya que Internet había adquirido un gran auge, el 
56% de la población la utilizaba (39% en el 2008) lo 
que permitía una mayor interactividad entre los medios 
impresos y los usuarios. Los comentarios en las notas se 
convirtieron en verdaderos foros de discusión en donde 
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los usuarios interactuaban no solo con el medio, sino 
con otros usuarios, generando debate y mayor interés de 
participación. 

En el capítulo del 2008 sobre e-Comunicación el Prosic 
utilizó la base de datos de la Oficina de Control de Radio, 
el 30 de junio de ese mismo año esta deja de existir, al 
entrar en vigencia la Ley General de Telecomunicaciones. 
Al desaparecer dicha entidad se generó una serie de 
problemas para hacerse cargo del control y monitoreo 
de los medios de comunicación del país, recayendo esta 
función en la Sutel.

En ambos estudios con la colaboración del Colegio 
de Periodistas se realizó una encuesta a profesionales y 
miembros de este gremio. En el 2008 más del 90% de 
los encuestados afirmaban un conocimiento básico  en el 
computador como la  herramienta básica de trabajo y en 
la  utilización y acceso  a la Internet, no así en el uso de 
los instrumentos digitales y páginas web.  Para el 2012 la 
mayoría de los encuestados afirmó tener un conocimiento 
avanzado tanto del computador, como del celular, pero este 
porcentaje disminuyó al hablar de cámaras fotográficas y de 
video. Al hacer un cruce de variables podemos determinar 
que son las personas más jóvenes las que tienen un mayor 
dominio de estas herramientas, teniendo por lo general un 
nivel de uso avanzado, mientras que las del rango de edad 
superior se mantiene, por lo general entre intermedio o 
básico.

Como conclusión general para los dos capítulos se puede 
decir  que los propietarios de los medios de comunicación 
tendrán que invertir mucho en capacitación, equipos 
y servicios para ponerse al día con los avances de la 
tecnología de información. Las escuelas de periodismo 
deben modernizarse con urgencia e instalar laboratorios 
adecuados para que los futuros profesionales de la 
comunicación se gradúen al menos con un dominio 
rudimentario de las nuevas tecnologías. Lo que sí está claro 
es que la tecnología digital e Internet llegaron a generar un 
cambio tan grande como lo fue la imprenta o la aparición 
de la computadora.

El segundo de estos capítulos: “Situación de la radiodifusión 
en Costa Rica” (Araya, 2009), este se puede ver como una 
avanzada para los 4 capítulos siguientes que sobre televisión 
digital se desarrollaran posteriormente; se describe el marco 

normativo de la radio y la televisión en Costa Rica y analiza 
varias leyes y convenios, así como los estándares más 
modernos y más usados en los sistemas digitales de la radio 
y la televisión. 

Aquí se plantea la ausencia de un marco regulatorio de 
la radiodifusión  y la decisión política  de  que la radio y 
televisión de acceso libre quedaba regulada por  la antigua 
Ley de Radio de 1954. Esta medida provocó que los 
empresarios alegaran que por tanto no tenían que pagar el 
canon previsto en la Ley General de Telecomunicaciones 
para los concesionarios de telecomunicaciones, tesis que 
avaló la Procuraduría General de la República (PGR) 
por lo que el status quo de este sector sigue igual con un 
significativo favorecimiento a los actuales concesionarios 
de frecuencias, no cambia el canon que pagan, ni el plazo 
de vigencia de las concesiones. (Araya, 2009 p. 273),

Uno de los aportes más importantes de este estudio es que 
advierte que la radiodifusión en Costa Rica enfrentará 
en los próximos años uno de sus mayores desafíos como 
industria y como actividad: un marco regulatorio y 
la elección del formato tecnológico digital, tema que 
se planteará en otros capítulos. Esta decisión tendrá 
implicaciones económicas, ya que tanto la radio como 
la televisión digitales requerirán de los empresarios una 
inversión en nuevos equipos técnicos para la grabación 
y la transmisión, mientras los oyentes y televidentes 
tendrán que comprar nuevos aparatos receptores o bien 
obtener adaptadores que les permita sintonizar las señales 
digitales. Sin embargo, el mayor impacto del cambio será 
posiblemente el sociocultural: que  tiene que ver con el 
acceso real de la población a una oferta de contenidos 
diversos, aunque esto no quiere decir que tengan 
necesariamente más calidad que los actuales.

La tercera de esta serie de trabajos fue “La Televisión Digital 
en Costa Rica” (Mena, 2012) una investigación  sobre la 
transición analógica hacia la televisión digital terrestre. En este 
capítulo se expone el proceso complejo y multidimensional, 
con aristas tecnológicas, económicas, sociales, jurídicas y 
culturales por el cual tiene que pasar el estado en general para 
este cambio. Se describe la transformación de digitalización 
en nuestro país, y  la participación de organizaciones 
gubernamentales, concesionarios, usuarios y otros actores 
en este proceso. 
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En este se explica la forma de cómo se seleccionó la norma 
o estándar de televisión digital terrestre que se utilizará 
en Costa Rica y la manera en que se desarrollará la 
digitalización, la redistribución del espectro radioeléctrico, 
los retos y oportunidades detrás de la implementación de 
la nueva tecnología, y el Plan de Solidaridad con el que 
distintos actores desarrollarán este proceso. También se 
estudia el nivel de conocimiento con el que cuentan los 
costarricenses sobre los aspectos fundamentales de este 
proceso. Para este análisis se realizó una encuesta telefónica 
diseñada y aplicada por el Prosic exclusivamente para la 
elaboración de este capítulo. 

Como aporte principal se marca la trascendencia de este 
proceso de la digitalización televisiva y las implicaciones 
tecnologías, debido a su impacto sobre las dinámicas 
de producción audiovisual, los modelos de negocio, los 
hábitos de consumo mediático, la educación, y la cultura 
de un país. Aquí se plantea el reto y la necesidad de una  
integración activa de los actores en la discusión y toma de 
decisiones y de cómo dicha integración requiere además 
de importantes esfuerzos institucionales y sectoriales, y 
la necesidad de campañas de información, que brinden 
los insumos necesarios para que los distintos ejecutantes 
puedan desempeñarse de manera efectiva y coordinada.

Finalmente para el 2014 se publicaron tres capítulos sobre 
la televisión digital dando seguimiento al estudio del 
2011, pero ampliado a la parte de legislación, consumo y 
contenidos interactivos. Para estos tres capítulos también 
se aplicó una encuesta a nivel nacional.

El primero trata sobre “La Política de Implementación de 
la TV Digital en Costa Rica” (Boza, 2015). Este estudia 
el procedimiento y ejecución de la televisión digital 
terrestre (TDT), durante el periodo 2009-2014. Hace 
un análisis descriptivo de las disposiciones normativas 
dictadas durante el periodo, detalla los puntos de debate 
y las visiones de los distintos actores del proceso; papel 
del estado, operadores privados, sectores académicos y 
organizaciones sociales. 

En este capítulo se plantea la necesidad de que el Poder 
Ejecutivo aproveche este cambio y dicte las políticas 
públicas y reformas legales necesarias para propiciar un 
nuevo modelo de radiodifusión televisiva y se sistematicen 
los principales instrumentos normativos del derecho a la 
comunicación y sobre todo cuál ha sido y será el papel 

del Estado. Este capítulo señala la evidente ausencia 
de mecanismos para promover una comunicación 
audiovisual plural e inclusiva, un Estado que favorece los 
intereses particulares, un marco normativo obsoleto y la 
carencia de políticas públicas.

El segundo: “De lo Analógico a lo Digital: nuevos escenarios 
de recepción y consumo de la TV en Costa Rica” (Fonseca, 
2015). Este revisa los alcances que el cambio tecnológico está 
provocando en la normativa y la oferta de dispositivos de 
televisión en el mercado, y cómo afecta  a los consumidores 
de “televisión abierta” en la población costarricense. 
Reconoce la entrada en vigencia del reglamento para 
controlar la importación y comercialización de dispositivos 
compatibles con el estándar ISDB-Tb, admite que es una 
iniciativa que busca proteger al consumidor. Concluye que 
los resultados de la encuesta realizada en el 2014 muestran 
muy poca diferencia respecto a la del 2011 del conocimiento 
de la población sobre este tema a pesar de las campañas de 
divulgación.

Finalmente el tercero: “Estado del Arte de las Aplicaciones 
Interactivas para Televisión Digital Terrestre en Costa 
Rica” (Coto, y Alvarado, 2015). Analiza el desarrollo 
de las aplicaciones interactivas y su contexto dentro del 
estándar japonés-brasileño de televisión digital terrestre 
en Costa Rica, con miras al apagón analógico/ encendido 
digital, aquí se presenta la función, definiciones, 
componentes, las potencialidades y posibles beneficios 
que ofrece  la interactividad en televisión digital terrestre. 

También describe el proceso de aplicaciones interactivas 
para el estándar ISDB-Tb, se detalla el estado actual 
de la estrategia de trabajo dedicado al progreso de estas 
aplicaciones en algunos canales de televisión nacional 
mediante un sondeo realizado a los profesionales que 
laboran en dichas organizaciones. Asimismo, se describe 
la experiencia del Laboratorio de Interactividad para la 
Comunicación (Betalab), de la Escuela de Ciencias de 
la Comunicación Colectiva de la Universidad de Costa 
Rica, único en el país. 

Este capítulo determina la importancia de las aplicaciones 
interactivas para usos públicos, gobierno digital, comercio y 
entretenimiento, sin embargo, las televisoras del país no han 
logrado avanzar en este tema y el poco conocimiento que 
posee la población en materia de aplicaciones interactivas 
las cuales podrían desarrollar una nueva generación de 
productos audiovisuales y nuevas oportunidades de trabajo.
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El impacto que ha generado Internet en el mundo 
pero especialmente en los medios de comunicación 
social (MCS) y en la profesión misma del periodista ha 
producido un importante debate sobre el futuro de la 
prensa. Se han abierto las puertas a nuevas formas de 
comunicación, y creado  un patrón diferente de trabajo 
y de informarse: los medios digitales.  Este sector se 
reinventa sobre su marcha, entre lo impreso y lo digital 
como un nuevo modelo de negocio. Lo mismo para la 
radio y la televisión, son muchos los retos que enfrentarán. 
Hoy por hoy los medios de comunicación ya no son un 
periódico, una televisora o una radioemisora, se han 
transformado en una marca.

10.6 TIC Y DEMOCRACIA

En lo relativo al tema de la democracia, la política y los 
fenómenos sociales de esta índole, el Prosic no ha dejado 
de investigar en tales direcciones que, aunque vastas y 
cambiantes, dentro del enfoque de las TIC son vitales en 
el contexto actual, y lo vienen siendo desde años atrás. No 
obstante, como reflejo propio de la dinámica fugaz del avance 
tecnológico, el enfoque de los temas que se mencionan, 
desde una perspectiva propia de las TIC y principalmente 
desde la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(SIC), ha sido igualmente intermitente y variado.

Dicha diversidad epistémica y metodológica es la que 
ha generado tan abundante fuente de información y 
conocimiento de la que es indudable el aporte a viejas y 
nuevas generaciones de estudiosos en la materia; ya sea 
desde la ciencia política o, incluso, hasta los políticos en 
cargos de elección popular. Esto pues, en los diez años que 
celebra el Prosic, el tema de la política y el uso asociado 
de las TIC ha sido tratado en cuatro ocasiones, todas de 
manera minuciosa en distintas áreas de dicho saber. Desde 
lo político-partidario, pasando por la comunicación 
política y sin duda incluyendo el tema electoral. Son 
una gama de posibilidades en las que la tecnología ha 
permeado, y con ello ha generado una reacción en la 
sociedad; los ciudadanos afectan a los partidos políticos,  
estos a los ciudadanos; la tecnología es un potenciador y 
un mediador. Eso es lo que se ha concluido, de distintas 
formas, en las investigaciones realizadas.

A lo largo de estos años, y desde las conclusiones obtenidas 
por los trabajos en cuestión, pueden obtenerse también 
importantes lecciones sobre el estudio de la democracia 

en general, siendo la política una de sus expresiones más 
reconocibles. Son estos resultados y lecciones aprendidas 
los que se pretenden mostrar la propuesta de análisis 
que incluye este nuevo Informe, desde una perspectiva 
más amplia que estudie la democracia en sus diferentes 
variables.

El primer Informe de Prosic que incluyó un estudio 
sobre alguna de las dimensiones de la democracia fue el 
de 2008, que lo hizo sobre la e-Política: esta dimensión 
se entiende desde el “uso que hacen esos actores políticos 
en ambos procesos, con el fin de identificar qué tipo 
de actividades llevan a cabo por medio de la red, con 
qué condiciones cuentan para lograrlo y cuáles son las 
expectativas de uso que tienen” (Sibaja, 2008, p.282). Es 
decir, medir el uso que ciertos actores hacen de las TIC 
y qué considera estos sobre el uso de las mismas respecto 
a sus posibilidades. Este trabajo, si se quiere seminal, 
genera un panorama del nivel de uso y, marginalmente, 
apropiación de las tecnologías en los estratos políticos de 
los poderes de la República. Dicho panorama, aunque 
alentador en dicho contexto, no era lo suficientemente 
avanzado en las diversas líneas que planteaba.

Por ejemplo, uno de los datos más valiosos que se obtuvo 
de dicha investigación, fundamentada empíricamente 
en un sondeo a figuras políticas (diputados y asesores, 
principalmente), es que cerca de un 60% de los diputados 
de aquella legislatura contaban con una página web. Esto 
sorprende ya que, en 2008, no sólo el costo de crear y 
mantener una página web era mayor que hoy, sino que 
la misma proporción de diputados que contaban con 
tal plataforma era elevada. Es presumible que dicha 
cantidad, en la actualidad, sea dramáticamente menor 
dada la irrupción de sitios como lo que es Facebook. 
Además, sorprende conocer de aquella investigación que 
la opinión sobre Internet como el medio de comunicación 
más relevante -en 2010, según se preguntó- (Sibaja, 
2008) estaba claramente dividida, evidenciando un 
evidente escepticismo frente al papel que ofrecían las 
TIC en aquel momento, en visible disonancia con lo que 
se conoce hoy.

Es importante recalcar que el trabajo del Informe Prosic 
2008 (Sibaja, 2008) también presenta interesantes indicios 
de los usos de Internet para actores políticos como los 
partidos mismos. En tal línea puesto que los resultados del 
sondeo efectuado a representantes de estos confirmaban en 
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tal año que Internet era el principal medio para convocar, 
recibir consultas y, principalmente, rendir cuentas. 
Independientemente del carácter discursivo, o no, de tales 
resultados, es particularmente interesante observar que 
desde ese año se configuraba esta importante noción para 
las dinámicas democráticas de la política costarricense. 
Igualmente, se hace un recuento de las herramientas, 
posibilidades y retos para el mismo Tribunal Supremo de 
Elecciones (TSE) en materia logística y formativa, varias 
que a la actualidad se han refinado y multiplicado.

La misma investigadora llevó a cabo el segundo trabajo 
sobre alguna dimensión de la democracia y las TIC en el 
Informe 2009 (Sibaja, 2009). Este nuevo acercamiento se 
enfocó sobre las utilidades tecnológicas a disposición de 
los partidos políticos, al igual que de los ciudadanos, para 
realizar análisis profundos de sus propuestas. Se centra 
también en la dinámica electoral camino a la votación 
del año 2010. Con el interés en la dimensión estratégica 
y comunicativa, este trabajo se basó en la aplicación de 
herramientas TIC para analizar textual y contextualmente 
los programas de gobierno de los partidos participantes 
en dicha contienda. Este acercamiento, aunque no 
recoge mucho de lo que el antecedente de 2008 planteó, 
opta por otra área de la política, mostrando con ello las 
amplias posibilidades de estudio de la misma. Es un claro 
y valioso antecedente a lo que ahora se está planteando 
desde la comunidad académica internacional, así como 
desde el mismo Prosic.

Estos dos acercamientos se distancian uno del otro 
en lo metodológico, incluso en el mismo objeto de 
estudio, pero incluyen de forma amplia nociones de 
las TIC que permiten observar cómo la construcción 
de una verdadera SIC, por lo menos desde el ámbito 
democrático, se encaminaba. Se retratan preferencias 
de los políticos mismos en cuanto al uso de tecnologías, 
sus motivaciones y sus posibilidades con estas. Aunque 
ya se mencionó que el panorama ofrecido tal vez no era 
el mejor, es importante reconocer que existían dichas 
iniciativas. Rendición de cuentas y comunicación directa 
con los votantes son algunas de estas, las cuales de la 
mano de herramientas especializadas, como las utilizadas 
en el trabajo de 2009, sientan las bases para análisis 
más profundos en líneas que expandan la perspectiva 
epistémica de este trabajo.

El siguiente trabajo desarrollado desde el Prosic en 
2011 (Cuevas, y Rodríguez y Cordero2011), se enfocó 
en un elemento de particular importancia: la política 
local. Las municipalidades, según lo dispuesto por la 
investigación, son un pilar fundamental de la sociedad 
costarricense más en relación a los servicios que brindan 
se encuentran en franco estado de rezago, afectando 
con ello la convivencia comunitaria de los ciudadanos. 
Nuevamente, el enfoque metodológico, al igual que el 
objeto de estudio, presentan una divergencia con los 
precedentes que se han mencionado. Aunque ello es 
fundamental dado el cambio temático que significó 
este trabajo. Si bien epistemológicamente, la SIC sigue 
siendo el eje principal de la investigación, su metodología 
se basa en una estrategia mayormente descriptiva.

No obstante, el valor de este trabajo, nuevamente seminal, 
si se quiere, es tal que planteó importantes consideraciones 
respecto a los temas de gobierno abierto, gobierno digital 
y el futuro de Internet en las dimensiones administrativas. 
“En síntesis, se trata de señalar el proceso que el país 
está siguiendo en una ruta todavía no muy clara hacia la 
incorporación de las TIC, como herramienta indiscutible 
e indispensable en el buen gobierno, en este caso el 
municipal” (Cuevas y Cordero, 2011, p.70). Esto resulta 
particularmente importante ya que sienta las bases para 
discusiones más maduras sobre el uso de TIC en la 
Administración. Ello implica transformar los modelos 
de gestión de las instituciones, las municipalidades en el 
caso de lo que se estudió en tal ocasión, y fomentar nuevas 
actitudes de transparencia y rendición de cuentas, en 
los ciudadanos y en los funcionarios públicos. Con ello 
se analizaron varios proyectos, como el patrocinado por el 
Banco Interamicano de Desarrollo (BID), denominado 
BID-Catastro; y el dirigido por el Ministerio de Planificación, 
Fomude.

Empíricamente, el trabajo del 2010 (Cuevas, y Cordero, 
2011) se enfoca en analizar, mediante la cuantificación de 
indicadores sobre uso, conectividad y gestión, el desarrollo 
de lo que se conoce como ciudades digitales. En tal línea, 
se dan una serie de ejemplos de casos experimentales o 
piloto en Costa Rica de municipios que iniciaron fases de 
digitalización, tanto de sus procesos como de los servicios 
brindados a sus munícipes (en aquel momento, el caso de 
la Municipalidad de Grecia era referente). No obstante, 
dichas experiencias no han sido continuadas ni tampoco 
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resaltan en medios, por lo que se presumen poco exitosas. 
No está demás mencionar que para ese entonces, según 
datos de la Rectoría de Telecomunicaciones, casi el 
60% de los trabajadores municipales no tenían una 
computadora en sus estaciones de trabajo. Esto es un 
detalle relevante sin embargo; desde la visión de la SIC, la 
digitalización y apertura de las instituciones es un paso, 
costoso y difícil, esencial para cementar sólidamente la 
transición a una nueva sociedad. Con la democracia y las 
TIC en mente, tales nociones son vitales para analizar las 
distintas dimensiones que esta plantea.

El Informe Prosic del año 2014 incorporó nuevamente 
el tema de la democracia (Cruz, 2015). Esta vez desde la 
perspectiva de la política electoral, pero con un enfoque 
distinto al que se había introducido en 2008 y 2009. Ello 
es acorde a la evolución de las TIC, así como a la evolución 
social en tal aspecto. Este nuevo trabajo se centró en el uso 
de las TIC por parte de los partidos políticos más relevantes 
en el proceso electoral de ese año. Nuevamente, si la 
premisas epistémicas parten de un lugar común, la estrategia 
metodológica se reconfigura según las posibilidades que 
el contexto demanda. En tal caso, se enfocó el estudio a 
las páginas de Facebook de los principales candidatos a la 
presidencia del país. Esto no sólo demuestra el cambio 
tecnológico experimentado en menos de una década, sino la 
adopción social; las páginas web, en tales contextos, tienen 
un peso menor que la presencia en sitios como Facebook, 
por lo menos para el caso costarricense.

Este enfoque no sólo traza líneas claras a los antecedentes 
del 2008 y 2009, sino que las expande y complementa; se 
estudia un fenómeno electoral conociendo las opiniones 
y actitudes de los actores involucrados, al tiempo que el 
mismo proceso de análisis está basado en herramientas 
TIC que permiten explorar más allá, y con mayor detalle, 
los pormenores de la campaña. Este acercamiento es 
novedoso puesto que explora una posibilidad más de las 
TIC y de los estudios en democracia; es decir, une de 
forma más concisa las perspectivas tecnológicas y sociales 
de cada una. Tal trabajo es el precedente inmediato y más 
cercano metodológicamente a lo que se presenta en el 
Informe de este año, ya que explora y profundiza líneas 
que se trazaron con mayor o menor calado en el 2014.

Se presentan datos sobre el uso de plataformas virtuales, 
como la red social Facebook, y el reflejo de esta en períodos 
electorales, así como su capacidad predictiva. El resultado 

más visible de tal estudio es la cercanía de las mediciones 
observadas y realizadas con respecto a las elecciones 
mismas. Utilizando métricas obtenidas de las páginas 
oficiales de los principales candidatos, se pudo ver cómo 
la aproximación utilizada reflejaba un desenlace bastante 
similar al sucedido en las votaciones analizadas. Ello ha 
abierto las puertas a una diversidad de análisis que partan 
del uso de Internet no sólo en política tradicional, sino en 
expresiones alternativas y novedosas de la misma.

Finalmente, desde tal perspectiva, la democracia y su 
relación con las TIC son de total interdependencia. En el 
camino que el Prosic ha trazado hacia una verdadera SIC, 
las posibilidades de generar una mayor transparencia, 
exigir una rendición de cuentas más expedita y explícita, 
así como demandar una mayor interacción con los actores 
sociales y políticos más relevantes, según la coyuntura, 
son innumerables y deben ser exploradas con un enfoque 
sistémico y metódico. Desde el Prosic, este es el objetivo 
que se busca en esta área particular del conocimiento. Se 
pretende fortalecer las bases de lo que se ha investigado 
y profundizar en las líneas de mayor relevancia para la 
comprensión y edificación de una SIC más integral.

10.7 OTROS TEMAS

Desde hace más de 10 años el Prosic  ha dado cuenta 
de  importantísimos cambios que ha tenido la sociedad 
costarricense gracias a las TIC y como se ha ido adaptando 
y desarrollando el país en este campo. Las investigaciones 
del Prosic se han concentrado en temas básicos como la 
Brecha Digital,  Infraestructura, Conectividad, Gobierno 
Digital, Marco Institucional y Regulatorio; Acceso y Uso 
de estas tecnologías en los hogares, las empresas y el 
gobierno y cómo se ha ido ampliando la Industria TIC 
en esta nueva era de la información.

Otros textos generales respecto al crecimiento TIC son: 
Educación, Salud, Agricultura, Turismo, Banca, Ciencia, 
Cooperativismo, Juventud, Municipalidades, Medios de 
Comunicación, Política. También el Medio Ambiente, 
Bibliotecas, Justicia, Radiodifusión, Teletrabajo, Seguridad 
Vial;  Acuerdos Comerciales, información y Comunicación 
en el mundo rural, Investigación, las Redes Sociales, Adultos 
Mayores y las Personas con Discapacidad.

Además, se han tratado otros tópicos más actuales como 
Banda Ancha, Industria Creativa, Publicidad, Televisión 
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Digital, Expediente Electrónico, Propiedad Intelectual, 
Comercio Electrónico, Computación en la Nube, Dinero 
Digital, Open Data, Bioinformática, Gestión de Riesgos 
en los Desastres Naturales y Ciberseguridad.

Aparte de los temas analizados en los segmentos anteriores, 
se hace una breve referencia a otras investigaciones que 
aunque no se les ha dado seguimiento cada año han logrado 
un gran impacto por ser de gran actualidad ya que para esa 
época Costa Rica apenas comenzaba a desarrollarse en este 
ámbito.

En el Informe Prosic 2007, se publicaron entre otros 4 
trabajos: 1) “e-Salud en Costa Rica” este es un estudio 
sobre el uso de las TIC en el sector salud, hace una 
valoración del nivel tecnológico de las instituciones Caja 
Costarricense del Seguro Social, Ministerio de Salud 
y Acueductos y Alcantarillados (plataformas, redes, 
equipamientos y aplicaciones). 2) “e-Agricultura en 
Costa Rica”,  se analiza la dimensión tecnológica del sector 
agropecuario y las capacidades de la ciberagricultura a nivel 
mundial. 3) “e-Turismo en Costa Rica”, en este se estudia 
el uso de las TIC en tres de las principales actividades del 
turismo: agencias de viajes, promotoras turísticas, renta 
de automóviles y las líneas áreas. 4) “e-Banca en Costa 
Rica”, se examina la aplicación de las nuevas tecnologías 
digitales en la actividad bancaria.

Para el Informe del 2008 se trataron temas como: 
“Propiedad Intelectual y desarrollo de las TIC en Costa 
Rica”.  Describe los rasgos más relevantes de la legislación 
costarricense y se enfoca en aspectos específicos de los 
derechos de autor. Compara la legislación de los Estados 
Unidos en esta materia Digital Millenium Copyright 
Act y la manera en que sus principios se han venido 
incorporando al ordenamiento nacional por medio de 
los acuerdos comerciales. La “e-Ciencia en Costa Rica” 
aquí  se revisan las políticas aplicadas por varios países 
para su promoción y se especifican las iniciativas que 
se están llevando a cabo en el país. De igual manera, se 
particulariza lo concerniente a las revistas científicas, los 
repositorios y los institutos y centros de investigación. 
Se presentan varios casos del uso de las TIC en las 
universidades, Cenat y otros entes nacionales. “Comercio 
Electrónico en Costa Rica” se hace un esfuerzo por 
sistematizar los datos disponibles con el fin de brindar un 
panorama general de la magnitud y características de este 
negocio en línea, se presentan algunos casos de comercio 

electrónico que sirven para ilustrar lo que están haciendo 
empresas costarricenses de distintos sectores.

Para el 2009: “e-Ambiente en Costa Rica” (Rodríguez, 
2009) indaga el estado de las tecnologías en los sectores que 
trabajan la cuestión ambiental (calidad de infraestructura, 
capacitación conectividad para una mejor gestión de los 
recursos naturales. “e-Bibliotecas en Costa Rica” pretende 
dar una visión panorámica de las TIC en las bibliotecas 
públicas, escolares, universitarias y especializadas, y cuáles 
son los métodos y herramientas para determinar si estas 
generan acceso más fáciles y en forma más completa, 
en ambientes virtuales, formatos digitales, interfaces y 
redes. “La e-Justicia en Costa Rica” revisa la aplicación 
de las TIC  en el Poder Judicial, el Registro Nacional y 
el Ministerio de Justicia, se analizan los instrumentos de 
planificación  y gestión, políticas informáticas, planes de 
trabajo, de contingencia y seguridad, los mecanismos de 
comunicación externa, correo electrónico y los estándares 
informáticos de hardware y software. “Teletrabajo en 
Costa Rica”, se consideran las bases jurídicas de esta 
modalidad laboral, los diferentes tipos de teletrabajo y su 
panorama en el mundo y regiones que han sido pioneras 
de esta actividad. Finalmente el estado del teletrabajo en 
Costa Rica su legislación e implementación que se ha 
ido desarrollando en instituciones públicas y empresas 
privadas del país.

En el Informe 2010. “Computación en la nube en 
Costa Rica”, se centra en la educación y la formación 
de este nuevo concepto como herramienta tecnológica y 
muestra como los sistemas de computación experimentan 
un cambio fundamental en el almacenamiento de datos;  
explica que es el cloud computing y cuál es el origen de 
este concepto, los modelos de servicio y los tipos de nube, 
así como los beneficios, ventajas y riesgos. Se brinda un 
panorama a nivel mundial y  nacional y ofrece una lista 
de las compañías que dan este tipo de servicios: Google, 
Microsoft, IBM, Oracle, Amazon, Salesforce, Rackspace, 
GoGrid, Terremark, Joyent, las cuales  ofrecen distintos 
paquetes o servicios, ya sea de infraestructura, plataforma 
o software. “Las TIC y su aplicación en la seguridad 
vial”,  hace una descripción detallada de cómo se utilizan 
las nuevas tecnologías en los métodos de transporte 
aplicados a la seguridad vial, técnicas avanzadas de gestión 
y control del tráfico e información a los usuarios, control 
de vehículos, gestión de emergencias y seguridad vial. 
Brinda información sobre de las TIC y la seguridad vial 
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en Costa Rica, análisis de accidentes, sistema centralizado 
de control de tránsito, equipo controlador de tránsito, 
video detección, lectura y reporte de conteo y supervisión 
visual del tráfico y enumera los proyectos propuestos 
a futuro como, como el de los radares automáticos. 
“Las TIC y los acuerdos comerciales en Costa Rica”, 
explica las reglas y disciplinas del Sistema Multilateral de 
Comercio (SMC), regulado por la Organización Mundial 
del Comercio respecto a las TIC, además se refiere al 
Acuerdo Sobre Tecnologías de la Información (ATI) 
y revela porque este es el único de todos los acuerdos 
del SMC que se focaliza exclusivamente sobre las TIC 
y los acuerdos comerciales y valora los ejes principales 
de la política comercial del país. Por último analiza los 
acuerdos vigentes y negociados hasta marzo del 2011 y 
detalla los TLC firmados por nuestra nación en que se 
incluyen las TIC. 

“TIC y desarrollo rural”,  brinda una visión del entorno 
rural, tanto de la población que vive en el campo y 
sus características económicas, sociales y culturales. Se 
enfatiza la importancia de la información para la toma 
de decisiones y para mejorar las condiciones de vida y la 
penetración de las TIC, así como los proyectos que las 
instituciones del sector público para apoyar la agricultura 
y la labor del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
Instituto de Desarrollo Agrario, Instituto de Investigación 
y Transferencia de Tecnología Agropecuaria, y Consejo 
Nacional de Producción. “Redes sociales en Internet”, 
se hace una rápida descripción de las redes sociales en 
Internet y la manera cómo se inserta en Costa Rica y el 
progreso de las diferentes plataformas o redes en la Web. 
Se estudia el desarrollo de las redes en varios países del 
mundo y se pone énfasis en la relación de estudiantes y 
profesores con las redes.

En el 2011 “Oportunidad y desafío en la banda ancha 
en Costa Rica”, se presentan las posibilidades y los 
avances de Costa Rica en el derrotero hacia la Sociedad 
de la Información y del Conocimiento: la banda ancha y 
el Derecho a la Comunicación. Se propone el concepto 
de ecosistema para abarcar las diversas dimensiones que 
han de tomarse en cuenta para la formulación de una 
estrategia nacional que permita al país ascender a una 
etapa superior en su desarrollo innovador. “Industria 
e-Creativa”, se ocupa de la integración de las TIC en el 
arte y las expresiones creativas y como este combinación 
ha dado paso al nacimiento de una nueva industria de 

TIC y creatividad, se da cuenta de la animación digital, la 
cadena de producción de la industria mundial y nacional, 
empresas costarricense y perfil del profesional. Además 
explica la plataforma de los videojuegos y considera 
la demanda  mundial en el área del entretenimiento a 
través de productos como videojuegos y animación 
digital. “El desarrollo de la historia clínica electrónica 
en Costa Rica”, se informa del avance del expediente 
electrónico en el sector público y la tendencia mundial, 
se explica el desarrollo cronológico a través de entrevistas 
a informantes claves que analizan la arquitectura 
informática, seguridad, desarrollo, recursos humanos, 
tercerización e infraestructura. Finalmente se ofrece una 
serie de apreciaciones que sugieren un modelo operativo 
basado en las últimas tendencias para el desarrollo de un 
proyecto nacional.

“Las TIC y las cooperativas en Costa Rica”, explica 
cómo se han ido incorporando las TIC en el movimiento 
cooperativo, los aportes en materia de organización social 
y su contribución a diversos sectores estratégicos de la 
economía costarricense. Destaca el desarrollo de las TIC 
en el ámbito internacional y ofrece el resultado de una 
encuesta nacional realizada a gerentes de cooperativas de 
las diferentes regiones y sectores. “Las Tic y las personas 
con discapacidad en Costa Rica”, explica los distintos 
grados de accesibilidad y las disposiciones legales en 
nuestro país. Además describe la importancia de las TIC 
en las personas con discapacidad y el uso de las diferentes 
aplicaciones para este tipo de población: Se da una lista 
de los productos, dispositivos, equipo, instrumentos 
tecnológicos y software disponibles en el mercado para 
mejorar la calidad de vida de ellos. “e-Publicidad” se 
define la publicidad en línea y los elementos utilizados 
para promover los productos: banners, anuncios de 
transición, ventanas emergentes, botones publicitarios, 
etc. Además se hace un recuento de cómo se ha ido 
desarrollando la e-Publicidad en el mundo y en Costa 
Rica, qué ofrecen las agencias de publicidad, cuáles son 
los modelos de cobro y las herramientas utilizadas para la 
medición de resultados.

En el 2012 “Dinero digital en el sistema costarricense 
de pagos”, se revisa la experiencia reciente de este, la 
forma en que ha avanzado su proceso de modernización, 
la digitalización del dinero y la atención de los nuevos 
riesgos que apareja el uso de las TIC. Resume los aspectos 
generales de los sistemas de pagos, una breve revisión de la 
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forma en que han evolucionado estos alrededor del mundo, 
principalmente en lo que respecta a los cambios que vienen 
experimentando en la composición de su estructura por 
instrumento de pago. Se examina la importancia que han 
tenido las TIC en el desarrollo de la banca comercial y se 
analiza el grado de acceso a servicios financieros formales. 
“Open data” este capítulo define el paradigma o modelo 
de Datos Abiertos, y analiza las prácticas en este tema de 
algunos países desarrollados (Estados Unidos, Inglaterra) y 
algunos países de Latinoamérica (Uruguay, Chile, Brasil), 
también se enumera las aplicaciones y logros alcanzados 
en el tema de Datos Abiertos en Costa Rica, tendencias 
actuales y posibles tendencias futuras de las instituciones 
del Estado y la empresa privada. Para el análisis se recurre 
a la búsqueda de parámetros y variables que permitan la 
construcción de indicadores medibles de la coyuntura de 
la publicación y uso de los Datos Abiertos en Costa Rica 
para futuras comparaciones. 

“e-Investigación”, puntualiza el uso y prácticas asociadas 
de las nuevas TIC en la Universidad de Costa Rica en 
los procesos de producción del conocimiento a través 
de la investigación científica, uso de herramientas y 
metodología para la recolección de información, se 
aplicó un sondeo en línea a todas las personas inscritas 
como investigadores en la Vicerrectoría y cuáles son las 
principales herramientas TIC que usan. “Bioinformática 
en Costa Rica” expone cómo esta disciplina es considerada 
una ciencia, con carreras universitarias a nivel de pre-grado 
y post-grado que buscan la formación de un profesional 
con un perfil multidisciplinario que gestione y solucione 
las nuevas necesidades tecnológicas emergentes de la 
información y comunicación procedentes de las ciencias 
ómicas modernas. Además, realiza una revisión general de 
conceptos de la Bioinformática con aplicaciones y recursos 
dirigidos hacia la investigación científica y empresarial del 
país.

“Las TIC y la gestión del riesgo a desastres” se analiza el 
papel de las TIC en lo que se refiere a la gestión de los riesgos 
indicados, e incluye definiciones, conceptos, modelos y 
el contexto mundial de la Gestión de Riesgos y Desastres 
(GRD). Se señalan las tecnologías que se están usando 
actualmente, las que se refieren a medios de transmisión, a 
las satelitales y de fibra óptica, estas como herramientas de 
usos múltiples tales como los Sistemas de Posicionamiento 
Global (Global Positioning System, GPS), la Carta 
Internacional, la Telefonía Móvil, y la Internet. Finalmente 

se indican algunas ventajas importantes de la tecnología, 
así como algunas limitaciones. “Ciberseguridad en 
Costa Rica” se describe el marco internacional, nacional 
y regulatorio de la ciberseguridad, tanto leyes como 
decretos ejecutivos. Se ofrece un panorama general 
de los entes estatales involucrados en el tema como lo 
son: Banco Central, Poder Judicial en la Sección de 
Delitos Informáticos, Sutel, Micitt con las direcciones 
de Firma Digital y el Centro de Respuesta de Incidentes 
de Seguridad Informática (CSIRT-CR), la Agencia de 
Protección de Datos (Prodhab) y Gobierno Digital. Se 
describen los sistemas en la nube: conceptos, aspectos 
normativos y riesgos jurídico-informáticos. Se ofrecen los 
resultados relevantes de un sondeo sobre ciberseguridad 
realizado por el Prosic a las empresas  costarricenses en el 
mes de diciembre del 2012.

En el 2013 “La informática para la biodiversidad 
en Costa Rica” se explica la problemática de la 
biodiversidad, a nivel mundial y nacional, se describe la 
alarmante situación de la pérdida de la biodiversidad a 
nivel mundial y se detallan algunas de las acciones que 
los gobiernos del mundo han tomado para tratar de 
controlarla, considerando el nexo vital que existe entre 
la biodiversidad, los servicios ecosistémicos, las TIC 
y  la sociedad. También se detalla la riqueza biológica 
de Costa Rica y como la falta de instrumentos para 
recopilar, sistematizar, resumir y presentar la información, 
principales metas e iniciativas a nivel mundial en 
torno a esta nueva disciplina. “Nanotecnología y Tic 
en Costa Rica” se ofrece una explicación de cómo la 
Nanotecnología es considerada una ciencia, con carreras 
universitarias a nivel de pre-grado y post-grado con 
múltiples especializaciones y como las TIC especialmente 
en el área de Nanoinformática. Se hace una referencia 
de la situación y grado de desarrollo de esta disciplina 
en nuestro país, así como la ingeniería de control de 
aplicaciones, impacto y regulación (salud, investigación, 
privacidad de datos y propiedad intelectual).

“IHC Digital” define la IHC y las disciplinas que lo 
conforman. Se hace una pequeña síntesis de la historia 
del desarrollo de IHC desde la investigación hasta la 
práctica, mostrando la evolución de las diferentes ideas 
y productos que marcan la era de las computadoras. 
Luego detalla las áreas de práctica en la construcción 
de sistemas en las que la IHC se debe considerar: en el 
análisis, diseño, evaluación e implantación de sistemas, 
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y cómo puede influir para mejorar las experiencias de 
los usuarios. Además, presenta el estado de la IHC en el 
mundo actual y hace una comparación con el desarrollo 
de prácticas de IHC en América Latina y Costa Rica en 
específico. “La cultura en la red digital” estudio de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
y su impacto en la cultura, se hace un análisis conceptual 
de cultura, industria cultural e industria creativa y se 
recopilan datos sobre el aporte económico de la cultura 
en Costa Rica así como en el contexto internacional. 
Además se examinan 5 expresiones de la esta: música, 
televisión, cine, literatura y teatro; así como el efecto 
que ha tenido el desarrollo de las nuevas TIC y cuáles 
han sido los cambios generados en la producción, uso, 
consumo y las nuevas oportunidades que se otean para 
estas.

En el 2014 “Las TIC en la logística empresarial y el 
sector público costarricense” se suministra el contexto 
de las TIC para la logística y explica cómo la cadena de 
abastecimiento incluye todas las actividades relacionadas 
con el flujo y transformación de bienes y productos, 
además explica la logística de las TIC en Costa Rica, que en 
la actualidad tiene vigentes doce tratados de libre comercio 
(Comex, 2014), siendo el CaftaDR uno de ellos y cómo el 
intercambio comercial demanda al país una infraestructura 
de transporte y TIC desarrollada e integrada. Por otro lado 
se presentan aspectos del Plan Nacional de Logística, así 
como un panorama del desarrollo de software para logística 
costarricense. También se analiza la disponibilidad y uso 
de las TIC en el sector empresarial y se presenta el sistema 
de control aduanero TICA. “Informática Biomédica en 
Costa Rica” muestra actualmente el estado del arte y futuro 
de la Informática Biomédica a nivel nacional, la cual tiene y 
debe establecer grandes retos para el desarrollo de Sistemas 
de Información en la salud de los pacientes costarricenses. 
Elaboración de expedientes electrónicos de los pacientes, 
el análisis de enfermedades con datos heterogéneos, el 
desarrollo de la Medicina Molecular, diseño de Bases 
de datos. Es importante señalar que la revolución de las 
TIC y Salud Electrónica (e-Health) marcarán una nueva 
orientación para el soporte de información en la medicina 
personalizada de los próximos años. Además se abordan 
los estándares de Informática Biomédica, Tecnologías 
Radio-diagnósticas, Sistemas de Expedientes Clínicos, 
indexación digital de exámenes clínicos, Telemedicina y 
Ecosistemas Biomédicos en conjunto.

10.8  PERSPECTIVAS Y RETOS  

La información y análisis expuestos, sistematizados y 
recabados en estos 10 años, dan cuenta de tareas pendientes 
para la sociedad costarricense en el campo de incorporación 
y apropiación de las TIC, así como en la reducción de la 
brecha digital y en la promoción de la equidad, justicia 
y el desarrollo de competencias digitales. Precisamente la 
labor central del Prosic es el diagnóstico y el seguimiento 
de este proceso de incorporación y apropiación 
tecnológica que define la construcción de la sociedad de 
la información y el conocimiento. 

El Prosic debe consolidar su labor institucional, en tanto 
unidad especializada de la Universidad de Costa Rica, de 
carácter inter- y transdisciplinar, tanto en el diagnóstico 
y estudio de la incorporación de las TIC en la sociedad 
costarricense, evaluando los alcances, limitaciones, riesgos 
y oportunidades contenidas en dicha incorporación, 
como en la evaluación de las nuevas formas en las que se 
expresa la brecha digital junto con el señalamiento de las 
medidas para promover la equidad y justicia en el acceso 
y apropiación de estas tecnologías.

Al delimitar el perfil del programa de esa manera, se 
pueden visualizar una serie de tareas investigativas y de 
acciones que cubrirían diferentes ámbitos de la sociedad, 
que deben ser estudiados de forma permanente, 
con criterios definidos y los métodos adecuados que 
permitan visualizar tendencias. Estos ámbitos serían 
el estatal, que contemplaría las políticas, planes, leyes 
y regulaciones del gobierno central, los diferentes 
poderes de la república, instituciones autónomas y las 
municipalidades. Junto a este estaría el sector productivo, 
que implica el seguimiento de la incorporación de las 
TIC en los diferentes sub-sectores de la economía, pero 
también el estudio del desenvolvimiento de la industria 
TIC. Un tercer ámbito de investigación se refiere a la 
incorporación de las TIC por parte de la población en 
general, tomando como unidades de análisis los hogares 
y a las personas, subdivididos en diferentes grupos de 
edad. Un cuarto sector sería el estudio del uso de las TIC 
en el sistema educativo costarricense y sus implicaciones 
en la formación de los niños, niñas y adolescentes. El 
último ámbito de estudio se dirigiría a describir y evaluar 
la presencia de nuevas innovaciones tecnológicas en los 
diferentes sectores anteriormente señalados, además de 
reflexionar sobre nuevas áreas problema o nuevos retos 
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que vayan presentando el uso y apropiación tecnológica 
para la sociedad. Considérese con más detalle estos 
diferentes ámbitos.

En el ámbito estatal, se requiere mantener una evaluación 
constante de las políticas nacionales y del marco 
regulatorio asociado a la incorporación de las TIC en el 
sector Público, que favorezcan la eficiencia de las labores 
tanto internas como de cara a la ciudadanía, la mejora e 
introducción de nuevos servicios, la rendición de cuentas 
y la transparencia, todo ello orientado a la consolidación 
de un gobierno digital y abierto. Esto implica la evaluación 
de la implementación y los alcances del Plan Nacional de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones 2015-2022.

Siempre en el sector estatal, a nivel infraestructural se debe 
dar seguimiento a las políticas gubernamentales sobre el 
espectro radioeléctrico, la incorporación del protocolo 
Ipv6 y la promoción de las posibilidades técnicas de la 
televisión digital. Evaluar el cambio de lo analógico a lo 
digital tanto en radio como en televisión planeado para el 
2017, dando seguimiento a los ámbitos de incorporación 
y la amplitud de dicho cambio, así como su impacto en 
la distribución del espectro radioeléctrico. 

El estudio de la incorporación de las TIC en el sector 
productivo, es un criterio fundamental en para evaluar el 
desarrollo del sector, en lo referente a la tenencia, uso y 
apropiación de las TIC, así como el nivel de competencia 
y capacitación de las personas empleadas. Dependiendo 
de la forma cómo se incorporen las TIC van a promover 
un mejoramiento de las diferentes etapas del proceso 
productivo, con consecuencias positivas en el uso de 
recursos, la organización de la empresa, la estructuración del 
trabajo de las personas empleadas y a productividad misma. 
Es debido a ello que resulta relevante obtener información 
actualizada de la incorporación de las TIC en las empresas 
tanto para la gestión interna como para el servicio al 
cliente. A la par de ello, dar seguimiento al desarrollo de 
la Industria TIC en el país, área de gran relevancia en la 
reconfiguración del sistema productivo actual costarricense. 
Interesa conocer el desarrollo, ámbitos de intervención, 
diversificación, encadenamientos y asociación con empresas 
locales, extranjeras y transnacionales, entre otros aspectos. 

Debemos continuar con el desarrollo y profundización 
de la comprensión del uso, tenencia y apropiación de las 
TIC en los hogares costarricenses, afinando los recursos 
analíticos para su aproximación que vaya más allá de 

la presentación descriptiva de datos generales. Este 
espacio de estudio es fundamental ya que nos permite 
aproximarnos a la forma en la que se están incorporando 
las TIC cotidianamente a nivel de los espacios primarios 
de reproducción social, dando cuenta, a su vez de los 
núcleos de cambio emergentes.

Junto a ello, el estudio del acceso, uso y apropiación de 
los individuos concretos, atendiendo a sus particularidades 
contextuales y al momento del ciclo vital donde se ubican, 
resulta de especial importancia. El atender de forma 
continuada a las particularidades del acceso y uso en 
grupos de edad específicos, a saber, el periodo preescolar, 
la infancia, la adolescencia, la adultez media y la adultez 
mayor, nos permitirá dar seguimiento de forma transversal 
y mediante mediciones repetidas comparables, al impacto 
que están teniendo las TIC a nivel socializatorio y sus 
repercusiones en los cursos y proyectos de vida singulares, 
aportando a la comprensión del aporte de las TIC tanto en 
la integración social como a nivel biográfico e identitario.

Relacionado con lo anterior, es necesario ahondar en el 
estudio del impacto de las TIC en el sistema educativo, 
a partir de la valoración de las acciones realizadas por los 
programas vigentes en el sector, así como analizando las 
asociaciones o efectos del uso de las TIC en los diferentes 
ámbitos que conforman el proceso educativo.  Esto implica 
el análisis del nivel de incorporación de estas tecnologías en 
el aula, las competencias del personal docente para su uso, 
así como las políticas y acciones concretas del Ministerio 
de Educación para la capacitación del personal docente, 
medidas que consideramos claves para una integración 
exitosa de las tecnologías digitales al servicio del aprendizaje.

Otro ámbito fundamental de investigación es el 
monitoreo de los cambios en la estructura mediática, la 
oferta informativa y de entretenimiento de los medios de 
comunicación, así como nuevas formas de convergencia 
mediática producto de la incorporación de nuevas 
tecnologías digitales. Junto a ello es necesario seguirle la 
pista a los cambios en las audiencias, el uso y apropiación 
de los medios informativos, así como a las nuevas formas 
de producción de las noticias en el marco de las redes 
sociales y las nuevas formas de actividad de las audiencias 
que devienen en productores de información.

Igualmente es de interés del Programa, dar seguimiento a 
los cambios en la cultura política, la acción de los partidos 
políticos, la participación ciudadana y los movimientos 
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sociales que acontecen producto de la apropiación de 
las nuevas tecnologías y que están provocando cambios 
profundos en el ejercicio, actualización y concreción 
histórica de la democracia, cuyos resultados aún están 
por verse, resultando por ello de gran significación social 
su estudio permanente.

El análisis del desarrollo de la Sociedad de la Información y 
la Comunicación implica además estar abierto a la aparición 
de nuevas tecnologías y al avance y transformación de 
las existentes, característica intrínseca de este tipo de 
dispositivos. La experiencia de los últimos años, da cuenta 
de la rápida incorporación de nuevas aplicaciones y de 
nuevos dispositivos en la vida cotidiana, incorporándose 
ya sea a nivel laboral, en el proceso productivo, a nivel 
educativo, en las relaciones interpersonales o como 
expresión de las identidades personales. Aunado a ello cada 
novedad ha tendido a integrarse a las tecnologías existentes, 
creando nuevas formas de uso. 

La consecución de esta labor solo es posible mediante el 
mantenimiento, fortalecimiento y creación de vínculos 
de colaboración con el sector público y privado, que 

permita profundizar en su estudio y que posibiliten una 
retroalimentación constante para lograr incidir de forma 
colaborativa de formas más directa en la construcción de 
una sociedad de la Información y el conocimiento. 

Asociada a esta tarea se requiere de un fortalecimiento 
y desarrollo de las redes de cooperación académica 
nacionales e internacionales que amplíen y consoliden la 
labor investigativa y la repercusión de la labor del Prosic 
más allá de nuestras fronteras. 

Debemos seguir trabajando en los principales pilares con 
los que se fundó el Prosic, orientados a la generación de 
conocimiento, el debate académico dirigido a incidir en las 
políticas públicas y en la reflexión sobre las posibilidades, 
oportunidades, limitaciones y riesgos que  las tecnologías 
digitales ofrecen para el mejoramiento de la calidad de 
vida, en el desarrollo humano ecológicamente sostenible, 
así como en su participación en la dinamización de la 
economía y en la conformación de una ciudadanía más 
informada, reflexiva y activa. 

Equipo Prosic
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Capítulo 4.
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Capítulo 5.
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Capítulo 9.
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ANEXOS Capítulo 5. TIC1 Proporción del total de la fuerza de trabajo del sector empresarial 
correspondiente al sector TIC

Definición

La fuerza laboral TIC (o el empleo de las TIC), que consiste en las personas empleadas en empresas que están clasificadas en el 
sector TIC.

Fórmula de cálculo

TIC1=                    (Fuerza de trabajo TIC*100)

                                 (Total de la fuerza de trabajo del sector laboral)
Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional 
Fuente de datos

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de Costa Rica, Área de Servicios de Información y Divulgación Estadística. Datos 
de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO).
Periodicidad

Anual.
Observaciones y limitaciones

Tipo: Laboral.
Se utilizó la ENAHO por disponibilidad de la información. Sin embargo, se puede considerar la información de la ECE. 

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

ANEXOS Capítulo 5. TIC2 Valor agregado del sector de las TIC (como porcentaje del valor agregado total del 
sector empresarial)

Definición

Valor agregado, que representa la contribución de una industria al producto interno bruto (PIB).
Fórmula de cálculo

TIC2= (Valor agregado actividad económica TIC*100)

     (Valor agregado bruto total)
Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional.
Fuente de datos

Matriz de Insumo Producto (MIP) y Cuadro de oferta y utilización (COU), Banco Central de Costa Rica, Área de Estadística 
Macroeconómicas.
Periodicidad

Anual.
Observaciones y limitaciones

Tipo: Económico.
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ANEXOS Capítulo 5. TIC3 Importación de bienes relacionados con las TIC como porcentaje del total de 
importaciones

Definición

Representa el peso relativo de los bienes importados relacionados con las TIC, dentro del total de importaciones de bienes.
Fórmula de cálculo

TIC3=   (Importación de bienes TIC*100)

              (Total de importaciones de bienes)
Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional
Fuente de datos

Banco Mundial
Periodicidad

Anual.
Observaciones y limitaciones

Tipo: Económico.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

ANEXOS Capítulo 5. TIC4 Exportación de bienes relacionados con las TIC como porcentaje del total de 
exportaciones

Definición

Representa el peso relativo de los bienes exportados relacionados con las TIC, dentro del total de exportaciones de bienes.
Fórmula de cálculo

TIC4=  (Exportación de bienes TIC*100)

             (Total de exportaciones de bienes)
Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional
Fuente de datos

Banco Mundial
Periodicidad

Anual.
Observaciones y limitaciones

Tipo: Económico.
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Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

ANEXOS Capítulo 5. TIC4.1 Exportación de servicios relacionados con las TIC como porcentaje del 
total de exportaciones

Definición

El indicador TIC4 que mide el peso relativo de los servicios exportados relacionados con las TIC, dentro del total de 
exportaciones de servicios
Fórmula de cálculo

TIC4.1=  (Exportación de servicios TIC*100)

               (Total de exportaciones de servicios)
Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional 
Fuente de datos

Banco Mundial
Periodicidad

Anual.
Observaciones y limitaciones

Tipo: Económico.

ANEXOS Capítulo 5. TIC6 Porcentaje del total de la IED del sector empresarial que corresponde al 
sector TIC

Definición

Porcentaje que representa el sector TIC en la Inversión Extranjera Directa (IED), que constituye un elemento fundamental de 
las estrategias de promoción del desarrollo socioeconómico.
Fórmula de cálculo

TIC6=    (IED TIC*100)

               (Total de la IED)
Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional 
Fuente de datos

Ministerio de Comercio Exterior (COMEX). del Grupo Interinstitucional de Inversión Extranjera Directa (BCCR, Cinde, 
Procomer, Comex e ICT).
Periodicidad

Anual.
Observaciones y limitaciones

Tipo: Económico.

Sólo se contempla la inversión extranjera directa realizada en el sector de telecomunicaciones.
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ANEXOS Capítulo 5. TIC7 Porcentaje del total  de las empresas y establecimientos que corresponde al 
sector TIC

Definición

Se refiere a las empresas TIC como porcentaje del total de empresas costarricenses.

Fórmula de cálculo

TIC7= (Número de empresas y establecimientos TIC*100)

     (Total de empresas y establecimientos)

Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional.

Fuente de datos

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de Costa Rica, Área de Servicios de Información y Divulgación Estadística. Directorio de 
Empresas y Establecimientos (DEE).

Periodicidad

Anual.

Observaciones y limitaciones

Tipo: Empresarial.

El DEE únicamente contabiliza las empresas ubicadas en 39 distritos del país, por lo cual, no se debe definir como un marco muestral 
absoluto del total de la empresas ubicadas en el país. 

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

ANEXOS Capítulo 5. TIC8 Composición de las empresas TIC por número de empleados

Definición

Este indicador permite conocer la estructura de las empresas TIC según el número de empleados, es decir cuántas empresas TIC: tienen 
entre 1 a 5 empleados (TIC81-5), de 6 a 30 empleados (TIC86-30), de 31 a 100 empleados (TIC831-100), y 101 o más empleados 
(TIC8101+).

Fórmula de cálculo

TIC81-5=(Empresas TIC de 1 a 5 empleados*100)

             (Total de empresas y establecimientos TIC)

TIC831-100=(Empresas TIC de 31-100 empleados*100)

                 (Total de empresas y establecimientos TIC)

TIC86-30=(Empresas TIC de 6-30 empleados*100)

               (Total de empresas y establecimientos TIC)

TIC8101+=(Empresas TIC de 101 o más empleados*100)

              (Total de empresas y establecimientos TIC)

Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional.

Fuente de datos

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de Costa Rica, Área de Servicios de Información y Divulgación Estadística. Directorio de 
Empresas y Establecimientos (DEE).

Periodicidad

Anual.

Observaciones y limitaciones

Tipo: Empresarial.

El DEE no contabiliza a todas las empresas y establecimientos en del territorio nacional.
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ANEXOS Capítulo 5. TIC10 Tipo de contratación en el sector TIC: empleo permanente y empleo 
temporal como proporción de la fuerza de trabajo TIC

Definición

Porcentaje de la fuerza de trabajo TIC que labora por tipo de contratación, que incluye tanto la forma permanente (TICO6P) como temporal 
(TIC06T).

Fórmula de cálculo

TIC10P = (Número de empleados  TIC con empleo permanente *100)

         (Total de fuerza de trabajo TIC)

TIC10T= (Número de empleados  TIC con empleo temporal TIC*100)

      (Total de fuerza de trabajo TIC)

Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional.

Fuente de datos

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de Costa Rica, Área de Servicios de Información y Divulgación Estadística. Datos de la Encuesta 
Nacional de Hogares (ENAHO).

Periodicidad

Anual.

Observaciones y limitaciones

Tipo: Laboral.

ANEXOS Capítulo 5. TIC11 Fuerza de trabajo por sexo en el sector TIC

Definición

Participación por sexo en el sector TIC: como porcentaje de trabajadores (TICO7H) y de trabajadoras (TICO7M).
Fórmula de cálculo

TIC11H=  (Número de trabajodores TIC*100)
               (Total de fuerza de trabajo TIC)

TIC11M=  (Número de trabajodoras TIC*100)
                (Total de fuerza de trabajo TIC)

Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional.
Fuente de datos

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de Costa Rica, Área de Servicios de Información y Divulgación Estadística. Datos 
de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO).
Periodicidad

Anual.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.
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Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.

ANEXOS Capítulo 5. TIC12 Grado de formación profesional de la fuerza de trabajo del sector TIC 
según último grado académico aprobado
Definición

Porcentajes para la participación de personas capacitadas en el sector TIC según último grado académico aprobado: diplomados 
(TICO8D),bachilleres (TICO8B), licenciados (TICO8L) y máster (TICO8MD).

Fórmula de cálculo

TIC12D= (Número de trabajadores diplomados*100)

           (Total de fuerza de trabajo TIC)

TIC12L= (Número de trabajadores licenciatura/especialidad*100)

          (Total de fuerza de trabajo TIC)

TIC12B= (Número de trabajadores bachilleres*100)

           (Total de fuerza de trabajo TIC)

TIC12MD= (Número de trabajadores master/doctorado*100)

            (Total de fuerza de trabajo TIC)

Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional.

Fuente de datos

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de Costa Rica, Área de Servicios de Información y Divulgación Estadística. Datos de la Encuesta 
Nacional de Hogares (ENAHO).

Periodicidad

Anual.

Observaciones y limitaciones

Tipo: Educativo.

La definición de cada una de las categorías va a depender de la información disponible, así como de la información que la encuesta solicita 
en su encuesta.

ANEXOS Capítulo 5. TIC13 Proporción de la oferta de personas capacitadas en relación con la 
demanda TIC

Definición
Oferta disponible de profesionales en el sector TIC, por medio del porcentaje de personas graduadas en educación superior de las carreras 
relacionadas al sector TIC.

Fórmula de cálculo
TIC13G= (Graduados en carreras TIC*100)

                (Total de graduados)

Unidad estadística

Empresas que operan en el territorio nacional.
Fuente de datos
Consejo Nacional de Rectores (Conare). Estadísticas de la educación superior en Costa Rica.

Periodicidad

Anual.
Observaciones y limitaciones
Tipo: Educativo.

Fuente: Elaboración propia, Prosic 2016.
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ANEXO Capítulo 9. Descripción dimensiones  e indicadores en educación

Dimensiones Etiqueta Indicador 

C
om

pr
om

is
o 

Po
lít

ic
o

ED9  Porcentaje de niveles CINE cubiertos por actuales políticas, programas o instrumentos 
normativos nacionales sobre uso de las TIC en educación (niveles CINE 1-6) 

ED9 bis
Porcentaje de grados que utilizan instrucción asistida por TIC (niveles CINE 1-3), por 
asignatura escolar: • Matemáticas • Ciencias • Conocimientos básicos computacionales (o 
informática) • Idiomas  • Arte 

ED10
Número promedio de horas semanales destinadas al uso de TIC en el aula según 
recomendaciones del currículo (niveles CINE 1-3 y principales asignaturas) • Matemáticas • 
Ciencias • Conocimientos básicos computacionales (o informática)  • Idiomas  •  Arte 

ED11

Número promedio de horas semanales destinadas al uso de TIC en el aula según 
recomendaciones del currículo (niveles CINE 1-3)   • Ejercicios con computadoras que 
utilicen software educativo • Ejercicios con computadoras que utilicen Internet • Radio 
(programas radiales interactivos) • Televisión

ED12 Porcentaje del gasto gubernamental total en TIC en educación correspondiente al gasto 
corriente en TIC en educación

ED13  Porcentaje del gasto gubernamental total en TIC en educación correspondiente al gasto de 
capital en TIC en educación

ED14 Porcentaje del gasto gubernamental total en educación correspondiente al gasto corriente en 
TIC en educación

ED15 Porcentaje del gasto gubernamental total en educación correspondiente al gasto de capital en 
TIC en educación 

ED16 Gasto gubernamental promedio en TIC en educación por alumno

ED16 bis Gasto gubernamental promedio en TIC en educación por alumno inscrito en grados que 
cuentan con enseñanza asistida por TIC

A
so

ci
ac

ió
n 

pú
bl

ic
o 

pr
iv

ad
a

ED17 Porcentaje del gasto corriente total en TIC en educación correspondiente al gasto corriente 
privado en TIC en educación

ED18 Porcentaje del gasto de capital total en TIC en educación correspondiente al gasto privado de 
capital en TIC en educación

ED19  Porcentaje de gasto corriente total en TIC en educación correspondiente al gasto corriente 
extranjero en educación

ED20 Porcentaje de gasto de capital total en TIC en educación correspondiente al gasto extranjero de 
capital en TIC en educación

ED21  Relación fuentes gubernamentales/no gubernamentales de gasto corriente en TIC en 
educación
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Continuación ANEXO Capítulo 9. Indicadores

Dimensiones Etiqueta Indicador 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a

EDR1 Porcentaje de escuelas que cuentan con electricidad   (niveles CINE 1-3) 

ED1 Porcentaje de escuelas que cuentan con una radio para fines educativos (niveles CINE 1-3) 

ED2 Porcentaje de escuelas que cuentan con un televisor para fines educativos (niveles CINE 1-3) 

ED3 Porcentaje de escuelas que cuentan con una instalación de comunicaciones telefónicas (niveles 
CINE 1-3) 

ED4 Relación alumnos/computadoras en escuelas que cuentan con enseñanza asistida por 
computadora (niveles CINE 1-3) 

ED4 bis Relación alumnos/computadoras (niveles CINE 1-3) 

ED5

 Porcentaje de escuelas que cuentan con acceso a Internet por tipo (niveles CINE 1-3): 
cualquier tipo de acceso a Internet; acceso a Internet por banda estrecha fija (mediante cable 
módem, ISDN); acceso a internet de banda ancha fija (DSL, cable, otras); acceso a internet de 
banda ancha y estrecha fijas

ED22  Porcentaje de escuelas que cuentan con enseñanza asistida por computadora  (niveles CINE 
1-3) 

ED23 Porcentaje de escuelas que cuentan con enseñanza asistida por Internet (niveles CINE 1-3) 

ED24 Porcentaje de establecimientos educativos con licencias o subscripciones a bibliotecas 
científicas digitales (niveles CINE 1-3, nivel 4 y niveles 5 y 6)  ED24bis 

ED24 bis  Porcentaje de establecimientos educativos con licencias o subscripciones a laboratorios 
experimentales virtuales (niveles CINE 1-3, nivel 4 y niveles 5 y 6)  

ED25 Relación alumnos/computadoras con conexión a Internet (niveles CINE 1-3)   

ED26 Número promedio de computadoras por establecimiento educativo (niveles CINE 1-3, nivel 4 
y niveles 5 y 6)  

ED27 Número promedio de computadoras con conexión a Internet por establecimiento educativo 
(niveles CINE 1-3, nivel 4 y niveles 5 y 6)  

ED28 Porcentaje de computadoras propiedad de los alumnos disponibles para uso pedagógico 
(niveles CINE  4 y niveles 5 y 6)   

ED29 Porcentaje de todas las computadoras disponibles para uso pedagógico (niveles CINE 1-3, 
nivel 4 y niveles 5 y 6) 

ED30 Porcentaje de computadoras disponibles para uso administrativo  (niveles CINE 1-6) 

ED31 Porcentaje de escuelas que cuentan con un sitio web (niveles CINE 1-3) 

ED32 Porcentaje de escuelas que cuentan con un sitio web (niveles CINE 1-3, nivel 4 y niveles 5 y 6) 

ED33 Porcentaje de establecimientos educativos que ofrecen programas de educación a distancia 
mediados por TIC (niveles 5 y 6) 
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Continuación ANEXO Capítulo 9. Indicadores

Dimensiones Etiqueta Indicador 

D
es

ar
ro

llo
 d

el
 p

er
so

na
l d

oc
en

te

ED8 Porcentaje de docentes de primaria y secundaria certificados para enseñar TIC (niveles CINE 
1-3) 

ED34 Porcentaje de escuelas que cuentan con servicios de apoyo a TIC (niveles CINE 1-3) 

ED35 Porcentaje de docentes de primaria y secundaria certificados a través de programas de 
educación a distancia mediados por TIC (niveles CINE 1-3) 

ED36 Porcentaje de docentes de primaria y secundaria que enseñan conocimientos básicos 
computacionales (o informática) (niveles CINE 1-3) 

ED37 Porcentaje de docentes de primaria y secundaria que actualmente enseñan una o varias 
asignaturas utilizando recursos TIC (niveles CINE 1-3)

ED38 Porcentaje de docentes de primaria y secundaria certificados para enseñar una o varias 
asignaturas escolares utilizando recursos TIC (niveles CINE 1-3)

ED39 Relación alumnos/docentes en asignaturas que enseñan conocimientos básicos 
computacionales (o informática) (niveles CINE 1-3) 

ED40 Relación alumnos/docente que utilizan TIC para enseñar (niveles CINE 1-3)

U
so

s

ED6 Porcentaje de alumnos que cuentan con acceso a Internet en la escuela (niveles CINE 1-3)

ED41 Número de alumnos con derecho a usar los laboratorios computacionales de la escuela como 
medio auxiliar de enseñanza (por género y tipo de establecimiento niveles CINE 1-3)

ED42 Porcentaje de escuelas que proporcionan una cuenta de correo electrónico a todo el personal 
docente (nivel CINE 4 y niveles 5 y 6) 

ED43 Porcentaje de escuelas que proporcionan una cuenta de correo electrónico a todos sus alumnos 
(nivel CINE 4 y niveles 5 y 6) 

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
co

m
pe

te
nc

ia
s y

 re
su

lt
ad

os

ED7 Porcentaje de alumnos matriculados en educación post-secundaria no terciaria y terciaria en 
áreas relacionadas a TIC, por género (nivel CINE 4 y niveles 5 y 6)  

ED44 Porcentaje de alumnos matriculados en grados que ofrecen enseñanza asistida por TIC (niveles 
CINE 1-3)   

ED45 Porcentaje de alumnos matriculados en grados en los que actualmente se enseñan 
conocimientos básicos computacionales (o informática) (niveles CINE 1-3) 

ED46 Porcentaje de alumnos (por género) de nivel post-secundario no terciario y terciario graduados 
de áreas relacionadas con las TIC en el último año académico (nivel CINE 4 y niveles 5 y 6) 

ED47 Porcentaje de alumnos (por género) de nivel terciario matriculados en programas de educación 
a distancia mediados por TIC (niveles CINE 5 y 6).   

ED48 Porcentaje de alumnos que completaron exitosamente un curso de conocimientos básicos 
computacionales (o informática) durante el último año académico (niveles CINE 1-3)    
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Continuación ANEXO Capítulo 9. Indicadores

Dimensiones Etiqueta Indicador 

R
es

ul
ta

do
s e

 im
pa

ct
os ED49 Tasa de promoción de alumnos que cursan grados que imparten enseñanza asistida por TIC 

(por género, tipo de establecimiento y grado) (niveles CINE 1-3)     

ED50 Tasa de promoción de alumnos que cursan grados que no imparten enseñanza asistida por 
TIC (por género, tipo de establecimiento y grado) (niveles CINE 1-3) 

ED51 Tasa de desempeño (por género, tipo de establecimiento y grado) en la enseñanza asistida por 
TIC (niveles CINE 1-3)   

Eq
ui

da
d ED52 Porcentaje de escuelas rurales que cuentan con enseñanza por TIC

ED53  Número de alumnas graduadas en áreas relacionadas con las TIC por cada 1000 graduados 
varones

Fuente: Unesco. (2009). Medición de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en educación. Montreal, Canadá: Unesco.
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A.1.4 Cantidad de dominios registrados según categoría, 2011-2016

Categoría de 
dominios 

Cantidad al 21 
de enero 2011

Cantidad al 2 
de enero 2012 

Cantidad al 7 
de marzo 2013 

Cantidad al 23 
de enero 2014

Cantidad al 29 
de enero 2015

Cantidad al 16 
de mayo 2016

.cr 5 197 5 941 6 912 7 313 7 858 10 262

.co.cr 6 368 6 716 6 667 6 784 6 734 6 995

.or.cr  174  173  171  171  148  159

.fi.cr  152  146  156  144  176  184

.ac.cr  149  157  162  172  222  258

.go.cr  448  480  555  568  165  161

.ed.cr  126  145  175  196  596  663

.sa.cr  26  28  29  30  32  30
Total 12 640 13 786 14 827 15 378 15 931 18 712

Fuente: NIC-Internet Costa Rica. Recuperado el 16 de mayo de 2016, del sitio web de Adminidtración de dominios de Internet de Costa Rica: http://
www.nic.cr/niccr_publico/showStatisticsDomain.do.

A.1.5 Dominios de tercer y segundo nivel según años de registro y tarifas

Tipo dominio Años de registro o renovación Tarifas en US$

Dominios de tercer nivel

.co.cr, .fi.cr, .or.cr, .ac. cr, .ed.cr, .sa.cr
1 $25
2 $45

Dominios de segundo nivel

.cr
1 $80
2 $155
5 $370

Nota: Las tarifas siguen siendo las mismas para el año 2016.
Fuente: NIC-Internet Costa Rica. Recuperado el 16 de mayo de 2016, del sitio web de Adminidtración de dominios de Internet de Costa Rica: https://
www.nic.cr/es/rates_payment
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A.3.5 Acceso a Internet en Costa Rica por computadora de escritorio y dispositivo móvil, 2013-2015

Mes
2013 2014 2015

Escritorio Móvil Escritorio Móbil Escritorio Móbil

Enero 82,22 17,78 68,70 31,30 61,68 38,32
Febrero 81,90 18,10 69,73 30,27 65,83 34,17
Marzo 81,71 18,29 68,91 31,09 60,58 39,42
Abril 80,90 19,10 68,39 31,61 58,00 42,00
Mayo 79,71 20,29 67,30 32,70 59,01 40,99
Junio 77,61 22,39 61,52 38,48 60,10 39,90
Julio 77,31 22,69 59,73 40,27 57,49 42,51
Agosto 78,34 21,66 60,71 39,29 59,58 40,42
Septiembre 78,09 21,91 60,91 39,09 59,58 40,42
Octubre 74,18 25,82 47,79 52,21 60,46 39,54
Noviembre 72,14 27,86 47,25 52,75 62,41 37,59
Diciembre 68,71 31,29 49,68 50,32 59,23 40,77

Fuente: Stat Counter Global Stats (2016). Recuperado el 16 de mayo de 2016, del sitio web de Stat Counter Global Stats: http://gs.statcounter.
com/#desktop+mobile-comparison-CR-monthly-201501-201512
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A.4.6 Total de viviendas por año según tenencia de televisor y región de planificación, 2010-2014

Región 2010 2011 2012 2013 2014

Costa Rica  1.266.418  100,0  1.297.522  100,0 1.326.805  100,0 1.348.036 100,0  1.399.271 100,0

 Tiene televisor  1.219.533  96,3  1.256.914  96,9 1.285.727  96,9 1.310.514 97,2  1.362.590 97,4

 Ambos  108.634  8,9  183.391  14,6  279.122  21,0  359.179 26,6  448.285 32,0

 Solo Convencional  1.077.420  88,3  1.018.840  81,1  897.389  67,6  754.034 55,9  593.813  42,4 

 Solo LCD, Plasma 
ó LED  33.479  2,7  54.683  4,4  109.216  8,2  197.301 14,6  320.492  22,9 

 No tiene televisor  46.865  3,7  40.608  3,1  41.078  3,1  37.522 2,8  36.681 2,6

 Ignorado  20  -  -    -    -    -    -  -  - -

Central  831.852  100,0  851.098  100,0  872.846  100,0  894.033 100,0  860.898 100,0

 Tiene televisor  816.133  98,1  837.729  98,4  860.283  98,6  879.797 98,4  851.145 98,9

 Ambos  90.979  11,1  150.833  18,0  225.880  25,9  290.883 32,5  341.671 39,7

 Solo Convencional  702.047  86,0  650.456  77,6  563.466  64,6  468.881 52,4  330.098 38,3

Solo LCD, Plasma 
ó LED  23.107  2,8  36.440  4,3  70.937  8,1  120.033 13,4  179.376 20,8

 No tiene televisor  15.719  1,9  13.369  1,6  12.563  1,4  14.236 1,6  9.753 1,1

 Ignorado  -    -    -    -    -    -    -  -  - -

Chorotega  85.605  100,0  89.306  100,0  91.070  100,0  87.550 100,0  105.542 100,0

 Tiene televisor  78.629  91,9  83.385  93,4  84.861  93,2  82.967 94,8  99.853 94,6

 Ambos  3.009  3,8  5.916  7,1  9.508  10,4  12.249 14,0  20.890 19,8

 Solo Convencional  73.121  93,0  74.984  89,9  67.532  74,2  57.087 65,2  54.865 52,0

 Solo LCD, Plasma 
ó LED  2.499  3,2  2.485  3,0  7.821  8,6  13.631 15,6  24.098 22,8

 No tiene televisor  6.976  8,1  5.921  6,6  6.209  6,8  4.583 5,2  5.689 5,4

 Ignorado  -    -    -    -    -    -    -  -  - -

Pacífico central  68.026  100,0  68.106  100,0  69.096  100,0  70.563 100,0  83.156 100,0

 Tiene televisor  65.132  95,7  64.786  95,1  65.975  95,5  66.765 94,6  81.410 97,9

 Ambos  3.561  5,5  5.265  8,1  10.291  14,9  13.184 18,7  20.725 24,9

 Solo Convencional  60.179  92,4  56.445  87,1  49.902  72,2  41.673 59,1  40.019 48,1

 Solo LCD, Plasma 
ó LED  1.392  2,1  3.076  4,7  5.782  8,4  11.908 16,9  20.666 24,9

 No tiene televisor  2.894  4,3  3.320  4,9  3.121  4,5  3.798 5,4  1.746 2,1

 Ignorado  -    -    -    -    -    -    -  -  - -
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A.4.6 Continuación

Región 2010 2011 2012 2013 2014

Brunca  81.617  100,0  82.245  100,0  84.021  100,0  83.503 100,0  108.893 100,0

 Tiene televisor  77.014  94,4  77.935  94,8  79.602  94,7  79.420 95,1  104.287 95,8

 Ambos  4.681  6,1  7.027  9,0  12.107  14,4  12.388 14,8  23.422 21,5

 Solo Convencional  70.455  91,5  67.450  86,5  58.615  69,8  51.482 61,7  53.424 49,1

Solo LCD, Plasma 
ó LED  1.878  2,4  3.458  4,4  8.880  10,6  15.550 18,6  27.441 25,2

 No tiene televisor  4.603  5,6  4.310  5,2  4.419  5,3  4.083 4,9  4.606 4,2

 Ignorado  -    -    -    -    -    -    -  -  - -

Huetar atlantico  129.962  100,0  135.423  100,0  135.768  100,0  137.848 100,0  128.380 100,0

 Tiene televisor  118.955  91,5  126.370  93,3  126.549  93,2  130.611 94,8  122.086 95,1

 Ambos  3.823  3,2  9.467  7,5  11.929  8,8  19.624 14,2  21.807 17,0

 Solo Convencional  112.848  94,9  110.902  87,8  105.616  77,8  87.624 63,6  62.233 48,5

 Solo LCD, Plasma 
ó LED  2.284  1,9  6.001  4,7  9.004  6,6  23.363 16,9  38.046 29,6

 No tiene televisor  11.007  8,5  9.053  6,7  9.219  6,8  7.237 5,2  6.294 4,9

 Ignorado  -    -    -    -    -    -    -  -  - -

Huetar norte  69.356  100,0  71.344  100,0  74.004  100,0  74.539 100,0  112.402 100,0

 Tiene televisor  63.670  91,8  66.709  93,5  68.457  92,5  70.954 95,2  103.809 92,4

 Ambos  2.581  4,1  4.883  7,3  9.407  12,7  10.851 14,6  19.770 17,6

 Solo Convencional  58.770  92,3  58.603  87,8  52.258  70,6  47.287 63,4  53.174 47,3

Solo LCD, Plasma 
ó LED  2.319  3,6  3.223  4,8  6.792  9,2  12.816 17,2  30.865 27,5

 No tiene televisor  5.666  8,2  4.635  6,5  5.547  7,5  3.585 4,8  8.593 7,6

 Ignorado  20  0,0  -    -    -    -    -  -  - -

Fuente: Viceministerio de Telecomunicaciones (2015). Compendio estadístico 2014. Recuperado el 16 de mayode 2016, del sitio web del 
Viceministerio de Telecomunicaciones http://www.telecom.go.cr/index.php/component/joomdoc/telecom/novedades/Compendio-Estadistico-Sector-
Telecomunicaciones-2015-v-6.xlsx/detail
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A.4.5 Cantidad de viviendas y porcentajes de tenencia de televisor en Costa Rica, de acuerdo al tipo y 
la región geográfica 2010-2014

Tipo de 
televisión

2010 2011 2012 2013 2014

Viviendas % Viviendas % Viviendas % Viviendas % Viviendas %

Viviendas con 
TV abierta

Costa Rica 696.613 57,1  650.785 51,8  638.265 49,6  564.862 43,1  496.288 36,4

Central  414.191 50,8  373.137 44,5  364.993 42,4  329.743 37,5  277.492 32,6
Chorotega  51.299 65,2  48.782 58,5  48.233 56,8  38.580 46,5  35.140 35,2
Pacífico Central  36.305 55,7  33.270 51,4  33.502 50,8  30.287 45,4  29.829 36,6
Brunca  56.717 73,6  53.862 69,1  54.250 68,2  49.214 62,0  50.920 48,8
Huetar 
Atlántica  93.728 78,8  96.448 76,3  94.187 74,4  78.239 59,9  60.270 49,4

Huetar Norte  44.373 69,7  45.286 67,9  43.100 63,0  38.799 54,7  42.637 41,1
Viviendas 
con TV por 
suscripción

Costa Rica 522.920 42,9  606.129 48,2  647.462 50,4  745.652 56,9  866.302 63,6

Central  401.942 49,2  464.592 55,5  495.290 57,6  550.054 62,5  573.653 67,4
Chorotega  27.330 34,8  34.603 41,5  36.628 43,2  44.387 53,5  64.713 64,8
Pacífico Central  28.827 44,3  31.516 48,6  32.473 49,2  36.478 54,6  51.581 63,4
Brunca  20.297 26,4  24.073 30,9  25.352 31,8  30.206 38,0  53.367 51,2
Huetar 
Atlántica  25.227 21,2  29.922 23,7  32.362 25,6  52.372 40,1  61.816 50,6

Huetar Norte  19.297 30,3  21.423 32,1  25.357 37,0  32.155 45,3  61.172 58,9

Fuente: Viceministerio de Telecomunicaciones (2015). Compendio estadístico 2014. Recuperado el 16 de mayode 2016, del sitio web del 
Viceministerio de Telecomunicaciones http://www.telecom.go.cr/index.php/component/joomdoc/telecom/novedades/Compendio-Estadistico-Sector-
Telecomunicaciones-2015-v-6.xlsx/detail
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B.1.2 Total de viviendas ocipadas por tenencia de artefactos de Tecnologías de Información y 
Comunicación, según zona. Año 2015.

Tenencia de TIC
Total 

Zona

Urbana Rural

Viviendas Porcentaje Viviendas Porcentaje Viviendas Porcentaje

Total de viviendas en Costa Rica 1 436 120 100,00 1 039 232 100,00  396 888 100,00
Con electricidad 1 425 050 99,2 1 035 588 99,6  389 462 98,1
Con teléfono residencial  608 829 42,4  495 980 47,7  112 849 28,4
Con teléfono celular 1 372 177 95,5  999 367 96,2  372 810 93,9
Con teléfono residencial y sin 
teléfono celular  37 408 2,6  26 951 2,6  10 457 2,6

Con teléfono celular y sin teléfono 
residencial  800 756 55,8  530 338 51,0  270 418 68,1

Con teléfono residencial y con 
teléfono celular  571 421 39,8  469 029 45,1  102 392 25,8

Con fax  39 003 2,7  36 581 3,5  2 422 0,6
Con computadora  695 414 48,4  571 889 55,0  123 525 31,1
Con tableta  360 157 25,1  311 471 30,0  48 686 12,3
Con servicio de internet en la 
vivienda  864 274 60,2  681 893 65,6  182 381 46,0

Con televisor a color 1 394 675 97,1 1 021 775 98,3  372 900 94,0
Con televisión pagada  927 429 64,6  729 217 70,2  198 212 49,9
Con radio  981 102 68,3  744 259 71,6  236 843 59,7

Fuente: INEC, Encuesta Nacional de Hogares, 2015. Recuperado el 16 de mayo del 2016, del sitio web del INEC http://www.inec.go.cr/enaho/result/
tics.aspx
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B.1.3 Número de viviendas que tienen acceso a internet, según tipo de conexión a internet, para zona 
y región de planificación. Año 2015.

Zona y Región de planificación Total
Tipo de conexión a internet

Por teléfono fijo 
(Kölbi-Hogar) Por cable Por dispositivos 

moviles
Otro tipo de 

conexión

Total país viviendas con acceso 
a internet  864 274  173 676  271 681  413 709  5 208

Zona

Urbano  681 893  145 826  252 443  279 514  4 110
Rural  182 381  27 850  19 238  134 195  1 098
Región de planificación

Región Central  592 035  133 684  231 063  223 600  3 688
Región Chorotega  48 761  8 993  10 243  29 225   300
Región Pacífico Central  43 442  6 672  7 987  28 584   199
Región  Brunca  50 240  7 666  4 568  37 608   398
Región Huetar Atlántica  60 999  9 007  10 441  41 193   358
Región Huetar Norte  68 797  7 654  7 379  53 499   265

Fuente: INEC, Encuesta Nacional de Hogares, 2015.  Recuperado el 16 de mayo del 2016, del sitio web del INEC http://www.inec.go.cr/enaho/
result/tics.aspx

B.1.5 Promedio por vivienda de servicios de telefonía residencial y de telefonía celular, por zona y 
región de planificación. Julio 2015.

Zona y Región de planificación
Promedio de servicios telefónicos

Residenciales por vivienda Celulares por vivienda

Total 1,027 2,554

Zona

Urbano 1,030 2,639
Rural 1,010 2,327
Región de Planificación

Central 1,033 2,693
Chorotega 1,006 2,362
Pacífico Central 1,007 2,357
Brunca 1,006 2,327
Huetar Caribe 1,004 2,293
Huetar Norte 1,010 2,329

Fuente: INEC, Encuesta Nacional de Hogares, 2015.  Recuperado el 16 de mayo del 2016, del sitio web del INEC http://www.inec.go.cr/enaho/result/
tics.aspx
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B.2.1 Ranking 2015 de la evaluación de los sitios web del gobierno y las municipalidades de       
Costa Rica

Posición 
2015

Posición 
2014 Institución Nota final 

2015
Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

1 1 Instituto Nacional de Seguros 93,55 91,95 95,86 92,89
2 3 Instituto Costarricense de Electricidad 85,02 90,90 86,84 78,06
3 12 Universidad Estatal a Distancia 84,44 78,72 90,23 84,39
4 11 Caja Costarricense del Seguro Social 84,10 73,16 91,54 87,28
5 4 Teatro Nacional de Costa Rica 83,10 80,30 92,29 77,31
6 9 Contraloría General de la República 82,84 78,20 90,98 79,68
7 5 Universidad de Costa Rica 80,65 81,43 91,73 69,91
8 2 Promotora de Comercio Exterior 80,64 70,90 89,29 81,63
9 7 Municipalidad de Palmares 79,76 84,06 93,61 63,33
10 18 Compañía Nacional de Fuerza y Luz 79,31 74,21 94,36 70,31
11 6 Poder Judicial 78,87 81,65 87,03 68,97
12 10 Municipalidad de Belén 78,52 82,11 87,41 67,24
13 8 Universidad Nacional 76,88 65,49 89,85 75,46
14 24 Ministerio de Educación Pública 75,85 62,11 87,97 77,31
15 14 Tribunal Supremo de Elecciones 74,79 55,19 91,92 77,03
16 15 Instituto Tecnológico de Costa Rica 73,72 78,65 90,41 54,15
17 51 Instituto Costarricense de Turismo 71,99 42,56 98,31 74,81
18 20 Municipalidad de Grecia 71,26 70,00 87,22 57,96
19 60 Banco Central de Costa Rica 71,05 43,76 95,49 73,62

20 53 Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos 70,74 47,37 78,95 84,47

21 42 Empresa de Servicios Públicos de Heredia 70,28 62,33 86,65 62,66
22 88 Ministerio de Salud 68,35 46,47 87,03 71,25
23 19 Ministerio de Hacienda 68,14 64,59 71,99 67,88
24 27 Ministerio de Cultura y Juventud 67,64 62,71 77,82 62,88
25 46 Municipalidad de Santa Ana 67,41 41,58 85,34 74,56
26 59 Municipalidad de Sarapiquí 67,35 43,46 89,85 68,61
27 20 Superintendencia de Telecomunicaciones 66,82 40,45 86,28 73,06
28 36 Universidad Ténica Nacional 65,86 60,75 75,75 61,52
29 164 Municipalidad de Esparza 65,78 43,61 89,29 64,58
30 47 Municipalidad de San Carlos 65,70 34,66 75,94 84,52

31 138 Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados 65,06 57,14 85,71 53,54

32 62 Banco Hipotecario de la Vivienda 65,05 43,83 84,59 66,56
33 85 Correos de Costa Rica 64,78 43,16 90,60 60,99
34 25 Ministerio Público de Costa Rica 64,60 61,65 85,15 48,68
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B.2.1 Continuación

Posición 
2015

Posición 
2014 Institución Nota final 

2015
Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

35 22 Municipalidad de Heredia 64,54 39,40 90,41 63,88
36 164 Municipalidad de Escazú 64,12 53,91 84,02 55,36
37 31 Editorial Costa Rica 64,09 47,59 84,77 60,31
38 45 Municipalidad de Osa 63,98 34,14 95,49 62,48
39 13 Registro Nacional 63,51 56,77 84,59 50,53
40 26 Municipalidad de Tilarán 63,46 36,24 83,27 70,17
41 44 Defensoría de los Habitantes 63,24 44,06 86,84 59,23
42 66 Municipalidad de San Ramón 63,16 30,98 78,20 78,67
43 112 Municipalidad de Curridabat 63,11 41,13 89,85 58,81
44 37 Ministerio de Economía Industria y 

Comercio
63,07 45,19 79,89 64,04

45 114 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 62,96 51,43 86,84 51,78
46 68 Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura
62,85 51,65 88,72 49,56

47 NA Superintendencia General de Valores 62,60 42,48 85,53 60,06
48 23 Sistema Nacional de Bibliotecas 62,45 44,51 87,03 56,45
49 55 Fondo Nacional de Becas 62,38 44,44 80,08 62,61
50 82 Municipalidad de San Rafael 62,15 29,92 80,08 75,10
51 113 Municipalidad de Montes de Oro 62,13 19,47 85,90 79,23
52 58 Municipalidad de Carrillo 61,84 33,31 80,64 70,65
53 16 Radiográfica Costarricense S.A. 61,57 38,50 86,47 59,93
54 35 Diario Oficial La Gaceta / Imprenta 

Nacional
61,11 43,08 80,08 60,27

55 NA Municipalidad de Aserrí 60,90 41,13 71,99 68,75
56 49 Ministerio de Comercio Exterior 60,84 29,92 89,47 62,90
57 106 Ministerio de Agricultura y Ganaderia 60,78 45,26 85,53 52,43
58 84 Municipalidad de Bagaces 60,10 34,96 74,06 70,22
59 75 Instituto Meteorológico Nacional 59,76 33,53 89,29 56,77
60 17 Ministerio de Seguridad Pública 59,63 46,99 83,08 49,84
61 54 Superintendencia de Pensiones 59,29 32,78 96,62 49,51
62 124 Consejo Nacional de Vialidad 59,25 37,44 74,62 65,06
63 56 Cuerpo de Bomberos 59,17 39,40 81,20 57,13
64 32 Consejo Nacional de Préstamos para 

Educación
59,12 39,08 77,07 61,02

65 111 Instituto Mixto de Ayuda Social 59,02 46,77 79,32 51,75
66 52 Comisión Nacional de Emergencias 58,77 24,74 76,88 73,16
67 34 Refinadora Costarricense de Petróleo 58,68 30,00 87,22 58,81
68 43 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 58,56 41,35 86,47 48,89
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B.2.1 Continuación

Posición 
2015

Posición 
2014 Institución Nota final 

2015
Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

69 48 Ministerio de Justicia y Paz 58,38 30,53 80,64 63,45
70 50 Municipalidad de Liberia 58,18 36,77 80,45 57,41
71 40 Instituto Nacional de Estadística y Censos 58,12 32,48 93,05 49,71
72 104 Museo Nacional de Costa Rica 57,88 32,48 76,13 64,35
73 29 Superintendencia General de Seguros 57,60 34,29 86,09 52,91
74 164 Municipalidad de Barva 57,59 37,44 73,50 61,44
75 70 Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 57,55 28,95 85,15 58,47

76 33 Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones 57,41 22,11 83,27 65,94

77 164 Municipalidad de Alajuelita 57,34 44,81 82,14 46,22

78 129 Instituto de Desarrollo Rural 57,17 39,25 83,83 49,25

79 NA Instituto Nacional de Innovación y Tecnología 
Agropecuaria 56,79 16,47 75,94 75,95

80 28 Patronato Nacional de Infancia 56,66 22,33 83,08 63,82

81 132 Municipalidad de Siquirres 56,62 18,35 78,57 71,38

82 94 Municipalidad de Buenos Aires 56,40 32,26 71,62 64,49

83 63 Municipalidad de Cartago 56,21 43,31 71,99 53,59

84 98 Dirección General de Aviación Civil 56,16 35,94 81,02 51,97

85 64 Servicio Fitosanitario del Estado 55,92 33,61 75,75 58,15

86 41 Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional 55,91 28,42 83,65 55,68

87 86 Junta Administradora de Servicios Eléctricos de 
Cartago 55,84 29,62 82,33 55,60

88 97 Instituto Costarricense de Deporte y la 
Recreación 55,77 30,38 69,36 66,45

89 61 Municipalidad de Abangares 55,63 22,56 76,50 66,66

90 79 Ministerio de Obras Públicas y Transporte 55,39 31,80 80,83 53,71

91 80 Consejo de Transporte Público 55,31 24,74 82,14 58,71

92 158 Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 55,19 33,83 82,71 49,63

93 70 Instituto Costarricense Sobre Drogas 55,12 41,05 72,18 52,40

94 39 Municipalidad de Cañas 55,07 31,20 68,42 64,59

95 100 Municipalidad de Santo Domingo 55,05 35,56 84,96 45,62

96 121 Procuraduría General de la República 54,98 23,98 86,65 54,38

97 75 Instituto sobre Alcoholismo y 
Farmacodependencia 54,83 21,65 66,92 73,91

98 78 Consejo de Seguridad Vial 54,79 33,87 76,69 53,90

99 87 Municipalidad de La Unión 54,69 38,87 81,39 44,83

100 108 Municipalidad de Mora 54,26 26,24 78,95 57,27

101 NA Programa Integral de Mercado Agropecuario 54,23 28,42 83,27 51,29
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B.2.1 Continuación

Posición 
2015

Posición 
2014 Institución Nota final 

2015
Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

102 91 Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 54,19 33,91 80,26 48,95

103 103 Municipalidad de Parrita 54,17 36,24 72,93 53,41

104 99 Ministerio de la Presidencia 54,10 16,62 76,32 67,90

105 NA Municipalidad de León Cortés 53,85 18,80 72,18 68,99

106 127 Ministerio de Ambiente y Energía 53,74 19,40 81,95 59,29

107 137 Dirección General de Migración y Extranjería 53,72 44,59 85,53 33,22

108 164 Municipalidad de Santa Cruz 53,47 25,71 64,85 68,30

109 95 Municipalidad de Upala 53,41 19,70 78,95 60,82

109 89 Municipalidad de Pérez Zeledón 53,41 29,47 85,53 46,01

111 72 Instituto Nacional de Aprendizaje 53,20 34,29 73,68 51,78

112 128 Municipalidad de Alvarado 52,95 18,05 74,62 64,93

113 30 Sistema Nacional de Radio y Televisión 52,92 30,23 83,83 45,49

114 73 Municipalidad de Moravia 52,71 28,20 87,03 43,83

115 65 Municipalidad de Flores 52,57 34,89 69,92 52,88

116 69 Municipalidad de San José 52,56 47,37 67,29 43,93

117 110 Instituto del Café de Costa Rica 52,46 40,00 76,32 42,14

118 118 Observatorio Vulcanológico y Sismológico de 
Costa Rica 52,37 35,94 82,14 40,29

119 109 Municipalidad de Desamparados 52,28 25,64 77,26 53,79

120 105 Asamblea Legislativa 52,00 21,50 87,97 47,05

121 93 Municipalidad de Goicoechea 51,89 21,35 83,27 51,12

122 74 Instituto Nacional de las Mujeres 51,69 20,15 76,69 57,62

123 81 Sistema de Emergencias 911 51,45 26,77 86,28 42,28

124 123 Municipalidad de Tibás 51,45 17,67 73,31 62,23

125 77 Municipalidad de Naranjo 51,28 25,71 72,93 54,83

126 143 Patronato Nacional de Rehabilitación 50,90 21,58 79,70 51,38

127 NA Superintendencia General de Entidades 
Financieras 50,21 25,79 80,83 44,60

128 146 Sistema Nacional de Áreas de Conservación 50,11 19,25 80,26 50,76

129 126 Municipalidad de Corredores 49,84 28,20 69,92 51,26

130 83 Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica 49,57 23,68 77,07 48,12

131 120 Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas 49,48 23,76 81,58 43,70

132 38 Servicio Nacional de Salud Animal 49,39 26,62 68,61 52,60

133 134 Municipalidad de La Cruz 49,16 20,60 69,36 56,73

134 91 Archivo Nacional 49,14 28,12 68,80 50,39

135 96 Municipalidad de Dota 49,06 18,42 70,30 57,56
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B.2.1 Continuación

Posición 
2015

Posición 
2014 Institución Nota final 

2015
Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

136 156 Municipalidad de Oreamuno 48,79 19,55 72,56 53,74

137 67 Patronato Nacional de Ciegos 48,76 11,80 60,15 71,89

138 115 Municipalidad de Nicoya 48,48 22,71 72,18 50,35

139 136 Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos 47,96 22,78 67,86 52,74

140 131 Municipalidad de Turrialba 47,91 13,08 69,74 59,66

141 90 Municipalidad de Montes de Oca 47,82 38,72 61,28 43,87

142 122 Dirección General de Servicio Civil 47,67 28,80 70,86 43,76

143 145 Municipalidad de Santa Bárbara 47,42 13,08 73,50 54,89

144 107 Consejo Nacional de Rectores 47,22 13,98 81,58 46,19

145 152 Consejo Nacional de Concesiones 46,92 19,70 71,05 49,72

146 142 Municipalidad de Paraíso 46,07 23,01 61,84 52,68

147 139 Junta de Protección Social de San José 46,06 27,59 62,03 48,32

148 144 Secretaría Técnica Nacional Ambiental 45,80 23,91 73,68 40,39

149 102 Municipalidad de Puntarenas 45,69 23,46 70,86 43,02

150 150 Municipalidad de Garabito 45,63 16,99 68,23 51,09

151 147 Municipalidad de San Pablo 45,42 24,51 63,53 47,95

152 148 Municipalidad de Atenas 45,23 27,37 71,05 38,03

153 164 Municipalidad de Orotina 44,76 20,08 69,17 45,00

154 NA Operadora de Pensiones Complementarias y de 
Capitalización Laboral de la CCSS 44,27 24,74 70,11 38,57

155 125 Dirección Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad 44,26 14,14 68,05 49,99

156 116 Municipalidad de Vázquez de Coronado 44,21 16,17 66,92 49,05

157 140 Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 44,18 18,65 64,66 48,75

158 133 Teatro Popular Melico Salazar 44,10 15,41 71,43 45,32

159 101 Municipalidad de Zarcero 43,85 13,08 69,74 48,27

160 130 Municipalidad de Alajuela 43,62 31,58 68,42 32,09

161 117 Consejo Nacional de la Producción 43,21 13,23 74,81 41,75

162 164 Municipalidad de Pococí 40,41 35,79 45,11 40,33

163 159 Municipalidad de Poás 39,93 12,78 53,01 52,65

164 119 Junta de Administración Portuaria y de 
Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica 39,82 11,20 62,78 44,94

165 135 Municipalidad de Guácimo 39,58 18,20 52,82 46,94

166 154 Municipalidad de San Isidro de Heredia 38,84 16,69 60,53 39,25

167 149 Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y 
Avenamiento 37,30 18,87 55,26 37,72

168 151 Concejo Municipal de Distrito de Cóbano 37,05 10,83 48,12 50,77

169 155 Municipalidad de El Guarco 31,97 10,98 51,88 32,96
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B.2.1 Continuación

Posición 
2015

Posición 
2014 Institución Nota final 

2015
Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

170 160 Municipalidad de Matina 29,56 7,59 53,01 28,23

171 163 Municipalidad de Los Chiles 19,46 7,37 27,07 23,53

172 161 Municipalidad de Hojancha 18,59 10,38 18,80 25,84

173 57 Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor ND ND ND ND

173 152 Instituto Costarricense de Ferrocarriles ND ND ND ND

173 157 Municipalidad de Coto Brus ND ND ND ND

173 164 Municipalidad de Golfito ND ND ND ND

173 164 Municipalidad de Nandayure ND ND ND ND

173 164 Municipalidad de Puriscal ND ND ND ND

173 162 Municipalidad de San Mateo ND ND ND ND

173 95 Municipalidad de Valverde Vega ND ND ND ND

173 141 Museo de Arte Costarricense ND ND ND ND

Fuente: Incae (2015). Evaluación de la calidad de la prestación de servicios públicos por medios digitales en Costa Rica. Recuperado el 16 de mayo del 
2016, del sitio web http://www.incae.edu/images/descargables/2015.pdf.
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B.2.2 Resultados globales de la evaluación de los sitios web del gobierno 2011-2015

Evaluación
Año

2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nota final 48,10 51,92 53,68 49,88 52,49 56,91
Calidad de la Interacción 23,03 22,13 24,13 26,95 32,41 35,59
Calidad de la Información 71,00 77,67 79,68 73,78 71,53 77,88
Calidad del Medio Digital 52,37 58,67 59,83 47,48 53,44 57,23
Calidad de la interacción
Presentación 62,87 66,14 70,33 78,40 81,11 81,69
Transacción simple 45,91 55,42 60,10 42,10 51,47 54,91
Transacción compleja 26,61 16,93 21,72 22,72 31,09 33,53
Integración 18,42 21,43 19,70 19,15 22,07 25,71
Organización Arquetipo 15,79 17,46 17,42 39,49 31,34 30,81
Integración Arquetipo 9,65 8,73 12,12 3,18 8,96 16,28
Personalización 32,46 10,32 12,12 21,52 24,31 31,69
Personalización inteligente 4,39 6,35 6,06 2,55 5,22 6,98
Calidad de la información
Amplitud 66,67 69,09 72,67 70,02 71,48 74,92
Exactitud 68,17 67,76 71,10 69,82 66,31 74,42
Claridad 86,59 85,28 88,45 84,07 81,18 87,96
Aplicabilidad 65,79 67,84 70,83 72,00 69,99 78,70
Conciso 76,69 72,01 75,38 76,62 75,44 85,34
Consistente 83,02 83,81 85,80 79,85 73,56 82,06
Correcto 88,85 89,38 87,07 84,89 79,99 84,05
Actual 45,11 79,61 82,22 43,90 59,22 60,26
Calidad del medio digital
Navegabilidad 75,02 75,20 76,21 76,98 79,21 81,40
Flexibilidad 83,33 90,48 97,73 6,37 17,16 26,74
Verificabilidad 52,76 72,66 76,35 96,50 99,25 97,97
Usabilidad 40,66 53,49 43,18 54,99 67,41 72,09
Accesibilidad 42,87 34,79 30,81 50,00 60,45 61,05
Seguridad 22,37 31,35 25,76 26,75 20,36 36,92
Visibilidad 29,82 38,89 38,64 40,76 42,54 42,56
Velocidad 57,77 54,20 60,69 62,83 58,74 62,54

Fuente: Incae (2015). Evaluación de la calidad de la prestación de servicios públicos por medios digitales en Costa Rica. Recuperado el 16 de mayo del 
2016, del sitio web http://www.incae.edu/images/descargables/2015.pdf
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B.2.3 Ranking 2015 de la evaluación de los sitios web del gobierno y las municipalidades de        
Costa Rica
Posición 

2015
Posición 

2014 Institución Nota final 
2015

Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

1 1 Municipalidad de Palmares 79,76 84,06 93,61 63,33

2 2 Municipalidad de Belén 78,52 82,11 87,41 67,24

3 3 Municipalidad de Grecia 71,26 70,00 87,22 57,96

4 8 Municipalidad de Santa Ana 67,41 41,58 85,34 74,56

5 12 Municipalidad de Sarapiquí 67,35 43,46 89,85 68,61

6 62 Municipalidad de Esparza 65,78 43,61 89,29 64,58

7 9 Municipalidad de San Carlos 65,70 34,66 75,94 84,52

8 4 Municipalidad de Heredia 64,54 39,40 90,41 63,88

9 62 Municipalidad de Escazú 64,12 53,91 84,02 55,36

10 7 Municipalidad de Osa 63,98 34,14 95,49 62,48

11 5 Municipalidad de Tilarán 63,46 36,24 83,27 70,17

12 16 Municipalidad de San Ramón 63,16 30,98 78,20 78,67

13 35 Municipalidad de Curridabat 63,11 41,13 89,85 58,81

14 20 Municipalidad de San Rafael 62,15 29,92 80,08 75,10

15 36 Municipalidad de Montes de Oro 62,13 19,47 85,90 79,23

16 11 Municipalidad de Carrillo 61,84 33,31 80,64 70,65

17 NA Municipalidad de Aserrí 60,90 41,13 71,99 68,75

18 21 Municipalidad de Bagaces 60,10 34,96 74,06 70,22

19 10 Municipalidad de Liberia 58,18 36,77 80,45 57,41

20 62 Municipalidad de Barva 57,59 37,44 73,50 61,44

21 62 Municipalidad de Alajuelita 57,34 44,81 82,14 46,22

22 44 Municipalidad de Siquirres 56,62 18,35 78,57 71,38

23 26 Municipalidad de Buenos Aires 56,40 32,26 71,62 64,49

24 14 Municipalidad de Cartago 56,21 43,31 71,99 53,59

25 13 Municipalidad de Abangares 55,63 22,56 76,50 66,66

26 6 Municipalidad de Cañas 55,07 31,20 68,42 64,59

27 29 Municipalidad de Santo Domingo 55,05 35,56 84,96 45,62

28 22 Municipalidad de La Unión 54,69 38,87 81,39 44,83

29 33 Municipalidad de Mora 54,26 26,24 78,95 57,27

30 32 Municipalidad de Parrita 54,17 36,24 72,93 53,41

31 NA Municipalidad de León Cortés 53,85 18,80 72,18 68,99

32 62 Municipalidad de Santa Cruz 53,47 25,71 64,85 68,30

33 27 Municipalidad de Upala 53,41 19,70 78,95 60,82

33 23 Municipalidad de Pérez Zeledón 53,41 29,47 85,53 46,01

35 41 Municipalidad de Alvarado 52,95 18,05 74,62 64,93

36 18 Municipalidad de Moravia 52,71 28,20 87,03 43,83

37 15 Municipalidad de Flores 52,57 34,89 69,92 52,88
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B.2.3 Continuación

Posición 
2015

Posición 
2014 Institución Nota final 

2015
Calidad de 
Interacción

Calidad de 
Información

Calidad del 
medio

38 17 Municipalidad de San José 52,56 47,37 67,29 43,93

39 34 Municipalidad de Desamparados 52,28 25,64 77,26 53,79

40 25 Municipalidad de Goicoechea 51,89 21,35 83,27 51,12

41 39 Municipalidad de Tibás 51,45 17,67 73,31 62,23

42 19 Municipalidad de Naranjo 51,28 25,71 72,93 54,83

43 40 Municipalidad de Corredores 49,84 28,20 69,92 51,26

44 45 Municipalidad de La Cruz 49,16 20,60 69,36 56,73

45 28 Municipalidad de Dota 49,06 18,42 70,30 57,56

46 55 Municipalidad de Oreamuno 48,79 19,55 72,56 53,74

47 37 Municipalidad de Nicoya 48,48 22,71 72,18 50,35

48 43 Municipalidad de Turrialba 47,91 13,08 69,74 59,66

49 24 Municipalidad de Montes de Oca 47,82 38,72 61,28 43,87

50 48 Municipalidad de Santa Bárbara 47,42 13,08 73,50 54,89

51 47 Municipalidad de Paraíso 46,07 23,01 61,84 52,68

52 31 Municipalidad de Puntarenas 45,69 23,46 70,86 43,02

53 51 Municipalidad de Garabito 45,63 16,99 68,23 51,09

54 49 Municipalidad de San Pablo 45,42 24,51 63,53 47,95

55 50 Municipalidad de Atenas 45,23 27,37 71,05 38,03

56 62 Municipalidad de Orotina 44,76 20,08 69,17 45,00

57 38 Municipalidad de Vázquez de Coronado 44,21 16,17 66,92 49,05

58 30 Municipalidad de Zarcero 43,85 13,08 69,74 48,27

59 42 Municipalidad de Alajuela 43,62 31,58 68,42 32,09

60 62 Municipalidad de Pococí 40,41 35,79 45,11 40,33

61 57 Municipalidad de Poás 39,93 12,78 53,01 52,65

62 46 Municipalidad de Guácimo 39,58 18,20 52,82 46,94

63 53 Municipalidad de San Isidro de Heredia 38,84 16,69 60,53 39,25

64 52 Concejo Municipal de Distrito de Cóbano 37,05 10,83 48,12 50,77

65 54 Municipalidad de El Guarco 31,97 10,98 51,88 32,96

66 58 Municipalidad de Matina 29,56 7,59 53,01 28,23

67 61 Municipalidad de Los Chiles 19,46 7,37 27,07 23,53

68 59 Municipalidad de Hojancha 18,59 10,38 18,80 25,84

69 56 Municipalidad de Coto Brus ND ND ND ND

69 62 Municipalidad de Golfito ND ND ND ND

69 62 Municipalidad de Nandayure ND ND ND ND

69 62 Municipalidad de Puriscal ND ND ND ND

69 60 Municipalidad de San Mateo ND ND ND ND

69 27 Municipalidad de Valverde Vega ND ND ND ND

Fuente: Incae (2015). Evaluación de la calidad de la prestación de servicios públicos por medios digitales en Costa Rica. Recuperado el 16 de mayo del 
2016, del sitio web http://www.incae.edu/images/descargables/2015.pdf
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B.2.4 Resultados globales de la evaluación de los sitios web de gobierno y concejos locales       
2011-2015

Evaluación
Año

2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nota final 41,48 44,16 49,46 48,8 49,25 52,60
Calidad de la Interacción 16,59 14,34 18,11 25,34 28,27 29,58
Calidad de la Información 63,64 68,45 75,91 68,52 67,26 72,50
Calidad del Medio Digital 46,38 52,61 57,29 47,37 51,95 55,42
Calidad de la interacción
Presentación 55,03 57,38 66,96 70,24 72,76 75,06
Transacción simple 39,94 45,63 53,80 38,13 46,42 52,06
Transacción compleja 25,16 9,29 12,87 16,67 26,78 26,96
Integración 11,32 13,11 17,54 17,02 18,15 22,27
Organización Arquetipo 3,77 4,92 5,26 44,12 26,23 16,18
Integración Arquetipo 3,77 3,28 7,02 1,47 6,56 5,88
Personalización 15,09 1,64 3,51 21,75 22,72 30,46
Personalización inteligente 1,89 3,28 3,51 0 3,28 2,94
Calidad de la información
Amplitud 59,03 58,24 65,16 57,88 63,93 65,86
Exactitud 61,46 58,31 65,04 58,72 63,7 67,33
Claridad 82,21 79,72 89,54 80,92 76,64 86,19
Aplicabilidad 59,70 56,71 65,66 59,98 64,81 70,69
Conciso 76,82 67,17 76,69 69,96 71,66 84,03
Consistente 83,42 80,95 88,72 76,44 73,07 79,88
Correcto 81,67 80,64 84,09 74,26 74,71 78,47
Actual 29,38 66,41 75,38 42,96 54,8 52,63
Calidad del medio digital
Navegabilidad 65,95 63,18 73,81 70,27 72,52 75,63
Flexibilidad 71,70 83,61 94,74 13,24 21,31 30,88
Verificabilidad 44,74 64,64 71,68 97,06 99,18 98,53
Usabilidad 43,40 53,11 48,07 51,96 70,49 73,04
Accesibilidad 38,05 33,88 32,46 48,53 54,51 58,46
Seguridad 10,38 22,13 18,42 22,79 22,95 28,31
Visibilidad 32,08 36,07 43,27 40,88 42,3 43,53
Velocidad 48,25 48,20 46,43 59,88 56,44 56,41

Fuente: Incae (2015). Evaluación de la calidad de la prestación de servicios públicos por medios digitales en Costa Rica. Recuperado el 16 de mayo del 
2016, del sitio web http://www.incae.edu/images/descargables/2015.pdf
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B.2.5 Calificación promedio de las categorías de entidades según calidad del sitio 2015

Tipo de desarrollo Nota final Calidad de la 
interacción

Calidad de la 
información 

Calidad del 
medio digital

Resultado global 56,91 35,59 77,88 57,23
Poderes de la República y órganos 
auxiliares 70,35 56,12 88,95 66,39

Ministerios y órganos adscritos 57,36 35,45 79,23 57,39
Instituciones autónomas 59,82 39,85 81,72 58,08
Municipalidades y consejos de distrito 52,60 29,58 72,50 55,42
Empresa pública 65,49 49,34 87,78 59,95
Entidad pública no estatal 63,50 46,09 83,13 61,49

Fuente: Incae (2015). Evaluación de la calidad de la prestación de servicios públicos por medios digitales en Costa Rica. Recuperado el 16 de mayo del 
2016, del sitio web http://www.incae.edu/images/descargables/2015.pdf
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C.1 Principales empresas exportadoras del sector eléctrica y electrónica, 2014

Posición Exportador

1 Componentes Intel de Costa Rica S.A.                                    
2 Conducen S.R.L.                                                                      
3 Panduit de Costa Rica Ltda.                                                     
4 Brightpoint Costa Rica Ltda.                                                
5 Triquint S.R.L.                                                                      
6 Atlas Industrial S.A.                                                             
7 Samtec Interconnect Assembly Sia Costa Rica S.R.L..      
8 Cml Innovative Technologies Costa Rica S.A.                     
9 Trimpot Electrónicas Ltda.
10 Tico Electronics Two S.A. 
11 Comercializadora Centroamericana Gl S.A.(Bticino)
12 Compañía Emc Tecnologia S.A.
13 Suttle de Costa Rica S.A.
14 Micro Technologies S.A.
15 T.P.E. S.A.

Fuente: Procomer (2015). Estadísticas de comercio exterior de Costa Rica 2014. Costa Rica: Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
(Procomer). Recuperado el 17 de mayo del 2016 de la página http://www.procomer.com/uploads/downloads/anuario-estadistico-2014.pdf.

C.2 Principales destinos de exportación del sector eléctrica y eléctronica, 2013 - 2014

País 2013 Porcentaje 2014 Porcentaje

Estados Unidos 1089,3 33,3% 774,4 29,7%
China 956,6 29,3% 660,9 25,3%
Malasia 279 8,5% 375,5 14,4%
Holanda 408,4 12,5% 277,3 10,6%
Panamá 44,9 1,4% 56,3 2,2%
Otros 488,2 14,9% 464 17,8%
Total 3266,5 100,0% 2608,4 100,0%

Fuente: Procomer (2015). Estadísticas de comercio exterior de Costa Rica 2014. Costa Rica: Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
(Procomer). Recuperado el 17 de mayo del 2016 de la página http://www.procomer.com/uploads/downloads/anuario-estadistico-2014.pdf.
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Fuente: Procomer (2015). Estadísticas de comercio exterior de Costa Rica 2014. Costa Rica: Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
(Procomer). Recuperado el 17 de mayo del 2016 de la página http://www.procomer.com/uploads/downloads/anuario-estadistico-2014.pdf.

Fuente: Procomer (2015). Estadísticas de comercio exterior de Costa Rica 2014. Costa Rica: Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
(Procomer). Recuperado el 17 de mayo del 2016 de la página http://www.procomer.com/uploads/downloads/anuario-estadistico-2014.pdf.

C.3 Principales productos importados del sector eléctrica y electrónica, 2014

Descripción Valor Porcentaje

Circuitos integrados y microestructuras electrónicas 954,3 22,4%
Teléfonos celulares 360,2 8,4%
Circuitos impresos 236,4 5,5%
Materiales eléctricos 197,2 4,6%
Máquinas automáticas para tratamiento procesamiento de 
datos, portátiles 140,3 3,3%

Otros 2374,8 55,7%
Total 4263,1 100%

C.4 Principales productos de exportación del sector eléctrica y electrónica, 2013-2014

Descripción 2013 Porcentaje 2014 Porcentaje Variación

Circuitos integrados y microestructuras  electrónicas 2377,7 72,8% 1652,8 63,4% -30,5%
Cables eléctricos 279,5 8,6% 254,8 9,8% -8,9%
Materiales eléctricos 182,3 5,6% 178,4 6,8% -2,1%
Teléfonos celulares 53,2 1,6% 59,7 2,3% 12,4%
Partes para emisores y receptores de televisión, radio, y 
similares 30,9 0,9% 58,7 2,2% 89,6%

Resistencias eléctricas, excepto las de calentamiento 46,1 1,4% 41,6 1,6% -9,8%
Aparatos de alumbrado o señalización visual, eléctricos, de 
los tipos utilizados en bicicletas 0,2 0,0% 37,1 1,4% 21699,6%

Combinaciones de refrigerador y congelador 41,1 1,3% 37,0 1,4% -10,0%
Otros máquinas y aparatos para la fabricación de 
máscaras y retículas, dispositivos y circuitos electrónicos y 
semiconductores

0,5 0,0% 25,4 1,0% 5339,6%

Refrigeradoras domésticas 21,4 0,7% 19,4 0,7% -9,0%
Partes para motores, generadores y convertidores eléctricos 15,8 0,5% 14,6 0,6% -7,5%
Partes de aparatos para la recepción, conversión, emisión y 
transmisión o regeneración de voz, imagen u otros datos 3,2 0,1% 12,2 0,5% 286,5%

Otros aparatos y dispositivos de cambio de temperatura no 
domésticos 0,4 “0,0% 

“ 11,2 0,4% 2407,7%

Circuitos   impresos 3,1 0,1% 11 0,4% 250,9%
Partes de aparatos eléctricos 12,4 0,4% 9,5 0,4% -23,6%
Otros 198,7 6,1% 184,9 7,1% -7,0%
Total 3266,5 100% 2608,4 100% -20,1%
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Fuente: International Telecommunication Union (2015). Statistics. Recuperado el 17 mayo 2016, del sitio Web International Telecommunication 
Union . http://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Documents/statistics/2015/Mobile_cellular_2000-2014.xls.

D.1.1 Suscriptores de banda ancha fija por cada 100 habitantes, 2007-2014

País 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Argentina 6,61 7,85 8,77 9,98 11,23 12,53 15,08 15,57

Australia n.d 24,56 23,69 24,59 24,41 24,88 25,62 27,66

Belgium 25,56 27,69 29,03 30,83 32,20 33,38 34,48 35,99

Bolivia 0,35 0,81 0,96 0,94 0,71 1,11 1,44 1,59

Brazil 4,01 5,22 6,06 7,22 9,06 9,62 10,66 11,68

Canada 27,51 29,49 30,49 31,70 32,72 33,56 34,38 35,38

Chile 7,73 8,48 9,74 10,43 11,62 12,40 13,11 14,08

China 4,98 6,17 7,69 9,29 11,44 12,72 13,63 14,38

Colombia 2,71 3,92 4,62 5,69 7,11 8,26 9,39 10,27

Costa Rica 2,13 2,43 3,97 8,49 8,86 9,34 9,95 10,52

Czech Republic 14,48 16,90 19,42 21,43 23,65 24,92 26,69 27,88

Denmark 34,82 36,49 36,61 38,05 38,44 38,94 40,44 41,34

Dominican Rep. 1,81 2,45 3,19 3,90 4,18 4,71 5,06 5,70

Ecuador 0,70 1,07 1,63 1,48 4,32 5,45 6,73 8,26

El Salvador 1,47 2,01 2,42 2,82 3,29 3,84 4,49 5,00

France 25,32 28,50 31,57 33,74 35,78 37,51 38,79 40,17

Germany 23,63 27,24 30,01 31,51 32,88 33,76 34,62 35,78

Guatemala 0,43 0,69 1,12 1,81 n.d 1,86 2,28 2,73

Honduras n.d n.d n.d 0,01 0,74 0,77 0,85 1,39

Hong Kong, China 27,38 27,78 29,30 30,75 32,40 31,55 31,03 31,42

India 0,27 0,45 0,65 0,91 1,09 1,21 1,19 1,24

Israel 22,06 23,70 23,69 23,75 24,91 25,34 25,90 27,24

Italy 17,02 18,83 20,07 21,65 22,26 22,61 22,98 23,53

Jamaica 3,43 3,58 4,11 4,26 4,29 4,44 5,06 5,41

Japan 22,24 23,66 25,80 26,78 28,04 28,39 28,88 29,31

Korea (Rep.) 30,92 32,33 33,94 35,49 36,65 37,25 38,04 38,78

Mexico 3,97 6,55 8,28 8,98 9,69 10,82 10,40 10,48

Nicaragua 0,49 0,76 1,37 1,26 1,44 1,69 2,17 2,48

Norway 30,87 33,01 34,50 35,23 36,12 37,20 38,08 38,83

Panama 4,30 5,52 6,48 7,02 7,56 7,75 7,95 7,90

Peru 2,01 2,53 2,86 3,19 4,09 4,81 5,31 5,74

Puerto Rico 4,87 11,43 12,92 14,87 15,08 15,52 16,31 16,57

Spain 18,04 20,19 21,42 23,07 24,01 24,65 26,11 27,27

Sweden 30,36 31,43 31,63 31,97 32,04 32,31 32,89 34,07

Taiwan 20,85 21,78 21,59 22,88 23,71 27,69 30,09 31,90

Turkey 6,84 8,18 9,05 9,84 10,39 10,63 11,87 11,69

United Kingdom 25,60 28,22 28,97 30,86 32,98 34,54 36,49 37,38

United States 23,60 25,15 25,85 27,07 28,04 29,14 30,00 31,06

Uruguay 4,94 7,30 9,45 11,37 13,98 17,10 21,63 24,58

Venezuela 3,10 3,97 4,90 5,76 6,15 6,80 7,35 7,78
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D.1.3 Suscriptores de celular móvil por cada 100 habitantes, 2007-2014

País 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Argentina 102,72 117,22 131,13 141,38 149,09 156,56 162,53 158,80

Australia 100,06 102,19 100,74 100,43 104,61 105,59 106,84 131,23

Belgium 100,56 105,28 108,40 111,08 113,53 111,33 110,90 114,27

Brazil 63,67 78,55 87,54 100,88 119,00 125,00 135,31 138,95

Canada 61,47 66,20 70,55 75,68 77,83 79,57 80,61 81,04

Chile 83,72 87,91 96,81 115,75 128,93 137,08 134,29 133,26

China 41,02 47,76 55,30 63,17 72,07 80,76 88,71 92,27

Colombia 76,27 91,61 92,05 95,76 98,13 102,85 104,08 113,08

Costa Rica 33,79 41,62 42,39 66,99 87,66 111,92 145,97 143,83

Czech Republic 127,96 132,35 124,57 122,56 124,09 126,85 128,19 129,54

Denmark 115,37 119,30 123,70 115,67 128,66 130,28 127,12 125,89

Dominican Rep. 57,34 73,95 87,31 88,78 86,43 86,94 88,43 78,86

Ecuador 69,66 80,51 89,74 98,53 100,57 106,23 105,64 103,90

El Salvador 100,24 112,99 122,36 123,84 132,93 137,34 141,82 144,01

France 88,98 92,68 92,10 91,39 94,08 97,38 98,50 101,21

Germany 115,14 126,56 126,23 106,48 109,66 111,59 120,92 120,42

Guatemala 89,33 109,53 123,72 125,98 132,45 137,82 140,39 106,63

Honduras 58,30 84,82 112,33 124,72 103,67 92,87 95,92 93,52

Hong Kong, China 155,04 166,19 179,78 195,67 215,50 229,24 237,35 233,62

India 20,16 29,53 44,12 62,39 73,20 69,92 70,78 74,48

Israel 128,45 126,39 124,03 122,78 121,98 120,68 122,85 121,45

Italy 150,96 150,89 149,51 154,80 158,15 159,63 158,82 154,25

Japan 84,35 86,71 91,32 96,81 104,27 110,91 116,32 120,23

Korea (Rep.) 93,27 95,28 99,54 104,77 107,74 109,43 111,00 115,71

Mexico 58,63 65,50 71,46 77,52 79,24 83,35 87,26 82,22

Nicaragua 44,72 54,83 58,23 68,05 81,68 97,66 111,98 114,57

Norway 106,71 109,07 110,73 114,48 115,81 116,09 116,27 116,13

Panama 86,24 110,18 167,78 180,70 180,08 163,42 160,57 158,05

Peru 54,42 73,19 85,37 99,50 109,61 98,00 98,08 103,61

Puerto Rico 65,03 68,22 72,93 79,09 83,98 82,55 83,65 87,11

Spain 108,41 109,68 111,58 111,28 113,06 108,36 106,89 107,85

Sweden 110,46 108,44 112,13 117,16 121,22 124,57 125,53 127,84

Taiwan 105,73 110,16 116,44 119,91 124,09 126,46 127,47 130,22

Turkey 89,18 93,55 88,12 85,63 89,41 91,46 92,96 94,79

United Kingdom 121,10 122,19 123,95 123,63 123,60 124,76 124,61 123,58

United States 82,06 85,21 88,62 91,31 94,44 96,01 97,08 110,20

Uruguay 89,99 104,75 122,35 131,59 140,61 147,13 154,62 160,80

Venezuela 86,13 97,49 98,39 96,00 97,56 102,05 101,61 98,95

Fuente: International Telecommunication Union (2015). Statistics. Recuperado el 17 mayo 2016, del sitio Web International Telecommunication 
Union . http://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Documents/statistics/2015/Mobile_cellular_2000-2014.xls.
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D.1.4 Suscriptores de teléfono fijo por cada 100 habitantes, 2007-2014

País 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Argentina 24,15 24,56 24,41 24,56 23,87 23,01 23,31 22,97

Australia 45,94 43,29 48,60 47,42 46,49 45,43 44,34 38,89

Belgium 45,39 43,95 42,68 42,41 42,10 41,91 41,30 40,67

Brazil 20,74 21,50 21,45 21,59 21,85 22,30 22,48 21,84

Canada 55,42 54,69 55,43 53,90 52,99 50,88 48,10 46,18

Chile 20,75 20,97 20,98 20,16 19,45 18,78 18,18 19,17

China 27,40 25,35 23,22 21,65 20,84 20,20 19,27 17,90

Colombia 17,81 17,56 16,32 15,47 15,14 14,81 14,78 14,68

Costa Rica 32,19 31,72 32,59 22,71 21,78 20,71 19,88 17,85

Czech Republic 23,24 23,80 24,10 22,43 20,77 19,86 18,70 18,64

Denmark 51,67 54,13 50,22 47,09 44,51 41,08 37,28 33,22

Dominican Rep. 9,43 10,11 9,77 10,11 10,84 10,99 11,26 11,65

Ecuador 12,78 13,14 13,64 13,90 14,50 14,90 15,22 15,28

El Salvador 17,64 17,51 17,78 16,10 16,46 16,82 15,15 14,94

France 55,94 56,11 65,09 64,24 63,49 62,11 60,79 60,03

Germany 63,53 60,33 64,56 63,72 62,01 60,51 58,87 56,89

Guatemala 10,61 10,62 10,10 10,45 11,06 11,56 12,04 10,83

Honduras 11,44 11,28 9,59 8,84 7,90 7,69 7,65 6,38

Hong Kong, China 60,70 60,03 61,04 61,87 61,19 61,29 61,35 60,86

India 3,39 3,23 3,11 2,91 2,69 2,50 2,32 2,13

Israel 44,37 45,36 45,59 45,93 46,40 47,02 37,50 37,07

Italy 37,68 36,81 37,60 37,24 36,40 35,72 34,59 33,68

Japan 40,26 38,04 52,45 51,53 50,79 50,47 47,99 50,09

Korea (Rep.) 48,36 50,88 55,84 58,91 60,47 61,42 61,57 59,54

Mexico 17,61 17,82 16,75 16,90 16,75 17,04 17,72 17,77

Nicaragua 4,45 4,49 4,43 4,44 4,87 4,99 5,34 5,51

Norway 42,11 39,76 36,62 33,68 30,79 27,95 24,52 21,23

Panama 14,19 14,75 14,83 14,66 14,98 14,99 14,93 14,99

Peru 10,04 10,74 12,26 10,80 10,98 11,39 10,55 9,86

Puerto Rico 27,09 25,46 24,36 24,01 22,32 19,12 17,92 22,36

Spain 45,21 45,48 44,25 43,70 42,76 41,87 41,31 40,56

Sweden 60,05 57,80 55,21 50,46 47,44 43,83 41,04 39,23

Taiwan 62,53 62,28 68,44 70,78 72,68 68,68 71,21 60,24

Turkey 26,19 24,87 23,21 22,46 20,82 18,73 18,09 16,52

United Kingdom 54,88 55,75 54,30 53,83 53,27 52,88 52,88 52,35

United States 52,15 53,08 49,39 47,93 45,51 43,65 41,63 39,83

Uruguay 28,91 28,64 28,38 28,53 28,52 29,78 30,77 31,68

Venezuela 18,78 22,82 24,02 24,39 24,86 25,53 25,57 25,31

Fuente: International Telecommunication Union (2015). Statistics. Recuperado el 17 mayo 2016, del sitio web International Telecommunication 
Union . http://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Documents/statistics/2015/Mobile_cellular_2000-2014.xls.
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D.1.5 Ranking países según el número de IP a mayo del 2016

Posición País Total IP Posición País Total IP

1 United States 1 607 403 539 38 Ireland  9 853 898

2 China  336 532 802 39 Thailand  9 166 861

3 Japan  204 726 884 40 Saudi Arabia  8 975 620

4 United Kingdom  124 680 945 41 Czech Republic  8 887 979

5 Germany  121 430 799 42 Romania  8 789 903

6 Korea, Republic of  112 679 408 43 Singapore  8 495 491

7 Brazil  82 480 218 44 Israel  8 031 932

8 France  82 435 253 45 New Zealand  7 224 714

9 Canada  71 335 159 46 Venezuela, Bolivarian Republic of  6 801 724

10 Italy  54 116 424 47 Malaysia  6 663 085

11 Netherlands  50 250 905 48 Portugal  6 396 996

12 Australia  50 237 315 49 Greece  6 115 708

13 Russian Federation  45 177 099 50 Hungary  5 888 372

14 India  40 238 583 51 Philippines  5 514 472

15 Taiwan, Province of China  35 580 736 52 Pakistan  5 307 767

16 Spain  31 852 515 53 Tunisia  5 230 257

17 Mexico  29 031 626 54 Kenya  4 972 300

18 South Africa  28 972 392 56 United Arab Emirates  3 874 194

19 Sweden  27 779 637 57 Algeria  3 751 055

20 Poland  22 718 229 58 Peru  3 225 456

21 Switzerland  20 059 050 59 Lithuania  3 021 418

22 Egypt  19 943 017 60 Kazakhstan  3 019 039

23 Indonesia  18 978 780 61 Slovakia  2 694 249

24 Argentina  18 921 047 62 Ecuador  2 653 929

25 Colombia  17 300 256 63 Slovenia  2 620 314

26 Turkey  16 385 145 64 Croatia  2 583 279

27 Norway  15 905 410 65 Nigeria  2 573 401

28 Viet Nam  15 795 935 66 Costa Rica  2 564 920

29 Finland  13 517 203 67 Uruguay  2 475 153

30 Denmark  13 269 028 68 Serbia  2 354 449

31 Hong Kong  13 108 227 69 Latvia  2 000 643

32 Iran, Islamic Republic of  12 238 309 70 Kuwait  1 962 680

33 Belgium  12 155 881 71 Belarus  1 913 913

34 Ukraine  11 806 288 72 Panama  1 867 768

35 Austria  11 025 883 73 Dominican Republic  1 575 093

36 Chile  9 999 739 74 Luxembourg  1 540 920

37 Morocco  9 898 901 75 Estonia  1 532 879
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D.1.5 Continuación

Posición País Total IP Posición País Total IP

76 Puerto Rico  1 371 184 101 Guatemala   628 164

77 Mauritius  1 367 977 102 Armenia   623 264

78 Moldova, Republic of  1 318 768 103 Palestine, State of   621 064

79 Sudan  1 273 032 104 Malta   605 133

80 Bangladesh  1 232 726 105 Lebanon   587 340

107 Trinidad and Tobago   530 515 106 Sri Lanka   557 094

108 Honduras   516 236 107 Trinidad and Tobago   530 515

109 Nepal   516 089 108 Honduras   516 236

110 Bahrain   459 790 109 Nepal   516 089

111 Namibia   458 140 110 Bahrain   459 790

112 Mozambique   454 320 111 Namibia   458 140

113 Cameroon   442 388 112 Mozambique   454 320

114 Nicaragua   435 480 113 Cameroon   442 388

115 Malawi   422 883 114 Nicaragua   435 480

116 Gabon   413 971 115 Malawi   422 883

117 Rwanda   375 924 116 Gabon   413 971

118 Ethiopia   364 963 117 Rwanda   375 924

81 Angola  1 225 822 118 Ethiopia   364 963

82 Georgia  1 217 383 119 Senegal   363 827

83 Seychelles  1 156 056 120 Macao   357 391

84 Zambia  1 152 772 121 Libya   340 701

85 Bolivia, Plurinational State of  1 152 055 122 Albania   323 581

86 Paraguay  1 100 220 123 Reunion   319 936

87 Tanzania, United Republic of  1 082 062 124 Uganda   313 887

88 Ghana  1 081 147 125 Togo   292 896

89 Syrian Arab Republic   982 444 126 Cambodia   288 886

90 Oman   916 296 127 Kyrgyzstan   278 568

91 Iceland   890 669 128 Jamaica   275 597

92 Cyprus   855 760 129 Cuba   261 360

93 Qatar   850 468 130 Gambia   260 620

94 Bosnia and Herzegovina   830 206 131 Uzbekistan   252 184

95 Azerbaijan   761 143 132 Guam   232 372

96 El Salvador   683 164 133 Mongolia   222 376

97 Macedonia, The Former Yugoslav 
Republic of   681 390 134 Brunei Darussalam   208 897

98 Jordan   678 652 135 Afghanistan   207 811

99 Iraq   672 785 136 Curacao   189 787

100 Cote D’ivoire   649 953 137 Montenegro   185 114
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D.1.5 Continuación

Posición País Total IP Posición País Total IP

138 Cayman Islands   185 020 150 Bermuda   126 751

139 Madagascar   172 650 151 Virgin Islands, U.S.   120 170

140 Zimbabwe   171 784 152 Belize   112 686

141 New Caledonia   163 816 153 Lesotho   110 628

142 Congo, The Democratic Republic 
of The   162 714 154 Martinique   107 163

143 Haiti   162 129 155 Liechtenstein   105 163

144 Bahamas   156 380 156 Isle of Man   99 972

145 Barbados   155 833 157 Burkina Faso   97 262

146 Fiji   145 413 158 Suriname   82 703

147 Yemen   141 825 159 Tajikistan   78 752

148 Botswana   141 520 160 Mali   76 488

149 Guadeloupe   131 147

Fuente: Domaintools. (2016). DomainTools Internet Statistics - IP Addresses. IP Counts by Country. Recuperado el 17 de mayo de 2016 del sitio web 
http://research.domaintools.com/statistics/ip-addresses/
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D.2.1 Usuarios de Internet en América, 2015

Países Población       
(2015 Est.)

% Población 
en la región

Usuarios de 
Internet

% Población 
(Penetración)

% Usuarios 
en la región

Facebook 
suscriptores

En el mundo 7 259 902 243 100,0% 3 366 261 156 46,4% 100,0% 1 515 204 150

América del Norte  357 178 284 100.0 %  313 867 363 87.9 % 100.0 %  213 075 500

United States  321 368 864 90.0 %  280 742 532 87.4 % 89.4 %  192 000 000

Canada  35 675 834 10.0 %  33 000 381 92.5 % 10.5 %  21 000 000

Bermuda   70 196 0.0 %   67 950 96.8 % 0.0 %   35 000

Greenland   57 733 0.0 %   52 000 90.1 % 0.0 %   36 000

St.Pierre & Miquelon   5 657 0.0 %   45 000 79.5 % 0.0 %   4 500

América Central*  166 270 249 100.0 %  77 876 335 46.8 % 100.0 % n.d

Mexico  121 736 809 73.2 %  60 000 000 49.3 % 77.0 % n.d

Guatemala  14 918 999 9.0 %  4 700 000 31.5 % 6.0 % n.d

Honduras  8 746 673 5.3 %  2 400 000 27.4 % 3.1 % n.d

El Salvador  6 141 350 3.7 %  2 900 000 47.2 % 3.7 % n.d

Nicaragua  5 907 881 3.6 %  1 600 000 27.1 % 2.1 % n.d

Costa Rica  4 814 144 2.9 %  4 236 443 88.0 % 5.4 % n.d

Panama  3 657 024 2.2 %  1 899 892 52.0 % 2.4 % n.d

Belize   347 369 0.2 %   140 000 40.3 % 0.2 % n.d

América del Sur  408 671 380 100.0 %  249 291 302 61.0 % 100.0 % n.d

Brazil  204 259 812 50.0 %  117 653 652 57.6 % 47.2 % n.d

Colombia  48 203 405 11.8 %  28 475 560 59.1 % 11.4 % n.d

Argentina  43 431 886 10.6 %  34 785 206 80.1 % 14.0 % n.d

Peru  30 444 999 7.4 %  16 000 000 52.6 % 6.4 % n.d

Venezuela  26 457 369 6.5 %  16 276 611 61.5 % 6.5 % n.d

Chile  17 508 260 4.3 %  12 667 226 72.3 % 5.1 % n.d

Ecuador  15 868 396 3.9 %  13 471 736 84.9 % 5.4 % n.d

Bolivia  10 800 882 2.6 %  4 214 504 39.0 % 1.7 % n.d

Paraguay  6 783 272 1.7 %  2 916 807 43.0 % 1.2 % n.d

Uruguay  3 341 893 0.8 %  2 200 000 65.8 % 0.9 % n.d

Guyana   735 222 0.2 %   295 200 40.2 % 0.1 % n.d

Suriname   579 633 0.1 %   240 000 41.4 % 0.1 % n.d

French Guiana   253 511 0.1 %   92 000 36.3 % 0.0 % n.d

Falkland Islands   2 840 0.0 %   2 800 98.6 % 0.0 % n.d

Caribe  41 873 409 100.0 %  17 211 359 41.1 % 100.0 %  6 397 080

Cuba  11 047 251 26.4 %  3 090 796 28.0 % 18.0 % n/a

Dominican Republic  10 349 741 24.7 %  6 054 013 58.5 % 35.2 %  2 821 700

Haiti  9 996 731 23.9 %  1 217 505 12.2 % 7.1 %   202 660

Puerto Rico  3 620 897 8.6 %  2 675 843 73.9 % 15.5 %  1 292 780

Jamaica  2 930 050 7.0 %  1 581 100 54.0 % 9.2 %   677 960
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D.2.1 Continuación

Países Población       
(2015 Est.)

% Población 
en la región

Usuarios de 
Internet

% Población 
(Penetración)

% Usuarios 
en la región

Facebook 
suscriptores

Trinidad & Tobago  1 223 916 2.9 %   780 858 63.8% 4.5 %   484 780

Guadeloupe   468 205 1.1 %   171 140 36.6 % 1.0 %   171 140

Martinique   410 508 1.0 %   303 302 73.9 % 1.8 %   132 220

Bahamas   321 834 0.8 %   293 875 91.3 % 1.7 %   167 920

Barbados   289 680 0.7 %   224 588 77.5 % 1.3 %   122 220

Saint Lucia   163 362 0.4 %   142 900 87.5 % 0.8 %   59 000

Curacao   147 695 0.4 %   138 774 94.0 % 0.8 % n/a

Aruba   110 663 0.3 %   87 313 78.9 % 0.5 %   53 820

Grenada   110 152 0.3 %   47 903 43.5 % 0.3 %   29 080

US Virgin Islands   104 170 0.2 %   47 189 45.3 % 0.3 %   48 880

St. Vincent & Grenadines   102 918 0.2 %   76 000 73.8 % 0.4 %   38 640

Antigua & Barbuda   91 295 0.2 %   81 545 89.3 % 0.5 %   30 420

Dominica   73 449 0.2 %   43 335 59.0 % 0.3 %   24 420

Cayman Islands   54 914 0.1 %   47 003 85.6 % 0.3 %   30 380

St. Kitts & Nevis   51 538 0.1 %   41 230 80.0 % 0.2 %   22 600

Turks & Caicos   49 070 0.1 %   14 760 30.1 % 0.1 %   13 900

Sint Maarten (NL)   40 289 0.1 % n/a n/a n/a n/a

British Virgin Islands   32 680 0.1 %   14 620 44.7 % 0.1 %   9 360

St. Martin (FR)   31 530 0.1 % n/a n/a 0.0 % n/a

Bonaire, St.Eustatius, Saba   22 303 0.1 %   20 956 94.0 % 0.1 % n/a

Anguilla   16 086 0.0 %   10 424 64.8 % 0.1 %   7 200

St. Barthélemy (FR)   7 267 0.0 %   1 540 21.2 % 0.0 % n/a

Monserrat   5 215 0.0 %   2 847 54.6 % 0.0 % n/a

Fuente: Internet World Stats (2016). America Stats. Recuperado el 17 de mayo de 2016 del sitio web http://www.internetworldstats.com/stats2.htm.
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D.2.2 Porcentaje de personas que usa Internet por país (2007 -2014)

País 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Argentina 25,95 28,11 34,00 45,00 51,00 55,80 59,90 64,70

Australia 69,45 71,67 74,25 76,00 79,49 79,00 83,00 84,56

Belgium 64,44 66,00 70,00 75,00 81,61 80,72 82,17 85,00

Brazil 30,88 33,83 39,22 40,65 45,69 48,56 51,04 57,60

Canada 73,20 76,70 80,30 80,30 83,00 83,00 85,80 87,12

Chile 35,90 37,30 41,56 45,00 52,25 61,42 66,50 72,35

China 16,00 22,60 28,90 34,30 38,30 42,30 45,80 49,30

Colombia 21,80 25,60 30,00 36,50 40,35 48,98 51,70 52,57

Costa Rica 28,40 32,29 34,33 36,50 39,21 47,50 45,96 49,41

Czech Republic 51,93 62,97 64,43 68,82 70,49 73,43 74,11 79,71

Denmark 85,03 85,02 86,84 88,72 89,81 92,26 94,63 95,99

Dominican Rep. 17,66 20,82 27,72 31,40 38,00 41,20 45,90 49,58

Ecuador 10,80 18,80 24,60 29,03 31,37 35,14 40,35 43,00

El Salvador 6,11 10,08 12,11 15,90 18,90 20,32 23,11 29,70

France 66,09 70,68 71,58 77,28 77,82 81,44 81,92 83,75

Germany 75,16 78,00 79,00 82,00 81,27 82,35 84,17 86,19

Guatemala 7,30 8,30 9,30 10,50 12,30 16,00 19,70 23,40

Honduras 9,40 9,60 9,80 11,09 15,90 18,12 17,80 19,08

Hong Kong, China 64,80 66,70 69,40 72,00 72,20 72,90 74,20 74,56

India 3,95 4,38 5,12 7,50 10,07 12,58 15,10 18,00

Israel 48,13 59,39 63,12 67,50 68,87 70,80 70,80 71,45

Italy 40,79 44,53 48,83 53,68 54,39 55,83 58,46 61,96

Japan 74,30 75,40 78,00 78,21 79,05 79,50 89,71 90,58

Korea (Rep.) 78,80 81,00 81,60 83,70 83,76 84,07 84,77 84,33

Mexico 20,81 21,71 26,34 31,05 37,18 39,75 43,46 44,39

Nicaragua 3,90 5,30 7,30 10,00 10,60 13,50 15,50 17,60

Norway 86,93 90,57 92,08 93,39 93,49 94,65 95,05 96,30

Panama 22,29 33,82 39,08 40,10 42,70 40,30 44,03 44,92

Peru 25,20 30,57 31,40 34,77 36,01 38,20 39,20 40,20

Puerto Rico 27,86 38,00 41,50 45,30 48,00 69,00 73,90 78,78

Spain 55,11 59,60 62,40 65,80 67,60 69,81 71,64 76,19

Sweden 82,01 90,00 91,00 90,00 92,77 93,18 94,78 92,52

Taiwan 64,45 65,84 69,90 71,50 72,00 75,99 80,00 83,99

Turkey 28,63 34,37 36,40 39,82 43,07 45,13 46,25 51,04

United Kingdom 75,09 78,39 83,56 85,00 85,38 87,48 89,84 91,61

United States 75,00 74,00 71,00 71,69 69,73 79,30 84,20 87,36

Uruguay 34,00 39,30 41,80 46,40 51,40 54,45 57,69 61,46

Venezuela 20,83 25,88 32,70 37,37 40,22 49,05 54,90 57,00

Fuente: International Telecommunication Union (2015). Statistics. Recuperado el 17 mayo 2016, del sitio web International Telecommunication 
Union . http://www.itu.int/en/ITU-D/Statistics/Documents/statistics/2015/Individuals_Internet_2000-2014.xls.
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D.3.5 Índice de Desarrollo de las TIC (Unión Índice Ease of Doing Business)  2009-2016

Indicador 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Posición de Costa Rica 117 121 125 121 n.d 83 79 58
* Apertura de un negocio 123 127 116 122 n.d 118 116 121
* Manejo permisos de construcción 123 119 131 141 n.d 52 46 49
* Protección de inversión 164 165 167 166 n.d 181 165 166
* Cumplimiento de contratos 132 132 130 129 n.d 129 121 124
* Cierre de un negocio 98 101 114 n.d. n.d n.d 87 87

Fuente: Doing Business (2015). Recuperado el 17 de mayo 2016 del sitio web http://espanol.doingbusiness.org/data/exploreeconomies/costa-rica.
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D.3.7 Índice de disponibilidad de la red (The Networked Readiness Index) 2015

Posición 
2015

Posición 
2014 País NRI Posición 

2015
Posición 

2014 País NRI

1 2 Singapore 6,0 38 35 Chile 4,6

2 1 Finland 6,0 39 55 Barbados 4,6

3 3 Sweden 5,8 40 38 Kazakhstan 4,5

4 4 Netherlands 5,8 41 50 Russian  Federation 4,5

5 5 Norway 5,8 42 40 Oman 4,5

6 6 Switzerland 5,7 43 42 Czech Republic 4,5

7 7 United  States 5,6 44 41 Puerto Rico 4,5

8 9 United  Kingdom 5,6 45 48 Mauritius 4,5

9 11 Luxembourg 5,6 46 56 Uruguay 4,5

10 16 Japan 5,6 47 57 Macedonia, FYR 4,4

11 17 Canada 5,5 48 51 Turkey 4,4

12 10 Korea, Rep. 5,5 49 53 Costa Rica 4,4

13 12 Germany 5,5 50 54 Poland 4,4

14 8 Hong Kong SAR 5,5 51 43 Panama 4,4

15 13 Denmark 5,5 52 44 Jordan 4,3

16 18 Australia 5,5 53 47 Hungary 4,3

17 20 New Zealand 5,5 54 46 Croatia 4,3

18 14 Taiwan,  China 5,5 55 58 Italy 4,3

19 19 Iceland 5,4 56 52 Montenegro 4,3

20 22 Austria 5,4 57 49 Azerbaijan 4,3

21 15 Israel 5,4 58 65 Armenia 4,2

22 21 Estonia 5,3 59 59 Slovak  Republic 4,2

23 24 United Arab Emirates 5,3 60 60 Georgia 4,2

24 27 Belgium 5,3 61 61 Mongolia 4,2

25 26 Ireland 5,2 62 62 China 4,2

26 25 France 5,2 63 75 Romania 4,2

27 23 Qatar 5,1 64 63 Colombia 4,1

28 33 Portugal 4,9 65 76 Sri Lanka 4,1

29 28 Malta 4,9 66 74 Greece 4,1

30 29 Bahrain 4,9 67 67 Thailand 4,0

31 31 Lithuania 4,9 68 77 Moldova 4,0

32 30 Malaysia 4,9 69 79 Mexico 4,0

33 39 Latvia 4,7 70 71 Trinidad and Tobago 4,0

34 34 Spain 4,7 71 81 Ukraine 4,0

35 32 Saudi Arabia 4,7 72 72 Kuwait 4,0

36 37 Cyprus 4,7 73 73 Bulgaria 4,0

37 36 Slovenia 4,6 74 66 Seychelles 4,0
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D.3.7 Continuación

Posición 
2015

Posición 
2014 País NRI Posición 

2015
Posición 

2014 País NRI

75 70 South Africa 4,0 110 108 Cambodia 3,3

76 78 Philippines 4,0 111 120 Bolivia 3,3

77 80 Serbia 4,0 112 111 Pakistan 3,3

78 99 Morocco 3,9 113 113 Suriname 3,2

79 64 Indonesia 3,9 114 110 Zambia 3,2

80 98 El Salvador 3,9 115 122 Côte  d’Ivoire 3,2

81 87 Tunisia 3,9 116 115 Uganda 3,2

82 86 Jamaica 3,9 117 n.d Tajikistan 3,2

83 85 Rwanda 3,9 118 123 Nepal 3,2

84 69 Brazil 3,9 119 112 Nigeria 3,2

85 84 Vietnam 3,9 120 129 Algeria 3,1

86 92 Kenya 3,8 121 117 Zimbabwe 3,1

87 89 Cape Verde 3,8 122 128 Gabon 3,0

88 94 Bhutan 3,7 123 125 Tanzania 3,0

89 83 India 3,7 124 133 Lesotho 3,0

90 90 Peru 3,7 125 126 Swaziland 3,0

91 100 Argentina 3,7 126 131 Cameroon 3,0

92 95 Albania 3,7 127 127 Mali 3,0

93 88 Guyana 3,7 128 124 Nicaragua 2,9

94 91 Egypt 3,6 129 137 Mozambique 2,9

95 93 Dominican Republic 3,6 130 130 Ethiopia 2,9

96 104 Iran, Islamic Rep. 3,6 131 138 Libya 2,9

97 109 Lao PDR 3,6 132 136 Burkina Faso 2,8

98 118 Kyrgyz Republic 3,5 133 132 Malawi 2,8

99 97 Lebanon 3,5 134 141 Timor-Leste 2,8

100 116 Honduras 3,5 135 139 Madagascar 2,7

101 96 Ghana 3,5 136 140 Yemen 2,7

102 105 Namibia 3,5 137 143 Haiti 2,5

103 106 Venezuela 3,4 138 142 Mauritania 2,5

104 103 Botswana 3,4 139 146 Myanmar 2,5

105 102 Paraguay 3,4 140 144 Angola 2,5

106 114 Senegal 3,3 141 147 Burundi 2,4

107 101 Guatemala 3,3 142 145 Guinea 2,4

108 107 Gambia, The 3,3 143 148 Chad 2,3

109 119 Bangladesh 3,3

Fuente: Insead & World Economic Forum (2015). The Global Information Technology Report 2015.
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